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FACüLTADjĵ cia: uO
fflSTOMÂl‘U 'mvvÀ'

Estará ...i,--

Tabla.
4.<■1 ......

Nnmen



•

:V--

■'»f* i'-J

I. ■ \r :;■ r

• * ■» ■'•r -r̂
: •:- .1

»* i i,(<i ,■ —Ü»--
• Î I

■Jl

%





Z H 9

E S P A Ñ A  S A ' G R A D A .
T O M O  X L .

A N T I G Ü E D A D E S  D E  L A  C IU D A D  Y  I G L E S IA

D E
M E M O R I A S  D E  L O S  I N S I G N E S  

Monasterios de S, Julian de Saraos, y S. Vicente 
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E X A M E N  C R I T I C O  D E  L O S  M O N U M E N T O S
que se^dicen Concilios Lucenses.

NOTICIAS INEDITAS DEL CELEBRE CODICE DE CONCILIOS,
^ue se conservó en esta Iglesia hasta su traslación a la Real Biblioteca del 

Escorial , y del Ms. remitido k Roma a Gregorio XIII. Con muchos docu
mentos y escrituras concernientes á los asuntos que se tratan.
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P R O L O G O .

é

A ilustre Ciudad è Iglesia de L ugo  debía por sus anti- 
jL i í  guas grandezas y  prerogativas haber tenido el prime* 
ro Ò segundo lugar en la Obra de la España Sagrada, quan
do se llegó à tratar en ella de las Ciudades è Iglesias que 
se comprehendian en la Pro'vinciá de Galicia. Los Ro-  ̂
manos la ennoblecieron con la dignidad de Convento ju
rídico y  los. Suevos la condecoraron con los honores de 
M etropoli Eclesiástica, siendo en todo igual è la de Bra
ga , y  mereciendo por tan to , à lo m enos, el segundo lu
gar despues de esta Capital ensalzada con el diótado de 
Augusta. Pero à pesar de tanta grandeza , y  gloria , ha te
nido la desventura de haberse visto privada , no solo del 
lugar distinguido que la correspondía com o à Conven
to furidico y  M etrópoli , sino aun d@l común à otras 
Ciudades è Iglesias de las quales se propuso el Maestro 
Fiorez escribir , según el orden que las daba &u propio 
nombre en el alfabeto.

N o  puede atribuirse á nuestro imparcial y  desintere
sado Escritor la fJita <ie execucion de su propia idea en 
esta parte j parque consta de las cartas que tengo presen
tes , que empezó à prevenirse en tiempo muy oportuno, 
con el intento de formar ej Tratado de esta Iglesia , y  de 
publicarlo inmediatamente después del de la Iriense , con
sagrando à sus memorias el T o m . X X I. que las corres» 
pondia, L a verdadera causa de la interrupción en el or
den propuesto fu§ la displicencia y  oposicion que algunos 
de ios Señores Capitulares de L ugo , y  €on ellas el Señor 
Dean ., que lo era el Do<^or D on Tom ás Ánguiano , He-» 
vados su pasión à las honores qu@ juzgaban legíti
mos de su Santa Iglesia , comenzaron à mostrar à 'los die« 
támenes j que el Á ut»f d€ h  Espaaa Sagrada había sos« 
tenido m  los Tom os ya publicados | los quaks les pa
recieron m cgm paíibki €QU los lucimientos de §u misma

f 3  Igl®-



Iglesia. Esta-displlcenda y  oposición se manifestó y  cre
ció hasta el úíciino gwdo con este orden.

£1  Mae‘̂ tro Florez , siguiendo su costumbre , dirigió 
en i6  de Diciembre de 1761 una carta muy cortés y 
htimiide al Iiasirísim o'C abildo , exponiendo sus deseos 
de d^r a luz las glorias de esta Iglesia ; y  asimismo lo  po
co 'q u e  se hallaba en los Autores , y  esto sin cultura por 

' la faltd de crítica en que vivieron- los del siglo pasado. 
Por tanto suplicaba , que pues no pretendía intereses , sino 
materiales que le aumentasen el trabijo , se digjiase su Ilus- 
trísima nombrar sugeto con la facultad de' franquearle 
quanto fuese digno de ofrecerse al público. A  esta car
ta respondió el Cabildo agradeciendo el cuidado del Maes-

- tro F lo r e z , ’f  manifestándole que el Señor Dean quedaba 
encargado de suministrarle los documentos.' Esta carta se 
escribió en 30 de Enero de 17 6 2 ; y  en el mismo correo 
escribió el Señor Dean á nuestro Escritor , ofreciendose á 
su disposición , y  prometiendoIe remitir con la m ayor 
brevedad las especies mas oportunas para el tratado de 
su Iglesia. Sin embargo de esta oferta , pasaron mas de 
catorce meses sin que el Maestro Florez recibiese algún 
documento ; por lo que vo lv ió  a escribir al. Señor Dean 
en 20 de A bril de 1763 , suplicándole con toda su alma 
le despenase ; pues si escribía algo sin la luz de los d o
cumentos , se le aumentaba el trabajo , haciendo ahora lo  
que tenia que deshacer despues de recibidos. Respondió 
el Señor Dean el 27 del'm ism o raes y  año , que ya se 
hallaban copiadas algunas escrituras , y que se Je rem iti
rían las mas conducentes despues de haberse cotejado con 
sus originales ; y esta noticia estimuló al Maestro Florez 
á repetir otra carta en 18 de M ayo , refiriendo al Señor- 
Deán la -insaciable sed que padecía' de las escrituras , que 
se hablan copiado , la qual no podía apagarse , sino con 
ellas mismas.

E n 27 de Julio de dicho año respondió el Señor 
Dean  ̂ remitiendo algunos documentos-acompañados d e  
m i'p a p e i, cuyo titulo era : Premiaciones al Autor de la
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JEspaña Sagrada, E n la carta le declara la oposicion de 
algunos Individuos de su Cabildo à los diétámenes que 
se leían en la España Sagrada injustamente opuestos , se- 

•gun creían , à las prerogativas principales de su Iglesia. 
E l mismo Dean se manifestó por el partido .de éstos » di
ciendo,* que llegó à desengañarse en lo que antes igno
raba , y  era causa de las quexas de los Señores del C a 
bildo ; pues habiendo visto los lugares que le citaban, 
extrañó, la facilidad con que se quiso quitar la fé 
escrituras Conciliares , y  la poca estimación que se hacia 
de la dignidad Metropolitana de aquella Santa Iglesia, y  
finalmente el total-desconocimiento , y  desconfianza de 
lo  que tocaba à su notoria antigüedad. E n  eKreferido 
papel se pusieron también algunas clausulas, que el Maes
tro Florez tuvo por demasiado picantes  ̂ cuya calidad se 
indica bastante en la primera^, que dice asi : * Las glo- 
w rias de esta Santa Iglesia de L u g o , no obstante las nie- 
»íbias y  sombras con que là España Sagrada las tiene ofus- 
»s cadas en varias partes de sus discursos , son tan sobre- 

salientes, y  numerosas , que mmca se podrán ocultar à 
«ojos perspicaces , ni à entendimientos desocupados.

E n  tres de Agosto del mismo año respondió el Maes
tro Florez al Señor Dean , manifestando el sentimiento 
que le habla causado un papel escrito con tanta acrimo
nia ; y  con tan excesivo magisterio. Su caru empieza de 
este modo : Señor Dean de L u go  , mi Señor : Y o  pcdi 
sícon humilde atención à esa Santa Iglesia los documen- 
sjtos inéditos , que conduxesen para promover sus ^glo
sarlas, E n lugar de noticiarme las escrituras que tiene, 
lim e hallo con unos pliegos llenos de irrisiones de mis 
» l̂ibros , asertos volunt-arios sin ninguna prueba , didados 
wpor afe^o no reglado pos critica, , &c/^ A  esta carta 
contexto el Señor Dean con otra bien larga , cuyas ex̂ * 
presiones parecieron al Maestro Flores tan acres y. aes- 
tem pladas, que tuvo por mas acertado acogerse al silen
cio , y desistir de la empresa que habia raeditadó.^

Quedando nuestro Autor com o en descubierto por
f 4  no
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no llenar el vacío que resultaba de no seguir el orden alfa
bético que se habia propuesto , le pareció necesario satis
facer ai público en el Prólogo del T o in . 2i^que trata de 
la Iglesia úq P o rto , cuyo niimero correspondía al de L u 
go. D ice asi ; Según el órden alfabético que guardamos 
wal tratar de las Iglesias sufraganeas, correspondía aquí k  

Santa Iglesia.de L ugo ; pero mi poco acierto en las 
«cosas publicadas hasta hoy , parece haber causado m u- 
>#cha displicencia en alguno, que aumentando su partido, 
«conduxo a tal estado ia miteria ,.q u e  por no acrecen- 
?>tar el sentimiento en sagrado tan respetable, me he redu- 
»cido a contener la plum j, y sufrir el sentimiento de que 
»no salgan en mi Obra las memorias de una Iglesia tan 
»ilustre por sus muchas prerogativas en honores, en San- 
?» to s,y  en Obispos.”

E l muy sabio y piadoso Prelado D on Fr. Francisco 
Armaña , honor de la Religión Auguí^tiniana escribió en 
el año de 1771 dos cartas al Maestro Florez V por las 
quales se sabe, que entonces se trataba de persuadir á nues
tro Autor que escribiese la historia de la Santa Iglesia 
de L u g o , como lo habia intentado en el año de 1761. 
L a j primera es del dia 24 de Enero , y  en ella le dice su 
Ilustrísima, que se habían ofrecido gustosos los Capitulares 
de sü Santa Iglesia á suministrar quantas noticias pudiesen 
conducir para la perfección de la O b ra , y en especial el 
Señor D ean, que en aquel año lo era D . Joaquín Santi- 
ya n , y  el Señor D . Josef Piñeyro D odoral seguido. L a 
otra fue escrita en 13 de Septiem bre, y  en ella dice su 
Ilustrísima , que se iban ordenando los monumentos de 
su Iglesia para pasar á manos del Maestro Florez los. jque  ̂
pareciesen dignos ; y que en este empleo trabajaban tam
bién dos Monges Benedídinos versados en documentos 
antiguos. Y o  no dudo de la sinceridad con que el Ilus- 
trísimo Cabildo ofrecía remitir las memorias necesarias pa
ra la Obra ; pero es constante , que el cumplimiento se 
dilató de manera , que se verificó antes el faliecimiento 
del Maestro Florez , que fue en 5 d ^ v ía y o  de 1773,

" que-
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quedando la Iglesia de L ugo  sin historia , y  sin otra 
ilustración que la prevenida por nuestro Escritor con la 
luz de los pocos monum entos, que se le enviaron con el 
referido papel de las JPremfaciones.

En tal estado ha permanecido hasta ahora la Sede que 
entre las del Reyno de Galicia es la mas rica de monu* 
m entos, y  la que ha sido antes ,^y algún tienipo des
pues de la irrupción de los Arabes la mas sobresaliente en 
dignidad, y  grandeza.

Era verdaderamente sensible á todos los amantes de 
las antigüedades eclesiásticas, y  en especial á los que 
mas se interesan en el esplendor y  gloria de esta Ig le 
sia, el carecer de su ilustración, no llenándose el vacío 
que se adveftia en la España Ságrada^, el qual era tanto 
mas notable , quanto es mas ilustre el objeto que debia 
ocuparlo. N o  es de extrañar , p u es, que fuese general el- 
deseo de que llegase el tiempo en que se supliese esta 
falta ; y  yo  m ism o, á quien está confiada la continua
ción de esta Obra ,h e  deseado hace años, satisfacer la justifi
cada solicitud de varias personas dignas del .mayor respe
to por su autoridad y  dodrina , y  complacer particular
mente al celoso é Ilustrísimo Señor Armaña , que pasan
do por esta Corte á su Arzobispado de Tarragona , se 
dignó testificarme su amor , y  inanifestarme sus vivos de
seos de que escribiese.^e su Iglesia de L ugo. Mas quan- 
do yo quisiera aplicar todas mis fuerzas I  la O b ra , que 
tanto se deseaba , no me era posible su ex^cucion , veri- 
íicandose todavia la falta de documentos , que tan repeti
das veces se habian ofrecido viviendo el Maestro T iorez, 
y  de cuyo conocimiento dependían los honores legítimos, 
y  los verdaderos intereses de esta Iglesia, que no pueden, 
averiguarse por solos discursos de la razón. Haciaseme 
también dificil la Obra que se pretendía , por la precisión ' 
en que necesariamente me había de poner en el caso de 
trabajarla , viendome forzado á tomar no sin riesgo de 
mi propia reputación el oficio de Juez , en las graves 
discordias que^se habiao suscitado entre los Señores C a -
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' pitulares, y  el Maestro F lo re z , para cuya decisión era ne
cesario examinar nuevamente lo que se habla publicado 
en la España Sagrada , y  los muchos reparos, y  funda
mentos , que se opusieron contra las opiniones sostenidas 
en esta* Obra.

 ̂ L os impedimentos referidos han durado hasta estos 
últimos años, en que con el favor de D io s , se han m a 

ndado las cosas, de manera, que nada puede desearse , sino 
lo  que depende de mi propia diligencia h industria. E n  
el Ilustrisimo Cabildo tengo toda la dignación que podia 
apetecer con la mas favorable disposición a suministrarme 
ios auxilios necesarios para la perfección de la Obra : y  
entre sus Capitulares debo expresar el nombre del Señor 
Canónigo D on Joaquín A ntonio del Cam ino , que por 
sola su benevolencia ha estado siempre pronto a remitir
me las noticias que he pedido,

 ̂ Por especial providencia , y  sin alguna solicitud de 
mi parte, me hallo con la satisfacción de tener entrg 
mis libros los Mss, en que el Señor Dean D on Tom ás 
Anguiano puso quanto se escribió qon ocasion de las d i
ferencias que se m ovieron entre los Señores. Capitulares, 
y  el Maestro Florez. M ucho mas que lo dicho iniporta 
para el cumplimiento de, mi designio  ̂ la rica y  copiosa 
coleccion de materiales que para esta Obra tenia preven!-' 
dos el erudito D_on Josef V l m j r o , D o ao ra l que fqe en 
esta Iglesia, y  Canónigo al presente de la Metropolitana 
de Santiagd , cuya liberalidad ha sido tan larga , que ha 
llenado enteramente todas mis esperanzas y deseos. Estos 
tan recomendables y  apreciables auxilios alentaron mi ani
mo de manera ,q u e  emprendíriuego que pude , la ilustra* 
clon de êsta Ciudad é Iglesia en el T o m o  presente , dpn- 
de se hallaran, en primer logar todas las antigüedades c iv i
les coi^ernientes á L ugo , com o Ciudad particular , y  
com o Convento ju ríd ico , de cuyos pueblos, y  de su r@« 
d u cc io n , trato con el esmero que me ha sido posible,
A  las antigüedades .civiles, se siguen las Eclesiásticas , y 
empezando por el estabkclmküt© de la Rellgioa C aris-
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tîana , y  de la Sede Episcopal , pongo îa série de sus 
Prelados, quâ hasta ahora se bailaba sumamente desorde
nada, y obscurecida por no haberse examinado con diligen
cia los -privilegios r, y  rotros monumentos de que constan 
sus memorias.'Este Catálogo se continúa hasta entrado el si
glo X II. en cuyo tiempo cesó la dignidad Metropolitica de 
la Iglesia Lucense , que por la calamidad que resultó de la 
irrupción de los Arabes,, .tuvo.tan extendida su jurisdicción, - 
que llegaba  ̂ à.-la Ciudad-de Braga , y  todo el territorio i 
que  ̂pertenecía .à esta ‘ antigua ‘ y  famosa M etrópoli,  ̂ que 
por este tiempo^-fue restaurada.

Solo tengo que advertir, para satisfacción de los que 
defienden la autenticidad del privilegio , que se dice de 
los votos de Santiago , que por descuido que se padeció 
al tiempo de imprimirse el T o iiio  presente , no se in 
sertó en su lugar una breve adición, que puse acerca del 
nombre d e ‘ D on Rodrigo , que se lee entre los confir
mantes deL expresado privilegio. En ningún otro docu
mento de los que pertenecen à los siglos IX . X  , y  X I, 
se; hace- memoriaí"de este 'Prelado ; pero en fines del siglo 
X íI .' presidiói OtrOJ del »mismo nombre , à quien varias 
Escrituras dan .el áidc^áo-á  ̂ segundo, suponiendo, com o 
parece, la presidencia del D on Rodrigo , que confirmó 
los votos. P reven go , pues , -aqui esta especie reservando 
para el T o m o  siguiente el "examen d élas razones qué pu
dieron tenerse presentes , para'dar el referido didado al_ 
O bispo que comenzó à presidir en esta Iglesia en el año 
de i i 8 r .  '

L os Monasterios de S. Julián de Sam os, y  S. V icente 
de Monforte ilustran sobre manera por su'antigüedad , y  
grandeza à la Diócesis de, L ugo ; y  por esta razón me ha 
parecido conveniente reconocer süs mémorias , y estabJe-' 
eer las noticias verdaderas con las luces que rae han co
municado los m uchos monumentos que he visto condu
centes à su historia. * 

Las discordias que se han suscitado en niiestfo tiem 
po sobre la legitimidad de los Concilios Lucenses, ' me 

' '  han



han obligado a examinar nuevamente estos documentos 
en una larga disertación , en que se verá la gran since
ridad con que he cuidado de dar à cada una de Jas par
tes , que han controvertido la materia , quanto merecen 
sus pruebas, haciendo presentes mis propias reflexiones 
sobre este asunto tan grave , è importante en la historia de 
España

La falta del célebre Códice de Concilios llamado L á 
cense  ̂ que pereció en el incendio de la Real Biblioteca 
del Escorial en el año de 1671 , se suple en el T om . p re
sente, de un modo que apenas pedia esperarse. Porque 
además de los testim onios, que nos han dexado los v a 
rones mas doótos de la estimación que se merecía este pre
cioso m onum ento, ofrezco al público un copioso Indice 
de todo lo que contenía, formado por Juan Vázquez del 
Marmol en principios de! año de 1573 , que es decir 
en el tiempo inmediato al de su traslación desde L u go  
al Escorial , hecha en Diciem bre de 1572, A  este Indi
ce , que se ha conservado original en un C ó d ice , que fue 
del Reverendísimo Florez , con las correcciones del eru
dito D on Juan Bautista P e re z , que también se publican, 
se sigue otro de lo que se contiene en el libro manus
crito , remitido à Q rcgorlo X H L  por el Señor .Quiroga, 
y  de lo que tenia el Códice Lucense , que fue el prin
cipal para la ilustración de las. fuentes del Derecho Ca
nónico , que de orden del expresado Pontífice se hlio en 
Roma. E l referido D on Juan Bautista P e re z , que traba
jó este lib« siendo familiar del Señor Qyiroga , refiere en 
el Prefacio , que le puso , el gran beneficio que resultó 
del^ Códice Lucense para h  grande empresa de Gr@- 
;gorio X n r .  D ice , que: hablando cotejado §1 mism o 
los Concilios de España  ̂ que estaban fen el C o d ice , coa 
los ya im presos, emendó en mo$ hasta quinientos iuga^ 
res m uy principales. C opió  también de él las eicerptas 
de los C án o n es, que formaban un índ ice de todos ellos 
p o r materias y  ̂ lugares com unes■ i _d§ Jorque se colige, 
que se sacó del Códice L ’̂ ceme Indice publicado por

el



el Cardenal de Aguirre en su Torn. III . pag. 2. y  hallado 
entre los ms. del Señor Perez , que existían en la Libre^ 
na del Marqués de Mondejar. D e su A u to r  conjetura el 

' expresado Perez , que lo  fue San Julian Arzobispo de 
T oledo , m uy (?élebre en su tiempo por sus escritos , y  
doctrina j y  ai mismo atribuye los versos que precediau 
à algimos de los libros de los Cánones , y  que yo  pu- 
bHco en el T o m . presente , m ovido de este parecer biert 
contrario al del Cardenal de Aguirre ( i) . Trasladó final* 
nalmente de nuestro Códice seis Concilios inéditos de 
los quales cinco fueron celebrados en ' T oledo , y  uñó'eíi 
Mérida , y muchos fragmentos de o tro s, y  algunas Epís
tolas. Sabem os, pu es, que el manuscrito remitido desde 
España à Gregorio X I I I . , trabajado por e l Señor Perez» 
y  existente en la Biblioteca Vaticana con el núm. 4887, 
no es literalmente el Códice Lucense , com o se ha creí
do hasta ahora , sino copia de' varios docum entos, que 
se hallaban en é l , y  no estaban impresos , y  obra pro
pia del Señor Perez , que contiene un gran número de 
notas suyas eruditas , y  de correcciones hechas por el co- 
íejo de Concilios manuscritos è impresos.

Esta preciosa noticia , y  quanto publico del Códice
V a -

( i)  Sunt̂  ^  versus initio libri cujusque , quihus in com* 
pendium redigitur quicquid in eo continetur : njerum adeo in- 
fceti , insulsi, barbari , é ' d metri poetici legibus alienî  
ut fuduerit eos exhibere hoe loci , prasertim cum non sint 
pars ejusdem indicis , sed assumentum cujusdam Poetastri 

ĉif>(ooL̂ ur(LTii si quis alius unquam Cardinalis de Aguir
re. (Felix Archiepiscopus Toletanus) prodit hune 
(Julianum ejusdem Sedis Archiepiscopum) versibus lusisse; 
ut vel ex eô suspicari liceat ab eodem conscripta ea carmi
na , qu<̂  aliquibus libris hujusce operis praponuntur. Nam  
quod ilia inania , 6̂  hoatu tantum contenta sint, id vitium 
rudi an atati condouandum merito videatur, Joannes Bap
tists Perezius. *



Vaticano , se debe I  un especial amigo mio m uy eru
d ito , 7  aficionado H a  ilustración de nuestras antigüedades 
Eclesiásticas ; y  sirve para que se conozca el objeto à 
que debe dirigirse la pretensión de los que desean copia 
de la que se envío à Roma por el Señor D on Gaspar 
de Quiroga.

¡Publico finalmente en lós Apend. tos documentos rela
tivos al Concilio Lucense , y  muchos privilegios que he 
escogido de la gran copia que te n g o , por ser los mas 
útiles para comprobar lo que escribo en esta O b ra , y  por 
contener buenas noticias para el adelantamiento de nues
tra historia en lo concerniente à los Reyes , y  otros Per- 
sonages ilustres, que fueron los mas insignes bienhechores 
de la Ciudad è Iglesia de L u go.

m -



PA G . I

TRATADO LXXVI.
DE LA CIUDAD Y SANTA IGLESIA 

de Lugo.

CAPITULO PRIMERO.

S I T U A C I O N  L A  C I U D A D  D E  L U G O , 
y  nombre verdadero del rio que ia bañâ  ^

O S  Geografos que 
florecieron en el 
tiempo que siguió 
al Im perio de A u 

gusto , y quando la Galicia 
se reputaba por parte de h  
Provincia Tarraconense , y 
por región particular d iv i
dida por el expresada E m 
perador de ia Lusitania, que 
tocaba à ía misma P rovin
cia , siendo el término en 
que confinaban el rio Duero, 
Bos dexaron las mas célebres 
memorias de . dos Ciudades 
- Tom. X L .

que ennoblecían h  dicha re
gión de Galicia , y se l!.jma- 
ban Braga , y  L ugo. Estas 
fueron Jas mas populosas , y 
ricas en tiempo de lus Ro^ 
manos ; por lo que los E m 
peradores las estimaron sobre 
todas las demás pí»bÍaciones, 
y. las condecoraron hasta ha« 
cerlas capitales de los Galle
g o s , dividiéndose desde en
tonces esta famosa gente en 
Bracarenses y Lucenses. D e 
Braga escribió el Maestro PJo* 
rez el T om . Xy.de ia Es.-

i

i l i
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2 España Sagrada
paña Sagrada , examinando y 
tratando en él las memorias 
civiles y  eclesiásticas que la 
pertenecían , dandola el pri
mer lugar en ei teatro histó
rico . de Galicia por haber 
sido su Metropoli. A  L ugo 
correspondía á lo menos el 
segundo lugar , por haber 
gozado también la misma 
dignidad en el Reynaüo de 
los Suevos ; mas por varios 
accidentes ha careeido esta

• Ciudad , y  su Iglesia hasta 
ahora de la ilustración que 
merece , la qual emprendo 
con tanto mayor gusto, quan
to es mayor su grandeza y  
gloria , respedo de otras de 
aquella provin cia, y  la ne
cesidad de que se examinen 
y  esclarezcan sus antigüeda
des , por hallarse hasta aho
ra m uy desconocidas , y  
mezcladas con muchas fá-  ̂
bulas.

E l sitio/de esta Ciudad 
€s en la región, que habita
ban los Gallegos que se d e
cían antiguamente Caporos, 
de origen C e ltic o , los quales 
confinaban con los llamados 
Presamarcos, y  Nerios. E x 
tendíase esta región desde la 
costa occidental del Oceano 
hasta tocar por el oriente con 
los Asturianos que sé decían

. Trat. 751 Cap, i .
Pesicos. Sus pueblos, según 
los Geógrafos antiguos eran 
N oela, mencionado por Pli- 
n io , y  reducido hoy á N o y a 
junto al rio T am b re; y  no 
lexos de este Iría con el d ic
tado de Flavia desde el tiem
po de los Vespasianos , que 
h oy se dice Padrón , puerto 
famoso por haber arribado a 
él el rico tesoro del cuerpo 
del Patrono de las Españas - 
Santiago , y  por su terreno 
delicioso , fértil, y  abasteci
do de los frutos que produ
cen el mar y  la tierra, L ugo  
tiene su situación á 14. le
guas de la costa tierra aden
tro , y  caminando hacia el 
oriente, por donde corad  he 
dicho confinaban los C apo- 
ros con la región de A stu
rias.

Bañala uno de los mas 
caudalosos rios de G alicia, a 
el qual se ha dado hasta nues
tros tiempos el nombre de 
M iñ o ; pero algunos eruditos, 
que han florecido en nues
tros días , sostienen com o 
mas probable que el verda
dero M iño de los antiguos 
no es el rio que pasa por 
L u g o , y  tiene su nacimien
to á 5. leguas sobre esta C iu 
dad , sino el S i l , cuyo naci^ 
miento es en Asturias sobré

L a-



Situación de la
Lacíana, el qual se junta con 
el que baxa por Lugo antes 
de llegar a Orense. jEÍ erudi
to Benedidino Sarmiento es 
pl primero que ha preten
dido fundar este didámen 
Con algunas razones que pro
puso también el Maestro Fio- 
rez en el T om . X V ..ca p . 2. 
P % ‘ 39* conocía el pri
mer escritor que m ovió esta 
duda , y  siguió la referida 
op in ion, que sus argumen*- 
tos aun quando fuesen con
cluyentes no podrían ^espo- 
jar del nombre de M iño al 
rio que pasa por L ugo ; pero 
no obstante creyó que debía 
exponer las razones de su dic- 
támen para conocimiento de 
una Geografía crítica y  nada 
vu lg a r, conforme à la qual 
tuvo por constante , que el 
río  ̂de Laciana es el que los 
antiguos -llamaron M iño, Las 
razones del expresado erudii 
to movieron tan poderosa^- 
mente al Maestro Florez^ 
que apartandose del concep
to común llegó à decir que 
este era uno de los yerros del 
vulgo , que ignorando, el 
nombre del rio que pasa por 
L u go  en su nacimiento Je 
aplicó uno de Jos dos nora-
T t a n t i g u o s  daban 

al M ino indubitable, esto es.

Ciudad, de Lugo. ^
al que antes de Orense lleva 
ya mezcladas las aguas del 
S i l , y del rio de Lugo. D e 

otra manera sintió en esto úl
timo el Maestro Sarmiento; 
porque recelándose de que 
los de L u go  se quexarian de 
su nueva opinion , que dexa- 
ba sin nombre à su rio à pe
sar de su rico caudal, procu
ró consolarlos con el texto 
de Estrabon , que dice : Be~ 
nis, quem alii' Minium nomi- 
nant, y  com o sí este G e o 
grafo hablára de diversos 
ríos, atribuye al rio de L u go  
el nombre de B enis, y  al de 
Laciana el de M iño.

N o  puedo negar , que las 
pruebas que propusieron los 
eruditos Sarmiento, y  Florez 
hacen bastante probable el 
asrato que se propusieron de 
la identidad del rio M iño con 
el Sil ; pero com o no eviden
cian lo que ellos preten
den por apoyarse solo en eí 
significado identico de los - 
nombres M iño , y Sil , y  
en la dudosa situación del 
îïionte Medulio , y del m u 
nicipio de L ^ is, y en oíros 
fundamentos menos subsis
tentes , juzgo que no debe
mos asentir al didámen do 
los citados escritores , opo
niéndonos al uso inmemp- 

A  2 riül
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España Sagrada. Trat, jS , Cap, r.
1̂ II-—__ -,1 . • ̂  _ 1Î - __ 1 1« •, 1rial de llamar M iño al no, 

que baxa por Lugo , y  Sil, 
al que nace en Asturias so-
bre Laciana. Son tantos, tan 
antiguos y  respetables los 
testimonios, en que se funda 
la distinción de los dos ríos, 
y  la verdad con que se les 
atribuyen los nombres que 
tienen en nuestro tiempo, 
que parece temeridad el con
denar por yerro ó ignoran
cia la aplicación de  ̂ aquellos 
nombres. E n el sitio donde 
se reconocen en nuestros 
dias las fuentes del M iño 
hallo los nombres de Fu- 
miña , Fuente Miñana, Fon- 
Miñaa , 6 Fo-Miñaa ; todos 
los quales significan el naci*. 
miento del Miño en aquel 
lugar. N i estos nombres s6n 
inventados modernamente, 
sino antiguos, y  que constan 
de muchas escrituras del Mo-? 
nasterio de Meyra , fundado tauracion que hizo una jun
en la edad del glorioso Padre ta de Obispos del Monas-

la Galicia , y  la divide del 
Reyno de P ortu gal.^

Las escrituras Góticas, que 
se guardan en el archivo de 
la Santa Iglesia de Lugo^ 
convienen también en atri-s 
buir el nombre de M iño al 
rio que pasa por aquella 
Ciudad. Easta exhibir el tesi 
timonio de un instrumento 
del Obispo Odoario , que 
presidió en aquella Sede en 
el siglo V I I I , el qual men
cionando ]a Iglesia Catedral, 
dice de Q\h,quQ cerní fur fun- 
data in Chítate Lucensi ter- 
rîtorîo GaÍl¿eci¿e juxta jlumen 
Minei. L o  mismo se confir
ma por los documentos G ó 
ticos que existen en otros 
archivos. E n el tom. X V I I Í .  
de la España Sagrada se pu
blicó en el Apend. X III. una 
escritura del Monasterio de 
CcÍanova , que refiere la res-

S. Bernardo cerca de aquel 
sitio. N o  lexos del mismo se 
halla un pueblo llamado Ml- 
ñoteío junto à un rio del mis* 
nio nombre , que entra en 
el M iño cerca de su naci
miento , dándosele el dicho 
nombre por reconocerse tam
bién com o origen de aquel

terio de Santa Maria de L o - 
gio , los quales dicen , que 
el referido Monasterio estaba 
ín suburbio Lucensi adha- 
rens monti Parami ínter flu- 
men Mínei, 6" rívulum Logii, 
E l rio Sil tiene también 
constantemente este nombre 
en las escrituras G óticas, de

gran rio que riega despues las quales se publicaron algu
nas



Situación de la
nas en los Apendices deî to
m o X V I. de la España Sa
grada , como la del núm. 20. 
que contiene la restitución 
hecha por Don Alonso V I . 
à la Iglesia de Astorga, entre 
las que expresa la de Santa 
Leocadia , que dice estaba si
tuada, ripa fiumine Sile. En 
vista pues de tan autoriza
dos testimonios que se die
ron desde el siglo V I I I . 
i quiéa podrá afirmar , que 
la prádica de llamar M iño ai 
rio que pasa por L ugo , dis
tinguiéndole del S i l , se ha 
origmado de la ignorancia 
del vulgo , que desconocien
do el verdadero nombre de 
aquel rio le aplicó uno de 
los que convenían al otro? 
i  O  quién no se persuadirá à 
que ios Reyes , Prelados , y  
las otras gentes del Reyno 
aplicaron el nombre de Miño 
en los instrumentos públicos 
al rio de L u g o , por haber
lo recibido com o por tradi
ción de los mas antiguos ?

Es a la verdad digno de 
extrañarse e l'in ten ta de los 
eruditos Sarmiento , y  F lo 
rez , que dexando sin nom 
bre al rio de L u g o , sean tan 
liberales con el que nace so
bre Laciana , que le adjudi- 
qu^í -no menos que tres, 

Tom, X L .

Ciudad de Lugo.
que son B en ls, Minio, y  Sií. 
Asi el Mro. Florez despues 
de haber dado alonas prue
bas, pretendiendo que el M i
ño no es rio distinto del Sil, 
dice : ni aun hoy sabemos el 
nombre del uno de los dos 
rios sabiendo dos del M i
ño , esto e s , Benis, y Mi~ 
mus , con otro eqivaíente, 
que es S i l , synonomo a! d»̂  
Miníus. Asi también el M ro. 
Sarmiento; pues aunque qui
so consolar à los de L ugo, 
aplicando à su rio el nom 
bre de Benis para acallar 
sus quexas, esto lo hizo con
tra su propio didámen , y  à 
pesar del texto de Estrabon, 
el qual afirma expresamente, 
que los antiguos daban à un 
mismo rio los dos nombres 
llamándole unos Benis , j  
otros Minius.l^s digno, vuel
v o  à decir , de extrañarse el 
intento de los dos citados 
eruditos- en despojar de .nom
bre à un rio tan caudaloso 
como el de L u g o , aplican
do tres al de Laciana cqntra 
la autoridad de todos los 
antiguos, que constantemen
te llamáron Mjño al prime
ro , y  Sil al segundo.

E l deseo que tengo de 
comprobar , e ilustrar el uso 
de los antiguos en dar al rio 

A 3  de
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& Esfaña Sagrada. Trat.yS. Cap.i.
de L ugo los nombras de. Be- Latinos ; y fundándose en la 
nis , y  Miño , me ha obliga- semejanza de la vo z se per- 
do à poner alguna diligencia suadiere à que los antiguos
en averiguar el origen de 
aquellos nombres. La seme
janza de las voces ,* cuyas 
etimologías se saben , dice el 
Mro. Sarmiento , es el único 
medio para averiguar anti
güedades que no han queda
do escritas. D e este medio se 
valió frequentemente este sa
bio en sus escritos ; y  lío du
do que si hubiese- conocido 
los vestigios que hoy tene
mos del nombré antiguo Be- 
nis, habria confesado, que és-

llamaban también con aquel 
nombre al rio que baxa por 
L ugo  , reconociendo el ori- 
gen~de este rio en las fuen
tes que actualmente se lla
man de Bean , dandole otros 
el nombre de las que , co 
mo he dicho , no están m uy 
distantes, y se dicen en es
crituras antiguas Miñana,Fu- 
miña , Fon-Miñaa , o Fo- 
Miñaa.

Para mayor ilustración 
d® este asunto debo decir

te se atribuía al rio que baxa algo de las lenguas primiti'^ 
por Lugo , y  que al mismo vas de que el rio Miño tie- 
dieron otros el nombre de ne los dos nombres de M i- 
M iño. Se ha de advertir pues, nius y  Baenis. Wí Mro. Flo- 
que el nombre Benis se es- rez escribe en la pag. 37, 
cribe por los Latinos conT^del T om . X V . de la España 
diphtongo Baenis , del qual Sagrada , que la vo z  Minias 
vocablo se halla el mas claro no es originaria de España, 
indicio en un rio , que nace sino introducida por los R o
ño lexos de las fuentes del manos y  que por consi- 
M iño , con el qual se mezcla guíente el nombre de M iño 
casi en el principio de su no fue el prim itivo del rio, 
curso. Llamase éste Beanls, sino adventicio; y  finaímen- 
y  vulgarmente Bean , en que te , que el nombre primero 
se nota una levísima dife- que le dieron los antiguos
rencia del Baenis de los L a 
tinos. N o irá pues descami
nado el que afirmare , que el 
nombre Beanis , es expreso 
Yestigig del Baenis de ios

habitantes de Galicia fue el 
de Baenis, que en los tiem
pos presentes es desconoci
do. Y o  no juzgo que debe- 
ínos te»er por cierto este

die-

T



uántiguedad de la
didámen en vista de que el 
vocablo Miño es propio de 
la lengua C eltica, que habla
ron los Gallegos antiguos, 
de la qual pasó despues à d i
versos idiomas , com o el L a
tino , In g lés, Francés, Fla
menco , Húngaro , y otros, 
siendo su raiz Min , que en 
unos significa el rio , y  en 
otros el color roxo ó de ber
mellón. Veanse Iss memo- 
fias d& M r. Buiiet sobre la

Ciudad de Lugo, j
lengua Celtica , tom, 3. en 
k  voz Min, Asimismo el v o 
cablo Beanis, que al presen
te se dice Bean , es propio 
de la lengua Celtica , en la 
qual significa , según las me
morias citadas colina , o mon- 
taña, llamándose asi un pue
blo , y  el rio que nace jun
to à él entre Mondoñedo y  
L ugo , como eí rio M iño de 
las montañas o cumbres que 
están vecinas á su nacimiento.

C A P I T U L O  II.

A N T I G Ü E D A D  Y
de Lugo.

N O M B R E

Son muchos los pueblos 
de Galicia , cuyos nom 

bres manifiestan que su fun
dación fue anterior à la ve
nida de los Rom anos, por 
ser de la lengua de los C e l
tas y  G riegos, que habitaron 
este país antes que se estable
ciese en él el imperio de aque
llas gentes. N o  se verifica 
esto en la Ciudad de Lugo, 
cuyo nombre no se lee en 
escritor que floreciese antes 
de Augusto , y  no parece 
haberse dado à esta pobla
ción por otros que los R o 
manos , a cuya lengua perte

nece según la opinion mas 
probable. Por esta razón los 
autores, que quisieron hon
rar à esta Ciudad con una 
remota antigüedad , se echa
ron à adivinar atribuyendo 
su fundación, unos à Hercu
les fundándose «n una anti
gua piedra de sus muros, 
que le representaba con los 
brazos desnudos , con su cla
v a , y  con una aguila , que le 
servia de escudo contra los 
Geriones , y  otros à Ulives 
de quien _ creen muchos 
haber venido à España y 
fundado varias poblaciones. 
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8 España Sagrada

• A u n  por el nombre quisie
ron otros conjeturar su an
tigüedad, diciendo que se

• debia su fundación à uno de 
los principales compañeros 
de Hercules llamado L uco, 
descendiente del Rey del 
mismo nombre ; y  discur^ 
riendo otros que fue obra de 
O lu co n , Griego , que creen 
haber venido à España y fun
dado poblaciones en Galicia 
con los otros Griegos de su 
comitiva. Mr. Bullet preten
dió ilustrar à L ugo igualan- 
dola quanto al origen de su 
nombre con otros pueblos 
de Galicia , interpretándolo 
com o si fuese de la lengua 
C eltica , de dos maneras, una 
diciendo que Lug significa 
to rre , ó fortaleza en lo que. 
fue famosa esta C iud ad , co  ̂
mo parece por las reliquias 
que nos han quedado de sus 
murallas antiguas;y otra afir
mando que Llug se interpre
ta caliente , PF, agua lo que 
también conviene à esta C iu 
dad por las muchas fuentes 
que tiene Coñ agua templada 
y  propia para los baños. T o 
dos los referidos escritores se 
fatigaron inutilmente en ave
riguar la antigüedad de L u 
g o , y quuitp ellos dixeron 
es tan insubsistente, que na-

Trat. j€ . Cap. 2 .
da sirve para comunicarnos 
Jas luces necesarias para el co
nocimiento de este asunto. 
M r. Bullet procedió en la in
terpretación del nombre de 
Lugo sobre el error de tener 
la G  por propia del nombre 
prim itivo de esta Ciudad, 
no perteneciendole sino por 
el uso de los Españoles, 
que mudan muchas veces 
la C  de voces latinas en G , 
com o se vé en agudo de acu~ 
tus , degollar de descollare. 

Atendiendo pues preci
samente al nombre de la C iu 
dad , no podernos darla an
tigüedad que preceda al tiem
po-de los Romanos por ser 
puramente latino. Pero com o 
por otra parte sabemos, qüe 
los Romanos mudaron Jos 
nombres de algunas poblacio
nes que hallaron fundadas en 
España, com o dixe en el prin
cipio del T o m o  X X X . del 
nombre Salduha mudado en 
el de Cesaraugusta , no es 
tampoco el ,que pusieron á 
la Ciudad de L ugo  , prueba 
suficiente de que su funda
ción no fue anterior á las con
quistas de aquellas gentes ; y  
por tanto es mas acertado 
confesar ingenuamente que 
la antigüedad de L ugo nos 
es descgnocida»

P cs-



jAntìguedad de la
Despues que los Roma

nos conquistaron las Provin
cias , se hizo muy común à 
las poblaciones el nombre 
Lucus. Hallase en la Germa
nia el nombre Lucus Badu- 
hem e, en la Galia Narbonen- 
se el de Lucus Vocontiorunij 
en la Diócesis de Arles tuvo 
antiguamente el mismo nom
bre el pueblo que ahora ise 
dice Castellum Saliorum, y  asi 
otros. E n  España se atribu
yó  también este nombre à 
otra Ciudad situada en Astu
rias à dos leguas del sitio en 
que está hoy la Ciudad de 
O vied o , llamada Lucus ^ s -  
turum , de la qual traté en el 
T o m o  x x x y n .  pág. i6 .

E l nombre entero de.

Ciudad de Lugo, p
nuestra Ciudad fue Lucus 
jíugusti , que también die
ron los Romanos à otros pue
blos de diversas provincias. 
E n  los expresados V o co n - 
cios tenemos una Ciudad lla
mada con este nombre , y  
mencionada por Plinio en 
el libro 3. cap. 4. por estas 
palabras : Vocontiorüm Chita-- 
tes fosderat¿€ duo capitâ  Vasiô  
et Lucus Augusti. En la G er
mania superior huvo otra 
Ciudad del mismo nombre, 
com o consta de la inscrip
ción que copió Jacobo Spon 
en la pág. 188. y  reproduxo 
Cellario en el lib. 2. de su 
Geografía antigua, cap. 3. 
se¿t. 7. que dice asi :

D. M
T. NIGRIO 

SIMILI TRIBOCO 
EX  GERMANIA' SVPERIGRE 

LVCO AVGVSTI NIGRIVS 
MODESTVS FRATRI OPTIMO 

ET PIISSIMO CINERARIVM 
FECIT.

L a  conformidad de estos bre manifiesta , que en el de 
pueblos de tan diversas Pro- nuestra Ciudad no puede des • 
yincias^ en el mismQ nom-. ciibrirse gloria tan particu

lar



JO , ; España
lar que no sea común à otrasj 
y asimismo que los Rom a
nos la dieron este rronjbf^, 
com o à los otros pueblos que 
conquistaron y  sujetaron á 
su imperio. Resta solo dar 
alguna razón del significado 
de este nombre , y  del moti
v o  por qué consagraron este 
lugar al Emperador Augusto.

E l nombre latino Lums 
significa, com o todos saben, 
el bosque ó selva en que es
tán m uy espesos los árboles. 
Es también constante la an̂  
tigua costumbre de los Gen
tiles en la dedicación de los 
bosques à los Dioses falsos 
que veneraban. L os Roma-

. Trat. jS .  Cap. 2 .
nos siguieron mas que otros 
esta superstición , por lo que 
son tan freqüentes en su his
toria los Lucos , ó bosqueis 
^ue consagraron à sus Dioses, 
à los quales nombraban tam
bién con los mismos nom 
bres d« los sitios en que esta
ban los lu cre s  dedicados. E a  
esta conformidad se halla en 
los Escritores freqüente m e
moria de D iana, con los dic
tados de Albunea^Arduennaf 
Memórense. E n muchos lu
gares de la Italia tuvieron 
Lucos consagrados à la Diosa 
Feronia , de la qual cantó 
V irgilio  por esta razón en el 
Jib.7. de su Eneid. vers. 800.

E t  vìridi gaudens Feronia- luco.

E n el lado occidental del 
lago llamado Fucino , tuvie 
ron otro L u co  dedicado á

A ngicia, de la qual hizo tam
bién memoria el mismo Poe
ta en el lib. cit. vers. 759.

Te nemus Angitice, vitrea te Fucinus undâ  
Te liquidi jlevere laius.

Donde usó V irgilio  de la 
v o z  nemus , significando lo 
mismo que otros Escritores 
llamaron Lm m  Angitia  , à 
cuyos habitantes nombró 
Plinio Lucenses , com o a los 
de nuestra Ciudad, y ios pue
blos sujetos à su jutisdicioa.

Queriendo pues los. R o 
manos lisonjear ai Cesar des
pues que se le dió el sobera
no nombre de Augusto , con 
que se representaba su gran
deza y magestad , en que lle
vaba muchas ventajas á los 
otros Emperadores de la

tier-



'Antigiiedud de la
tierra , le consagraron algu- 
•nos pueblos que tenían fuera 
ò dentro de sí algún bosque 
famoso. De esta manera los 
Voconcios tuvieron el pue
blo llamado Lueus Augusti, 
por habersele consagrado co
mo à cierta deidad, como tu 
vieron también otro pueblo 

_ llamado Dea Vocontiorum, 
significando con este nombre 
à L ív ia  madre de Augusto.

. Asi pues hallando los R o 
manos en la conquista de Ga
licia en la ribera del M iño 
uno de los mejores bosques 
que tenían en su im perio , lo 
consagraron à Augusto en 
testimonio de su veneración, 
y de la felicidad de haber su
jetado al Im perio todas las 
Provincias de España , y  en 
especial las regiones de Astu
rias , y de la parte de Galicia 
que confinaba con el referido 
país , cuya conquista reputa
ron por la mas digna de cele
brarse, à causa de la mayor 
resistencia de sus habitantes, 
que fueron los últimos que 
se ríndieron*al Imperio.

Hallase en los Escritores 
antiguos, latinos y  griegos, 
mención del nombre de L u 
go com o propio de nuestra 
Ciudad, Plínio aunque no 
habla de la poblacion aá Ha*

Ciudad de Lugo, t i  
mada, hace descripción de 
los pueblos que pertenecían 
à su jurisdicion , nombran
do la capital con la expresión 
de Conventus Lucensis en el 
lib. 3. cap. 3. y  en el lib, 4. 
cap. 20. Harduino escribió 
sobre el primer lugar cit. una 
nota en que se leen dos granr 

. des yerros : Lucensis Conven
tus, d ice , mentio apud Ambr, 
Morales fol. 69. Urbs prima^ 
ría Lucus Asturum Ptole- 
m¿eo :: hodie Lugo in Galle eia. 
Donde com o sé vé confunde 
las dos Ciudades que había 
en España con el nombre de 
Lugo , haciendo Convento 
jurídico à Lugo de Asturias, 
siendo así que lo era la C iu 
dad d e 'L u g o  de Augusto, 
como consta del mismo P íí- 
nio en el lugar segundo cit. 
donde se pone la extensión 
del expresado Convento des» 
de el rio Na vía , que es el fia 
de Asturias hasta el promon
torio C e ltic o , territorio todo 
de Galicia. Yerra asimismo 
la situación de Lugo , p o 
niendo la Ciudad asi llamada 
que pertenecía à k  región de 
Asturias, en la otra región 
confinante, que es la Galicia. 
Ptolomeo en la descripción 
de Galicia , como parte de la 
España Tam conenss  ̂ señala

d
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t z  España Sagrada. Trat. y  S, Cap, z.
el sitio de los Gallegos L u - junto à Pontevedra, en là
censes , y  nombrando entre que se expresa el nombre de
ellos à los Caporos expresa Lucus Augustin y  se indica
dos Ciudades de su région la estimación que de esta Ciu-
llamadas Iría Flavia, y Lu  
{US Augusti.

A l Imperio de Trajano 
Hadriano pertenece una ins
cripción Miliaria en forma 
de columna que se halla al la lapida* 
presente en Alm oyña lugar

dad hacian los Emperadores 
Rom anos, componiendo 6 
haciendo de nuevo los cami
nos que desde ella se dirigian 
á otras poblaciones. D ice asi

TRAIANVS HAD 
RIANVS. AVG. P. P. PO 
NT MAX. TRIB. POT 

XVIII. COS. III. A L AVG 
M. P. LXXXXV.

E n el Itinerario de A n to 
nino se lee dos veces L u co  
Augusti en los viages que 
describe desde Braga à As» 
torga. Zurita advirtió en sus 
notas ai Itinerario, que en un 
C ódice se lee Lugo Augustas 
pero esta lección no es ge
nuina por ser m uy posterior 
al Itinerario la G  en el nom
bre de esta C iudad, k  que 
tampoco se dixo Augusta^ 
sino Augusti, como he d i
cho de otros pueblos del mis
m o nombre consagrados à 
este Emperador. E l Anoni
m o de Ravena mencionaado

j.}.

las Ciudades de España que 
estaban no lexos de Braga, 
expresa no solo el nombre de 
L ugo de los Astures , sino 
también el de Augusto , es
cribiendo su nombre con G  
Lugo- Augusti, Otros es
critores antiguos han hecho 
también memoria de nuestra 
Ciudad , pero su nombre se 
lee en ellos algo corrompido, 
com o en Julio Honorio en 
sus excerptas, en cuya edi
ción hecha por Jacobo G ro - 
novio se lee Lacus Augusti; 
y  en el Ethico en cuya Cos
mografia se halla tan desfigu

ra-



^Antigüedad de la Ciudad de LugK
rado el nombre de esta Ciii^ dad. E l ingap en que este 
dad , que en lugar de Lucus Geógrafo menciona la T orre 
A ug. se lee ¡unto Lucusam, de Augusto , se lee en el ca- 

Los*escritores modernos pit. j .d e l  lib. 3. donde,,lia
ban errado ,mucho atribuí blando.de la costa exterior 
yendo á esta Ciudad nom» de España  ̂ y  de la< parté 
bres que jamás la dieron los que tiene occidental , y  ocu^ 
antiguos. Ortelio en su Syno- paban los Celtas , y  de los 
nimia Geográfica en la v o z  rios que la bañan, dice;. 
Lucus-Angustí remite al lee- }uxta Turrem Auguiñ Stulo 
tor á la palabra Ar¿e Se seña- mentorabilem,- 'Doiiáo, exprCí* 
n¿e\y tn esta dice que Plinio sámente hablai jdeh rio qiie 
dá este nombre á la Ciudad en nuestro tiempo conseri 
de España que Ptolom eo lla  ̂ va el íiombrej de Saf , que 

Lucus-Augusti, y^om - nace l  k  paptd.oriéntal de 
ponio Mela Turris Augustr, Santiago', y  baxando, por la 
para cuya cornprobacion ciri mcridÍDnal hasta; él.;Badron 
tá a V ilan ovan o, y  a T^-f entra en; la)Ma: dei;Ullai E a  
lapha. En e l teatro del m un- esteJugar pues estaba situa
do pone el mismo, A utor el dá la célebre Torre de A u - 
íhapa de la España Anti^ ûa  ̂ gusto , de la qual mantie4 
y  en é l,e l nombre Lucus- nen, ho^. graades ó^estigios 
Augusti con los otros dos en. las torres q^e sie diaeii
referidos , situandola ¡untó 
al rio Sar de Galicia..

! L o  que escribieron es
tos autores dió ocasion à 
otros mas modernos para 
asegurar que Lucus es v o z

p o -E ste  , y  son doa m uy 
elevadas pyrámides , cerca 
de las quales entra el rio 
Sar en elU lla. Cóligese de lo 
dicho la gran equivocación 
en que incurrieron los escri-

G riega, y  que significa Tbrr^; tores citados poniendo que
y  que esta Ciudad tubiese el rio Sar pasa por L ugo , y
este nombre lo  prueban con que esta Ciudad , se llamo
el testimomo de Mela ; en lo Turris-Augusti , en lo que
qual yerran mucho , porque también erró Mr. B ullet, di-
ni L u go  es vo^ Griega que ciendo que Plinio llamaba à
signifique Torre , ni Mela esta Ciudad Lucus-Augusti^
hizo memoria de esta Ciu- y  que en lugar de est  ̂notn-

bre



España
bre sLibstitnyó MqH Turrh 
Augusti.
• N o es menor el yerro 
de atribuir à Lugo el aiom- 
bfe de Aras Sestianás. Plinid 
ias coíóca en la península 
que era de los C e lu s , lla-̂  
mados Nereas. Ptolom eo dá 
también fai promontorio Jla-t 
mado ‘O eitico el nom erei dé. 
Aras: Sestias ireste premonto^ 
ílq: estk en f:ekéxtremo de la 
costa occidentalde Galicia, 
y  desde i l  ^iomienza la linea 
&eptentribnafcide’ k  misma 
reglón jo qnaê  ̂se dirige; iiácia 
AscttrHsJ Mela^.'describiendo, 
ía parce' dé costa qiàe~corres-  ̂
pondia à los Asturianos,dice, 
que en ella estaba el pueblo 
llamado N oega; y  añade 
tres ' A r a  ,'̂ q̂uas Sest'ianas 
voeant , in pené insula ss r> 
dent y ér sunt 'Augusti no
mine sacra, illustrantque ter* 
ras ante ignobiíes. E n  el to  ̂
m o X X X V II. pag. 40. traté 
del verdadero lugar de éstas 
A r a s , à las que dixe que no 
se debe señalar otro sitio 
que el de la costa de Astu
rias , declarado por M ela, Es
critor de grande autoridad, _ 
y  que como Español cono^ 
c ió  bien su sitio y el qual se 
hizo m uy famoso en aquel 
tiempo > dando también lus-

à. Trat. Cap. *2.
tre à aquella región , lo, que 
no puede convenir à G a li
cia por ser ya m uy cono
cid a 'p o r los Romanos an
tes del Imperio de Augusto. 
Dixe- también que el nom 
bre de las Aras no tenia su 
origen del pronombre Sex
t o , ni del nombre Sextio, 
sino de L u d o  Sestio, Caba- 
Jléroumuy estimado de Au* 
giisto^,i6 de algún otro de 
su fainilia , que quiso lison
jear al Emperador agrade
ciendo los beneficios qus 
habi^ hecho à la gente Ses- 
tia. Sea lo que fuere del sil 
tío- que I(5s Geógrafos ahti»- 
guos señalaron à las -‘Aras 
Sestianas , cuya .diferencia 
po¿irá acaso componerse di*» 
eiendo, que estas: estubieroii 
situadas en dos lugares tan 
distantes com o la. costa oc«* 
cidental de Galicia, y  la Sep
tentrional de Asturias ; lo  
cierto es , que todos ellos las 
pusieron en la costa ^deL 
Oecano , y  m uy lexos de la 
Ciudad de L u go  , à la que 
por tanto , no puede corres
ponder el nombre de Aras 
Sestianas , que la atribuye
ron los escritores de los úl
timos siglos.

C A -



Vestigios Romanos en "Jlugo. 

C A P I T U L O  III. .  '

VESTIGIOS DE^ LOS R O M A N O S
en L u g o ,

HAblendo sido los R o-i 
manos tan aficiona-, 

dos a hermosear las C iu 
dades del Im perio con ex
celentes edificios y  fábricas 
convenientes á la habitación, 
comodidad y  recreación de 
los hombres , es indubita
ble , que uno de los pueblos 
en que mas se esmeraron

carros apareados si® emba-s 
razo rodeando toda la Ciu-̂ " 
dad , sin llegar á las torres- 
que vuelan fuera de los m u
ros. E n  el número de los 
cubos , y  'de las torres que* 
tienen las muralks sobre ellb?ŝ ‘ 
se nota variedad en lós A u -' 
tofes » señalando uúos el dé 
30 , y  otros el de 300 , en lo

fuê  L ugo por ser C o n v e n -, que se engañaron mucho por 
to  jurídico i en que por tan- diminucidil , 6 ' por exceso.
to debían v iv ir  Caballeros 
principales que oyesen y juz
gasen las causas públicas de 
los Jugares de su jurisdicion. 
Obra suya son en didámen 
de todos los escritores las 
murallas cuya grandeza /  
íbrtaleza hicieron memtora'' 
ble à esta Ciudad. La arga
masa de que se hicieron es 
tan fu erte , que com o dice 
G il Gonzalez , promete unâ  
duración de infinitos años 
por ser su resistencia tal, 
que no hay instrumento que 
pueda contrastarla. L a an
chura es tan capáz , que

siendo 8^. los que^se ven eni 
todo el circuito de lös mu
ros. Cada torre de estas se 
compone de dos a lto s, f '  
eran edificios , hischos de for
ma , que pudieséa ^ iv ir  erf 
ellos como^ en casa^Uos que' 
tenían à su caigo velar pa
ra defensa de Ja Ciudad* T e 
nia también cada torre mu* 
chas ventanas con sus vidrie
ras gru ésas y  blancas ;, y  sé 
hallan hoy día muchbs ,frag-> 
mentos de ellas , com o tes
tifican los vecinos de la C íu* 
dad. De estas vidrieras, y  del 
ludimiento de ellas y causado

pueden «andar sobre ellas dos' por* los rayos del S o l,  qué
re-



iS ' España Sagrada. Trat, 76". Cap, j .
reverberaban en los vidrios,, largo que ancho j en lo que
h por las luces que encen
dían de noche los que vivían 
en<'las torres, dixeron algu
nos , que se llamó la Ciu-

sin duda tuvieron presente 
la advertencia de V itru vio  

l i b .  I .  cap. 5. sobre que las 
plazas fuertes no fueseñ qua-

dad Lucus, lo que no merece dradas ni esquinadas, sino re 
atención por ser este norabre-^dondas, para descubrir mejor 
naucho m'as aiitíguo que las el campb del̂  enemigo , & c. 
vidrieras, de las torres. No- Morales se engañó en su via-
íaltari escritores que encare
cen demasiado el grande es
pacio de terreno que se en
cierra dentro de los muros, 
y  juntamente l^ mengua- que 
tíene de edificios y  gente, 
asegurando , que en la parte 
despoblada se siembra mu

ge santo , quando escribió 
que la Ciudad de L ugo es 
quadrada , Aporque en toda 
la circunferencia del muro 
no hay ningmi ángulo en
trante ni saliente que se meta 
Ò resalte de su cuerpo. L a  
altura de la muralla venia sa

cho pan , y  se hacen grandes gun la igualdad ò declive del 
cosechas , además de tener terreno, y  hay parages d o a-
lardines y  huertas*

Para mayor satisfacción 
de los curiosos copiaré aqui 
ía descripción, que despues 
de unexáóto y prolixo reco- 
Bocimiento hecho à mis ins
tancias, me femitió en 23. 
de Agosto del presente año

d  ̂ sube de diez à once varas. 
D e  la anchura nada exageran 
los que d icen , que por el 
adarve pueden andar dos 
carros, à lo menos de los que 
se acostumbran en Galicia- 
lo  que es digno d e notarse, 
atendiendo k que V itruvio, 

/795  D on Joaquín A n - solo pide, que los muros ten- 
tonio del C am in o , Canoni- gan tal grandor, que puedan 
go de la Santa Iglesia-de L ti- andar sobre ellos dos hom - 
go. L o s muros de esta C iu - bres sin embarazarse uno al 
dad , d ice, son una fortaleza otro. Las torres Ò cubos son 
perfeótamente acabada, en Jo ochenta y  cinco ; pero Palla- 
que permitían Jas reglas de la res pone ochenta y  seis, y  es 
antigua marcial arquitedura, sin duda , que alguna se des- 
Forman un círculo aunqye no moronó , ò  quedó, metida 

to^o regular, j  algo mas deíitrg de alguno de los ed.í-

--V. íOÍTíi
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fícíos que modernamente se ramente cegado. E n la gola, 
han levantado aí rededor de 6 hacia el interior de las toc
ias murallas. L a distancia en- res, no-se corta ni interrutn- 
tre torre y  torre , no siempre pe el cuerpo del mrsrno m u- 
es igual, y  hay parages don^ r o , al contrario de lo que su
de solo distan medio tiro de cedia en otras antiguas forta-
ballesta. Estas torres se bono'i 
ce tenian dos ò tres altos ò 
estancias , contando la que 
está al nivel del adarve, pues

lezas. E l material es piedra 
de sesgo , 6 segmento uno de 
los que recomienda^ V itru - 
Vio para las obras de fortifi^

en algunas todavia se conser- cacion^, de que abundan estaá
van ventanas grandes =en fi- inmediaciones,y  las piedras
gura depáreos, ya tres , ya están unas sobre otras hori^
quatro y  cinco en cada es- zontalmente,, Ío mismo qiíe
tancia, y  ségun todas las tra- las que «n lugar de^ejas cu-
zas servian de alojamiento al bren los ediOcios -de Ja-Gius
presidio militar , y  i perma<- 
necen vestigios d e ’ chim e
neas , & c. Todas las torres 
son redondas, coiiforme à las

dad. Solo hay algunas‘=̂̂ poca£ 
torres de. piedra-silkrí consf 
truidas en siglo mas;reciente, 
y algunas de ellas en* el rey-

reglas de V itru v io , à excep. nadó de D . Alonso X L  por eÍ 
d o n  de algunas pocas que se Infaáite'D’. F d ip e  ̂ según pa¿
levantaron en tiempos muy 
posteriores á los Romanos; 
sin duda de resulta de haber 
caido las primeras, com o, ha- 
sucedido en una de ellasiel

peles del archivo dél Cabii^ * 
d o , las quales no igualan en 
la gallardía y  gentileza 4 las 
de los -Romanos. E n  ' el d ii  
es>k dtnuralk.ei .principaLpa-

invierno pasado, y  es de te-̂  seo de k  Ciudad por. la ani 
mer suceda con otras, si no se chura de suCterraplen , y
toma providencia de repa
rarlas. Dichas torres remon
taban mucho sobre k  mura- 
lia , y  según lo que ha que
dado de ellas , descollaban 
desde k  cima del muro tanto 
5  cerca , com o está subida 
la cava 6 foso en el d ú  ejQte-.i 

 ̂i Tom» XZ»

para dar vuelta à paso bas
tante acelerado , se necesÍÉ? 
media hoara bien cumplida, ;

Entre i la!s antigüedades 
que se han consei'vado mas 
tiempo en los muros de esta 
C iu d ad , es una piedra en 
que c s t i  retratado Hercules 

B  L y -
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i 8  E sf aña Sagrada. Trat. y  6. Cap. j .
L yb ico  armado de la porra hecho memoria otros escri-
h maza con que se le  atribu- tores diciendo , que estaba
yerhabcr'domado Jos mons- en las murallas de la Ciudad
truGs, el-qúal juntando de de L ugo una Ninfa armada
todas partes Ain copioso; ê é̂r? con su escudo embrazado»
cito ,̂ entró en. España y ven- y  en la mano diestra un
ció á Gerion y  sus hermanos; manojo de espigas. Era sin
;Tiene esta, figurada su lado duda la referida estatua fi-
dcrech o, gravada:una Agui¿ gura de España la que se re-
JáiComo simbblo de las vic^ presenta en las monédas R o -
to iias. de Hercules , b para manas con rodela y  dos lan-?
significar que. le suministra- zfes en la mano izquierda,
ba lás armas com o á Júpiter, y  con dos espigas en la ma-
elqual ordendque se le con- no derecha  ̂ símbolos dei
sa:grasepjCQmo.|;dbs, .y que valor militar , y  de la ferti-
se; ipusahe; p o r\signo militar lidad de estas Provincias,
lo.que.tam bién lisarbn  ̂ des- Vease el tom. i .  de las M e-
pues:- los: Romanos. D e esta dallas de España del Maes-
antigua^imemofiá coligieron tro Florez j pág, i . i i .
algunos; , que, esta .Ciudad 
había sido fuiidáda-jpof » Her^ 
c iije s d á n d o la :'á s lü a  lanti- 
gúedad dé.mas de i  jb ó . años 
antes de la venida de Christo.

Otra antigualla  ̂ rdice. 
Cá6tfeiIa;Heiu'er en láíhktOria

;Otros muchos' monumen
tos de los Roniános ador^ 
naron esta Ciudad en . los 
tiempos antiguos ; pero ha 
sucedido aqui lo mismo que 
eji L eón , donde com o escri
bí en e l-T o m . 34, pág. 35,

de .̂Santi>>gh qlib.Li; icap. se. han ̂  empleado las Inscrip» 
baberí alcanzado a conocer eiones que habia en muchas 
estando en la Ciudad de L u - lápidas en diversos edificios, 
go cerca de su muralla* Esta y  especialmente en los mu
gía 'la % ura,de una‘̂  doncella ros. En los de L ugo  se vén 
esculpida ¡eii iifld i^edra! con;- en el lienzo hácia el campo 
T3ri escudó en U  usa: mano, del castillo, en la parte inte- 
teniendo la-íOtrar; levantada rior gravadas en una piedra 
con indicios -de <haber em- las letras S. P .Q . R. con qué 
puñadoxqn^ella algunas sae-- se significa el Senado y  pue- 
tas. D e  la mismas -estatua blo Roiaano* E n Ja puerta de



. .Vestigios Romanos en Lugo. jrp
la muralla que está frente de abaxo de la puerta falsa, y
la fachada principal de la Jiáeia la que UAOiaia nu.eva^
Catedral, y  se llama del Pos- se reconocen todavía letras
tigo, se halló en lo rñazizo de '’Róman^^, pero tan gastadas,
la pared al tiempo de reedi- que no es posible saber lo
fícar̂ se , una lápida sepulcral que deciin. Junto a la puer-
puesta para memoria de Ju- ta que llamin de San P^dro,
lia Pompeyana , y  Pompeya y  sale para camino de Gas-
Valemina con el ^id¿do de tilla , sé deshizo un peda-
Hijas , de donde se xolige 
haberse dedicado aquella me
moria por los padres de las 
que se nombran en la Ins-

zo  de la muralla en eí año 
de, 1772. para fabricar una 
casa en el grueso de la m ism i 
m uralla, y  entre las piedras

cripcion. E n  la j>arte que es- se encontró úna de tres'quar- 
tá sobre el caño de la fuente tas de krgo y  tres de ancho, 
que entra á la Ciudad mas con la Inscripción siguiente^

- , C A E S A R I
P A  V L L  VS  *'F A VÍVS'"' '  

: : : : : s M A V X V M  VS  
LEGAT» CAESARIS.

E n  otros lugares se han 
descubierto semejantes mo* 
num entos, pero^on la des
gracia de hallarse sumam,en- 
te maltratados , en especial 
en una tierra que hoy es la
bradía , junto k la puerta falsa 
en Ja parte interior de los 
m uros, donde se han reco
nocido despojos de edificios 
antiguos , y  varias alhajas de 
casa , y  una lápida en que se 
mencioa^i ua soldado k

Cohorte tercera Lucense* 
Merece ,e|ámen especial 

por su rareza^y otras circuns- 
.tangías, otra lápida que es
tu vo  cerca de la muralla y  
castillo de L u g o , y  se tras
ladó à la capiiU del g lorio
so Mártir San i Román que 
está fuera de los muros. T e 
nia forma de pedestal dé al
guna coluna , Ò estatua, 
en ella se leía una notable ' 
Inscripción que Luis A nto- 

B 2  a io
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2 0  EsfüfíáSagrada. T rat.’/S . Cap. 3.
nio Mür-atori t̂rae en la pá- ma siguiente:
g in .M C M L X X IX .e illa fo r-  .

- C A E - L E S T Í  ,
 ̂ • A V G

-  P A T E R N I
:n - ;V ‘v c o n s t a n t i i  :
íiit ;  ̂ Q V I  ^ET  

^-'.v W .  ss. ^

Copióla asi de Huerta cienes de la linea penultima
y  Vega que la publicó en que debían estar juntas , y
el T t  m. I .  dé los Anales de formar la linea quarta de la
Galicia pág. 7Ó, el qual por -r • ■ • —  
no entender la sentencia, 
traslocò 7  separó las dos die«

fc c a e l e s t i
A V G

p a t e r n i
' Q V I E T

.-re:-.:-;,--CO^N S T A N T I  i
- VV . SS.

Inscripción en la' forma que 
la trae Pallares en la pág. i j ,
y  es de este juodo:

- ^ - o

»V. , . x t

L os primeros escritores 
que comunicaron la noticia 
del  ̂ descubrimriénto de esta 
lápida en L u g o , la interpre
taron m uy mal por no estar 
versados en las antigüedades 
Roaiaíias. Sobre este funda-!

mentó creyeron, que la C iu 
dad de L ugo fue edificada 
por los Romanos , y  dedica-' 
da con sus muros al Em pe
rador Augusto. Pallares que. 
tuyo á esta Ciudad por mas. 
atítigua-, €seribiói que esta

lá-



vestigios Romanos en Jjug&. z i
lápida fue una ara consagra- lib. 8. de Providente, por dio» 
da al expresado Emperador, de la Gentilidad * pero
q*ue por voto  del Senado 
Romano vino , dice , triun
fando , Ò entrando victorioso 
de Paterno , y  Constante ea 
Lugo.

Para conocimiento pues 
de la Inscripción de L ugo,

no
fue sino diosa , com o cons- 
ta de nuestro P . S. Agustín 
en el cap. 4. del lib. 2. de ít  
Ciudad de D io s, donde dice; 
Coelesti Virginia et Berecynthice- 
matri deorum omnium y ante 
ejus leBicam y die solemni lava-

que merece lugar muy prin- tionis ejus talia per publicufn 
cipal en la coleccion de Ins- cantitahantur d nequissimi 
cripciones, se ha de saber, seenicis, érc, 
que la primera v o z  C A E -  L o  mismo consta de otros 
L E S T I , no es didado que monumentos R om anos, co
se haya atribuido al Em pe- mo es la lápida que tuvo en 
rador Augusto sino propio Roma Alexandro de Borx* 
de una deidad de los G enti- con esta Inscripción: 
les. Salviano la tubo en el

I N V I C T i E  
C E L E S T I  

A V R .  O N E S I  
, MUS.  DD.

c Entre las medallas de los 
íEmpéraddresI Severo y  A n 
tonino se hallan algunas gra  ̂
libadas para perpetua .memoria

na- en su cabeza. L os Afri*
canos fueron los que mas 
veneraron à esta diosa , co 
m o testifica;í Tertuliano en

de los beneficios que hicie- su Apologetico , diciendo, 
ron à los Cartagineses , en que cada Provincia y  d u 
las quales se figura la-m is-/d ad  tenia su dios , y  qu ed e 
ma dioW com oi una virgen Africa lo era la Celeste. H e- 
llevada- sobre iednes con tim-* v róHíano dice también^ que 
parió en la m an o, y  coro?* < simulacro de esta diosa 
lu Tom. X L ,  B 3 era



2 2 España Sagrada. Trat. y  S. Cap. 7, 
t n  venerado por Ja Ciudad ‘ A V G V S T O , sino A V G V S -

ÍH

de Cartago , y  toda la A fri
ca. Esta veneración se ori
ginaba , según el mismo H e- 
rodiano  ̂ de que los Carta* 
gineses y  demás Africanos 
creían haberse puesto en 
Cartago la e sta tu a  de esta 
diosa por D ido Fenicia en 
e l tiempo mismo en que se 
fundó aquella Ciudad.

Sabemos también por tes
timonios de los escritores an
tiguos , que en el nombre de 
está diosa se veneraban otras 
deidades , como J u n o , M i
nerva , Venus , la Luna , & c. 
por donde podemos asegu

T A E ,  que es didado con 
^ue los Gentiles honraban 
a.esta diosa , com o se ma
ní iñ esta en la Inscripción de 
una- lápida que se trasladó 
desde Africa á Florencia á 
la casa del gran D uque. V ea- 
se Jacobo Spon en su colec
ción de Inscripciones pag.93. 
y  Muratori en el T o m . i .  de 
su Tesoro de antiguas Ins
cripciones pag. X V II . donde 
pone una , que comienza:' 
C A E L E S T I  A V G V S T A E  
E T  A E S C V L A P I O  A V -  
G V ST O ;^  —  -

E n  la^quarta linea , que
rar, que los Gentiles que.ve- dice Q V I E T , y  que Huerta 
nerabaná la diosa Celeste da- transloeó y  leyó haciendo 
ban juntamente culto á mu- dos dicciones de una , se de
chas diosas , sobre lo que be le e r^ Q V lE T I  , que es 
puede leerse A jiu leyo ; y  nombre propio que usaban 
por lo mismo sabemos que los Romanos , com o se pue- 
no faltabán en iju go  en tiem- de ver en la colecclon de 
p o d e  los Romanos personas Inscripciones de Grutero, del 
que ofreciesen sus votos a la qual nombre usaron también 
diosa Celeste v^.y en ella á las mugeres Romanas^ ébm o 
otras deidades d e ja  Genti- se expresa en k  Inscripción

. que trae Muratori; en el T o -
Ea segunda linea de núes- mo I V . pag. M C M X C V III . 

tra Inscripción debe leerse,no num. 7. que dice:

M E M O R IA E  A E T E R N A E  •  ̂ ,
Q V I E T A E  Q V A E  V I X I T  A N N .I .  D . TIL
H . V IH . d e C E S S IT  V IH . K A L . N Ó V .

'  V A L B N T E  V I . E T  V A I - E N T lN iA N O  U . C O N SS.
A si



Vestigios Romanos en Lugo, '
Asi que los personages sa C eleste, y  no es creíble

que todas ellas se trasladasen 
de la Africa , donde fue mas 
antiguo el culto de esta dio
sa. Consta la veneración de 
k)s Romanos de un expreso

Lucenses, que en nuesta lá- 
- pida ofrecieron sus votos à 

la diosa Celeste, fueron tres, 
llamados Paterno, Qi-iíeto y 
Constancio.

Si alguno desea saber có- testimonio de ü lp ia n o , que 
m o se comunicó à L ugo el tratando de los que podían 
c u l t o  supersticioso de la dio- Jiombrarse por herederos, 
sa Celeste , faltando tesrímo- d ice , que no podían instituir 
nio de que lo s  Cartaginenses herederos à otros dioses que 
ó Africanos pudiesen haber los que permitían el Senado, 
introducido^en esta Ciudad la y  las constituciones de los 
falsa religión con que venera- Príncipes ; los quales conce
ban à aquella diosa , podrá dieron este priv^ilegío pn ho- 
satisfacerse coir lo que di- ñor de algunos dioses . cu-
ce S. León el Grand'e de la 
Ciudad de R o m a , esto es, 
que siendo señora de todas 
las gentes se hizo sierva de 
los. errores de todas ellas, 
Dersuadida de que tendría 
a mayor y  mas venerable 

religión si admitía las falseda
des de todas las del mundo.

yos nombres expresa el cita
do Jurisconsulto , ŷ  entre 
ellos el de la diosa Celeste. 
N o  es necesario-pues colegir 
que la Ciudad de . L u go  par
ticipó de los Cartaginenses 
la noticia y  culto de la refe
rida diosa , siendo éste tam<? 
bien común a los Romanos

C o n  esta persuasión , sabien- que la dominaron: y cornu
do los Romanos la gran so- nicaron sus CQStumbres y  
lemnidad con que los Carta- supersticiones

m

O

ginenses celebraban la diosa 
Celeste, creyeron que debían 
ellos no desechar de su re
ligión  una diosa tan célebre 
Y  venerada en toda la Afri-

Es creíb le , que además 
de los referidos ;moóumen- 
tos, tuvo la Ciudad;de Lugo 
otros muchos com o pobla
ción tan principal -'y C on-

.Vi —

ca. D e aquí e s , que en Ita- vento ¡uridióo, e n .q u e  no
lia  y e n  otras partes del Im- dexarian los Romanos de eri^
psrio.se han descubierto lá- gír teatro , y  amphiteatro,
pidas consagradas a j a  dio- y  .oubs edificios. Hasta aho-

B 4 ra



2 ^ España Sagrada. Trat. Cap. j .
ra duran vestigios antiguos de Galicia , indicando que
de los baños que en aquel en su tiempo habia en ellos
tiem po se usaban. Molina alguna Inscripción Romana;
hace memoria de ellos en la pues dice; ' 
la Descripción del Reyno

También hallareis en aquella Ciudad 
Los baños antiguos de quien hay memoria^
Que Vlinio los pone también en su historia^
Por eso los pongo por su antigüedad^
X  su letrero dirá la verdad 
Demás de mostrallo su viejo edificio^
Ser estas aguas  ̂ y  aqueste artificio '
Obrado en el tiempo de Gentilidad, ' ^

L o  mismo consta de Pa
llaras , que testifica que ha
bia rastros del artificio cdn  ̂
que los Romanos resguarda
ron estos baños de las ave
nidas del M iñ o , cercándolos 
de guijarros y argamasa de tal 
fortaleza , que con gran di
ficultad podia separarse uno 
de otro à pico acerado. E l 
mismo autor asegura , que 
en las ruinas que permane
cían en su tiem p o, y  por 
una piedra que se recono
c i ó , se hallaba Ja grande jgn- 
tiguedad de aquel edificio. 
Usanse hoy dia estos baños, 
los quales,dice G il González, 
son saludables para la vida 
Jiumana, por tener sus aguas 
gran virtud coatra enferjcae-̂

dades originadas de frialdad, 
por cuyo m otivo concurreri / 
á gozar de aquel beneficio 
enfermos de diferentes Pro • 
vincias. Reconocense tam
bién  ̂por algunos vestigios 
los aquedudos que hicieron 
Jos Romanos para la direc
ción de las aguas á lo interior 
^e la Ciudad , y  asimismo 
varias minas de bóveda de 
ladrillo : y en la plaza mayor 
que llaman la de las Cortiñas' 
de S. R om án, se vé  un tro
zo de ed ificio , cuya argama
sa indica haber sido obra de 
los Romanos , que Pallares 
presume fue distinta del an
fiteatro por ser corto el cir?* 
cuito 60 que se halla.

' "  C A -



:% o n v e riìo '^ ju n d lco
¡í . _ . Ì>wì;.̂ ;.. *4̂  > Ol'i3 '̂Ü',>\.)

C A P I T  :U O l'I'V’' =>• 'i> ='-i
-• . r:uq ì;.i .. >0'iQS-*" A. ssir:'' ¡vfi ?Ol23

C O N  V È N T O  ; JU R im pO ^^^^^
y SU extension.

Li il

La  prerogativa  mas nota^ :̂ ogmmine:¿ P  J¿ú^
ble , y  que muestra mas ni, Arrútf^shk^frúmtíntmü^ 

la grandeza de la Ciudad^ d r  'CÚticufnP Amms'^íi^Moritít,
iNelo , €dÍici':cogmmine Mw- 
ri¿e  ̂mperque Tamarici^qik^ 
rum in- pepinsula itres: :ards 
Sestian¿e A  ugusw dicat¿e : ̂ Ôâ- 

ponerse Ja gloria de Colonia pori, oppidum ^Moè'Iav Ceftiú
ri __ ______  A ___ * T>.^_^ __ - •

L u g o ,, es la dignidad con 
que la ennoblecieron los Ro
manos haciéndola C o n v e n 
to jurídico , en que deb su-

Romana que era común 
otros Conventos. Plinio es 
el que entre todos los G e ó 
grafos antiguos^ describió m ^ 
copiosa è individualmente la 
extensión de este • Convento

cogmmim Pr^sam aui, Ctié- 
ni, ■ E x  insulis nominandíe:̂  
Corticata y et Auniffs:> Asimx^ 
mo- i Ptolom eo t despues de 
expresar el nombre de^la C iu 
dad Lumsj Augusti %lút\x2iÚM

jurídico. En el Ijbro 3, cap.3? dola en la regioh de los G a i
expresa los que.tenia la Es- liegos.Caporos , pone-la.éx*
paña Citerior , y  nombrando tension de los Lucenses emi*
el de L u g o , dice: r -Lucemis pezando desde rcl? rio que iél
(onventuspopulorum 'est X V íi  llama N:aviiioyoa,.qus'jffs?sl
p-¿eter Célticos, ^  Lehmos, misñiK^i.qiíe'^PiinioíídiebáííaS'
ignobilium, ac barbaraappeli vilubioh hasta debfexo de kis
iationis \ sed liberorum capî  
turn ferme 'C L X V J.M r ji e» 
el libro 4. cap. 20, dedará 
la extension delm isjñó Con-' 
vento , y - despues. nom 
brar a los Pesicos de Astu
rias, dice : E t deìndè Conven- 
tus Lucensis ̂  .d fiumine l^a^

Cilerió^ ; 'f procedieíidofcoal 
foxme: à Çiipio.,.dirìge da;?li# 
ñea meri diaria l eiitré los: 
bálos gueî.pfer£éQechiî<ia-ld^^ 
ventor Braeareiase i v̂y -ios= ;d« 
TribeiyciV'aldeQri-^ qu&erah 
deldeî-Âstxarga, dexandb, tor 
d©;eiicrrpi-Kxlque. estabi>.sdt

mlubione, Cibarci,, Egovaam alÜ et'î-u^.; Alse^tà
C o a -



12^  E  spam
C onvento adjudica las gen
tes que en suYt|b!as çîenen 
estos nombre*s Artabros, £Tu- 

;:f6fppB0s ;r*>dteH®s; 
*Beaibr6r,"SelMirros \ ÿ  L e- 
maboros. 'òV/ì ,

Siguiendo la autoridad de 
«=<SMps Gáogi?afQ^.digo*i ^aev^ 
tlinii te SepEen^dónal dekCon- 
,Yento Lucense^éra el rio Na>- 
-\5 ttibiondi, deLquaLêècribi en 

J ô m .^ X X X V IL  p9g. 4, 
^ u e  es.el'mismo que en nues- 
-tiiiD! liem  po seJ^ama Navià, 
icuyxi nombre iìchiastt , ûam- 
•feién, de escritüEas:-.arrtíguas 
,dèK Obispado de O viedo. E4 
^UTitof'. de-este Jim ite Septen- 
ítíonaJ es Ja ^embocadura.del 
•expj-aáaiJo yrib- eïi ; el Q^emiaí 
<ieàdadç)hdeiç©ffl3gîizaba tani# 
•bieh ¿eí íJamité.vOríental ‘si  ̂
gtuendm el .curso Ldel* rio 
liasta*:s:u nacimiento , que es 
fch 3:ep mofite ^Gebreüo  ̂ Æ>e 
fcaa«era;^qps'los ^uetílbs perì 
tciíédsntes á>lá» ribera Oeci^ 
dental deF fio  N a v ia . toca^ 
b a n i iá  jtírisdícciondel C o n 
cento de L u g o , y los ,qu  ̂
«ífebiii k U  ribera Orientât 
«l Convento de Astorga .̂ K  
aquí se colige que4 a región 
de ̂ Asturias, que ocupaban 
ios Pesicos y  se extendía 
desde eb río É ü  , término 
Occident^!; de -los cAs¿uíe%
-Z..Ô

\Trat. JÓ', Gap. -
hasta el valle de Tineo, com o 

^ p rp b éen  el T o m .X X X V II. 
pag. 5 .7  en el X X X V IIL  

53:*\ los vestigios 
queden to d o  el expresado 
territorio 'se conservan ea 
los nombres Pesico, Pesgos  ̂
y: Pezos,  ̂ estaba repartida én 

idos C o  a ven tos : y  confarme 
:á esto, tenernos en festa re
gión de Asturias otro exem - 
plo d¿ lo que escribí en el 
T om o X X X . pag. 8, afirman- 
d,Q , que lo§ Romanos no 
rehúsában. repartir una mis
ma región entre dos C o n 
ventos jurídicos quando lo 
pedía la comodidad y buen 
-gobierno de los pueblos. 
d tSon bien conocidos ios lí- 
miíes dü) Convento Lucelia ’ 
se. por las. partes Septentrio
nal; y Occidental eii da cos
ta marítima del Oceano. E l 
límite Septentrional era , co
iti^ he dicho i la embocadu-? 
ra del dov Navia , jdesde h  
qual pertenecía al Conven- . 
to de L ugo todo lo q u e  se 
extiende desde aquel punto, 
hasta él promontorio llama
do C eltico , donde habitaban 
los Celtas Nerios , en cuyo 
espacio están los cabos que 
h o y se dicen Touriñán y 
Villano, Desde el promon
torio p eitico  pertenecía al

C o ü -



Convento jurídico iMcensep ñ ì y
C o n ven to  Lucense el ter- maban de ellos Lim icos, y  Bi-
ritorio que se extiende hasta b a lo s, tocaban al Conventot
los pueblos que se llamaron de Braga , y  todos los id^aiás
Cilenos , que estaban entre que estaban sobre. eUp  ̂ has^
las bocas de los. rios Ulla, tá el mar?Septejitrionaijcéraa
y Leron , llamado despues del C onvento dé.̂ Lúg]d) feda
Leres , Lerize , y  h o y  Leriz, ma»era, que el terreiio'deés«
desde donde, comenzaba el te era casi toda la OaÍií:m.-a/2s
C onven to  jurídico Braca- tiial”, e^ceptuands^  ̂ rla-'p.aj'ta 
tense. -  ̂ Tuyck'pl®* ü̂«re t̂á>^^̂ ^

E l límite Meridional es diodi^-jáe tírense ̂ icqmiera
algo mas obscuro ; pero pue* dél Converitoíde '©ragaa^y
de colegirse de lo que testi- la'tierra d e ‘V’̂ Jdeórrés^^* que
fican Plinio ŷ  Ptolom eo so- pertengcfeal’dc -A^orga^' 
bre la división de ios; G d le- LWííg^íKe.s.íq:i¿,:M£abáii
gos Lucenses y  Bracareiises* ahGon^feiHO jurldkfidslíL u-
Tocaban à éstos v<^egun los go' consfán -en la m ^yée^ tXQ
Geógrafos citados, los Galle- del texto ''de P liim  it'^ue de^
gos , que se decian . Quér- xo  'e x h ib id o d o u d e  expresa
quernos Lim icos y  Blbalos, los.jnoinj^fes ; de. l(j¿. quéL- ha<r
las quales gentesv eran Us úl- hitaban cen -la costa> desde el
timas del Convento de Bra-. rio Na^íi,íb3stj.ioi<:onfínes
ga por la parte Septentriónah deh Convento 4de| Braga^: El
Y  siendo esta misma la Jinea orden con que los.nombra.es
Meridional del Convento 
Lucense SÇ 3 infiere ,, que el 
territorio q^e ;‘se extendía, 
por dçbaxopde AOrânse:^ sit̂

el siguiente., CibarCQS, Ego^ 
Yarros, liam?dos Náma.rin.Q^  ̂
Jadonos , Ailïotrebas , Gelt^  
e o s , .çon el sorbrenombre d«

guiendo el rio Arnoya , hafs- Neriás, TamMcicós/ CaporoSi
ta el rio S i l , contenía el H, C títicos V̂  Hamadcfe . Presa-
mite Meridional de la juris- marcos Cilenos. De los C i-
risdiccion de JLugo/ Lus ha- l?areoiS^:que>tieiien el primej
hitantes, pues, que escibgn lugai: en ei*teto^^escribe el
debaxo de laCiudaddeOr^en- erudito Sarinientó discuj>
se , y  los que vivían cerca 
del nacimiento de los rios 
L im ia , y Bibey , que.se,lia-

riendo sobre el origen dé 
su nombre de este modo: 

Aquellos pueblos Cibarco^
V que



ya s'oQ Galiegés , cor- 
^f&spoíicÍ€n:al páís de ¿ u a r-  
t« á̂ ííqaeiho^-esrá cets Astu- 
w ri ŝ i  ^í^caid Ja vo z  Luarca 
#> habíá a ¡^üédadd 3 feecxrÉada‘ 
#>Üd W a  -GíüarCavp^rdicn^- 
»>do i4a C  , y  tomando la I 
npor L . O  si alguna variante 
♦►teccjon se hallare Gybarcos#  ̂
w^ipronünciafía GubardT; y  
*ííVÍen4 ola-eSGfÍÉa Gubárca, 
#fconfutí3 iendo la G  con L , 
oddrian Lubarca,Luarca. Ád- 
w vierto que Plinio . pone  ̂
lilds tSíbarcps muyslexos del 
»iváli^tk^Gábarcós de Mán» 
f> doíf edóTP/^uánto dfótaií ’Jos 
n mos Marcea i y  Nalon , en 
ííPravia de la ría dé Biba« 
»deo'% E l didáttien de esté 
ikbib fto seí^comp^e icón> él 
testi^oñíOíidedos. Gdogfafós 
íjitigúosfí pOT^e'iaBrmando 
éstos que.el rio; Návia era el 
limite occidebta l adonde 1 i@ - 
gabaiclGonveiitO'juriiMcode 
A^torga, al qjual pereeneclad 
iésA sturianos Pesicos#, .qu^ 
vivian  en la ritea« oriéfitaí 
de dicho rio,* y  tenían eá^ella 
la Ciudad de Flavionavit, cu  ̂
y o  nom bre se xjonserya - 
en la V illa  dé N 'avia, se ha*l 
ce in vcn sim ii, que los Ci^ 
barcos del Convento dé L u 
go estubiesen situados en el 
territorio de L u p ca  ̂  que - es

u T r m . y  C a p . 4 ,
mas-oriental que el expresa» 
dò rio y  Ciudad de Navia. 
A si qüe comenzando el Con? 
vento de Lugo desdé ia ri
bera occidental del ri'o Navia 
los Gibareis , y  demás gen
tes que se expresan en el tex
to de, Plinio , deben situarse 
en la costa^que se extiende 
desde la embocadura del ri© 
N atia  hasta la insigne villa 
de Pontevedra , cuyo terri
torio habitaban los Helenos, 
que eran los primeros que 
tocaban al C onvento de

a.
¿ci No. constando de Plinio 
sinó íoŝ  nombres solos de los 
Cibarcos , E govarros, y  Ja- 
donoS jí « i mencionándose es- 
tasí^eiites póF otros Geógra
fos , ' lio  posible determi
nar la -parte de còsta que ca
da una de ellas ocupaba , y  
so leí se puede ' asegurar que 
iíiv̂ îaíi ,en la costa boreal 
desde el-rió N avi^ , hasta to
car con los^ArrotrebáSjó Ar* 
tabífos colocados en la parte 
donde se juntan las lineas bo
real , y  occidental de la costa 
de* Galicia. Mela confundió 
las dichas gentes con el nom
bre de Artabros , llamando 
asi à todos los que vivían 
desde el promontorio C e lti
co  hasta las Astudast, escri-

biea-



Convènto jurídico 'Lucense, -
bíendo de k  costa Septen- Monasterio de San
trienal del Oceano : In e a 

frimum Artahrì sunt etiam̂  
num Cdtic¿e gentU , deinde 
Astures, Mas cònocìda es la 
situación de las otras gentes 
de este C o n ven to , que se lía-

■2P
V icente 

del Pino. Vease Yepes T o 
mo 4. fol. 285.* col. 3. L os 
Bedìos estaban sobre la capi
tai Lugo-, y  en sus cercanías 
hacía el nordeste. Estas gen- 
tBs tenían por su Ciudad

maban Artabros, Tamaricos, principal à F lavio-Lambrís, 
C éltico s, Nereos , Capearos, ' com o consta del mismo Pto- 
Presamarcos , y C ílen o s, cu
yo  territorio se manifiesta en 
los Geografos.antiguos por 
las Ciudades y rios que nom
bran en la descripción de sus
regiones. Vease el T o m .X V . 
pag. 23. y sigg.

Además de las gentes ex
presadas pertenecían à los G a
llegos Lucenses , 0 à su C o n 
vento jurídico los Lem avos, 
Bedios, y  Seburros,las quales 
se leen en las tablas de Ptolo
meo. Los Lem avos tenian por

lomeo. Los' Seburros estaban 
situados hácía la ribera o cci
dental del río Navia , confi
nando por el oriente con los 
Asturianos. Contador de A r 
gote presume , que Jos R o 
manos m ovidos del fastidió 
que les causaba el vocablo 
Seburros, le mudaron en el 
de Cibarcos , que trae P lín io. 
Pero no: teniendo este d id á 
men fundamento , ni autori'.* 
dad en que pueda apoyarse, 
debemos insistir en que los

su Ciudad principal la C iu - Seburros-eran pueblos distín- 
dad de D adonio , y  se cree tos de los Cibarcos. Estos* 
que su situación era en las co- según Plínio, eran los prime-
marcas de Monforte de L e- 
m o s, que parece vestigio del 
nombre antiguo Lemavus,; 
L a  capital que Ptolom eo lla
ma D adonio se puede repu^ 
tar por la misma que despues 
se dixo Castro L u d on io  , de 
que se hace memoria en es
critura del siglo X L  que con*

ros de la costa del C onven to  
de L ugo , que comenzaba, 
com o he dicho , de la emboi 
cadura del rio Navia , por lo  
que estaban ̂ mas al norte que 
los S e b u rro s lo s  quales eran 
mas cercanos á la capital 
L ugo , com o se comprue
ba también con la situación

tiene la donacion que D oña de Talamina , queen el Iti- 
Gontroda.Gundisalvi hizo ál’ »«cario de Aiitonino se es-,

en -
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J  O España Sagrada- Trai,j6'[£ap,¿,
cribe Tinialino , y  distaba mino que iba desde esta CIu* 
sólo 2 20 pasos de ia Ciudad dad á la de Astorga. 
de L ugo , 7  estaba en el ca- • ^

C A P I T U L O  V. 

PU EBLO S D E  L A  JU RISD ICCIO N
del Conventó Lucense.

A lgunos de los Geografos 
antiguos afedaron tan

ta delicadeza en nombrar los 
pueblos de las gentes , que 
vivían en la costa del Ocea
no , que se excusaban de es
cribir sus iiom bresd icien d o 
que eran bárbaros, y  que no 
podiar> pronunciarse por los 
Romanos. Hablando Plinio 
de los que pertenecían à nues
tro C onvento jurídico, dice, 
que eran. 16. pero descono
cid os, appellatio' 
f¡is. M ela, hablando de los 
Asturianos, Jes dá también 
el didado de no conocidos; 
y  de los Cantabros , dice: 
quorum nomina nostro ore 
conciai nequeant. E l  mismo 
Pii nio hablando del C onven
to de Braga, expresa los nom* 
l>res de algunos pueblos de 
su jurisdicción, pero mani^ 
íestando la extrañeza que 
causaba à  los Romanos Ja 
pronunciacioa de los voca*.

blos con que eran llamados 
pot los Españoles , hu^o de 
decir de los pocos que men
ciona , citra fastidium nomi- 
neníur. N o  andubieron tan 
melindrosos otros escritores 
que describieron estos mis
mos países, com o se vé en 
Ptolom eo , y  en el Itinerario 
de Antonino que expresan 
los nombres de muchos pue
blos que tocaban al C onven - 

"̂ to jurídico de L u g o ; y  aun 
el mismo P lin io, que escri
biendo el lib. 3. afedó la de* 
Jicadeza que hemos dicho, 
se determinó en el lib. 4. à 
declarar los nombres de al
gunos , Cómo consta del tes
timonio exhibido. N o  fue
ron precisamente 16. ios pue
blos que tocaban aJ C onven
to de L u g o , com o dice P li- 
BÍo, pues constando de este 
Geografo que eran 166000 
las personas libres que acu- 
d ú o  à e:>ca C h^icilleria, se 

„ in-



Pueblos de la jurisdicción, ' 5  jr
infiere evidentemente, 6 que de los pueblos Lucenses; p o l
los i6 . pueblos no bastaban que además de nombrar en 
para tantos ved n o s, 6 que el cap. 6. tab. II. de Europa 
si bastaban debian ser- gran- á Flavio Brigancio y  á Lapa- 
des é ilustres , y  no ignohi- d a , pone despues desde los
Jes, como los llama el citado 
Geografo.

Ptolom eo fue el mas co? 
pioso en dexarnos memoria 

. • /  ; i ; - , 
Claudiomeriüra. ' 
N o viu m . ‘ '
Burum . í, ; .
Oliria. , íLh
VoecaH ■ * ‘ T
Libuhca. • ;

’ Pintia.
Caroniiim. ! 
Turuptiana-*'" • ¿ f 

. Glandomirum.
 ̂ ..o , • '

E l Itinerario de A ntoni
no nos comunica noticia de 
algunos pueblos que perte
necían à la jurisdicción de 
L ugo  , y  no se nombran en 
las tablas de Ptolqm eo. E n 
el viage que describe desde 
Braga à Astorga por la costa 
del Oceano , pone primera
mente el pueblo que se deda 
Aguas Celenias » 'y caminan-' 
do desde aqui por las tierras 
del Convento de Lugo y ex
presa entre ios pueblos por 
donde se hada el v ia g e , à 
Vicus. Spacorum , Trigmdo,

Artabros que tocaban al C o n 
vento de L ugo las Ciudades 
siguientes: •! - i  >.;] i

)1Ocelum«*
Turriga. ! 
Iria-Flavia. í; 
Lucus Augusti/ 
Aquae xálide.  ̂
D adonium . i. 
Flayiá^ Lambris#? 
Talamin^. .c : 

'Aquas* quintina.

JPontê ISÍevia. E n otro viage 
expresa despues del Lugar 
Aquas Celenias, los nombres 
de Ajseconia , Brevis, Mar-î  
tiít, de los quales no sê  ha-' 
Ha memoria en Ptolom eo. 
E l Geografo Ravenate pqné 
también ios pueblos 
Narti¿e, y  Brevhy despues áp 
haber nombrado la C iudad 

"de L u go  de A ugu sto , y  son 
sin duda los mismos que pone 
el Itinerario, com o tambieií 
JaCiiidadde Asegonion que. 
parece ser la misma que 1» 
Assegonk de Antouiao.

Pa-

\
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*J  2 España Sagrad a, Trat, 7  6', Cap,
Para mayor ilustración de el Reynado de Alfónso III, 

jiuestra Geografía antigua, ex- las quales publiqué en el 
pondré brevemente las ob- T o m . 37. con varias notas 
servaciones que tengo he- que desvanecen los reparos 
chas acerca ds los pueblos de que algunos Autores meder
este C o n ven to , corrigiendo nos han opuesto contra la
algunas equivocaciones de 
los que han tratado'de la re
ducción , y  situación que les 
corresponde. Y  guardando el

legitimidad de aquel célebre 
docum ento.D ice, p u e s q u e  

A utor de las? A das pon? 
com o diversas las Sedes Epis-

órden alfabético, diré prime- copales efe Aquas Cálidas, de
ro del que se Ihm ó Aquas C elenes, y  d e . I r ia , siendo
Cálidas, el qual fue tan prin- asi que de ningún modo se
c ip a l, que se ennobleció_con podía adm itir, especialmen-
Sede Episcopal com o .:€ere- te en tiempo de D.on A lon -
mos. E l Mro t̂ Eiorez escri- so III. Obispado de Aquas
bió de esta poblacion en el C álidas, ni de Celenes, -que
T o m . 19  ̂ de la España Sa- fuese diverso del Iliense,
grada pág. 10. .donde sostie- Otros Autores pretendie-
ne que fue Idéntica ; con la ron la misma identidad' de
que el Itinerario de |Antoni- Aquas Cálidas , con Aquas

 ̂a o  “ llama Aquas Célenla^* Celenias, y  Célenas, pero di-
Fundase -la probabilidad de ciendo que la poblacion tuvo
su  didámen , en que el pue • estos nombres en tiempo de
blo  ^llamado. Aquas Ce^enias 
estaba en la region dé ios G i- 
linos , y  én la misma estuvo. 
Aquas C álid as, como consta 

las Tablas de Ptolomeo,

los Rom anos, llamandola es
tos del modo primero que 
correspondía al otro nombre 
qUe era propio del idioma 
vulgar de los Celtas de G a -

que la pone baxo el nombre licía, a la que añaden que la
de aquellas gentes. C teyól Ciudad perdió estos nom-
nuestro escritor , que la:di¿, bres en tiempo ide los Sue-
cha identidad es tan fundada vos , los quales la llamaron
b verdadera , que Ikgó a no-* Aur^a , cuya ^situación es h
tar de poco instruido al A u- misma que hoy tiene la C iu-
tor de; las Adas del Concilio  dad de Orense. N o  faltan fi-
de O viedo que se cskbró  ea  palmeóte escritores que re-

. du-



Puebhs de la jurisdicción,
duXéfOQ udquas Cálidas a mencionado por-muchos ei- 
Bayona pueblo de Galicia si- crítores antiguos, y  el segua- 
tuado cerca de la embocada- do por solo Ptolom eo , y  et
ra del rio M iñ o , com o dice 
Baudrand en su D iccionario.

Y o  no puedo asentir a 
que el pueblo llamado Cele-

Concllio de O viedo que ale
ga la autoridad de Idacio, 
E l testimonio de este célebre 
monumento m ovió à W es«

nes Ò Aqua$ Gelenias , es el seling à distinguir las dos ex-
mismo que se dixo Aquae- presadas ipoblaciones , com o
Calidse, distinguiéndose solo se puede ver en^sus notas a!
en que el nombre primero Itinerado d e  Antonino ,
le fue dado por los Españo- y o  debo inclinarme al mis-
ies antiguos , y  el segundo mo didámen con mayor fuá-
por los Romanos. T odos los damentoj que e l  rcitado E ^
monumentos de la artigue- critor ; porque habiendo re?*
dad escritos en lengua latina, conocido cón la mayor e$;*
retienen constantemente el crupulosidad las Adas deí
nombre de Celenes, y Aquas- C oncilio  , y  combinado con
Celeaias, de manera , que no gran atención todas sus par-
hay Escritor alguno Jatino, tes ; llegué à persuadirme que
en cuyas obras se lea el norn- el referido C o n cilio  es una de
bre de Aquas Cálidas, coa- las piezas mas dignas de esti»
viniendo todos los moder- macion por las verdaderas
nos en que «ste pueblo se di- noticias que nos comunican,
x o  asi por la región en que T a le s  laq u e nos dá de los
estaba situado , que era la de Obispados antiguos de mies-
de los Cilenos , ò Celinos tra España en el num ^V. dé
com o escriben otros. Ptolo- sus Adas por estas palabras:,
meo solo mencionó k  pobla- Omnes igitur Epìscopi ordina-
cion que se llamó Aquas Cá- ti , ssu in suhscriptis sedibus
¡idas, nojoibre que correspon- ordinandi, id est, in Bracar ai
de al griego que se lee én sus in Tude  ̂ in J)umìo , in Iria  ̂
Tablas, y  es T '  «Pätä B - i n  Conimbria , in Aquas-Cs-
Parece pues, que Celenes y  lidas, in Ve seo , in LamegOy
Aquas Cálidas fueron nom- in Cce lenes, in 1? or fugale, in
bres y  pueblos dis|intos, de Boenes , in Auriense , in Bjri'̂   ̂
b s  qualevel priiaeío %% h a lk  ambjif 

Tom .KLi V Q  ^



5 ^ Es'paña Sagrada, Trai, yS, Cap, 5.
Legiones  ̂ qua sunt una sedeŝ  neos de la Iglesia Metropo-
in Pakntia^in Auca în Sâ  litana que por necesidad se
xamone.  ̂in Se^ovia, in Oxo- establecía en O viedo. Es pues
tna , m  AveJd^- ln> Sdímanii- Jo' mas probable:, que asi co-
ta îérc. Creyeron algunos au- m o  en la región de Jos C apó-
tores que este Concilio  era ros se instituyeron dos Sedes

-fingido por nombrar aquí 
Obispados que*nunca existic- 
Ton '^n?íiuestráüEspaña , en- 
-l?re Jósfquales señalaaoJos de 

'•Celene& í.^f Saxamon ; pe
rò habi'endose descubierto 
posteriormente documentos 
m «y legíti-mbs que comprue- 
■bjn' larexi^teocia de €stas‘ dös 
Sedes vfen'áoŝ  siglos anteriores 
k la irrupción dé los ArabeSj 
debe colegirse que?el C o n ci
lio de O viedo confirmado en 
esta parté'por tan- auténticos 
d oiöm en tos, es -igiiaJmenté

Episcopales que -fueron las 
de Iria y  L u g o , asi también 
en:, ,1a región vecina de ios 
C iíenosse ekablecierori otras 
dos-i una en Coelenes j y  otra 
en Aquas Cálidas, 
ch Acerca de la situación 
dé estas dos poblaciones, 
qtjs]distingue' el C oncilio  de 
O viedo , soy de¿̂  sentir que 
Coelenes estuvo cerca del 
Oceano y  que puede re
ducirse à el lugar» que h oy 
seJlamn Caldas distante tres 
leguas i d e l Padrón^ «-Esto se

•verdadero :eiií la noticia qué comprueba con lâ  autoridad
nOs dá de los otros Obispa- del Itinerario de Antonino
dos. N i arguye lo'contrarió en el viáge que pone desdé
lo que escribió ei ]Mro. Fio- Braga à Astorga ^por Jugares 
re^-rpoi'q^e el C o n c i l i o m a r í t i m o s   ̂ nombrando pfi-
intento ■ expresar- ks Sedes meró à AguasCeléhás, y-mi-i
Episcopales que en el tlera- diéndo su distancia*por està-
p o  de su celebración o cerca dios, que com o advierten lós
de él se hallaban establecidas, eruditos , es medida que usa
sino sólo las mas antiguás, en- eí rtinerario para señalar las
tré'Ías quales nombra algú- ínarísiones de los puébJos de
lias- qúé-d^sd^ algún'tiem po 
carecieron de O H sp os, or
denando ,q tíe  si por'ventu
ra se restaurasen-corno ötras,

Ja marina?0 e aqui ’es, que 
debe tenerse porcierto qué el 
otro puebloi llamado 
Cálidas y  condecorado tam-

» es-
 ̂ ta-



' Pueblos de la junìsdicdon^ j j
taba sn lo  mediterraneo de nate escribe Assegonion , al 
los Cilenos , j  que su deter- qual se acerca m uclio la Ìec- 
mmado sitio d ebe. buscarse cioii del Codice'V aticano .dé 
donde se verifiquen .ibañog' Antonino que también lo  eŝ  
de agua caliente com o ló pi-í cribé con gv^Su situación erâ  
de su nombre.  ̂ > à distancia de;treinta y  cinco

- AquiS Quintina. Ptolo* mil pasos que Gorrespondeaí 
meo expresa el nombre de à casi pi leguas de! m unici- 
este p u eb lo , colocándolo en pio Celenes yendo ¡desdé es«*' 
la región de los Gallegos que' te lugar à ía €iüdadiíde'>Eü-' 
se apellidaban Seuros , y  se-> go , por donde n o  'seria Úlñí 
gun P-limo Seburros, que co-  ̂ cil hallar su determinado si
m o he dicho , habitaban à la t io , reconociendo lás ruinas 
ribera occidental del rio N a- que hay en este camino mi~* 
V ia , confinando por la parte lit^r qué describe Adtonino^ 
oriental con los Asturianos, desde Braga hasta Astorga. 
y  por la del norte con la de Brevis. Distaba 3. iLuas' 
los Cibarcos. Algunos llaman de Asseconia cam inando  h4- 

 ̂ este pueblo Aquas Q uin- eia L u go  un pueblo de esta- 
cianas ; pero Ptolom eo escri^ Chancillería llamado B revis- 
be Aquas Quintinas , por lo cuyo ñombre se halla en el' 
que pa^ce que el nombre de Itinerario de Antonino. í ía -  
esta poblacion se dio por al- cese mención del mismo ea 
p n  R om ai^  llamado Quin* el libro 4. del Geografo R a
to  , y  no Q um cio , aunque venate , el qúal pone la serie 
ambos eran usados por aque- de éste , y  otros pueblos cer- 
11*S gentes. ^  ^  can o sl L u go  'por orden con^ 

^sseconia. Este pueblo trario al del Itinerario , pro
se Jee en el Itinerario de A q - cediendo desde L u go  hast* 
tonino , en cuyos mss. se ha- Aquas Celenas.

c L T  ’ Asse- Brigantium. En el Viage-
co in a , Asseronia , y  Asseco- maritímo que pone 'el Itine-
ma Este ultim o modo de es- rafio de Antonino desde Bra-
reciwX.^ nombre , esta mas ga à Astorga , se señala por

^  él penúltima mansion para la
easi todos los Codices del Iti. Q udad de Lugo el
nerano. E l Geografo Rave- llamado Brigafacio-, ffiericio-

C 2  ai*
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j  á' España Sagrada» Trat, 7 6̂ , Cap:
nado también en las tablas de putado por algunos Autores 
Píolom eo con el dictado de 
Fija v io  i  aunque algunos A u - 
tores’ pretendieron sin fun- 
d.)mentó i que los nombres

por el antiguo Brigando.
BurUm.  ̂ 'DQ tsxQ pueblo 

no se* halla memoria sino en 
las tablas de Ptolom eo , don-

Brigancio y Brigando-FIavio de se nombra en primer lu- 
significan distintos pueblos, gar en la serie que pone de
Acerca de k  reducción y  si- 
tuadon^  ̂ de este, pueblo , es 
ya coroun sentir de los eru
ditos , que es el mismo que 
al preseiite se dice la Coruña. 
L o s testimonios de los es
critores antiguos favorecen a 
<;ste diótámen , porque en k* 
Coruña se verifica el gran 
puerto adonde Julio Cesar 
arribó con tantas naves , que

las Ciudades mediterráneas 
de Jos Gallegos Lucenses* 
M olecio reduxo esta pobla-- 
cion à k  que h oy se llama 
Muro en Galicia , fundado 
solo en k  semejanza del nom
bre Î pero si esta es suficiente 
para-este género de reduc
ciones , hay mayor funda
mento para afirmar , que Bu- 
rum es el que hoy se llama

puso en admiración a los na- Buron , no lexos de L ugo, 
rurales de aquel país , que Caronium. E n  las r^feri-
nunca habían, visto armada das tablas se nombra otro'
de aquel género, como refie- pueblo del Convento Lucen-
ze Diun Casio en el lib. 37. se , llamándole Caronium,
num, 54, Paulo Orosio pone que se cree ser el .mismo que
también señales ciertas de ser Antonino en el Itinerario Ua-
k  Coruña el pueblo que an- ma Caranicum , y  en algunos
tunam ente séllam e Brigán- exemplares se dice Caranicâ
ció  , pues dice , que éste te- y Gar ame. Su situación fue a
nía su situación al norte de quatro leguas de la Coruña
Galicia , y  que habia en él caminando desde este pueblo
una altísima torre , cuyo edi- hácia L ugo. Bercio nota en
ficio era uno de los mas met ks tablas de Ptolom eo , que
morables , desde la qual se de esta Ciudad de G alick se
registraba el Océano hácia k  hace mención en k  nodcia
Britani t; todo lo qual convie- del Imperio^, en k  que se
ne a k  Coruña, y no á Betaa- nombra la milicia Caronense,
zos, que ^  o u o  pueljlo r«* £ 0  k  de esía.:p|>ra,

“  / be-



Pueblos dé la jtirisdic¿ion, 77
S ' e n  °el S  G l f n ^ .
l e e « L e c r „ L X I  «/■ex secció n L X l . P ra - expresa en las tahlasde Ptr». 
feBus múitum Carromnsium lomeo ; en que ambos se 
Blapa. En la sección X L . se mencionan" D e ias m lm «

Z l ü T l T ^ ’  ̂ tablas consta , que C l a S
general de lamisma edición se merio estuvo situado en los 
pone Garanonl,ns,s,s,u Gar- Artabros' , q u f  ̂ cupabL 1*

muestra lá parte "de Galicia en que se
” aía  In  el nomh H Amaban- fes lineas oc¿iden,
najia en el nombre del pue- t a l , y  boreal/
los s o l l f r  ” ««■•̂ 1“  DaSomum. Est^ pueblo

£ & Í1 |S1
tratt W,H • ®o su. Ciudad tuvieron su-
S  ¿  r J  r ' ° “  cl territorio de
^ ^ 8 0  D e t d o  1  ves.

i.«gA?.«'S;.L\rLs j
ES S S .; K ;
t i V ^ S m i l ' í b  r  .  ■̂‘^ M a ca ..E o ..h  pine.
-,.!f I i C a r o n e n s e ,  de costa. que> esti sobre

• SL- Miño'^oy en que el manr/‘f*í
guiendo k£ercio.;,eDntador. be á l ó s L s  L ero& ^ v TI» '
de A .go te  «̂n su T om . p á .  pone S ^ u n f ^ d " ; '

S 'g l p a . ! x8^“  ' - ^ b - l C o n v e n t o L u t ^ “ef

s  „ „ c r s a ' í  í ' s

tores bí ® m“ “  ® u " '  ‘=°“ f“ »den esta 'Ciudad con
j  ¡ , ' '7  F/avi-ían,Ms . mencionad"

di» ĉi-r̂ c ' ’ i?i por P toloín eo; pero la sitna
de « ^ -v o c a b lo s . L o  cierto S o i í , q u . l o s c í o g r a f S :
i ' T o l  ¿ ^ ^ “ dtom eao fue guo's .s.eñal,n.l estas dos po^



?8 España Sa 'gTáda. Trai, j6 .  Cap.. 5*
bladones , es tan diversa*, debe seguirse en vista de que
que no puede sostenerse la en la ría de esta  ̂Ciudad en-
identidad ,  sin contradeck al tra un Tiolqu« tiene el nom-
testixnonio de los que<esfiri- bre de. Lambre -,v^prueba d a -
bieron quandp existian aque. ta de . que cerca de la misma
lias dos Ciudades. . ñ i Flam aLm bns,\o .

Lambris. Ptolomeo hace que corresponde a i5etanzos.
mencioi) de esta Ciudad dan- Sin embargo parece mas
dola d  4 idado' á<^ '̂Flaviai fjFobabk queFlavia Lambris
A'eerca; de suí^ltuackn hay- d®be teducirse al lugar que
gran discordia entre los ,es- eonserva el nombre de Lam -
crlto m  , - pretendiendo unos brér, ¡unto al qual pasa el n o
que estuvo en la provincia, llamado del ^mismo modo, 
óe €«ÜEe Püero ,,yrM iñ o  ¿rá) El!;referido --Vas^^ pre-
Gorosdidámen favorece Va-í. tendio ilustrar a esta. Ciudad,_

.seo escribiendo en? el? cep.20. que llama Lambría con el ti-
'Mrat a utm  Flavia Lambria tulo de Sede E piscopal, co-
prope. Limiam in PorMgallia locandola en el Catalogo de

i  que fue los Obispadc^.de España en
identicarcdíí Latnísnaca^o-:^ tiempo de k í S ^ m 3nG&,= .y
bresiLM ítíd-erítrie iios; rios Godé)& Est€ i diaam en no-
Leron , y U lla -Igu a l ̂ áiscor-: puede apoyarse: csino en la

^  eàcuèbtra enJa;«eáuc- equivocación m ism a
cjoij ;de>gaqaella antigua Cíu^- Escritor p ad ece  leyéndo los
dád:.,iqii£riejido un£)5(q î€=8eaf. Gonciliosí de , y - e n
Sahti Maria= *dé Fini-sfert^;^ eliés ei tmÌQ^à '̂Labrionensey^
^ ro s Fu^ñlria . entre’ qüe pretende corregir ysubs^>
franca y Sarria v y  otros final- tituyendoLambnonense, P e-
mente RivadaVia ; las quales ro esta lección ^debe^enmen-
opiniones' irefiere Eaudrand darse l^jcnáo Lamobrense , 0
cn, su.L>ic.cionarío. E IM ro , , com o otros_. C o d ees , po-
Florez , habiendo ‘ sostenido nen Lambrensl. 
q x i t F la é iu m i B r ig a n t iu m Concilio tercera< de .Toledo
responde ària. Coruña , de- . en el T om . 6 . de la España
fiende luego , que Flama: Sagrada pag, 147.
Js’ambrisìss nombre ;í pro pío-- oy Iria^Fiavta.'^Vi la^xeglon
de BeiarizQS ,,l-0'qÚ6 -par5C5¿ die l̂os Qaj?<^QS estiibofsitua-^

:i| Ŝ'



Pueblos de la jurisdicción  ̂^ c .
da la Ciudad de Iria Flavia, aquel país. En los escritores 
mencionada por Ptolomeo, que han puesto su diligencia
con la de L u g o , siendo estas 
solas dos las que por su no; 
bleza merecieron ser nom 
bradas por este Geógrafo en*

en ilustrar: á Mela con sus 
correcciones y  notas, haHa->- 
mos , que Hermolao Bárba^ 
ro , y  otros eruditos leyeron 

la descripción de los Capo- en el cap. i .  lib. 3. Per alia 
ros. Aunque V osio tubo por dúo Mearus, é ' Narius exit 
cierto que Iria debia reducir- in Líbmca, Si esta lección 
se á Compostela , su sitio no fuera conforme al óriginal de 
puede removerse del lugar M ela, tendriamos por cierto, 
que hoy ocupa la Villa del que Libunca , según "el testi- 
Padron , com o se demuestra monio de este Geógrafo , es- 
en ei T om . 19. pag. 3. por las tubo situada cerca de la em-' 
distancias que el Itinerario bocadura de los rios que lla- 
pone de esta Ciudad, respec- ma Mearo , é Ivia , cuyos 
to de la de Aguas Celenas, y  nombres corresponden á los 
de L ugo. Vease el lugír c i-  que hoy se dicen Mero , y
tado donde se hallarán otras 
memorias que distinguen , é 
ilukran á este pueblo.

Libunca, Entre los pue
blos que Ptolom eo expresa 
con el nombre de Lucenses, 
por tocar á la jurisdicción del 
C onvento d e-L u go  , es el 
que tenia ei nombre de L i 
bunca, cuya situación es bas-̂  
tante desconocida , aunque 
algunos escritores tienen por 
cierto , que estubo situada en 
la ensenada que.forma éíínar 
cerca del F erro l, y  la Corii- 
ña , en que Mela pone la em  ̂
bocadura dé los rios Mearo e 
Iv ia  , y  de otros dos de poca 
^m a entre los naturales 4© 

"í

Y uvia, Pero siendo tan va  ̂
rias las lecciones del cicadcí 
texto como se puede v e í 
en las ediciones modernas de 
Mela , no podemos confiar 
en la lección de Hermolao 
Bárbaro , que puso Libunca  ̂
sin otro fundamento que eí 
de hallar este nombre en las 
tablas de Ptolomeo#

Nada. Plinio menciono 
este pueblo en la región de 
los Caporos »̂ aunque en *íi- 
gór debia ponerse en\los Pre« 
sa marcos entre los rios Tam
bre y  S ar, com o se advierte 
en el T o m . 19. de la España 
Sagráda f^pag, i  ¿ , D igo esta 
en ia stif^ ioion d f  qneíNt  ̂

C 4  h
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4 0  España Sagrada. TràtlyS'. Cap,
la sea el mismo pueblo , que seo sobre si la Sede Episcopal
al presente se dice N o p , co- Noyiense corresponde à la
mo quiere Harduino, porque Vilía de N oya , es necesario
à la verdad esta V illa  está sh probar primero la existencia
tuada junto al rio Tam bre. de tal Obispado.

Novium. Ptolom eo ex- Oceíum, Entre los pue- 
presa el nombre de este pue- blos pertenecientes al C on- 
blo en la región de los A r- vento jurídico de L u g o , po- 
tabros, y hácia la embocadu- ne Ptolomeo el que se lia
ra del Talnbre. Algunos es- maba Ocelum , que algunos 
critores juzgan , que esta po- reducen al que hoy se dice 
blacion es la misma que Pli* Otero de Rey. Yerran gran- 
nio llama Noela , por lo que demente los que confunden 
la reducen también à Noya; esta poblacion con la otra

del mismo nombre que to 
caba á la Chancillería de A s- 
torga , y  para distinguirse de 
la Lucense , se dixo Ocelum

libera

pero los nombres son dife
rentes , y muestran-distintos 
pueblos, cuya situación no 
es fácil fixar con alguna pun
tualidad p o m o  hallarse me- Durii por estar à la 
moría de ellos en el Itinera- del Duero, 
rio que usaban los Romanos. Olina. Ninguno de los 
Vaseo en su Catálogo d élos escritores antiguos fuera de 
Obispados de España , que Ptolomeo , hizo memoria de 
está en el cap. 20. de su Cró- esta poblacion del Convento 
nica , dice lo siguiente : iVo-, jurídico Lucense. Desde los 
•viensis, Novium Ptolom¿eo in Romanos hasta ahora no se 
Qallscja ponitury.ér sunt, qui halla monumento ni vestigip 
arbitrentur esse urbem eam, del mismo pueblo; de lo que 
qu^' hodie Noya appellatur  ̂ se colige , que desde siglos 
sed an de ea dicatitr EpiseO" m uy remotos ha faltado su 
pm  Noviensis-y preñes eruditio- existencia , ó à lo menos que 
î es ĵto'judicium. se le ha dado otro nombre
ra no se ha ; descubierto en 
los monumentos de nuestras 
Iglesias el titulo  de N oyien- 

. ; por 1p: qiae » además de la

ú  ^  O  *

diverso del antiguo.
Pineta. E ji las tablas de 

Ptolomeo se coloca entre 
los pueblos Lucenses , uno 

^ 1 0  d e l 
mis^



-Pueblos de la jurisdicción ̂
mismo nombre se lee en el el nombre de Novio. D é un
Itinerario de Antonino en el pueblo asi llamado y  perte-
viage que pone desde Astor- neciente al Convento de Lu^
ga a Zaragoza por la Canta- g o , queda ya hecha m em o-

que algunos reducen á ria con la autoridad de las ta-
Valladolid , oponiéndose al 
di¿bamen de Z urita , que afir
ma que Pincia distaba algu
nas millas de la referida C iu 
dad. Este -mismo Escritor 
advierte en sus notas al Iti-

blas de Ptolomeo. Pero ha
llándose éste situado en los 
Artabros- cerca del rio T am 
bre, no queda lugar para pre
sumir que el Itinerario habló 
aqui de esta poblacion  ̂ des-, -------- «vjui woiti j UCS“

nerario , que en los Gallegos cribiendo el viage que se ha-
1-ucenses^ hubo otro pueblo eia desde Braga à Astorga, y
con el mismo nom bre, cuya poniendo entre esta - Ciudad
situación correspondía á su 
carecer á la que hoy tiene 

. ^eñafíel; en lo qual se enga
ñó mucho este Autor , redu
ciendo á Pincia de los L u 
censes una V illa  tan distan-

y  la de L ugo el pueblo que- 
se decia Pons Neviæ. í 

Taíamina, Este'pueblo'se 
lee con este nombre en P to
lomeo , y  se cree ser el mis
mo que el Itinerario de An^

te del Convento jurídico de tonino escribe Tim alino h
L ugo. Es mas yerisim ii, que Tim alano, el qual pertenecía^
el sitio de Pincia Lucense íuq a ia jurisdicción de L ugo y
en los cotos que pertenecen distaba solo 22. millas de es-
al celebre monasterio de Sa- ta Ciudad camiñando desde
m os, encuyo archivo se man-i ella á la de Astorga. Es m uy
tienen donaciones Reales d ef verisimil que sus vestigios se
coto que se dice Pincida, que conservan en el que hoy se
parece verdadero vestigio de dice Villar Telin  , donde se
aquella antigua poblacion.

Pons NeviíS, A  34. m i
llas de distancia de la Ciudad 
de L ugo caminando desde

hallan rastros de la via m ili
tar.

TrigundotSQmhnáose 
él Itioerario de Antonino las’

aquiá Astorga, pone el Iti- poblaciones, por las quales^ 
Jarano un pueblo llamado se pasaba en el viage maríti-> 
Pms JS/evi^,en cuyo lugar mo que se hacia desde Brasa- 
substituyen algunos Codicesi à  AstQrga, y  que se concluía:

en
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42. Esfdña Sagrada. Traf. 76'. Cap.'c
en el pueblo llamado Gran- pít. 20. Es cierto que enV a- 
d im iro , se pone por pueblo rios exemplares impresos de 
ep que se hacia la primera Plinio , se leen en el lugar cí- 
Hiansion terrestre el que se tado estas palabras : % n u s  
llamaba Tngundo, cuya situa- eorum Ve sci, Veca. Pero H àr- 
Clon era a 30, niiilas antes de duino advirtió, que este tex- 

egar a la Coruna. Zurita en to debia corregirse leyendo 
sus notas al Itinerario ad- Portus eorum Vereasueca  ̂ y  
vierte que el nombre de este quando la lección de Vesci 
pueblo en el Codice Napo Veca faese legitiina , no se 
h u n o  es Tngtnido ; pero ni podría afirmar que Plinio 
ae  ̂ esce, m àz .Trìgundo se mencionó aqui ei pueblo 
halla adualmente vestig io ' que Ptolom eo puso envíos 
por donde podamos colegir Gallegos Lucenses con el
4 que poblacion ^deba redu- nombre de Yeca'y porque Pii-

'  ̂ nio habla expresamente de 
lurupiana*Yx.oi\.ovatò los CantaSros llamados O r

ne entre Jos pueblos Lucen- genomescos , los quales esta
ses el que se decía Turuptia- ban en la costa antes de iie- 
na , dal qml no ha quedado gar à la parte oriental de Ls 
memoria alguna en los mor Asturias , y  por consiguiente 
numentos posteriores al tíera- muy.distantes de los pueblos 

^  Romanos.  ̂ que pertenecían à la ¡urisdic- 
E s Igualmente d o n  del Convento de L ugo, 

desconocido el pueblo , que Vicus Spacorum. E l ülti- 
el mismo Geograío pone en mo. pueblo que hallo en Ja 
la jurisdicción del Convento jürisdicdon d d  Convento 
de Lugo con el nombre de L ucen se., es el que se dixo
S h Spacorum , el qual esta- 
C pd^ e Palatino Turmga. ba en la costa. E l Itinerario 

Solo Ptolomeo ha-r de Antonino es el único mo- 
^  m encionld^ este pueblo numento que nos ha conser- 
. ê  Convento Lucense. Ber- vado Ja memoria de esta po- 

c io e n  sus notas a las tablas b ladon, y  d d  mismo se co- 
d ePtolom eo, creyó que P li- lige  ̂que' perteneda al Con- 
nio hizo memoria de esta vento de L u g o , por poner- 
población en su lib ro 4 . e a . «  e» 6l.>viageVaritim rdes-.

de
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de Braga á Astorga despues sin duda pueblo Lucense co* 
de Aguas Celenas era mo dexo dicho. ' : /

C A P I T U L O  V L

A N T I G Ü E D A D  D E  L A  R E L J Ú I O Ñ
^phristiana en Ja Ciudad de Lugo  ̂ y  establecimientQ "

. i í , de su Sede Episcopal» - i

I A  diligencia con que en dos de sus Discípulos Ilama-
los tomos anteriores se dos Atanasio y  ‘Teodoro^

ha examinado y  probado con que continuasen en aquellas
irrefragables testimonios j la partes el celestial empleo de
predicación del Santo Evan- su Maestro , * y  -puso en las
gelio por el ministerio de los principales Ciudades^ Ios> âs^
gloriosos Apostoles Santiago' tores que confirmasen en ía
y  San P a b lo , y* de los siete fé à io s  recien convertidos.
Apostólicos en todas núes- y  ordenasen presbíteros se-
tras provincias ; me excusa al gun lo pidiese la íextensióá
presente de- repetir las prue^ del Santo Evangelio. Siendo,"^
bas tie este asunto , debiendo pues, tan constantes los tes«
solo contraherme à exponer tinionios con que se halla
lo q u e e n  órden à la Ciudad probada esta prerogativa ó&
de que tra to c o n s ta  por las nuestra España , y  en e«p¿-^
memorias y  escrituras anti-* cial de la Provincia de Gali^
guas , acerca de lâ  anticipa- cía , no puededudarse que la'
cion con que en - ella ■ se ad v Ciudad de L u g o , como kan'
mitió el Evangelio , respeéto principal en el Imperip 'Rô ^
4 e otras poblaciones del Im - mano y  com o C o n ven to
perio Rgmano. Habiendo el ridico »" cuyas'ieyes y  costuma
ApostoI Santiago anuixciado bres debiari seguir* los püe-*¿
la Fé de Jesu-Christo en Ga- blos de su jurisdicción , fue"
licia , y en otras regiones unade las primeras que logra-
de la Provincia Tarraconense ron por el ministerio Ape«-:
por la ribera del Ebro , dexó tólico > el I coiiocimiento ' d¿*
en ia parte laas occidei^tai ' Jesu^Chijisto-y dé ^vári-/

ge-
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4  España <
gelio , para que de ella como 
de capital se £Xtendiese la re
ligion á otros pueblos meno
res ; y asimismo Obispps que 
la gobernasen y  mantubiesen

Ja fé que había ^recibido 
del ApostoI Santiago.

Los antiguos estaban tan 
persuadidos de las referidas 
verdades, que no dudaban 
testificarlas como ciertas en 
ios privilegios y  escritura? 
públicas. Es m uy notable el 
que el R ey D on Ordoño IL  
dio en .fa vo r de la Iglesia 
de L ugo  en la era 953. año 
d'e 915 , pues hablando de la 
Catedral de esta Ciudad con
sagrada à la Virgen Maria, 
dice de ella y  de su Sede” 
Episcopal : Cu/us ^Ecclesia ,̂ 
seu Sedes venerabilissima dig- 
noscitur esse fundata in Urbe, 
incensi provincia Galleci¿& 
ah ipso initio pradicationisí 
Apostolica primitivig Me- 
ci ŝia. Este privilegio tiene 
ya la venerable antigüedad 
de 873 años , y  diciéndose 
en él que el,̂  conocimiento 
que se tenia de venir esta Se
de desde, los tiempos primir: 
tiv0s de ía Iglesia, era funda
do en una constante creen
c ia , se colige que esta par-, 
ticular: gloria de , U  Iglesia 
de su orjgea

í \

. Traf. yS. Cap. C.
de los siglos mas remotos, 
aunque no en todos tenga*’ 
mos testimonios tan autén- 

, t i|o s , como, él que nos de- • 
xó Idacio en su Cronicon 
hablando en el siglo V .  de 
Agrestio Obispo y  Métropo- 
litano de Ltigo. L a  misma 

' verdad se halla testificada 
en privilegios de los Reyes 
D on Alonso II . y  I I I ,  cíP 
yas-expresiones pueden verse 
en los Apendices del T o m o  
presente.

E n vista del especial be-i 
nefiek) que esta Iglesia reci
bió del Apostol Santiago' no 
es de extrañar Ja devocion 
con que los fieles de* esta 
Diócesis le veneraron como 
a Patrono.' Tenemos ̂ rtesti- 
m onia de esta antigua de
voción en las primeras es
crituras que se dieron des
pues de la irrupción de lós' 
Arabes » fundándose y  dotan*“ 
dose el monasterio de A v e -  
zano , b Meylan dedicado al 
nombre del Santo Aposto!, 
E n  uno dado en tiempo del* 
Obispo Odoario , que fue el 
primero que presidió en esta 
Sede despues de la venida 
de los Arabes, se lee hablan
do con Dios del Aposto! 
Santiago.; Quem tu exaltaré 
m.§lmam tumi Jecisti , ^

«a-



nohis, Domine, J^atronum ins- 
tituisti. Por otro del mismo 
Obispo Odoario tenemos no
ticia de muchas Iglesias con
sagradas al Santo Apostol, co
m o las de Santiago de Boenti, 
Santiago de Q u eyrico , San
tiago de Forraati , .& c . E n  
otro del año 1030. dado 
por Desterigo descendiente 
de los fimdadores, se lee ex
presamente la tradición que 
en aquel tiempo se tenia de 
la predicación del Apostol 
en España : Mittens Sam- 
tos Apostoíos suos~prindica- 
re Evangelitim in universum 
mundum, confirmare in f i 
de credentes in Christo; ex qui- 
hus unus Zehedíci filius His^ 

£>ania sortitus, Gallecia fini  ̂
tus est locatus.

Algunos escritores m o
dernos han pretendido com 
probar la antigüedad de la 
Religion en L ugo , y  la fun
dación de su. Sede por el 
Apostol Santiago, dando no
ticia de un Discípulo que 
dexó en esta Ciudad por pri
mer Obispo de su Sede. G il 
González - le Ikma Agapito, 
pero el D o d o r Pallares ad
vierte la equivocación del 
nombre diciendo, que pudo 
ssr yerro del traslado que le
yó  G onzález, j  <jue debía

leerse C ap ito , de quien ase
gura se tenia en L ugo una 
general tradición reconocida' 
por los Historiadores , y  ca
lificada con número de testi
gos de haber sido Prelado de 
aquella Ciudad elegido por 
e l Apostol Santiago. D e San 
Capito tratan las A das de’ 
los Santos de Bolando en el 
día 7 de Marzo , y  en el §. 2, 
se prueba, que ni este Santo ni 
otros qüe se mencionan con  ' 
é l , fueron Obispos de Es-‘* 
paña. E n el Martirologio Ro-C 
mano en el día 4. de Marzo" 
se, lee asi : Apud Cher soné sum 
passif) SanBorum Episcoporum 
Basilii, Eugenii, Agathodo- 
r i , Elpidii, Ætheriiy Capito- 
nis, Ephr¿en , JSfestoris, 6  ̂
uirc-adii. D e este lugar se 
aprovecharon los artífices de 
los Cronicones, que con gra
ve injuria de nuestra historia 
se publicaron con los nom
bres de Dextro , y  Hauberto^ 
para lisonjear el gusto de m u
chas Ciudades y Sedes Epis-  ̂
copales de España. Porque 
no expresándose en el Mar-^ 
tirologio Romano ni en otros 
los pueblos , de donde los 
Santos de que se hace memo-«- 

^ria en dicho día fueron Obis
pos ; y  haciéndose en Esíra- 
bon memoria de una Ciudad

de



de España llamada Cheríone- sia, no se ha fundado en m as,
so situada cerca de Sagunto, se abonados testimonios que los
tuvo ocasion para confundir de aquellos impostores des-
con este nombre la de Cher- preciados jz  en todo el mun*
soneso, Colonia de los Hera- do literario. Pero un dignisi-
cleotas, donde aquellos San- m a  Capitular de esta Iglesia-
tos padecieron martirio , y  vindicó su honor en esta par-
^ licarlps a varias Sedes de te diciendo , que en ella no
^spana, dando a L u go  a San se celebraba h  memoria de 
CapitOí, y  diciendo que este, algún Santo desconocido, 6
banto y  sus con^pañeros se solo en virtud dé lo  que fín-
juntaron en la Ciudad de 
CherronesQ cerca de Valen- 
ciV?para celebrar Concilio, 
y ,q u e  aprisionados alli fue-

gieron los autores de los fal
sos Cronicones. Para prueba 
de esto, alega un m onumen
to escrito y  autorizado, del

ron despojados de sus bienes, qual consta que la memoria
y  condenados á muerte. E l de S. Capito era ya célebre en
D octor Pallares no solo dió esta Iglesia en principios del
su asenso a este fingido ttsty siglo X I V ,  com o se demues-
m om o , sino que pretendió tra por una A d a  Capitular
autorizar esta memoria con del año de 1626. de la qual
cl nombre de Calixto II. que _ consta , que habiéndose iun-
dice^ haber insinuado que tado el Cabildo para tratar de
Santi^o eligió a San Capito la reedificación de la sillería
para Prelado de L u g o , y  que del C o ro , se resolvió que el
^ .e  Santo fue uno de los tres escultor pusiese despues de
Discípulos que dexó en los las efigies de la-Virgen Ma-
lugares circunvecinos de esta ria , y  de los Apestóles y
Ciydad.  ̂  ̂ Evangelistas, la de San Ca-

. < L a  noticia que de San pito Mártir y  Obispo en la
Capito se da en los falsos Cro- misma forma que estaba en
nicones de D e x tro , y  Hau - ̂  la sillería antigua hecha en
berco poniéndole por primer el año de 13 20. Esta consti-
Obispo de la Iglesia de Lugo, tucion , pues , muestra con
daba m otivo para sospechar evidencia, que la veneración
que la veneración y culto que San Capito ha tenido en
que se ha-tenidg en esta Igle- la Iglesiade JUugo, es mas an-

ti-



jlntiguedad de la 
tigua que los falsos Cronico
nes , y  que la misma tuvo 
siempre por objeto las virtu
des y  méritos de un Santo 
que existió verdaderaniente, 
y  ha merecido' ser celebrado 
en la Iglesia universal, por 
haber derramado su sangre 
p o r  la confesion 'del nombre 
de Jesu-Ghristo.

E n  ninguno de los m o
numentos que se han descu^ 
bierto hasta ahora en las Igle
sias de España, se hace m'S'- 
moria de que Santiago tuvo 
un Discípulo llamado Capí- 
to, elegido por el'Apostol pa
ra Obispo de la Iglesia de L u 
go. N o  hallándose , pues, otro 
fundamento para la' creencia 
que se dice general y  califi
cada en la Ciudad de L ugo, 
que el testimonio de auto
res modernos apoyados en la 
fingida autoridad de los ex
presados Cronicones", nO me
rece algún aprecio quanto se 
afirma del Discipulado y  Dig
nidad de San Capito. En lo 
resp etivo  al testimonio dé 
Calixto II. °̂ue alega él D o c
tor Pallares debe decirse, que 
aun quaado esté Pontífice hu»

Religión y ^c.
biese escrito que el A postcl 
Santiago dcXp en Galicia tres 
D iscípulos, no habría funda
mento. parf creer que  ̂ u g 3 
de ellos se llamó Capito y  
quedó por Obispo'de L ugo. 
Mas en vista de que el Papa 
solo nombra dos Discípulos 
llamados Atanasio y -  T ^ -  
•doro , los quales Sé expre
san también sin otro alguno 
en la Epístola dei Pontífice 
Leon I I I ,  en vano se pre
tende que ’aquel Papa insi
nuase la común tradición que 
‘Pallares atribuyó* à iá-';Ciü- 
dad de L ugo , nò ‘teniendo 
otró origen que lá vitupera
ble liberalidad de los que qui- 
sieron honrar esta Iglesia cóla 
sus ficcionés* '
.í Debemos finalmente in
sistir , en que si la Iglesia de 
L ugo  ha dado algún culto à 
San Capito en el tiempo'an
terior à la ficción de los GfÓ^ 
nicones , com o parece p o rlá  
referida A¿ta 'capitular , ésta 
veneración no se ha dlrígídó 
sino ál̂  Mártir S. Capito del 
Chérsoneso Thaurico , sm 
Ò tro respéíílo que él -de suis
méritos’/yirtüdes y  Martirio.i ' ■ • .

CA-



\  C A P I T U L O  VII.

\p A  T  A  L O G O  D E  L O S  O B I S P O S
la Santa Iglesia de Lugo hasta la entrada 

¿ de los Sarracenos,

A  verdadera gloria de ía 
^  Santa Iglesia de L u go

es la que dexo fundada en las 
memorias eclesiásticas , que 
tenemos de la predicación 
Apostólica en esta Ciudad, y  

^de la erección de su Sede 
.E piscop al, à la que no pue
de darse mas venerable an
tigüedad que la que consta 
de la tradición de nuestros 

.mayores > testificada en tan 
auténticos m onum entos, co* 
JBO los que se han referido. 
N o  es tan apreciable el h o 
nor con que han pretendido 
iJi^moblecerla los que conti
nuando su largueza, despues 
de haberla dado por su pri
mer Obispo à San Capito, 
nombraron los sucesores de 
este Santo en la Sed e, y  en
tre ellos, algunos Mártires. 
Porque;no teniendo la, sèrie 
de Prelados, con que llena;- 
ron los Fastos de está Iglesia 
en los quatro primeros si
glos , otro fundamento que 
$u propio capricho ,

despreciarse aquel esplendor 
por el baxo nacimiento que 
tuvo, riconocido y a , y  com 
probado hasta la evidencii 
por nuestros Criticos. L o  
mas seguro para lustre de es
ta Iglesia , es hacer aqui k  
ingenua confesion , que es
cribiendo los Catálogos de 
otras Iglesias muy ilustres, se 
ha hecho en esta obra de la 
España Sagrada acerca de la 
ignorancia que tenemos ds 
los primeros Prelados , por 
falta de memorias de aquellos 
remotos tiempos ; suponien
do desde lu e g o , no solo la 
existencia ,^sino ía santidad y  
zelo de los que gobernaron 
esta Sede, manteniendo en su 
territorio la dodrina y  fé de 
Jesu-Christo en aquel peli
groso tiempo de ks persecu
ciones de los Emperadores 
gentiles ,^y arraigando y  ex
tendiendo la misma £é des
de la paz de la Iglesia, hasta 
fines del siglo I V .

CQüfesaado  ̂ pu es, que



están desconocidos hasta aho
ra los nombres de los Obispos^ 
que presidieron en esta Sede 
en los quatro primeros si
glos , se ofrece primeraraenfe 
examinar las pruebas , con 
que algunos escritores han co
locado en ^  catálogo de es-, 
ta .Sede un Obispo llamado 
Leonas , que' asistió al C o n 
cilio celebrado en T oledo en 
el año de 40Q. N o  se han 
gobernado estos escritores 
por testimonios tan desgra- 

xiados como los que corren 
con el nombre de Dextro, 
&c? sino por autoridad 'que 
leyeron en las A£tas del mis
ino C o n cilio , según las ajiii-

• guas ediciones. Bivar sobre 
el año de 385. pone la subs
cripción del expresado Obis
po en esta forma Leona de 
Gailicia Lucensis Urbis Con-

\ventu 6" municìpi Celenis, ' 
donde colige el citado 

Escritor , que Leona fue 
Obispo de L ugo ; y el D oc
tor Pallares , fundado en el 
mismo testim onio, pretende 
que Leona fue Obispo’, no 
solo de Lugo sino del mu- 
nicipÍQ Celenense, E n  el To-  ̂
m o 6. de la España Ságrada 
se trata del Concilio primero 
d e ‘Toledo desde la pag. 49,

• y  en la 65. se pone el prioei-
Tom, X L ,

pio ’de las Adas , según las 
’ ediciones de Suria y de Loai-* 
sa ; y en las palabras exhi
bidas , colocadas al margen

• del tpxto de Su rio , ó como 
emienda , ò como interpreta
ción’ que aclare la grande 
obscuridad de este lugar. E l 
Mro. Florez advierte * que el 
texto de Surio está sin alguna . 
duda diminuto , redundante, 
y  adulterado ; y lo mas sensi
ble e s , que en las otras edÍ- • 
ciones, y  aun códices mss. se 
halla taiita confudon en esta 
parte , que no es posible de
ducir de su lección el senti
do legitimó que corresponde 
à esta ; parte de las Adas del 
Concilio , ni menos com pro
bar por ella que Leona era 
Obispo de Lugo ai tiempo 
de su celebración.

D e ” esta variedad nació 
también, que el citado Bivar 
atribuyó à Loaisa la presun
ción desque en el año de 
400  ̂ en que se celebró eí «r 
Conci 1ro I. de Toledo pr-e» 
sidia en L ugo Exuperancio, 
que fue uno de los Obispos 
que asistieron. E l fundamen
to que tuvo Bivar para afir
mar esto, es, que Loiisa pu
blicó el principio del C o n 
cilio , según lo hallo en otro 
Codicé , en que el áltimp de 

D  ios



los Obispos que se nombran Prelados en la forma que se 
es Exuperancio , siguiéndose lee en algunas ediciones, y  
inmediatamente à su nombre se menciona en Am brosio de
las palabras ; Z)  ̂ Gallicia Lu- Morales lib. i  í . cap,4, lo que
censis Conventus', érc. - . notó con gran acierto el Mro.

N o  pudiendo , pues , sa- Florez en el Tom .6. pag* 7 1,
_ -1 j . j  .!j._ j -  descubriendo * el m otivo decarse el verdadero sentido de 

la expresada clausula , ni por 
las ediciones , ni por los C o 
dices que se han descubierto 
hasta ahora , nó quéda otro

la equivocación^que .se pa
deció en el órden con que se 
notnbraron los Obispos que 
se-hallarón en el Concilio^

arbitrio para el conocimien- D ice pues el principio de las
to de la verdad ■, que el re- A das , que se juntaron- en
curso à otros monumentos Toledo los Prelados que alli
de aquellos tiempos. E l más sé'nombran , y  con ellos Or*.
auténtico , y  que declara me- tigio , que era Obispo del
jór lo que el Escritor de las M unicipio Celenes, que per-
A das del Concilio  quiso de- tenecia al Convento juridico
cir en la clausula exhibida, es 
el testimonio del Cronicon 
de Idacio al año de 400, don
de hablando del Concilio  I. 
de T oledo » testifica la parte 
que tuvo en él Ortigio’ Obis
po de Celenes. Communican
te in eodem Concilio Ortigio

de Lugo , el qual Obispo, es
tando encendida la persecu
ción de los Priscilianistas en 
G alicia , fue desterrado por 
seguir la dodrina católi
ca , de dicho C on veato  de 
L u g o .'

D e todo lo dicho resulta.
Episcopo y qui Coelems fuerat que ni Leona , ñi Exuperan- 

' ordinatU5y .sed agentibus Pfis- ció fueron Obispos de Lugo, 
cillianistis pro fide Catholica según lá clausula expuesta, 
pulsus faBionibus exulabat, por no ser ninguno de los 
Esto mismo* es lo .que se es- dos sugeto sobre quién deban 
cribió origiiialmente en el recaer aquellas palabras de 
principio de: las A das. E l Gallicia Lucensis urbis , é̂ c. 
Obispo que debia nombrarse Resulta asimismo , que O r
en último lugar en esta clau- tigio tampoco fue Obispo de 
sula es O rtig io , que subscri- L u go  , sino de Celenes M u- 
bió el último de todos los n ic ip ia ,  que pertenecía à la 

, . i«-



Catalogo de
Jurisdicción de esta Ciudad. 
Debemos tagibien suponer, 
que si ios pueblos sujetos à 
L u go  se hallaban condecora-. 
dos con Sede E piscopal, no 
podia menos de hallarse esta 
dignidad en la capital. Es 
igualmente constante , que 
el Obispo de Lugo asistió 
al Concilio  primero de T o 
ledo , com o los demás de la 
Provincia de Galicia ; pero 
no distinguiéndose en las A c
tas las Sedes de estos Prelados, 
no podemos asegurar qué 
nombre tenia el de Lugo, 
quedando por tanto vacío el 
catálogo de esta Sede en el 
año de 400 , en que se cele
bró  el Concilio.

Antes de comenzar el ca
tálogo de los Obispos indu
bitables de esta Sede,'es ne
cesario desvanecer la equivo
cación de otros escritores, 
originada de U memoria que 
Sigeberto Gemblacense hizo 
en el cap. 18. de los escrito
res eclesiásticos .de Idaeio, 
Escritor del Cronicon , que 
tenemos con este nombre. 
lâatîus , dice , Lemce Hi$- 

paniarum urhis Epíscopus 
Chronícam initiâtam â primo 
Theodosii ImperatQris Consu 
iatu composuití Quesnel pre
tende , que Idacio ao  fue

los Obispos. ¿ I
Obispo Lemicense, sino L u 
cense , fundado en la residen
cia de este Prelado en Aguas- 
Flavias , que no era. Sede 
Episcopal , sino Parroquia 
de Líjgo. E l Cardenal de 
Aguirce , dice , que bien se 
puede componer que Ida- 
ció fuese Obispo Lemicense, 
com o lo llama Sigeberto ; y  
ai m ism o. tiem po Lucense 
por hallarse la tierra de L e- 
mos en la Diócesis de Lugo. 
E l Mro¿ Florez examinó es
te puntoíCOAgtan dilìgencià 
en el T o m . 4. desde la pá'- 
gin. 3.08. donde resuelve, 
que Idacio no fue Obispo 
Lemicense^,' y  que el haber
le aplicado'^este título pro- 
cvino de haber escrito éljnis- 
m o haber nacid-> en Lem i- 
ca , Ciudad de la Provincia 
de Galicia : que el título de 
Lamecense , que otros le 
atribuyen , se funda solo en 
la equivocación de Sigeberto 
haciéndole Obispo L em l- 
cense, lo  que pretendieron 
corregir por no haber en Es
paña Sede Episcopal de este 
nombre , pero sí Lamecense: 
que lá propia Sede de Idacio 
fue la de Aguas-Flavias, lo  
que sostiene con otros erudi
tos , cuyos nombres expresa 
en el T o m . citad, pag. 3 ip .

D  2 L o
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¿2 España Sagrada. Trat. jS . Cap. 7 .
L o  cierto es , que de ningún* los sucesos que refiere.
modo se puede aplicar el 

‘nombre de Idacio à la Silla 
Episcopal de Lugo , cons
tando de Su mismo ‘Groni-

mos visto , que, sin embargo 
. de que la Sede Episcopal de 
L ugo se estableció en los 

-• tiempos Apostólicos, y que
^ n  , que el era adualmente desde ellos pasaron quatro si- 

-Obispo quando ^prísidia  ̂e« glos hasta la irrupción de los
Eárbaros en que necesaria
mente presidieron muchos

L ugo otro Prelad.Q llamado 

A G R E S T IO .

Es m uy justo el encare-

Prelados en ella ; carecemos 
de la noticia de sus nombres 
por falta de monumentos de

cimiento , que Sirm onda ha- aquel tiempo. Gracias, á Ida
ce del aprecio 'en que debe c ió , que nos comunicó-en sa
tenerse el Croniieondeí Obis; Gronicon una noticia al año
po Idacio, por ser la fuente de 433 , en la que expresó el
de donde han venido, hasta nombre del Prelado que pre-
nosotros excelentes memo
rias de los hechos que perte
necen á la historia , relativos 
á los G odos, Suevos, y otras

sidia entonces en Lúgo.^ In  
Conventu JLitcensi, d ice , con- 
tra wluntatem Agrestii Lur 
censis Episcopi,. Pastor, ^

gentes en España y  Francia, Syagrius Episcopi ordinantur̂
las que se ignorarían sin el Pasqual Quesnel en sus
beneficio del referido escrito, notas sobre la Epístola X V ,
Este mismo elogio es digno de San Leen e l Grande, trae
é-Q repetirse en este lugarj en el núm. 6..estas palabras
porque tratando de las me- de Id acio , y acerca de ellas
morías de Lugo , es constan* discurre en honor de Ja San-
te que muchas de ellas serian ta Iglesia de L u g o , coligien«
desconocidas hasta ahora , si do varias cosas que necesitan
nos faltara la luz que nos de.- de un diligente y  prolixo
xó aquel célebre Obispo , á examen. D e la vo z Conventu
quien se debe eí mayor eré- in fiere, que en ía Giudad de
dito por su autoridad, y  por L ugo  se celebró en dicho
su naturaleza en el país de año una junta de Obispos
que h abla;y  finalmente, por que trataron de la consagra?

'haber sido testigo ocular de d o n  de Pastor y  Syagrio. E n
va-



sino C onvento juridico , ò 
Cbancilleria , entendiendose 
por esto todo d  territorio 
que estaba subordinado à la

varios lugares de su Grotti- estaba en ella la Sede del Slig'- 
con hizo Idacio uso de la tfopolitano ? Bien notoria es, 
palabra Conventus , y en to- añade, la costumbre de que 
dos ellos se manifiesta que el el Obispo se consagraba ò eti 
significado propio de aquella la Iglesia à que era destinado, 
v o z  no es Concilio 6 Junta, ò  e a la  Ciudad Metropolita

na de la Provincia. ¿Por qué 
finalmente, co n clu ye, escri
be Idacio que la consagración 
de aquellos Obispos era con- 

jurisdiccion de la Capital. Asi tra la voluntad del de L u go,' 
al año 461. testifica , que los sino por intervenir aqui vio- 
Erulos invadieron con mu- lacion manifiesta de ios C a 
cha crueldad algunos lugares nones que prohíben la con- 
marítimos del Convento Lu- sagracion de O bisp o, faltan- 
cense. E n  el de 462. que Re* do la noticia y  consentimien- 
mismundo destruyó los pue- to del Metropolitano? 
blos marítimos del mismo E l Mro. Florez escribió 
C onven to. Asi habla tam-^ largamente del origen de las 
bien de los Conventos de Metropolis en España en el 
Braga y A storga, insistiendo T o m . 4 , en cuyo cap. 5.1ra- 
siempre en el mismo uso que tó del tiempo en que se in / ^  
hacian los Romanos de aquel troduxeron las M etropol¿¿^ 
vocablo, estables, è independientes 

Mas importante es la ave- la mayor antigüedad de 1 
riguacion de lo segundo que Prelados. Por To que toca ^  
pretende el mismo Quesnel, las Provincias Tarraconense 
coligiendo del texto de Ida- Betica y  Lusitania tiene p 
c ió , que la Ciudad de Lugo verosim il, que se estab lscie\'^  
era Metropoli^ y  no sufraga- ron en ellas las Metropolis 
nea de otra Sede com o quíe- luego que se publicó e4 Ca- 
ren algunos. ¿ Por q u é , dice, non del Concilio Antioque- 
se juntan los Obispos en L u- no , que declaraba por M e
go , sino porque era M etro- tropolitano de la provincia
poli? ¿Por qué en esta C iu 
dad se hicieron consagracio
nes de O bispos, sino porque 

Tom .XL.

al que presidia en la Ciudad 
Capital de ella. D e G a li
cia discurre en el num. 177.

P  3 que



: ¿ 4  España Sagrada, Trat. y  Cap, 7.
que no tuvo Métropoli per- tropolis estables, que el de 
manente hasta despues del discurrir lo que parecía mas 
año 433. E n éste lo era Agres- verisimil. Esta consideración 
tío Obispo de Lugo , y no ha- me pone en una irreprehen- 
biendo sido , d ice , esta Ciu- sible libertad de exponer lo 
dad Métropoli estable antes que me parece mas fundado 
del medio de! siglo V I , pa-‘  en órden á las Metropolis de 
rece que Agrestio fue Metro* Galicia , de que hasta ahora 
politano solo por su mayor se ha tratado con grande obs- 
antiguedad. Muerto Agrestio, curidad. Habiéndose intro- 
fue Metropolitano Balconio ducido en España el uso del 
Obispo de Braga , que quan- Canon Antioqueno que or
do murió Agrestio tenia mas denaba la ; precedencia del 
de 30. años de consagración, Obispo de la M étropoli ci- 
tocandole por su antigüedad v il respecto de los demás, no 
este fuero. Desde Balconio, hay fundamento para creer 
dice nuestro Escritor, no se que admitido en las otras 
halla exemplar de que Braga Provincias de España , no se 
no fuese M étropoli común recibiese igualmente en la de 
y  única de G alicia: y  es m uy G alicia. Cierto es, que en es. 
creíble., que en alguno de los ta se hallaban situadas las dos 
Concilios que huvo por en- célebres Ciudades Braga y  
tonces quedase esta Iglesia L ugo , ambas Conventos ju- 
reconocida por primera Si- ridicos, y  por tanto capaces 
Jia permanente. . del honor de Métropoli.

L a escasez de monumen- Cierto es tambien:,>que en el 
tos relativos á la historia tiempo de introducirse el uso 
eclesiástica de estos tiempos, del Canon referido , sucedíe- 
nos impide el exádo conocí- ron las guerras de Vándalos 
miento d e  la condicion de y  Suevos, que turbarían sin 
las Metropolis de estas Pro- duda la paz de las Iglesias, y  
vincias. Por esta razón el Mro, causarian, varios ^desórdenes 
Florez viéndose destituido en su gobierno; pero nada 
de mejores luces, no halló de esto convence que en Gá- 
otro modo para erdesem pe- licia no se pusiese en pradica 
ño del asunto que se propu^ el establecimiento del C o n 
so quando trat© de Jas M er cilio de..Antic>quiá en orden

’ • ■ ' y, á



à las M¿tropolis , ò que hu- ritorio que pertenecía al Me- 
biese tal dificultad para po • tropolitano, y  que ena distin- 
ner en execucion la perma^ to del que abrazaba êl C on* 
nencia de las mismas que obli- vento de Braga, en cuya Igle- 
gase à continuar el estilo de sìa se estableció otro Metro- 
gozar el fuero de Metropoli- politano , condecorándose así 
taño el Obispo mas antiguo, aquellas dos Ciudades iguales 
Y o  à lo menos estoy persua- en la nobleza -y jurisdicción 
dido à que admitido el Ca-, que recibieron de los Roma- 
iioii 'Antioqueno en España, nos. E llo  e s , que todos los 
fueron señaladas las dos Igle- escritores entienden por el ex, 
sias de Braga y  L ugo para presado texto de Idacio,^ que 
M etrópolis de la Provincia Agrestio era Metropolitano 
de Galicia. N o  me inclino à en aquel tienipo ; y faltando 
este didámen m ovido de los monumento para asegurar que 
argumentos queen prueba de esta dignidad le competía solo 
este asunto propuso Pasqual por la antigüedad de su con- 
Quesnel , y  desató el Mro. sagracion en un tiem p o, en 
Florez en el T om . X V . cap.7, que ya había cesado esta cos- 
síno dél testimonio de Idacio tumbre eñ las Provincias de 
que favorece à la Iglesia de España, parece mas probable, 
L ugo  , insinuando el derecho que el derecho Metropolita- 
M etropolitico que gozaba su np convenía à la Iglesia d e  
Obispo Agrestio en ei año L ugo  en virtud del Canon 
de 433 , que es decir, antes de A ntioquia, esto es, con 
q u e  se expresase en algún mo* la calidad de estable y  per- 
numento anterior la misma manente, com o se verifica en 

'dignidad en otro Prelado de las otras Metrópolis, 
las Sedes de Galicia. En el E n  esta conform idad, vin- 
expresado testimonio se re- dicando en el T o m . 37. las 
fieren las dos ordenaciones de Actas del Concilio I. de Ovie- 
los Obispos Pastor, y  Sya- do quanto à la clausula que 
grio hechas contra la volun- dice : Lucensis namque Sedes 
ta d - d e  A grestia , diciéndose, ^rius Metropolitana Bra* 
que se hicieron en el C on— chcir  ̂fuii deinde subdita  ̂
vento*juridico de Lugo , se- xe en la pag. 182, que los 
ñalaodó d e  este modo el PP*- Concilio  afirmaron

D  ^ es--'¿.a
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esto con gran fundamento, tido parece muy verdadero Io 
atendiendo à los varios esta- que escribió el citado Qiies- 
dos que tuvo la Sede Lucense nel, que hablando de esta nuc- 
desde principios del siglo V .  va determinación, por la que 
hasta el tiempo de la celebra- se concedieron à la Iglesia de 
cion del dicho Concilio. Por- L ugo los derechos de M etro- 
que primeramente se halla, poli, dice \ Qua non tam tiovn 
que en el mismo siglo V .  go- Jnstitutio mihi videtur , quam 
zaba su Obispo el derecho de pristina instauratio: qua tu- 
Metropolitano ; pero media- multuum hellicorum occasione, 
do el siglo V I ,  parece que era antiquitate posthabita irn- 
ya sufragáneo del de Braga, mutata erat, ut in unum Epis- 
com o muestra la asistencia de eopum omnia Metropolitica ju- 
Andrés Obispo de Ir ia , cu- ra tune conjiuxerint. 
ya Sede se hallaba en el C on- V olviendo ahora ai testi** 
vento jurídico de L ugo , al monio de Idacio en que dicé 
GonciHo celebrado en Braga haberse hecho dos consagra • 
en el año de 5 6 1 , à que con- clones de Obispos en el C o n 
currieron también los demás venifo Lucense contra la v o -  
Obispos de la Provincia de luntad de Agrestio, debemos 
G alicia , por ser aquella C iu- sentir que por la brevedad de 
dad la unica Metropoli que esta sentencia, y por la filta 
hábia en ella. Pasado el año de otros monumentos acerca, 
dicho de 561. sabemos, que de este suceso , no podemos 
el derecho Metropolitano que suplir la omision que en él 
habia perdido la Iglesia de Lu- se hace de la causa, porque 
go en los años anteriores, se Agrestio se opuso à aquella 
la restituyo por la propuesta ordenación. D os motivos pue- 
del Rey T eodom iro, y  con- den ofrecerse de ia resistencia 
sentimiento de los PP. del de este Prelado , y  son el 
Concilio  de Braga, que lo  establecerse nuevos Obispos 
determinaron asi para facili- contra su consentimiento en 
tar u  celebración de C onci- el territorio de su M etropoli 
líos , nombrando por sufra- o el de no arreglarse aquellas 
pneas de la Iglesia de L u go  consagraciones à los Ganó
las de T u y , Orense, Iria, As- nes en que se determinaba la 
torga y Bntonia. E n este sea? forma en que debían haceise.

Es-



Catalogo de los Obispos. Agrestio.- S7
Esto segundo parece lo mas años, contados desde ante* 
creíble, en vista de que la dis- del ano 4'^  ̂9 hasta despues 
ciplina eclesiástica se hallaba del 433. D e aqui colige , que 
en este tiempo muy alterada su Pontificado fue muy lie- 
en G alicia , no solo por las no de ocasiones de merecer, 
guerras sangrientas con que por haber v ivid o  en el go- 
los Suevos molestaban esta bierno de su Iglesia en el 
Provincia , sino por las malas tiempo mas lamentable que 
doctrinas que la infestaban, ofrece la historia de España. 
E llo  es y que el mismo Idacio En su tiempo se verificaron 
en el prefacio de su Croni- las irrupciones de los Bárba- 
con haciendo memoria de los ro s, las sangrientas hostilida- 
grandes males de aquel misera- des que causaron , las terri
ble tiem po, pone entre ellos bles plagas de hambre y  pes
ias indiscretas creaciones que tilencia , y  los tristes sucesos
se hacían, y  afeaban mucho el 
estado Eclesiástico. E t  quod 
est, dice , luBuosius intra ex- 
tremam universi orbis Galla-

que se originaron de la en
trada de los Godos. L o s V án 
dalos , que^se apoderaron de 
Q alicia, se armaron contra

6Íam deforment ecclesiastici or- los Suevos. Vencidos aque- 
dinis statum creationibusindisT líos continuaron éstos las 

, 6" .̂ En todo caso, eí hostilidades contra los Ga- 
Obispo Agrestio m ovido de liegos. Podemos suponer, 
su zelo se opuso con libertad aun en el caso de no haber 
y valentía à aquellas consa- sido tan larga la presidencia 
grgciones por el vicio  que ad- de Agrestio ,111 de haberle 
vertiría en ellas. ! - tocado la dignidad; de Mê - 

^ N o  se puede averiguar el tropolitano por su mayor 
tiempo que duró el Pontifí- antigüedad, sino por el fuero 
cado de Agrestio. E l Mro. propio de k  Iglesia ', com o 
Florez , que com o he dicho, capital del Convento juridi- 

‘ fueyde parecer que la digni- co  Lucense’, è igual con Bra
viad de Metropolitano con- ga en aquel Jionor , que 
vino à este-Obispo por ra- efedivamente fue su presi-' 
zon de su antigüedad , se in« dencia de mucho trabajo y  
dina à que a lo  menos pre- mérito à causa de los gran- 
sidió por espacip de unos 23 des. iefortuüioSivy sobresal

tos



8 Eijiañd Sagrad̂ . ‘Trah -j S. Capí 7.
tos que llenaron todo aquel cía del Santo Obispo'de'As-
tiempo,

Examinase si ie celebró m  
Lugo algún Concilio contra 

los errores de' Priscilfano
-  en el siglo K

V . Llegado el - año de- 447, 
Santo-'í T oribio  Obis[»D *de 
A'storga*, y  ‘ amigo dél Papa 
San León , que desde el añc> 
440 gobernaba la iglesia, de
seando extirpar enteramente 
de la Proviiiciaf de\Galícia la

torga. -Encargo también San 
L e o n , que en casa de no po
der juntarse CoiM ííio general 
por embarazarlo «las grandes 
dificilitádes qué se ofrecían 
en aqnel tiem po, à lo menos 
se juntase en Galicia un C o n 
cilio de todos los Obispos,' 
para Ib qtíe diba comision à 
lös Preladós Idacio , y  C e- 
pénío ¡ y  «al mismo -Santo 
T orib io. í

Sábese que la órdén^del 
Sah to Padre'Leon se cu m pilo

seda de Prisciiiáno , que la q u a n t o C o n c i l i o  général, 
inficionaba, esccibió una.car>- concuffiendo à él los Prela- 
ta à dicho Santo Pontífíce dos de todas las Provincias de 
por un Diácono de la Iglesiá España, à excepción denlos 
de - Astorga llaáiadovPervini- de Galicia , que no pudieron 
c o , «pidiendo remédio opor- ásistir ' por hallarse domina- 
tuno? para ios graves'daños dos de Rey - diverso pero 
que Causaba la -expresada sec* los PP. del Concilio  procu- 
ta, ElPapa San León respon- raron suplir esta falta remi
dió, aíabando el zelo que mo* tiendoles la Regla de la Fé,
•via a Santo X oríbioipor la 
conservación de la verdad dé 
la Fé Católica , y  ordenando 
que para arrancar de raiz la 
mala dodrina de Prisciliano

que «áe Iiabta formado con
tra los errores de Prisci- 
iialío. N o  és tan constante 
que además de este Concilio  
general se celebrase otro pro-

se ¡untase C oncilio  de ' todos vinciál en Galicias-por-lá d i- 
los Obispos;ide las Provin- lígericiáUe'los Obispos’ T o 
cias de España», à. las quales rabio y Idkci'o j y  Ceponio,' 
dirigía también el Santo Pa- però sé hace muy probable 
dre sus cartas , las que debian haberse tenido este Concilio, 
ponerse en manos de aque- por el testimonio dej Croni- 
llos Preladpŝ  ̂ por la diiigea- ¿ o a  de Idad^y^que año

de



de 447 dice : Que el Diá* B alcoú io , que era entonces
Obispo de la Iglesia d e ‘ Bra
ga. T o d o .esto , |uptO(Coa.eli 
aétivo zelo que resplandeció? 
en Santo T orib io  , ¡y e n  los 
Obispos Idacio , y  Geponio

cono Pérvinco traxo él es
crito de San Leon contra los 
Priscilianistas , y>'^arta para 
Santo T o iib io  , en que se 
contenia quanto era necesa-
rio para defensa de la Fé Ca- para cumplir la orden que el 
tólica i .y para remedio de Bapa León les dio de juntar 
las blasfemias de; Prisciliano, los Prelados de Galicia en
afirmando, qué este escrito 
del Papa fue recibido por 
algunos Obispos de Galicia 
con cierta falacia , y  engaño
so disimulo., í>el Sínodo, ent 
que sucedió 1q que Idacio 
refiere en este pasage , debe, 
según creo, entenderse lo que 
el Obispo Lucrecio dixo a 
los PP. que se ¡untaron en el 
Concilio  I. dé Braga de lo 
que pasó en el tiempo en 
que la heregía de Prisciliano

C on cilio  para condenar la 
heregía de Prisciliano, argu
y e , que éfeüilvámente se tu
v o  este*i3oncilio para leer y  
admitir los éscfitos del Papa, 
y  la Regla de fé 4 é los O bis
pos de España , y  determi
nar lo demás que se juzgase 
necesario para establecer la 
dodrina sana contra los erro
res à que algunos se'hallabatí 
inclinados.  ̂ -

N o  pudiendo descubrir-
infestaba las regiones de Ga- se con certeza por algún m o-
iicia : Beatlssimus Papa Ur- numento antiguo la celebra-
hiŝ  liorna Leoi y qui quadra \ cion de CqucíIío particular
gesimiis \fere extitit Ápostoli. en Galicia . para ̂ €_0|idenar la
Petri successor y per Turibium seíta de Prisciliano , m ucho
Notarium Sedis sua ad menos podremos determinar
nodum Gallicia. confra impiam pueblo para la junta que pu-
Priscilliani seBam script a suâ  do tenerse de los Obispos de
direxit. D e orden; del mismo la expresada Provincia. S la
Papa León, dixo también L u - em bargohabiéndose publl-
creeio , que los Obispos de cado el T o m . X V I . de la Es-
las otras Pri3vin5ias , habien- paña Sagrada, y en él las me*
do celebrado Concilio  , diri?! inprias de- Sto. T orib io  Obis-
gieroíbla Regla d eia  Fé con  ̂ po de Astorga^ en que el M ro.
tra;U’í%éj:eg:bi4s PriseiiiafiA.i feiorez tracó>coü su 5CQ$|:um>

:.  ‘ bra-



6o España Sagrada, Trat, /d i Cap, j ,
brada erudición del zelo con con carta para el Santo P o a  
que se exercitó el Santo Pre
lado en el remedio de los ' 
grandes trabajos que se pade-
cian en Galicia con el moti
v o  de los Priscilianistas , no 
faltaron personas de macha 
autoridíid, que extrañaron la 
draisíon de haber arriesgado 
N . Autor la verisimilitud de

tífice León fen la primavera 
del ano 447 , com o discurre 
bien el M ro. Florez en el 
T om . citado pag. 98 , fu a - 
dandose en que la respuesti 
del Papa se dio en 21 de Ju
lio del mismo año. C o n o 
ciendo, pues"» que la inscrip
ción que se dice del altar de

que cl Obispo de Lugo pro- San Froyían , no podia com- 
moveria la celebración del ponerse con la verdadera épo*
G onciiio que SantolToribio 
debió ¡untar en Galicia por 
orden de San León Papa ; y '  
que el mismo Prelado de L u -

ca del C oncilio  que no pu» 
do celebrarse hasta el referido 
año de 447, en que vino Ja 
órden del Santo Pontífice

go convocaría los Obispos al L e ó n , alegaran los señores 
C oncilio  , y presidiria en éL pretendientes de la dicha ve- 
com o Metropolitano de la. risimiiitud , que ía ligera an-
Pxovincia. L a pretensión de 
esta verisimilitud, se dirigía á 
que se ^apoyase quando' se es
cribiese el T om . presente, la

ticipacion de anos‘que se ha
llaba en el letrero , no debia 
falsificar la verdad de una me
moria conservada en la tra-

noticia \ que se daba el nom- dicion , y  acreditada en los
bre de tradición, la qual .se monumentos fidedignos de
creía antigua y  perpetuada aquel tiem po, entre los qua-
cn el altar de Sari Froylan les era uno la carta del Papa
que existe en la Catedral de San León á Santo T o rib io
L ugo. Veese en él la efigie Obispo de Astorga. E n este
de Santo Toribio pintada, en discurso no se halla otro apo-
cuya circunferencia se lee un yo  para comprobacion de que
letrero que dice haberse ce-̂  se tuvo en ¿Lugo un C o n ci-
lebrado Concilio  en tiempo lio en tiempo de Santo T o -
de este Santo en la Ciudad r ib io , sino el letrero moder-
de L ugo por los años de 444.- no del altar de San Froyían,
Santo T oribio envió á su que sin verdadera fundamen-
D iácoao P eryiaca  1  Roma ta se  dice apoyado ea la tra-

di-
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Catálogo de los Obispos, 6i
dicipn. E n m^dio de esto lie- refirió los fundamentos que
garon ks quexas de los seño- se hallaban en favor de otros
res pretendientes à tanto gra- pueblos*. J&n el mismo T o m ,
d o , que se explicaron dicien- y  pag. en que se explicó en
do haber sido la omision del favor de Braga , declaró lo  
P .  F l o r e z  efedo de su p re o cu -• que traen las lecciones de
p a c i ó n  y  sentimiento particu- Santo T oribío  en el nuevo
la r , y que no querian hacer re zo , poniendo despues de
largas reflexiones sobre este h a b l a r  del C oncilio  de T o le-
asunto , considerando que se- do el que se tuvo por d ili-
ria desdicha grande .y desòr-_ gencia del Santo en el m uni-

: den,mayor de. la España  cipio que nombran ías lec-
^AGKAHA y el verse precisada ciones Ullenense. En la p̂ ig*
d Henar el Tom. siguiente c(M antecedente refirió lo mas fun-
las correcciones de lo que lie- dado que se puede alegar en
vaba dicho en; el antecedente. favor de la Metropoli de L u -

E n el Tom - V I . habia de- go, à la qual tocaba el muni-
cW ado el Mro., Florez su dlc- 
támen acerca del pueblo del 
expresado Concilio, en supo
sición de haberse celebrado, 
diciendo, que le parecia  ̂ lo 
mas yerisimil haberse tenido 
en Braga , fundándose en la 
costumbre de celebrarse los

cipio de Aguas Celenas.D on 
Juan Bautista Perez, Canóni
go de la Santa Iglesia de T o 
ledo , y luego Obispo de Se- 
gorve , reqonoció con gran 
cuidado los Codices antiguos 
y  mss. de los Concilios de 
España para remitir al Papa

____-.í "VTTT I /-V r»
VÜSlUlllMiy u« -- - — -
Concilios en la M etropoli, y  Gregorio X III. una coleccion 
en el hecho de los Obispos de lo^ que se celebraron en
de las otras Provincias que 
remitieron la Regla de Fé á 
Balconio Obispo de Braga, 6 
por ser Metropolitano, 6 porr 
que en aquella Ca pita] se te-

estas Provincias. Despues de 
dicho reconocimieiito , for
mó una Cronología- de lo s 
Concilios; que se publicó en 
el T o m  2. de la España Sa-

nia la junta de los demás Pre- grada pag. 191. En ella se lee
t t  mAi-ní r̂ia vp.iatixralados.

N o  se contentó N . erudi
to con proponer su didámeñ 
sobre este asunto, sino que

la siguiente memoria relativa 
al C oncilio  de que hablamos 
Aquicíelinense , w/ CMi^en- 
se, hahitum Aquis-Calinis, in 

- ' ' t í i/ -



&2 España Sagrada. Trat. y '6'. Cap. y,
GalUcia , ut in ipso dicitur. bido. Por l-o que toca á núes-
Fertur impressum conjunBum tros escritores es cierto lo que
cum primo Toletano, F s l au- dice Baronio , y  del mismo
tem congregatum jussu Leonis parecer fue el C I. Mariana
Papa  , ut constat ex ipsius que al año 454, dice : Junta-
Epistola adTurihium Episc, ronse los Obispos comales era
\AsturicensemydataCoss,Cal- mandado en Celenis pueblo de
lipio , Ardabure 
an, Christi 447.

E l Cardenal Baronio en 
sus Anales Eclesiásticos al 
año 447 núm. 16 escribe, que 
el Concilio  de Galicia fue dis
tinto del que celebraron los

id est, -Galicia. Juntos que fueron 
por sus votos , condenaron la 
doctrina de Prisciliano, 6"̂ * 
D on Nicolás Antonio en su 
Bibliot. V et. núm. 15 0 , no 
solo sostiene que se celebro 
Concilio  en Galicia con la

Obispos de las otras- Provin- heregía de Prisciliano, sino 
cias, cumpliendo la orden co- que prueba que las A das de 
muíiicada por San León Pa* este Concilio  son las mismas 
pa á Santo T oribio. De los que andan publicadas'^en/las 
lugares en que se tuvieron di- colecciones con el nombre 
chos Concilios cree , que el 
uno se celebró en T oledo 
con asistencia de todos los 
Obispos de España, á excep 
cion de los de G alicia; y  que 
e l  segundo se celebró en el 
municipio de Celenes que 
pertenecía al C onvento juri-

de Concilio  !, de T oled o.
Habiendo , p u es, mani

festado el M ro. Florez con 
tanta sinceridad y  erudición 
las luces que tenemos para 
conocim iento y  com proba
ción de haberse celebrado 
C oncilio en Galicia en tiem*

dico de Lugo, y que así cons- po de Santo T orib io  , y  del
taba de los antiguos monu- _ pueblo en que se puede creer
m entos, a los quales asentían haberse tenido, es muy in-
los escritores modernos de justa la acusación que se le
España. Pagi en sus notas á hace de haber omitido la ve-
B ironio , consiente con este risimilítud que se pretende
Cardenal alegando la interlo* sin otra prueba que la Ins-
cucion del Obispo Lucrecio cripcion moderna que se lee
en el C onciíio^ I. de Braga, en el altar de San Froylan, y
cuyo tesdmomo dexo exhi- efigie de Santo T oribio que
* ‘ * es



está en la Catedral de L ugo, órden del Romano Pontífice
N o  seria tan injusto el pre- Leon , lo qual no pudo ser
tender que se siguiese el die- en el año de 400.̂  en que se
támen de que el Concilio ce- celebró el Concilio  de T o le -
lebrado en Galicia se juntó do , y  se verificó en tiem po
en Celenes , pueblo que te- de Santo Toribio  en el de 447,
nia propia Sede Episcopal, L a  expresión que D on Juan
pero pertenecía al Convento Bautista Perez , dice , -se lee
jurídico de L ugo. Esta pre
tension puede justificarse coa 
la autoridad no solo de los 
escritores que dexo referidos,

en las A das del C oncilio  de 
haberse celebrado en C e le 
nes , es sin duda la que se ha
lla en las Adas del C oncilio  LA WV/A - —----------- 9 --------------- --

sino de algunos monumen- de T o led o , según las publico
tos que parecen antiguos y  S u rio , en cuyo principio se
dignos de crédito. D on Juan halla esta clausula : Hic Con-
Bautista Perez , que com o ventus Munuipiis Calenis
he dicho , reconoció con tus ; de donde se colige,
gran diligencia los Códices que no^obstante la verdad de
de los Concilios de España que el Concilio^ impreso en
pone en la clausula exhibida Surio se celebró en T oled o,
de su Cronología el C onci- debe afirmarse que se juntó
lio celebrado eri Celenes en otro algunos años despues en
el año de 447 , alegando que Celenes para condenar la he-
este pueblo es el que se ex- regía de Priscilíano, y que
presa en las A das del mismo por ser ambos Concilios acer-
Concílio. D ice también, que ca de un mismo asunto , se,
estas se imprimieron junta- pusieron ¡untos en la edición
mente con las del Concilio  L  en 1a misma forma que lo hi-
de T oled o  celebrado en el zo el C oled or de dichos C on -
año de 400. Ppdia compro- cilios el qual floreció en fines
barse el mismo asunto del del siglo V .  De este m odo
exordio que se lee en la Re- sucedió algunos siglos des-
gia de Fé publicada en el mis- pues con los dos Concilios
m o ConoiUo L  de Toledo; q u e  se celebraron en O vied o
porque se dice en é l , que la en los reynados de D . A lon-
Regla fue remitida á Baleo- so el Casto , y de D . A lonso
nio Obispo de' Galicia , de el Grande para erigir en M e

tro-



Ö4 Espatìa Sagrada.Trat. jS'.Caÿ.'/.
tropoli la Iglesia Ovetense; que esta lección no tiene.igual
pues .como dixe en el To* 
mo X X X V II. se confundie
ron sus Aótas por s c f  uno 
mismo el objeto de ambos

autoridad con lo demás del 
C o n c ilio , por ser nota parti
cular y añadida, por lo que 
se imprimió de diferente le-

Concilios. Asi qué no pro- tra. En el §. III. advierte, que
cedería muy descaminado el aquella clausiila no se lee en
que pretendiese para la Santa los mss. del E scorial; y  ade-
Igiesia de Lugo la gloria de más de esto trabaja en descu-
haberse celebrado un C onci- brir el m otivo de haber pa-
lio  en el siglo V . en Celenes, 
pueblo que perteneció à la 
jurisdicción de esta Ciudad 
com o de Convento y  M e
tropoli.

Mas aunque todo lo di-

deci-io equivocación e l que 
puso aquella clausula con las 
palabras exliibidas, debiendo 
haber escrito : Conventu 
Municipio' Cklmis -aBus est̂  
refiriendo esta memoria à O r-

cho- tenga gran probabilidad, tigio, cuyo nombre debia po- 
no hay m otivo para quexarse nerseel último de los O bis-
del Mr©. Florez , cuya dili- p o s, y  aludiendo al destierro
gsncia y  esmero en examinar que este Prelado sufrió del
todos estos puntos en $1 T o -  municipio de Celenes , pór
m o V I . merecen partic.ulares oponerse à los PxisCilianistas
elo gio s, por no haber orniti- que infestaban el territorio de
do memoria alguna digna de su Diócesis. En él §. lo . se
referirse para.el conocimien- persuade que se celebró uii
to de esta materia. E a  la di- Concilio  en Galicia en tiem-
sertacion que escribió sobre po de Santo T orib io  , y 'que
el Concilio I. de T o led o , y  desde esta*época se lograrla la
se halla en el T om o citado, paz y  pureza de la Religión’ ,
desde la pag. 49. trata en el como parece, por no v o l-

II. del lugar donde se cele- ver à oirse en los tiempos si-
bró, dicho Concilio , y prue- guientes turbación de algún
hd que no puede reducirse al momento , sino solo alguna
municipio de Celenes,en vir 
tud de la clausula que se lee 
en la edición de Surió, Hie 
Conventus f manifestando

propension à Prisciliano. Su
puesta la celebración del C o n 
cilio por el zelo de los Obis» 
pos T oribio  è Idacio, y  por

el

*



el empeño en que puso à Val- 
conio Obispo de Braga la Re
gla de Fé que le remitieron 
los Obispos de las otras Pro
vincias y vuelve el M ro. F lo 
rez à tratar del pueblo en que 
se tu vo  el Concilio. Repite 
su didámen acerca de la clau
sula HÌC Conventus , y 
proponiendo que ésta se ha
lla en el Concilio primero de 
T o led o , y  en la constitución 
de sus Cánones , afirma que 
no puede removerse del año 
de 40Q , y ,  que por tanto no 
puede reducirse à Celenes, in
dicando que se tubiese en esn 

, te municipio el Concilio ; de 
donde concluye , que la ex
presión de Celenes en este lu-̂  
gar no se pXiso para significar 
el pueblo en que se celebro 
el Concilio, el que ya queda
ba expresado en el principio; 
sino para referir la Silla Epis
copal deO rtigio que concur
rió al Concilio I , de T o le 
do. Finalm ente, no hallando 
nuestro Autor verdadero fun
damento para seguir otra opi
nion , recurrió à lo mas v e 
risímil que era haberse cele
brado el Concilio en Braga 
por el Obispo V alco n io , à 
quien se dirigió la Regla de 
Fjé t que debía firmarse en el 
C oncilio  de Galicia. E n  vis-

T m . K L ,

ta de todo lo expuesto , debe 
confesar todo hombre im par
cial , que el Mro. Florez na
da omitió que pudiese con
ducir al conocimiento deí 
asunto que trataba en la cita
da disertación ; y  que si no 
habló de la .Inscripción que scs 
lee en el altar de San F roy
lan de la Catedral de Lugo, 
no seria su silencio efedo de 
preocupación, o sentimiento 
particular, sino solo de un 
juicio,ímuy fuíidac^ jspbre la 
poca firmeza de este letrero 
mbderno , para comprobar 
una especie' tan remota deí 
tiempo en que se puso,

* Q j} I S P O  E N  E L  , A ^ 0  D E  5 6 1 ,.̂ .

Habiendo calmado las 
horribles tempestades que 
agitaron y  turbaron la Pro
vincia de Galicia , llegó e l 
tiempo feliz en que sus Obis
pos pudieron manifestar sa 
piedad, y  el zelo de la Fé y  
R eligión, y  cumplir sus de
seos, de juntarse en Concilio, 
com o lo hicieron, celebrando 
el primero Bracarense, Asis
tieron todos ellos á excepciors 
del de V iseo; pero no expre
saron en las subscripciones 
sus Sedes. Sin embargo, co - 
apeemos por el II. que se 

E  jua-
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juntó en la misma Ciudad las Concilio  de L u g o , asi en el 
de quatro, que son Braga, A rch ivo  de esta Iglesia , co-̂  
IHa , Dum ío y Coim ^a,.que
dando desconocidas las dé 
los otros quatro, y'^eritre ellaŝ  
la de L ugo; En esta Sede, di
cen algunos, presidia IlderÜ

mo en los de Braga y Santia
go, se lee coníunmente N iti-  
gíó i y  con 'hs mismas letras 
se escribe en otras Escrituras 
que existen en la Iglesia de

eo ; pero como para esto faUi L ugo  posteriores a la entrada 
ta apoyo, tengo pdr mas acer.-- de los'Sarracenos, en las qua

les suele hacerse memoria de 
este prelado por la gran dig
nidad y  dilatadas posesiones 
que en su tiempo se conce
dieron* a su Iglesia, ^omo se 
verá pcír sus Adas,\ ,

N o  se sabe el año determi
nado en que Nitigisio entró 
en el gobierno de esta Iglesia; 
pero- se puede afirmar que

tado no expresar ef nombre,: 
contentándome con haber he
cho esta memoria.

N  I  T  I C  I S I  O .
í: ■ . . ■ - V., :r; .soq
Poco despües del año de 5^  ̂» 

hasta £>/ ¿/é" 585.

 ̂ E l nombre del prelado  ̂
que sucedió a l Obispo L ^ - comenzó á'presidir poco'des
ee nse, que subscribió las A c- pues del añ'ó de 5 6̂ 1 ̂  en que 
tas del C o n c ilio l. d@= Bra- vivia  su antecesor , com o se 
gá, se escribe con gran va- hará patentó por las memo» 
riedad en los Códices Mss. o rias que se.líalian de su presi- 
impresos, ley endose en linos dencia , las quales son com o 
Nitigisio, en otros Ñitigesioy se s i g u e n .  Convertida à la re- 
y  'en otros finalmente ligion Católica no solo la fa- 
E n  los Códices de los Con- miliá Real de Carrarico, sino 
cilios se repite algunas veces también todo el Reyno de los 
el nombre en el i .  de Bragá, Suevos por disposición del 
y  leen constántém^nte Niti-^ celoso R ey Theodomiro,^ y  

y  del Mismc^mMo^ exórtaeion del Santo Obis- 
be leerse e n  4c^'qüe sólo es-' po de D um lo Martin , se ce- 
cribenJS/íV/^?í.poniendo pun- lebro, com o se ha dicho  ̂ e l 
to despues de la s. Los monu- ConciliQ i .  de Braga con su-̂  
mentos poster-iores, cóm alos ma alegría de todos los prela*̂  
éxtrados que* sé hallan del dos«dei Reyno de Galicia, cii-^

yos



Catálogo de los Nitiglslo. Cj
yos deseos no pudieron cunir celebración de Concilios y  
plirseen los tiempos amerio- las visitas de las Iglesias , de
res por impedirlo las guerras terminó proponer á los Obis- 
de los GodoS' y  Suevos, pos de su Reyno la necesidad 
por ser unos y  otros de la que habia de aumentar Ja.s Se- 
seda Arriana, E n el princi- des Episcopales, y deestable- 
pio de las adas del referido cer otra M etropoli, señalan- 
C o n cilio , declararon los PP. do á cada Diócesis los térmi- 
el gozo con que lo celebra- nos que debia tener, para evi- 
ban , por haber estado tantos tar las discordias que en pún
anos privados de poder cum- to de límiteS}podian originar- 
plir lo que estaba determina- se entre los Obispos, Escribió 
do en los sagrados Cánones efedivamente una carta á los. 
acerca de la freqüente cele- prelados de su R eyno, decía- 
bracion de Concilios,. Pacifír randoles sus ;piado§os deseos, 
cado ya todo el R e y n o , y  para que juntándose;, deter- 
extinguidas las reliquias de minasen la erecciotí de nue- 
los Arríanos y  Priscilianistasr va M etropoli el? mayor 
el Católico R ey Theodom i- número de Obispados, y ar- 
ro deseó que los Obispos de reglasen discretamente.¿los lí  ̂
su Reyno tuviesen facilidad tnites de cadal uno*rEn vist2| 
en el cumplimiento de su de la resolución Real  ̂ se jpa- 
obligacion , observando lo taron los O bispos; y  tratan- 
que la disciplina Eclesiástica do de establecer otra Metro- 
ordenaba en aquel punto tan p o li, no hallaron dificultad 
necesario psra el gobierno de acerca de k: Ciudad en que 
los fieles« Eran pocos los Obis* debía establecerse , concurn
pados que habia en el Reyno 
de los Suevos, y  la Metro
poli era una sola; por lo que 
se hacia dificil celebrar anuak 
mente Concilio, y  visitar con 
freqüencia las Parroquias que 
tenia cada Obispado, Para re
mediar -• pues, un tan grave 
inconveniente que podia re- 
lardar, Ò impedir del todo la.

riendo en la‘de L ugo su magf 
nificeñcia v la dignidad que 
habla gozado en tiempo de 
Jos Romanos la situacioa 
proporGlonadá t para la con
currencia de Obispos I, y  fi
nalmente, el gran concurso 
de los Suevos , que conti
nuamente acudían \ la mis-» 
ma Ciudad en., fü^za .df sm 
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jurisdicción , y del comercio 
que se hacia en ella.

Erigida en Metropoli la 
Ciudad de Lugo se estable-' 
cieron nuevos Obispados , y  
se señalaron por sufragáneos 
los Obispados de Astorga, 
Britonia, Ina, Orense y T u y , 
los quales eran los mas cerca
nos à la Ciudad Metmpollca- 
na, facilitándose:de este m odo 
la celebración anual de C o n 
cilios , que era lo que los pré* 
lados deseaban. Acerca del 
tiem po,en qué Lugo fue ele
vada à esta nueva dignidad, 
juzgó eí M ro. Florez que se 
ignoraba el año fix o , siendo 
de parecer que esto se hizo 
entre los años de 561. y 572. 
en álguno de los Concilios, 
qii« según' su sentir, se cele
braron anualmente en la M e
tropoli de Braga. Despues de 
confesar su ignorancia acerca, 
del año determinado de la 
dicha elevación , dice tarn-  ̂
bien que rio sabia* qué Obis -̂ 
po de Lugo fue el primero 
que obtuvo la dignidad de 
Metropolitano. D e estas difi
cultades trataré despues lar 
gamente , ihanifestando^que 
h  erección de nueva M etro
poli se determinó en el año 
de 5 69, y  que <el primer M e
t í  opolitaso Lucerne - fue N i-

i- ¿ X

trgisio, del qual se dice en 
una de las escrituras que se 
llaman Concilios de Lugo: 
Qui jam in Archiepiscopatum 
communi Concilio totius Pro
vincia Galle da eidem Eccle
sia Lucensi fuerat ekBus, 
Consta también de otras es
crituras antiguas de la Igle
sia de Lugo , que las po
sesiones que tuvo esta Sede 
por asignación que se hizo 
en tiempo del R ey T h eodo- 
miro despues de la fundación 
de nuevos Obispados, la per
tenecieron desde la presiden
cia de N itig isio , siendo esta 
la causa de ponerse en los di
chos instrumentos la pose-- 
sion que continuadamente se 
verificó en esta Sede desde el 
tiempo mismo en que l,a go
bernó el expresado Obispo, 
manifestando de'este modo 
que él fue el primero que ob
tuvo la dignidad de Metro
politano, y en quien se cum 
plió todo lo determinado por 
el Concilio celebrado de or
den del R ey Theodom iro. 
E n  la misma escritura , que 
se dice Concilio Lucense, se vé 
patentemente que quando los 
PP. trataron de la erección 
de nueva M etropoli, y  de los 
límites que correspondían á; 
cada Iglesia ; Nitigisio /ue e t

que



Catdlogo.de los X̂ bisf OS. 6̂
que averiguó por el testimo- cipiat prasulatum ac c¿etera~ 
mo de los ancianos de su D io- rum Urhitm prasit prasuli- 
cesis, y  por la autoridad y  bus vice Bracarensis Ecííe- 
série  ̂de las escrituras de su si^ Sanña Maria. A l m íí- 
Iglesia las posesiones que de- m o tiempo se debe referir lo 
biâ  tener su Sede. A s i , que que el piadoso Rey drce en 
es indubitable que este pre- otra escritura dada en el ¿ñ> 
lado fue el-primer M etropo- de 83 2, concediendo á lamls- 
litano de Lugo en tiempo de Iglesia , que volviese á tener 
ios Suevos, lo que- se hara -el principado que habia go
mas constante, por lo que lúe- zado antes de la irrupción 
go expondré , desvaneciendo de los Sarracenos en España, 
Ja obscuridad que hasta aho- Placuit mihi, ut.principatum 
ra se ha padecido acerca de totius (j-alleci¿e ipsa Luco ob̂  
la verdad de los C oncilios lia- tineret Chitas , in qua SanBa 
mados Lucenses.  ̂ Eccksia DH Genitrix obti- 

Supuesto lo d ich o , ya se nuerat principatum ah antî * 
sabe á que año se debe redu- quo ante ingressum Sarrace- 
cir Ia clausulai.de una escri- norum in Hispania tempore 
tura del Rey D on Alonso él pads. ■ ¡' 
C asto , ea la q u íl dice este - Celebrado el Concilio'eñ 
principe, que concedia á la que a Nitigisio se le conce- 
jgiesia de Lugo el fuero de dió la dignidad de Metropo- 
Metropolitano de toda Gal¡T litan o, se celebró otro pasa
d a y  P o r tu p l, teniendo de dos dos años en la Ciudad de 
este inodQ la dignidad p que Braga, en que se vé este pre- 
g zo la Iglesia de Braga, y la lado exerciendo los fueros 
que ella misma habla logrado del honor con que habia si- 
en el Keynado de los Suevos, do condecorado, Nombranse 
^tcutm tempore pacts , dice, en el principio de las Adas 
tn dtebusytdt)icet.Theudemki, dos Sínodos, palabra que en 
seu Rammtnjüm'eleíHone om- este lugar significa territorios, 

um magnatum sjusdem Pro- y  son el Bracarense y Lucen-

summum^-l u ”l  > X juntámente dos Metro-
totim Gálf/- politanos , en primer lugar
totim íialleeia , seu Portuga- Martin de Braga , y  desDues

Nitigisio de Lugo. Habla lue- 
E  3 g<J



go à los PP. qué se juntaron San Martin Metropolitano de 
en eí Concilio el Metropolis Braga vio  à los Suevos a par
tano Bracarense exponienV tados de la seda Arriana y  
doles el m otivo de haber con- convertidos à la religión C a- 
currido à aquella Iglesia-:;''è tólica., se dedicó con gran 
inmediatamente confirma lo actividad à establecer en los 
Jnismo Nitigisio ObispD de pueblos del Reyno de Gali- 
L u g o , siendo los dos,los que _cia la Regla de F é , como di-
prf>ponen igualmente 16 que 
debía tratarse en el Concilio. 
Establecidos los Cánones que 
parecieron convenientes, pa
saron los PP. à suscribir las A c 
tas, las qualésvse firmaron prir 
jnero por Martin Obispo de la

ce San Isidoro, y  à confir
mar las Iglesias  ̂fundar M o
nasterios , y  enseñar à todos 
copiosamente los preceptos 
que contiene la santa d o d ri
na. Entre las grandes obras 
que compuso para instruc-

•Iglesii Metropolitana de Bra- cion y provecho de todas las 
ga, á quien siguieron inmedia- Iglesias , es digna de particu- 
tamente. los Obispos que le lar memoria y alabanza la co
eran sufragáneos. Hacese lúe- lección de Cartones estabie- 
go cierta division con estas cidos en los Sínodos Orienta- 
pal ab'r.iS: Item Synodo Lu- les, qué los antiguos PP. or- 
censi, y firma; primero el Obis- denaron para el buen gobier- 
po de Lugo en esta forma: no de sus Iglesias. Aunque 
Nííigislus Lmensis Ecclesiíe no era el Santo prelado Grie- 
Efiscopus- his gestis suhsmp gó de nación como^ escri- 
s i , y según otros: Nitíguius bió Loaisa; se aventajó tanto 
Lucensis Metroplitana Ec- en las letras y ciencias de ios 
cksi¿e , ^c. siguiéndose luego Griegos en el viage que hizo 
los Obispos que en el C on - al Oriente m ovido de su de
cilio celebrado de órden -del yocion^ á los santos lugares. 
R ey Theodom iro se le seña- que según e l testimonio de 
laron por sufragáneos; y sóit San GregorioTuronense, no 
Andrés de Iria, W ittim er de se conoció en su edad hom- 
Orense, Avila de T u y  , Po- bre mas instruido. Salió muy 
le mió de Astorga , May loe aventajado en el conocimien* 
de Britoñiai . - to de las-lenguas Latina y 

Despues que el glorioso G riega, y  recoaociendo que 
r- , laS'



las traduccwnes que se ha
bían publicado de los Cano- 

*nes Orientales,.escritos príme- 
fo e n  lengua .Griega, se hallà- 
ban ? defeduosos,. se determi
nò à forma? una coleccion 
de Ios dichas Cánones, tra
duciéndolos con mayor exac
titud à la lengua’ Latina » para 
común utilidad de las Igiei. 
sias de España. Ordenada là 
coleccion con toda la cla
ridad que le pareció con
veniente , la- dirigió à ^Niti- 

..gisio Metropolitano de Lugo, 
escribiendole una breve car
ta, en que expone los m o
tivos que tuvo para formar 
la dicha coleccion , suplien
do lo que los tradudores 
om itieron, y  emendando lo 

otros escritores muda
ron; por cuyo medio queda
ban los Cánones reducidos à 
la'propiedad wy pureza ^que 
teniaíi en su original ,-y  dé 
que los habiatí apartado cori 
notable perjuicio de los L e c 
tores, Además de este bene
ficio hizo otro muy impor
tante i que fue= pl de ’distribuir 
las materias de lés Cánones, 
separando .lo que perteiíecia 
ü los O bispos, y Clérigos de 
lo que tocaba à los legos, con 
!©■ qiié!* faí£ili’tóí lección d̂ g 
ios áúsmm<2^üc^Qs

nera, que se remedió k  pro- 
lixidad y  tardanza que antes 
se tenia en hallar c^da uno 

-las dodrinas respedi vas.,, cti- 
yo  conocimiento deseabá,:- 

L a Inscripción que Sa» 
Martin puso en-la referida 
carta es muy honorífica al 
Metropolitano de Lugo:; y 
d:i’ce de este  ̂modo : Domino 
Beatissimo , ataque Apostoli- 
ca Sedis honore suscipiend» 
in Christo Fratri Nitigesio 

iEpis<dpOy vefi univérso/JOomi- 
lio Lmmsis. :EccBsi¿s •Martt- 
nus' Ephcopmí iluí palabrá 
Comilh quQ aqui ise lee , fiié 
ocasion de qüe Loaisa llegase 
à creer que San Martin ha
bía formadb'lai coleccion dé 
C'anoneá en un Concilio de 
L ugo  ; por lo  que intitula
ron algunos esta .Capitu
la ex orientalium Patrum Sy~ 
nodis d 'Martino  ̂ Brechareñsi

§. IV>. "se Hallarán pruebas 
muy sólidas de que S.m Mar
ti n no for^mó la coleccion en 
Lugo>, éf p'o q ue
solig ^aéíarse éíi ' h  ’ celebra- 
doh'dfe un Concilio , nó era 
bastante para el examen y re
conocimiento de este escri
to v por sdf^'muchos los Ca- 
doáesMjfe»fiécesa-fiaménté sa 
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y 2 España Sagrada, Trat, jG, Cap, 7 .
debían coordinar, cotejando Bracarense, siendo por esta 
primero los textos Griego y  causa quatro los Concilios ce- 

fLatino. SoJo pues debe decir- lebrados en Braga, según el 
se que San Martin<^dirigíó des- Codice citado. Como hoy día 
de Braga su colecclon de Ga- -se muestra en la copia que se 
nones à Nitigisio Obispo de conserva en la Biblioteca V a- 
csta Ciudad, y à todo el Còri- ticana; pero también es cons- 
cilio Lucense , significando tante, que en dicha colec- 
esta palabra, no junta de Pa- cion no se leen subscripcio- 
dres que anualmente cele^ nes de Obispos, ni exordio de 
brasen Sínodo, sino el ter- Concilio, sino solo la carta de 
ritorio à que se extendía la San Martin ; por lo que en 
jurisdicción de L ugo com o eí Indice que yo  tengo de lo 
M etropoli , .0 las Sedes que que se contiene en el G odi
la eran sufraganeas , y.cuyos ce Vaticano, se lee entre los 
Obispos debiím concurrir à Concilios de España Bra^ 
Concilio siempre que el Me- charense tertium  ̂ sive potius 
tropolitano de Lugo los con- excerpta Martini Episcopi ; y  
vocase. Pruebase también que luego : Bracharense quartmr, 
la  misma colecciórumo .me> she potius tertiumi 
rece el nombre de Concilio  Es creíble que recibida 
Lucense, ni Bríícarense , por la coIeccion ; Nitigisio c o 
no hallarse en e lla , com o di- mo tan celoso de la discipli- 
ce Juan Vázquez del Mar- na Eclesiástica la publicaría 
m o l, forcaa alguna; de^Con- en algunos de ríos. Sínodos 
cilio.,^ síii^ solQ,\el nombre que se celebraron- anualmen- 
def Capítulos recogildos de te en Lugo  ̂ ò remitiría co- 
los Sínodos- antiguos Orien- pías de ella à los Obispos su- 
tales. Es cierto, que en el an- fraganeos pafa que éstos ins- 
tiquísímd Qodice que fue de truyesen conforme à la san* 
la Iglesia iL^ go, f  d̂e ór- ta • D odrina que en e ik  se
den dé Felipe. II. se^iraio a 
la Biblioteca de San ^x»en- 
zo del Escorial, donde pere
ció en el incendio del año 
de 1671 , se ppi^ía esta co- 
kccipn-. poi Concillo lU»

contenía , á los Clérigos , y  
demás fíeles de sus respedi- 
vas Iglesias. Por este medio 
y  por la continua celebracioii 
de Qoncilips, y. i finalmente, 
por y j^ b ito ia . de. k á

Obis-



Catalogo de los Obispos. Nltigisío. / j
Obispos que en este tiempo n a , sino también concedien-
presidian en el Reyno de los 
Suevos ; llegó á florecer eíi 
Galicia la dodlrina de la Reli
gion y  la reforma de costum
bres , de manera, que se dis- 
tinguia entre las demás Pro-

do con

vincias de España, Jas quales de se le dá por eso el glorio- 
estaban afligidas baxo el yugo so título de Key Clementisimo.
de Príncipes Arríanos , que 
perseguían á los Obispos C a
tólicos hasta desterrarlos de 
sus Iglesias, poniendo en ellas 
violentamente Prelados de su 
misma seda.

D uró esta felicidad a que 
Dios habia restituido ei Rey* 
no de los Suevos por la pie
dad del Rey T heodom iro, y
por la sabiduría y  santidad de jpalm advenit , ibique diem 
los prelados que gobernaban clausit extremum. Por este tes- 
las Iglesias, siendo los prin- timonío escribe Mariana, que 
cipales los dos Metropolita- Miro aunque C ató lico , acu- 
nos San M artin, y  Nitigisio dió con su gente en favor de 
hasta el año de 583 , en que Leovigildo R ey Arriano; pe- 
el Rey Leovigildo se partió ro (Jue pagó tan grande male
cón su exército a Andalucía, dad con la muerte, fallecien- 
y  sitió la famosa Ciudad de do durante ei cerco de Sevi- 
Sevilla, de que estaba apode- lia. Podia sospecharse, que el 
rado su hijo San Hermenegil- texto del Biclarensé se halla 
do. Asistió á este sitio el pia- en esta parte adulterado por 
doso'Pfíncipe de los Suevos los Arríanos conáo han crei- 
Miro , que tanto había fa- do algunos a u to resp ero  ha- 
vorecido á las Iglesias de su biendose probado ya eii el 
R e y n o , no solo admitiendo T o m . V I . la imposíbílidadl 
con gustd; quanto enseñaban de este *hecho, se podía re  ̂
los §ííotois. prelados de su Rey? currir para escusar á Miro k

h

liberalidad lasgran
posesiones con que se vieron 
dotadas en el Concilio de L u 
go , com o consta de la escri
tura de confirmación que se 
dió en el II. de Braga, don-

Mencionando el Cronicon 
del Biclarense la concurren
cia de M iro al cerco dé Se
villa , usa de estas palabras: 
Leovigildus Hex ■ CivkaUm 
Hispalensem congregato\exer- 
citu obsidet, 6" rebeliem filium 
gravi obsidíone concludit ; in 
cujus solatìo Miro Suevorum 
Rex ad expugnandum His*



rez hace de las diversas lineas 
c iv il y espiritual , por cuyo 
medio sé componen; también 
los testimonios de los escri-

la distinción que el M ro. Fio- do al- error de los Arrianos,
que obstinadamente seguía el 
nuevo poseedor del ReynQ 
de los Suevos., D e éste se sa
be , que para acabar con la 

tores que hablaron de S. Her- Religión Católica perseguía a 
menegildo. San Gregorio Tu- los Varones mas santos de 
ronense dice de Miro todo su R eyn o, y  desterraba á los 
lo  contrario, testificando que Obispos que se empeñaban 
siguió el partido de San Her- en mantener la verdadera Re- 
menegildo, y que luego falle- ligion. N o ha quedado me
ció en su R eyn o, aunque de moria de los parti^Iares tra- 
eníermedad que le sobrevi- bajos que en esta ocasion pa
ño en el cerco de Sevilla. Sea deció el O bispoXucense N i- 
lo que fuere de esto, el R ey tigisio; pero no se puede du- 
Suevo murió en dicho año dar qu^ se resistió a la volun- - 
de 583 , y  le sucedió su Wjo tad del R ey Arriano , y  des- 
Euborico también Católico, preció sus amenazas, conser- 
E n  el año siguiente se le- yando firmemente lá fé , por 
vantó en Galicia el Tirano cnyo aumento habia trabaja- 
A ndeca, y  pudo tanto, que do incesantemente .en su lar-*- 
despojó del Reyno al nuevo ga presidencia. Es evidente la 
Principe casandose con la prueba de esta verdad, porr 
Reyna viuda de Miro. Ller que los monumentos de aquel • 
gado el año de 585, el Rey tiempo nos han conservado 
L eovigi Ido habiendo ocupa- la memoria de que Nitigisio 
do la Ciudad de Sevilla , y  fue echado de su Sede por el 
los otros pueblos y  castillos R ey Leovigildo , el qual pu
de que se había apoderado su so en ella á otro de su facción 
h ijo , se dirigió cántxa Gali^ llamado . i • u 
eia ,̂ ŷ  entrando en este R ey- P u ró  poco esta, calami- 
no sujetó al tirano Andeca, dad del Reyno deíGalicia y y  
y  robó ias riquezas de toda el destierro de Nitigisio ,• por- 
la Provincia agregandola al que habiendo sucedido en el 
R ey no ̂  de los G od os...C on  año de 585, murió en el si- 
este triste suceso quedó ¿I guíente !el autor dej elia, y  
Reyno de los Suevos redud? reyxiajj m  hijo.Reea-

—  '  : re-
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Catalogo de los Obispos, Nitigisio. y^
re d o , el qnal como Católico c io n al, y  es de presumir que
no tardó en tratar de restituir 
á España la verdadera R eli
gión que su padre habia per
seguido. Los Suevos como 
acostumbrados poco antes al 
culto del Catolicismo vinie
ron prontamente al gremio 
de la Iglesia , lo que cansó 
extraordinario gozo en el co- 
razón de Nitigisio. Este y los 
demás prelados echados de 
sus Sedes fueron restituidos 
a ellas, y  no debemos dudar 
del gran zelo con que pro
curarla en este tiempo la con
servación de la Fé en su Obis
pado, en que la violencia del 
Rey habia introducido el Ar- 
rianismo.

E n el año de 589. hizo el

la causa fue su larga edad, co
mo se puede entender por los 
años que llevaba de presiden
cia. Por esta razón dió à otro 
sus veces , y  éste fue Pantar- 
do Metropolitano de Bra
ga , com o se lee en la subs
cripción V I .  que dice de esteí 
modo ; Pantardus in Chris- 
ti nomine Ecclesiae Catholic¿e 
Bracharensis Metropolitanus 
Ej)iscopus Gallitia Provincit̂  ̂
his constitutionibus , quibus in 
Urbe Toletana interjui, an* 
nuens, tam pro me , qudm 

p'o fratre meo Nigisio Epis
copo de cimtate Euci , subs-- 
cripsi, ; , . .

Si Nitigisio no fditó aí 
Concilio de T oledo por su

piadoso R ey Recaredo, que larga edad, 6 por hallarse en- 
se juntasen todos los Obispos fermo , se puede presumir, 
de su dominio en su Corte de que no queriendo desairar
Toledo para abjurar el Arria- quantó era de su parte á sû
nismo , y reformar la disci- Sede , que hasta ahora hatíiá
plina Eclesiástica, que con la gozado el honor de M etro-'
gran revolución de los tiem- poli por concesion de los Re*
pos pagados se hallaba relaxa- yes Suevos,de cuyo fiver^s- 
da. L á causa de este Coticilio - taba anualmente privada por
era de janta gravedad é im - la mudanza de dom inio, sti^
portancia, que parecía gran 
delito dexar de concurrir per
sonalmente , faltando impedi
mento que no pudiese reme
diarse facilmente. Nitigisio 
Ho asistió à este C oflcilia Na-

plicó al Metropolitano dé Bra  ̂
ga subscribiese en su nombre 
las A das del Concilio , con
servando asi en cleito mbd(y 
el lugar qué le correspondió 
ehtre los Met'copulítanos. Leí

cier-



cierto es , que despues de ha - de los G o d o s, abjurando el 
ber conquistado los Godos á error de los Arríanos, y  abra- 
Galicia,quedando las provin- zando con todo su corazon 
cías restituidas ai estado que 
tuvieron en tiempo de los 
R om anos, y  sujetas al Impe
rio de un solo Soberano; per

la dodrina Católica. Entre 
éstos convertidos se halU en 
sexto lugar nuestro Becila, 
cuyas palabras se ponen de

dio U ig o  el honor de Metro- este modo en las subscripcio-
T i n l l  . s i l l  i»l nif iaJ Ci» m  ' i . .  /~>7. '  , •p o li, sin el qual se mantuvo 
hasta despues de la entrada 
de los Sarracenos, com o ve
remos tratando de las memo
rias que la pertenecen en el

nes ; Becila in Christi nomine 
civitatis Lucensis Episcopus 
anathematizans haresis udria' 
n¿e dogmata superius damna- 
ta , ham sanBam Catholicam

Reynado de Don Alonso el fidem, quam in Ecclesiam Ca- 
C a sto , por cuya gracia reco- tholicam veniens credidi, tnanu
bró la dignidad perdida, 

B E C I L A .

Desde: el año de 585. hasta 
el de 589.

mea de toto corde subscripsi. 
Convertido Becila à la 

Religión C atólica, entró con 
los demás PP. del Concilio 
à decretar Jas determinacio- 
íies que se juzgaron conve- 

iJexamos dicho, que ha- nientes para mantener la an- 
bicndose apoderado Leovigil- tigua y  santa disciplina. Esto 
do R ey de los Godos de to- se comprueba con las subs- 
do el reyno de los Suevos, cripciones que se leen al fin 
echó ¡de sii Sede a:l Católico del Concilio ; pues no solo 
Obispo N itigisio ,, y puso en se halla la de Nitigisio junta 
ella à Becila que profesaba la con la de Pantardo Obispo 
seda Arriana, Presidió este de Braga que está en el ná- 
herege en la Sede Lucense mer. 6 ,  sino también la de 
desde el año de 585. hast  ̂ el̂  Becila que está en el núme- 
de ^Sp-.en que se celebró eí rp 47. con estas palabras: Be- 
Concilio III. de Toledo. E n cila Lucensis Ecclesia Epis- 
las Adas se halla la publica copus subsc ri psi donde st 
Qonfésion de la fé que hicie^ cojige que despues de su con> 
fOn los O bispos, PresbiVos;^ 's êrsion fue reconocido por 
y  otros priacipales S^ñote^. Óbi$pQ,legítimo, liendo es

ta

’ r
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Catálogo de los Obispos, Becila. 7 7
ta la razón porque en dicho se como insubsistentes. L a
año de 589 existian dos Obis
pos con el título de Lucen- 
ses, sin que sea necesario in
vestigar la causa, sabiéndose

primera, porque siendo Be
cila Arriano no pudo obte
ner el Obispado de L u g o , si
no por la violencia de L e o -

ya que el verdadero m otivo vigildo , pradicada también 
no fue otro que el de la ex- en otras Iglesias de España
pulsión del Obispo Católico, 
y  la intrusión de otro A r 
riano.

Loaisa pone además de 
la dicha causa otras dos co
m o verisimiles. La primera 
es , que quando el Obispo 
llegaba á ser muy anciano, y

por su adhesión al Arrianis- 
mo. L a  segunda , porque ja
más se verificaron dos Obis
pos Lucenses, cuyo título 
se tomase de L ugo de G a 
licia , y  de L ugo  de Astu
rias. En el T om . X X X V IL  
cap. 20. traté del estado de

por tanto incapáz de gober- las Iglesias de Asturias desde
nar su Iglesia, se le substituía el ImpeHo de los Romanos
otro para su descanso, con-  ̂ hasta el reynado de D . Alón-
servando siempre el honor so el C asto , y  en este lugar
Episcopal, lo  qual dice su- probé con graves fundamen-
cedió acaso en Nitigisio Obis- t o s , que jamás existió Silla
po de L u g o , que firmó en e l Episcopal en la Ciudad de
Concilio  II. de Braga com o L u go  de Asturias, y  que en
M e t r o p o l i t a n o ,  y  seria de lar- tiempo de los Suevos las
ga edad quando se celebró el Iglesias de esta región per-
Concilio  III. de Toledo. La tenecieron al Obispado de
segunda consiste, en que ha- Britonia, en cuyo lugar se
hiendo dos Ciudades con el fundó despues el de O viedo,
nombre de L ugo una en Ga- como expresamente lo testi-
licia y  otra en Asturias, pu— fica el R ey D on Alonso su
do ser que Nitigisio fuese 
Obispo' de L u go  en G ali
cia , y  al mismo tiempo lo 
fuese Becila de L ugo  en A s
turias.

Estas dos causas que se
ñala Loaisa deben desechar-

fundador en el privilegio, 
cuya clausula exhibí en la 
pag, 160.

Aunque en el tiempo en 
que existieron los Obispos, 
se tuvo ta l respeto al recien 
convertido, que despues de

ü



■i I

U muerte d d  O bispo, que y  formar los Cánones que se
siempre habia mantenido la establederon en dicho Con-
Religion Católica , era con- d lio . Vasconio subscribió las
decorado con la dignidad mismas Actas en el lugar 6r.
Episcopal en la misma Sede, con estas palabras : Vasconius
no puede saberse si esto suce- Lucensis Ecclesi<e Episcojyus
dió en Becila, á causa de que subsíripsi , y  leyendose la
se ignora el año d d  fallecí- subscripción en lugar m uy
miento de N itigisio , ni >se 
sabe si Becila sobrevivió alr 
gun tiem po, aunque es de 
presumir que asi seria en vis
ta de los muchos años de pre-

ínferior á los Metropolitanos, 
y  entre io s  demás Obispos 
que eran sufragáneos , se c o 
lige , que ya en el año de 63 3. 
habia perdido la Iglesia de

sidencia que tubo Nitigisio, L ugo  la dignidad de Metró-
que como queda d ich o, era p o li , de que gozó baxo k
ya Obispo de L u go  en el ano presidencia de Nitigisio y
de 369. ^  dominio de los Suevos. Juan

' " Vázquez del Marmol advier-
V A S C O N I O .  te , que en la subscripción de

Vasconio se insertaron en el
Kesidia en los años de 633, antiquísimo Códice Lucense

7 6 3 8 .

N o  se tiene noticia de~ 
otro Obispo que presidiese 
en la Iglesia Lucense despues 
de Nitigisio y  Becila hasta 
V asconio, cuyo nombre es 
conocido por los Concilios 
que se celebraron en Toledo,
Su primera memoria se halla 
en el Concilio  V I .  en que sê  b le, queja  razoíi de haberse  ̂
juntaron todos los Obispos escrito aquellas palabras en Ja 
de la N a ció n , y  entre ellos subscripción, fue por haber 
los Santos Isidoro y  Braulio, florecido en santidad ests 
cuya sabiduría fues la que se prelado , por lo que en las 
empleó en ordenar las Actas, ediciones de los Concilios,

he-

estas palabras; Cujus anima 
vivit, y  añade, que por ellas 
cong'eturaria, que el expresa
do Codice se escribió en tiem* 
po del Concilio  V I , de To-^ 
ledo , à no estár escritas con 
diversos caracteres, y  conte-^ 
nerseen este libro otros C o n 
cilios celebrados en tiempo 
m uy posterior/Es m uy creí-



/ Catalogo délos Vasconlo. 7_p
hechas por Loaisa y  el Car- dices Mss. del E scorial, T o -
deiial de Aguirre , se pone á 
la margen frente déla misma 
inscripción esta n o ta : Cujm 
anima v h it , eo quod hic vir 

fuip sanctitatis eximia.
E n el año de 63 8. en 9. de 

Enero año 2. del Reynado 
de Chintila se juntó otro 
Concilio  Nacional , com 
puesto de todos los Obispos 
de España y  de la Galia Nar- 
bonense, como dice San Brau
lio en su carta al Romano 
Pontífice Honorio: Nam jam

le d o , Gerona y  Urgel se lee 
-constantemente Vasconius, de 
donde se infiere, que un mis
mo Obispo de este nombre 
asistió á los Concilios I V . y  
V I .  de T oledo.

E l dicho Concilio  fue 
uno de los mas famosos de 
España , por la concurrencia 
de un gran número de prela
dos santos y  sábios, entre Jos 
quales se hallaron San Euge
nio Arzobispo de Toledo, 
III . de este nom bre, San

totius Hispania atque JSfar- Braulio Obispo de Zaragoza, 
honensis Gallia Episcopi in Vasconio , cuya especial san-
uno coadunati eramus Colle
gio. Asistió à este Concilio 
Vasconio , Obispo de Lugo, 
y  su firma se halla en el lu-

tidad quedó notada en el C ó 
dice Lucense , y  otros mu-? 
chos.;En el mismo C oncilio  
encargaron los PP. á San Brau*

gar 39. y  tiene las mismas pa- lio respondiese al Sumo Pon-
labras que en el Concilio  V I . tifice Honorio á la carta que
E n las ediciones de Loaisa y  éste les habia dirigido, repre-
Aguirre se desfiguro el nom- hendiendoles con tanta severi^
bre de este prelado, de ma
nera , que en lugar de Vasco- 
n iu s , se lee Ausconius, yerro 
que fue causa de que algunos 
que no leyeron los Concilios, 
sino en las referidas ediciones 
multiplicaron ios Obispos de 
esta S ed é, sin otro funda
mento que la incuria de los 
copiantes. L o  cierto es, que 
no solo en hs ediciones anti
guas, sino también en los C o-

dad , que ño dudó decirles^ 
que se recelaba se cumpliese 
en ellos aquella “ sentencia: 
Ganes muti non vaientes la
brare. San Braulio viendo el 
zelo y  santidad que' résplan- 
decia en todos los'prelados 
que asistieron al Concilio, 
tomó a su cargo la vindica
c ió n , y  escribió la 'célebre 
Epístola que publiqué entre 
k s del Santo, y  es *la XXL. la

qual



qual se puede leer en el T o -  à algunos para autorizar y  en- 
m o X X X . pag. 348. En el noblecer con su nombre un
año de 646. se celebró en T o - Cronicón que trata de los li-
ledo el Concilio  V i l .  al qual nages de Galicia. Hace m e-
concurrió también nuestro moria de este escrito D on
prelado, cuya subscripción Francisco Salgado de Som ozt
se halla en el num. 19. con en su obra intitulada Lahy-
estas palabras : Vasconius etsi rintusCreditorum, en laEpis-
indignus Episcopus Sancta tola dedicatoria que dirige al
Ecclesìa Lucensis hac statuz 
ta definiens subscripsi. E l de
creto I V . de este Concilio  
tiene el título : De exactione 
Ecclesiarum Q allieta Provin
cia. Condenase en este lugar 
el exceso.de los Obispos de 
Galicia, de que se quexaron

Ilustrísimo Señor Don Fer- 
nandino Camaño de Andra« 
de y Sotomayor , Obispo de 
Falencia, y  del referido C ro 
nicón pone una clausula en 
honor de la familia de los Ca- 
maños, de cuyo origen se tra« 
el siguiente testimonio . ci-

los Curas de las Parroquias, tando à la margen à Vasconio 
y  era tan . grande, que m u- Obispo de L ugo ; Suevis Re- 
chas lglesiasse veian reduci., gibus Gottis , ac Comitibus, 
das a casi extrema miseria» QonsulÍhus,^ Imperatoribus 
Ponese tasa à la contribución imMxta Romanis , 6« d Tro-- 
con que debian acudir las ya {Hispanis verumtamen ori- 
Iglesias anualmente al susten- ginariis ) fundatoribus deriva
to de los O bispos, conforme t¿i Principihus, 
al Canon II. del Concilio II ,
de Braga, N o  parece verisí
mil que el Obispo de L ugo 
Vasconio fue uno de los que 
se excedieron en llevar dere
chos de SUS Iglesias; y  basta 
para creer su moderación en 
este particular , la grande

. e r m e f r e d q .

Residía tn el am d? 651.

i. ' /  :

Fue Inmediato sucesor 
. . .  ,  ̂ de Vasconio el prelado que

opinion que dexo de sus san- con el título de Lucense subs  ̂
tas acciones. * t̂as del C o n ch

oledo. Su nom« 
con esta varie

dad



. ' Catálogo de los 
dad Hermefredo , Hermenfre  ̂
do y Ermefredo, D e este ulti
m o modo se halla escrito en 
una lapida antigua que pare
ce monumento coetaneo à 
este prelado , por lo  que¡ ,se. 
debe preferir à las otras for
mas vcon que lo han escrito 
los copiantes de los C o n ci
lios.

L a primera^memoria de 
este Obispo se halla en el re
ferido Concilio de Toledo, 
celebrado en el año de 653. 
reynando el glorioso Prínci
pe Recesvinto , el qual en el 
principio de las Actas dice, 
com o en tiempo de su padre 
fue elevado al Trono y  he
cho participante juntamente 
con él de la gloría del Rey- 
no , lo qual se hizo à solici
tud del glorioso San Braulio 
en nombre de todos los E s
pañoles , que pusieron en sus 
manos este negocio, para con
tener à los que pretendían 
alzarse con la C oron a, com o 
escribí en ei T o m o  X X X . 
pag. 164. ilustrando nueva
mente , y  sobre todos los que 
escribieron antes, este asunto 
con las luces de lá Epístola 
del expresado Obispo de Za^ 
ragoza a' "  -
que pub 
del citad 

Tom. .

Ermefredo. 81
las Actas del C oncilio  el 
Obispo de Lugo en esta for- ' 
ma ; Hermenfredus Lucensis 
Episcopus i y  se halla en el 
num. 42. llevando la anti
güedad à diez Obispos , 1q 
que es prueba de haber co f 
menzado à presidir poco des
pues de la muerte de Vasco* 
nio , quien com o he dicho, 
asistió al Concilio V II . de To** 
le d o , que se juntó en el año 
646. " . ^

Otra célebre memoria te
nemos al presente de la pre
sidencia de este Prelado en el 

'^antiquísimo Monasterio de 
Saraos, dedicado á los g lo  ' 
riosos Mártires Julián y  Ba- 
silísa. Hallase ésta gravada en 
una piedra que se descubrió , 
en el año de 1753. abriendo 
en el claustro pequeño una"<¿y 
puerta por donde se baxa 
la libreria. D ice en ella E |-¿  
m efredo, que siendo Obis^ ^  
de Lugo procuró confírm^S 
y  restaurar la observanctó 
Monastica en aquel Monast' 
r io , restítüyendole á su an 
tiguo esplendor, y  aumen
tando lo que en él se hallaba 
bien establecido. T o d o  esto 
se lee en la lapida , y  junta-

:is-
ÌO 
os 
is*
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8 2 España Sagradà, Trat. y 6'. Cap, 7.
claustros deiaqiiel santo reba- msterio 'resplandezca siem-
ñ o , de manera, que jamás sé pré el honor del Monacato,
vea inficionado de la pesti- y  que la observancia de la
lencia que suele corromper Regla santa mantenga unidas
h  'santa doctrina y  buenas las almas de los Monges. D ice
éostumbres : que haga con ási: - ^
su gracia que en aquel M o - -v . .  • ? ,

AST EGO ERMEFREDUS LUCEÑSI PRESÜL IN URBE 
DISPENSANS PLEBI JURA SACERDOTII 

' TALIA CONFIRMANS VOTA; E D iC tís PER EVüM  

RESTITin LAPSA C E P tA ‘b e n e  CUMÜLANS 

HÜJUS XPE. GREGIS TÚ TANTÜM CLAUSTRATUERÍS 

NOXIA NE PESTIS TÜRBET OVILE PATENS 

j HIC IGITUR MONACALE DECUS PER SECLA NITESCAT 

VINCEAT jp C  ANIMAS .REGULA SCÂ. ,

L a dicha lapida estuvo 
escrita en dos colunas, pero 
la un^,.de ellas se halló tan 
borrada , que solo se descu
bría una ü otra letra. L os ver-- 
sos que se han copiado se 
contenían en la otra coluna, 
y  se pudieron^ leer entera
mente á excepción de la ú l
tima palabra, en cuyoJugar 
se han puesto los puntos^ Se 
cree que esta misma piedra 
es de la que hace mención el 
privilegio G o tic o , que^con- 
íervar.el Monasterio de Sa-, 
mos , concedido por el Rey  ̂
D on Ordoño IL  en cl año 
de 922. Este instrumento 
está publicado en el T om o

III. de la Chronica del Maes
tro Yepes j pero en el año 
de 1752.  lo reconoció el eru
dito Benedictino Sarmiento, 
é, hizo otra copia mas exact a 
en la en forma que se publicó 
en el T o m o  X I V . de la E s
paña Sagrada pag. 379. Ha
blando pues el Rey D on O r
doño con los Santos M árti
res Julian y  Basilisa, & c. dice: 
Ideo num wkns ham ipsam 
vestram Baseligam sub Mo
na sí ùa Heligione y aucto Mo- 
nasterii bordine - confirmare, 
sicut: ex- añtiquo fuerat ^uo- 
Viodo ibi scriptum resonut in 
illa Petra  ̂A  las quales pala
bras se siguen otros versos 

. que



qué parece serian los mismos na que en este tiempo se halla 
'que se gravaron eni la colu- borrada, y  son los siguientes,

• G A U D E A T ACEPTUM  HIC SIBI REMEDIÜM t 
'E T ATRIUM  INTERIÜS POPÜLI NON CE D A T IN  USüS* 

N EC UNQUAM IL LIC  IN T R O E A T  MÜLIER.
PUBLICA INVITUS HIC NEM O N EG O TIA SOLBAT.  ̂

FLOS UBI JAM  TEN ERUM  CENOBIA LE M  M lG A T,

 ̂ E n  el ano de 656. se ce
lebró el Concilio  X . de T o - 

■ledo, al qual asistió Erme- 
;fredo, siendo testigo ocular 
^ e la humilde confesion de 
Potam io, su Metropolitano, 
y  eligiendo con los demás 
PP. en su lugar à San Fruc
tuoso , Obispo Dumiense, 
para que gobernase toda la 
Provincia de G alicia, y  las 
Iglesias del Obispado de Bra
ga. Firm ó asi este Decreto, 
com o los demás del C onci
lio , y  en los Códices se pone 
su nombre con las mismas 
palabras que en el C on ci
lio  V III . y  se lee en el núme
ro 15. de los asistentes al 
Concilio.

r e c t o g e n e  s .

Rhidia en él año de

Desde el año de 656. en 
que se celebró el Concilio X¿ 
de T©Iedo hasta el de no

tenemos en los antiguos C ó 
dices algunos C o n cilio s, por 
los quales se nos comunique 
memoria de los Obispos que 
presidiej-on en esta Iglesia* 
E n el año de 666, se juntó en 
Merida un Concilio ; per® 
éste se compuso solo de los 
Obispos de la Provincia de 
Tusitania. En T oledo donde 
solian tenerse Concilios Na
cionales , no se celebró algu
no á causa de las inquietudes 
que padeció el Reyno des
pues del Concilio X. hasta 
que desvanecidas las turba
ciones por el gran valor de! 
R ey W am ba se juntó de sú 
orden el Concilio  del año de 
675. en que com o advierte 
Mariana, v o lv ió  á ponerse 
en práctica la costumbre de 
celebrar Concilios en la di
cha Ciudad. N o  asistió á éste 
cl Obispo de L u g o , por na 
haber sido Nacional, sino so
lo  de 17. O bispos, casi ro
dos de ia Provincia Cartagí-#

F  2 iiea-



nense. MuchosEscritores afír- se tiene noticia. Presidió R ec
riaron  , que en el Reyna- togenes algunos años despues 
do de W am ba se tubo un de celebrarse el dicho Conci- 
Concilio Nacional en T ole- lio , aunque ya tenia sucesor 
do , para un asunto tan gra- en el año d e 6 8 i. en que pre- 

5 como el de señalar los sidia en esta IglesiaVe
distritos de todos los Obispa
dos de España ; pero además 
de que esta noticia se desecha 
ya como falsa por todos los 
críticos , faltan las subscrip
ciones de dicho Concilio á 
que atribuyen la división de 
pioceses llamada de W a m 
b a , y  por tanto no tenemos 
en ella memoria del Obispo 
de Lugo.

. ; E U F R A S I O .

JEn ¡os años de y 688^
■i

Despues que el R ey  Fla
v io  E rvigio  logró asegurarse 
en el Trono de los G odos, le 
pareció conveniente co n vo 
car à Toledo à los Obispos 
de todo el Reyno. Coñcurrie-

En el expresado año de ^on 35. y  se tubo la primera 
675 . se tubo Concilio en la Juntaeneldia9.de Enero del 
Provincia de Braga, y  en la 
M etropoli de esta Ciudad à 
que pertenecía como sufraga- 

^nea la Iglesia de Lugo desde

año de 681. Estableciéronse 
en esteConcilioDecretos m uy 
importantes, los quales están 
firmados por el Obispo de 

enque se extinguió el Reyno de L u go  en esta forma : Egó
los Suevos, que la habian Euphrasius LucensisEíclesí¿^
condecorado con la dignidad Episcojpus é̂ c. y  la subscrip-
de Metropolitana. A  este Con- cion se halla en el lugar penul-
ciiio concurrió el Obispo L u - jtimo , lo que es prueba de
cense, y  su firma se lee en que su consagración se había
el número V I I .  de los V I I I .  hecho poco antes, por lo que
Obispos que se juntaron; pojr Loaisa notó que este prelado
donde se puede colegir, que sucedió à Rectogenes , cuya
llevaba poco tiempo de prê -̂  memoria se halla en el Cpn-
sídencia , y  que si Ermefre- cilio III. Bracarense. Pasados
do no viv ió  hasta cerca de dos años se juntaron por m a n*
dicho ano de 675. hubo al- ^^do del mismo Príncipe en
gun otró prelado de quien üq la } referida :Ciudsd 48 Obis-

- pos,



o
pos , los quales celebraron en 
la Iglesia llamada Pretoriense, 
dedicada à los ApostoIes San 
Pedro 7 S. Pablo, el Concilio  
X III. en el dia 4. del mes de 
Noviem bre del año dé 683. 
Firm ó en este Concilio  el 
Obispo de L u g o , 7  la subs
cripción está en el num. 31. 
7'precede à ía de ^7. Oblsposi 
Asistió finalmente nuestro 
prelado, al Concilio  X V . céí 
iebrado en la misma Ciudad 
è Iglesia por 6r. Obispos, én* 
tre los quales firma en el nU' 
mero 27. con estas palabras: 
Euphrasius Lucensis Se dis 
Episcopus subscripsi. Este 
Concilio  se juntó en el año 
de 688. 7  parecé;.que sobre
viv ió  poco el Obispo Luce'nt 
se , en vista de que en el año 
de 690. presidia 7a, en esta 
Iglesia

i
P O T E N C i a  i

g2r 35: 
Potentiüs

En el año <^3-

E l ultimo prelado que se 
sabe haber presidido en est* 
Iglesia mientras duró el Re7 r̂ 
nado de i los Godos  ̂ tu^o lel 
nombre de P oten cio , 7"$^ 
memoria se halla en el C on 
cilio X V I . de T o led o , GU70S 
Decretos subscribió eii.€Í lu-» 

Tom, X'L.

l a o .
con estas palabras: 

Lucensis Ecclesia 
Episcopus subscripsi. Ceic- 

^bróse el Concilio  en el,m es 
w’de Ma7o i dèi año det^p^. y  

llevando^ nuestro , Of>isp̂ o la 
antigüedad'à ^4.-prelados, so 
colige que su presidencia co
menzó poco despues del año 
de688. en qué presidia su afl- 
tecesór i en los años de 694* 
7  70U'|seÍcélebj*aron en T o r  
ledo- los Concilios X V II . y 
X V I I L  lósquales fueron N a
cionales , x o m o  se sabe por 
el fragmento gótico que pu^ 
blieó el Maestro Florez en e í 
T o m . VI.. pag. 233. Es pues 
creible que asistió á estos 
Concilios elO bispo de L ugo, 
perO’ comj:í ;hasta ahóraino se 
han. descubierto las subscríp-  ̂
oiones í ignorámos eí tiempo 
de la presidencia de Potencio; 
E l M aestro ’Florez aseguro 
que este preíadó novilcanzo 
la entrácfe d e  los * Africanos^ 
bailándose 7a entonces prc* 
sidiendosh ja  Iglesia de Lugo 
el famoso Odoario ; però esto 
no es asi, com a probaré , des-p 
vaneciendo la grande obscut 
ridad que se halla enla histo- 
riaíideíésta Iglesia » relativa h 
los primeros años despues: de 
la  irrupción de los bárbaros.

CA-



C A P I T U L O  V I I L  

e n t r a d a  D e  EOS SARRACENOS
'Ĵ  '̂ VßO y ŷ conqüistâ  'de eita fiudadpr 

- JDon Alonso r i,
- ‘ ■ ; - iff . 1 . ^

S On tantos losmomimeri- con algún fundamento, es lo  
tos qire tenemos de, loS que Ambrosio de Morales en 

siglos proximos a.k; pérdida _ el libro X II. cap. 76. escribe 
general de España ,;yx}üe nos diciendo, que el territorio de 
dan testimonio de. l i  entrada Iria quedó libre del yugo de 
de'los Sarraceíxos-,«n Galicia, los Moros i com o parece por 
fjfd e  la destruceimiíd^^^  ̂ el privilegio de Ordoño II. 
Jgl^ iís.y Ciudades pör estoá pbblicadö^en los 'Apend. del 
to b a ro s , qae:ñ® püVdo M í o  X IX . de la España Sa- 
nos de^cxtranar ei yano cbir- grada, pag. 349. que habían- 
|udoidé>los que apoyados en do de la Sede Episcopal de 
la^^utiOTJdad de faígunos-Es^ Iria , testifica , que por ser la 
eiiitOEfö pöstenör^ al si^lo’MI oítima de los Obispados de 
creyeron, que la diefe  ̂regio'u Es|>aña,- y  estár ta:ndistante 
no pudó ser sujetada por'los de las tierras donde mas do- 
anheles , y  que por tanto pér- minaban , casi no fue inquie- 
maneciodesdesuinyasioíi pqr tada d e  ios Safracenos Las 
rodos los tiemposadelantein^ demás Ciudades de Galicia 
exppgsablery co|i^apte en lá pade|:iefonJa generál cala-mi- 
Rekgio^nde Jesu Ghrísto..Lós dad ; por lo q u e ju e  necesa- 
referidos testimdmóssehallan río>,Test>abrarlas despues que 
tanj^petidos en est  ̂ bbra de con ei. amparo de Dios c L -  
la, España -Sagrada ̂ n^que.seria quistaron ios primeros Reyes 
i^ le s tó  ei- reprodtickldseeh éstâ  parte oceidentál de Es- 
«ste lmgár paracóráprohacióii paña,  ̂ v - H
dé lo;que debe ya tenerse por ~r Acerca del tiempoen que 
íierto  en nuestra historia. L o  los Sarracenia ‘entraron en 
mas^que puede concederse G ^ id a  ,  so a rm y  diversos
• / ..i  < T •

los



los pareceres de nuestros Est c a , causaron en tierra de L u - 
critores. Y o  estoy pei'su^dido g o , profanando y  destruyen? 
á que si la,CQstade Asturias, doilas Iglesias, y  cautivando 
con sen de ,io mas i.etirado de à los fieles. En este tiempo se 
nuestra España , no quedó verificó en los vecinos de 
exenta del furor de los barba* L ugo lo que el Rey D . Ordo- 
ros , antes ibien fue exemplo-. ño II* dice-éiaueleitado privi-« 
inuy singular.de la prontitud legio , est4 esi-que los Chrisíí 
con qüe ,su .poder dominó á. tiariosír^usípíudieron escapar 
toda España ,^iendo'sojuzga-> del furor de-ílos ArabeS j ser 
da en los primeros años de Ja acogieron à la costa del mar,: 
irrupción , com o probé en el y  se escondieron en laŝ  cue-. 
T o m o  X X X Y II . pag.‘ f7*¡no vas de los montes para habir. 
seria la Galicia tan.feiíz jqiís^ tar en fellah. Entre los qué hu?'' 
spicalamidad: se . dilatase'^'por j^eronda L u g o ‘fue.eí mismos 
mas largo tiempo^Bríto en su Odóárío , que dice de sí, y; 
lib. y i í .  cap.- 6. trae el testi- de los otros fieles d« su Ciu-t 
monio de un memoriaL.antí-' dad , que, se. vieron forzados 
guo , en que se afirma , que a-salir de; sü patria, y  à vivici’ 
en la era 754. que es año ds> largo tienipc^ por lugares dê í̂ 
Christo 716. tomaron los SarTÍ siertos. Esta expresión , aun- 
rácenos à Lisboa , Goymbra,^ que parezca algo exágeratíva 
P ortugal, Braga, T u y  , L u -  ̂  y  verdadera solo en el sentido,i 
g p , y que destruyeron y  asofj de que,los trabajos; 5? rianita.-| 
kron la Ciudad de Órense., íes , que tós días ’sé harían si»J 
Ksto es m uy conforme á Ja glo^, muestra que esta calami*2 
Cronología que resulta de los dad sobrevióo à la: Ciudad d e> 
primeros privilegios y  esería. Lugo en los prírneros años de 
turas que conserva h  Iglesiát la pérdida de España,.en vista 
dg LfUgP:,̂  ̂ como ahora vere«<| de;que D . Alonsd eFprimeróí 

 ̂ conqoiistoaLugocnelprínci-íi
Qdoario, primer O bispo > piode suReynadD,estoes,por 

de esta Ciudad despues de la los años de 740* no quedando  ̂
entrada de los Sarracenos, hi- sino 24,. años para verificarse 
zo  su testamento /en que hana el-> largo tiempo, que estufea^ 
bia de los majes-:<ju. '̂jli:i)s.íls»ü desterradoiOdoario y  lífe de<> 
maelitas que saüerouvdSvAfirka Ciíiistianos dei -aquelJa'i

F 4  CLu-



Ciudad. Estamos.pues en que da. Simul cumfratre suo Froy-
la Giudad de Eiago , no; solo íáno ,'ídice el Groñicon ‘de
fue conquistada-por Jos Sárr4* D on Sebastian  ̂multa ddver-
ceñ o s, lo  que negaronblgu*^ sus'-Safracettos pr¿elia gessit
nos excesivamente, apasiona- ( AdelphóHsusprimus ) atque
dos, sino que experimento plurirnas Civitates ah eis olim
imií]y presto ei infortunio to- &ppressas cepit, id est, Lu-
mirn . cum, Tudem, ¿̂ c. 1.2L

conquista se liália testificada ̂ • •• fc J . -

BJun á otras ¡Ciudades. 
i£'jáSío fue ‘áuestmj¡Ciudad^ 
tan desventurada com o otras
en la duración cíe su cautive-': 
í io í .  porque.habiendo entra*  ̂
d ó 'M  ri£yniar":Dom Alonk) el

en un privilegio d e D . A lon 
so el C asto , que haciendo 
memoria de D on Alonso I. 
d ice ' de é l , que ganó à los

Catioiicp^, que fue el primero; Maros la Giudad de Lugo.*
• que<kliá:de Asturias con .ei( lo^^psta célebre' conquista' 
fin de dilatar el pequeño R e p  c^usó tan gran espanto en Jos- 
I3Ó, establecido por SU ante-“ Arribes, que apenas se atre- 
«sbrrD D n jPélay« ,i tuboi la vieron los que se Hallaban 
Galicia¿la: felieídadi de» .parti-:í: apoderados': de ottas Ciuda- 
cip'ar¿en pxlmeí lugaríia pie^ l d¿s‘ de1 Galicia a ,  esperar Jas 
dady zeio de-aqiíeJ granPi:ín-?' fuerzas de D on AJonso y de- 
cipe. Este pues según la cuen- su hermano D on FrueJa, co- 

de Los Escritores mas.anti-/ mo puede colegir.^ de Ja fa- 
guosemprendiópíimeraniem cilidad y prontitud con que'" 
te Ja conquista-de GáJicia pa> ganaron ’ otrasbCiudades, no 
sando Jaŝ  -fragosas montañas solo de Galicia, sino deJ R ey-1 
que la dividen de Asturias.* no de Portugal, com o las de> 
L a primera Giudad que po "̂ Braga y Viseo , que en todo 
near.enne laf ganadas LJpsI tiempo fiieron fuertes y  p o - » 
M orm , ftíe lâ de Lugo,:cuyi^> puiosas^Gan Jas^victorias quê  ̂
conquista idice Ainbrodo^ de3 D on Alonso aJcanzó por to- i 
Morales fue líji iiecHo admi- das la¿ kromaícas.; de Lu^o, 
la b le , por estar entonces'“ tan qdedó esta Giudad libre de 
entera en sus muros ,, com o Jos^'peíigros de nuevas inva- 
lajfctfficaron  .íps* Romanos, siones , Agrando de este ma- :: 
quandd la tubiertmcpar ca  ̂ d© da mejordásposicion para "! 
& z a  de.toda aquelia’Pró'Vm̂ -̂i seia:^aurada^i>eñegcio qué^í

V - í ai-.



Catalogo de los Obispos, Odoario. 8̂  
alcanzó la prim era. de todas do el Catálogo de sus Obis- 
las Ciudades de España, co- pos. 
xnodireinos ahora Gontimian- . ' :

C A P I T U L O  I X.
i = í

C A T J l OGO D E  .LOS OBISPOS
despues de la entrada de los Sarracenos 

hasta el siglo XII,

5 O D O A R I O
iV . ' ■ ■

Desde el año de 740. hasta 
el de 786.

I- OS escritores que tratan 
de la repoblación de Lu- • 

go creen unanimente, que en 
e l tiempo d é la  irrupción de 
los Arabes, y  quando esta C iu 
dad fue acometida de su furor, 
presidía en su Iglesia un Obis- . 
po llamado Odoario. Siguió 
este  ̂di¿l:ámen el M ro. F lo 
reé, atribuyendo por eso á Ja 
Iglesia de L u go  la prerogati- 
va de no haber perdido nun
ca los prelados y mantenien
do desdé los Romanos y  Sue
vos hasta el tiempo presente 
memorias de ellos, sin verifi
carse interrupción aun en la 
época mas obscura de la en
trada de los Sarracenos ; sien-/ 
do muy poo^s las Iglesias

w';íl

pueden lisonjearse de esta g lo  
ría , y  ninguna cón Jas cir
cunstancias que la de L ugo. 
Amb^rósió de Moraíes ha
biendo leído el testamenta 
de Odoario de que trataré 
luego , coligió de él.que ha-  ̂
bia sido Obispo de L ugo an-' 
tes de la destrucción de Es
paña. Asi cuenta, d ice , com o 
andubo desterrado de su tier
ra , y  parece ser aquella C iu 
dad , por lugares desiertos 
mucho tiem po, y  que con
quistada ésta por e l R ey Don^ 
Alonso vin o  a su Iglesia de 
L u go  con mucha gente d e ' 
su familia , y pobló la C iu 
dad , & e. N o  solo hacen los 
escritores á Odoario Obispo 
dé L ugo  en el tiempo de la 
entrada de los M oros, sino, 
que dicen haber sido natural 
de esta C iud ad , fundándose 
ea uaa escritura que publicó

Ar-,
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1,'!

ArgQte en el T om . 3. de las levantaron eu A frica, v 'p a -
memorias de Braga, dpnde.se saron à España, donde pene-
lee . Dicente Tardenato, qua- traron hasta G jilicia, .y qui--
hter_ pressi^ dopino Odario taron à los Christianos todo’
Episcopo civis Lucense , 6- el territorio de L ugo. Pero
Bracarense, de Succo mortuo- Juntando el Señor Dean las

T- » A . palabras In territorio Africa.
^  Don Tomas Anguiano, con las antecedentes Fui ordì-.
D ^ n  de esta Santa Iglesia, fue natus, yino à ser autor de
y iie n  siìi embargo de su gran aquella rioyedad , priyando
d evo cio n , y  aun excesiva pa- à la Ciudad de Lugo de Ja
^on a las prerogativas de la gloria que otros la habia«
Q ud ad  y  Catedral de L ugo, atribuido , entendiendo en
escnbio en las prenotaciones mas verdadero y literal seati-

■ > que cío las clausulas del testameil-
Qdoario fue elegido Obispo to de Odoario. ,, ...........  '
en Africa, de donde salió por Antes de establecer hs
divina providencia, con mo- memorias relativas à este pre*
tivo  de las crueldades que lado, y  fundadas y j  g'ran muí-
aUi exercitaban los M oros, y  titud de instrumentos que y»
vin o  a l^ugo donde estable- he reconocido, debo ad vertir, 4
cw  su  ̂ministerio pastoral, que la opinion de los.que es-
Alucinose este caballero con cribieron la presidencia de
la errada puntuación, de la Odoario en el tiempo mismo
CQpia que tuvo del testamen- en que entraron los Arabes,
to, del mismo Obispo. T o -  no tiene otro apoyo, que la
^ s  los exemplares que yo  mención que él mismo hizo
he v is to , refieren la elección en su testamento de su elec-
y  consagración de Odoario cion y  consagración, antes
en esta íonm : Igttur notum de. referir la irrupción de los .
(^mbus mmet, qualker ego Africanos eii España y  Gali-
Odoartus Episcopus fui ordì- eia. Pero no dudo, que si es-
natus. In territorio Africa - to% e%zúíoK% hubiesen teni-
tnsurrexerunt quídam gentes do noticia del año en que fa-
Ismaehtarum, f-c. En esta lleció este O b isp o , íabriaa

S i '  "  '  que no era compa- .
O bispo, c o p o  Jos Arabes,sgi tij)le con. s lli  b  presidendi,,

■ que



Catálogo de los Obispos. Odoario. p x
que^creyeron se verificaba en sus , esse noscuntur. 
el año de la prédida de Espa- Dos escrituras existen en
na. Asim ism o, aunque yo  no Lii^o con el nombre de tes-
me opongo al d idám en, que taraentos del Obispo Odoa-
dice haber sido este prelado r io , de las quales deben to-
natural de L u g o , debo pre- marse las primeras y princi-
venir que esta especie no se pales noticias de este prelado,
funda bien en la escritura pu- La una se halla escrita en ca-
bhcada por Argote 3 porque radéres góticos en el lib. 2.
ia palabra chis no significa de pergaminos del archivo
ciudadano, com o debia ser 
en buen latin, sino Ciuda
des, conforme al estilo bár
baro de aquellos tiempos de 
que tengo vistos varios exem- 
piares. E l mismo texto ma
nifiesta ser éste el significa
do de aquella v o z , porque 
Odoario no podia ser ciuda
dano de tres pueblos que alli

E piscopal, y  copiada en el 
tumbo de la Catedral num. i ,  
y  contiene la donacion que 
el mismo Obispo hizo en 
favor de su Iglesia, ía qual 
dice se vé ahora fundada y 
dedicada al nombre de la 
Virgen Maria en 1a Ciudad 
de L u g o , junto al rio M iño 
én territorio de Galicia. C o 

se nombran,- y  además de es- mienza luego la escritura: iVo-
to_, por lo que se sigue di-' tiim ómnibus manet, qualiter
ciQnúo: prestaura'üiteas, ér ego Odoarius fui ordinatusi

populamt eas ex plebe familia y para referir de que manera
servorum suorum, donde ex- vino á ser Obispo de Lugo,
presamente habla de las tres 
Ciudades que se acababan de 
nombrar, com o poseídas por 
el Obispo de L ugo. Vease fi
nalmente el Diccionario de

cuenta com o saliendo de su 
país los Africanos entraron 
en España, y  penetrando has
ta Ja tierra de la Diócesis de 
L u g o , que ya dexaba nom-7** 'JwAdoa nom-

V^ange en la v o z  cívís, donde brada , profanaron el templo
W  prueba de lo  que he di- dsl Señor, 7 destruyeron las
c  se trae un testimonio Iglesias, llevando cautivos a
copiado del T o m . 3. de las los Christianos, y  desterran-
Anales^de Mabillon pag. 13 g. dolos de su patria, siendo é l
que d ice : In civem ipsam, ubi mismo uno de los que pade-
pradiaus Pontifex fuit ocd- deron esta desventura * \Et



fccerunt nos exules d patria Iglesia de Iria ; expresa ios 
nostra. D e estas palabras., y  nombres de las Sedes Episco- 
de lo que luego dice de su pales de T u y  y  Lamego, aña- 
regreso à aquel territorio des- diendo la nota de ^c. Fácil- 
pues de las conquistas de los mente podrá equivocarse eí 
Reyes D on Pelayo y  D®ii ledor del referido Analista, 
A lonso, se colige evidente- creyendo que alli se -incluía 
mente, que el país de qu5 el Obispo de L u g o ; pero no 
fue desterrado D on Odoario es asi, como se puede ver en 
no fue el de Africa , com o el citado p rivilegio , que no 
creyó el Señor Anguiano, si- hace meficion alguna de k  
no el de G alicia, y  determi- Sede Lucense.N o constando, 
íiadaménte el de L u g o , que pues, de la escritura de Odoa* 
fue el primero que el expre- r io , ni del privilegio de D on 
sado Rey D on Alonso gano Ordono los lugares en que 
a loŝ  Moros.  ̂ andubo fugitivo ; el testimo-

'  Añade Don Odoario , que nio que hallo mas oportuno 
desterrado de su patria andu- para resolver esta dificultad, 
bo fugitivo p o r . largo tiem- es el que nos dexaron algu- 
po por lugares despoblados: nos familiares del mismo pre- 
JEt fec'mus moroiî  per k d o ,e a  una donacion que 

deserta multis temporibus, se pone literalmente en los 
Acerca del lugar à donde se apend. de este T o m o  ,.Ios 
acogió Odoario,.dice Huerta quales expresados sus nom- 
Analis-p de Galicia , que fue bres dicen omnes simul 
el Obispado de Iria , y  que cum Císteris plurimis ex Afri* 
aqui se le asignaron rentas de "partihus exeuntes cum p i
qúese alimentase, com o se hi- fumo Odoario Episcopo  ̂ cujus 
zo con otros O bispos, según eramus famuli , ^  servitores 
el privilegio del R ey D on cum-ad Lueensem urbem Gài- 
O rdeno , de que hablare lue-' leciteprovinciís ingressi fuisse-̂  
%9: este Escritor una muŝ  Asi que parece indù?
parte del privilegio en ro* bitable, que Odoario y  su fa-, 
manee, y  llegando à Ja clau- milia estuvieron en territorio 
sula en que el piadoso Prm-* dominado por los Africanos, 
cipe nombra los Obispos que pero dentro de las provini 
se habian sustentad^ eu k  ci^. de España  ̂com o se pye- 

. de



de colegir de la facilidad con oes era muy joven , y  que su 
que volvieron a su país lúe- elección para la Sede Xucen- 
go que tuvieron noticia de se fue por él Rey D . Alonso,
haberse ganado a los Moros. 
Hablando de este regreso D . 
Odoario, d ice : Dum taita au- 
divimus perdtSi sumus In sê  
dem Lucensem cumnostrismuh 
tis familns y cum c¿eteris po*

despues de la conquista del 
territorio de L ugo cerca de 
los años 740 , resultando aun 
de este modo un Pontificado 
de 46 años.

Fue grande el desconsue*
fuUs tam nobíles quam igno- lo que tuvo Odoario en ver
bilss. E l M ro. Florez , que á su Ciudad y  Sede despobla-
com o he dicho  ̂ juzgó que da, y  casi inhabitable por los
Odoario presidia en la Iglesia extragos que en ella hicieron
de L ugo quando los Moros los Moros , destruyendo lo
se apoderaron de este país; 
entiende que las palabras 
talia audivimus se debian re
ferir á la elección de D on

que vieron que no podian 
mantener en su dominio. In~ 
venimus, dice , ipsam Sedem 
desertara , &  inhabit ahi lem.

Alonso en Rey de Asturias, Viendo pues la desolación de
y  que la noticia de este suce- la Ciudad, empleó las facul»
so, y  la expedición que el tades y  auxilios que le dió el
nuevo Príncipe publicó, fue- conquistador D on Alonso,
ron los motivos de que D on y comenzó a restaurarla y
Odoario y  las otras personas 
que habían salido de Lugo, 
viniesen à juntarse con el 
exército de D on Alonso, pa
ra ayudar como mas interesa-

poner en ella moradores, ha
ciendo esto mismo en toda 
la comarca de L u g o , com o 
parece por su primer testa
mento, Ambrosio de Morales

dos a la conquista de su pa- copió en su lib. X III, cap.
tria. Sea lo que fuere, lo que una sola parte de esta escritu-
hace á mi propósito e s , que ra , diciendo solo en general
habiendo fallecido Odoario que fundó la Iglesia, pobló
en el año de 7 8 4 , como di- la Ciudad, y  envió personas
ré despues, no pudo ser ya de las familias que le acom-
Obispo quando entraron los pañaron á las aldeas vecinas
Sarracenos en España, y  es para que las reedificasen, p o -
preciso coí^fesar, (jue éjatoa- niendo a cada una de ellas los

nom -



uombres de sus pobladores cinos á L u g o , entre los quá. 
con los que se han manteni- les nombra las villas Suco de

“ * muertos, Rudesilva que
.ntores poco satisfechos de están en la ribera del Mifio.

la generalidad con que habló Pobló también los lugares de
Morales, se quexaron de que Avezano, V illa  Guntfn, Des^
pasase en silencio las tierras terigo , Provezendo , V illa
que se poblaron , y  los nom- Seiidon, V illa  M azedon, los
bres de los Lugares y  Villas quales nombres son los mis-
que se repararon por el Obis- mos que tenian las familias
po Odoario. Y o  publicare en que puso en posesion de aque-
tos Apendices los dos testa- «os pueblos. Poblados los lu-
mentos de este prelado a la gares, edificó también las lele-
U r a , para que de este modo sias, dedicando al Apostol San-
nada falte a los amantes de la tiago la de V illa  Avezan , la
antigüedad de quanto es ne- de San Julián en Villa Sendo,

de este ® s°t)‘’«"omt>re Bocama-
de este O b isp o ; los pueblos lo , la que fue consagrada por
que restauro , y  los nombres el mismo Odoario, la de San-

hI ,  I h”  ta Eulalia en V illa  Mazedon;
debe el beneficio de la restau- y  todas estas Iglesias con sus

comar- cementerios, alhajas, libros,
^  ^hora basta decir, que casas, y  edificios, y  demás po-

gun el primer testamento, sesiones se concedieron por
reparo primeramente Odoa- el mismo prelado i  la Cate-
rio la Iglesia Catedral con la dral de Santa Maria de L ugo

y * sucesores suyos en el 
los edificios de su palacio , y -  Obispado , para que ellos y
toda la Ciudad dentro y  fue- los Canónigos y  demás Clé^
ra - rc u Itiv o  los campos, de rigos que sirviesen en aquella
L u g o , plawando vinas y  po- Iglesia, tuviesen lo nec¿sario
mares, dando estas posesiones para sustento de sus personas,'

fnS 1°"^* ™ y el culto d ivino, y  con-
odo lo necesario para la con- servacion de la fábrica de l i

tinuacion del cu ltivo  de las 
heredades. Hecho esta, cu i
dó de poblar ios lugares ve-

Iglesia de Lugo.
Papdos pocos años hizo 

Odoario su segundo testa-
men-



Catalogo de los Obtsĵ os, Odô rìo. SS
m ento, expresando los nom- hubieran por ventura pereci- 
bres de los lugares è iglesias do en aquella generai calami
t e  poblo y  reedifico en su dad, si no hubiesen tenido un 
D iócesis, ofreciéndolas todas tan piadoso.redentor de sus 
al Salvador del mundo , y  à personas , y  restaurador de 
la gloriosa Virgen María ad- sus pueblos. , . 
Vocacion de su Catedral, y  Aunque Odoario era de 
nombra primeramente à la gente ilustre y  poderosa , no 
Ciudad de L ugo , haciendo es creíble que todas las fami- 
donacion de toda ella, y  di- lías que llama suyas en el se- 
ciendo , que las restauró des- gundo testamento lo fuesen
de sus fundamentos. Por esta 
escritura se conocen los m u
chos pueblos que en breve 
tiempo se restauraron por el 
zelo de,este prelado, y la pie
dad y  aplicación de las fami^ 
lias Christianas que habian 
huido del furor de los Ara-

por derecho de herencia; y  
es mas verisímil q u e , b el 
gran conquistador D . A lo n 
so le concedió por tal título 
el señorío de ellas, 6 que mu
chas pertenecían á la propie
dad de la Iglesia de L ugo, 
euyas posesiones tenia el pre.-

bes, o lograron el beneficio lado m uy conocidas por el 
de ser sacadas del poder Ma- breve tiempo que pasó des* 
hometano para gozar en el de la entrada de los Sarrace-
O bispadode L u go  su liber
tad antigua. Tienese asimis
mo noticia de un gran nu
mero de apellidos, que en el 
principio de la restauración

nos hasta la restauración de 
L ugo y  sos comarcas.

La expresada escritura ‘se 
pone también iiteralment« 
en los Apéndices, asi para h

distinguían las casas y  fami- comprobacion de nuestra his-
lias de la Diócesis de L ugo, toría, como para que los que
donde > debe ser perpetua la tratan de genealogías tengan
memoria de este insigne pre* conocimiento del origen , o
lado que tanto trabajó en be- continuación de la principal
neficio de su Catedral, y  de nobleza de las familias de eŝ
las demás Iglesias de su Obis- té Obispado , y  no incurran
pado ; y  finalmente , de los en la justa reprehensión que
vecinos de L u go  y  demás Aonbrosio de Morales y  el
jpfDeblos, cuyas generaciones D o d o r Huerta hacen á los

que
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que para autorizar los linages el Católico publicó su-pri-
recurreii comunmente á los mera expedición, concurrie-
reynos extrangeros, teniendo ron a la conquista de Lugo,
«n estas provincias personas y  de los pueblos de la Dioce-
nobles y  de gran casta , con sis el Obispo Odoario con los
cuya memoria podian ilus- demás Christianos de aquel
trar los linages' españoles. país, que habian escapado del

Hablando el Obispo Odoa- furor de los Sarracenos.
rio en su primer testamento N o  puede asegurarse coh

de la Iglesia de San Julian, certeza, en que año hizo Odoa-
que estaba fundada en la ribe- rio el testamento, de que he
ra del M iñ o , usa de la expre- hablado en primer lugar por
sion in nostra pressíira , y  las noticias que nos com uni-
poco mas arriba dice c E t  ca de la entrada de los Sarra-

pressimus alia villa de Mate- ceños, de la conquista de L u -
doni. E n  la sentencia del R ey go hecha pof D on Alonso L
D on  Alonso V .  publicada y  de la restauración de la mis-
por Contador de Argote en ma Ciudad y  sh Iglesia. A m -
c lT o m . 3. de las Memorias brosio de Morales , quando
de Braga pag. 418. se hace reconoció el A rch ivo  L u -
memoria de Tardenato , ei cense, leyó esta ^critura en
qual alegaba en favor de Ja eí tu m b o , y  copió su data
Iglesia , que D on Odoario poniéndola era de 782. año

jyressit cibuis Lucense 6̂  Era- de 744. Pero se ha de adver-
€ árense &  de Succo Mortuo- t ir , que existen dos exempla-
rumy ér restauravit eas, ér res de este instrumento, uno

populavit éás ex plebe familice en el tumbo antiguo de la Ca-
■serwrum suorum , é  ̂ obtinuit tedral fol. i .  num. i , y  en
eas, dum vita vixit. L a voz 
pressura y  significan
la acción de tomar alguna co
sa haciéndose dueño de ella,

este se halla la data en forma 
tan irregular, que no es posi
ble venir en conocimiento 
del año que quiso expresar

lo qual se verificó por la con- el Escritor del tunibo,; y  de
cesión R eal, sin s r̂ necesario aqui resulta la variedad con
recurrir a lo  que escribió el que lo trasladaron^Morales y
M ro.F lorez, afirmando, que H uerta, señalando aquel la
quando el Rey D on Aloqso era 782, y  éste la de 754. E n

su



JO  de Jd:
su viage hace él réferido M o
rales memoria de esta misma 
escritura, diciendo , que es 
de 4. de Junio del año 734'̂  
en cuya dala se halla un X . 
menos que en la que pone en 
su Crónica. M ovido el Señor 
Dean Anguiano de la gran di
ferencia jque se encuentra en 
los que trataron de este ins
trum ento, dice  ̂que los edi
tores ni vieron los originales 
góticos, ni entendieron los 
números del tu m b o , y  que 
de aqui nació el vicio  en la 
publicación de los testamen* 
tos de O d oario , y  la escru-  ̂
pulosa h intolerable descon^ 
fianza de los Críticos. E n vis* 
ta de la referida variedad, se 
reconoció en su tiempo ei 
original gótico con una gran 
lente, y se halló  ̂ primera 
vista el numero D C C . y  k 
distancia de quatro dedos el 
numero 2 que es L , y  á ma
yor distancia y  en linea sepa
rada ei num. XT que es X L . 
Estos niimeros se descubrie^ 
ton con bastante claridad , y  
de todos ellos se forma la era 
de 790. E l Escritor del tum
bo quiso imitar ,1a forma de 
los números góticos, inter
poniendo unas pequeñas ra
yas entre cada nota numeral, 
de donde se originó la coa- 

Tom,XL.

fusión dé los/que,leyeron su 
copia. A l num de 'iC dice él 
citado D ean, que se siguen 
en el tum bo unas cifras que 
pueden significar el num. 7 
b 8 , resultando que la era es 
la de 798. En el dia presente, 
según me avisan, existe esta 
escritura en el A rchivo  d e i 
Palacio E p iscop al, y  la tintt 
de lá data se halla tan gastadij 
que solase percibe ei num. 
D C C , y  después con alguna 
obscuridad los números 2 y  
el 'yC, de m od o, que no se 
puede conocer anualmente 
la verdadera fecha del instru
mento. . ' ,

E l erudito D on Vicente 
N o gu era, que pretendió se
guir y  apoyar el didámen de 
Pellicer, acerca de la desconf# 
ce'rtada Cronología que éste 
puso de los primeros Reyes 
de Asturias, y  que yo  impug
né con los mas sólidos argun 
mentos en el T o m .X X X V lL  
habla de la referida escritura 
del Obispo O doario,,y vien
do que ios números de su da
ta en la forma que los trae 
Morales, se oponen á su C ro
nología sobre el reynado de 
D . Alonso el C a tó lico , <jui* 
so hacer despreciable este ins • 
trumento, para lo qual pone 
primeramente el fragmento

Q
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que. publicó Morales. D icé 
Juego, qtie es un texido de 
falsedades y  anacronismos^ 
para cuya comprobación cita 
^1 testimonio de Isidoro Pa  ̂
.cense, .del que consta 
.Theudem ircapituló el libré 
«xercicío de la Religión , la 
jpropiedad de los bienes y go- 
Ee de suí Ieyes> para^er ¡uzga- 
íios por ellas,lo que'se ob̂ eí-̂  
y  ó hasta el año. de 75 4¿ Re^ 
fiere también la libertad qué 
Jos Chrisrianos consiguieron 
en varias Ciudades, Viviendo 
sin. iifiqu i et u d*, y 'si en do pa- 
cifieosí jboíseedfícres dé sus ha  ̂
ciendas. C on  estas nodeiasi 
preteiicáe probar ia falsedad 
de lo que se testifica en la es-- 
critMTffiide Odoario j dieien  ̂
do j qiíe lós Sarracenos puiie-t 
rxMien cautiverio» a Ids C h ris-í 
tianos, y  destruyeron las Igle
sias en la pérdida general de 
España.
. * -Na^puedo menos de ex-, 
trañár:-que j cón . taht. Idébdies 
fia nda mentos -co b io ' las- ; ̂ ace's 
qiie se ca^pitularon entfeTheu^ 
demir y  Abdelaziz, y  las me- 
E?orias que tenemos de lá 
corta -y pöco- seguran libertadf 
qiie’lograron lös- Christianéá 
en ítlgunjfs Ciudadesy se quie^. 
xa calificar de fábula una tan 
verdadera noticia, com o

quedióiOdoario en el prin
cipio de su testamento , di
ciendo i ln territorio Africa 
insurrexeriint quídam gantes 
limahelít-arum, ^  tullerimt 
ipsam t̂ rram [ Lucense terri* 
torio ) d Christtánis , ér vio- 
laverunt sanctuarium Dei, ^  
Christicolas - JOd ~mis,erunt in 
cuptivitatem 6̂  ad jugo ser* 
vitutis  ̂^  ficdesias Dei des- 
truxerünt , . fecerunt nos 
exules à patria nostra , ^c  ̂
San inumerabjes los instru
mentos que sei conservan e^ 

^lïiîestros A rch ivo s, y  refie
ren las grandes calamidades 
qiie con ia entrada de los 
Sarracenos vinieron à los 
Christianos de España, la 
destrucción de sus Iglesias y: 
de sus Pueblos j.̂ la miserable 
servidumbre en que fueron 
puestos^ y  finalmente su .re
stiro à los montes mas remo
tos , adonde creian c o  ilegal 
fia el furor de los .bárbaros« 
E l torsm a ̂ Pacense v que se 
eiíb centra el .testamento d¿ 
Odoario i hace una pintura 
la más triste d e  los trabajos 
que padecieron los: Español 
Id? ,^-cohéldyenda-»esta relamí 
cioanicon iínás palabras tai# 
exágerativascomo las siguien- 
t<es. ¿Quien podrá, dice, con
tar los males de k  desgracia^
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da España? ¿ Quien referir las 
infelicidades en que Gomo en 
un mar;=t^nipestuosQ„ íiaufrar: 
gó este Reyno ? Si todos ios 
miembros se convirtiesen en 
Jenguas, no habría hombre 
que pudiese decir las calami
dades de estas Provincias^ DÍT 
ce en sam a, que quantos ma
les se habign padecido en los 
siglos anteriores en otras re
giones ^ Ciudades, todos ellos 
yínieroíi sobre España, mu
dandola de tierra félíz y  de
liciosa , en la mas miserable 
y espantosa. Esto mismo se 
halla confirmado en infinitos 
monumentos de la antigüe
dad, como la cosa mas cier
ta y  sabida. Basta reproducir 
aqui las palabras del R e f  
D on Ordono II. en su prívit 
legio á la Iglesia de Santiago, 
donde dice : Sabemos por re
lación de Jos antiguos, que 
toda la España fue poseída de 
Christianos , y  que todas sus 
Provincias estuvieron honra
das con Iglesias Catedrales y  
Obispos. Pero algún tiempo 
despues, multiplicándose ios 
pecados de Jos hombres , fue 
ocupada de los Sarracenos, y  
destruida por su gran poder 
y  furor , pasados muchos
.Christianos à cuchillo,i y  es4 
capandose otros J  ios lagares

mas remotos , donde habitar 
rpn ’€n los- huecoSj  ̂peñascos. 
E ntre los que huyeron , dic$ 
el mismo íprívilfiigio , fueroa 
muchos Obispos, que dexant* 
do sus Igle.sias viudas y  tris-' 
tes en manos de lo;S impío^ 
se acogieron al Obispado de 
Iría , donde fuéj^on sustentât 
dos con las decanías que se Ies 
señalaron à este fin para todo 
el tiempo que durase aquella 
aflicción j la que comenzó \  
ceiar; quando io s  Reyesi- d i  
iAsturias consiguierQn Jas poit- 
quístas de las referidas C iud^  
des. Constando pues todo lo 
dicho de memorias auténti
cas , y  sabiéndose tambiea 
que mijchas; Ciudades E p i^  
copales quedaron, despoblé* 
das pór largos años, no mcr 
rece atención la dificultad 
que propuso el erudito N o r  
güera, y  quedan' satisfechas 
las preguntas que h izo , pre
tendiendo ser fabulosa la nar
ración del Obispo Odoario, 
debiendose confesar que este 
prelado no pudo restituirse à 
su Iglesia , hasta que D on 
Alonso el Católico sacó à 
L ugo del poder de los Ara
bes, viviendo entre tanto con 
las muchas familias que salie
ron de esta Ciudad con el tra* 
bajo que refiere el privilegio
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de D on Grdoño.
.. ' ]^Q habiendo visto el ci  ̂
lado EscHtor‘las 'éscrit'tós de 
O d oafio , sino los fragme'ntos 
solos que copió y  publicó 
Am brosió de M orales, con 
k s  advertencias que propuso 
este A u to r , 410 pudo menos 
de padecer alguna' dificultad 
en las datas; y  como por otra

Satisfácese á este argumen
to con k> que dexo expuesto 
acerca de las dos escrituras de 
Gdoarlo , y  de los años en 
qüe se formaron. H izo este 
prelado su primer testamento 
en el año de 747. com o es
cribe Ambrosio de Morales, 
con el qual convienen todos 
los escritores que tratan de él¿

parte estaba empeñado en se- à lo que corresponde también 
guir y  defender la Gronolo- el exemplar publicado por
igía que contra todos los dp’- 
tíiimentos antiguos forjó Pe- 
-llicer , intróduciendo graii 
confusión én la historia de ios 
primeros Reyes de Asturias,

Huerta en su T o m o  II.d e  los 
Anales de Galicia , escritu^ 
ra IX. que trahela data de 1 5. 
de Mayo de la era 785. que 
es el año de 747. Está es la

creyó que era fuerte argumen escritura que confirmó el R ey 
to  el que se le ofredó^contrá D on Alonso diciendo , que 
íaséxpr^sadas datas. Si las con  ̂ en su Reynado se habia he- 
iquistas'-i d ice, d e  Don-Alón- qho aquella restitución b re
s o l ,  llamaron áOdóariopar^ integración que él mismo 
restablecer lá antigua Silla-de concedia a Odoario y a los 
3L,ugo en el año de 746. en sucesores en la Sede. E n este 
qtte reynaba aquel vPdncipe año vivia ciertamente aquel
2 por qué le da* el título de piadoso Príncipe, que fue 
divina memoria i que sola* elevado al Solio en ei año de 
mente se atribula a los Reyes 739. y gobernó hasta el de 
y a  finados? Y  si la escritura 757. durando su Reynado 
se.otorgó en tiempo que era j8 . años, como se comprue* 
muerto el Rey D on Alonso, ba con los mejores documen- 
n o  puede ser su fecha el año tos de nuestra historia , cita- 
de 746; en que aun vivia y  dos en mi T om o XXXVIT* 
gobernaba gloriosamente sus Acerca del testamento que 
Estados. 4 Y  cóm o pudo con- hizo Odoario despues del re»- 
firmar el testamento de Odoa- ferido , dexo ya dicho que ei^ 
r ío , que es alguaoa años p9$? ei original gótico se descu» 
terior?  ̂ ^  brie-



brisFon los números góticos de ningún modo es increíble, 
que componían á lo menos en vista del tiempo que han 
la suma de 790. quedando la presidido otros prelados , de 
duda de lo que significaban que se trata en esta obra de h  
las cifras que se percibían des- España Sagrada, 
pues, de dicho numera, y  pa- Parece algo extraño que 
recian indicar siete ü ocho Odoario firmase la escritura 
unidades. Así que este según- del año de 747. tomando el 
do testamento se dió algunos título de Arzobispo, que tam
años despues de la muerte del bien le atribuyen otros pri-í- 
R ey Don A lo n so , pues lo vilegios existentes en el A r
mas que se puede anticipar, ch ivo  de L ugo , dados en 
es al año de 759. en que ya tiempo de los sucesores. Y o  
había fallecido aquel piadoso no hallo otra razón para sos-̂  
Príncipe, y  en que por tan- tener el referido títu lo , que 
to se le  podía atribuir el títu- ya comenzaba á introducirse 
lo de divina memoria. en este tiem po, que la que 

D e todas la noticias que ofrece la triste historia de 
dexo dadas del Obispo Odoa- aquellas partes occidentales* 
r io , se colige que a su zelo Los Obispados vecinos , y  
se debe el restablecimiento ' ' '  "  ' 
de su D iócesis, la restaura-, 
cion de su Iglesia, de la C iu 
dad de Lugo y  de los demás 
pueblos que fueron destrui
dos con la entrada de los Sar
racenos. Para este gran fin le 
concedió el Señor una larga

aun la Metropoli de Braga Ijki 
quedaron asolados por a lgua^ ^  
tiem p o, y  comenzaron à pO' ' 
blarse poco à poco desde la 
conquista que hizo de estas 
tierras el R ey D on Alonso.: 
Parece p u es, que siendo la 
Iglesia de Lugo la primera

vida , pues siendo ya jóven que se restauró despues de la
quando los bárbaros entra- irrupción de los Arabes, ten-
ron en Galicia , lo que se ve-, dría Odoario por concesion.
rificó en él año de 716. con- del Conquistador el gobier-
form e á la memoria que puse: no de los dichos Obispados,
en el principio , y  :habienda com o se verificó también en
entrado á presidir cerca del los que le sucedieron, siendo
aíío de 740. duraba aun su este el particular m otivo por
vida en el año de 786é io quê  que se nombró Arzobispo en
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su íesti;mentó, dictado, que pobkr la Metropoli , lo que 
como he dicho, se ic atribu- parece comenzó á executar 
ye en escrituras dadas despues despues de haber hecho en fa
de su fallecimiento. vo r de su Iglesia los dos testa- 

He dicho que los Obispa- mentos que dexo referidos, en 
dos vecinos al de L u g o , y  que nose hace memoria algu-
entre ejlos la Metropoli de 
Braga, fueron asolados por 
los Arabes, y  comenzaron à 
poblarse despues de lá con-

na del territorio de la M etro * 
poli. En el año de 1025, dio 
el Rey D . Alonso V , de Leon 
una sentencia que publicó

quista hecha por el Rey D on Contador de Argote , y  es el 
Alonso. E n la restauración y  Docum ento V l l t  del T o m o  
poblacion de Braga tubo gran III . de las Memorias del A r 
parte nuestro Obispo Odoa- zobispado de Braga. Hablase 
rio, siendo el primeroá quien en este instrumento de la des- 
S£ debe la gloria del Testable- truccion de esta Ciudad por 
cimiento de esta M etropoli. los Sarracenos, y  de la ele-
L os bárbaros destruyeron à 
Braga , de manera que no ha 
quedado memoria cierta de 
haber permanecido en ella 
prelado , ni algún Cabildo 
Eclesiástico , y  solo se tiene

mencia divina en sacarla de 
tan dura esclavitud, y conti
nuando la relación de tan se
ñalados beneficios, dice : Pos
tea vero veniens vir Dei sane- 
tissimus Odarius Episco^us de

por tradición, que se con- ^artibus Hispania, 6" inve-
servó la Iglesia llamada de nit ipsam Sedem desertam , 6^
S. Pedro Maximinos , en que epopiilatam y fnisit, ér edifica-
los Christianos mezclados v it , é" de servos Ecclesia po-
con los Arabes, continuaron 
el exercicio de la Religión. 
L o  que consta por monu
mento antiguo e s , que con
quistada la Ciudad de Braga 
por el Rey Don Alonso , y  
pobladas las tierras de las r i 
beras del Miño y Diócesis de 
L ugo , el Obispo Odoario 
tubo también ei encargo de

pulavit érc. Ponese mas aba- 
xo otro testimonio en que 
con latin bárbaro se dice: Qiie 
D on Odoario tomó las C iu 
dades de Lugo y  Braga , y  
las restauró y pobló con.gen
tes de su farailiaV ’ .

La expresión del citado 
monumento , quando dice: 
Que el santísimo Obispo 

.... Gdoa-



Catalogo de los Ohísf os, Odoario. i o j
Odoario vino de partibus misma expresión con que se
Híspanla à la Ciudad de Bra- 
g a , se puso sin misterio par-f 
ticular , ni debe hacer dudo
so que cl restaurador de la 
Metropoli de Braga, fue el

indica el territorio de donde 
salió Odoario para Braga, se
ñala el ‘monumento citado el 
sitio de esta Metropoli , di
ciendo que era in partìbus

Obispo Lucense de este nom* Hispanice , es constante que
bre. En el mismo documen- antes de ir Odoario á Braga,
to se expresan los sucesores presidió en L ugo algunos
de este prelado en la Iglesia años ocupado en la restaura-
de Lugo ; por donde se evi- cion de su Iglesia y  de ios
dencia, que fue el mismo que pueblos de su Diócesis. Por
restauró á L u g o , y  fue su pri- tanto , la tierra de donde sa-
mer Obispo despues de la pér- lió para Braga  ̂ no fue otra
dida de España. Contador de que la de su Obispado deLu-¿
Argote sostiene esta identi- g o , de donde no v o lv ió  á sâ ^
dad, pero fundándose en una lir desde que entró á gober-
razón bien insubsistente; por- - nar esta Iglesia,
que para probar que el Odoa- Acerca de los años en que
rio de quien hablan las escri- Odoario se empleó en la res-í
turas deLugo, es el mismo que tauracion de Braga , i parece
el de la sentencia de D . Alón- verisímil que esta ocupación
so V . alega las palabras de su fue posterior al año de 753.
testamento : Gentes Ismaheli- Pagi en su crítica á los Ana-
tarumv.'.nos fecerunt exules d 
patria nostra , 6" fecimus mo-̂  
ram per loca deserta multis 
temporibus. Y  mencionando

les de Baronio pon^ el testi
monio del Anonim o Andar 
lu z , qué dice , que en dicho 
año fueron los Sarracenos

luego lo que dice la senten- echados de toda la Galicia y ̂  
cia de Don Alonso V . Ve- que desde este tiempo en
fiiens de partibus Hispania, 
entiende que por esta frase se 
significan las tierras domina
das por los Arabes , esto es la 
Andalucía. N o  puede esto 
adoptarse de algún moda,

knteí estuvo^^sta Provincia 
exenta del yugo de íos‘I«í|(^ 
les. Esto no piíede verifícar- 
se de la parte de L u go  y Tuy,* 
de donde el Rey Don Aloa^ 
so habia echado a los M oroí

porque ademán, que c o a  ia algunos  ̂año$ antes , cóm o
G  4 co-



J 04 'España Sagfada, Trat, 7 S. Cap.^ .
colige del testamento de Odoa- Odoario hasta su muerte , y
lio ,  dado enei de 7 4 7 .en que que despues entraron tam-
ya estaban poblados de Cliris- bien en su posesión los pre-
fianos muchos lugares de esta lados que le sucedieron :
Dioce^is, Asi que la total ex- nente , 6̂  permanente ( Odoa-
pulsion de los Infieles del rio ) in suo jure usque ad ohi"
Reyno de G alicia, se cum- turn suum,postea vero reìiquit
pii ria en los pueblos mas ve- e a , ér permansisset quieta si-
cinos à Portugal, conquis- cut in diehus suis permanserat
tandose también entonces la post partem Eprscoporum suo-
Ciudad de Braga y  otras Ciu- rum successorum, qui in Se-
dades de la Lusitania, que dem Eucensempnesulatum te-
nombra el Cronicon de D on nuissent, tenuerunt eam quie-
Sebastian entre las ganadas* à ti Episcopi ip si ipsam Sedem
los  ̂Moros por el Rey D on cum suos homines , ér suás he-
Alonso. L o  que no puede r edit ates, atque Ecclesias per-
dudarse e s , que ocupándose multis temporibus usque in die-
el Obispo Odoario en la res- hus Herminigildi Episcopi, L a
tauracion de Braga , fue Dios palabra in jure que luego re-
ser-vido llevarle para s í , co- pite el mismo instrumento,-
m o consta del Kalendario gó- diciendo que Odoario dexó
tico  que se conserva en el las Ciudades de Lugo y Bra»
Monasterio de San Millan de 
la Cogólla , y  pone en el dia 
S. I de Septiembre delf añó de 
786. Ia preciosa muerte de 
este grande Obispó. Dice, asi:

ga tn jure successorum suorum̂  
significa que el Obispo de 
L ugo exercia su jurisdicción 
en el Arzobispado de Braga, 
por algún derecho que tenía,

X L  K l. Nov. In Africa na- y no solo por el título de ca-
ta¡e' Mogatiani y Vincentii, ridad , como'pretendió C on-
JQiogami , Juliani , Dorotei  ̂ tadorde Argote. Y o  no dudo
éc al. L X X i E t  Oh, Odoarii que D on Alonso el Católico,
J^p,Mracr.eraDGCCXXIlIL como Conquistador de estos

Por k : referida sentencia países, lo dió al Obispo de
de^^Don Alonso V . se sabe L ugo por donacion formal,
que la Metrópoli de Braga atendiendo no solo á que el
estuvo subordinada:^ la juris- territorio de; los Obispados
4iccÍQft dp 1 spor Lucciisé Véciues no caleciesen de pas -



Catdíogo de los Obispos, Odoario. ¿
tofjslno también à que Odoa- gó à tener jurisdicción en el
n o  merecía esta remmiera-r 
cion por el zelo con que se 
ocupó en restablecer aquellos 
países asolados por los Ara
bes. Llegando despues el Rey-' 
nado de Don Alonso el C as
to  , se concedieron por es
critura pública à ia Iglesia de 
L u go  las Diócesis de Braga y 3 
Orense , como diré en su lu 
gar. D e todo Jo qual se pue
de colegir la dicha del Obis
pado de Lugo en ser restau-

Arzobispado de Braga , y  en 
la Diócesis de Orense.

E l nombre de Odoario se 
conserva en las letras inicia
les de una inscripción m uy 
antigua, que está hoy sobre 
el cerco que hace paso á la 
puerta^ traviesa de la Catcr 
ctrál, en una lápida quadrada 
con fílete y labores. Las ulti
mas letras de los renglones 
están m uy gastadas; pero Jos 

.vestigios que.restan , me per-
rado por su pastor Odoario, '^aden que deben suplirse del
con tales aumentos sobre lo ^ d o  que aqui se representa
que poseyó antes de la entra- co« caracteres mas pequeños, 
da de los Sarracenos, que lle-

O  L U X  JU B A R  lU E R IE  S O L  E T  C E L S A  M A R T A  

D E C U S  C E L E B R IS  E T N O K íI J T A S  , JE N E R IS  A L m i 
O P P ID E  V U L T U  V I T A  Q U E  E L O Q U iO  C L A R E S  
A D S .E T  T U O  H IC  O P E R E  T E M P L I C U Lm ína com ple  
R A T A  N O V A T A  M I C A N T  S A T  D O C T R I N A  Q U E  
v i b r a n t .  -

Obscuridad en conocer las suceh 
sores de Odoario* r ^

N o  puedo ponderar dig
namente la dificultad que han 
padecido los que antes de 
ahora escribieron íCatálogos 
de O bispos, en  establecer el 
orden de los^sucesores de 
Odoario  ̂ prjmer Obispo de 
L ugo despues de a i ^nquisr^ 
í :ci

ta.: Omitiendo a los que pre-  ̂
tendieron llenar el vacío con 
la falsa autoridad de los C r o 
nicones que ya todos desprC'-. 
ciani.. G il González despues 
de hacer mem’oria. de Odoa:^ 
rio , dice , qi ê en él se pier
de otra vez el hilo de la ver
dadera sucesión de los Obis
pos de L u g o , y  no dá suce
sor á OdoaYío ¿asta el Rey^ia*

do



do de D on Ramiro , en que blicó j>or Contador de Argo 
pone por Obispo á D on R o 
drigo. Otros escritores que 
han tenido presentes las es
crituras que se hallan en los 
A rchivos de Braga y  Lugo^ 
en lugar de recibir de ellas 
verdaderas luces para formar 
la série de. Obispos se han 
confundido con la ^discordiá 
que juzgáronse hallaba en ta
les documentos. Sandoval en 
su obra intitulada Historia de 
los cinco Obispos , refiere en ei

te con el mismo latin barbara 
con que se escribió en su ori?> 
giiial. i

En el A rchivo  de la San
ta Iglesia de L ugo ex! iesotra 
escritura, que se me ha co
municado con este título: Ca- 
t dlogo antiguo de los prelados de 
la Santa Iglesia de Lugo  ̂que 
se halla en el T um bo vieja 
de ella num. 77, y está copia
do en el moderno por ei Pa
dre Maestro Fr. Pablo R o -

fol. 175. lo que contiene una driguez. En este escrito se
escritura del A rchivo  deBra* pone el órden de Obispos en
ga en el Códice que se llama esta forma , Odoario , Froy-
Liber Fidel, y  entre sus ciau- lan, Adaulpho, Gladiano, & c.
sulas pqne una que d ice , que donde se vé que se pone por
el Obispo Odoarioidexó por sucesor inmediato de O doa-
heréderos de hs tierras de^ fio  otro distinto que en laes-
Braga y Lugo á sus sucesores, critura de Braga , la qual se
los qae nombra con este ór- halla también en el A rch ivo
den Adulpho,Gladiano ,‘Ro-i Lucense , y se cita por Huer-
xiano, Froyiano, Recaredo, ta en los Anales de Galicia
Eron, Gonzalo, Poco antes se 
k e  otraplausula (Jue hace me-"̂  
moria de D on Pedro Obispo 
de L u g o , el qual dice procu
ró saber iodos los bienes , co-

T om o II. al año de Christo 
de 772.

Contribuyen à la confu
sion que se origina de la dis
cordia de^estos testimonios.

Hazos y  vasallos que el Obis- las memorias que se producen 
po Dói^Odo^rio , y  despuesj por los escritores de A rzo-

sus bispos de Braga en el mismo 
tiempo en que esta Diócesis 
se hallaba gobernada por los 
Obispos-de Lugo. En vista 
deiit|ifi -graa dificcjiltad excla

mó

de él D on Froylan de 
propios vasallos habian po
blado. Esta escritura es laque 
he Sentencia del

Don Alonsü V<̂ y sé pu-̂ í

-i



m ó el Maestro Florez: «Eu- cense , tu vo  noticia del año 
M tre tanta obscuridad y coiii- en que erítregó su espíritu aí 
>> piicacion de especies, qué Señor su siervo Odoario, ván 
w seguridad puede esperarse? todos descaminados acerca 
>» L o  que se establezca con del tiempo en que le ponen 
>> alusión à los primeros ins- sucesor.Huerta al año d e772,
V trunientos cae por los se- àìc&:Ya d este tiempo había.

muerto Odoario Obispo de Lu~ 
go , y üe habia sucedido en 
aquella Iglesia \Adulpho, 'EX 
Maestro Florez , que creyó 

graves, y  casi inacesibles difi- haber sido Froylan el sucesor 
cultades me han puesto en la inmediato de Odoario , dice.

*> gundos; y si los antiguos 
no convienen entre sí, no 
se extrañe discordancia en- 

»> tre los modernos.”  Estas

obligación de reconocer con 
todo mi conato los monu
mentos de aquel tiempo , pa
ra dar alguna luz en las ti
nieblas que obscurecen esta

que supuesto que este prela
do no v iv ió  mubho despues 
del año de 752. en que otor^ 
gó su ultima escritura, debe 
introducirse Froylan poco

parte de la Historia Sagrada despues , ó cerca del 754. A l
de L ugo. Sin atender pues al presente gozamos ya de la luz

' órden que en los expresados que nos comunica el Kalea«*
documentos se establece con dario G ó tica  de San Millan,
alguna contrariedad, y  apro- que dexo citad a, por el qual
Vechandome de las luces que sabemos > que Odoario falle-
comunican otros documen- ció en h  era de 824,. año de

> tos mas antiguos y auténticos^ 
emprendo la continuación 
de los Obispos de Lugo , po
niendo por sucesor inmedia* 

. to de Odoario á

W I M A R E D O -

Presidia por los años de S i i í

C om o ninguno de los 
que fcrmaron el Catálogo Ltí-
’•íu *

Ghristo 78Ó. Asi que el suce
sor DO piíede ponerse antes 
de este añ o , ío que no tiene 
contra su verdad monumen
to antiguo que se haya des- 
cubierto«

E l primer Obispo , de 
quien y o  tengo noticia des
pues de Odoario , tuvo el 
nombre de W im aredo , que 
según tiempo en que se 
halla su meíP^naVpudo ser

in-

o



inmediato sucesor de aquel los años de 8i r. En orden al 
gran prelado. Vindicando en Obispo Recaredo , que pone 

T om o 37, las A<3:as del Perreras, es constante que no 
~ Concilio  de O viedo , com o gobernó esta Iglesia hasta fi- 

documento, que debia esti  ̂ nes. del siglò IX. por. lo que 
marse por la coherencia que no hay embarazo para poner 
d ice , con las memorias mas à W im aredp en fines del si- 
venerables de la antigüedad, glo V IH . y principio del IX . 
y  nos esclarece la historia La primera memoria de es- 
feclesiastica concerniente al te prelado, se halla en el testa- 
Reynada de Don Alonso el mento de su antecesor Odoa? 
Casto, opuse en el num. 281. rio que subscribió con ei tí- 
d  argumento de Ferréras, tulo de D iácon o, desde cuyo 
que pretendiendo probar la grado pudo subir al Presbi- 
falsedad de las subscripciones terado , y  hacerse digno de 
d.el Concilio , d ic e , que no ser nombrado Obispo por 
era Obispo de Lugo V/im a- los muchos años que despues 
redo , sino Recaredo* E i au- del testamento v iv ió  el refe- 
tor del Ensayo Cronologico rido venerable Obispo W i-  
dice tam bién, que no era maredo ; es muy digno del 
Obispo de Lugo W im aredo,^  elogio que se dá à los suceso- 
sino Odoario. A  esta objecion res de Odoario , por haber 
satisfice e n e i  num. 285. y  trabajado en reedificar, y  po
t o r i o  que toca al Obispo blar las villas y lugares de la 
Odoario d ix e , que este pre- Diócesis de L u g o , y la C iu - 
¡ado pjesidió en Lugo mu- dad de Braga con los pueblos 
chos años antes del Concilio, de esta Metropoli, 
constando de las escrituras D e W im aredo y  su an- 
antiguas, que comenzó à pre- tecesor Odoario , escribe el 
sidir despues de Ja conquista Arzobispo de Braga D . R o
de Lugo, que fue cerca de los drigo-de Acuña en el cap. 105, 
tños de 740. y que por tanto de la, primera .p^rte de m  hh- 
no pudo llegar ál Reynado^ toria eclesiástica de los pre
de D on Alonso el C a sto , ni lados de su M etropoli, que 
impedir la jpresidencia de pretendían el derecho de Me- 
W im aredo, quando se cele- tropoíitanosjndtulandose Ar* 

el G o a cilio , q̂ ue ifue por zobispos ».^eausa. de tener m j
toa«

o
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torices baxo de su jurisdic
ción las Diócesis de Braga, 
O rense, & c. D ice también, 
que el R ey D on Alonso el 
Casto m ovido del particular 
afedó que tenia à la Ciudad 
de O viedo , no solo la tomó 
para Corte y título de su Rey- 
no , y  edificó la Iglesia ma
yor de fábrica mas excelente 
que la que su padre habia 
construido ; sino que tam
bién quiso engrandecerla con 
la dignidad de Metropoli de 
todos los Obispados de Es
paña , quitando este honor à 
la de L ugo que entonces lo 
poseía.

E n el T om , 37, traté lar- 
gamennte de este asunto, y  
publiqué las A d as del C o n 
cilio I. de O v ie d o , en que 
los padres conociendo la gran 
utilidad y conveniencia de lo 
que el R ey deseaba , y las fa
cultades que para ello le con
cedió el Romano Pontífice 
Leon III  , determinaron uná
nimemente que la Iglesia de 
O viedo fuese madre , y  M e
tropoli de las otras» En el nu 
mero 4. de las A d as citadas 
se afirma expresamente ̂  que 
la Sede Metropolitana que se 
trasladó à O viedo, era la 'A r- 
chiepiscopaí de L u g o , y  dan
do rdzon de esto  ̂dicen

el Obispado de Lugo fue pri
mero Metropolitano , y  des
pues sufragáneo de Braga. 
Añaden luego estas palabras: 
Brachara vero À gentibus deŝ  
truBa  ̂ Lucensis Sedes in Con* 
cilio Sanño Ovetensi Archie" 

fiscopo pio est subdita. En la 
disertación, que sobre dicho 
Concilio publiqué en el T o 
mo citado, vindiqué lo que 
del Obispado Lucense afir
maron los P P ,, maniíéstan- 
do que la primera noticia que 
tenemos del Obispo de L u 
go , fue la de haber sido M e
tropolitano , y despues sufra
gáneo de Braga ,  atendiendo 
especialmente à k>s dos últi
mos estados de k  Iglesia de 
L u g o , que en el reynado de 
los Suevos gozó del derecho 
de M etropoli, y  en el tiem
po de los Godos fue por cons
titución de sus Reyes sufra
gánea de Braga. E n  k s  pala
bras exhibidas indican los PP, 
del Concili©', que hallándo
se la Ciudad de Braga des
truida por los infieles , y  no 
pudiendópor esta, razón man
tener silla Episcopal, todo el 
derecho v o lv k  à h  Iglesia de 
L u go, por haberlo tenido an
tiguamente, y  ser la mas dig
na entre todas las que estaban 
libres del yugq I0& Sarja-f

ce-



lio  España Sagrada. Trat, y6 . Cap.
ceiios, y  que por consiguien- do consentir en que esto fue

r :

lii‘rí

te la Métropoli que se esta
blecía en O vied o , era trasla
dada de la Iglesia Lucense.

E l referido Arzobispo de 
Braga escribe en el cap. cita
d o ,q u e  no obstante la re
solución del I. Concilio de 
O viedo acerca de la erección 
de nueva M étropoli, perse
veró la Iglesia de L ugo con

se por resistencia de los Obis
pos à lo dispuesto por el pri» 
mer C oncilio  , poique todos 
ellos líonvinieron en lo de* 
terminado, y además de esto, 
alegaron en las A d as razones 
m uy poderosas, que persua^ 
diesen à todos la racional y  
conveniente translación qu^ 
hacían de Ja Metropoli de

el mismo título que antes, fír- L u go  à la Corte de O viedo,
mandóse los prelados con el Asimismo es falso, que este
didado de Arzobispos en los Concilio  I. no se juntase por
privilegios públicos. E l mo- autoridad del Sumo Pontífí-
tivo  de esta continuación,di- c e , constando que D . A lon- 
ce el mismo Acuña, fue, Ò e! .s o  el Casto escribió, com o
haber reclamado los decretos dice el Arzobispo D on Ro-
del C oncillo , Ò por faltar la drigo al Papa Leon III: E t
autoridad del Sumo Pontífi- ista refirens Leoni / / / ,  qui
ce, necesaria para aquella mu- Sedi Apostolica prasidebat
danza, de que resultaba per- obtinuit, ut in Ovetensi Ec~
juicio à la Metropoli extin- desia Archiepiscopus creare'-
guida; asì que los Obispos de tur. La razon, pues, de haber
L ugo se tuvieron por A rzo- usado los Obispos de L ugo
bispos desde el tiempo del el título de Arzobispos fue.
Concilio hasta el reynado de ò  para conservar-la memoria
D on Alonso el Grande, por de su antigua dignidad, ò pa-
cuya voluntad y  poder se ra manifestar que su jurísdíc-
acabó de efeduar ei estable- cion se extendía en aquel des
cimiento de la M etropoli graciado tiempo à Jos terri-
Ovetense. Es cierto, que rey- torios de otras D iócesis, y
nando D . Alonso III . vo lv ió  entre ellas de la Metropoli
à tenerse Concilio en O vie- Braga , com o veremos ade-
do para el mismo fin de dar lante.
à su Iglesia la jurisdicción ' Concurrió W im aredo al
Metropolitica \ pero no pue- referido primer Concilio d«

Üvie-



O v ied o , y  dando su consen* rno la dificiiltad que resuJta- 
timiento a la erección de nue- ba de ías escrituras antiguas;
va Metropoli en esta Ciudad^ 

afirmó las Adas en esta forma: 
"Wimaredus Lucensis Ecclesia 
Episcopus cf.

pero fue tanta su confianza 
en el Catálogo antiguo de es
ta Iglesia, que llegó à creer 
que en las escrituras estaba 
errado el nombre. Destitui
do nuestro autor de las Juces 
mas. legítimas para la forma
ción de Ja série de los O bis
pos Lueefises, escribió que 
Froylan habia comenzado à 

Confiados los que escribie- presidir cerca del año de 754. 
ron eJ Catálogo de los Obis- y  que no podia alargarse su

A D U L P H O .

Despues del año 8 11, hasta 
el de^'^2.

pos de esta Iglesia, en la au
toridad del documento que 
dexo citado del tumbo viejo 
Lucense, en que se hallan los 
nombres de varios Obispos 
sucesores de Odoario, ponen 
por inmediato a Froylan, 
y  luego á Adulphb. A un el 
Mro. Florez asintió á este 
mismo órden , omitiendo á 
W im ared o , pero sin t^ier 
prueba alguna sino la del ex
presado Catálogo , que á Ja 
verdad es de poca autoridad, 
respedlo de otros, documen
tos que se conservan en el 
A rch ivo  de esta Iglesia y  en 
los de otras , de Jos quales 
consta, que Adulpho prece
dió en esta Sede al que tuvo 
el nombr-e de Froylan. Bien  ̂
conoció esta verdad* el Mro.

muerte mas que hasta cerca 
del fin del siglo V I Í L  En to  ̂
do lo qual se engañó mucho, 
pues como veremos, no pre
sidió Froylan hasta los años 
de 834.

La sucesión de Adulpho 
despues de Odoario y  antes de 
Frcylan,consta expresamente 
del documento que dexo cita*» 
do con el nombre de Senteíícia 
del Rey D , Alonso V ., que ha-  ̂
blando de la posesion que to
mo Odoario de las Ciudades 
de L ugo y  Braga-, dice que 
despueis de su muerte pérter 
necieron i  losi sucesores en la 
Sede Luv^ens&j eatre los qua
les nom bra . en .primer 1 ugar
á Adulpho. Otra prueba mas
eficaz se halla en una escritu-r, 
ra que está en un pergaminQ:

lorèz.»-opojiieûdose àxsi mis« saelto de 4a Catedral Luv;

go
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go dada en el año de 86 r. la despues de su muerte , apo^
qual es un reconocimiento derandome de todas las pla-
becho^ por Toresario Presbí- zas y  castillos en la forma que
te rc ie n  que confiesa que su habian sido ganadas a ios Sar*
avuelo Donato y  su madre rácenos por el vidoriosisim o
Zenecinda pertenecieron á la R ey D on Alonso hijo d e l '
familia de la Iglesia y  Sede Duque Pedro. Atribuye lue-
Bracarense, y que por esto 
pagaron su derecho a D on 
Odoario , y  despues de su 
muerte á Don Adulpho. Así

go esta vidoria al favor de. 
D io s , y á la bienaventurada 
Virgen M aria, á cuyo sagra
do nombre estaba dedicada

que tengo por cierto , que el ia Iglesia de JLugo. D ice que
documento que se nombra pensó poner la Corte de su
Catálogo v ie jo , está errado Reyno en O vied o , y  fabri-
en el órden de los primeros car alli una Iglesia à honra
O bispos, poniendo por su- dei Salvador, la qual fue^ de
cesor de O do^ io  à Froylan, ía misma construccion’que la
que como veremos , no en- de Santa Maria de Lugo, que
tró à presidir en esta Iglesia por su Real voluntad tenia el
hasta los años de 834. principado de toda la Gali-

À i tiempo de este prela- cia , asi com o su Iglesia lo
do , pertenece la gran v id o - habia tenido en tiempos an-'
ria que D on Alonso el Cas- tiguos, y  antes de la entrada
to alcanzó de Mahamud , lâ  de los Sarracenos. Despues de
qual refiere este piadoso Prin- estcJs piadosos intentos, y ha-
cipe en un célebre privilegio liándose ocupado en la fibri-
qoe se contiene entre los per- ca de la Iglesia de O viedo,
gammo« del lib. i .  del A r
chivo de L u g o , y  dice asi: 
Y o  l^lfonso R ey «iervo de 
ios siervos de D io s , hijo del

dice, que cierto rebelde lla
mado Mahamud que huyó 
del R ey Abderramen de la 
Ciudad de Mérida , fue á su

Rey Frueia, despues que con presencia pidiendo le diese
cl auxilio de Dios fui elevado buena acogida, lo que hizo
al trono de toda G alicia, 6 por su piedad, concediendo-
España, fui expelido por en- le v iv ir  en Galicia. L a ingra-
gaño de Mauregato de mi dig- titud de este Arabe fue tanta,
aidad, á h  q'^al ful restituido que sin atender ái beneficio
í que



Catalogo de los Obispos, Adulpho. r r j
que se le había h ech o , se re- que los Paganos los destru-
beló a su piadoso bienhechor 
com o antes á su señor Ab* 
derramen, atrayendo a su par
tido una gran multitud de 
Sarracenos, con la que inüen-

yesen, y  que habia sido ga 
nada á los Ismaelitas por D . 
Alonso I. descendiente de la 
sangre del Duque D . Pedro, 
y  de Recaredo Rey de los

tó usupar al R ey Christiano Godos. L o  que concedió à 
toda la Provincia de Galicia, la Iglesia de L ugo fue no me- 
ocupando primero el castillo, nos que las Ciudades de Bra- 
que desde tiempos antiguos ga y  Orense , las quales no 
tenia el nombre de Santa podia entonces por sus cortas 
Christina. Llegó esta noticia facultades restituir à su anti- 
al Rey D,̂  A lo n so , que jun- guo estado. Concede tambiea' 
tando un buen exército se par- todas las Iglesias y  territorios 
tio con ¿1 a la Ciudad de L u - que pertenecían à aquellos 
go , en cuya Iglesia imploró dos Obispados, para que con
ia int:ercesion y  patrocinio de tribuyesen el censo que de- 
la Virgen Maria, En el dia bian à la Iglesia de L u g o , se- 
siguiente dio la batalla à Ma- gun lo establecido por los Ca- 
h a m u d e n  que fue tan di- nones que era la tercera par- 
choso que tomó el castillo, te. Atendiendo luego à con-
y  dió la muerte a todos los 
Sarracenos y  á su Príncipe, 
Conseguida la vidoria v o l
v ió  á L u g o , en cuya Iglesia

decorar y  enriquecer la Ig le
sia de O v ied o , aplica á ésta 
varias Iglesias y  tierras que. 
pertenecían á la de Lugo, or-

dió gracias a Dios y  a la V ir- denando, que por Ja distan-
gen Maria , cumpliendo el cia que la separaba de O vie-
v o to  que habia hecho antes do , no estuviesen subordi-
del combate referido. En pre- nadas á la jurisdicción de es-
sencia, pues, y  con el con- ta Iglesia , aunque la pagasen
sentimiento de todos los mag- el censo eclesiástico , sino á
nates y de toda la plebe, hi- la de L u g o , á la qual com -
zo una gran donacion á la pensaba con la donación que
igle^a de Santa Maria de L u- la hacia de los Obispados de ;
g o , diciendo primero de esta Braga y  Orense; bien enten-
Ciudad, que ella sola habia lo- dido> que todas estas Iglesias,
grado conservar sus muros, sin se restituirían a su primer es- 
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114 España Sagrada. Trat. jS, Cap,
Jado, luego que saliesen de pertenecen otras inemorías
la miseria en que entonces 
estaban puestas por la perse
cución de los Sarracenos. Hi- 
zose esta escritura en la C iu-

posteriores.
Mencionase el Obispo 

Adulpho en el privilegio de 
fundación del Monasterio de

dad de L ugo en 27. de Mar- Santa Maria de Barreto, que 
zo d e l año de 832. y  está fir- fue edificado cerca del rio 
mada de Adulpho Obispo de M iño por un Abad llamado 
L u g o , de otros dos Obispos, Senior, que fundó también 
y  muchos Eclesiásticos y se- otros dos Monasterios dedi- 
glares. cados á Santa Eugenia , que 

D s la referida escritura se dixo Adportum, y  á San 
hace memoria ei Catálogo Martin en el lugar que se de
que he citado de los Obispos cía Lausata. E l dicho Monas- 
de L u g o , diciendo: Adaul- terio de Barreto se sujetó des- 

phusvero suhscepta vice pues al de Celanova , por lo 
latíonis faBam commutation que se conserva en el A rclii- 
fiem inter Ovetensem , ér Lu- -vo de éste el referido privi- 
€ensem Ecclenam ex qui- legio de fundación dado en 
husdam parochiis pro A u -  el año de 842. En éste, pues, 
riensi,ér Bracharensi Eccle- se dice, que consagró lasIgle- 
siis  ̂ qua tunc temporis des-- sias q,ue en él se nombran , el 
truBa erant , interveniente "̂Ohiŝ o A d u lfo :  E t  omnium 
.Kege Adephonso , pro tri- ipsarum ecclesiarum ex sua 
hutis parochiarum more pa- oblatione sacravit Dominus 
cijico benediBionem, ér earum- Adulphus Episcopus temporé 
dem parochias ohtinuit, qu¿e Dominissimi Principis Ade-. 
etiam tributa,per manum sui phonsi.'El Mío, Yepes escri- 
vacari i-quantum in Cartula be en el fol. 28. del T om . V ,  
inter eos de commutatione fac~ de su Crónica general, que 
ta ista ¡egitur quod eodem el Obispo Adulpho, de quien 
€onJirmavit. Consta , pues , se hace memoria en este pri- 
que el Obispo que presidió vilegio , lo fue de Iria; pero 
en esta Iglesia en el Reynado no es a s i, porque en esta Se
de Don Alonso el Casto des- de presidió Theodohiiro has- 
pues de Odoario , fue A dul- ta el año de 842. no habien- 
pho y  no Froylan, á quien do habido prelado anterior

/ ’ -en



en esta Sede con el nombre yerros, sin otra razón 
de Adulpho. Refirlendose, ignorancia que inevitable- 
p u e s ,  e n  e l  citado privilegio mente padecieron los que 
a consagración de las Iglesias formaron este Catalogo , sin 

com o hecha en tiempo que tener presentes los docum ea- 
precedió algunos años al de tos que se han citado en prue- 
¿u data, no debe entenderse ba del año de la muerte de 
por el nombre de Adulpho Odoario , y  de U presidencia 
otro prelado que el de Lugo, de Adulpho. /  
cuya presidencia, com o he- E n el A rchivo  de Braga 
mos d ic h o , fue toda en el existe un instrumento conce- 
Reynado de D on Alonso. dido por D on Alonso el Cas- 

Duró la vida de Adulpho to a D on Froylan en 28. de 
hasta poco despues de haber- Enero del año de 83 5. y  pu
se hecho la donacion que de- blicado por Contador de A r- 
xo referida de D on Alonso gote en el Tora. 3. de hs Me- 
el Casto , como se comprue- morías de Braga pag. 395. 
ba con otra del mismo Rey, E n  esta escritura despues de 
de que haciendo memoria de. haber dicho el R e y , como él 
A d u lp h o , hizo merced al su- mismo, habia, ordenado , que 
ccsor en la Sede que fue hecho el reconocimiento de

los términos del Arzobispa-
F R O Y L A N .  do de .Braga , señalasen sus

verdaderos lím ites; habla con
Desde el año de 835. en ade- e l Obispo D on Froylan , 7

¡ante. dice , que las Ciiidkdfes que 
habian sido destruidas por los

Este prelado, que según Paganos, se hallaban ya po-
el Mro. Florez , empezó a bladas por sus vasallos. E n r
presidir cerca del año de 754, tre e s t a s ,Ciudades,>dice^ que 
debe atrasarse hasta el de 83 5.. estaba restaurada la M etrópo-
lo que se justifica con los mo- 11 de Braga, la’quál fue conce-
númentosque dexo referidos, 
por cuyo medio se salva tam
bién la integridad de las es
crituras antiguas, en que se 
ha pretendido haber algunos

dida, d ice , à vuestro antece
sor y  à la Sede Lucense. Esto 
se verificó en el año-de 832. 
en que se dió escritura for
mal-de ds Braga y*

Oren-
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ís ír ísgo de Lugo. Hace luego esta presa luego las posesiones de

s s » t £ S r  K - S “i f e 5 í
flad, y  bede Bracarense con de Jos Arabes, y dice con
todas sus tierras e Iglesias, or- cede todas a Froylan y  los

Sacerdotes sucesores. Nombra priméro
y  Monges que viviesen en el antiguo castillo de S n ta
rilas, contribuyesen con lo  Christina, mencionando ía
q«e.debian. según lo estable- viflofia  q’ue a l^ ú z ^  dd  r!-
^ o  ponlos Cañones. Teñe- belde Mahamud y °eñah ío¡
a io s, pues, que.hafaiendo vi- términos déla Iglesia de San
vid o  .Adulpho ciertamente ta Christina. o l e c e  t t b i e n

sucesol Tn d  r  ^°"^*t«''io de San-Esrevan
Enero. ® 35 - por A n d a d o . en el valle llamado

Pn í»! T A taoe, de que tomó pose^
ün^el A rch rvad e  L ugo sjon el Venerable OdoarU

es, en el taurÓ£lji)ismoR&y D .A Io n -

j s s f r i ' É ’c“ '
í ; . . ‘ S 4 5 í ‘: , í p r
s s ’ i s i r ' ” ' ” -” ' - c o , » K r v X ‘ S ' , ~ ? '

É s v  i ' S  s  i - ? - *  £  w S r ;” i ;
<i™pod«.,Tht»loml,o. do £ i d .o r " “ “

Des-



Despues de haber expre- los grandes á la dignidad de 
sado las dichas y  otras m u- M etropoli de la provincia de 
chas posesiones, de que se hi- Galicia ; asi también sea des- 
zo donacion á la Iglesia de de este dia la Iglesia princi- 
L ugo  por esta escritura, aña- pal de la misma provincia y 
de el R ey D on Alonso esta de la de Portugal , presidien- 
notable clausula: Hallando- do a los prelados de todas las 
me autorizado por la Silla demás Ciudades en la forma 
Apostólica, y  con ei auxilio que gozaba de esta misma dig- 
de los sagrados Cánones, que nidad lá Iglesia de Santa Ma
me dán facultad para trasla- ria de Braga, 
dar a lugares mas acomoda- E n el Concilio de O vic- 
dos y  seguros las Sedes h Igle- do se habia determinado que 
sias que destruyeron los in- la Sede Metropolitana de L u- 
credulos, para que de este gO se trasladase á aquella Ciu» 
modo no llegue a extinguir- dad, que entonces era Corte 
se el nombre Christiano; por de los R e ye s, y  que la mis- 
tanto Y o  el R ey Alonso, ma Iglesia Lucense fuese su- 
viendo que por nuestros pe- fraganca de la de O viedo. Sin 
cados está destruida por los embargo de esta determina- 
Paganos la Sede Metropolita- cion , vem os que los Reyes 
na de Braga, nos ha parecido continuaron despues en hon- 
á mi Real persona y á todos rar á ia Iglesia de L ugo coa
los Obispos y  Magnates de 
G alicia, trasladar el honor y 
toda la grandeza que en el ór
den eclesiástico tuvo en otro 
tiempo la Ciudad de Braga á

la dignidad de Metropoli , y  
esto con la autoridad de la 
Silla Apostolica , y de lo es
tablecido por los sagrados 
Cánones , según los quales

la Iglesia de Lugo , que es la podían los Príncipes quando 
que permaneció mas entera ea 4o juzgaban necesario para 
tiempo de la persecución. Asi, conservación y  aumento de 
pues, com o quando ilorecia la Religión , poner las M etta
la paz en este R e y n o , lo que polis en las Ciudades mas se- 
sc verificaba en los dias del guras, por hallarse las anti- 
R ey Theodom iro , fue ele- guas tan asoladas, que no po- 
vada la referida Iglesia L u - dian exercer aquella jurisdic- 
cense por elección de todos ciga. Dióse e^te. graij pjín'Ít 
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legio en la era 879. año de rido privilegio se halla en el 
Christo 841. y  lo confirma- tumbo antiguo de la Catedral 

despup del Rey très de L u g o ;  pero además de 
-O bispos, el primero es Adul- esta copia hay otra sacada del 
10, sin expresar iaSede, y si es primer original en el año de 
cl que precedió à Froylan , à 1268. con alguna diferencia, 
quien se dirige el privilegio, que se pondrá también en el 
se colige que se habia retira- Apendice. 
do de su ministerio pastoral. - A l fin de la presidencia 

“±!.I segundo es Suario Obispo de Adulfo , h principios de 
de Mondoñedo, en cuyo Ca-- la de F roylán , nació en esta 
talego escrito y  publicado insigne Ciudad el Santo del 
-por el Maestro F lo re z , falta nombr-e de nuestro prelado 
«ste nombre que debe poner- en el arrabal y  sitio , según 
*se antes del de Sabarico. E l creen los naturales, que aho- 
-tercero es Fortis Obispo de ra se llama Reguero dos hor- 
Astorga, cuyo nombre falta to s , trecho que ocupa una 
también en ei Catálogo de huerta de la Iglesia Cetedral^ 
esta Iglesia ; pues aunque el Fue el Santo por elección de 
Maestro Florez supone , que D on Alonso el Grande Obis-
'Don Alonso I , recobró esta 
C iu d ad , y pondria en ella 
Obispo , com o lo  hizo en 
otras, confiesa no obstante, 
que los Obispos de esta Sede 
son desconocidos hasta el 
tiem po de D on Ramiro I. 
Por tanto eí nombre de For
tis debe ponerse en el Catá-

po de Leon , y  sus A¿tas 
quedan publicadas en el T o 
mo 34. de esta obra*

G L A D I L A N O .

Presidia en el año de 8 6 i, 

Aunque se ignora el año
logo de Astorga, antes de N o- de k  muerte de Froylán , y
'Vidio, cuya presidencia se es- sea también incierto el pri-
•tableeéeneIañode842 .A d e- mero de la presidencia del
«lás de las firmas de estos pre- sucesor,, de quien no se halla
lados hay otras muchas de memoria hasta el año de 861.
eclesiásticos y  seglares en qua- con todo eso debe tenerse
tro  colunas , com o se puede por constante, que entre los
ver en el Apendice. E l refe- dos expresados Obispos no

' ' me-



medió otro , no habiendo sea el mismo que se llama
monumento por ei que se Obispo Bracarense, título que
tenga noticia de otro sucesor por su jurisdicción pertenecía
de Froylán , que Gladifeno. también al de Lugo. En estt
E l nombre de este prelado se conformidad escribió tam-¿
escribe con variedad, leyenr bien el Maestro Florez en él
dose en los documentos de la T o m o  X V I L  pag. 5 1 . 7  sig.
Iglesia de L u g o , unas veces que el Obispo Adulfo , que

- consagró las Iglesia« que«des**Ciadiano y  otras Gladilano. 
Puede fambieíi' creerse que 
sea este uno mismo con el 
G íad ila , de quien hice me
moria en el T om o X X X V IL  
pag. 200, el qual fue Abad 
del Monasterio de San Pedro 
de Trubia en Asturias en el 
reynado de D on Alonso el 
C a sto , y  fue hecho Obispo 
reynando ya D on Ramiro,

pues se aplicaron ai Monaste^f 
rio de Celanova , pudo Jla^ 
marse Obispo de Orense^ 
componiéndose esto con su 
presidencia en Lugo , á cau
sa de que por no hallarse res* 
taurada la Iglesia y  Diocesi '̂  ̂
de Orense , pertenecía aí dé 
L u go  su territorio.

Tres reconocimientos exls-
en una junta de prelados que^ ten en el A rchivo de- LugO|*
se tuvo en O viedo. Díxe en 
el lugar citado, que Gíadila 
ofrecia una excelente prueba 
de que en aquel tiempo en 
que se hallaban destruidas va
rias Iglesias, se nombraban

contenidos en una ríiisma fes-- 
critura dirigida a l ' O bisp#  
Gladilano. E l primero es de 
Thoresario Presbítero , que 
en presencia del Conde Don* 
Froylan, del Abad Framilán¿^

Obispos de ellas; porque es- y  de Adaulfo ,^H onoricd, y 
tando desolada la de Braga, Esteban, y  á petición de Sen-
fue elegido por Obispo de ella 
Gíadila. A l presente digo, 
que siendo la Metropoli Bra
carense en medio de este si
glo IX. territorio de la de L u 
go por las 'concesiones que

dino que tenia la voz de ía- 
Iglesia de Santa Miría de* 
Braga por órden del -Obispa' 
Gládilano , confiesa ingenua-' 
mente que sus mayores fue«' 
ron de la- familia de la Sede "

dexo referidas, y  llamándose de Braga desde el tiempo de
Gladilano el Obispo Lucen- D on O d oario , y del sucesor
te , es m uy yerisimii que éste Adulíb. Hizose este recono-

' II 4 ci-



Cim ento en 5. de Junio de la posesiqn de ias Ciudades de
era 899. ano de Christo 86ii L ugo  y  Braga à D on A d u l-
Ü l segundo reconocimiento plio , com o ias liabia dexado
C5del mismoTiioresarlo Pres* el Obispo Odoario , que fue
Ditero, y comienza : Thor.esâ  el restaurador y  poblador de
ftm tibi patri noŝ  las expresadas Ciudades.
1ro, 6" Pontífice Domino Gla-
di lañe uírchiepiscopo y  
está hecho en ei mismo dia 
y. año. E l tercero es de Sise- 
buto Presbítero, el qual pro
mete al Arzobispo Gladilan 
cum plir la obligadon que te- bo de citar en Gladilano, con« 
ma por la Iglesia de Santa vienen en poner por sucesor 
M d m , que estaba fundada en de esteaFIaviano,de quien di- 
la Villa deM oreta , ser fiel de el Catálogo Lucense:

F  L  A  V  I  A  N  O .

’ • V ‘
Presidia en el ano de 867. - 

L os documentos que acá**

^ ,e l  servicio que debía, dan
do de las tercias y tierras de 
1̂ . igiesia, lo mismo que ofre
cían Qírps feligreses , conde
nándose* à pagar en falta de> 

cumplimiento lo  que fue-̂ j 
r^ldel agr̂ d̂o del Obispo. Es-, 

fífíiiado este tercer recono

vianus Episcopus suscipiens 
eodem ritu benediUionem obti* 
nuit. En la sentencia de D on 
Alonso V . está errado elnomr 
bre de este O bispo, leyéndo
se Frogiano en logar de Fia’ , 
mano. YA Maestro Florez no 
supo otra cosa de Fiaviano,• • ---- v/Lia vjt JL JdVIcinO

q ^ ie n to  en T 5. de Mayo de sino qu& poseyó en paz la iu
dicho ano 8df. risdiccion de sus antecesores;

D e  este Obispo se hace pero al presente tenemos un
memoria en el Catalogo an- célebre instrumento en que se
tiguo e la Iglesia de Lugo, hace memoria muy partícu-
diciendo , que despues de lar de nuestro Obispo. En el
A c^ lph o poseyo pacííicamen- to m o  X V III . de esta obra se
te tis posesiones que pert.eríe- publicaron dos escrituras de
cun  a  ̂su Iglesia desde el D on Alonso I IL  dirigidas à
tiempo de Odoario. Mencio- Sabarico Obispo de Mondo-
^ ^ ta m b ie n  en la sentencia ñedo , y  à Rudesindo que
de Don Alonso diciendo- presidió en la misma Sede,
se en ella, <iue succhio,ea lít. I)e gnjbas consta., que Saba-.

* ri-



(Satdlogü de los Obispos. Flavkno. 1 2 \
fíco  huyó en una persecución caminó a la Ciudad de Lugo,
de los Sarracenos de su D io 
cesis Dumiense , y se retiró 
al lugar llamado Mindunietó^ 
y  al presente . Mondoñedo^ 
desde cuyo tiempo quedó fun  ̂
dada la Sede de este nombre. 
T o d o  esto fue en alguna en-

cumpliendo aquello del Evan
gelio ; Si vos persecuti fuerinf 
in una chilate , fugite. in 
aliam. La necesidad en qus 
se vió  Sabarico en esta oca
sion , le obligó à pedir socor
ro à Flaviano , y  lo que de-

trada que los infieles hicieron terminadamente le ruega , eS 
cerca del tiempo de D . Alón-* que le conceda com o présta
se el Grande por tierras de m o para su vestido y susten*  ̂
Braga, apoderándose asi de to ’, las Iglesias que existian en 
esta Ciudad com o la de D u- el Condado de Montenegro
m io que estaba no lexos de 
sih, Ceperunt (d ice el piado-? 
so Príncipe, hablando con el 
sucesor de Sabarico:) 
ceni terram acProvinciam G al
ie cia cum ejus capite , qua est 
Br achara, 6" etiam vicinam 
ejus nomine Dumio, A  /estas 
noticias se añade ahora otra

desde el rio Eu me hasta el 
rio E uve , desde el nacimien
to d ef M iño hasta'la.costa del 
mar. Pide estas Iglesias co a  
la condicion precisa de que 
no las tendrá sino por el 
tiempo que fuere del agrado 
de Flaviano , prometiendo 
también que si;;mpre que este_____  _ 1 qi

m uy particular, por una es- prelado , o los sucesores q«i->
critura que se conservó en el siesen volver a tomar las di-;
Obispado de Lugo , y  se ha- chas Iglesias, lo pudiesen ha-
lió en poder de D on Juan ccr sin >repngnancia , 6 pley-^
Xavier Pardo y  Arias, dueña to de su parte , sin que ni elsE
de la casa de Penacha. E l con- tiempo de 30. años, ni la po-
íenido de esta escritura es un 
memorial de! referido Sabari
co , ultimo Obispo de su Se- 
dp con el nombre de D um io,

sesión de otro por largo tiem
po pudiese privar à los Obis
pos Lucenses del derecho y  
dominio qué tenían sobre— ----------- ----------------- -----  _ ----- - -- -

y  se dirige al Obispo Lucen- aquellas Iglesias. Ofrece asi-
se Flaviano. D ice en é l , que mismo Sabarico ir todos los >
perseguido por los paganos años á la Catedral de L ugo i
huyó de D u m io, y  com o en el día de la fiesta de la '
peregrino y  desterrado se ea- Asuncioü de auestra Señora,.
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que se celebraba solemnísima, sidia quando se escribió e fC r o  
mente en aquella Catedral; nicón de Albelda, en la le le- 
y  llevar en el mismo dia con sia de L u go, lo que no se v e 
ci Clero y  pueblo de aquellas rificó sino *por muerte de su 
Iglesias el tributo de cien antecesor F lavian o , com o se 
congrios, asistiendo todos los lee eft el Catálogo amiguo 
suyos con d e vo cio n , cirios de los Obispos Lucenses. 
y  oblaciones a la misma fies- Fiaviam mortm Recaredus 
ta. 1« ue heciio asi com o se pi- successit, qui tributa sibi om- 
dio en primero de M ayo de nia vindicavit. K ihií pues 
la era 905. año de 867.1 muchos arjos que falleció 

Refiriendo eí autor del Flaviano, quando se escribid 
Cronicon de Albelda los e] Cronicón Albeldense, que 
Obispos que presidian en su fue en el de 883. porque en 
tiem po, dice asi, según la el de 875-. había entrado à  ̂
edición del Maestro Florez,? gobernar la Iglesia de L ugo 
conforme en esta parte quan^ el sucesor ' 
to al nombre^ de Recaredo á' .
lo que leyó Pellicer : Fiaia-̂  R E C A R E D O .  
ñus Brachare : Luco Episto-

fus^arce Reccarsdüs.iyt este Desde el am de 875. hasta  ̂
testimonio dado por un Es- í ¿-/ de 922, *
critor coet-aneo podrá a ig u --
no colegir que este Flayano Quatro años despues del 

Flaviano de 867. en que tuvimos ex- 
Obispo de L u g o , que admi- presa memoria de Flaviano, 
iíi5tr<ába también la Metropo- hizo el Rey D on Alonso una 
h de Braga , concedida à los concesion à la Iglesia de L u - 
Obispos Lucenses, por ha- go digna de referirse, aun- 
ber sido restauradores y  po- que ei instrumento, que Ja

contiene, no expresa el nom
bre del Obispo que presidia, 
que era sin' duda ò Flaviano 
Ò- Recaredo. Habla la dicha 
donacion del Monasterio de 
San Esteban del V alle  de

----- - J

bladores de aquella Ciudad. 
Pero aunque ei -nombre de 
Flayano es tan semejante al 
de Flaviano  ̂no permite que 
entendamos en los dichos 
nombres un mismo sugeto,
ca vista de q u -Recaredo pre- A taiieen  laribera d e iM iñ o ,.

y



y dice que lo fundó D on tillos y  fortaJezas en la forma
Odoario’A rzobispo, ponien- que D on Alonso d  Católico
do en él algunas, pérsonas de ías ganó á Ibs Sarracenos.»:!:^
su familia, cuyos'nom bres *ce lu ego , que poseyendo ya
son Damundo Arcediano,Sfe- pacificamente las Provincias
gado A ta ñ e , Froylán , Mau- de su R e y n o , y  cuidando de
r e ,  Ma lelo, R ey rigo , Sala- -extinguir las rebeliones, de
m iro , Recesindo , Ageredo, 
Corvasia, Vitar. L os Sarra
cenos destruyeron este M o
nasterio , y  D on Alonso que 
comenzó a reynar en el año 
de 866. lo restituyó a la Iglé- 
ŝia de Santa Maria en la era 
909. año de 871. con todas 
ías posesiones , que eran mu
chas , y  se expresan en eí re
ferido instrumento con los 
términos correspondientes.

L a memoria del ilustre 
prelado Recaredo, a quien 
Dios concedió larga vida pa
ra bien de su Iglesia, comien
za por el año de 875. a que 
pertenece un privilegio del

sus enem igos, y  ds'sacar coá 
el auxilio .divinoíá los Chris
tianos del poder de los Sar
racenos , fue con todo su 
exército à la Ciudad de L u - 

.g o , donde hizo averiguación 
de'Ias conspiraciones que 

.habían lévánEado’ contra él, 
para dar sentencia conforme 
à las leyes contenidas en el li
bro. 2. tit. 2. contra las per
sonas desobedíences i  los R e
yes. H alló ‘que algunas per
sonas cometieron grandes mal
dades en el tiempo de la re
belión en Galicia y  en otras 
partes,y señaladamente nom
bra à los qife habitaban en la

Rey D on Alonso H L  que se Iglesia ó  Parroquia de San Ja-
conserva en letra gótica en eí lian de M allones, a los que
archivo de la dignidad Epis- castigó apoderándose de la
copal de M ondoñedo, de que misma Iglesia y  sus bienes,
se sacó copia para la Iglesia Flancencio T rito n iz , y  AI-
de Lugo. En este instrumen- doreto T rito n iz , de quien^
to refiere el R ey D on A lón- era la Iglesia con sus hereda-
so la conspiración que un d es, hicieron una represen-
Conde llamado Flacidio le» tacion al R e y , querellándose
vantò contra é ! , añadiendo, de lo  que se hizo contra ellosj
que despues de su muerte to- pero pidiendo este piadoso
mó‘ posesion de todos los ‘Príncipe la^multa que se de*
i í bia

iá



12 ̂  España Sagrada. Trat. j6 . Cap.
bia por los homicidios come- mismo autor, que esto mis
*tidos ; y  no teniendo los cul
pados bienes suficientes para la 
satisfacción , se humillaron al 
R ey è intercediendo por ellos 
los magnates del palacio, se 
contentò con recibir dos ca-

m o se verificó en los O bis
pos de Braga, com o lo de
muestra la donacion que San 
Rudesindo hizo á su Monas
terio de Celanova eíi ^6. de 
Septiembre del año de 942.

bailos, cuyos colores se ex- laque firmó Ero con estas
presan con estos nombres, Ŷ Ú2.brzs'. Ego Erus Bracha-
maurcello y rosello Ti^tcizáos rensis Episcofus MetropoU-
en 500. sueldos. Hizose es- tanus. Siguió el mismo dic-
critura de reintegración en tamen el Arzobispo Don
favor de Flacencio Tritoniz Rodrigo de Acuña en el Ca-
y  Aldoreto Tritoniz en pri- pítulo i i8. de la Historia

,mero de Marzo de la era 913« Eclesiástica de Braga , don-
año de 875, y firman despues de escribe que la Iglesia de
del Rey y deja Reyna el Obis- L ugo vo lv ió  à tomar con el
PP Iriense, y  favor de los Reyes de Astu-
c l de L ugo , cuya subscrip» 
cion dice : Recaredus Lucen- 
se qui ^  Metropolitanus Epis- 
copus.

rias y Galicia el título de Me
tropolitano , firmándose con 
él sus Obispos aun despues 
del Concilio de O viedo. DI-

Del título de MetropoH- ce tam bién, que aunque en
taño con que aqui se nombra aquel tiempo estaba enco-
Recaredo , dice Castella Fer- mendado al Obispo de L ugo
rer mencionando otra escri- el gobierno de la Diócesis de
tura , en que se lee otra se- Braga , tenia esta Ciudad sus

fCiejantesubscripción del mis- particulares Arzobispos, que
mo O bisp o, que la Silla de firmaban con el título deM e-
L ugo no perdió la dignidad de tropolitanos , com o se vé en
Metropoli sin embargo de ha- la escritura citada por Caste-
berse trasladado por determi- lia Ferrer. Es cierto, que co-
nacion del Concilio de O vie- mo diré lu ego , tuvo la Igle •
do a la Igleda de esta Corte, sia de Braga en este tiempo
queriendo Jos Principes con- algunos Obispos titulares;
servarla honra de la insigne pero estos, jamás usaron i eí
OiUiedrai de L ugo. .O e s  el dictado Metropolitanos,

pues



Catálogo de los Ohlspos. Recaredo.
pues aunque Ero se firmó cuya admmistracion tema 
del mod© dioho, no debe te- com o sus amecesorcs. 
nerse por-O bispo de Braga, E n^ l año de 881. se cs- 
distinto del que presidia ea cíibia el Croniicofi de A lb d -  
L u go  , el qual en la dona- da , y  dando su au-tor noticia 
d o n  de San Rudesindo po^ia de los Obispos que presidiaa 
subscribir con el título de es- entonces , nombra los prim i
ta »Iglesia y de la de ®raga  ̂ ras á los íres sigwentes^

Kegiamque Sedem Hermenegildus tenet.
Flaianus Br achara: Luco-Episcopus arce Recaredus.

Llama á la C iudad de 
(Oviedo regiam Sedem por es
tar la Silla Episcopal en la 
Corte de los Reyes. Nombra 
luego á F layan o , h com o 
leen otros Layano^ el qual 
era solo Obispo titular de 
Braga , sin exercicio4 e la ¡u- 
rísdiccion Episcopal, el qual 
tocaba á los Obispos de L u 
go  ̂ conforme k Jas doiiack)- 
nes que he referidixhasta aquL 
L os titulárosle ¡Braga hadaia 
su residencia en O vied o  , y  
mantenían el títuJo parrai^cn- 
servar de algún modo el de
recho de su Iglesia , que de
bería tciier prelado propi© 
luego que recobrage su anti- 
gim dignidad y les límites que 
pertencciMi k su Diócesi«. 
Nombra fina 1 men te *el Albel- 
den^e a Rec<ifedo^ que en d i
cho año era O b i s p o  de Lugo; 
y nombra á esta Ciudad A r 
te ,  vocablo con que se sig-»

Tiificaba lo alto y  eminente, 
com o lo era entonces la Ciu«« 
dad de L u g o , <íomo M etto- 
poli<ie las iigieslas d e  iGaÍí- 
cia y Portugal por el de r̂ech© 
que la correspondia , no solo 
por hallarse Braga incapaz de 
mantener prelado ., y por ha* 
ber -trabajcidó ios Obispos da 
Lugo en cestablecer la pobla
cion de esta Dioeesi^i sine 
ta-aíbien por haber gozado 
aquella dignidad tiempo 
de los ’G o d os, y  por haber 
sido eti iodos 4os siglos ante* 
f  i ores la C iudad joas jp^aci' 
pal de G alida.

£)ie2 *años dgspa^s de 
fBemoma pasé d  Obispo Re- 
cacedo t  Asturias ., 7  a&istic) à 
la ccmstgraGÍanrdtlMofflaste- 
tIo de V a  Me Dios 4 que ,des- 
Cíibíeai eí T e m o K X X V iL  
pdg. 2 1 á.donde publáqui la 
insigne inscripción que se ha  ̂
lia en una, lápida de akbastro| 

o . pue««



puesta en la entrada de la sa Virgen Maria, los dones 
iglesia , en que entre otras que os ofrecemos y expresa? 
cosas se leen los nombres de mos en el Tem plo conságra
los Obispos que la consagra- do á tu honor , los quales os 
r o n , y fueron Rudesindo de dedicamos por manos de tu 
D am io,N austi de Goymbra, Pontífice Recaredo, el qual 
Sisnando de Iria, Ranulfode ha obrado y  cumplido con 
Astorga , Argim iro de La- gran diligencia lo que con- 
mego , Recaredo de L ugo, viene'a vuestro servicio» D i- 
Elecan de Zaragoza. Sando- ce finalmente , que confirma 
v a le n  la historia de las fun- todas las donaciones que hi- 
daciones de los Monasterios cieran a la Iglesia Lucense 
Benedidinos publicó en la de sus progenitores Don Alonso 
San Pedro de Montes la es- y  Don Ramiro , y  su padre 
critura con qüe loS' Reyes X>on Ordoño. Hizose esta
D on Ordoño y Doña Elvira 
dotaron este Monasterio en la 
era 936. año de 898. y entre

escritura de donacion en eí 
año 34. del Reynado de D on 
Alonso en el dia 6. de M ayo

los prelados que confirmaron de la era 937. año de 899.
C o n  nota del mismo ano 

se halla otro instrumento, en 
que el referido Príncipe con 
su muger Doña Ximena res
tituye á h  Iglesia de Santa 
M^ria de L ugo toda la dig
nidad que sus predecesores la 
edndedieron.Hallabase el R ey 
en la Iglesia Apostólica de

la.dotacion, sübáccibe Ileca- 
redo con estas , palabras 
Chris'ti nomine Éiecaredus iD eí 
grafia Metropolitana Lucen-̂  
se Sedis Episcopus cónf. . ,

En el año de 899^hizo el 
gran- R ey Don:- AioiisQ íII í ,* 
una rica.y devota;donácion a 
la Iglesia’ de Santa M^ria'de -  ̂ ^
L u go , que se pondrá en los Santiago en el dia de la coii- 
Apend. en la qual afirma el sagracion del Tem plo de este 
p ia d o s o  Prínctpejf que la ha? Santo Apostol , y  estando 
ee por su' persona ,r por lol con los Obispos y grandes de 
Christianos ,>y por Jos-vasá-? su Reyno , le presentó Reca
llos que Dios- le había conce- rèdo , à quien llama gloriosâ  
dido. Dirige luego su oracion Qbispo de Lugo, el testamento 
à la Virgen Maria. , coni estas de D on Alonso el-Casto, qu^
palabras : R eáb id  , b glorio- asándose de que eiJg.ey huvi^

se«)



Catalogo de los Obisf os. Recaredo i 2 j
se concedido à la Iglesia de da en el año 21. ds su Rey*
O viedo algunas posesiones 
que pertenecían a la de L u 
go. Para satisfacción pues ds 
las quexas de Recaredo, co n 
cede , 6 por mejor decir, 
confirma la donacion de los 
Obispados de JBraga y Oren
se , para que la Catedral de 
L ugo los tenga baxo su juris-

nado , que coincidió con cl 
de 886» de C h risto , y  por él 
consta, que este mismo Prín
cipe restauró la Ciudad de 
Orense, poniendo en ella poc 
O bispo á Sebastian, á quien 
los bárbaros hablan desterra
do de la Ceítiberia.;En vi^ta

_____ - de esto ,T cóm o no será ver-
dicción en lugar de las Igle- dad que D . Alonso III . con- 
sias y  tierras que -se habian cedió á la Iglesia de L u g o  el 
dado á la de Lugo. Este ins- ^Obispado de Orense ? ¿O có- 
tru mentó está publicado en :mo se compondrá que la CÍu- 
€l T om o III . < de las m em o- dad de Orense .estaba destrui
rías de .Braga por Contador .da en tiem p o<de .Recaredo 
de Argots , y  su data es del Obispo L u g o , y  en ,el año J 
dia 6. de Julio.de dicho año .de 899. siéndolas], que porf 
8 9 9 . De este instrumento se privilegio ; citado consta^ 

valen muchos para probaí „ que se’restauró .anteSídel 886? ̂  S  
que la consagración del Tem-. . E í  mismo autor que se \ 2

propuso esta v dificultad , la 
desató en esta forma Res- 

pondo., que este privilegio 
-.9fSQ reduce 1  confirmar el de 
3>Don A lonso »el iCa&to : A  
39 vob'is^ihi pr.astaUm fnede- 

'■99cessor.is .mei rDominí A.lde'  ̂
ŷphonsi jRegis :seriem Jesta*

3* me nú manu ,%alida .conjir̂
Por jtanto dice de 

:a -y <de ?£>rense;: Qiia

pío de 'Santiago , fue eil el 
año de  ̂899. pero acerca de 
esto veanse las dificultades 
que expuse en el T o m . 37. 
pag. 2 4 5 .7 'en e l prólogo del 
T o m ó o s .

D el rreferído privilegio 
se origina una grave dificul
tad que propuso e l Mro. F lo
rez. Dice D on Alonso , que
cfrece y restituye á la Iglesia _  ̂  ̂ _
de Lugo las de Braga y Oren- ::nñuncAeŝ trMB  ̂Jssemdmtur, 
se , que se hallaban desta^oidas :3>yest,ose veriíicábay'se^xpre
enteramente. E n  el T o m . 17 . 
se publicó la  escritura del 
mismo Rey Don Alonso da

da

sa en  la ;esüotu ra de iIX À 1- 
íí fonso el Casto^ pero n o  en 

tiempo de D . A lfansoel III ,
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«siao precisaminte en quan- ve^um á sáculo, supradiBa 
» tó a la de Braga : pues la de Ecclesia, 6- Provincia, Deo
»Orense estaba restablecida 
n por el mismo R e y , dorada 
w de bienes, y ennoblecida con 

•wObispo. Por tanto, la expre- 
wsion de que yacía arruinada, 
wy su aplicación á L u go, de- 
M notan el estado de D’. Alon-

propitiante , ad canonicalem 
redierint gradum , Ecclesia 
omnes sua recipiant caritativi 
diocesalia jura y ér ditioni vcŝ  
tra Ecclesia Lucensis , qiias 
substraximus, restituantur Ec- 
'desia , ér Provincia , sicuti

9>so el Casto, cuyo privilegio in f  racessoris me-i gloriosissi-
ss-onfirina j3 . Alonso III. mi Pegis Adephonsi contine'-
f^por medio del que habla- tur scriptura testamenti. La
wmos. data fue í i  Nonas Julii Er¿k

 ̂  ̂n Bien pudiera, y  aun de- D C C C C X X X V IL  am 899. 
Diera hacer excepción de la Los escritores no han te-

»Iglesia de Orense, por ser nido presente la escritura eii
»el estado de aquel 4 ia m uy que el Rey D . Alonso III .
»diverso del que tenia en puso Obispo en Orense, y
w tiempo de D . Alonso el II, supuesta aquella restauración^
ti pero pues no lo h iz o , pa- no veo modo mas suave de
»rece que no provino por conciliar un privilegio con
»  parte de esta Iglesia el m o- otro.
Wtivo de pedir la confirma- Despues de haber acom«
w cion , sino por restablecí- pañido el Obispo Recaredo
•»miento de la M etropoli, y  al Rey D on Alonso, y à U
wpor conservar el derecho Reyna Doña Ximena su mu«
••sobre ia Iglesia de Braga , y  g e r , en su viage à Santiago
»principalmente por la clau- para la dedicación de la Igle-
»sula con qüe acaba , de que sia del Apostol , concurrió
•»si las Iglesias volviesen à su también con el mismo Rey
n primitivo estado, fuese res- y  la familia R eal, y  los Obis-
» tituido à L ugo quanto la ha- pos y  Señares del Reyno à ce-
wbian quitada: pues el dere- lebrare lC o n ciU o lI.d eO víe-
« cha sobre esto es el que mo- do , cuyo objeto era ensalzar
w vería mas la solicitud del la Iglesia de esta Corte al ho-
w prelado y del Cabildo : Ut ñor de Metropoli. Esto fue
si £ost disQsssum nostrum, as once meses despues de la con-

sa-



, Catalogo deJóŝ ^
sagracion del templo de Saií  ̂
tiago. Fue universal el con
sentimiento de los Obispos 
y  Grandes, sobre que Her
menegildo Obispo de O vie
do quedase, reconocido pór 
Metropolitano , y  en que su 
iglesia fuese como madre de 
las otras, à donde los prela
dos concurriesen à celebrar 
Concilios, y  donde todos ellos 
tuviesen rentas para su sus
tento mientras se detenian 
en- O viedo. E l Arzobispo D . 
Rodrigo en el cap. i8 . del 
lib. 4. de Rebus Hisp. que 
reproduxe en el T om . 37? 
pag, 301. divide los Obispos 
que concurrieron à este C on
cilio, poniendo en primer lu- 
-gar à aquellos que tenian sus 
Sedes en Ciudades poseídas 
ya por los Christianos, y en 
segundo lugar à los que te- 
nian su título de Ciudades ù 
ocupadas por los A rabes, ò 
no restablecidas hasta ahora. 
Entre los primeros nombra 
à Recaredo Obispo de Lugo, 
y  entre los segundos à A rgi
miro Obispo de Braga. Este 
y  los otros que he dicho se 
ponen en segundo lugar, v i-  
vian de asiento en ia Ciudad 
de O v ie d o , que por eso se 
llamó Ciudad de Obispos. Y  
de aqui se infiere, que tenien* 

Tom. X L .

© .f.^R ecáredor 1 2 ^
do el Obispo de Lugo exteii»- 
dido el exercicio de su juris* 
dicción hasta Braga, el O bis
po de esta Ciudad que resi«* 
dia en O viedo era solo titu
lar, com o lo fue Argimundó 
en el Reynado de Don Alon^ 
so el Casto en el año en que 
se celebró el Concilio  I. de 
O viedo.

En el año de 902, se dio 
una escritura que existe en el 
Monasterio de Samos , por l í  
qual el Arcipreste Theonan- 
do fue puesto en posesion de 
la Iglesia-de San Esteban y  
San Martin, y  de las rentas 
que la pertenecían, lo que se 
hizo con la autoridad y ór
den del Rey D on Alonso y  
su C o rte , y  por quexas que 
presentó el mismo Theonan- 
d o , fundadas en que los C lé 
rigos que servian en la dicha 
Iglesia no liacian buena vida. 
Esta escritura se hdlla confir
mada de quatro Obispos, que 
fueron Nausti. de C(;imbra, 
Sisnando «de Iria , Eleca de 
Zaragoza , y  Recaredo de 
L ugo. Ambrosio de Morales 
que refiere esta escritura en el 
lib. 15. cap. 31. creyó que 
fu« dada en 1a era de 9:0. y  
por tanto se inclinó a que es* 
tá errado en ella el año del 
nacimiento de C h risto , h el

1 del

i:



del Reynado de D on A lon - de su Sede un hljo tan glorio^ 
so que fue el 36 , pero se ha so è ilustre. Confirmó ta ra
de advertir, que todo esto no bien nuestro Obispo en este 
tiene otro origen que no ha- año la escritura, con qué el 
ber entendido Morales el va- Rey Don Alonso y  su muger 
lor de la X* con rasguillo que Doña Xiinena, despues de ha- 
tiene la referida escritura, por ber restaurado la Iglesia de
lo  que debe ponerse en la los Santos Facundo y  Prim i
era 940. año de 902. tivo, que en otro tiempo ha- 

En el de 905. hizo cl Rey bia sido destruida por los Is- 
D on Alonso la insigne dota- maelitas, la dotó y  enrique- 
cion de la Iglesia de San Sal- ció en 30 de Noviem bre de 
vador de O v ie d o , cuya juris- la era 943. Vease esta escritu* 
dicción extendió fuera de los ra en el Apend. III . de la 
montes de Asturias. Quando Hist. de Sahagun pag. 377, 
el R ey enriqueció de estemo- Omitiendo las memorias 
do la Iglesia de su Corte , se que tenemos de este prelado 
kalhban en O viedo los Obis- en escrituras de los años 9 11 ,
posG om elo de la misma C iu 
dad, Froylan de L eó n , Naus- 
ti de Coim bra,Sisnando de
li ia, Recaredo de L u g o , co
m o parece por las palabras 
que pr£ceden á4 as subscrip-

9 1 2 .-y 913. en que confirmó 
un privilegio de San Salva
dor de Cinis, que hoy es prio
rato de San Martin de Santia
go, y  otras que se publicaron 
en el T om . I V . de Yepes

ciones de los dichos Obispos foL 435. y  s ig .; se ofrece eii
que dicen : In Dei nomine el año 915. la consulta que
commcrantes in Oveto. En es- D on Ordoño el II. tuvo coil
te mismo año dió su espíritu Recaredo, y  los SantosObis-
al Señor el glorioso S. Froy- pos Genadio de Astorga, Ati-
lan ; y  si su muerte causó los laño de Zam ora, y  otros, so-
sentimientos y  llantos que breque los Obispos de T u y
ponderan sus A d a s , no pudo y Lamego que hasta ahora se
menos de ser también m uy habian sustentado en el Obís-
seniida del Obispo Recaredo, pado de Iria , se restituyesen
asi por su amistad con el San- á sus Iglesias, que estaban ya
to Obispo Legionense, com o pobladas de Christianos y
por haber faltado a la Ciudad Clérigos, !^ta memoria se

ha-



Catalogo de los Obispoŝ  Recaredo. r  j  i
halla en el privilegio publi- Pontificai à la Sede Lucense;
Gado en el T om . 19. de la
España Sagrada pag. 349, y  
al fin de dicho privilegio se 
meíiciona también el Obispo 
Recaredo-, refiriendose la con
tienda que tu vo  con el Obis
po Gundesindo.

E n el año dicho, habien

aunque por el justo titulo coíi 
que las poseyó la de León, 
se suplicó á Recadero con-- 
sintiese en pagarla por ellas 
algún tributo, el qual debia 
ser la tercera aparte, que con 
arreglo á los'Cánones tocaba 
a la de Lugo de las Iglesias

do determinado el Rey D on de dicho Condado y de Tria- 
Ordoño v iv ir  de asiento en Castella. La escritura que tra» 
L e ó n , y  enriquecer la Igle- ta de esto, dexa; al Obispo 
sia de esta su Corteóla conce- de'Lugo la ¡urísdiccion Epis- 
dió muchas posesiones, com o copal sobre aquella Iglesia  ̂  ̂
se puede ver en los Apendices causa de su distancia de la 
de mi T óm . 34. desde la pa- Diócesis de León ; y  en ella 
gin. 435. donde se hallarán recompensa el piadoso R ey 
las confirmaciones de Reca- D on Ordoño Lia Iglesia dó 
redo y de otros muchos pre- L ugo cón^ otras danaciónes- 
la,dos.^En e l T o m o  -citado que se pueden^vef en el ins-̂  
pag. 225. traté de las Iglesias frumento publicado por Coii-  ̂
que poseia en Galicia la Ca- tadpr de Argote y  por San- 
tedral de León , y  por lo que d o v a l, y  con álgunas  ̂mejo-* 
toca al Arcedianato de T ria - ras en 1̂ Apend. derTom ó? 
Castella, é Iglesias de Navia; presente , donde set jpubiica  ̂
dixe que no pertenecieron \  en la forma que existe en el
la de León desde el tiempo A rch ivó  de Lugo. E n  el prin< 
de los Romanos, com o pensó cipio de esta escritura se dá 
ei Ilustrísimo T ru x illo , sino, a la silla Episcopal ds Lugo* 
solo desde la presidencia de ' d  título de VcnerahUisimâ ŷ jf̂  
nuestro Recaredo,4 quien ha-  ̂ se d ice  qué se, estableció n̂T 
bla el R ey D on Ordoño en está-Ciudad en los principios* 
la clausula que exhibí en la mismos de la predicación 
>ag. 226, reconociendo que Apostólica , y  que despues 
as Iglesias del Condado de fue honrada por los gloriosos 

Navia estaban sujetas.,'aten- Reyes con 4a dignidad del 
diendo al derecho aatiguo* sumb Pontificado antes de la^

^  ea-

o
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.entrada de los Sarracenos , y  à Sigila , sin otro testimonio
Juego sacada- de manes de €s- que el del fingido Aiiberto.
,los infieles por D . Alónso I . Esta multiplicación de Obis-
y  restituida à su gloria anti- pos debe desecharse com o

una de las noticias mas in
fundadas sabiéndose por la 
série de escrituras y  el Catá
logo antiguo de esta Iglesia, 
que desde el año 875. hasta 
el de 923. presidió sin algu-

gua por D . Alonso II. hijo 
del Rey. D . Fruelaé 
j!. P qf estos años se dio ría 
escritura del Monasterio de 
I-erez cerca de -Pontevedra,
de la quai se trató en el T o -  ,   ̂  ̂ ,
m o 17. de la España Sagrada  ̂ na interrupción un solo Obis- 
proponiéndo las dificultades po con el nombre de Reca* 
que; de suacopía resultan:. En- redo. N i debe extrañarse que 
Ifre lós que ,subscribieron este un solo prelado llenase el es« 
privilegio , se lee la firma de pació d e -47; porque com o 
Recaredo Obispo de Lugo, advirtió el Mro. F lo re z , eii 
€uj?o nombre anda tan cor este mismo tiempo florecie-
fom pido, que Sando\^aÍ leyd 
R o ca n o , >iy ¥epesí Roráodd
en- ílégar de /Recared ô-;  ̂ na
ciendo de esta -equivocación

ron otros O bispos, cuya pre
sidencia fue bastante larga. 
Tales fueron Nausti de Coim - 
bra qiíe gozó de la dignidad

eí que algunos pusieseñ en el Episcopal 45 ; San Genadio
Catálogo de Lugo un Obis- v iv ió  despues de haber sidof
po con el nombre de Roc^no^ ck£to Obispo de Astorga mas
que-debe borrarse por no'te- de 35 : Sisnando Obispo de
ner otro fundamento que el Lna presidió mas de 50. años:
y e r r o  de,los copiantes, ; \ cuyas Ijrgas presidencias fue^
; N o  solo con el nombre ron, sin duda, efedo,ó de que

Rocano han aumentado; eran elevados à . la dignidad
algunos la 'série de los Qbis-; Episcopal . siendo jovenes, b
pos Lucenses, sino ? también^ de que se criaban m uy sanos
Ijan multiplicado el de R e- y  robustos. :a
enredo ; de m odo, que ponen . JEn el Monasterio de Ce-t
tres diversos de. este nombre, lanova se conserva una escri -̂
dando por sycesor del prime- tura de donacion hecha por^
ro à Vasconio, <Jbl segundo à el Obispo Recaredo à los pa-;
H erm enegildo, f  ^el tercer© dre$ de S. Rosendo^  ̂Gutier-,
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fe , h TIduara, sus hijos y  des- Iglesia de Santiago y  S. Jor- 
cendientes, concediéndoles la ge llamadas Santas Masas^
Iglesia de Santa Marina en la cuya^data es: D ie V L  Id. De*
ribera del M iño donde ellos cemhris era DCCCCLXI. reg-
habitaban. Dasela con el C a
bildo de Santa Maria de Bra
ga y  de L u g o , monstrando 
de este modo la jurisdicción 
que tenia en el territorio de 
h  M etropoli Bracarense. Los 
padres de San Rosendo ha
bían comenzado à edificar un 
Monasterio en aquel sitio , y  
el Obispo de Lugo les mani
fiesta su deseo de que le per
feccionen , concediéndoles

fiante in Regno Principe Or* 
donio* Dño, Pontifici Piecare* 
do Episcopo*

E R O .

Desde eì año de 924. 
el de 941,

hasta

E l inmediato sucesor de 
Recaredo tu vo  el nombre de. 
E r o , según las escrituras y  eí.

que lo's Monges que alli v i-  Catálogo antiguo , que ha- 
viesen, reconociesen la domi- hiendo nombrado ä Recare« 
nación de los Fundadores, do, dice: Post hum Ero Eps  ̂
Fue dada esta escritura en el jura Pontißcalia , d termina 
dia 7. de los Idus de M ayo usque ad terminum plenissim» 
del año 922 , y  confirmada dbtinuit. Siguiendo el Catá- 
por el mismo R ecaredo, y  logo debíamos llamar á este 
otros, cuyas firmas se pueden Obispo E ro n , pero com o sea 
ver en los Apendices del To- lo  mas común llamarse en la
m o presente. tin E ru s , y  firmándose así el 

E n  el mismo año de 922, mismo Obispo, le correspon- 
confirmó Recaredo el gran de en castellano el nombra 
privilegio que D .O rd o ñ o II. de -Ero, que también suele 
concedió al célebre Monaste- escribirse Hero,
rio de Sam os, que se publi
có en el T o m . 14. de la Es
paña Sagrada. A l de 923. per
tenece la última memoria de

E n  los últimos años de la 
presidencia de Recaredo habi4 
restaurado D on Ordoño II. el 
célebre Monasterio de San

este prelado, la qual se con- Julian de Sam os, el qual se
tiene en una donacion que hallaba destruido, y  reduci-
Felix Presbítero, hizo á la do al estado de una pobre
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TJ4 España Sagradd.Trdt. yS'. Cap. 'p.
Parroquia. E l privilegio de lia C iu d a d , que se llamaba
restauración fue dado en pri- O veco , de cuya presidencia
m e r o ’ de Agosto del año de eh;*t¡empo .de D on O rdo-
922 , y  confirmado • por el ñ o 'H . traté en el T o m . 37,
Obispo de Lugo Recaredoj^ pag) 265*. Manteníase el M o-
com o queda dicho. E n  el nastério de Sam os, com o se
año de 924 falleció el R e y  infiere de la escritura citada,
D on  O rd o ñ o , restaurador é con la autoridad de Berila,
insigne bienhechor del M o
nasterio , y  con su muerte 
parecía haber faltado el de» 
fensor de los Monges , y  el 
protedor de la observancia 
monastica. D on E ro Obispo 
de Lugo , parece estaba des-

Abad del Monasterio de P e
ña , quien p o r’ruegos de D . 
Arias Menendiz , y  Gutier 
Menendiz , padre de S. R o 
sendo , dió los Religiosos ne
cesarios para la restauración 
del dicho Monasterio , con-

contento con aquélla célebre forme á la piadosa intención
casa ; y  estando ya nombrado' del R ey D . O rd oñ o , que dió
Obispo de L u go  , halló oca- este encargo à los referidos
sion para manifestar su disgus- caballeros. Pasado poco tiem-
to c o n  el M onasterio, asi que po .despues de la restaura-
murió el Rey Don. Ordoño. cion , quiso Berila ir en pe-
Existe en el mismo Monas- regrinacion á R o m a, y  nom-
terio una escritura , que se 
dice de restauración, en la 
qual se refiere lo  que el 
Obispo D on E r o .  executó

bró por Abad de Samos á 
un discípulo suyo llamado 
Sinderigo,, el qual vo lv ió  al 
Monasterio de Peña quando

contra los Monges á  p e s a r  s u  rnaéstró habia de partir á
de las concesiones anteriores Rom a. Verificado el viage
de los Reyes en favor del de Berila , el Obispo D on
Monasterio , de las quales E ro salió de L u g o  para Sa-
sacaron copiasen la Giudad m o s ,  y  encrfiido en el-M o-
de O viedo » donde estaba el* nasterio .quitó á los Monges
A r c h i v o  común de los pri- las escrituras  ̂ y  privilegios
Vllegios que se concedían, que habian llevado de O vie-
favoreciendoles para esto D . d o , apoderándose también
Fruela , que reynaba en As- de otras muchas cosas que
turias, y  él Obispo de aque- hablan adquirido los M on

ges



Catalogó dè los 
ges que salieron del Monas
terio de Peña. Llegando este 
atentado à noticias de Sinde- 
rigo, envió éste algunosMon- 
ges de su Monasterio para que 
pusiesen en salvo las alhajas 
que pudiesen , llevándolas 
consigo à su casa de Peña. A l 
mismo tiempo envió dos 
Monges llamados Ascarigo y  
Vadamundo con carta para 
el R ey D on Sancho , dando
le cuenta de lo que habia h e
cho el Obispo contra aquel 
Monasterio y  sus Monges, fa
vorecidos de todos sus pro
genitores. E l R ey los envio^ 
à L u g o , donde juntándose el 
mismo Rey con los Grandes 
y  Condes de aquella Ciudad, 
»tuvieron'^su contienda con el 
Obispo , el qual arrepentido 
de haber hecho tanto daño al 
M onasterio, restituyó quan
to habia quitado à los Mon™ 

■ges, los quales se restituye
ron à su casa , quedando des
de entonces el Obispo sin al
guna jurisdicción sobre aquel 
Monasterio , lo  que parece 
debe entenderse en las pala
bras de la misma escritura: 
Alagando exinde Episcopo 
Domino Ero. La memoria que 
en este instrumento se hace 
del Rey D on Sancho engañó 
al Maestro Y ep es, de mane

ra , que atribuye la dicha res
titución denlos Monges a D on 
Sancho el Gordo , lo que no 
fue asi, pues este Príncipe co
menzó a reynar algún tiem
po despues de este suceso. E l 
Sancho, pues^que defendió la 
causa de los Monges de Sa
mos , fue el hermano de D on 
O rdoño n .  de cuyo reynado 
en Galicia trató el Maestro 
Florez en el T om . X IX . des
de la pag. 129. Y  de aqui se 
colige que el hecho del Obis
po D o n  E r o , fue poco des
pues de haber entrado a go* 
bernar la Iglesia de L ugo, 
porque entonces se verifico 
no solo que reynaba en Gali
cia D on Sancho; sino tam
bién que habia muerto el R ey 
D on O rd oñ o , en cuyo tiem
po jamás se habia atrevido á 
perseguir a los Monges de 
aquel gran Monasterio, resta
blecido poco antes por estê  
Príncipe«.

Existe otra escritura en el 
A rch ivo  de Sam os, que con« 
tiene una copiosa donacion 
del Rey D on Ram iro hecha 
en la era de 969. año de 93 r, 
en que concedió, a imitación 
de sus predecesores, y  en es
pecial de su padre D on O r
doño, el lugar del Monasterio 
con todos sus términos  ̂ de- 
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seando que en adelante se sir- Iglesia por lo s años de 928. 
viese en él á D io s , com o lo viviendo aun su antecesor Ci* 
habia querido su glorioso pa- xila , como consta también de
d re , destinando para casa de 
oracion aquel lugar, donde 
dice se habian cometido gran
des maldades. Expresa luego 
los nombres de muchas Villas, 
y  entre ellas una llamada Lus- 
tris, quitando la posesion de 
ella à los hijos de Visterlano, 
añadiendo esta sentencia.; In- 
justum it aque cernimuŝ  ut fi* 
Hi Cìericorum qui nati sunt ex 
iniquitate : : : : : her e dit at em ip- 
sius Ecclesia usurpent, ér res 
Domini faciunt res diabali, si- 
cut scriptum est in Evangelio'. 
N olite Sandum dare canibus. 
Diose esta escritura en 31. de 
Agosto del expresado año, y  
está confirmada por muchos 
Obispos cuyos nombres son: 
Pantaleo de Lam ego , O r
doño de P o rtu g a lD u lc id io  
de Zamora., Erm egildo de 
Iría , Cixila de L eo n , Ero de 
L u g o , Salomon de Astorga, 
Julián de V ivester, Pelagio 
de Coimbra , Salomon de V i
seo , Rudesindo con estas pa
labras : Sub Christi nomine Íio- 
desindus Episcopus hujus epi
talami devotionis confirmans. 
E l último es O veco, que tam
bién «e intitula de L eo n , y  
com enzó à presidir en «sta

otras escrituras , que alegué 
en el Catálogo de esta Iglesia 
publicado en el T o m . 34.

A l año de 938. pertenece 
otra escritura que se guarda 
en el A rch ivo  del referido 
Monasterio, y es donacion de 
su Abad A d e lfio , en cuyo 
principio se menciona la an
tigua fundación del Monaste
rio , y  despues su decadencia 
por el descuido áe los C léri
gos y  profanación de los Se
glares , y íimLmente, la refor
ma hecha por Adelfio. Está 
confirmada la donacion por 
algunos prelados, y  entre ellos 
D on Ero Obispo de Lugo. 
E l Mro. Yepes en su T o m . V . 
fol. 36. trata de la fundación 
del Monasterio de San Loren
zo de Carbonario, que se fun
dó en la ribera del rio Deza 
en el Obispado de L u g o , en 
una hermita que fue de E x i- 
ca , y  se compró con todas 
sus posesiones por el Conde 
D on Gonzalo. Este comenzó 
a fundar el Monasterio, y des
pues de su muerte continuó 
esta buena obra la Condesa 
Doña Teresa su m e g er, la 
qual suplicó á D . E ro Obis
po de L ugo  que fuese á de-

di-



dlcar y  consagrar la Iglesia, 
el qual lo hizo asi, y  además 
de esto dió su bendición al 
Abad que entonces se eligió, 
y  consagró los altares, colo
cando en ellos reliquias de 
los Santos que se expresarr en 
]a escritura de fundación. H e
cho todo esto , deseando la 
Condesa los aumentos de es
te Monasterio , se partió pa
ra Ja Ciudad de L e ó n , y  la 
acompañó en este viage el 
Obispo D on E r o , y  presen
tándose al R ey D on Ramiro, 
Je supJicó tomase baxo su 
protección el Monasterio, or
denando , que estuviese suje
to solo á los Reyes de León 
que Je sucediesen.

E n eJ T o m , cit. publicó 
el mismo autor el privilegio 
deJ Monasterio de San Mar
tin de Castañeda, concedido 
poreJ Rey D . Ramiro al Abad 
Severo , haciendoJe merced 
de muchas posesiones que se 
nombran en la escritura, la 
que fue dada ea 19. de O c
tubre del año de 941. y con
firmada por D on Ero Obispo 
de Lugo. Hasta este año, di
ce A rg a iz , goberaó Ero la 
Iglesia de L u g o , de donde 
fue prom ovido á la de Braga. 
E l fundamento que alega, es 
la, subscripción del mismo

Obispo en la cartai de dota
ción del Monasterio de C e 
lanova hecha por San Rosen
do en 26. de Septiembre que 
dice asi : Ego Herus Bracha^ 
rensis Epsco^us Metropolitan, 
Provincia subscripsi. Cita à 
Yepes en su T om . V . escrit.I. 
pero en este se lee Ja firma da 

, E ro  no com o dice Argaiz, 
sino en esta forma : Ego He^ 
rus Bracharensis Epis. Me* 
trovincens, f. para cuya inte
ligencia, dice el Mro. Florez, 
haber visto copia de la mis
ma escritura , en que la últi
ma dicción se dividia en dos, 
de este modo metro vincens ss, 
y  una nota del Mro. Alonso 
Cisterciense , que sospecha 
estaria la firma original de es
te modo : Herus Bracharensis 
Episcopi Metropolitani vices 
tenens, y  que el copiante jun
tando las silabas leyó Metro- 
vincens.

E n el Catálogo de la Igle
sia de Braga , puso el Mro, 
Florez à este Obispo,m ovido 
de la subscripción de la refe
rida escritura; mas para que 
se vea que examinando des
pues esta materia, conoció 
que este prelado lo fue solo 
de L u g o , y  que tuvo en ad
ministración, com o sus ante* 
cesores ia M etropoli de Bra

ga;



ga; pondré lo que escribió 
posteriormente en este pun
to. *> L o  cierto es, d ice , que 
9i desde la conquista ,de la tier* 
99 ra de Braga , y  desde que 
» pobló alli el Obispo de Lu- 
9t go O doario, quedó à cargo 
.99 del prelado Lucense aque- 
M lia tierra , según prueban 
>» las escrituras arriba men- 
»> cionadis ; y como no se pû - 
M so en ella Obispo consagra- 
»  do à su titulo hasta despueS' 
»» de D on Fernando I, perte- 
ft necia al de L u g o , y  conti- 
*9 nuarort en aquel derecho to- 
»9 dos los sucesores de O doa- 
99 rio hasta Hermenegildo, co- 
99 mo asegura la escritura del 
99 año ío2;5.< que hablando de 
99 las poblaciones hechas en 
99 Braga por Odoario , dice: 
99 JPost suum vero ohítum re~ 
99 liquit illas in jure successo- 
99 rum 'suorum̂

*9 Consta , pues, que en 
99 eí territorio de Braga no 
99 había mas derecho pastoral 
99 que el de los Obispos de 
99 L ugo , por haber recobra- 
99 do aquella tierra à costa su- 
í> ya , y no à expensas de los 
99 prelados Bracarenses. Y  si 
99 hdbian ya cesado los que se 
w mantenían como precisa- 
99 mente titulares, pudo Ero
99 decir que tenia las veces

del Matropolitano Braca
rense. Otras veces se inti
tuló Obispo Lucense , y 
ahora pudo decir lo mismo: 
pero se declaró por la ex
presión de tener las veces 
de Metropolitano Bracaren
se , acaso por atemperarse 
al estilo de los Obispos que 
subscribieron primero, pues 
el de O viedo dixo : Ega 
Oveso gerens pastoralem cu- 
ram Ovetensis Ecclesia , 6̂  
Kegiam Sedem. E l de Za
mora : Ego Dulcidius ISfeU'̂  
manticiensis Ecclesia curam 
gerens \ y á este m odo eL  
presente : Bracarensis Epis- 
copi Metropolitani vices te* 
nenSf atemperándose al mo* 
do con que los primeros 
perifrasearon su titulo. L o  
cierto es , que todas las de
más memorias suyas tienen 
el titulo de Lugo. Los su
cesores no tomaron otro: y  
asi parece no hay mas mis
terio en la firma presente 
que el expuesto.

» L o  cierto es , que alli 
no suena otro Obispo con 
expresión de Lugo : y  co 
mo à Ero le vemos presi
diendo. aquí en el espacio 
intermedio , y à su Iglesia 
tocaba el territorio de Bra
ga , no podemos por este

99 ti-
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»título entender mas Obis- »lia jurisdicción ; pero hay 
» p o q u e a l d eL u g o . D ¿ es- «la diferencia de que hasta 
»?to pondremos otro exem- » el Obispo Recaredo de L u -  
»>plar en el prelado Herme-  ̂ que viv ió  con A rgi- 
wnegildo. Y  adviértase , que »>miro Bracarense , mantuvie
re n  rigor n o  se  intitula aqui «ron otro puro titular de 
«Obispo Bracarense , sino « Braga: pero4 esde entonces 
«Obispo que hace veces del «en adelante le suprimieron 
«M etropolitano Bracarense. » (lo  mismo pudieron ha- 
« L o  primero pide consa- «ber hecho antes) » quedan- 
Migración por titulo  de Bra- ,«do.todo lo restablecido por 
„ g a ,  y  esto no lo  tuvo el Wcuenta 4 el Lucense , que 

présente^ consagrado a ti- «recibió ;en si las v êces del 
«tulo de L u go:: lo  según- ^#Metropcñltano,^omo|)rue- 
«do puede-verificarse^:en-el «ba la ürma referida.: y^des- 
» Obispo consagrado con ti- »de entonces pertenecía ,a 
wtulo diverso , por tener á « L ugo el honor M etropoll- 
w'su cargo aquella D iócesi. »taño por dos .títulos uno 

« Y o  creo qne .desde el « p o r la restauración del que 
«presente no ihubo diverso « tu vo  propio .entiem po 4 e  
,>Obispo thular en Braga : y »los Suevos : otro por jiaber 
«por tanto , deben aplicarse »recibido en sí las veces del
«a su Iglesia estos de Lugo, 
»porque adelante veremos 
«haber dado al Obispo Her- 
« menegildo titulo de Bra- 
wcarense : y  es el segundo 
«despues de E ro en Lugo. 
«Por los presentes, pues, se

«Bracarense , que de suyo So 
«era;”

G il Gonzalez afirma .en 
las memorias ¿e.este Prela
do , que ^durante ^u presi
dencia nació en L u g o  San 
Froylan , Obispo que fue de

« c o n t i n u a r á elCatálogodelos despues de la Saiita Iglesia
«Bracareiises, desde Ero, "has- de León. Y o  he ímenciona-
w t a V e s t r u a r i o ^ e n  cuyo t i e i n -  d o  su nacimiento « n  el s i-

« po fue restaurada Braga, glo p re c e d e n te y  es lo que
« q u e d a n d o independiente de debe seguirse desechando el
« L u go. En todo el tiempo error que se ha introducido
«intermedio desde Odoario de dos siglos a esta parte,
V wuido el Lucense de aque^ originándose de lo que es-

cri-



1^0 Esparta Sagrada, Trat.y ó', Cdp.g.
cribió el Cisterciense Lobe- que las Ciudades de Lugo 7  
r a , confundiendo á S. Froy- Braga , quedaron en poder 
lan con otro Obispo del mis- de los sucesores de Odoario, 
m o nombre , que floreció y  habiendo nombrado tam-
100 años despues, com o ten- bien a Recaredo , pone lue
go evidenciado en el T o -  go : E t postea Domini Ero- 
m o 34. pag. 159* y  sig. De- ni , ér post hunc Domini 
ben también corregirse las Gondizalhi. 
equivocaciones del mismo L a primera memoria, que 
A utor que puso en el Catá- hay de este Prelado , según 
logo de Lugo despues de Argaiz , es del año 942. en 
Recaredo a D on Ero Gon- una donacion de que habla 
z a lo , luego a D on Herme- Sandoval , y  en que se íes* 
negildo , despues otro Ero, estajlrm a: Gundisalvus Lu* 
y otro Hermenegildo , ha- censis, Episcopus, Pero este 
Ciendo dos de cada uno de A utor solo d ic e , que se hi- 
e llo s , y  omitiendo á G on - cieron grandes donaciones 
¿alo , que fue inmediato su- - por el Rey , y  otros caba- 
Cesor de Ero , com o vere- lleros desde la era 975 , has- 
XQOs ahora.

G O N Z A L O .

ta la 988 en favor del M o 
nasterio de Sahagun , pero 
sin determinar en quál de 
ellas suscribió D on Gonza- 

D^sde el año de 942. hasta lo Obispo de L ugo , cuyo 
el de 950. nombre coloca entre los pre

lados que firmaron las escri-» 
Convienen las escrituras, turas dadas en el referido 

d  Catálogo antiguo de esta espacio de tiempo.
Iglesia , y  la sentencia de N o  se han descubierto 
D on Alonso V .  en poner hasta ahora priviJ.egios en
por inmediato sucesor de 
E ro  a D on Gonzalo. E l 
Catálogo , habiendo expresa
do el nombre de Ero , dice:

los A rchivos del Reyno de 
Galicia , en que se lea el 
nombre de D on Gonzalo; 
pero hay algunos en el del

Qiw defunBo Gundisalvus suc- Monasterio de Sahagun , y  el 
cedms benediBiónem obtinuit. primero es del año 945 , que 
L a sentencia referida , dice, coatiene la donacion del R ey

Don
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D on Ramiro , que concedió mismo año que la precc-
à  los Santos F acun do, y  Eíi- dente. La última es del Rey
m itivo., y  à los Monges de D on Ordoño , que ofi-ecio 
áu Monasterio la V illá  de Sad. al Monasterio de Sahagun al-
Ahdrés en'\a ribera del rio gunas Villas con sus térm i-
Araduey. Está"dada la escri- nos , cuyos nombres se ex-
tura e n '3. de A bril de la 
Era 983, año de 945 ; y en
tre las ■confirmaciones se lee 
ésta : Xptu Servus Gundisal- 
•vus, Episcopus Lucense , ton- 

firmans. E l segundo es del 
-mismo Príncipe , concedien
do al expresado Monasterio 
g Villa-Traviesa por tres aze*; 
ñas que los Monges tenían 
en Zamora , y  se hizo es
ta donacion en el mismo

presan en la escritura publi
cada por el M ro. Escalona 
pag. 397. Sobre la data de 
esta donacion , y  de la pre
cedente veanse las notas del 
referido A utor en cl lugar 
citado.

Aunque , com o he di
ch o  , no se han descubierto 
en los A rchivos de Galicia 
privilegios en que se nom
bre el Obispo D on Gonzalo,

dia y año que la pasada, y  es digno de .referirse uno de
la confirmó D on Gonzalo D on Ramiro 11 .̂  que se con-
c o n  las mismas palabras. E l  serva entre los instrumentos
tercero es del año 950 , en de esta Iglesia. Es donacion
que D on Ramiro donó al del expresado Príncipe he-
Monasterio otr^ ,̂ que se de- cha en favor de su parienta
eia de San L o ren zo , fun~ la Rey na Doña G o to , y  del
dado entre el fio  Araduey , y 
el Castillo de Saldaña, con 
otras dos Villas , cuyos tér- 
muios señala. Hizóse este ins
trumento en Jueves 17 de 
Junio de la Era 988. E l 
quarto es uaa escritura de 
A lvaro  Velaz , por la que 
este Caballero dió al Monas-

Monasterio , en que era R e
ligiosa , llamado Castrillo, 
dandole la V illa  llamada P i- 
nies en el territorio Salinien- 
se , la qual dice había sido 
de su padre D on O rdeño, 
quien la había concedido à 
Munio Gutierre, que era pri
mo. hermano del Rey D o n

teño la Villa de Juara , y  es- Ramiro. Este Príncipe halló
tá firmada también de. Oon- que la dicha V illa  estaba ea-
(SoBzalo en 24.de M ario Üeli tre las que pertenecían i  s» 
-í. O ' «Jo-
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d om in io, según las escrituras 
de su A r c h iv o ; por lo que se 
apoderó de ella , é hizo lue
go donacion de la misma á 
la Reyna Doña G o to , y  á su 
Monasterio. E i instrumento 
fue dado ea tres de M ayo

H E R M E N E G I L D O .

Desde erano 9 5 1. hasta el 
de 985.

L a sentencia de D . A le n 
de lâ  Era 985 , año de 9 47 » so V . que he citado repetidas 
y  está firmada del Rey , y de veces, nombra en ultimo lu-í 
sus hijos D on Ordoño , y  
Sancho ; y  de los prelados 
que entonces presidian en 
Galicia , solo tiene la subsr 
cripcion de San Rosendo.

Si fuera fundada la nota 
que el R. Escalona puso á la 
última escritura , que he

gar entre los sucesores de D . 
Odoario que poseyeron las 
Ciudades de L ugo y Braga, 
à Erm igildo sucesor de D o n - 
G onzalo , escribiendo en esta 
forma su nombre. Bost huhc¡ 
dice, Domini Gondizalvi us- 

,  ̂ que in die bus Domini Ermigil» ^
mencionado del R ey D . O r- di Episcopi tenuerunt eas^^c» 
doño j  firmada por los Obis- E l Catálogo antiguo pone
pos O veco de O viedo , y  
Gonzalo de Lugo ,_̂ seria pre
ciso decir, que la presiden* 
cia de éste se verificaba en los 
Idus de Mayo , del año de 
95 I , por concurrir en éste 
todas las circunstancias que 
expresa la escritura de ser 
aquel dia Ju eves, Abad de

también por sucesor de D on 
Gonzalo à Don Ermeoegil^ 
d o : Post hunc E  r mene gildus 
ordinai US sìmili modo benedic- 
tiónem usus est.

E n el becerro del M o
nasterio de C elanova, se lee 
un reconocimiento de varios  ̂
territorios hecho entre San

Sahagun Don Alonso , R ey Rosendo y  los vecinos*de las
D on Ordoño I I I , y  Obispos Villas que se expresan en él,
de O viedo y Lugo O veco, y  y estaban junto á Monte Rey,
Gonzalo. Pero no parece pue- cxi^a data es del dia 13. de
de verificarse la/nota en lo 
respetivo  al Obispo de L u 
go , que en 19 de Marzo de 
dicho año tenia.ya sucesor en 
la Sede, y  era

Junio de la era 988Í año de 
950. Entre los prelados que» 
confirman el instrumento, se 
halla el nombre de Herme^ 
gíld o, que se ha crcido ser el

Obis«-
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Obispo de L ugo sucesor de 
D on Gonzalo. Se lee también 
el nombre de este Don G on 
zalo , pero sin expresar la Se
de ; y  habiendo visto que pre
sidia en L u g o , según Ja escri
tura del Monasterio de Saha
gun en 17. de Junio del mis
m o año de 950, es mas creí
ble que Ja Silla Lucense tenia 
en 13. de Junio á Don G on
zalo , y no a Don Hermene
gildo, y que éste seria el O bis
po de Iria , cuyas memorias 
se continuaron desde muchos 
años antes hasta el de 9 5 1. en 
que á 19. de Marzo se nom
bró en otra escritura de Sa
mos. Esta es del R ey D . O r
deño I IL  que d ice, que á to
dos era n otorio , que en los 
tiempos de D . Fruela y D . 
Alonso el C a tó lic o , y de los 
sucesores D . Ramiro y  su hi
jo D . O rdoño, D . A lo n so , y 
D . Ordoño II. y despues de 
él D . R am iro, se confirmó 
por privilegios Reales la po
sesion del territorio de Samos 
de que gozaron muchos va
rones ilustrisimos. Confirma 
el expresado Rey esta conce
sion de sus progenitores por 
escritura dada en dicho dia 
y  añ o , y  confirmada por los 
Obispos Fronim io y  Gonza
lo ,  que no declaran su Sede,

Hermegildo de Iria , h inme
diatamente otroH erm egildo 
de Lugo , y Salomon Obispo 
de Astorga.

E n el T om . X. de perga
minos del A rch ivo  Episco
pal de Lugo fol. 53, se halla 
un instrumento que contie-' 
ne la devota donacion que 
un Diácono llamado Bermu- 
do hizo en favor de los Re
ligiosos , y  de los fieles , que 
concurriesen á la Iglesia de 
Santa Eulalia , & c. que es
taba fundada en una V illa, 
que se decia de D on D iego 
cerca del rio M iño , y  de la 
Ciudad de L ugo. Concede, 
pues , el Diácono Bermudo 
Ja V illa  llamada Paponi jun
to al rio Saleza, y  territo
rio de Mera debaxo de L ugo, 
con todas Jas posesiones, ca- 
s'\s y  alhajas que habia en di
cha V illa. Concede tambiea 
otra llamada Iq u iía n , que 
com pró a Manualdo y  su 
muger Theodildi con todas 
sus pertenencias. Fue hecha 
la escritura en 12, de Junio 
del año de 953, y  se autorizó 
con la expresión del Reyna
do de D on O rd o ñ o , y  d ^  
Obispado de Don Herme
negildo , y  con firmas de 
muchos testigos puestas en 
quatro colunas. Concluyese

coa
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con estas notables palabras: vO doario, poniendo por con- 
Memcnto mei , qui hunc testa- dicion, que el Monasterio de 
mentum legerit, 6̂  in manibus San Esteban no se enagenase 

portaDerit, videat, &  intelli- en algún tiempo de la potes- 
gat^ quia jam oculi mei cali- tad de la Iglesia de Lugo. E n 
gant y é" videre beni yion pos- esta conformidad, presidien- 
sunt, d seneñute devenit, é '  do en esta Iglesia D on Her- 
tu frater Beremude confessus -.-Tntnegúáo^Xe presentó un tio 
est labore , sed perfice in me suyo llamado Randino, que 
hono honore. . e r a  A b a d , un memorial en

E n territorio dé Leraos, que le pedia humildemente 
y  en el lugar que se decia de que le permitiese ¡untar en el 
D am ondoenla riberadel Mi- Monasterio de San Esteban 
ño, estaban fundadas dos Igle- una Comunidad de Religio- 
sias consagradas a San Pedro sos 6 Religiosas , que se em- 
y  San Esteban. Esta fue una picasen en hacer oraciones 
de las primeras posesiones por sí y  por el Obispo. V i-  
que ocupó Odoario Obispo no en ello D on Hermenegil- 
de L u go, de dichosa memo- do , é hizo donacion a dicho
r ía , asi que D on Alonso el 
Católico echó los Sarracenos 
de esta parte. Por esta razon 
pertenecieron las dichas Igle
sias a la de Lugo,reconocien

su tio de la Iglesia de S. Este
ban , mandando que si en al
gún tiempo saliesen de aquel 
Monasterio los Monges ó 
M onjas, fuese restituido a la

I

do la jurisdicción y  dominio Iglesia de Santa Maria de L u 
de los Obispos sobre ellas. E l go ; pero que si permanecie- 
e x p r e s a d o  Odoario hizo antes sen en aquel lugar, poseye- 
de morir testamento , orde- sen el Monasterio establemen- 
nando, que la Iglesia de San ' te , baxo la condicion sola de 
Esteban sirviese para Monas- estar sujetos al Obispo de Lu- 
terio, eí qual fue despues agre* go que por tiempo fuese. H í
gado al de Sán Adrian cerca zose escritura de esta conce
de la ribera del Sil , cuyos sion en el año de 954. y  la 
Monges reconocieron siem- firmaron muchos testigos, y  
p r e  la jurisdicción de los Obis- despues de ellos ei Obispo 
pos de Lugo de la manera que con estas palabras: Hermegil- 
establecieron los sucesores de dns Episcopm d  me fa^us»

ma-



manifestando con este mal la
tin , que él era el que hizo la / 
donacion en favor de su tio.

E n el A rch ivo  del M o
nasterio de Samos existe una 
escritura del R ey D on San
cho el G o rd o, que expresa'n- 
do los nombres de sus proge
nitores hasta su hermano D . 
Ordoño dice, que todos ellos 
confirmaron en favor de les 
Monges el lugar del Monas
terio con los fueros, villas, 
è Iglesias que le pertenecían 
por los testamentos antiguos, 
de süs predecesores. La data 
de esta escritura'es la siguien
te: FaUa, 6̂  confirmât a scrip- 
tura hujus jestamenti in Con
vent u Episcopor4im at que Or- 
thodoxorum , quorum suhter 
confirmât ion es hahentur X.V, 
Kal, Jul. era T.® Firman lue
go el Rey D on Sancho, G e- 
loyra hija del Rey , Teresa 
Reyna , y  los Obispos Rude
sindo , V iliuipho de T u y , 
Sisnando de Ir ia , Hermegil- 
do de L ugo  , Fredulpho de 
Orense.

A l año de 969 pertenece 
el testamento del Santo C o n 
de D on Osorio Gutierrez, 
por el qual fundó el Monas
terio de San Salvador de V i 
llanueva de Lorenzana. T ra
tó el piadoso Conde de esta 

Tom. XL»

fundación con algunos Obis
pos, los quales juntos en C o n 
cilio aprobaron los intentos 
de este Cabullero ; y entre 
ellos se pené Bermigildus 
Bracharensis Episcopus , el 
qual no es distinto del que 
presidia en Lugo; porque co
mo ya se ha dicho algunas 
veces, la Diócesis de Br^ga 
estaba sujeta á los Obispos 
Lucenses , y  con mas rigor 
en el año-de la fundación de 
Lorenzana, en que ni aun 
habia Obispo titular de la dir 
cha Iglesia.:; ^

E n el T o m . 16 de la Es
paña Sagrada pag. 445 se pu
blicó la escritura de extin
ción del Obispado de Siman* 
cas hecha en el año 9 74 , la 
qual está firmada de D . Her
menegildo Obispo de Lugo. 
Pero acerca de la autoridad 
de este instrumento , lease lo" 
que escribí en el T o m o  34 
pag. 283.

E l Mro. Yepes en su T o 
m o y .  fol. 3 1 trata dcl M o
nasterio de Barra junto al ar
royo Barbantes, y  dice que 
fue favorecido del Rey D on 
Bermudo II. quien le agregó 
al Monasterio de Celanova 
para sustento del Abad D ie
go y  de sus Monges. D ice 
que la escritura fue hecha en 

K  la
o

i'-I



14^  España Sagrada.Trat, y
la era ro 2 i año de , 983 pe- licia amenazada de gentes ex- 
ro yo tengo copia de la do- trangeras, que arribando a la 
nación de D . Bermudo dan- costa y  entrando en los pue

blos los fobaban, y  hacian en 
ellos otros daños. Por esta ra* 
z o n , atendiendo a la mayor 
seguridad de la Iglesia y  C iu-

do Jas dos Decanias que se de 
clan Ablocioos y  Earra, y  la 
data es : FaBa series testa
menti ter tío Kalendas OBo-
hrís era M X X l lI .  que es el dad de L u g o , *se ¡untaron to- 
año de 98 5. Entre los Obis- dos los que tenian algunas p e 
pos que la confirman se lee sesiones por las que debian 
Hermenegildo Obispo de Lu- pagar tributos a la  Catedral, 
g o , lo que prueba que su pre- entre los quales se contaban 
sidencia en esta Iglesia fue de A bades, Presbíteros.,^ Legos, 
las mas largas. "Yo publiqué y  otros que pertenecían con 
(En el T om . 34 una escritUTá mayor propiedad á la Iglesia, 
del mismo R ey D o n  BermU-' los quales eran Monges de la 
do hecha á la Iglesia de León misma Sede, y los que se 11a-
y  su Obispo Sabarico en el 
año de 98 4, y  está firmada 
por Armentario co n  el titulo 
<de L ugo. Pero no lialiandose 
este nombre en el Catálogo 
antiguo de esta Iglesia , ni 
nombrándose en otras escri

maban Infanzones, que goza* 
ban de las ^haciendas o  tierras 
de la Iglesia que se dician Co- 
mítatos; todos «estos , pues, 
|)rometieron á D o n  Hermc* 
negildo Obispo recogerse de 
los lugares cercanos á la mis

turas con la expresión de es- ma Ciudad de L u g o , y hacer 
ta Sede , y  sabiéndose final- jen  e lla  p s a s  para que ¿por es- 
mente que el Obispo que pre- te medio se íbrtificase rnas la 
sidia en D um ío se llamaba C iudad ^contra laŝ  »naciones 
Armentario  ̂ no puedo me- «xtrangeras. E l Obispo H er- 
Bos "de creer que la escritura r m e n e g i l d o  prom etió también 
de L eó n  aunque ^s gótica, por s u  p a r t e  v iv ir  dentro de 
está defectuosa en esta parte L u go  con .todos lo s dichos, 
por equivocación del que la .como con amigos :muy ama- 
cscribió ípasandose de una fir- dos y  fieles , de manera , que 
ma á otra. itodos ellos viviesen y murie- 

En tiempo de este prela- ^ en » sirviesen a D io s , y  re
do se hallaba estapart^4 ê Ga* .slsiiesen á los .Paganos com o



SI fuesen una comunidad es- rio Tamara , trataron entre sí 
trecharaente unida en lo pros- de varios negocios ,, y se re
pero y  adverso .̂ Vease esta presentaron mutuamente las 
escritura en los Apendices quexas que cada uno tenia. 
' ’ D on Pelayo Obispo de L u 

go y todo, su Clero aleg. ba, 
que en aquel territorio y va
lle Presarense vrvian algunas

del T o m o  presente 

P  E  L  4 Y  O .

Desde el año de 9S6 , hasta; 
el de 1002.

personas que pertenecían á  
su Iglesia , y habian sido 
sus tributarias en tiempo del 

Habiendo prevenido, que O bispo D on G on zalo , y  que 
la escritura de León se h i la  al presente pertenecían al Mo- 
autorizada por equivocación nasterio de Sobrado de h  ju- 
del que la escribió con el rísdiccion derO bispo de Iría, 
nombre de Armentario com o Respondió éste con gran sin» 
de Obispo Lucense, se debe ceridad , que jamás habia en- 
xeconocer por inmediato su- tendido lo que decia el Obis- 
cesor de D on Hermenegildo po de L u g o , y  dándose c o 
cí que se dixo D on Pelayo, misión a dos Abades llama- 
cuya sucesión consta del C a- dos A lp honso, que era de 
tálogo antiguo, que nombra- parte del Obispo de L u g o , y 
do Hermenegildo, dice lúe- A delphio de parte deí M o
go : Posí quem Pelagius om- nasterio de Sobrado, se to- 
nia jure quieto obtinuit. L a  marón informes por el espa- 
primera memoria que hallo ció de 15 dias, y  en el ulti^ 
de este preíado despues de su m o aseguraron ambos comi' *̂ 
consagración, se lee en una sionados , que no hallaron 
escritura del Monasterio de hombre viejo ni m ozo que 
Sobrado, que se publicó en tuviese conocimiento de lo 
el T o m o  19 de esta obra pa- que decia el Obispo de L ti- 
gin. 375. Consta de ella, que go. Sospechó éste que se le  
habiéndose juntado los Obis- ocultaba la ve rd a d , por lo  
pos D on Pelayo de L u g o , y que fue necesario que se de- 
D on Pedro de Iria en eiciu- terminase en aquelii Junta 
gar llamado S. Pedro det'ter- nombrar dos personas de ca
n ton o Presarense > junto ai da V illa , las quales se expre-

K a  san

/



148 España Sagrada.Trat. y  6 .̂Cap.c),
san en la misma escritura . V i-  ceder queda también vindi-
no , fin¿]mente , à reducirse 
esta causa à la prueba b pena 
que se decia Caldaria, y  se 
dió sentencia en favor del 
Monasterio de Sobrado y  del 
Obispo de Iria. Firmóla el 
Obispo D on P ela yo , confe
sando ya la verdad con estas 
palabras : ‘ Sub Christi nomine

cado en el T o m . 1 9 , desde 
la pagin. 167. E l Pelayo, 
pues, Obispo de Iria desde el 
año 977 hasta el de 985 , se 
retiró al Monasterio de Cela- 
nova, y viviendo én é l , fir
mó con solo titulo de Obis
po , y  sin expresión de Sede 
muchas escrituras que tam-

Pelagius Dei gratia Episco- bien se autorizan por D . Pe-
pus vera disser ens  ̂ at que dis- layo Obispo de Lugo. En el
sernens , ér dijudicans , de me año de 988 hizo el Rey D on
dato judiciOyHanc agnitvonem 'Bermudo al Monaísterio^de
veram es'se profiteor y ér pro- San Salvador de Celanova^

priis digitis roborem signavi.. donacion de los hombres que
D e este prelado se escri- vivian  en Vangueses, y  la

be en el Cronicón Iriense es« confirmaron los dos Pelayos:
ta injuriosa clausula : Mortm 
Sisnando Pelagius Lucensis 
Episcopus R.uderici Comítis 

Jilius in locum sanBum V IIIL

el que presidió en Iria, de este 
modo : Felagius-  ̂Episcopus., 
conf, y  ei otro en esta forma: 
Sub Christi nomine Pelagius

d dominis, 6̂  senioribus roga- Lucensi Sedis Episcopus  ̂ conf, 
tus adducitur, qui ŝ eculariŝ  En escritura del mismo 
é ” non plene s-cientia cüns>sius año dada en lo  de Septiem- 
majores ab honoribus dejiciens_̂  . bre en favor de la Iglesia de 
juvenes ér pastores honoribus Lugo,refiere eLRey D . Ber- 
€oepit sublimare, spreta senum mudo la rebelión de algunos 
sapitntium societate  ̂ ér hono- Condes de G alicia , entre los 
res , ér dignitates Ecclema iquales era el principal Suero 
fcepit destruerey ér adnihihim Gundemariz. Para sujetar a 
reducere. Para vindicar a núes- los rebeldes, se dirigió el R ey 
tro Obispo D o n 'P e layo  de á Lugo con su exército, y  se 
los desórdenes que. aqui se; le detuvo en esta .Ciudad mu- 
atribuyen , basta :decir ,■ que choM ias hasta que logró ex
fue distinto del Pelayo rque tingíür la xebellon. Orden,© 
presidió m  Ir ia , .éuyo? pro? djespues{de’ eatoaderribar

cas-
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castillos que había frabicacio drigo, ds donde se prueba
la soberbia de aquellos Seño
res, y  obligó á todos á v iv ir  
en los lugares llanos. ,Uno de 
los castillos que se destruye
ron en este tiempo fue el de 
Aguilar, en cuyo sitio erigió el 
Obispo de L ugo Don Pelayo 
una Iglesia en cumplimiento 
de la órden que le dió para 
ello Don Bermudo. N o bastó 
qusnto el Rey-hizo para man
tener en paz aquella gente, y 
entendiendo que pretendía 
levantarse contra é l, mandó 
al Obispo de Lugo edificar 
el dicho castillo com o lo hi
zo. Pasado poco tiempo hizo 
el Rey donacion del mismo 
castillo , ofreciéndolo á la 
Virgen Maria titular de la 
Iglesia de L u g o , cuya gente 
dice, lo habia trabajado por 
mandado del Obispo D on 
Pelayo. E n el fol. 75 del Be
cerro de Celanova, se lee la 
donacion que Gonzina , v iu
da del Conde Don Suero h i
zo en I r de Julio del año 
d e 9 9 i , l j  qual está confir
mada por nuestro Obispo con 
estas palabras : Sub nomine 
Sanñ¿e Trinitatis Pelagius 
Lucensis Sedis Episcopus conf. 
y luego por Don Peiiyo que 
fue Obispó de Iria , llamán
dose hijo del Conde D on Ro- 

Tom, X L .

evidentemente el error del 
Cronicón de Iria confun
diendo à estos dos Prelados. 
En el fol. 90 del citado Be
cerro se lee otra donacion de 
las Abadesas E y lo  y  G o y -  
senda hecha en 23. de Febre
ro de 992 , y  confirmada por 
los dichos Obispos Pelayos, 
entre cuyas firmas está la ds 
Pedro que presidia aétualmea- 
te en la Sede de Iría.

En el T om . X. de perga
minos del A rchivo  Episco
pal de L ugo  se halla el ins
trumento de donacion , que 
el Rey D on Bermudo hizo à 
la Virgen Maria : In cujus 
honore , dice , locata esse cer-- 
nitur Episcoporum Sedis E c
clesia erga liiore Mimi loco 
Lucensi vocabulo, ofreciendo 
tres quartas partes del C on
dado , o territorio de Mera, 
cuya quarta parte poseía an
tes el Monasterio de Sobra
do por concesion de los Re
yes. Ofrece , pues , las dichas 
partes , para que todos los 
habitantes sirvan à la Iglesia 
de Santa Maria , como ha
bian servido à los Reyts,man
teniéndose en su pública in
genuidad y noblezd. Hace 
luego una devota oracion à la 
Virgen Maria implorando su 

K  3 in-



Ó España Sagrada. Trat. jS . Cap.^ .
intercesión , á fin de que de M a y o , en que cayó la fies*

ta de Pentecostés. En el de 
995 se ofrece un instrumen
to original existente en el 
T om . 9 de pergaminos del 
A rch ivo  Episcopal de Lugo, 
el qual refiere el hurto que 
Istofredo , y  su muger E gilo  
hicieron junto á ia Iglesia de 
Santiago en la V illa  de Pedu- 
leos en casa del presbítero

purificado de todas sus cul
pas , merezca despues salir 
de esta vida tan limpio , que 
sea contado en el num. de 
los escogidos. Siguense las 
cominaclones acostumbra
das contra todas las personas 
que pretendiesen contradecir 
à su testamento , entre las 
quales, despues de nombrar
los Condes y  Duques expre- Ederigo-. Examinóse el delito
sa al Thiuphado, vocablo, que en presencia del Obispo D on
significaba una dignidad del Pelayo, y  de sus Jueces Gu-^
Palacio de los Reyes Godos, desteo Dldaz y  otros, cuya
d e la que se hace mención 
en el lib , segundo tit. i. de la 
Leyes de los W isigodos. Fue 
hecha la escritura en i .  de 
Marzo del año de 991 , y  la

sentencia fu e , que Jos reos se 
purgasen de aquel hurto por 
medio de Ja pena Jlamada 
Caldaria , y  hablando del si
tio de esta prueba dice la es-

firma el R ey con estas pala-  ̂ critura : E t fecerunt inde pe- 
bras : Gloriosus , ér eximíus 
-Beremundus R.ex̂  conf. De los 
prelados firma primero D on 
P ela yo , que fue Obispo de 
Ir ía , y  aquí toma el tituló 
Celenovense, por v iv ir  re
tirado en el Monasterio de 
Celanova. Síguese Armenta

na de rio in Mineo ad illas 
Kaldas, donde sin duda de
ben entenderse los baños, de 
que Jiize mención , tratando 
de las antigüedades Romanas 
pertenecientes a Lugo. Des
pues de esto , establecieron 
que sufriesen la pena que

rio Obispo de D um io, y lue- también se decía Caldaria por 
go Pelayo de L u g o , y Pe- mano de un sayón. Istofredo 
dro de Iría. fue convencido del hurto. 

E n  el año de 992 confir- lo que significa él mismo, di
m oia donacion que Mandino ciendo en la escritura : In
Abad con sus hermanos hizo 
al Monasterio de Samos de Ja 
ViJJa JJamada Tazaría en 1 6

peccato nostro exi1)it ipsa p Ge
na ustulata super nos. Fue el 
hurto apreciado en 300 m o-

dios.

o



d io s, de los quales se aplica
ron ai Obispo D . Pelayo 150. 
Perdonáronse los 5 0 , y  por 
los i 00 restantes hizo entre
ga de la V illa  de Pediiieos, 
señalando las lieredades que 
en ella poseían. Fue hecha 
la escritura en 9 de Febrero 
de la era de 1033.

En dicho año ocurre la 
memoria del Monasterio lla
mado de Santa Eulalia de 
Fingoy , fundado a Ía ribera 
dei M iño’cerca de Lugo por 
Doña A ld on za, hija de D on 
Gundesindo y  de Doña Sé
nior. Este Monasterio vino á 
ser de T ru d in o  Verm udez, 
nieto de la fundadora que se 
casó en Asturias con Faquilo, 
hija de D on Alonso y  de Do- 
üa Velasquita,- Poco tiempo 
despues murió T ru d in o  en 
Simancas á manos de los Sarr 
rácenos, y  Faquilo su muger 
hizo donacion de dicho M o
nasterio al Rey D on Bermu
do con todas sus posesiones 
y  pertenencias. E l instrumen
to  de esta donacion se dió en
17 de Noviem bre , y  lo fir
maron los Obispos Ximeno 
de Astorga,Froyian de León, 
Gudesteo de O viedo. Se no
ta al fin de la escritura que se 
hizo en Asturias, en Barcena 
en presencia del Señor O bis

po de O v ie d o , y  que Q ui- 
riaco Abad la llevó al- R ey 
D on Bermudo , y  que se la 
presentó en Astorga en pre
sencia del Obispo D on A r- 
mentarío. Del mismo M o 
nasterio se habla en otro ins
trumento , que com o el an
terior se contiene en el tum
bo viejo de la Catedral de 
L u g o , y  es sentencia dada 
por el Rey D on Bermudo, 
que se hallaba en Gástelo jun
to a Ravade con algunos 
Obispos y  C on d es, sobre el 
pleyto que m ovió al Monas^ 
terio por algunas posesiones 
en Framir una Señora llama
da Doña Ximena, ía qual jun
tamente con sus hijos se re
sistió al juramento que la pe
dían , confesando que tenian 
injustamente aquellos bienes. 
Hizose escritura de esto en
1 8 de Marzo del año de 997, 
y  la firmó el Obispo D on Pe- 
layo , usando todavía del tí
tulo de Metropolitano que 
tuvieron sus antecesores: Sub 
Christi nomine Felagius Me- 
tropolitanusj Lucensis Epií- 
copus.

E xplicó su gran d evo 
ción el Obispo D on Pelayo 
en el año de 998 , concedien
do á su Iglesia Catedral una 
gran copia de bienes , que 

K  4 pue-



pueden verse en el instru- de nuestro O b isp o , por A f-
mentó de donacion que se mentarlo que lo era de Du-
publica en los Apendices de m ío, Pedro de Iria, y  Froy-
este Tom o, A  su principio lan de León. En el mismo
hace una humilde y devota 
oracion , y  mencionando los 
bienes que habia recibido de 
D io s, d ice : Qua tu mihi ser- 
vulo tuo largÍ7-e dignatus es, 
cum essem adhuc rudis scientia 
manu mea' deduBus in hunc 
locum Genitrim tua : A n -  
tistitem me fieri elegisti non

año confirmó la donacion he
cha por el R ey Don Alonso 
à Ja Santa Iglesia de Leon 
quando fue ungido en ella, 
concediéndola el castillo de 
San Salvador de Curueño. 
Vease ei dicho privilegio en 
mi Tom . 36 Apend. II .

En el Tom.. citado pu-
meis mentís fultus, sed mise- bliqué algunos Instrumentos
ricordia tua lustratus \ é^ . pertenecientes al año de. 1000,
Concluye la escritura con y  «on uno del Abad Salvato
otra devota oracion y  las al Monasterio de S. Ciprian,
conminaciones acostumbra- otro dél Rey D on Alonso en
d a s, y  la firmó en quatro de favor d d  presbítero Sampi-
Septlembre de la era 1036 ro., otro de la Reyna Doña

■Con estas palabras: Suh Ckris- Elvira , ofreciendo á la Igle-
nomine Pelagius Dei gra* sia de León las .posesiones de

tia Episcopus in hac Karta^ la Villa de Paramo.; y todos
.̂uam fieri elegi, manu 'pro- estos instrumentos están con-

pna confirmans. Regnante firmados por D . Pelayo Obis-
timc in tempore Princeps Do- po de Lugo. A l mismo año
minissimus Bermudus Domim pertenece el privilegio de li-
Ordonii Regis Prolem, bertad que Doña Teresa so»

 ̂En el año de ppp confir- brina de San Rosendo , y
mó el privilegio, que el Rey Monja en el Monasterio de
D on Bermudo concedio con Sobrado, concedió a los ha-
el título de restauración al 
Monasterio de. San Lorenzo 
de Carboeyro , el qual ins
trumento existe en el A rchi
v o  de Sin Martin de Santia-

bitantes en el territorio que 
hoy se dice Anafreyta.

Llegó la vida de este pre
lado hasta fin del año de 1002 
en que confirmó la copiosa

,g o , y está firmado, además donacion que el Obispo D
Frov-
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Froylan hizo á su Iglesia Ga- testimomo en que se expresa 
tedral de León, como se con- l i  subordinación del territo- 
tiene en la escritura que pu- río de Orense al Obispo de 
bliqué en el Ápendice V I L  L u g o , cuya jurisdicción so- 
del T om . citado. Los Obis- bre el de Braga , se mencio- 
pos que la confirman no ex- na también en el mismo ins- 
presan ^us Sedes, pero éstas trumentó ; Bracharense etiam 
constan por los instrumen- Sede suhjugata erat ad Luce, 
tos anteriores que confirma- sic ista Auriense pr¿ediBa. 
ron los mismos. ' • L a destrucción de los di- 

Hasta este tiempo , y  al- chos territorios, manifiesta 
gunos años despues tuvieron bien la grande utilidad que 
los Obispos de L ugo la ad- resultó al de Lugo de los re- 
ministracion d¿ la Métropoli conocirr ieiitos que los C o n 
de Braga y  su Diócesis ; y  dss y  B icos-hombres de este 
desde el año 970 , cerca del pjís hicieron al Rey D on 
qual entran los Normanos en O rdoñ o, baxo el Pontificado 
G a lic ia ,y  destruyeron el ter- de Recaredo en el año de 
ritorio de los Obispados de 910 , y  al Obispo D on Her- 
T u y  y  Orense, quedaron és- . menegildo en el año de 953, 
tos privados de sus propios de hacer sus casas fuertes ea 
Obispos , y  se adjudicaron el la Ciudad de L u g o , y de ha- 
primero al de Santiago , y  el bitar en ellas, prevenidos á 
segundo al de Lugo. Los resistir á los N orm anos, que 
Prelados de esta Iglesia , que se entienden en aquellas pa- 
tuvieron tan dilatada juris- labras del recoáocimiento he- 
dicción fueron el Obispo cho al Obispo Don Herme- 
D on Pelayo , de quien he negildo ; E t simus ibidem ha- 
tratado , y los sucesores sta- hitantes , ér dimicantes contra. 
yos hasta V istrario; en cu- s¿evientem gentem LotUgma'̂  
yo  tiempo se restableció el norum,
Obisoado de Orense por el
R ey D on Sancho I I , y  su F L A V I A N O .  
hermana Doña Elvira , cuyo
privilegio queda publicado Presidia en el año de 100̂  ̂
en el T om . 17, pag. ¿47. En
esta escritura se puede ver el . Aunque en eí Catálogo an



tiguo de esta Iglesia se pone tiene prueba en contrario
por inmediato sucesor de no el C atálogo c ita d o , c ’uya
D o n  Peiayo ei O bispo D o n  autoridad no es tanta que nos
D iego  y 7  aunque éste, en es- obligue á seguir la série qué
entura de que se hará m e- establece en vista de que ss
m ona , llama a D on Pelayo, halla defeduoso en la m em o-
antecesor suyo , no puedo 
menos de expresar aqui eí 
nom bre de Flaviano por la 
autoridad de un Instrumen
to que existe en T o m . 4*

ria de algún otro prelado, co 
m o se ha dicho de W im a - 
redo.

E l dicho reconocim ien
to  era form ulario que se usa*

de pergaminos del A rc h iv o  ba siempre que los Obispos
Episcopal de L u g o . C on tie- y  Canónigos de L u g o  daban
ne esta escritura el' Tecono- á usufruto la dicha Iglesia , y
eirniento que Cendaniiro con heredades de Santa Columba^
SU! hermano M ondino hicie- pues ai año de 10 17  se halla
ron al O bispo D o n  Flaviano^ el m ism o instrumento á la
y  a los Canónigos de L u g o  letra , con la diferencia sola
p or la Iglesia de Santa Co-^ de la persona, y  del O bispo
lum ba , h o y  Santa C om ba, . entre quienes se hacia el re-
o f^ cien d o  servir al O bispo conocim iento  ̂ lo  que hace
y  Canonigos con toda fideli^ verisím il que Cendam iro lo
dad , cultivando las hereda- h izo  también en principios
des de dicha Iglesia con gran d é rs ig lo  X I  , com o se nota
diligencia , y  sometiendose en la data del instrum ento.

D O N  D I E G O .

Presidia en el año de 1 0 1 7 . 

D el sucesor de D o n  Pe-

si no cum plían el p a d o  á la 
pena^ de entregar la misma 
Iglesia , y  sus heredades; y  
además de esto quinientos 
sueldos. Fue hecha la escri
tura en la Er^ 1042 , que es, __ _____ _ ___ _
año de 1004 , en que no hay layo dice el Catálogo anti-
noticia de otro que pjresidie- guo : Deinde Didacus adep^
se en esta Sede hasta algunos tus est pontificatus virgam , ^
años después, por lo que pu- ipsepacifica omnia hahuit. N o
do m uy bien verificarse la su- hay noticia del año en que
cesión de Flaviano, la que no m urió su antecesor, ni dei

pri-



primero de su presidencia , y D o d o r Pallares su Canónigo 
h  primera y  única memoria M agistral, fuera tan fundada, 
que he hallado de este prela- com o copiosa de prelados, se 
do , es la donacion que hizo debia decir , que el sucesor 
en honor de la Virgen Ma- de Diego fue D on Pedro V . 
ria , y  en favor de su Iglesia de este nombre. Pero no te- 
de L ugo , la qual comienza: niendo los Obispos asi Ila- 
Bgo cliens, ac pusillus servus m ados, que le preceden en 

^  2̂  citada série , otro funda
mento que el Cronicón de 
H auberto, y  à D . Antonio 
Zapata, se debe creer, que el 
primero de este nombre pra- 
sidió én los Reynados de 
D on Alonso V,^ y  de D o a  
Fernando. Esta presidencia, 
baxo los dichos Reyes, cons
ta del Catálogo antiguo, que 
dice : Petrus vero .Qrdinatus 
in temporihus P e gis A  de- 

phonsi, ér Ferdinandi plenis-  ̂
sime , ér fir mis sime &mnia ha- 
huit. Esto mismo constará 
por las escrituras que .expre
san su _ nombre por largos ' 
años. La .primera memoria 
que hallo de este prelado^
■es el reconocimiento que Sis- 
liando le hizo en los mismos 
términos que Cendamiro A 
D on Flaviano por la Iglesia 
y  heredades de Santa Colum* • 
ba. La data del reconocimien
to  no señala el dia en que se 
hizo , sino solo el año,, que 
es ei mismo de la donacion

servorum JO>ei , licet mdignus 
Didagus , Dei gratia Epis- 

" copus , érc. N o  expresa aqui 
ni en la firma la Sede j pe
ro la manifiesta en medio de 
la escritura , llamando su an
tecesor à  D on P ela yo , por 
cuya alma ofrece también 
las posesiones que nombra.
Esta escritura se conserva en 
el libro IX . de pergaminos 
del A rchivo  Episcopal, y  su 
data est Eaña seriem tes
tamenti II, Kalend. OBobres,
Era L , post M LA^ éñ in- 
super F? y  la firma solo el 
Obispo con estas palabras:
Didagus  ̂ Dei gratia Epis
copus in hanc .seriem, testa
menti , quQs fieri ^olui , ér 
relegendo cognovi d me f̂aUo, 
manu mea .confirmô

P E D R O .

Desde el año de l o i j  , hasta 
el de 1057.

Si la sèrie que formó de ______ _
los Obispos de esta Iglesia el de D on Diego ; por.io que si

no



no está errada, se debe poner sia , no hay lugar para poner 
el principio del Pontificado à Suario en la sèrie de sus pre
de D on Pedro I. en fin del lados, constando que desde 
mismo año ^1017, el año de 1017 no se halla 

En el año de 1020 ocur- otro Obispo que D on Pedro 
re una grave dificultad , fun- à quien ei Catálogo antiguo 
dada en el instrumento goti- pone por sucesor à D iego,
co , que referí en el T o 
m o 35 , pag. 22 , y es dona» 
cion del Rey Don Alonso en 
favor de Riquiio , dandole la 
V illa  de Caderones. Entre los

sin hacer la mas leve meu- 
cion de Suario.

En el año de 1027 con
cedió D òn Alonso V . à la 
Iglesia de L ugo  un privile-

Obispos que firman esta es- gio, por ei que confirmó otro 
critura se leía el nombre de de su padre D on Bermudo. 
Suario , que firma con los D ice que este Príncipe hizo
titulos- de quatro Obispados, donacion siendo Obispo de
que son Dumiense , L u cen « L ugo  Don Pelayo del C on -
se , Auriense , y Tudensé,D  
aqui , pues se origina una 
gran dificultad sobre el m o
tiv o  que tendría Suario pa
ra intitularse Lucense, y jun
tamente Obispo de las otras 
tres Diócesis. El Mro. Florez 
sospechó, que en la vacante

dado de Mera, en cuya po
sesion se mantuvo algunos 
años la Sede de Santa Maria, 
Pasado algún tiempo hubo 
un incendio en esta Iglesia, 
en que pereció la escritura 
de donacion de D on Bermu
do con otras , sucediendo

de Lugo habría causa para también en esta ocasion , qii_
encomendar esta Iglesia al algunas personas hurtaron va-
Obispo de D um io ; pero no rios instrumentos que no pe-
sabiendo cosa cierta , dice: regieron con el fuego. Llegó
E s mejor esperar d que se des- el Pontificado de D on Pe-
cubra docum?nto que lo avia- dro, y hallando este prelado
re. Y o  no he hallado hasta que la Iglesia estaba en pose-
ahora que decir sobre esta sion del Condado de Mera,
multitud de tit-ulos d d  Obis- conforme á la donacion de
po Suario ; pero lo cierto es, Don Bermudo » hizo averi-
que siendo legítimas las datas guacion del paradero de la
de las escrituras de esta Igle- escritura de D on Bermudo;

pe«



Catalogo de los Obispos. Pedro, ^S7
pero los habitantes d& Mera D uque, y  su cada ver fue se
je d ix e io n , que no sabian si pultado en la Iglesia de Santa 
se habia quemado en el in- Maria de Lugo. Doña E lv i-  
cendio , o si algún hombre ra su muger ofreció para su- 
iiialigQo la habia robado. Ha- fragio del alma de Bermudo, 
biendose, pues, echado me- á la expresada Iglesia la V illa  
nos el dicho instrumento en llamada Gumilani en la ribe- 
.presencia de algunos Obis- ra de T o rd en a, y  otra que 
pos y Magnates del Palacio dice fue de Suero Gondema- 
Real , tuvo a bien ei Rey riz, a quien se le quitó en p&> 
D on Alonso de confirmar el na de su infidelidad coa el 
testamento de su padre D on R ey D on B erm udo, que la 
Bermudo , concediendo al donó al marido de la referi- 
mismo tiempo ciertos fueros da Doña Elvira. Ofreció, 
a las personas que pertene- pues, esta Señora las dichas 
Cla n  al dominio de la Iglesia. Villas con otras posesiones a 
Fue dado este privilegio en 5 los Obispos de la Sede L u 
de Enero de la era 1065 » Y cense para que las gozasen eij
se contiene en el tumbo an
tiguo mim. J O .  Otro exem
plar se halla de la misma con
cesión en letra gótica en el 
lib. 10 de pergaminos del

nombre de su Iglesia, y  se 
hizo la escritura de esta do'- 
nación en 26 de Enero del 
año de 10 2 7 , y la firmó eí 
Rey D on Alonso, y el Obis-

Apchivo Episcopal, cuya da- po de L ugo  D on Pedro con
ta es endos de Enero de Ja esm pakbrzs: Sub Chrisú au-
misma era, en el qual se re- î/io PetTus fiecnon, ér in Lu"̂
fiere lo mismo, pero con bas- co oppido MetropolitanusEpis*
tante variedad; y  además de copus , conf.
esto tiene no solo las firmas E l año de 1029 nos ofre-
de Rey  ̂y Reyna , sino la de ce una escritura dada por el
yistrario Obispo de Santia 
go , y  ía de Nuno de Dumio, 
con otras muchas de perso
nas eclesiásticas y seglares.

R-ey D on Bermudo III. en 
el principio de su Reynado. 
Refíerese en ella, que en tiem
po del Rey D on Alonso su

Cerca de este tiempo fa- padre hubo un caballero Ila- 
lleció Bermudo V egílaz,que mado O veco  , mayordomo, 
tuvo -los íiíulos de Conde y con su muger Adosinda de

Jas
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las Villas , que se deeian de ger Adosinda adquirieron
Ñ apado, y  de otras- muchas siendo mayordomos , casü-
con sus térm in os, y  de los gandoles con esta pena, se-
Castillds llamados Aguílar, gun se ordenaba en las leyes
Fidel y  Naraguia  ̂ cuya ad- del lib. V .t i t .  II . sentencia 2.
mínístracíon se habia dado a y  en el llb. I I . tit. I . senten-
O veco  para que gobernase las cia 6. Este privilegio se dió
dichas posesiones en nombre en 22 de Enero de dicho
del Rey D on Alonso. M urió año 10 29 , y  su data dice asi:
éste Príncipe, y  queriendo Anno Bjsgni nostri feliciter-
la Reyna Doña Urraca su mu* primo ; Beremundus R.ex pro-
geí tomar posesion de las V í-  lis Adephonsi in hunc testd-
lias y  Castillos que adminís- mentum d me faBum manu
traba O veco com o mayordo- mea, Urraka Regina, ér Xpti
m o, halló que éste se habia le- ancilla in hunc testamentum
yantado Con su señorío , for
tificándose en eí Castillo de 
Aguilar. En este tiempo co 
menzó a reynar D on Bermu

d me faBum manu mea*
En eí T o m , 3 5 pag. 29, 

y  en ía hist, de los Reyes de 
L eon pag. 254 traté de los

d o 'I I L  que yendo à L ugo, años que reynó D on A lon- 
envió su Vicario à Oveco> so V , probando con autori-
mandandole que entregase 
las Villas y  Castillos, cuya 
administración se le habla da
d a  por sü padre D on Alonso. 
D espreció O veco  ía órden 
del R ey , y  para mayor segu
ridad suya,se valió del pa
trocinio del Conde Rodriga 
Rom aniz. Castigó el Rey D . 
Berm uda la infidelidad de

dad de muchos privilegios 
que llegó al año de 1028 , y  
que su muerte no podia atra
sarse hasta el año de 1029. 
Esto mismo se eomprueba 
evidentemente con el testi
m onio de la escritura que 
acabo de referir, de ía qual 
consta, que eí Rey D on A lon 
so murió en eí año de 1028,

O v e c o , despojándole de las y  que en este mismo sucedió
V illas y  Castillos, y hacien- la rebelión de O v e c o , siendo
do donacion con la Reyna por esta causa el principio del
Doña Urraca en favor del año 1029, parte del año pri-
Obispo D on Pedro, de los mero del Reynado de D o a
bienes que O veco y su mu- Bermudo. Asimismo se sabe

por
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D o n  Alonso V , desconocí 
das de casi todos los historia
dores son indubitables, nom 
brándose en este instrumento

Catalogo de jos Obispos, Pedro.
por este privilegio , que las muchos bienes y  .alhajas que 
segundas nupcias del R ey nombra según |a costumbre

de aquel íiempo.. E n este ins« 
trumento ê hace memoria 
de D on P elayo , que presidio 
en la Iglesia de L ugo baxo 

la Reyna Doña Urraca m u- el Reynado de D on Bermu- 
ger de D o n  Alonso , que pri- do I I , y  en la data se dice, 
meramente se casó con D o - que la donacion fue hecha 
ña Elvira bija del C onde Me- Regnante Principe Dño. nro, 
iiendo González,. in Legione Domino Beremud9

A l año de pertene- Proles Adephonsi, 
ce una escritura de venta que > E n  el año de 1033 ocur^ 
un Monge llamado Erigo hi- re la memoria de una Señor? 
zo al Obispo de L u go  D on llamada D oña Ju lia , la qual 
Pedro de la mitad de un po* viviendo «u marido Q undì-  ̂ ^  
m ar, que dice plafitó con sus ^ado fundp en la Ciudad d e ^  
propias manos, y  estaba à la L u go  una Iglesia dedicada q  ^  
ribera del Miño junto à L u - San Román y  otros Santos, w

Fundada la Iglesia la dotó fh 3  
cam ente, concediéndola la$ ^
Villas llamadas A bolin  , VI»; 
lia de Recemiro , V illa  de

go y  el monte Taurano, y  
cerca d el atrio de la Iglesia 
de Santiago de Pelugós, H i
zose esta escritura en el dia i
de Junio de la era 1068. E n Fingon , Robredo Astruari,
primero de Septiembre del V illa  Gallegos, V illa  de G a --
mismo año, mostró un pres- ravolos con muchas posesjo-
bítero llamado-Désterigo su nes y  alhajas para el culto di*
devocion a la Iglesia de Mey« "vino. Consagró esta Iglesia si
lan consagrada al Apóstol Obispo de L ugo  D on Pedro,
Santiago., de quien dice des- por lo que en la escritura que
pues de mencionar la misión se hizo en dicho año en 4  de
de ios Apestóles â predicar N oviem bre y cont'íene ia do*
el Santo E van gelio : E x  qui~ nación de los referidos bie-
hus unus Ze'hedei flius His  ̂ ;nes,lirmó el expresado Objs*
jjaniíe sortitus GaUecia finí- po despues de la ftindadora
bus est solio locatus. Ofrece con estas palabras. Suh
al . Monasterio de Meylan nomine Petrus Dei gratia

Ei.ls^
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Episcopus consecravit, ér con- to, Obispo de D um io, y  en- 
Jirmavit. E n  el año siguien- tre las firmas que se leen en 
te hizo el R ey D on Bermu- quatro colunas, están las ds
do III . con sus Condes A l
varo O rd o n iz , Roderico O r- 
doniz , Pedro F lam iz, O v e 
co Verem udiz, Esteban Oso- 
r iz , un solemne juramento á

Jos dos prelados con estas pa
labras ; Æoytus Del grati a 
Episcopus, qui ibidem fuit y ér 

Jpse innocens manu sua sana 
apparuit. Petrus T>ei^gratl%

D o n  Pedro Obispo de Lugo, Episcopus judicamt manumea,
prometiendo que su señorío E n ei año expresado era Abad
no seria perjudicial á la Igle- del Monasterio de S. Antoni-
sia de L ugo , sino que antes no de Fingoi Rodrigo, el qual
bien la mantendría en los de- juntamente con la Rejigiosa
rechos y  regalías que tenia en 
la Ciudad y  su Castillo , no 
poniendo hombre alguno pa
ra defensa de la misma C iu 
dad y  sus torres , sin el con
sejo y  consentimiento del

Guntrode y toda la Com uni
dad de Santa Eulalia , hizo 
una permuta con el Obispo 
de Lugo Don Pedro, danda- 
le ciertos pomares en Auta- 
rio cerca* de Varcena por al-

Obispo D on Pedro. Hallase gunas heredades,que elObis- 
este juramento en el tumbo po habia dado en Ja V illa  de
antiguo de la Catedr.il al nu- 
mer. 78. A l año de 1038 per
tenece otro juramento que la 
Infanta Doña Sancha hija del 
R e y  D on Bermudo hizo en 
un pleyto que se tuvo en pre
sencia del Obispo D on P e
dro , sobre no inquietar à 
ciertos hombres que eran de 
la Iglesia de L ugo dc^de el

Santiago de D oneli à la Re
ligiosa Doña G u n trod e, pre
cediendo el consentimiento 
de la Infanta Doña Sancha 
hija del Rey D on Bermudoé 
Hallase la escritura de esta 
permuta en el tumbo anti
guo de la Catedral num. 127, 

E í Obispo D on Pedro 
dió en el año de 1042 buen

Reynado de D^ Elvira , y el testimonio de la gran piedad
Pontificado de D . Pelayo. E a  y  devocion que tenia á su
esta escritura que se contiene Iglesia, haciendo enáfavor de
en el T om . 9 del A rch ivo  ella una escritura de dona-
E p isco p al, se hace también cion de muchas posesiones y
memoria de A lo y to  h A lv i-  alhajas. Comienza la escritu

ra
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ra. con estas humildes pala- toda mi vo lu n tad , y  con la 
b ra s: Ego impudens , ér pee- mas humilde devocion 'los
cator servus servorum Dei 
JPetrus pr¿esul hujas Urbis 
in Domino Deo sempiternam̂  
salutem, Amen. Hace despues

dones que refiero en esta es? 
critura , para que sirvan per
petuamente para cera , è ilu
minación de vuestros altares^

esta devota súplica. O  gran para sustento del Obispo d© 
D io s , artífice y  curador de esta Iglesia de L u g o y  de 
todas las cosas, con toda la los Sacerdotes y  Ministros 
fuerza de mi hombre inte- que os sirvieren en el mis- 
rior , y  para perdón de mis mo lugar; para alimento de 
pecados, no dudando de la los pobres v ie jo s, y  jovenes, 
gracia , sino fortificado con peregrinos y  advenedizos y  
tu santa Fé espero merecer todos los necesitados; y fi
el perdón por tu auxilio , y  nalmente , para el decente 
por la intercesión de tu San-' hospedage de huespedes. R e
ta Madre, y  de todos los San- yes. D uques, y todo el pue- 
tos que se dignarán pedir blo Christiano. Siguense los
por m í, para que despues de 
Ja difícil milicia de la presen
te v id a , merezca ser corona
do con tus siervos en el jui
cio final puesto à tu mano

nombres de las muchas here
dades que ofrece, alhajas, li  ̂
bros Eclesiásticos , en la for
ma que se puede ver en el 
referido instrumento , que se

derecha. Y o  , Omnipotente hallará en los Apendices deí 
D io s , esperando los eternos T o m . presente , el qual está 
bienes que tienes prometí- firmado de nuestro Obispo,
dos á los que te sirven con 
fidelidad, os ofrezco de los 
muchos dones que me con
cedisteis en mi corta edad , y  
despues que quisisteis que yo 
fuese elevado á la dignidad

y de A lo y to  de D um io , y  
de Vimara de Orense.

En el año de 1044 hicie
ron tres personas llamadas 
Matíre-Fronil , Cresconio 
Recarediz, Vimara Sarrací-

de Obispo de esta Iglesia con* no , una donacion dirigida al 
pgrada al honor de tu santa Obispo D on Pedro, conce-
Madre , no por mis méritos, 
sino por tu gran misericor
dia í os o frezco , p u es, con 

X L ,

díendole una Villa situada 
en el territorio de la Dioce&i 
Lucense y llamada Badosin- 

 ̂ X  di.

V
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i;

di,"entre las riberas de los bíendo pagado Stobredo 
ríos Miño y Nasia,' Conce

la
mitad de la V illa  de Casal al 
Obispo D on Pelayo por un 
hurto que habia cometido, 
y  dexando este Obispo la di
cha parte a los hijos de Sto
bredo en su testamento , re* 
servando la otra mitad de la 
V illa  para la Iglesia de Lugo; 
tuvo por conveniente com 
prar la otra mitad donada 

los donantes el Obispo D on por el Obispo D on Pelayo, 
Pedro de este modo : Sub á fin de que toda la V illa  per

teneciese al señorío de la Ca
tedral. Hace , pues, el Obis
po D on Pedro donacion de 
la mitad de la V illa  en favor 

lio  que los Reyes D on Fer- de la Iglesia de San A ntoni- 
nando y Doña Sancha man- no , y  para recompensa de la

Iglesia de L u g o , concede á 
ésta la V illa  que llamaban 
Plana , de que hizo donacion 
O veco  Rudesindiz. Concede 
también otras muchas pose-

y
denla con todos sus térmi
nos y  heredades , y  refieren 
los señí^res que Ja poseye
ron antes, y ponen por con? 
dicion que el Ooispo haga 
testamento al tiempo de su 
muerte , dcxindola al M o 
nasterio de San Antonino de 
Fiogoi. Firmóla despues de

fondus timoris Domìni Petrus 
Dei gra tía Episcopus.

Este prelado fue uno de 
los que asistieron al Conci-

daron celebrar en Coyanza, 
para reforma de las costum
bres christianas. Su nombre 
está expresado en el princi
pio de las Adas del C o n ci
lio que publiqué en el T o - siones, las quales eran de tan- 
m o 38 pag. 261. E n el año to v a lo r, que d ice, que de 
de 105 r hizo el mismo Obis- ningún modo quebrantaba el
po, con ei consentimiento de 
su Cabildo , una donacion en 
favor del Monasterio de San 
Antonino , que la escritura 
dice estaba fundado al lado 
del monte T aurano, que lla
maban Villarplano en la ri
bera del Miño debaxo de la 
Ciudad de Lugo. D ice en 
este instrumento , que ha-

decreto del Concilio Aga- 
thense : Si quis Episcopus de 
rebus Ecclesia , cui praest, 
üliqmd voluerit off erre y de suo 
proprio alium tantum resti- 
tuat jurì Ecclesia , porque 
no solo daba otro tanto, sino 
decies tantum. Fue hedía esis
ta escritura en 30 de Junio 
de ia era M L X X X V IIII , y

la
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Catalogo de los
la firmó el prelado con estas 
palabras : Petrus Episcopus 
una cum consensu clericorum 
mstrorum suhter notantium 
in hanc Kartula testamentî  
quod fieri elegi, 6^ religendo 
cognovimus, manus profrias 
roborem injecimus.

En 7 de Junio del año 
de 1056 se dió sentencia en 
el pleyto que el Abad Diego 
m ovió en presencia de nues
tro Obispo en Santa Eulalia 
de Lem os sobre la Iglesia de 
San Juan de A n z o , en ter
ritorio de Deza. Se averiguó 
que los instrumentos presen
tados por parte del Abad Die* 
g o , eran falsos , y q u e , por 

. eí contrario , los que pre
sentó la Iglesia de L ugo 
eran legítimos ; por lo qual 
el Abad Diego , y  el pres
bítero Froylan se apartaron 
del pleyto , y  prometieron, 
que jamás turbarían la p o 
sesión pacifica de la Catedral 
de L ugo sobre la dicha Igle
sia de San Juan de Anzo. 
Quatro dias despues de dar
se esta sentencia concedie
ron los Reyes D on Fernan
do y Doña Sancha una es
critura o privilegio de do
nacion al Monasterio de C e
lanova , el qual se halla con
firmado por D . Alonso IX .

Obispos. 'Pedro. i 6 ‘̂
en 7 dé Marzo de 1226, E í 
Obispo D on Pedro firmó e l 
privilegio de los referidos 
R eyes, juntamente con Cres- 
conio , que era Obispo de 
Iria , com o se puede ver en 
el instrumento de confirma
ción que existe en el A rch i
v o  de Celanova caj. I.  n.36.

E n  un Indice , que el 
señor Anguiano , Dean dS' 
esta Iglesia , formó de las 
escrituras de' su A r c h iv o , 
poiie dos de la era r 100, 
año de 1062 , hechas en
tre los Obispos de M on 
doñedo y  Lugo í y  à la prir 
mera pone este título : A í- 
v ito , Obispo de M ondoñe
do , y  Pedro de L ugo  , pre?- 
cediendo el consentimiento 
de sus Cabildos , hicieron 
permuta de algunas hereda
des y villas para cortar las 
discordias que podrían ori
ginarse , estableciendo un 
pado recíproco y confirma
do con instrumento público. 
A  la segunda pone el título 
casi en la misma forma coa 
estas palabras : A lv ito  , Obis
po de Mondoñedo , y Pedro 
de L ugo , habiendo tenido 
un largo pleyto sobre la p o 
sesion de algunas Iglesias se 
unieron finalmente por me
dio de escritura de concor- 

L  2 dia.



z6'4 España Sagrad. Trat. j6'. Cap, g .
d ia , por la que comutaron que según el Mro. Florez, 
dichas Iglesias. Estos instru- no le mencionan ios E scri- 
mentos , dice , se hallan en tores , ni los documentos de 
el tumbo viejo en los fo- su Iglesia. Nuestro autor, 
lios 123 y  12 6 ; pero debe colocando su nombre en el 
advertirse , que la era está Catalogo de la expresada 
equivocada en algunos años, Iglesia , publicado en el T o 
lo que se demuestra por la mo 1 8 , dice : que sobre este 
presidencia de los sucesores prelado ocurren varias difi- 
de Don Pedro. A  éste sucer cultades ; pero todas ellas se 
dió , com o diré luego , Mau- vencen facilmente con la s- 
relio , y  à Maurello sucedió memorias que yo  he hallado 
V istru ario , el qual presidia en las escrituras que he re- 
en dicho año de 1062. L o  conocido para formar los Ca- 
mismo se comprueba por talogos que tengo escritos. 
A lv ito  , Obispo de Mondo- Ya dexo referida una del A r- 
ñedo , el qual tuvo por su- ch ivo  Episcopal de L ugo, 
cesor à Suario I I , que presi- perteneciente al año de 1038, 
dia en Mondoñedo desde el y  las palabras con que la fir- 
año 1058 , como se verifica mó A lv ito  , que fue Obispo . 
por el CronicónCom pluten- de Dum io ; otra del año 
se , que le pone entre los que de 1042 , que es la dona- 
asistieron al Rey D on Fer- cion hecha por el Obispo 
nando en la conquista de D o n  Pedro à su Iglesia de 
Coimbra , ia qual sucedió en L ugo , la qual está ^amblen 
aquel año de 1058 > como confirmada por A lv ito  con 
diré luego. Asi que la pre- estas palabras : Sub̂  Dei au- 
sidencia de D on Pedro no xilio- u4Ai)itus Dlífyitetise Ssdís 
puede alargarse sino hasta fin Episcopus, conf. E n los Apen* 
del año 1057 , ò principios dices del T om . 36 publiqué 
deí siguiente. ‘ num. X X II el privilegio con 

L a mención que acabo que el Rey D on ̂ Fernando, 
de hacer de A lv ito  Obispo y  la Reyna Doña Sancha 
de Mondoñedo , me pone confirmaron en el año de 
e n  el e m p e ñ o  de ilustrar las 1047 todas las donaciones, 
memorias de este prelado que anteriormente se habian 
tan desconocidas hasta,aquí, hecho a la  Iglesia.de Leen;

y



y  este privilegio está también el qual he halbdo algunas
confirmado por A lv it o , cu' memorias de este Obispo. E l
ya firma , puerta en primer Catálogo antiguo Lucen'^e le
lugar , y  precediendo à los pone por sucesor iiimediato
Obispos Pedro de Astorga, de D . Pedro , y dice , qae
y  M iro de Palencia , dice asi: v iv ió  poco tiempo en la dig-
Sub Xpti. nomine Aloitus nidad Episcopal. Maurellus
Dumiense Sedis Episcopus, Episcopus paucis dicbus vi-
conf. A  estas memorias de- vens , henediBionem secura ob'-
ben añadirse las dos que de
x o  dichas del A rchivo  de 
LrUgo ; y  de todos los instru
mentos referidos se colegirá, 
que el nombre de A lv ito

tmmf poPestate,
La primera mención que 

encuentro de este O bispo, 
se contiene en el Becerro de. 
Celanova , fol. i68 , en una

debe ponerse'en el Catálogo escritura que habla dwl M o- 
de M ondoñedo, á lo  menos msterio de San Miguel , si- 
desde el año 1038, hasta cer- tuado en el lugar que se ác-
ca del 1057.

M A U R E L L O .

Desde el año de 10 58 , hasta 
el de 1060.

E n  el C atá lo g o , que el 
Do£tor Pallares escribió ds

cía Albarellos. Refierese en 
ella , que un presbítero , cu
y o  nombre era T egino, y G u- 
tier Pepiz , con su muger 
Sancha , paitaron que el se
ñorío del expresado Monas
terio tocase a la persona que 
sobreviviese de las tres que

esta Iglesia , se dice , que en padaban ; y  que ú  alguna de 
el Becerro Lucense hay me- ellas tuviese atrevimiento pa- 
moria de D on M aurellojpor ra injuriar á otra de lastres, 
la que constaba haber presi- quedase despojada de t< do 
dido antes dei año de 1034. el derecho sobre el Mt.n s- 
L a  presidencia de D . Pedro terio , y  pagase además de es
continuada desde el Reyna- to mil sueldos. H echo este 
do de D . Alonso V ,  hasta el paólo sucedió , que Tegino 
año de 1056 , en que reyna- se apoderó , no solo del M o- 
ba D . Fernando I , no dá lu- nasterio , quitándolo á G u - 
gar para admitir este nombre tier Pepiz , sino también de 
Hasta el año de 1057 , desde uaa hija de éste coiBetiendo 

Tom. X L , L  3 ua
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iKS' España Sagracta Trat, jS . Cap.
un ádültéíió. Gutier Pepiz con estas palabras : MaurelU
querelló 9 e ' está injuria ál LuceniU Episcofus^ confirmi
R e^  D . iíefriShdo , él qliaí Presidió Maurello hasta
toando‘j qué Tegiüo viniese el año de 1060 en que falle-

 ̂ su presentiá para que-cum- ció , verificándose por todas
pliése* lo" déterminasén las memorias que - tenemos

él MdhááÉ^id'dé San 'Miguel dad Episcopal, cóiño se dice 
se restituyese á 'G utíér y  a su en él catálogo antiguo, 
áiuger Saíicha , los* quales hi
cieron "después ‘donación de 
é l ál TRey Ferm itdo ;eií* 
ésCVituf^ dada'bn 7 dé̂  Junio 
del aíiío^de' ;i 05 8 j y  firmada- 
por tres Obispos,que fueron 
A lv ito  de L e ó n , Cresconío 
de Iría, y  jMaureUo de L ugo? Vistrario , cuya'elección fudi 
' E n  él aña de í'O59 dió eF en el mismo año en que^mu- 
R ey D on Féñiandó^n graá —

■ V I S T R A R I O .  '

X>esSe_ el año de io6o{hasta, 
. , . - el de 10Z6, . f,

' A  Maurello sucedió inme-  ̂
dlatamente el célebre O bispó

privilegio en favor de D oíi 
Miro Obispo de Palencia, 
dándole esta Ciudad tan en- 
teráfménté', i que jamás , por 
m ubho‘;qúé créciése^ la pò«

n o  sü' antecesor , com o se 
muestra por una escritura ^e 
venta otorgada entre Menen- 
do Aldetriz , y  D iego Abad 
dél Monasterio de San Julián 
de Samos , la qual se halla

biáCÍonV:pudíesé ténéí- otró autorizada con'éstas palabras; 
Señor , que é l Obispo y  Ca- FaBa Carta venditionis V.
biido d[e Falencia. Ofrece 
ta riibiep otrás m irchas V\r 
Ifas ̂  cón sus'términos-, Como' 
sé"' ptrede^yér eii ^a'íescritüra 
qüe publicó Pulgar  ̂é'n'sü T o 
mo 2 , daí^^en ‘26' d e  Di- 
tiembré d̂e dicho 'áñ6' , y  
coñliíttiítha pbr A iv itó 'p

J

Idus OBok E r a M X C V I I L  
regnante Principe nostro Do
mino Fernando in Legione  ̂
^  ̂ Pontífice nostro Vistrario in 
Luco. Hallase este instrumen
tó en ei Becerro del A rch ivo  
de Samos en el núm ,^ 36 de 
lás escrituras. /  \ * d

L a  'elección de este' pre- 
ládo^ comuiiica' buen as luces



para conocer el tiempo fixo bres no se puede señalar el 
de algunos sucesos memora- año , y  que solo puede de
bles en nuestra historia , que cirse , que fuê  despues del 
hasta ahora ha sido descono- 105 f   ̂ y  siguiendo á Baro- 
cido de todos los escritores, nío , D on  Antonio^ Agustín^ 
D el Concilio Compostelano, M ariana, y  Aguirre , Ie ¿ o - 
celebrado en el Reynado de loca en el 1056 , dexandoía 
D on Fernando I. han trata* asi mientras no se descubrie-
do muchos eruditos , pero 
con gran variedad acerca de 
su época , originada sin duda 
del descuido de los que co 
piaron sus Aótas.Tres son las

se cosa convincente. E l eru
dito D o a  V icente N ogper^ 
en su nota 5. al cap. V .  del 
lib, 9. de la historia de M a
riana , trata del mismo asun-

copias que publicó el M ro. to ; y  proponiendo las difí- 
Florez en los Apendices del cultades que se hallan en co« 
T o m . 19 desde la pag. 396. nocer oí verdadero tiempo 
L a primera tiene este titulo: en , que se celebró el Conci^- 
Concilium Compostellanum sub lio , insiste finalmente en lo 
Ferdinando I. Kege Legio- mismo que F lo r e z , dicienj* 
nis , 6̂  Gallecia circa an- d o , que no se puede señii  ̂

1056. La segunda: lar à punto fixo el año dp 
ejUS dem Concini edit io sub an- su celebración ; y  que ú 11̂ - 
no 1031 i ex Codice Escoria- camente se podía aseguraif  ̂
lensi d Tamajo vulgato. L a  que_ se tuvo despues del año 
tercera está sacada de un Ms  ̂ de 1055. Tenem os , pues, al 
ds la Santa Iglesia de Lepii presente, con la elección del 
con algunas circunstancias. Obispo de L u g o  Vistrario, 
que se ignoraron hasta el una nueva luz para saber el 
tiempo en que là publicó año en que se celebró el re- 
nuestro Autor. Las dificulta- ferido Concilio. Hemos vis- 
des que resultan' de las di- to , que Maurello su antece- 
versas épocas que se notan sor presidió hasta fin del añó 
en las expresadas copias, son 1059 , conforme à las escri- 
tantas, que tratando de ellas turas que dexo citadas ; y  
nuestro erudito en el T o - que en O dubre del año si
m o 18. pag. 113 , dice , que guíente estaba ya nombrado 
à  vista de. tales iucertidum- c i sucesor Vistrario. Este

L 4  subs-



subscríbió las Adas del Con- terisr , com o se ha maní-
cilio con estas palabras: In festado.
I>er nominé eleUm Vistrarius E n la pag. 403 dei citado
Metnpolithnus Lucensis Ec- T om . 19 publicó el M ro. Flo-
tlesia Episcopus , confirmavit rez el Concilio  Composteia-
Asi se lee m  el exemplar dei no , según la copia que se
C oncilio  publicado por el conservaba en el A rch ivo  de
Cardenal de Aguirre baxo el Leon , y  le puso este titulo:
año de 1056. En el exemplar IJem Concilium juxta exemplar
de Tam ayo , que ei mismo Ecclesia Legionensis nunc pri-“
Cardenal imprimió baxo e l mum editum cum_ accessione
año 10 31  ̂ se lee ia misma inedita. C re y ó , pues, nuestro
si^scripcion, con ia diferen- autor, que este documento
d a  de que en lugar de Vis fra- era copia del mismo Conci-
rius , se escribió el yerro de lio Com postelano, de que

eran las copias que puso an
tes de la Legionense. A l Mro^ 
Florez siguió el erudito N o
guera en su nota V .  al capí
tulo 5. del lib. 9. de la histo
ria de Mariana, pero advir-

Vimarasius. E n  este mismo 
exemplar se pone el año y  
dia del Concilio  en esta for
ma : Data  , ér confirmata 
hac lex die X I X . Kalend,
Februar. Era M L X I X .  E x - , ^_______
presase luego el Reynado de tiendo la variedad que resul- 
D on  Fernando L  por el que taba del cotejo del exem plar 
se evidencia , que la X  pri- de L e ó n , con los dos que 
mera debe notarse con vir- publicó el Cardenal de Aguii- 
g u lilla , que la dé el valor de re. Las A B a s , d ic e , pubÜ- 
qiaarenta , porque no siendo cadas p o f  Florez contienen 
asi debia reducirse la Era mas abundancia de manda^ 
al año de 10 31. en que no 
reynaba D . Fernando. Fue, 
p u es, el año de la celebra
ción del C on cilio  el de 1061 
€n su p rin cip io , y  esto/se 
demuestra con la reciente 
elección de Vistrario para 
la  Sede Lucence , hecha en 
los últimos meses del año aa-

tos, tienen un proemio distin
to de las otras , y  llevan la 
fecha de 23 de O d u b re  de 
ía era i l o i ,  y año X X V . del 
Reynado de D on Fernando^ 
Tam bién varian «n ias firmas 
de los O bispos, siendo la pri
mera de Froylan Obispo de 
O v ie d o , la segunda de Cres

co-



* Catalogo de los Obispos, Vistrario. x6^
conio de Iria , la tercera de de la nueva elección de V is-
Sisnando Obispo de Portu
gal , y faltan las de los Obis
pos de Dumio y Lugo. Y o  
estoy persuadido, á que es
tos eruditos no reflexionaron 
bien acerca de la diferencia 
que se halla entre las Adas 
de L e ó n y  las que se pu
blicaron en Ja coleccion del 
Cardenal de Aguirre, la qual 
es tanta en los estatutos del 
C oncilio  , en Ja época de su 
celebración, y  en Jos Obis
pos que asistieron, que mues
tra claramente, que eJ exem-

trario para Ja Iglesia de L u 
go , se celebrase otro en Ja 
era de í l o i , que es año de 
Christo de 1063 » es Ja 
época señalada en el exem
plar Legionense. A  este se
gundo Concilio  Coinposte- 
lano concurrieron Jos Obis
pos Froylan de O viedo, Cres- 
conio de Ir ia , Sisnando de 
Portugal , y  aunque en el 
exemplar referido están bor
rados Jos nombres de Jos 
Obispos de D um io y  L ugo, 
no Jeyendose^sino los títulos

pJar conservado en L e o n , es de sus Sedes, y  Ja letra inicial
de un ConciJio ComposteJa- y  finaJ deJ de D um io, y Ja
no ceJebrado despues deJ que final sola deJ Lucense ; cons-
publicaron Aguirre y Tam a- ta con certeza, que se deben
y o  , sacado de los Códices de suplir Jos nombres Suarius
Toledo y  del Escoriai. En Ja y  Vistrarius, quQ por gran
carta que está aJ fin del exem- multitud de privilegios se
piar de L eon  dirigida a J Obis* sabe presidian en D um io y
po D on X im eno, indican Jos L ugo.
PP. Ja freqüencia con que ce- Por Jo que toca al Obis- 
lebraban C oncilios; porque po Don Xim eno, à quien Jos 
habiéndose escrito Ja carta PP. del Concillo I i r C o m 
en 23 de O d u b re , dicen que postelano dirigieron Ja carta 
volverían à celebrar Conci- rogandole, que emendase las 
ho 15 dias antes de Ja Q ua- A d as del Concilio  , ò Jas 
resma siguiente. N o es, pues, añadiese lo que juzgase con
de extrañar, que habiéndose vemence, y  exortandole tam- 
celebrado el Concilio  C om - bien i  que juntase Concilio 
postelano que publicó el Car- con los otros hermanos su- 
denal de Aguirre en ei año yos y  Obispos, y  <jue dos ò 
de l o o í , com o he colegido tres de ellos asistiesen ai C oa-

r»



cilio ’ que habian. de celebrar la condicion de si conveiiGÍa
en L u g o  15 dias ante? de lo que expuso en el lugar
Quaresma juzgó el Mro. Fio- que he citado del T om . X IV .
rez que a q̂uel prelado era Xi- É§te diiQ:ámen es, expresamen*
ineno III, de¿jSurgos» E l erur te contra eí Gronicon anti^

Noguera ^advirtió m uy giio Gompli;itense , publica^
bien que esto no parecía do por el mismo Florez eq
cierto en el didámen del mis- 
m o F lo re z , que en su Gatá- 
íogo de Burgos puso presi
diendo en esta Sede á D on 
G óm ez,d esd e el año 1042 
Hasta el de 1064. Gontentó?e 
el citado erudito Con poner 
esta nota sin expresar la Se-

el T o m , X X m »  pag. 316, 
dipnde se pone la memoria 
siguienteí X I I L  "Klamm Fe2 
hfuarij era M C IL  Rex Fer  ̂
nandus cumpnjuge. ejus San  ̂
cia Regina, Imperator for  ̂
tissimus, simui cum suis Epis- 
copis Ĉ ê conip Iriensi ^

de d  ̂ D on Ximeno , la qual tnlicje , Sedis-. Vesfrmrio/^
fue 'piertaniénte  ̂la Aucense* <cenm , Simando VisetiT
donde presidio . D on X i^ e - sis Sedisy Smrio Mindunien^
no desde el año 1060 hasta sis , seu .Dumiensis Sédis\
el de 1078, que es otra ptue- similiter Abhaiikus, Retro de
ba evidente d  ̂ que el G on- ArcejjmVimaranensif Cum suo
cilio Gompostelano i cüyas  ̂ pr¿aposito ArrianQ conjratre\ 
A d as existen en León -, no se’ De comafÍo\ Cel¡̂ jiOV¿e
celebró antes del año 1060. riam udbbate , 6" alii muh

Ilustrase también con ei torum Jilii honorum homi-
Conocimiento del año en que num ob^dit Cmt^em. Co- 
com enzó á presidir el Obis- • limbriam, ér jact^f - ipse Rep̂
pp Vistrario ; la historia de cum suo exírcitu v: :: \V L  p'ien\
la toma de Goímbra por el ses\ érjcapta fuit in manuŝ
R ey D on Fernando. E l Mro» illius Regis pef honorificen-
Florez fue el que trabajó mas tiam pacis , 6̂  cum pr¿esura
sobre este punto ea el T o r  famis  ̂ . L o  mismo sê  testiíic^
m o XIV^ pag. 90 , fixando quanto al año en e! Croni-j
este suc^o -en 24 4  ̂ Julio can Oonim brlceace publica,i
del año de io<8 - ío  " j en el referido T om . pa-
tiene * ‘U. 329 donde se íee : In. 
m o : p M Q lh  prm a Juit O*-



Catálogo de los 
*üitas Colimbria V ILI. K a -  
iendas Augusti dié frá. VI. 

£>er manus Ferdinandi Kegi's, 
C onvieneíi, pues, los C ro 
nicones en poner la toma dé 
Coim bra en el año de 1064, 
lu que sigüiérón lós'E scrito
res Portu'gù^sès impugnados 
j5or el M ro, F ld fezyL o  cier
to  e s , que de ningún modo 
puede seguirse el didám en 
de nuestro erudito en jfíxar di
cho siiceso' en el'año de rOj 8; 
p or iio tener'^ ñtoyte ias 
Ges necesarias^ pàfra el acierta, 
com o sé manifiesta por uná 
de las pruebas que proponi 
de su ppinion. Otra prueba, 
dice , sé-tom a por decir eí 
Groríicon Com plutense, que 

■ él Obispo de L ugo Vestrua^ 
rio se halló con el R ey ea el 
ásedio : y  éste no vivia en el 
áño dé fo64 que señalan los 
Portuguéses : porque en la 
éra i iú o  año de 1062 presi
dia ya en L ugo  P e d ro , c o 
m o consta por escritura del 
A rch iv o  de aquella Iglesia, 
íeg. ip . num, 478 de escritu
ras aiAiguas, y  por ¿l lib. del 
Becerro nuní. 78. L o  mismo 
convence el nombre del Obis
po de Mondoñedo Suario 
que habia muerto en él año 
de 1062 , com o prueba la ci- 
íada escritura, en que el Obis«

 ̂'OS, Vistrario i jT
po dé X ü g o  '^comutó. algu- 
nasTglesiss» cón él d̂  ̂M on
doñedo j/que ’ era ya ©1 suce
sor de Suario D olí Alvito* 
y  asi de ningún modo puede 
señalarle 'la tomá de G óim - 
bra en el año de ío 6 4 ,-y  por 
tanto yerran* I0& qüé> éXpre- 
san la era M C II, año de 1064* 

B n csia prueba hallo , que 
nuestro autor no habiendo 
'fecoñocido las escrituras que 
|)odrián hervir para formar 
%1 ^éátlíógó ^  las Iglesias dé 
íL u ^  y ' dé D iím io , se go
bernó para fundar su opi- 
Ilion sobre el año de la con* 
quista Se C oliábra en prin-  ̂
cipios ‘ pocó sólidos. Para sa  ̂
ber , pues en 'qúe tiem po 
presidió el Obispo Vistrario 
en L u g o , acudió solo al Ca^ 
tálogo mal formado por el 
D p d ó r Pallares, donde se es
crib e , citando las mismas es-* 
crituras que D on Pedro su
cesor de VistrarÍQ era ya 
Obispo en la era de i x o q  
año de 1062, y  que A lv ito  
presidia' en este mismo año 
en D um io o Mondoñedo* 
E n Jo qual vá muy errado 
eí catálogo deJ autor citado, 
porque como hertios visto^ 
el D on Pedro cois quien se 
celebró la escritura de co- 
mutaciofl que se menciona,

so-

y



i j i  España Sagrada, Trat, y 6 ‘. Cap.
solo presidió hasta los años D on Piñolo y  su muger la
de 1057 , en cuyo tiempo le 
sucedió M aurello, al qual se 
siguió Vistrario, que presi
dió à lo menos hasta el año 
de 1086. D e A lv ito  Obispo 
de Mondoñedo dexo tam
bién dicho , que su memo
ria duró hasta cerca del año 
de 1057 , sucediendole por 
este tiempo Don Suario con
sagrado antes del año de 1060, 
por lo que precedió à Vistra- 
rio quando ambos asistieron 
al Concilio  Compostelano 
en dicho año 1060, firman
do Suario absolutamente con 
el titulo de Obispo Dum ien
se , y  Vistrario con la adición 
de eleBo para la Iglesia de 
L u g o , 1o que com o dexo 
probado, no se verificó has
ta el año de 1060. Tenemos, 
pues , que la conquista de 
Coim bra no sucedió sino 
despues del año de r o 6 o , y  
que parece mas probable lo 
que se testifica en los C roni
cones citados, que la fixan en 
el año 1064 en que presidian 
ciertamente Vistrario en L u 
go , y  Suario en Mondoñedo* 

Otra prevención se me 
ofrece hacer en este lugar, re
lativa à una escritura ^ue pu
bliqué en los Apendices del 
T o m . 38 num, X I I I ,  y  es de

Condesa Doña A ld on za, que 
pusieron baxo la autoridad 
y  protección del Obispo de 
O viedo D on Froylan el M o 
nasterio de San Juan de C o 
rlas que habian fundado. E l 
instrumento que se lee eu  
el A rch ivo  de O viedo tiene 
la data de la era 1082 año 
de 1044 , y está firmada por 
Vistrario Obispo de Lugo, 
y  Suario de Mondoñedo. L a  
presidencia de estos prelados 
no se verificó hasta muchos 
años despues com o queda 
probado : por lo que es ne-~ 
cesarlo afirmar, que el dicho 
instrumento se autorizó con 
el nombre de estos Obispos 
muchos años despues de su 
formación , lo que sucedía 
muchas veces com o se ha 
prevenido en varios lugares 
de la España Sagrada. E n 
tre las primeras memorias 
que se hallan del Pontificado 
de Vistrario , es m uy digna 
de referirse la que se lee en 
una escritura que se contie
ne en el Códice de Braga, 
intitulado Líber Fidei. En el 
año de 1062 en que se ex-* 
tendía todavía la jurisdicción 
del Obispo de Lugo al terri
torio de la M etropoli Bra
carense, reconoció Vistrario,

(ea



Catalogo de hs Obispos, Vistrario. ^75
(en el instrumento citado se gasen lo que valían* Viendo-
lee por equivocación Visto- 
rio) que algunas Villas que 
estaban cerca de Braga, se ha
llaban enagenadas de aquella 
Sede, y  en poder de perso
nas á quienes de ningún m o
do tocaba su dominio. Que- 
xose el Obispo de Lugo en 
presencia del R ey D on Fer
nando del perjuicio que se 
hacia á su Iglesia, y  desean
do el R ey averiguar la justi
ficación de esta quexa, nom« 
bró á D on Cresconio Obis
po de Iria , y  a Gutino V e- 
negas que gobernaba la tier
ra de Portugal para' que se 
informasen de la verdad. He
cha la inform ación, hallaron 
que las Villas que se nom- 
Lran en la escritura fueron 
propias de la Catedral de San
ta María de Braga , y  que 
com o tales pertenecieron á 
la posesion de sus Obispos. 
Mandó entonces el Rey , que 
Arias D íaz, que era Juez , y 
otros que tenían el mismo 
cargo, diesen su sentencia en 
aquel pleyto m ovido por el 
Obispo de L u g o , y  lo que 
resolvieron, fue que los po
seedores de las dichas Villas 
las doblasen , esto es, las res
tituyesen á la Iglesia de Bra
ga , y  además de estp ja p^-

se los que habian tenido las 
Villas condenados con esta 
sentencia , ofrecieron resti
tuir las Villas al Obispo D on 
Vistrario y  a la Iglesia de 
Braga , rogando al mismo 
tiempo se les mirase con pie
dad. Hizose asi; y  en la es
critura de restitución se obli
garon por sí y por sus parien
tes , á no pretender la pose
sion de las mismas V illas, ba
xo la pena de pagarlas en su 
precio doblado, y de dar al 
fisco Real dos libras de oro. 
Firmaron la escritura los con- 
denados en este juicio , y  
Cresconio Obispo de Iría, 
con los Jueces y otros testi
gos. A  la escritura se sigue la 
asignación de los términos 
de aquellas V illas, y  la con
fesión que hicieron los que 
las habian poseído contra 
todo derecho , de que sus 
progenitores habían sido de 
la familia de la Iglesia de Brâ  
ga , y que habían ido á aquel 
país en compañía del Obispo 
D on Flaviano que en otro 
tiempo habia gobernado la 
Diócesis de Lugo.

Habiendo fallecido el R ey 
D on Fernando, dexando re
partidos sus estados entre sus 

îjos Poa Saücho, Don AI-
fon-

j ’[-
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fonso y D on G ard a, tocó á Vistrario Obispo de Lugo#

i ,

este últim o la Provincia de 
Galicia j coii todo lo conquis
tado en tierra de Portugal» 
E n  el principio de su reyna
do hizo, como era de costum* 
bre j un solemne juramento 
que se halla en el rumbo an
tiguo de Lugo num% 79 , pof 
el qual prometió al Obispo 
D on Vistrario, y  a los C o n 
des Don Mido y  D on San* 
cho  conservarles todo su ho-̂  
ñor , y no turba ríes la pose
sion de sus bienes , ni ha
cerles algún daño por respe
to  alguno. Fue hecho este ju
ramento en 17 de Febrero 
del año de 1066 , primero 
del reynado de Don Garcia 
en Galicia y Portugal. En el 
año siguiente hizo este Prín
cipe uaa donacion en favor 
del Monasterio de San A n to 
nino de T oques, dándole la 
heredad y  coto de M eire, y  
su jurisdicción temporal, que, 
d ice ’ , tenia com o heredero 
de sus progenitores el R ey 
D on Alonso , el R ey D on 
Eermudo su h ijo , y sus pa- 
drerlos Reyes D on Fernan
do y  Doña Sancha. Fue da
da la escritura VI. Feria. II, 
iC.® Martias era ICV.^ , y  la 
confirmó después del R ey y  
de Gudssteo Obispo de Iria,

A  la firma de éste se sigue 
la de Suario Dumiense , de 
quien escribió el M ro. F lo 
rez en el T o m . iB. pag. 114, 
que se sabia que vivia  aun 
en Septiembre de 1064 , pe
ro que se ignoraba lo que so
brevivió. Tenemos , pues, 
por este privilegio del R ey 
D on Garcia , que D on Sua • 
rio v iv ia  aun en los u lti- 
aios dias de Febrero del año 
de 1067.

Pasado algún tiempo , el 
Rey de Castilla D on Sancho 
sentido de que sus hermanos 
poseyesen , aunque por dis
posición de su padre , los 
Reynos de León y  de Gali^ 
cia , acometió la grande em 
presa de apoderarse de am
bos estados. Hallabase en este 
tiempo el Reyno de Galicia 
dividido en validos, y  por 
estar disgustados los Gallegos 
del gobierno de D on Garcia, 
no halló éste fuerzas suficien
tes para resistir a su hermane 
D on Sancho , por lo que 
atreviendose a dar la batalla 
con el corto exército que te
nia, quedó hecho prisionero, 
y  según los Cronicónes Com- 
postelanos publicados en los 
T om . 20 y 23 de ia España 
Sagrada , fue desterrado par-

tien



Catálogo de Jos Obispos. Vistrario.
tíendose à Sevilla, Apodera- primera está hecha à honor
do el Rey D on Sancho del 
Reyno de Galicia , entró en 
él con su hermana Doña E l
vira , y de común consenti
miento procuraron restaurar 
las Iglesias de aquel Reyno 
<5ue carecían de O bispos, y 
mostraron su devocion do

de la Virgen M aria, y para 
sustento de los Monges y  de 
todos los Ministros de la Igla* 
sia de L u g o , de los quales 
dice, QjH nunc ibi militant 
sub Pontífice Domino Vistrua' 
rio. Ofreceles , pues, una Igle
sia dedicada a Santa Eulalia

tando a otras con algunas po- en la V illa  de F in g o y , la qual 
sesiones. Dos escrituras se ha- poseía por concesion del ex- 
llan en el tumbo viejo de la celentísimo R ey D on Fer- 
Catedral de L ugo  num. 138 nando su padre , y  de la glo- 
7^139 relativas al expresado riosa Reyna Doña Sancha su 
año de 10 71 , y  son donacio- madre. Hace despues una de
nes de la Infanta Doña E lv i-  vota oracion a la Virgen Ma-
ra , dignas de referirse por las 
memorias que contienen pa
ra la ilustración de la histo
ria de algunos Obispados. L a

ria , la qual merece copiarse 
por los insignes elogios con 
que está formada. D ice asi;

Q tu ghrifica luce coruscha ; sti'rps Daw ica Regia. 
Prole sublimisi residens Virgo María super c¿eHgena 
Etheris omnis : Tu cum Virgíneo Matris honore 
Angelorum Dña, peUoris aulam sacris viscerihus: 
Castam parasti. S i at us inde Deus est cor por e Chrisptus  ̂
Quem cunBus venerans orbìs adorata 
Cui nunc rite genus JleBitur omnê
A. quo nos petimus i te veniente abiedis tenebris¡  ̂
Gaudia vit^.

Menciona luego la Santa 
Iglesia de Orense , de la qual 
dice : Qû e olim. claruít in 
Sede Aurtense , qute de re
gina faBa erat ancilJa , 
huíi Ecclesia Lucensi subdi-

ta , ^  moda eonsentiente Do
minus fr  ater meus SanBíus 
restaurata , secundwn sacros 
Cánones exempla nobis do- 
cent. Fue hecha esta escritu
ra en de Julio de dicho

año

l>V



í^yS España Sagrada. Trat. / ( T .  Cap.ÿ.
año 10 71 ; y  despues de la Quia à âiebm ïntrQÎtus
confirmación de Dona E lv i
ra se lee la de Vistrario, con 
estas palabras : Ego Vestrua- 
rìus idem SanB¿e Lucensis 
Ecclesia Episcopus hunc edi- 
tum consentiens , ér Episcopo- 
rum jura Canonica impkns, 
^  manu mùa, confirmans. 

La segunda fue hecha ert 
el mismo dia y  año por la 
referida Infanta , en honor 
también de la Virgen Ma
ría , à cuyo nombre estaba 
consagrada la Iglesia de L u 
go. Ofrece en ella la dicha 
Iglesia de Santa Eulalia , y  la 
de San Miguel de Villaim alo 
e n  territorio de Pallares , y  
algunas V illa s , y  otras po
sesiones , en la forma que 
las tuvo en otro tiempo la 
avuela de dicha Infanta D o 
ña Elvira , despues de la 
muerte del R ey D on Ber- 
m udo su marido , y  sus hi
jas Dona Sancha y  Doña 
Teresa ; y finalmente la Rey
na Doña Sancha su madre. 
E n  esta escritura se hace 
también memoria de la res
tauración de la Iglesia de 
Orense^, hecha en este año 
por si Rey D on Sancho su 
herm ano, y  de la. elección 
de Heredonio en Obispo de 
esta Sede , de ia qual dice;

mae lit arum h¿ec Sedem Aw- 
riensem , ér Bracharensem in 
regimen Episcoporum Lucen* 
sium subdita manserant ,• si» 
cut Tudense sub Pontífice 
Iriensis , ér S, Jacobi, D ice 
luego , que la Sede de D u
m io estuvo en poder de lós 
Obispos de Britonía , y  que 
ésta era la Sede de M ondo
ñedo ; de donde se colige, 
que no es enteramente ab
surda la fírrña que Tam ayo 
publicó con ei Concilio  
Compostelano con estas pa
labras : Auxilio Xpti, pro* 
teBus Suarius , Britoniensisf 
é  ̂ Dumiensis Sedis Episco- 

pus , conßV&äSQ el T o m . 18. 
pag. 113. Habla asimismo de 
las Sedes Episcopales de 
Coimbra , V iseo y Lam ego, 
y  de otras , sin expresar sus 
nombresj las quales dicen fue* 
ron conquistadas y  pobladas 
por el Rey D on Fernando su 
padre , que quiso restablecer 
en estas Ciudades las Sillas 
Episcopales , de que antes 
gozaron ; pero que murien
do antes de cumplir su de
seo , su hijo D on Sancho, 
siguiendo los exemplos pa
ternos , restauró las Iglesias 
que pudo. Entre estas nom-* 
bra la de Braga , cuya Sede

fue
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fue dada al Obispo D on Pe- llamada Iriense y  Aposrólíc3j
d ro ; la de Lamego , donde Jorgeprimer Obispo de Tuy^
se puso Obispo det misma- despues de su restauración,
nombre. Menciona, despues» Pedro de Lam ego , Pedro de
la Sede de O c a , diciendo:^ Braga , y Vistrario con es-.
Quando Simsonem Castella 
Provìncia in Aucense Sedis y 
ér Monasterio SanB¿e Maria 
sub Oppido Burgorum.YQ^s^ 
el privilegio de esta restau
ración concedido ¡'poir  ̂ el 
R ey Don Sancho , y  publi
cado en el T o m .26. pag.250.

E n este T om . pag. 23: 
trata el Mro. Fior.ez. de ia 
^ d s  de Sasamon , y  averi-  ̂
guá si hay algún apoyo fír 
d«digno de Obispo con este

tas palabras : Ego Vestrarius 
idem sanB¿e Lucensis Eccle* 
sia Episcopus hac commuta'-, 
tíOne'parta pro. .magna ' com 
sifitiens manu propria» Firma 
tanibieñ 'k  escritura e l .Re)r • 
D on Sancho con solos doŝ  
títulos , tómaseos, dg Gas# 
tilla .7 de Galiciav; úq\ 
de se coh'ge que. en el> año 
de 1,071 .no estaba abn.̂  a^o§ 
derado de Leon y íquh'/to-̂  
itió antes á. Galicia , slgui^ñr

título. Ä  las pruebas.con que dose en.^eÍj|ñQ. sigulenitaLiíH
establece que. efea*! va mente empresaíen que tdm óeLReyü
hubo O bispa de Sasamon, no de- LeoD qVeásela Tliisto?
debe añadirse la mas expreß ria ^qu^btáogo' publicad;^;
sa que nos comunica el áa  ̂ los ^Reyea de’ este tituló p¿*
cumento Lucense , de que gin. 278. t
Voy-hablando , en̂ , el quál V A E n  el-.aao N3e ' 1073 en«*
dice la Infanta Doña E iv il queció Vistrario á su Igíesi.i^
ra , que su hermano D.on .comprando todas las pose«-
Sancho puso en esta Sede al siones que un presbítero lia*
Obispo Don M un io : E f  Mo- mado Guridesíndo^Jiabia he-
nimium Episcopum Bardulien, redado de,sus prögenitöres,
sem in Sexamonensi .Sedemi íáboío se refiere en íá-escfitura
Confirman est̂ a escritura.des> qus el vendedor h iz o ; en 21
pues de la. Infanta Doña Ei- de Febreroye dicho año, y
vira los Obispos Ederonio, dirigió a nuestro Obispó coa
diciendo , que desde poco estas palabras l. Ego Gunde-
pem po era Obispo de Oren- sindusvpreshiter ad hrnbis-pa- 
sé V Diego Obispo, d« k.Sede Mointificí.ms r̂pdomñ^
- Tom. X L .
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Vistruarius^Dei gratia Epis- consultó cón los Obispos
(opus in Domino Deo áter- 
nam saluUm. Amen. E l pre
lado pagó entexamehte Jas 
heredades , y de su precio, 
dice Gundesindo Jo siguien-

confinantes Gonzalo y  Ere- 
donio ; eJ primero de M on- 
doñedp , y ei segundo de 
Orense , y  se previno con el 
consentimiento de su Cabil-

te : E t accepit de d o s  in pra- do. E l Juez Pedro poseía las 
tio cor am testihus in centum. Iglesias de San V icen te , y  
solidos in hoves: fy bacc¿̂ s ,\4r  Santiago , que llamaban San- 
pnnnds.^ér eibaria i ér sali é̂ . tas Masas en Ja-ribera del M i- 
sicér.a inpratio aderado. 'érdíA ño debaxo de JaGiudad de 

Jini^ , quod mihi bem complá̂  L u g o ; y; desertado el Obispo 
é ' de ^r^tio apud que estas fuesen propias ds 

mhil umansit índébitum. . su Iglesia, concedió al ex'pre- 
Gitanse Juego algunos sado Juez algunas Villas qué 

textosf dê l Fuero*|uzgo, y  se nombra ren el instrumentó; y  
exhiben a Ja Jetra las senten« cuya cesión d ice, que la h i
elas que allí se leen , y  prue- zo  librem ente, y  con el con 
loan Ja firmeza que perpetua-!- . sejo de Jos Sacerdotes , sin
ineóte" debia tener da escri*̂  
tara. Las do¿/primeras íir- 
láas; son del vendedor , y  
de] J u e z y  dicen a s i Gün-̂

apartarse'de Ja costumbre Jé- 
gítima de Ja pag eclesiástica, 
de las decisiones de los Pa
d res, ni de los testimonios

desindus presbyter ad mb’is de Jas leyes, y.sin oponerse
-domno nostra Yistmarius. Dei ál uso del país, ni al estilo de
gratia Episcopus inv hm lá .Ciudad de Lugo, Firmó la
smpíura wenditioms manu esdrt'tura el Obispo en esta
mea. Pet'rus Judex̂  ̂sicut di- fornia í Ego Vestruarius Lu-
ilt k x  , quod judex affirmU' 'tensisrEpiscopus cum consilié

nsrit yStet firmiter.. >  ̂ Episeoporum , ér omnium .Cíe-*
. En.ertum boiiviejo decía rimríhn manu mea istam com̂*

Iglesia se l̂ halla aLimraí;.  ̂ !i»54 muíatiumn ĉánf. Fae%<íchd
una ..escritura: dc-ifpermuta, és^e;instrumento dé permuta
que Vií^trario ceJebró con el en primero de Junio, y  Jaera
Juez Pedro ,  que ifirmóMa está equivocada en efl tumbo;
venta . referida.,Dice eJ -Obis- porque éste pone k;de 1105^
po j .qnfi<-antes ;,d ^  hát;eria aña'de sieñdo así qüe

B  * ... ... Ere-



Eredonîo no entró à ocupar tunidad que tenia, en tiempo 
Ja Silla de Orense Jiasta el de tan piadoso y justificadot 
año de 10 7 1 , en que fue res- gobierno , para defender los 
taurada , com o dexo dicho, derechos de su Iglesia. Pre- 
y  se puede ver en el catálo- sentó , pues, su querella con
go de esta Iglesia , publicado tra la usurpación de aquellos 
por Florez en e IT o m .i 8.As( Condes que intentaban man
que la escritura fue posterior tenerse en la posesion de Jas 
al año que se expresa en el tierras que ocuparon des* 
tu m b o , y  es creible que el pues de la muerte deA R ey 
copiante puso los núme- D on Fernando : Quando sur* 
ros I C V . por estos IC X V . rexerunt, dice D . Vistrario, 

Experimentó la Iglesia de milites , é" comités , alii 
L ugo los males que resulta-, mines maligni super Ecclesias  ̂
ron de la división ^ue D on ér plebes D ii per multas tri-'  ̂
Fernando I. hizo de sus esr huíationes, : : : quoniam nom, 
tados en sus tres hijos erat veritas in Mandó 
ch o , Alonso , y Garcia, por- el R ey , que se averiguase l i  
que valiéndose ciertos C on - verdad acerca del testamen-
des de la ocasion que se les 
presentaba con la mudanza 
de gobiernd , se apoderaron 
de. varias posesiones, que la 
expresada Catedral poseía por 
concesión del R ey D . Ber-

to concedido a la Iglesia, de ^  
L ugo por Sil avuelo D o n ^  Q  
Alonso V  , y  se dió esta c o -S  
misión á Pedro Juez , qui í í - g  
nehat, dice  ̂principatum itt*.^ 
ter Ckricos.in ipsa Sede*

<

m udo I I , y  confirmación de taronse, pues, los Condes, y  
su hijo D . Alonso V ,  he- alg^unos individuós de la Igle- 
chas en fívó r de los Obis- sia en el Condado y  teírito-’ 
pos D on Pelayo , y  D on Pe- rio de Pallares en el Tem^ 
dro ; los quales y sus suceso-' pío de S. Juan de Campo, j  
res las tuvieron pacificamen- habiendo jurado cinco E clc- 
te hasta la muerte de D on siistícos, q u e ,e l testamento 
Fernando X. Reynando ya P .  alli presentado tuvo su de- 
Álonso V I  en León , Gali- bido valor en el reynado de 
cia y Castilla, creyó D . V is- D on Alonso V  , que lo con
trario Obispo de L ugo , que firmó , dió su sentencia cl 
debia no malograj la pp oít piadoso y justo Príncipe D .

. * M a  Alón*



Alonso V I de ^que se resti- cieron donacion de otra V i-  
tuyesen al Obispo Vistrario Jla que se ]lamab.;i B o n iti, y  
y à sil Iglesia ios Condados estaba entre el rio M iño y  
y  Tepritorios que-se-expresan ’ 
a í  la escritura que refiere es
te p-eyto. Los Condes Vela 
O v e k iz  , y Rodrigo O vckiz, 
confesaron , que los indi vi-* 
duos de la Iglesia de Lugo 
habran-jilraáo lo que era V ê'í-. 
d idéro ; y pof tanto prome
tieron ̂  no apartarse jamás de 
lo qu^ pedian con tan funda
do dereeho , ni contravenir 
a la  sentencia del Rey D on 
Alonso. Llamase el instru-i
mentó que contiene lo refé-‘ __ _ r juu"
rido Privilegium y  placitum unsis Epscopus , quo 'd recí- 
annumiatmiis  ̂ y  fue dado p em  fui.conf» En ei de i o 85 
én 28 de Febrero deí año ürmó -casi‘ *tóíi ^ias niismas 
d e i o 7 8 , y lo f ír m ó  Vístra-:. palabras ia donacion que ie 
rio con estas palabras : líizo la Infanta f)oña E lv i-  
Vestruanus Episcopus Lucen- ra de los Monasterios de Saii- 
sis y hoc annunciaPionis ad me — 

faïtamàd Sedem Sanïla Ma^ 
ria ‘y conf. ‘

É n eí año dé 10S3 recí î 
bió este prelada lá Villa, que 
se decia San V iceiite de Cau- 
leo , situada en tierra de Fía- 
moso , que le concedieron

no __  j
el arroyo Latra , la que ha
bían heredado de su padre 
O veco  Bermudez. Dirigen á 
la Virgen Maria la misma 
oracion que dexo copiada, 
mencionando otra donacion 
de la Infinta Doña Elvira, 
hecha en el año de 1071 , .y  
la firman con Su hermana la 
Condesa Doña Oneca O ve- 
quiz en 13. de Enero de 
i 084 , y iuego el Obispo de 
B íigo en esta forma : Suh 
Christi nomine Vistrarius Lu"

tá Eulalia  ̂ y  San Antoíin de- 
Fingoy  ̂ e ñ l á  pacte que-'la 
dieron sus glosiasos padres’ 
los ^ eyes D oii Fernando', y  
D oña Sancha. .

E l Agustiniáno Geróni
m o Román qi.ie dcxó ms. una 
i)t>ra intítU'Iada , Lâ  M stropo'

M anio Pelaez , y  Vela Fer-' U de- Bragay C^^'^com^mo 
íiaodez y sus hermanas'por despueS Üe reconocer el A r
ena yegua , y  os bueyes que ' ch ivo  de esta Iglesia r  habla 
les dió el Obispo. Los Con- del edificio de la Catedral 
d e s, cuyos nombres expresé Bracarense, y   ̂atribuye esta 
en ia escritura de 1078 , hi- obra à los Obispos Crescen-

cio



C I O  de Iría , y  Vistrario, lia- carecían de Pastor por la ir-
mandols Vistrano y Vístrc- rupcion de los Arabes. Su
miro de L ugo. Este templo memoria es muy freqüente
material, d ice, que hoy ve- en los privilegios de varios
m os, (esto es por los años archivos que no he queri-
de 1592) es el que los pri- do mencionar,^ por no ser
raeros Reyes de Portugal edi- demasiado prolíxo en cosas
ficaron con mas devocion que importan poco à la ílus-

tracioa de nuestra historia.

A M O R .

Desde el año de 1088 hasta 
el de 1096.

Dos memorias existen re
lativas al año de 1087 de D . 
A m o r, Abad del Monasterio 

ron k comenzar la obra , por- de Santa Marta en el Obispa- 
que la pobreza del Obispo do ds Astorga. La primera 
(de Braga) D on Pedro fue se halla en el Becerro de Sa- 

'grande ; y hasta hoy se ha- m os, y contiene la concor- 
bla que el Obispo de Lugo dia que Don Osmundo Obis- 
hizo á SI] costa parte del cru- po Astoricense hizo con Fro

que grandeza. Los primeros 
que pusieron mano à esta 
obra , fueron los Obispos 
Vistrano , que también se 
dice Vistremiro de L u g o , y  
Crescencio de Iria o C om 
postela , porque como pro
curaron por todas las %"ias po
sibles que se restituyese la 
Metropoli , también ayuda-

cero que cae al lado de la 
epistola , por donde se vá á 
la sacristía con aquella nave 
que corre hasta la puerta del 
so l, y  lo que alcanza á las 
escaleras del oro.

marico Abad Samonense en 
27 de Enero de dicho año, 
con asistencia y  confirma
ción de Don A m o r, y otros 
en la Iglesia de San Pedro de 
Villela. Vease el T om . 16.

Presidió Vistrario por es- pag. 191. La segunda está en 
pació de 26 años, y  dexó el Becerro de Astorga , en la
opinion de gran prelado , y  
de celoso por la conserva
ción de los intereses de su 
Iglesia , y por la restauración 
de las Sedes Episcopales que 

Tom. X L .

escritura del num. 73. que 
confirmó ei Abad en 9. de 
Febrero. La particularidad 
del nombre Am or , y  su 
mención en el año de 1087, 

M 3 pa-

.



t

parece suficiente para liacer- cense que se escribió cerca del 
nos creible, que el A b a d  de Pontificado de A m o r , reco- 
Santa Marta es el mismo que noce á éste por sucesor In- 
ei Obispo de Lugo asi llama- mediato de Vistrario , des
do , 7 de cuya presidencia pues de cuya mención, dice:
tenemos memorias desde el Amor Episcopus provide re-
aiío de 1088.

En el T om . 16. citado, 
publicó el M ro. Florez el 
Apend. 2 1 ,  que es una es
critura de varios privilegios

gens Episcopium omnes eccle
sias ̂ illas rexit, ér duxit ad 
concilium, ér ordinavit , 6  ̂
consecravit.

E n el año primero de lar ----- o---  —.*.1 Vi UC Ja
concedidos por Don A lón- presidencia de A m o r , dió el
^  V . a instancias del Obispo piadoso Príncipe D on A lon-
Osmundo , á los Canónigos so V I . un insigne privilegio
^  su Catedral de Astorga. para recompensa de los gra-
T iene este instrumento la da- - ves daños que la Iglesia de
ta del mes de Abril del año Lugo padeció poco antes de
de 1087, y  está confirmado la elección de aquel prelado
por Pedro Obispo de Lugo; por la rebeldía del Conde D .
lo  que en caso de no haber R odrigo, y otros proceres de
yerro , nos obligaría a poner Galicia. Estos, valiéndose de
en el catálogo Lucense un la ausencia y  ocupacion del
preLdo de este nombre en- Rey en la grande empresa de
tre Vistrario y  Am or. Pero , la conquista de T o le d o , in-
cs tan constante, que el in- tentaron apoderarse de los es-

, mediato sucesor de Vistrario tados de aquella provincia;
fue A m o r, y  que desde el y  para esto entraron en la
Pedro que dexo puesto pri- Ciudad de L u g o , desde don-
mero de este nombre , no de como de la plaza mas fuer-
hubo otro del mismo nom 
bre hasta el fallecimiento de 
A m or , que es preciso confe
sar , que la copia de la referi
da escritura está errada, 6 en 
el añ o, ó en el nombre del 
Obispo de Lugo.

E i catálogo antiguo L u -

te de aquel país; pensaban ha
cer resistencia al Rey D on 
Alonso. Ganada á los Moros 
la Ciudad de T o led o , tuvo 
el glorioso Príncipe luego 
que salió de ella , aviso de la 
rebelión levantada en Gali
cia ; y dirigiéndose a Lugo

con



con exército muy numeroso, se publica en los Apendices 
puso sitio à la Ciudad des- de este T om o , ofreciendo 
pues de haberse encomen- en él muchas Villas y  M o
dado con gran confianza à nasterios con todas sus here- 
la intercesión de la Virgen dades , nombrando algunos 
Maria , en cuyo honor ha- de sus antiguos poseedores; 
bian fundado sus progenito- y  de los Reyes que le prece- 
res aquella Iglesia. E l Conde dierx)n à los Obispos de 
D on Rodrigo y  demás rebel- Lugo D on Pelayo y  D on Pe
des se hallaban tan fortifica- dro, y  dirigiendo esta gran 
dos dentro de la Ciudad, que donacion al prelado aótual 
no pudo el R ey tomarla de con estas palabras : E t wbis 
otro modo que derribando glorioso Pontífice Domínus 
su m ural-la,y echando por Amor , ^  cunUís Canonícis 
el suelo una muy alta torre ibi Deo , ér sanU¿e Maria 
que la defendía. Entrando el servientíbus, tam príesentibus. 
Rey en Lugo sujetó à los re- quam futuris y ut habeatis é* 
beides , y  quitó à muchos la possídeatis jure perpetuo y érc. 
vida , siendo los demás des- Fue dado este privilegio en 2 c 
terrados de todo el Reyno de Agosto del año de 1088, 
de Galicia ; pero en medio y  firmado despues del R ey 
de tan fehz suceso, le causó Don Alonso y de la Infanta 
grave pena el daño que en Doña E lvira, por D on G o a - 
squel cerco recibieron la Ca- zalo Obispo de D um io , y  
tedral y otras Iglesias, siendo por D on A ríior, cuya subs- 
en gran parte destruidos sus cripcion dice asi : In Christi 
edificios, y robadas las pose- nomine Amor Episcopus Lu- 
siones que tenian dentro de censis , qui suscipiens fuit 
la C iudad, y  pereciendo des- manu mea , conf. 
graciadamente muchas de las E n  18 de Junio del mis- 
personas que pertenecían à mo año habia concedido D . 
sus familias. Para satisfacer, Alonso otro insigne privile- 
pues, de algún modo tan gra- gio , en que dió à la Iglesia 
ves perjuicios, concedió el de L ugo muchas V illa s , he-
religioso Príncipe un célebre 
privilegio , que para ilustra
ción de la historia de España

redades y posesiones , cuyos 
nombres se expresan en el 
instrumento que se pone tam- 
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bien en los Apendices del mente en L u g o , y  matando
T o m . presente. Dice el Rey, à Ordoño soldado del Rey y
que todo lo que ofrece le Merino de la tierra, y apode-
pertenecia por la confisca- randose también de los casti^
cion que se hizo de los bie- líos y  de parte de Galicia,
nes del Conde D on Rodrigo Dirigióse D . Alonso à aque-
O ve co , en castigo de lare- lia provincia con su exército
belion que dexo referida , y  para sujetar à los rebeldes, y
de la qual se habla en este pri- habiendo conseguido la vic-
vilegio , contando algunas toria , puso en prisiones al
circuastancias. que se callan C on d e, y  à sus sequaces ios
en eí precedente. Llama pri
mero D on Alonso V L  al 
Conde y à su madre Doña 
E lv ira , rebeldes à Dios y à

desterró á la Ciudad de Z a 
ragoza. Sosegado aquel país, 
hizo el Rey una expedición 
contra los Sarracenos:; y vieu-

su p^sona, defraudadores de do el Conde y sus compañe- 
su R eyn o , y traidores de su ros que el exército Real se 
vida y cuerpo.; y dice, que hallaba muy distante de Ga- 
su linage era su enemigo mor- licia , resolvió salir de Z a 
ta] , y amante de la seducción ragoza y encaminarse hacia 
y  mentira; y que por la trai- aquella provincia con eJ áni- 
cion é invasión que cometie- mo de apoderarse de ella. Asi
ron contra él y su Reyno, 
fueron justamente privados 
de sus bienes. Cuenta luego 
cl alzamiento del Conde D,

lo hizo y mas parece que en 
^sta ocasion no pudo tomar 
sino el castillo de San Este
ban de Ortiguera , porque

Rodrigo, y  dice, que era bien llegando á noticia dei Rey 
sabido no solo en G alicia, si- esta segunda conjuración, de
no en las^partes mas remotas dsció de la expedición contra 
de España, que aquel ingra- los Sarracenos, y se partió
to a quien él habia criado co
mo a su propio hijo  ̂ enri- 
quecieridoie de honra y de 
hacienda , se hizo con el au
xilio de su madre y de otros, 
rebelde y  traidor de su vida 
y R e y n o , entrando furtiva-

ligeramente à Galicia para 
contener el ímpetu de sus 
enemigos , lo qne logró coa 
íacilidad , dexando toda la 
provincia libre de los traido
res y  asegurada à su corona. 
Referidos estos sucesos, ale

ga
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ga algunos lugares tomados nasterio al de Santa María de 
del viejo y nuevo testamen
to , otro de las decretales, y 
otro finalmente del lib. Juz- 
go ; y  con estas autoridades 
prueba la gravedad del deli
to del Conde y  sus sequaces, 
y  la pena con t]ue debia ser 
castigado í y  arreglándose à 
tan santas leyes, confisca las 
posesiones que se expresan 
en esta escritura, y  dice , que 
ofrece à Dios y à la Virgen 
Maria lo que quitó à los sa
crilegos , y dá à los justos lo 
que tenían los injustos y mal  ̂
vados.

E n el mismo año de 1088 
fue depuesto de la Sede Irien  ̂
se su Obispo D on Diego en 
el Concilio que se celebró en 
Husillos. Por esta deposición 
se nombró à Am or Obispo 
de L ugo Vicario de aquella 
Sed e, y com o tal consagró 
la Iglesia del Monasterio de 
San Isidro de Gallobre en ter
ritorio de Pruzos , cerca del 
rio Lambe. Constatasi de la 
escritura de fundación y do* 
tacion que hizo en favor deJ 
expresado Monasterio el sier
v o  de Dios Seitario , la qual 
está confirmada por nuestro 
O bispo, y por Gonzalo de 
Mondoñedo. T odo lo qual, 
y  la unión del referido Mo-

Monfero hecha por el Con- 
de Don Fernando Gonzalez, 
se lee en el fol. lo . del tum
bo de Monfero , y  cax. dç 
Callobre.

Parece que el Conde D . 
Rodrigo O veq u iz, de cuyas 
rebeliones he hablado , hizo 
verdadera penitencia de sus 
delitos, por una escritura de 
doHacion que él mismo con
cedió à la santa Iglesia de 
L ugo , para satisfacción de 
los perjuicios que se ia o ri
ginaron de sus alzamientos. 
Ofrece en ella juntaraente 
coin su m adre, la Condesa 
Doña Elvira Suarcz, à la Sa
grada Virgen Maria, in cujas 
n o m i n e , sanBa nitet Ec'* 
clesia in Civitate Lucensi ter̂  
ritorio Qalleáa , à su Sede, y  
al a<^ual Obispo Am or y sus 
Canónigos todas las hereda
des , Villas y posesiones que 
habia_en el coto de Santa Ma
ria de Lugo , asi Monasteria
les como laicales, y otras mu
chas que nombra para recoin^ 
pensa de los daños que hizo 
quando entró furtivament© 
en aquella C iu d ad , è inva
dió las Iglesias de dentro y  
fuera ,-y llevado ác una per
suasion diabólica , se mantu
vo  muchos días rebelde con

tra



tra D ios y Santa María , y daños, que obligad^ d f  l¡ ne- 
contra el Rey D on Alonso, cesidad de extinguir la dicha 

??  arrepentí- rebelión había hecho a la 
Iglesia de Lugo dentro y  fue
ra de la C iudad, reitera la do
nación de h  mitad de los M o
nasterios de Santa Eulalia y 
de San Antonino de Fingoy,

miento , y pide el perdón de 
sus culpas á D io s , á la V ir
gen María , y  al Obispo co
m o a Vicario del Señor. Hi- 
zóse esta escritura en 17 de
T A l  - T ---- A ^  odu/iiuunino Ge rin goy.
¿  o <̂ el ai^  de 1089 y V de que había dado la otra mi-
ñrraaron el Conde y  la C on- tad su hermana Doña Elvira,
desa su madre, y despues el Además de esto , concede al
K ey con estas palabras: Obispo todos los bienes y de-
^dephonsus nutu Bei Rex rechos que él y los Reyes sus
magmficus hum testamentum progenitores gozaron dentro
laudo ^  confirmo : E l Obispo de ios muros de la Ciudad de
DonJ^moviInChristinomi- L u g o , de tal manera, que
me Amor Lucensts Epscopus, ninguno de los Reyes que le

suscipemfui manu pro- sucediesen , pudiese alegar al-
í^ria conf, Y  el de Dumio: gun dominio en lo respedi-
(^undtsahus Dumtensis Efis- vo  á las cosas que estaban
copus ^r^sens fui similiter, dentro de los muros, que-

 ̂ T7 j  T 1* t . <^Jndoles solo la fidelidad 
En 24 de Julio del mis- que los vecinos debían co

m o ano repitió el Rey Don mo vasallos á su Rey. Omnia. 
A  onso las mas sencillas ex- integra , d ice, 6^ intemerata 
presiones de su gratitud, á 7- • 
las mercedes que recibió de 
D ios en las muchas vidorias 
que alcanzó de sus enemigos, 
y  en especial del Conde D .
Ilpdi-igo, que para su propia 
ruíoa y conñision se le rebe-

ad jus Ec ele si ce ^  Episcopi 
Domìni uámoris , qui nunc 

prceest, Xiel suceessorum suô  
rum , qui post eum precesse 
meruerint, perenniter perma* 
neant salva sola fidelitate

' ------- - ......... ~ nostra, Mmdz también , que
io con otros compañeros de ninguno de la generación de 
Igual perversidad, apoderan los que se, levantaron contra 
üose de la Ciudad de L ugo é l , pueda poseer casa o suelo 
y de otras fortalezas de G i-  dentro de ios muros de la 
Jicia. M ovido también de los Ciudad. Y  para que ésta se

po-



poblase mejor , ordenó que mino era de la Iglesia, y  que 
las personas de la familia Real 
que fuesen á v iv ir  en ella, 
no reconociesen otro señor 
ó patrono que al Obispo de 
L u g o , 5 al que hiciese sus 
v e c e s , com o estaba ya man
dado en los monumentos an
tiguos de sus predecesores.
L o  mismo ordena de otras 
qualesquier personas , baxo

por su delito incurria en la 
sentencia y  excomunión ca
nónica ; fue tanto su dolor, 
que fue descalzo á la C a te 
dral , y  arrodillándose en el 
altar de la Virgen Maria p i
dió perdón de su cu lp a , y  
prometió no cometer jamás 
aquel atentado. Firm ó esta 
escritura el Conde , anadíen

la pena de que tomando parai do luego la confesion de su
sí otro señor que el Obispo, delito , y  la humildad con
pierdan las heredades que tu- que pidió al Obispo D on
viesen por donacion ó por Am or le perdonase ; y  final-
quaíquier otro contrato. Fir- m ente, el juramento que hi-
mó este privilegio el R ey zo de no perjudicar á las he-
D . A lo n so , y despues lo con  ̂ redades de la Iglesia, sino an-
firmaron Am or Obispo de tes defender sus propios ds-
L ugo  , y Gonzalo de Mon- 
doñedo , Pedro Conde de 
Castilla , Martin Cónsul de 

¡León i Fernando Cónsul de 
Asturias, y  Pedro Juez de 
L ugo , & c.

E l Conde D on Sancho 
entró por este tiempo en el 
coto de la Sede Lucense que 

- se llamaba Retorta , hacien-

rechos. Dióse esta escritura 
en I de Marzo del año de 
iG 9 2 ,y  se ha-lla en el T o 
mo 8. de pergaminos.

E n 3 de Marzo del mis
mo año íiizo donacion Froy- 
lan Bermudez con sus hijos 
é hijas, cuyos nombres ex
presa , de la Y ilia  llamada 
Bauzas a la ribera del rio Fia-

do algunos daños en esta m oso, cuyo dominio y  el de
posesion de la iglesia , aun- todos sus términos, posesio-
que per insipientiam dice la nes y  personas , dice la escri-
escritura que refiere este caso, tura , períeneceria en adelan-
Tratóse del hecho del Con- te á la Virgen M aria, y  al
de en una gran junta, y ha- Obispo Am or que presidia
ciendole ver por instrumen- en su Sede. Es notable el
tos legítimos que aquel tér- principio de este instrumen

to,



to , no usado en otros que de su marido D on Suarío, 
visto. Agnoscat  ̂ dice, om- con quien antes íiabia hecho 

ne SíSculmi venisse vit¿e pre- testamento en favor de la Se-
miurn. Post jugiim asperi hos- 
tis apparuit fedemptio. Om
ni vita bonum ex parttSpi- 
ritm Sanñi, Vita vero per- 
versum ex parte Zabulón, 
Autorizase la donacion con

de Lucense, para sustentar su 
vida como una viuda que 
debia v iv ir  de los bienes de 
la Iglesia. Promete servir con 
fidelidad à ta Catedral, y ra
tifica el juramento y  oferta

el Reynado del Emperador que hizo con su marido de 
D on Alonso ea la Ciudad de mandar á la Iglesia toda su
T oledo que habia conquista^ 
d o , y con la presidencia de 
D on Gonzalo en D u m io, el 
qual y Don Am or Obispo de

hacienda y  familia ; y final
mente , declara su voluntad 
de que su cadaver sea enter
rado en el cementerio de Ja 

L ugo confirman luego la eS- Catedral de L u g o , aun én el 
critura. Hallase también me- caso de morir en tierra muy 
mona de este prelado relati  ̂ distante. Confirmaron esta 
va al mismo año , en escritu- escritura despues de Dona 
ra del tumbo viejo de Carra- Sancha los Obispos Gonzalo 
cedo dada en 15 de Agosto, de D um io, Pedro de Orense,
la qual contiene una dona
cion hecha por el presbítero 
Janardici al Monasteriíy de 
Ferreyra, cerca del rio asi lla
mado en tierra de Pallares.

Doña Sancha hija del 
Conde Don V e la , firmó en 6 
de Diciembre de 1094 una 
escritura que dirigió á Don

y  Anlor de Lugo. A l mis
mo día y año pertenece el 
testamento del Conde Don 
Suario marido de la expresa
da Doña Sancha, el qual jun
tamente con su muger dá á 
Ja Iglesia de Lugo un gran 
numero de heredades y  V i 
llas in pretio sepultura. si-

A m or con estas palabras: Ve~ guiendo el exemplo de Abra
herabili domino meo , domino han y otros Patriarcas. Q uie-
Amori Lucensis Sedis JEpis- re que la mitad de las pose-
copo. Ofrece en ella al Obis- siones que manda, pertenezca
po y  su Iglesia su propia per- al Obispo , y  la otra mitad k
sona, y  hace contrato de te- los Canónigos, con la con-
ner en usufruto las heredades dicion, de que nunca se ena-

g«-



genen de k  Iglesia ni aun en Ciudad. Hizose esta dona*
favor de sus parientes, lo que cio'n en 13 de N oviem bre
manda con tanto rigor que cbl añO‘dé 10 9 4 , y está fir-
dice : E t  si pnesul pr¿ediB¿e mada por Dalmacio Obispo-
Sedis spontanea volúntate rê , de Santiago ,, y ’por Am or,
Jiquerit ipsas hereditates , ér 
propinquis meis dederit -, in 
amcenitate paradisi ss ' non 
videat* Hizose este tcstatifen- 
to : Regnante u4 dephonso Re'

que lo era de L u go. Bran- 
daon dice , que  ̂ puso los 
nombres de los prelados y  
señores que firmaron la es» 
critura , en la misma forma

ge in Toletola, ér Comité-Rey- que están en el original ; pe- 
mondü in Gallecia, Rrasula^ ro lo cierto e;s, que en lugar
tum in JLucense urbe tenente 
Amore Episcopo. las
Confirmaciones de los tres 
Obispos que se nombran en 
la escritura de Doña Sancha, 
y la del nuestro dice asi:

de Amor Lucensis Episcopus  ̂
se lee en la copia Amorla-  ̂
fiensis Episcopus. ■ >
o De' la presidencia de D . 
A m oren el añode 1095 tengo 
presentes dos memorias. La 

’Amor Episcopus Lucensis Se-̂  primera se halla en una es- 
dis, 'qui hoc test amentum, sus- critura de permuta entre Os- 
cepit, conf. mundo Obispo de Astorga,

E n la Monarquía Lusi- y el Monasterio de Samos, 
t^na lib. 8.- cap. 7 se publi- hecha en 13 de Agosto , au- 
cÓHina donacion , copiada torizada con el reynado de 
del libro que contiene las 
qiie sé hicieron a la Sedé de 
G oim bra-, y ’̂ kech  ̂ por el 
Conde de Galicia Don Ra- 
moi3, éstándo ~'én esta C iu 
dad con su mugér Doña 
XJrraca. Ofrece a la Iglesia de 
Coim brá e l ■Moiiasíério lia 
mado dé üafeáriza , el quai 
fue del dominio de aque
lla C-^tedral , hasta que se

D òn Alonso en T oledo y  
España, y del Condado d  ̂
su yerno Don Ramón en 
Galicia y  Santaren , y confir
mada por Pedro Obispo de 
Leon , y Am or de Lugo.

La segunda está en un 
privilegio , que se cita del 
Baperró de la Santa Iglesia 
de Santiago let. B. fbl. sS.-ys 
es del-Conde D on Ramón, y

anexó al Colegio de Ermi- de su muger Doña Urraca, 
taños .Agustinos de aquella dado en 124 de Septiemhre 
y • de
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ds 1095 , y  confirmado por- como se irá diciendo. Llegan-,
nuestro Obispo* do ai cap* 5. donde.escribe

E n esttí^üño de ío p f , di- de la restituGion que seiiizo
ce la historia Compostelana, á h  Iglesia de Braga d_e los
pasó Dalmacio Obispo de .bienes que estaban enagena-
Sintiago, con otros Com pro- dos., dice asi : Muerto Vis-
vinciaies \ Francia á la pro- trario, Metropolitano y Obis-
vincia de Alvernia  ̂ á cuya po de Lugo , que habia.
capital Cíérm ont convocó e l proturado mucho la restitu-
Papa Urbano IL  Concillo^ cion de la* Metropoli de Bra-
que se tuvo en 18 de N o - ga , sucedióle A m or , el qual^
vJembre. Parejee que uno de estuvo tan áspero , que no
ios Com pfovinciales fue el; spio no quiso tener por su.
Obispo de Lugo D . Amor,- Metropolitana la Iglesia d$
Como indican las memorias^ Braga, mas. pretendía , .que le
que-el célebre Agustiniáno habia de ser sujeta , y  que él
Román escribió en su obra Habla de visitar ia Iglesia
ms. de la Metropoli de Bra- Bracarense ; y  com o vio  que
g3. Tratando éste en el cap.r* se le hacia resistencia’, fue a
d d  lib. 2. de como se dio 
órden para festaufarse la C iu 
dad de Braga, y de los in
convenientes que para esto

la Corte Romàna estando ei  ̂
Auvernia eii Francia Urba
no ÌI , siendo Don . Pedro 
Obispo de Braga, é Informó-

hubo , dice y que D on Pedro le com o las Iglesias de Bra-,
Obispo primero Bracarense^ ga y^Orense, que habian[sin
después de la destrucion de do subordinadas á ia de Lu^
esta Ciudad nunca se inti- go  ̂ se querian hacer exen-?
taló  si no Obispo  ̂ porque tas , & c. 
vivia  aun él Metropolitano V iv ió  muy poco tiempQ
Vistrario Obispo de LugOj; D,. Am or despues de los suce-
y  no conyenia intitularse dos sos referidos , lo que infier<í
prelados de tina Iglesia con de Una escritura que se con-
un mismo tituloé D icho es
to j escribe jo  siguiente: 
r/J eí de Lugo-., y sucedióle uñó. 
ñamado Amor y que niñgum

tiene en el tum^bo de Sa
mos num» 145. Por los años 
de Í090 se m qvió un pley- 
to entre Don Pedro Abad

tUf̂ o a la Iglesia 4 -̂., Braga, (le dicho MonasLerio , y  D o-
na
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ña Adosinda D ía z , y Pedro pertenencia , que presentó el' 
Froy 1 az sobre la pertenen * Abcid , fueron todos de pa
cía de la Villa de V eyga de recer , que la causa se deci- 
Oman. Siguiéndose esta cau- diese en Lugo poniendo lás 
sa, quiso el Obispo P .  A m or panes litigantes la^ fianzas

que se determinaron. N o m - 
brafonse los Jueces , entre 
los quales no se expresa el 
Obispo de L u g o , sino solo 
D on Gonzalo , que lo era de 
M ondoñedo , y  también D , 
Odario Ordoñez , M erino 
en aquella Ciudad , y  en 
Montenegro, .Por la declara
ción que los testigos bicie- 
roij con juram ento, se ave- 
riguó , que el derecho del

cortarla , y  componer las 
partes ; y para este fin fue 
al Moaasrerio de Samos , y 
trató con el Abad y M on
ges mas graves , que la dicha 
V illa  se diese à Doña A d o 
sinda , con la condicion de 
que esta señora cu ltivó la  las 
heredades, y  reconocería el 
dom inio de los Mongás de 
Samos , à los quales debe- 
í ia  restituir aquella posesion
quando asi lo quisiesen, L let Monasterio à lá referida V I-
gó el año de 1096, hasta el Ha , era legítimo ; y  com o
que Doña Adosinda tiiv^ por este tiempo fuese el Rey.
lá; V illa  pacificamente / p«ro D on Alonso à Sandago, se le

'fa llecien d o entoncésVcoñíO presentó et A bad '-con  el
parece^'el Obispo D . Am or, testlitìonio de ló ^ ú e  resultó
por cuyo resoeto se había derjidcioy^qüe dé'su orden
h e c h o  aquella i'gracia ;■ igi se hibiai héélio 'e n -L u g o ^
Abad y-dem;ásr< feñges-- pfi Mandó entoBcesi’ el Rey - |

. Riéron la. VMfa á .Doña Ado- su y¥rn9  é} títSiideí D ^R a- 
sinda, ' Kle l̂Sse está k̂nmä -à mon , -qu  ̂ gobernabá*ía* 
là restÍÉuctón r p o r -io qiie el licia > que  ̂ seQ ̂ obrásen 
AbaH‘ detenniáó ir à Burgos fianzas de Doñá-^^ádosiéda,

4 ue4 ra dei.eièn §ü#idös 
lös 'q u ä le tpagó esta ss 
WíF caballo éOn ‘ Ití silla 
'freno y - qT|ä̂ renta-- su 
Confirmóse también el p rjí 
^xjeg$p pieséntadb por á  
A b á d 'd e  Samos y y -d ic e  lá

es

injüria-qdé «¿ühäcia â''§u-Mo
nasterio* En esta Ciudad' se 
|untó él Rey con ios-O bis
p o s , y  Señores dé siTiíCorfe-' 
y  le/étídóse í̂a eí^riturá dé 
O'c:

t



escritura ^que csio fue eii la ancianosy ministros ds aque-
fiesta de la Natividad de !a Ha Iglesia a fin de que eligie-
Virgen Maria ; esto es , ocho sen persona idónea para el
di?s despues de las Kalendas gobierno y  administración de
de Septiem bre, en la Ciudad la Diócesis , lo que hicieron
de Lu.?ro ; y  que el juicio pidiendo para estos cargos la
que se, hizo en Burgos fue 
en 8 de Julio. De todo lo  
qual se dio en favor del M o
nasterio de Samos la escri
tura referida , que se firmó 
en I o., de Septiembre del 
afid de 1096,, que correspon
de áo la era que en e lk  se 
anota'de 1134. ^ no

í : D . P E  D R O  i r .

persona de D . Diego G e lmi- 
rez , C;inónlgo de aquella 
Iglesia, y Cancelario del C on 
de. Esto fue en el añode 1093, 
por lo que parece que debe
mos decir en vista de uii tes
timonio tan expreso j  coe
taneo que en la Iglesia Lu« 
cense presidia entonces un 
Obispo, con el nombre de Pe*f 
dró , y  no D . A m o r , cuyá 
presidencia dexo;^stabIecida 
c<ji%éh autoridad tde varios 
prisvilegios , hasta "fines deí 
iaijo de: 'ip95. E l M ro. F lp f 
rezj, refiriendo este suceso eri 
el Tom.1-9. pag. 209:.num.3í 

de D . dice , qua los Obispos lia?
ya memoria dice l Posí]húm jtpados 'portel C onde D , R aí 
i^etms ^uccefpl. oLr ; ifion fueron-los de-L eoii, 
.f •'£<]{ la|4 îstpri% Qoi^pos? M pndqñedoi iTiay ,-y\'Orefl? 
teJajiaJibxj#,cap» 4.̂  se refiet áe^ide dPGde se colige „Jqu's 

ê , que Go^pgdecíendose; él nuestro erudí|p Jé̂ yó* en et 
(Jonde^PorinRamon de lo$ gxemplar de ja  histpria Cotór

. Despues  ̂del de 1095»' 
hasta, Cri de i j
urj ■ D 0¿aí>» -  - * 

, > E l catálogo antiguo L u 
cense se'a-^aba en el .sucesor

trabajos hq^e a|ligian _ 
iglesia de^ Saiitiago i y ¿si 
pueden en la hist. qitf 
liamp á < los Obispos Pedro áp

postelána, que tuvo¿pr§sgot^
Petrp Legiomm ŷ ’ Y, mvM: 
tro Lucensi y Ç0MQ dice el iin^ 
pre^Oj ,0 à. Ip menos que

L ugo j Gpnzalp de',,Mpndo> emendó el texto,sabi^ndo qu^ 
fk d o , Auderico dê  T-\iijjiIy en el año de Í093 4  Obispo 
? e 4 r;0 . dç Qfe,r\s? > y a ip ö0 § ^  I/ygo no .;|e ‘Ugínáta Pe

dro'«■j



dro y sino A m o r , y  que el rizó con la expresión del
Legionense tenia aquel nom- rcynado de ,D. Alonso , del
bre , como consta del catálo- qual dice : R.egnum príscum
go de esta Iglesia. Y o  nun- Toletum tenens, y  del Ponti-
ca adoptaré ni la lección , n i ficado de D . Pedro en L ugo,
la emienda de Pedro Le» E n 22 de A bril de 1099
gionensi, porque tengo por se dio una escritura , que se
increíble, que el Conde D , lee en el tumbo viejo de Lu-'
Ramón , que gobernaba à go , y  comienza asi : Ego
Galicia , llamase à aquella Geloíra Suariz Comitíssa vo-
junta al Obispo de la Corte bis patrí ^  pontífice domino

León , y  me parece mas J?etro Lucensi , 6" ómnibus
verisiríííl,que los escritores ó suceessorihus vestris in eadem
Icscopiantes de lahist.Com - Sede venientibus , é̂ c. E í
postelana se equivocaron po- Obispo dio à esta señora al-
niendo el nombre de Pe- gunas heredades in préstamo
d r o , que presidia en Lugo 
en los últimos anos del si
glo X I. con el de A m or, cut 
ya presidencia en el año de

6" in atondo , y  ella ofreció 
cuidarlas sicut honus agríco
la , y  servir á la Iglesia de[ 
L ugo  con gran fidelidad.

1093 ,es inegable hallándose y  restituirlas quando asi la  
'confirmada con tantos y  tan quisiese el Obispo y  Cabil-
autenticos privilegios.

En el A rch ivo  del M g-' 
nasterio de San Julián de Sa- 
mos existe una escritura, que 
contiene la donacion que 
Pedro Garcia hizo al Abad 
Froylan y  sus Monges de la 
mitad de la Iglesia de Santa 
Maria de Sonniti , situada 
Junto al rio Sambelo , con 
todas las posesiones que la 
pertenecían , y  se expresan

do , cuyo era el Señorío pro
pio de aquellas haciendas.

En el T om , 22. pag. 71,, 
refiere el M ro. Florez la do
nación que la Infanta DoñaJ 
Urraca, hija de D on A lo n 
so V I . hizo á su fiel criado 
E ro Armentariz en el año. 
1102 de la Iglesia de Santa- 
Maria de Lama , en el va
lle de Armenia , junto al rio 
N e y ra , la qual está confír-

en el instrumento , el qual mada por Don Pedro Obis-
fue dado en 18 de Abril po de L ugo. En 6 de O dun
del añede 1098, y se autQ  ̂ bre del mismo año confir- 

T m .X L y  ^
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mó el Conde Ddn Ramón que el Obispo de Lugo D .
con su muger Doña Urraca Pedro reconociese todas las
todos los privilegios conce- escrituras y  posesiones que
didos en ios tiempos ante- tenia de sesenta años hasta
riores a la Iglesia de L ugo, el dia de esta disposición , y
E n el principio de la escri- diese á sus legítimos dueños
tura , dicen los referidos Se- lo  que ha'lkse retenido Con-
ñ o res, que la hacen á la Vir- tra todo derecho. El Obispo
gen M ria , necnon novissimo obligó a los hijos del Juez alnecnon
Pe tro se runda prasuli , que 
además de lo que dixe en 
D on Pedro I , es argumento 
que convence la infundada 
m ultiplicación, que algunos 
ponen de Obispos Lucen- 
ses de este nombre, dicieoda, 
que el presente fue el V I L  

Cerca de este tiempo fa
lleció en L ugo el Juez de la 
Ciudad , que se llamaba P e 
dro , el qual en sus últimos 
diis ordenó y  dispuso de to 
do lo que tenia , arreglán
dose en todas sus disposicio
nes á lo  que pedia la verdad 
y  justicia, y  haciendo que 
todo se escribiese por mano 
de un maestro^ que se decia 
Savaredo.Eo los mismos dias 
acudieron á su casa muchas 
personas pidiendo las xesti- 
tuyese las escrituras y here
dades que las habia quitado 
injustimente , y  con violen
cia. El enfermo , obligado de 
Ja justicia con que se le pe
dia lo mal habido , ordend

cumplimiento de lo que su 
padre habia dispuesto ; y en-x 
tregandole ellos todas las es
crituras que pudieron juntar, 
se leyeron éstas en presencia 
de muchos , y  despues de 
quemar las que se encontra
ron fingidas j se restituyeron 

'Jas demas con las heredades 
que expresaban , a sus ver
daderos señores, prometien
do los hijos del Juez , que 
nunca harian algún fraude 
en este asunto. Hizose la es
critura de este reconocimien
to en 17 de Marzo del año 
de 1 104 , y la firma el O bis
po con estas palabras: Fetrus 
.Lucensis Epíscopus , qui sus- 
.clpiens f u i , conf.

En 24 de Marzo de 1 105. 
jEro Citi Ansemondiz, desean
d o  el premio de la vida eter
na , y  creyendo la resurrec-# 
cion de la carne por la auto
ridad de los testimonios que 
cita de las santas Escrituras, 
ofreció á . k  Y irgea  María,

&



Catálogo de los Obispos. D. Pedro.
ér ejíis Ecclesia Lucensis seu igual decreto contra los que
sanBissimo Pontifici Petro se
cundo , la V illa  de Mandriz, 
y  otras heredades que se nom* 
Ijran en su testamento , con-

hiciesen aquel delito dentr3 
de los términos de Lugo, fue
sen vecinos de la Ciudad 6 de 
otro pueblo. L i  razón sobre

firmado por el Obispo en es- que los Señores referidos Tun
ta form a; Petrus Dei gratia daron su decreto, es la siguien- 
Lucensium Episcopus , conf. te : Quoniam injustum est  ̂ ut 
E n  9 de Abril de 1106 se hi, qui pro omnium utilitate- 
tuvo en la Ciudad de L u go  laborant, pro alienis injuriis 
una gran Junta, a que con- mulBentury ^  qui de negotio--
cu frieron el Conde de Gali
cia D on Ram ón, el Obispo 
D on Pedro , y  muchos G o 
bernadores y  Caballeros de 
»aquella Provincia , los qua- 
les formaron un decreto que 
juzgaron conveniente para

vívunt, negotiandi viam non 
inveniant.

La grande y  célebre C on
desa y ‘ Gobernadora de G a
licia Doña Urraca dio testi* 
monio de su ardiente amor 

la sagrada Virgen María,
honor de la Virgen Maria Pa- cuya Imagen se veneraba en 
trona de la Ciudad , y  para la Iglesia de Lugo , haciendo 
común utilidad de toda Ga- una donacion que se halla 
licia. Atendiendo, pues, à la copiada en el tumbo anti- 
libertad con que debian ir à guo de su A rch ivo  con al- 
los mercados que se celebra- gunas clausulas notables. L ia
ban en L ugo todos los que mase la Infanta hija de D on
quisiesen negociaf , manda
ron que por ningún m otivo 
se les pudiese tomar prenda, 
5si en la ida à la Ciudad, co-

Alonso Emperador de T o 
led o , y  Emperatriz de G ali
cia r y  d ic e , que ofrece ios 
bienes que expresa a la Ma-

m o en el regreso a sus casas, dregloriosisimade Jesu-Chris- 
baxo la pena de cien sueldos to , cujus reliquiarum decus in 
que se deberían pagar al se- Lucensi mirahiliter veneratur
ñor del territorio donde se 
-cometiese lo prohibido, y de 
■pagar doble al dueño la cosa 
6 alhaja que se le tomase o 
quitase. Establecióse también

Civitate'y magna celebrañone 
divinitatis ibidem drvinitus ins* 
pirata  ̂ Hace la oblacion por 
el alma de su marido, y por 
Ja suya con estas palabras;

N  2 Pro



Pro anima viri met ghriosissi- puede sostenerse por el testi-
tnî  duciŝ  domini Rahnundi, uionio^ de una escritura tan
qui paucis diehus mecum vi- autorizada , com o la que re-
xif i sctlicet ante me istius sa- fiero al presente del A rch ivo
fuli fragilitatem reliquit, é '  de L u g o , la qual le supg-

pro_me , quam similis casus ne ya difunto en el dia d é la
sjpeBat, E l qual testimonio 
es el mas oportuno para co 
nocer en qué tiempo falIecixS 
el Conde D on Ramón , so-

data que es X I I . Kah Fe- 
hruarii, y  se reduce al 21 
de Enero.

Llegado el año de 1109
bre lo que se ha escrito hasta falleció D on Alonso V I  faí 
ahora con mucha variedad, tando con la vida de este gran 
E l Mro. Florez trató este Príncipe las incomparables 
punto en el T om . i .  de las felicidades que en su largo 
Reynas Cat.pag. 236, y  ere- Reynado alegraron à todas 
yo  que vivía el Conde en 17 las Provincias de España, 
de A bril del año de 1107, Proclamada Doña Urraca por 
íundandcse en una escritura sucesora de su buen padre en 
que cita Sandoval, à la que la Ciudad de T oledo , se ca
se opone este mismo Autor, só despues con D on Alonso 
poniendo luego el obito en Rey de A ragon, no por su 
26 de Marzo. Es constante, gusto, sino por condescender 
que la muerte del Conde no con los Señores principales 
piiede atrasarse al de 1107, cuyo consejo debía seguir 
en vista de que la escritura conforme à las ultimas dispo- 
de la dotacion de la Iglesia siciones de su padre. Duran- 
de Salamanca que se dió en te este matrimonio, D . Alon- 

-̂ 20 de Diciembre de este año so no correspondió con la 
supone ya su fallecimiento, gratitud y  benevolencia que 
por donde coligió el Mro. debía à su esposa , antes bien 
rlo rez , que si el Conde v i-  la trató m uy m a l, exer^itan- 
via en 17 de A bril del mis- do en ella su dura y  cruel 
m o , com o testifica la escri^ condicion. Desde que co - 
-tiira citada por Sandoval, h  menzó à ¿nanejarse. el nego- 
muerte .fue entre dicho dia, cío de la separación , se ocu- 
y el 2̂ 6 de Diciembre del año pó el mismo Príncipe en ha- 
referido,. Mas esto.ultimo nò cer guerra y muchos daños - 
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eö el R e y n a , de cuyo asun- que se continuaba la guerra 
to traté largamente en la his* contra D on Alonso de Ara- 
toria de L e o n , y  en las me- gon , hizo la piadosa Reyn* 
morías de la Reyna Doña D^ña Urraca una donacion 
Urraca.^ Entretanto atendió á la santa Iglesia de Lugo, 
esta Señora á la felicidad pú- por una devotísima escritura 
bllca; y  una de las cosas que que referí con otras en la híst. 
se hicieron por solicitud su- de los Reyes de Leon que 
ya, fue la de coronar á su hijo, publiqué en el año de 1 792,- 
y  la de conservar su vida, ase- en prueba de la gran neccr 
gurandole de los que le per- sidad con que tomó algunas 
seguían. Algunos de éstos se alhajas de las Iglesias, y  de 
hallaban en la Ciudad de Lu- la presteza y  liberalidad con 
go y com o refiere la historia que las recompes^aba ; sin em* 
Compostelana en el lib. i .  bargo de que el uso que ha- 
cap. 67 , por lo  que inten- cia de ella , era en beneficio 
tando la Reyna llevar á Leon de las mismas Iglesias y  de 
a su tierno hijo para poner todo el Reyno. D ice prime
en sus manos todo el Reyno, ramente en este devotísimo 
juzgaron los Señores princi- instrumento , que hace la 
pales que convenia no salir oblacion en honor de la glo* 
de Galicia , sin dexar una riosa Virgen Maria , cujus sa* 
Ciudad la mas fuerte y  po- era reliqui¿e y 6̂  'venerandum 
derosa , baxo la obediencia nomen Lucensem incolunt ur  ̂
del nuevo Monarca. D iri- hem , ubi d Deo crehra mira" 
giendose, pues, hácia León, cula mirahiliter, atque innu" 
se llegaron primero con el mera assidue fiunt. O frece 
exército á las cercanías de luego todos los bienes que 
L u go  ; y  enviando sus lega- por Real sucesión tenia den- 
dos á los Lucenses, éstos re- tro de los términos de la C iu- 
conocieron inmediatamente dad , expresando los lugares 
por su R ey y  S&ñor al hijo de C a u le o , Varcena y  Pina- 
de Doña Urraca , adhirien- rio con las familias de su do- 
dose á su partido aun los qu^ m in io , para que éstas contri- 
hasta entonces habian segui- boyan á la Iglesia de Lugo, 
4 o  a los Aragoneses. quidquid Palatino Imperio ex

E n el año de 1112  ea morcrMere cogehantur.Oítz- 
Xíwi» X L .  N   ̂ ci-



cidos estos bienes, pone una solo oprimían al pueblo, si-
humilde y devota oracion no también á las Iglesias, sien-
que debo reproducir en este do la de Lugo una de las que’
lugar. O  Señora y: Reyna Ma- mas padecían, según -la' famat
ii\,  madre de Jesu-Christo,- publica de los que entonces-
te ruego aceptes esta obla- hablaban de la turbación del
cion aunque pequeña, y  pre- Reyrjo. Por una parte tenía
sentes mí¿ suspiros, lágrite^s  ̂ esta Iglesia un enemigo tan-
y  gemidos á la magestad de poderoso Como el Conde D.;
D ios, para^qúe por medio do Rodrigb , mencionado en 'el
tu piadosa intercesión consí-' cap. 97 de la hist. Composte-
ga yo ia pacifica poses-ion del lana, que dice de ella: Maxi^
Reyno de mi padre ;'y tú seas me Comitis R, dominio subju^
mi escudo y  mi'amparo en gata opprimehatur. Por otra
este siglo , y "en el dia dei 
juicio tremendé; Hecha esta 
oracion , dice que tomaba 
cíen marcos de plata de la

párte favorecían poco las cir-̂  
constancias - que concurrían 
en el Obispo D on Pedro, pa
ra defender i  su Iglesia de

que servia á laJglesía , para tantos insultos. Porque em
pagar á sus soldados, y  ea pleandose enteramente en la
recompensa * hace donaciott contemplación y en el deseo
de la Villa de Gonteriz , í& c; de la ' eterna bienaventuran-'
Sígnense las firmas y confir- za , no suspiraba por otra co>
maciones de la Reyna , del sa que por vérse libre de los
Obispo de Lugó D on Pedro, ciiidádos del ministerio pas-
y de otros. Eclesiásticos V y. toraLíPor esta razón, y  pria*
caballeros. En el Tbin* 10 ds ¿ipalmente pdria falta, de sa-
pergaminos tiene ésta escri-I lud con que se hallaba, no
tura la era 1165 , .ŷ si. esta es podía vindicar el honor y  la
la ma¿ verdadera',,rpeftenecé libertad 4ê  su ̂ Iglesia, ni acu*
à la. presidencia del preládb 
sigúlbrfte^f.-^-n. ¿ ; ) -b

E n el tiempo síguíente 
« I ‘de la referida donacion, 
se aumentaron ílas rapiñas- 
m uertes, vexaciohes y  otras

dir a las * necesidades de sus 
oveja£t.erí' tiempos tan cala- 
m itb s o s n i aplicarse "^aFdes- 
pacho de los muchos’ y  gra
ves negocios que se ofrecían. 

Para establecer la publica
calamidades las qüaies- -no tranquilidad en la grande tur-
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baclon que afligía a todo el pastoris officium tmeret, in
Reyno , y  para remediar, las Episcopum eligeretur , sim^
opresiones y calamidades que mopere precibus impetrare la-
padecían las Iglesias, deter- horavit. Admitida la renuncia,
minó el Arzobispo de T o le- eligieron de común acuerdo
do y Legado de Roma D on los Lucenses para Obispo de
Bernardo juntar un C oncilio, su Iglesia á otro D on Pedro,
para el que convocó a los que era Capellan de la Rey?
Obispos y  otros prelados de na Doña Urraca^ présentanr
España. Celebróse éste en Pa-= do con la elección sus hu?
lencia en 25 de O dubre del mildes súplicas, pidiéndo le
año de 1113 , com o cons- les concediese este consuelo
ta 'del exemplar de la historia de que tanto necesitaban en
Compostelana publicado por aquellas circunstancias.
el Mro, Florez , cuya auto
ridad y  pureza en esta parte 
se puede apoyar con excelen
tes pruebas , que desvanez-

Remitid.Oj este nombra
miento y memorial al Arzo-^ 
bispo D on Bernardo , .escrií 
bió este Legado á los Obis^

can la opinion de Berganza pos de Compostela, Mondo.-i
que lo puso en el año de 1 1 18. ñ ed o , T u y  y  Orense , dan-.
Éntre otras cosas que se tra  ̂ doles comision para que;con
taron en el C o n c ilio , fue la graa diligencia averiguasen»
grande inquietud y  violen» si la elección hecha por el
eia que afligía à la Iglesia de Cabildo pueblo:'¡de L ugo
L u g o  , y la manera con que era legítima y  canónica, y  pa-
podría defenderse de sus. po- ra que en,el caso de serlo, fue-
derosos y  tiranos enemigos, se'.el nuevamente, eledo co a-
com o lo deseaba y  pedia to-¡ sagrado por los expresados
do el Cabildo <y el Obispo O bispos, o . enviado al refe-^
D on Pedro , de cuyas ins- rìdo Arzobispo para que: él
tancias .,y renuncia habla asi le consagrarse, En ,e§ta& le^
la citada historia ; Ipse quo-i tras;,excluyó el Legado' ,Ro-
qiie prafatMS summa, religiô  mano al Arzobispo.de Brag^^
nis viri, ut jam tanto Jjborè. Don Mauricio del ado de la
de sister et ìmHus que f quì̂  quod consagración , por estar sus--
nullo modo implere poterat \ ér penso deh oficio Episcopal,
Ut Eccksiam. proteger&t .y ér mieatras persistía en su ino- 
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©bediencia a la Iglesia de R o- nari alium proposuistu S i' eŝ  
ma. Los Obispos comisiona- to fuera ,asi, no podríamos 
dos hallaron que ía elección dudar de la falsedad con que 
íue hecha con arreglo á los la historia Compostelana re
sagrados Cánones, por lo que fiere ia renuncia del Obispo 
determmaron consagrar al D on Pedro, y  los motivos 
ele^o conforme a la dispo- que ocurrieron para la elec- 
«cion del Arzobispo D on cion de otro prelado. Pero 
Bernardo. Señalóse para esta a la verdad, no merece c r i-  
funcion el día 25 de A b ril dito loxjue se dice en el Bre- 
del año siguiente 1 1 1 4 , y  v e ,  en virtud solo" de la re-

1 consagrante presentación de D on Maurí-
el Obispo de Compostela D . cío , cuyos desafueros 
D iego Gelmirez, á quien asis
tieron los Obispos de Orense 
y  Mondoñedo. Asi concluyó 
su Pontificado el venerable 
Obispo D on Pedro I I , cuyo 
nombre se verá en escritura 
del año de 1 124 en compañía 
del sucesor, distinguiéndose 
ambos con la ¿ota de II. y
n i. - '

En el T om . 3, de las Mis- 
cel. de Baluzio pag, 480 , se 
publicó un Breve del Roma-
__ _ r> ----- T í _______________ 1 T T  ' J ! ,

- - son
bien notorios en la historia 
Eclesiástica. 1

En la clausula exhibida 
del Breve de Pasqual I I , se 
supone que Ía Iglesia de L u 
go pertenecía ya en este tiem
po a ia M étropoli de Braga;* 
y  porque me he propuesto 
concluir el tratado present«' 
con las memorias del prela
do , en cuya presidencia &e 
verificó el término de la ex
tendida jurisdicción de la

no Pontífice Pasqual II.'d i-? Iglesia Lucense respedo dc'
rígido al Arzobispo de T o - ‘ Jas de Braga y  Orense que
ledo D on Bernardo, hacien- duró hasta ahora : copiaré
dolé 'presentes algunas, que- aqui lo que el famoso A gus-
Xas que tenia contra él D on tlniano Román escribió*  ̂so-
Mauricio Arzobispo de *Bra- bre este asunto, despues de
ga. Una de ellas se refiere con reconocer los documentos del
estos términos : Item in A rch ivo  de Braga  ̂ Hemos
(ensi Eccksia ad ejus Metro*̂  v isto , que aunque D on Vis--
polim pertinente Episcopopra- trario Obispo de L ugo  f iv o ”
ter judidum ejeño- supepordi*. recio à la x^stauracion de la

M e-



M etropoli Bracarense , el su- Romana , cometióse a los
cesor D on Am or se opuso a Obispos D . Pedro de Leon^
e lla , representando que asi . y  D . Pedro.de Q viedo. To^
esta Iglesia com o la de Oren- davia' hubo porfías 3 mas el
se habían sido subordinadas Papa Calixto I I . continuó
á la de Lugo. E l Papa Urba- ésto con mas veras, porque
no II. le mando que desistie- señaló á Lugo' siís pueblos
se de aquella pretensión, por- con mucha diátineioh , y  ai
que las dos referidas Ciuda- cabo mandó dielio D óü
des fueron en otro tiempo Pedroque tübi^e por su Me*
Episcopales j y  si la Iglesia tropolitano al d e  Braga.\
de L ugo tuvo jurisdicción en L os Obispos de L ugo  se que-
aquellos territorios, esto solo daron con la antigua Iglesia
fue efedo de la dominación de San Pedro d e  MaxinSinos,
de los M oros, de que ya es- y- porfiaron â vísitaíla ^ u -
faban enteramente libres  ̂ N o  choá añós despües que habia^
quiso D on A m or obedecer,'' Arzobispo en Braga, Mas D;^
dice" el citado R o m á n y  es- Juan que por sobrenombre
tu vo  rebelde y  murió en su se decia el Ovejero , resistió
porfía y por lo que el mismo bravamente a esto j y  llevaa--
Urbano mandó al sucesor dose la ca u sa l Roma-deian-^
D on  P ed ro , que no tratase te del Papa Alexandro IIJ,
en lo de las Iglesias'de Braga ¿1 proveyó que los Obispos'
y  Orense. Sucedió á ürba- d e T u y  y  Puerto concerta-
no Pasqual II . que dio el pa- sen este pleyto cóm o mejor
Bo á D on G ira id o , y  mandó Jes pareciese j■ y  desde ahora
que se dexasen los Obispos quedó todo Jo espiritual qué
de L ugo de aquella preten- habla poseído I3 Iglesia de
sión j y  porque no hubiese L ugo libre paira , el Arzobis-
Éias demandas en la Corte pado de Braga.

iiii
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M E  M O R Í A S  D E L  I N S I G N E
T“  ̂M¿̂ ¿¿sfé¥io: lie''SAn Julian. y Santa ' ‘
boniinoij .11 otMMsilisai ^amos, 

É
-Í-.íñi'^v Si'ii; íí 'C • ■ j

ñ 4a Pjocssis cÍq L ugo, esíe sentido se halla ,' com o
J r\ s)g|§.legq4s.detesta Qa- escribí en el T om . 3 5 , en el

p j t ^  se haiia ijín |g?r;itQrÍQ;AÍaj glosario gótico de, Francisco.
ma«¿qjar t̂ígú3.Hie }̂í6ít^^  ̂ Xpnip^,que,tratando d̂e la raiz,
por ,á m ^  ^  -rhcS^ia m m m , , qi?esignifíca la,
riaj, ,que na?ieíido eii^eUmoii- Union de una cosa con otra,;
t¿ ’^ribio; C|er]ío>j:or^e y  los Anglo Saxone^ cuyo^
oris¡it¿*á'^i^leoté,^ y,.^^^ i/lioma ílie_ dialeáo del gó-?
cíg¿ios^c;Caqr 1̂ fÉ^}ím;.cn7 ti,co  ̂usan del ypcabio sama^

. .Mip?)rilíH|r;#b|xo^ noff para denotar muchas, co*
4 e ' la f .ex^res|i;dft3Ciíj4l4 - de sas, jqiitas o congregadas :ei%
L ugo. “En el^eíerid¿territ9í- una. E n  este j;é r fitp r io .^ íin

hay |]R:.siÚQÍí>cre.gr.aa« lio  está fiiadado el célebre
ds,s. mpnt^aaas -eil un  ̂- p̂íofuî -: Monasterio, de <Monges
dc)r!yajl^r¿iuy apsfta^^ nedia:inos , que. 4^1 .mismo»
vi^a y- bullicio, ^e |^s Jiom.n lugar se-llarno Santan^seji :̂’̂ ^
b V es';";y  poj:. -tanto m uy al presente se dice de Sarnos*,
oportuno para- el retiro d e  Éste Monasterio es orm m eaf
los que de^precian|o Via fe- tp m uy singular deí Obi«^
lícidad i  que est|inaft lo$, que pado;Lücejise , yjupa( de la^
aman el'm^adQ.jáf5^a^iÍP% aQtig?ae4 á^es indignes y,
lévántat ios í^Q§f ;̂CÍeío,;$í^  ̂ suradas qii§ se hallaii..en e l
pir^*Qdo por íps bienes «tefjt R eyn o de Galicia j  pero sû
nos' Este sitio se hi^priaf^^e „mantlertó^,jiast%
guamente Samaiíos , hoy Sa-' ahora desconocida en gran
mos , vocablo , que según e l  parte  ̂ y  obscurecida con
erudito Sarmiento,, tiene su ^varias opiniones , que han
origen de la lengua Gótica 6 seguido ios que la escribie-
Sueva , y  significa un lugar ron ; de los quales fueron los
en que viven algunos en primeros el famoso Agusti-
forma de comunidad. E a  mano Gerdaim o Román , y

el



Mentoriàs dèi'Monàsterw'lde Samos, 2 ó j
et d od o Cronista Ambrosio' 
de Morales. Por esta razón, i 
deseando yo  ilustrar quanto; 
es posible à mis flacas fuer^ 
zas, las memorias antiguas de 
tan ilustre càsa , he puesto- 
todo mi conato en descu<

gusto en la historia. Para 
mayor lustre,.pues, yiespkn- ? 
dor ■ dele M oaasterp riè Sá-'» 
m o s, pone prim eram eró^^ 
ía letra el testimonio de íG e
rónimo Roman , que-leyo^ 
en la historia Eclesiástica que'̂

brir y  reconocer quanto’ pue- escribió'^ este3gran í vai*4)ñ%f yc> 
de se?; conducente à sii ha- se coViservaba en aquélí^rn^?

po en el Convento de N . .P-  ̂
San Agustín de Salámaní:a.' 
E n  este lugar trata Roifíani 
de la antigüedad  ̂del M o - ‘ 
nasterio’: cuya" ilindácioííí 
atribuyê , 'a lín .AbádVilamaî *

iior y  gloria, -

\Antlgwdad dd Monasterio*

Llegando el M ro, Yepes 
en su Crónica general ál-año*
de Christo de 759 a ’éseribir d o e l ; qual d̂icê
de la fundaciont^el insigne huyó de T oledo por Jos ma-
Monasterio de Samos, se li-í los tratamientóStqué los M o-'
sbnjea de que'dos escritores^ ros haciian á los M oríges, j
exfí'kños-y-taíi'famosos comcí se -retiró á las Asfurías" con'i
loifueron lo s ’ya citados Geró< una. hermana  ̂cuyo -nombre*
nim o Román , y  Am brosio era Sorra  ̂ en tiempo de D*
de Morales , hubiesen escrito Alonso el Católico., que no -
la historia de esta santa ca-r: solo aseguró con mis vido^)
s'a ; l̂á qual dice es m uy gra- rías; todo^^el |)aís 'de Astu>-^
ve y 'cierta  por fundarse en rks ¿‘siñd que conquistó-gran-
privilegios Reales * y  :Buias 
de Su mos. Pontífices, que los 
dichos Autores vieron pri
mero qUe él en su archivo*,
•vendimiando quanto se iia- 
llaba en sus doGumentos 
no dexandole í segiin su ex  ̂
presión , -sino algunos raci- d ice , hibia privUegio origi-I 
Jilos , aunque dignos de pre-  ̂ nal - que él no ; pudo vefJ 
sentarse la m e^ 'de -qúal- p o r hállarse en" e l'tiem p o - 
qutera j.que 'Fuere- de buen  ̂ de su-viag«  ̂ Galicia’;fuerar{

deí

parte de.GaliciaL Am brosio - 
d« - Morales conviene ■ con 
Gerónim o Roman en poner ’ 
los priricipips. -del Monas-1 
terio de S a m o s  y  en  ̂tener * 
por -fundadr<.'> al' expresado : 
Abad Ar^^riao i de lo
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del Monasterio j y  por fal- A rgerico , retirado de T ole^
tar en el tumbo la primera 
h<?ĵ  en que se habia co-

"^Er>Mro* Yepes siguió

bo por huir de las vexacio- 
nes con que los infieles mo*: 
lestaban a los Monges*

Si los referidos escritores
con-puntualidad eLdidárnen hubiesen leído los privilegios 
de, los referidos Autores^ que citan> con mayor diligen- 
contentandoseiicona declarar.) cia , habrían podido colegir 
de qué Monasterio fue A bad’  que el. Monasterio de Samos 
Argerico , exponiendo , que; fue fundado en tiempos m uy 
lo fue del que en T oledo se. anteriores al Reynado de D . 
llam ó Agállense , con lo que Früela, y  que asi este Prínci- 
creyó se ilustraba tanto pe com o el Abad Argerico, 
historia de Samos „q u e  lia- merecen mas d  nombré de 
m ó á esta noticia rasmo. 'dí restaudadores , que de prí-  ̂
fmto peso , /  tan mŝ osoy qué meros fundadores de esta in- 
cQn su grandeza podia har* signe casa. Basta decir aquí  ̂
tar , alegrar , y satisfacer d lo  que el R ey D on O rdoño 
hs LeBorh. D e  los Escrito-i refiere de la fundación del 
res extrángeros no podramos: Monasterio en su célebre pri- 
esperar mejores noticias que vilegio concedido en el año
las que Ies comunicaron los 
nuestros , afirmando éstos, 
que lo que escribían d& la 
fundación del Monasterio, era 
conforme à los privilegios 
que reconocieron en su A r-

de 9 2 2 , y  publicado en eí 
T o m . 14. de la España Sa
grada pag* 367. D ice en é í, 
que sus deseos eran de sacac 
eí Monasterio del estado de 
Parroquia en que se hallabí

chivo. Por esta razón el cé-^ en su tiempo , y  establecer la
lebre Mabillon al año 759 vida monásdcá en la form í
menciona insigne Monas- que se habia observado eix
terio de San Julián d e Sa- aquel lugar en los tiempos
mos » refiriendo brevemente mas remotos. Para prueba de
sá fundación pot el R ey la antigüedad del Monasterio
D on  Fruela, conforma a lo. en aquel sitio, ^ c e  presen-
que habia leído en nuestros tes cinco versos que se leían
Escritores , y  poniendo por en una lápida existente ea
primer Abad /  fundador k el Monasterio al tiempo que

- él



. Memorias del Monasterio de Samos, 20 ¿
él rey naba , escritos sin du- consiste en una inscripción en
da mucho antes de la irrup- letra romana , que se puede
cion de los Moros. Puestas ver en las memorias, que pu-
los versos concluye de esté blico en el T om o presente,
modo : Per k¿ec quod novi- del Obispo de L ugo  Erme-
mus y quia canobialem eldruit fredo  ̂ que presidió en el me-
ibi decus. Habla despues de dio del siglo V H . Consta de

}

otro estado posterior del Mo^ 
nasterio comenzando con es
tas palabras ; Modo verO: cog'- 
nossimus ; y  aqui cuenta lá 
venida del Abad Argerico 
con su hermana Sarra en

ocho versos, en los quales 
testifica este prelado , que él 
reparó y  aumentó la obser
vancia monacal del Monas
terio de Samos, De donde 
se co lige , que su ñindacioii■w v-' ----— — —' ----C* '

tiempo de D on Fruela , que precedió à la presidencia de
les concedió el sitio de Sa

n io s para edificar , o restau
rar un Monasterio que fuese 
capaz ds muchos individuos 
que viviesen en é l , según la 
Regía de los santos Padres. 
Este testimonio era suficien-

Ermefredo , cuya restaura  ̂
cion nos hace creíble , que 
el mism.o Monasterio es uno 
de aquellos que menciona 
San Valerio en la parte oc
cidental y  ultima ds nuestra 
España , diciendo , que À

te por sí solo para dar à los paucis eleBis ér perfeBis vi
que leyeron ei privilegio, ris in desertis locis rara opf
conocimiento de que la pri- domini eonstruBa sunt M o-,
mera fundación del Monas- nasterio, , ex quibm multas
terio de Samos fue muy an- animas Redemptor- expiatas
terior al, Reynado de D on f¿ece peccaminum suseepít in
Fruela. regna eoslesti'a.̂  -

Quando el lugar exhibido
no bastara para comprobar la Nombres falsamente atribuí-
remota antigüedad ds la Hus- dos al Monasterio de
tre casa de Samos, no podría Samos,

•ésta dudarse à vista de otro ■■ ■ 
célebre testimonio descubier- La primera me'moria qne 
to en el año de 1753 , y des- el Cronicón de ’Albelda re
conocido enteramente por fiere del Rey Don Alonso el 
los citados escritores, •-Este Casto, e s , que algunos hom 
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bres llenos de am bición, des- los tiempos que sucedieron 
pojaron à este glorioso Prín- hasta los nuestros, se ha lia- 
cipe de su Reyno , y  le en- mado aquel territorio Abela- 
cerraron en el Monasterio de nia ; por lo que el Monaste- 
Abelania. Acerca de esta me* • - - 
moría escribió Ambrosio de 
Morales en el lib. 1 c a p .  3 r, 
que el Monasterio de' Abe-
jania es el misiiío qud el de: _____
Samos ; porque aqi^íía tier- adoptó el nombre de A be-

lania com o propio del. ter
ritorio de Sam os, fue de pa
recer , que quando el Abad 
Argerico vino à este país y  
fundó el Monasterio , le lla
mó San Julián Agaliense, co* 
mo se llamaba el célebre M o
nasterio de Toledo , de don

n o de Saraos debe tenerse 
por distinto del menciona
do en el Cronicón Albel- 
dense.-

E l Mro. Yepes que no

ra , dice , se llama asi por los 
naturales. N o  se sabe de don
de tomó Ambrosio de M o
rales esta noticia  ̂ y  se pue
de asegurar  ̂ que no tiene 
fundamento por faltar m e
moria que pueda servir de 
apoyo , à lo que supone del
expresado nombre atribuido de huyó por la persecucioa 
al territorio de-Samos. E n  de los M oros, siguiendo en
ninguno de los privilegios 
que se conservât! en el M o 
nasterio , y  en los demás ar
chivos de la Diócesis de L u 
go se lee eí nombre de Aba- 
iania * y el territorio en qüe 
está'situada está insigne casa, 
se llama solo LousaPa y  de 
Sarria, y  el sitio determina^ 
do del Monasterio lia teni
do perpetuamente el nom 
bre de Samanos fO contraí
do este vocablo Samos. Asi, 
que ni eñ el tiempo eü qué 
se escribió*el Cronicón de 
A lb e ld a , que fue en el si
glo IX . año de 883 , ni en

esto la costumbre ordinaria 
de los que ausentand:>se de 
sus ^tierras hacen asiento en. 
otras muy distantes, y  edi
ficando en ellas ò poblando 
algunos lugares Ò colonias, 
tienen su gusto en darles los 
mismos nombres de sus pro
pias patrias. E l testimonio 
único con que el referido 
A m o r intentó hacer verisí
mil su pensamiento , es del 
Arzobispo D . Rodrigo , que 
en el lib. 4. cap. 8. de Reh. 
Hispan, dice hablando de 
D . Alonso el Casto : Anno 
autem regni sui X I . d suis

pzr



Memorias del Monasterio de Samos, 20 j
per tyrannidem Regno expul de sus Anales Benedictinos

1 ̂  ^  A/1 /-í /9-M r 4 f  4- ,sus in Abeliensi Monasterio 
se recipit. Liorna, dice T e 
pes , el Arzobispo D . Rodri
go Abeliense al Monasterio 
de Samos, aunque en el tiem
po de su fundación se dixo 
Agaliciise , porque el vulgo 
habia corrompido ya el v o 
cablo. Anade, que después 
del Arzobispo no se ha con
servado el nombre de Agá
llense ni el de Abeliense; 
porque habiéndose fundado 
el Monasierio en tierra que 
desde los mas remotos tiem 
pos se dixo Samanos., pudo 
mas el nombre natural que 
cl extrangero comunicado 
por A rgerico , y  corrompi
do por el vulgo. Este pare* 
cer no tu vo  otro origen que 
él demasiado af-do del cita
do Benedidino k honrar 5u 
Monasterio de Sam os, cre
yendo que se ennoblecía mu
cho , si le hacia hijo del in
signe Monasterio Agállense 
de Toledo. Otros escritores 
habiendo leido el testimonio 
del Arzobispo, creyeron que 
él Monasterio Abeliense es
tuvo fundido en Abilés pue
blo de Asturias, y de este 
parecer fueron Beuter^ Car
vallo y Bulteilo, citado por 
cl C l. Mabillon en el lib. 23,

al año de 759. Y o  traté d e 
este asunto en el T pm o 37* 
prtg. I3^> declarando que no 
hay fundamento alguno pa
ra creer que eí Monasterio 
llamado Agállense .en el A r 
zobispo D on Rodrigo estaba 
situado en A b ilés; porque la 
única memorla antigua en 
que se nombra, es la del C ro 
nicón de Albelda , donde 
se dice de AbeJiania nombre 
m uy diverso del de Abilés; 
y  habiendo el Arzobispo to
mado literalmente esta noti
cia del citado C ron icón , de
be tenerse por cierto , que 
en su escrito está corrom 
pido el vocablo leyendose 
.Abeliense en Jugar de rAhs* 
laniense.

Para desvanecer entera- 
jnente Ja ocasion que tu vie
ron los referidos Autores pa
ra atribuir a Samos los nom
bres de que ;se í r a t a d e b o  
prevenir la equivpcacion con 
que han escrito , que el R ey 
P o n  Alonso el Casto esíyvo 
tres veces en el Monasterio 
de Samos , h  pri mera ssiendo 
niño, la segunda baxo el l^ey- 
nado de M auregato, y la ter
cera , quando los tyranos le 
expelieron del Reyno. Se ha 
de saber, pues, que en aque

llas
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sìi -il

208 España Sagrada. Trat, yS. Cap,
lias tres ocasiones estuvo D . al Monasterio de Sanios , es
Alonso en tres diversas par
tes. Siendo niño se mantuvo 
largo tiempo en eí Mo-naste- 
rio de Sam os, 7  en otro lur-

preciso decir , que en una 
sola ocasion se detuvo D on 
Alonso el Casto en esta casa 
para asegurarse de sus ene-

garcillo llamado Subrego á la migos. Vease también lo que 
ribera del Laura, lo que cons- para ilustración de este asun
ta del privilegio de Don Or-, to escribí en el T om o 37*

pag- : i38 .
De-' la falsedad con qne, 

se ha creído que el Monaste
rio de Sanios fue fundada 
por el Abad Argericq, y  que 
éste t le puso el nombre del 
Monasterio de T oied o  11a-

doño II. publicado en el T e 
m o 14. que dice asi v Postea 
vero promus meus (jam su- 

pradíBus Dominus Adefon- 
sus adhiio in^puerkia remO" 
ravit ibidem in SammamSf 
ér in alium íoceilum , qWod
diomt subregum in ripa Lau-, mandole San Julkn Agallen^ 
ra cum fratres multo tempo- se , se ha originado otra falsa 
re in tempore persecutionis opinion con que-se ha pre

tendido que el Santo titular 
de este Monasterio es San Ju
lián . A v e rn o , cuyas reliquias 
dice ' Sandoval , se guardan 
en la Ciudad de Lim oges ds 
Francia, no lexos de Leon; 
de lo que el citado Escri
tor ofrece escribir largamen
te , quando llegase á; tratar' 
del Monasterio de Samos. 
C o n  tanta confianza siguió 
este Benedictino su parecer 
en el libro de las fundacio
nes de los Monasterios de su 
Orden, que llegó à decir que 
se habiaii confundido las que 
se hicieron en España en hon  ̂
ra de San Julian, teniéndolas 
por consagradas al Mártir del

m tempore persecutionis 
ejus* E n el reynado de Mau- 
regato, no queriendo tener 
guerra con este ¿tyrano por 
no exponer à grandes peli
gros ei Reyno Christiano, se 
retiró D on Alonso à la Pro
vincia d.e Alava , donde v i 
vían los parientes de su ma
dre , lô  que consta del testi
monio del Obispo D on Se
bastian de que  ̂ escribí en el 
T o m . 32. pag. 345. n. 16. 
E n  el año 11 . de su Reyna- 
do fue. D o n  Alonso recluido 
violenta y  tiránicamente en 
el Monasterio de Belania » se
gún ei citado Cronicón de 
Albelda ; y  no habiendo ja-, 
más conyenido este nombre
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.mismo nom5 re que padeció por el M ro. Florez en su T o 
en Antioquia. Parece que eF mo 5. de la España Sagrada,
mismo Autor retrató esta, 
opinion en su obra de los? 
cinco Obispos pagina 139, 
donde reconoció que todas 
las escrituras antiguas eran 
de donaciones hechas arlos 
Santos. Mártires Julian y  Ba-' 
silisa. E l M ro. Yepes debia- 
haber confesado . lo mismo,; 
por haber registrado los pri
vilegios del Archiv.o de Sa
m o s , en que jamás se fiace 
memoria del nombre de S.

tratando de San Ildefonso. 
E l tercero e s , que todos los* 
monumentos antiguos con» 
tienen oblaciones hechas à 
los .SS. Mártires Julián y Ba
silisa , de quienes hace me
moria el M artyrologio Ro^ 
mano en el dia 9. de Enero'.* 
Y i;á la verdad , los Monges; 
antiguos ■ anduvieron m uy 
fundados en- dedicar su M o
nasterio à estos Santos Márti
res , constando de sus A£tas

Julián , que atribuye- al M o- qUe San Julián fue padre de 
nasterio Agállense de T o le-  ̂ un^santa Congregación que
do. Contra esta opinion se 
ofrecen tan graves reparos, 
que bastan, para que en ade
lante se desprecie por los que 
trataren la historia de este 
Monasterio. E l primero es, 
que se ignora-que el Abácí 
Argerico huyese del Monas
terio Agállense de T oled o  
à las partes de Galicia, cons
tando solo lo que dice D on 
O rdoño I I , esto e s , que A r

se componía de casi io0,. 
Monges j y  que Santa Ba- 
silisa gobernó exércitos de 
vírgenes:, y  mugeres apar
tadas del sig lo , y  consagradas 
enteramente al servicio de 
Dios.

Diversos estados del Monas- 
teño, 'de ’Santos»

Fundado el Monasterio
gerigus ■Abba y ér soror ejus. de SamOs poco despues-de la
nomine Sarra venerunt de fi~ entrada de los Suevos en Ga-
nibus Spani¿e, E l segundo es, licia , los quales le dieron el
que el Monasterio Agállense nombre * de Sam anes, que
d e T oledo no estuvo dedica
do á San Julian, sino á los 
Santos^ártires Cosme y  D a
m ian , com o queda probado 
Tm * X L ,

com o he dicho , significa en 
el idioma Suevo lugar don
de se v iv e  en.form a de co
munidad ; se m antuvo asi en 
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su edificio, como en la ob- otras gentes -derpaís, com o 
serVancia monástica hasta el lo refiere el Obispo Odpario 
tiempo en que presidió en en sú testamento"; verifican- 
L u g o  el Obispo llamado E r-’ dose en ellos lo que este pre- 
mefredo. Sin embargo, aun- lado dice de sí, y de los. de
que no dexó de observarse más Vecinos de L u g o : E f  
la regla monástica en sus prin- fecerunt nos exules d patria 
cipales partes en los tiempos Esta destrucción del 
anteriores al referido prela- Monasterio de Samos y  la 
d o , halló éste que no faltaban liuyda de sus M onges, se co- 
algunas relaxaciones , à que iiged e  lo  que después suc^- 
dtbia com o prelado poneí dió en tiem po'del R ey D on 
el remedio necesario. H izo- Fruela., que reynó desde el 
lo  asi , y  para memoria per- año’*de 757 hasta el de 767. 
petua de la restauración, de- D on  Alonso el primero ha- 
xó gravado en colunas de bia conseguido de los Moros, 
piedra el estado e n ' que él las célebres victorias que re
halló al Monasterio ,.el qual ferì en él T o m , ^7 p a g .'p i, 
perfeccionó confirmando sus conquistando en primer lu- 
buenas costum bres, aumen- gar las tierras de Galicia pro-
tándo la observancia monás
tica ; y  íinaimeote, restitujeni 
do los buenos usos que por 
la inconstancia de los tiem 
pos habían faltado entera
mente. * - .

ximas à las montañas de A s
turias , y  luego las grandes 
Ciudades de L u go  y  T u y , 
echando de sus términos à 
los M oros, y  dexandolos tan 
escarmentados y  tan sepa-

Pauece qüe el Monasterio lados de Galicia  ̂ que todo
no necesitó de otra restaura- :aquel país quedó en buena
cion hasta la venida (3e los disposición para ser restaura-
Sarracenos , durando lo ”her d o ;  beneficio que después de
cho por el O bispo.Erm efre- la Ciudad de Lugo consiguió
do cerca del año de 650 has*? el Monasterio'de Samos. Esta
ta el de 7 1 6 ,  én que los Mo- segunda restauración se debió
ros destruyeron el territorio à un Abad llamado Argerico^
de Lugo. E n esta entrada -de que huyendo del com ercio
los Moros huyeron los M on- de los Sarracenos, y  sabien-
ges, haciendo lo mismo que do las conquistas hechas por

D on



MerHorìas del Monusterlo de Samós. 2^11
fDòn Alonso el C a tó lk o , se, estas palabras se significò k
acogió à Galicia donde ya regia de San B enìfovò la 'co -
reynaba .Don Fruela. Este lección de las reglas antiguas,
Príncipe concedió à Argeri- que juntamente con la. de S.

iCo , y  à su hermana Sarra el Benito servia de gobierno én
lugar donde estaba el Monas- algunos Monasterios .de E s-
terio de Sam os, al qúal ellos paña. L o  cierto e s , que en
edificaron ò renovaron ,* de 
manera, que fuese capáz de 
una crecida com unidad, -E*/ 
construerunt, dice e l , privile
gio de D on Ordóño:, Monas  ̂
terium, ér fecerunt coenohium 
multOYum secundum normam 

cSS. P P .
Además del lugar del M o - 

nasterio, les concedió D on 
Fruela muchas Villas en el 

‘Bierzo , en Valdeorr’e s , en 
Q iiiro ga , y  en otras partes

nmguno de los pciyikgios 
que se dieron en los. tiem 
pos inmediatos á la irrup
ción de los A rabes, 6 á la 
fundación y.reedificación del 
Monasterio de Sam os, se ex
presa la regla de San B enito,* 
ni la de otro Padre deter
minado , sino solo la regla 
de los Padres en genera!. Me- 
nardo, en su obra intitulada. 
Concordia de las reglas, tra
ta de los Autores de ellas; y

-que se expresan en la escritu- despues de haber hecho men 
ra de Don Ordoño I I ; y  de cion de la de San Macario,
todas estas posesiones hicie
ron testamento el Abad A r- 

ígerico y  su hermana Sarra, 
nombrando à cada uno de 
los Monges , y  diciendo en 
ía escritura la V illa  de que 
tomaba posesion > para que 
de este modo tuviese mayor 
firmeza la disposición de sus 
-bienes.

E l célebre Mabíllon tra
ta de la inteligencia que cor
responde à la expresión se- 
(undum normam SS. P P ,  ̂ y 
no se atreve à d ecid ir, si por

habla de la que se decia : Re- 
gla de los Padres ; de la qual 
asegura , haber visto algunos' 
exemplares en los códices 
antiguos de las Bibliotecas 
Floriacense, y  Corbeyense. 
Parece, p u es, que llamándo
se en las escrituras del M or 
nasterio de Samos la regla, 
que en él se observaba , Re- ■ 
gla de los antiguos Padres  ̂
seria esta la misma que la 
mencionada con este nom
bre por el citado Escritor.

Por un privilegio que 
O  2 el
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cl R e y ^ o n  Alonso el Gasto edificio de la Iglesia ; cuya 
concedió à los Monges de fundación fue cerca.- del Mo -̂
Samos en el año de- 8 i i , se 
sabe , que habiendo fallecido 
el R ey D . Fruela, comenza
ron à inquietar à los Monges 
varias personas del Estado

^nasterio de Samos', y  HentrO 
de sus propios términos en el 

monte S erlo , a la ribera del 
Sarria. . * -  .. .. ,

E l expresado R ey  D on
laical , no siendo la persecu-. ® u e ia , y  su muger la Reyna 
Clon continua, sino per inUp- .D oña Munia tuvieron un hi- 
valla timpmm, Párece qm  .jó llamado D.Alonso^á^quien 
por los años 785 ,se man- se debia la posesion del trono 
tenia el Monasterio pacifica- despues -de los dias de sus pa
ciente en la observancia , y  dres ; mas no se verificó esta 
j 5osesion de sus bienes'. Esto posesion , no solo por su cor
sé colige de una escritura da- . ta edad, com o creen nuestros 
da por un presbítero iiamado historiadores,- sino por layio - 
ALdilani , que m ovido de la lencia con que. fue excluido 
Vida exemplar , y. del buen por algunos que se le declara- 
gobierno de los Monges, rojii enemigos,, aun en el tiera- 
lundó^ un Monasterio dedi- po de su inocencia. Para con- 
cado a San Esteban , y  San servar la vida de este n iñ o,le  
Pablo , sujetándolo a la ju- llevaron sus tutores al M o- 
nsdiccion del .de Sam os, pa- nasterio de Samós, y  :Cn este 
Id que de este modo se con- lugar, y  en otro llamado Su- 
servase con mayor firmeza brego se m an tu v o  , cuidado 
su autoridad y  observancia, de los Monges mientras duró 
P o r4a misma razón , desean- la persecución. Desde este 

.do que la vida religiosa se tiempo quedó este Príncipe 
estableciese en su nuevo M o- aficionado al Monasterio , y  
nasterio con la posible períec- mostró su devocion siempre 
cion : saco del de Sanios al- que necesitaron los Monges 
gunos M onges, cuyos nom- de su poderoso patrocinio, 
bres eran D agared o,V igilio , H abiendo, pues, entrado á 
L eo v ig ild o , A vo lin o  y  Ma-. reynai: en el año de 791 , y

llegado el de 811 , algunas 
personas del estado laical los 

■inqúietabaa » queriendo apo^
de-

zon , siendo éste último el 
que con sus propias, manos 
puso la primera piedra al
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‘ MemóTt̂ s del Nonasterio de Samos, ^13 
derarse *de los bienes del un O bispo llamado Fatal, de
M onasterio, eomo habia'su
cedido otras veces despues 
de la muerte - de D» Fruela^ 
Para contener la pretendida 
usurpación, expidió el R ey 
un decreto dirigido à los

quien se hace memoria ea 
\jna donacion hecha por ua 
Clérigo que se decia Andrés^ 
y  contenida en la escritura 
128 del tumbó de Samos, ea 
que el donante dice, que coa

Monges, asegurándoles en sus el auxilio de D io s , y  patro- 
pos^siones, y  maijdando, que cinio del Obispo Fatal , ha- 
ningun lego se atreviese a bia fundado una Iglesia en la
inquietarlos , siendo notorio, 
que ios bienes del Monasterio 
eran eclesiásticos , lo  que el 
mismo Príncipe declaró ea 
su decreto, diciendo, que no 
habia duda erí que el higar 
de Samos fue siempre de ra- 
tione 'Mcclesiíe sanBal C o n 
cedió el R ey esta gracia en el 
dia l i de Junio del año ex
presado, y  la coíifirmaron

V illa  de Toldanos , y qu© 
el 'mismo Prelado la consa
gró señalando también su ce
menterio , que era de 72 pa
sos al rededor. A  este Obis^ 
po , pues, hizo el Rey D o a  
Ramiro donacion del Mo«- 
nasterio de Samos , y  de to
dos los bienes que habia po
seído el Abad. Argerico , que 
fue el primero que le ocu-

tres Obispos , cuyos nombres pó despues de la irrupcioa 
eran Flacencioj Q w ndulfo y  de los Arabes. De esta do-
Pascasio.

Después de D on Alonso 
el Casto entró á reynar D on 
Kamiro , hijo de D on Ber- 
m udo en el año de 842 „ el 
qual »continuándola devo«

nación hace memoria el R ey 
D on Ordoño I* en wna es
critura concedida al mismo 
Obispo en el año de 853: 
JEt comessit, dice , úbi iñud 
genite  ̂meus Ranenirus. B.e£̂

cion y  generosidad de su an- dimi de ipsa Spania in re 
tecesor, cuidó también de la he ista ingressusfuisti*
observancia del Monasterio 
de Samos , y  dei aumento 
de sus haciendas. E n  ios pri
meros años de su reynado

E n el año de 85 2 h izo  
el referido R ey I>on .Ordo- 
ño donacroa del Monaste
rio a cienos M onges, de los

vino à Galicia huyendo de quales uno se decia A odo- 
ios Sarrac^os de Andalucía é e d o , queh u yeiaa  también 
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2 JT4 España Sagrada. Trat. 7 Cap. .
de Cordoba en el principio D ióle tambren los libros, edí-
de su reynado. E n esta es
critura se ^hallan borradas 
algunas palabras que conte
nían los nombres de* los 
Monges , leyéndose solo el 
de Audofredo , y h  tierra de 
donde huyeron : lo que de
clara el R ey por estas pala
bras : A.dven¿e Cordubenses, 
■ex qua patria próperarñtes 
témporihus nostris perventen- 
tes ad urbem 'Galleciæ. A  es
tos M onges, pues, h izo  el 
referido Príncipe , escritora, 
que llama de venta y dona^ 
cion , C(Dncediendoles, qué 
lo  poseyesen en '\Ia forma 
que el Rey Do;i Ramiro lo 
había donado al Obispo Fa» 
tah Hizose la escritura ert 15-

ficios , alhajas, y  todas las de
más* posesiones que había 
gozado en tiempo de D on 
Fruela él Abad Argerico.l 
Añadió los Monasterios que 
fueron de la jurisdicción de 
Samos ,, cuyos nombres se 
expresan en la escritura. Eo^ 
tre las cosas que ofreGÍd;, se 
refiere la Iglesia.de San 
lian , y  San Pedro , con tó-- 
das sus posesiones , y I4s pes
queras , que están , dice v so
bre el puerto , donde se |un-’ 
tan ios ríos Sil y M i ñ o d e l  . 
quaÍ> testimonio, s.e infiere la» 
distinción, que en Ios*síglos 
anteriores hubo de los dos 
ríós , con los propios nom 
bres que tienen ai presente,

d e ' Abril de dicho año 852, com o escri-bíí en el principio 
habiendo dado antes los dé este Tom o, contra el dic- 
Monges al Rey dos talentos • támen de los eruditos Sar
de oro. Firmaron la escri- miento y  Florez/ ^Ordena 
tura el Rey Don Ordoño , y  también el R ey al Obispb’ 
la Reyna Mumadona con su Fatal , qu’e cuide de que se 
hijo D on Alfonso , & c ; ' ! destituyan al-Monasterio de 

En el año de 853 se hl- San Julian las tierras que loŝ  
zo otra escritura de dona; Monges habían vendido con’* 
cion 5 concediendo D . O íd o- tra toda razoo , y  por> su 
ño al éxpresadó Obispo Fa- gran negligencia áespues^'de 
t i l  el Müíiaster-io dé íSarnos" ía muerte del Abad-Argeri- 
en la misma^ forma- en>‘qué'' co ; y'manda asimismo , que 
se le habla: dado antesi su pa-í ios-compradores queden pri- 
dre D . Ramiro , quando este vados de ellas , com o se esr 
prelado huyó' dé A i^ a te ia ¿  tableeb en ios sagrados Cá^



Memorias del Monasterio de'Samos. 2 1 ¿
nones.. Prohíbe /fínahnente, de L u go  , .  sino que habien-
que los legos se entrometan do venido consagrado desde
a gobernar el Moaasterio , 6 Cordoba- se mantuvo ’ con,-
inquietar a los M onges,en la misma dignidad gober-
sus posesiones , com o suce- nando el Monasterio de Sa-
dió despues del re.)¿nado de mos , que le habia concedi-
D on Fruela , con gran per- do el R e y  D on Ramiro, 
ju icio  de la observancia mo- E n el reynado d e ,D o n
násdca ; y para que se enten- Ordoño I L  llegaron a Gali-
diese quanto se extendíala cia huyendo de Cordoba O fi-
jurisdiccion del Monasterio^ Ion con su hermana María, y
dice, que esta abrazaba Mil- iin presbítero llamado V icen
liarium , ér — ....."semis ex omm 
parte per gyrum. Hizose la 
escritura en 13 de Julio de 
dicho año , y  la firmaron el 
R ey , y  un Obispo llamada 
O veco.

D el Obispo Fatal se hace 
memoria en la escritura 99 
del tum bo de Sam os, refi
riendose en ella ,  que co n 
sagró la Iglesia de los San
tos Roman , y  M am és, que

te , à ios quales hizo D on 
Ordoño II. donacion deí M o
nasterio de Samos, con todas 
sus alhajas y  posesiones , su  ̂
jetando a-su jurisdicción 
gobierno todos los Monas
terios que estaban ea aquel 
territorio. E l mismo Piin- 
cipe ordena en Ja escritura 
.de su donacion 1o que Ofí- 
lon debia cumplir para man
tener en la observancia los

habia fundado un presbítero Monges  ̂ cuya dirección se 
llamada Godesteo en la V i-  ie encargaba. Ante todas co-̂
Ha de Taxa ría , cuya situa
ción se señala con estas pala
bras : Xerritorio Humano suh 
Sede JLucensÍ y suh alpe Eri- 
hio juxta rwulum Ornano i y 
dice Ja escritura , que el d i
cho têrrîtorio estaba > suh 
minatione Fatalis- Episcopi 
Cimiterio SamonensÍ, Debe^ 
pues, tenerse por cierto , que 
este prelado no fus Obispo

sas le manda  ̂ que en las K a
lendas de cada mes visite los 
Monasterios de su territorio, 
reconociendo e! modo de v i
vir de los Monges  ̂ y emen
dando todos los vicios que 
hallare- Encargale ,  que con 
toda diligencia pradique 
quanto fuere necesario para 
ia reforma de los Monges» 
hacieüdio que todos di os, se 

O  4 pre^



presenten à h  visit« ; y  que' si de los C lérigos, quedm do el 
Trîoi.« qye entre elles había Monastârio sin vestigip de laviese que entre 
algunos manchados con los 
v ic io s , que expresa con es
tas palabras : Sanguimixtíos, 
latrones , refagas Monaste- 
riif mágicas, 6 con otros qua- 
ksquiera, les imponga la pe
nitencia correspondiente à la 
culpa. Hizose esta escri
tura en 20 de M ayo del 
año 856. .
’  Mantúvose el Monasterio 

baxo el gobierno de Ofílon 
à lo menos hasta el año de 
872 , en que é l , su hermana, 

el presbítero Vicente ofre-

vida monástica , que profesa
ron los antiguos». Dicen tam
bién , que con el auxilio de 
D io s , pudieron ellos llegar 
á 'Galicia , Reyno Católico 
de D on Ordoño , que les 
concedió aquel lugar, para 
v iv ir  en é l, usando con ellos 
de su gran misericordia , co 
m o con unos peregrinos, 
que escaparon de los Sarrace
nos de Córdoba. E l instru-^ 
mentó de esta donacion se 
dió en 25 de Julio del re
ferido año , y  se confirmóm A. / / — —---- ----—

cieron á los Santos Julián , y  despues de los donantes por 
Basilisa^ y  á los Monges el el Rey D on Alonso , y  los
mismo Monasterio de Samos, 
con todos los bienes que le 
perteneciah , y los Hbros que 
traxeron de Cordoba ; todo 
lo  q u a l, dicen , consagran á 
Dios para reforma de la v i
da , y disciplina regular , se-

Obispos Placencio , y  G u- 
mello.

Sandoval escribe , que 
desde la restauración del M o
nasterio de Samos , hecha 
por O fílo n , hasta el año de 
902. mantuvo aquella casa

gun la regla de los antiguos algún sosiego, y  autoridad.
Padres , que se observó en 
aquel Monasterio. Refieren en 
el principio de la escritura 
com o aquella ilustre casa ha
bía sido fundada por los Pa
dres que florecieron en tiem
pos muy remotos , y  des
pues profanada por los legos,

lô  que prueba con una Es
critura del referido año , en 
que un Arcipreste llamado 
Teodenando deseando refor
mar el Monasterio de S. Es
teban , fundado en la Villa 
que se dixo de D on Adilan, 
del nombre de un hijo de

que se introduxeron en ella, E g ila , que habia venido à 
valieadüse de ia aegligencia Galicia de ias partes de. A n - 
‘ i da-



Memorias del Monasterio de Samos, 2 i j
dalueía en el reynado de D . teralmente el R ey D on O r-
Fruela , creyó no podía ha- doño II. en su privilegio del
cer cosa mas conveniente pa- año de 922. publicado en el
ra establecer la reforma , que T o m .14, de la España Sagra-
sujetar el Monasterio al de da. L legó la relaxacion hasta
Sam os, para que los Monges el reynado de este Príncipe,
de éste enseñasen la vida mo- que con gran zelo restauró el
nástica à los Clérigos de San 
Esteban, cuyos, vicios se pin
tan vivamente en 'esta escri
tura. Firmóse ésta en i .  de

Monasterio , levantándolo à 
ser digno dé este nombre, no 
siendo antes, sino una mera 
Parroquia , con cuyo título. 

Enero de dicho año, que di- dice el R e y , la hábia dedica- 
ce , era el 36 del Imperio de . do à los Santos Mártires Ju- 
D on Alonso en O viedo , y  lian , y  Basilisa despues de su 
la confirmaron lös Obispos relaxacion. ,La i^eforma dcl 
Nausto de Coimbra, Sisnando Monasterio consta del citado 
de Iria, Eleca de Zaragoza, privilegio , y  lo que à ella se 
Recaredo de Lugo, y  despues siguió despues de la muerte 
del Rey D on Alonso , con- de D on Ordoño se puede ver 
firman sus hijos D . Gonzalo 
D iacono, D . García , D> Or* 
doño , Don Fruela , y  D on 
Ramiro.

Pero quando - debamos 
creer que el Monasterio de 
Samos no se relaxó entera
mente despues de la muerte 
de Ofilon , .es constante , que

en las memorias que publicó 
en el Tom : presente de D on 
Ero Obispo de L u g o , que 
com enzó' á presidir por los 
años de 924.,

La grave necesidad, que 
por la inconstancia de  ̂aque
llos infelices tiem pos, hubo 

,  ̂ de reformar el Monasterio de 
desde aquel tiempo comenzó Samos,se representa vivamen- 
á decaer su observancia, v i- te en el privilegio del R e y D .

i. 1 ^ 1  ̂ 9viendo los Monges como si 
fuesen huespedes, y  no hi~ 
jos de aquella casa,por lo que 
sucedió , que se perdieron 
hasta las escrituras en que se 
contenían las posesiones del 
Monasterio, A si lo^refiere li-

O rd oñ o , dado en el año de 
922, que hablando de los que 
v ivían  en aquel lugar des
pues de la muerte de Ofilon, 
dice , que eran hombres ahs- 
que legis censura , ^  Christi 
jugo m s Dolenteŝ  imfmfi, &

i
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inútiles y non mortificantes, sed Rudesindus Episcopus colla- 
‘Vivificantes: carmm: suam y ér:C, tionem in Nocaria posiiit 
P .  Ramiro hijo de D . O rdoño eum Abbatmt in ipsum Mo- ' 
dió ea favor'del Monasterio nasterium. H izo esto San R o- 
un privilegio en el año de sendo, no porque el Monas- 
931. y  en él hace mención terio de Samos perteneciese 
de la reforma hecha por su á su Diócesis de Mondoñedo 
padre, diciendo? Genitor meus com o ha pensado alguno, si- 
evacuavit emn scofíMmy. ficit-- na por habersele dado com i- 
que ̂  dermm ofatiomsi evacúa  ̂ sion para establecer la refor

m a ; excluido de este oficio 
D on E ro  Obispo de L u g o ,

 ̂por haberse declarado contra- . 
rio á la restauración, y  a los

vit catervas impudicorum, 6  ̂
ordinavit Megere -congregatio 

jratrum.
Entre los Monges , que

p^ra -ia reforma del Monaste- Monges que alli vivían. En 
rio de Samos , salieron por el año de 938 hizo este Abad
solicitud de D on Arias Me- 
pend iz, y Gutier M eneodiz 
padre de, San;_Rosendo , del 
J^pnastsrio de Peña, se cuen
ta.en segunda lugar Adelfio, 
á quien se dio el gobierna 
del Monasterio con el título.

Adelfio una escritura de do
nacion en favor de este M o
nasterio ; y  porque el encar- 
,go que se Je habia dado 5 era 
e| >misma que tuvo Ofilon 
en otra tiem p o , usa de las 
mismas expresiones que. se

de prepósito. E l Obispo San contienen en la escritura que 
<Roseedo tuvo despues una hemos mencionado de Ofi- 
junta en un pueblo llamado Ion , y su hermana M aria, di- 
Nocaria , y  en ella se nom- ciendo: que habia sido pues- 
bró e l  mismo por Abad,sien- to en aquel lugar, ad pr¿epa~ 
dó por esta razón el primero, randum viam vit¿e ac disci-' 
d e  quien despues de la refor
ma , debe comenzar la serie 
de los Abades. D el nombra? 
miento hecho por San Roí- 
sendo, habla una escritura

plinam , seu norman c^nobii 
antiquorum patrum.

Esta ultima reforma del 
Monasterio , se estableció y  
arraigó de manera , que en 

.por estas palabras: Stetit Era- los siglos siguientes fue dig- 
.ter Adelfius in suo preposita- n a , de que los Reyes y de- 

.us^uequo fecit Dominus m 4s fiel̂ .̂ diesen repetidas

«
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pruebas de la devocion que de donación hecha por Ege- 
le tenian ; 7 de que le enri- redo 7  Rosola de un Monas-
queciesen à porfía , com o 
consta, de las muchas ̂  escri« 
turas que se contienen en su 
tom bo. Entre estas es digna 
de memoria la 170 que fue 
dada por los feligreses de la 
Iglesia de Santiago de la V i 
lla de AstragíZj^que conip o- 
iiian el num ero‘de 25. Dicen 
en ella, que su Iglesia de San
tiago' que estaba situada en el 
territorio de L o  usata en la 
V illa  dé As'tragizicerca del 
rió Sarria, llegó à ser destrui
da por los I Clérigos que la 
servian', dando mal exem pío 
por los vicios que en ellos 
se notaban. Deseosos los v e 
cinos de rèiìiediai ítan grave 
m al, se juntaron para'consul
tar que deberían hacer en 
aquel caso. N o  tenian Sacer
dote ni Doétor de quieii po- 
def tomar consejo 5 - y  ellos 
por sí m ism os, viendo la san
ta vida que resplandecía en

teño que ellos mismos fun
daron en Vilía^pedre, y  con
sagraron h  San Mateo , hâ - 
blan ios donan fes en el prin
cipio de la observancia que 
se tenia en el Monasterio de 
Samos en el año de póo , con 
una expresión que dá buen 
testimonio, de ,1a verdad cón 
.que se habia hecho la refor
ma. Porque nombrado el 
Monasterio de Sam os, dicen 
luego :- Ubi modo mieat digna 
degentm Mona^Horum , sicut 

fuit' ex mtiquis temporibus, 
ita ; nunc. '

Los Reyes se esmeraron en 
acrecentar ios bienes del Mo-  ̂
nasterio , para- que de este 
modo se mantuviese mas fir
memente su observancia ; y 
parece.tenian gusto y  se de
leitaban en hacer memoria 
de iá<Uiberalidad y  devocion 
coñ que sus predecesores pro* 
euraroh enriquecerle. Asi el

los Monges de Samos, deter- Rey Don Sancho en el pri-
niinaron’ con particdlar gus- vilegio de donacion que dió
to de sus almáSi, sujetar su «n el año de 962-, nombra
Iglesia de Santiago al Abad en el principio á sus progei-
Ádelfió > y sus-sucesores para nitores , Fruela , A lonso él
que pudiesen ordenar todo Casto , á quien dá el nombre
]o que les pareciese coñve- de Católico , D on Ramiro,
niente en beneficio de la mis- y  su hijo Don Ordoño , á
ma I¿lesda. £12-otra escritura D on  A io n so , D on Ordoñq,

r



iM •" .

i ì

y  últimamente a D on Rami- tario de M ondoñedo, Pela-
ro padre del mismo D on yo  de L u g o , Pedro de Iria,
Sancho, y  a D on Ordoño su Gudesteo de O viedo , Sce-
hermano, diciendo , que to- meno de Astorga , y Froyia»
dos ellos confirmaron la m i- de León. c ^
lia y  media que se habia se- E n  fines del siglo X II. y
ñalado por término del M o- principios del X I I I , experi-
mste^rio , y  también los fue- mentó el Monasterio algu-^
ros , Villas é iglesias que se nos trabajoS'en las haciendas^
contenían en las escrituraos, que con tanta munlficeacia
D el mismo, modo D on Ber- 
mudo I I , áespues de nom
brar à sus predecesores, dice, 
que queriendo continuar su 
devocion, venia en confir-

habían concedido en los. sî  
glos anteriores los Reyes y  
otros fíeles. Conservase' una 
escritura de la era IS05 , por 
h  que consta, que D . Juan

mar todas las posesiones del que habia sido Monge de Sa- 
Monasterio ; y  pgr quanto m o s, y  en este año era Obís- 
algunos hombres malignos se: po de Lugo , tuvo necesidad 
atrevieron à usurpar parte de remediar la pobreza que 
de los términos que sus pro- llegaron à padecer los Mon- 
genitores habían señalado, g e s , à ,c.au?a de que el Abad 
per funiculum distrihutionis  ̂ se llevaba la mayor parte de 
comprehendiendo la referida la hacienda , con gran perjui- 
milla y  m edia, Había él de- ció de la vida moaástlca. E l 
terminado que Pinlolo Truc- O bisp o, p u e s d io  las órde- 
tiniz midiese los términos^ nes .necesarias para contener 
y  que habiéndose encontra- la ambición del Abad , y  pa-?- 
do las arcas, esto es, los mo- ra proveer à los Monges de 
jo n es, cuyos nombres expre- quanto necesitaban para v i
sa , era su voluntad, que el vir sin la solicitud ‘que trae
Monasterio poseyese firme
mente y  sin ser inquietado 
los referidos términos. Hizo- 

esta escritura en 13 dese
Agosto del año de 993 , y  
Tue confirraada por los Obis-

consigo la pobreza. Habien
do , pues  ̂ señalado posesio
nes para la mesa abacial, ofi
ciales del Monasterio y  de* 
más Monges , se hizo para 
mayor firmeza escritura de

pos Viiiuifo de T u y , Armen- .este repartiiiiiiento, en la que
de«

'íí



^Memorias del Monasterio de Samos. i-jr
declara el Obispo el santo fin ra tiene^ A l presente florsBc 
que en ello habla tenido por rnucho este:MonasierioVsi¿íi* 
estas palabras-:./Tíí; dutem ídeü do una,dé;rlas pf'íncij â-Ies- á̂-* 
ût omnem deinceps. negligenza "sas dé Galicia ,'-y soferesaltéií- 

‘.eirca ordinem B. Benediñi 'üC!- -do por; losfseííaládG^ 'suCesi^s
que le pertenecen en la híl- 
toria eclesiástica , y  dandó‘fi
nalmente à : la. J^léàia exà^  . 
; lentes y  saaitjfis t e  ladòK, ' 
-treClos> quài^ (FiJi|:>'t̂ nóùòSab 

ligio Jìor ere credit ur., Dèo'suh A l v ita  Obispo de;UeOn,cuy*a 
obedientia ér ohssrvantia re- ' filiación ' tengo asegurada y  
gul'^ SanUi BenediU-i totis men- confírmada contra^' laS pre- • 
tibus incliìiarent : 6̂  sicut -Jo- ijtelisiones ' del Monasterio ' d  ̂
rum corporaliprmuratioiíú suf- Sahagun en le  ̂ X ordos 3 5̂  

(jicienter providendo non pa~ 7  3 6 .-de esta obrav . 
rum augemus y ita ér ipsi rs~ Los'O bispos, y  el CablÌ- 
guU  sua mandatis studio- do de la Santa Iglesia de L ii-  
-sissime ac diligentissime mvi- go,.se han esmerado en to- 
'gilent* E n^ei año de 1200 doŝ  tiempos en honrar à este

sasionem illius pemtus tolle- 
remus , ér ut ipsi Monachi 
'juxta cònsuetudinesVMonaste- 
fii\ mi duniacensis, - ì̂l Sanor 

-ìi Eàcundiy ubi sanBitatis rß~

padeció el Monasterio igual 
trabajo con otro Abad lla
mado Pelayo , de quien se 
querellaron los Monges ante

Monasterio., conservando y  
defendiendo* sus esencionés 
y  privilegios. Existe una es
critura del año de 1 145 , da-

el Papa , que nombró por . da por e l Obispo D on Guido 
Juéz al Arzobispo de Braga en presencia del glorioso Era- 
y  á su Dean , los quales señi- perador D on Alonso, de los

Arzobispos , Obispos y  Prín
cipes de su Im perio en la 
ria tercera dia 6 de Agosto, 
en la qual el referido prela- 

dice S an d oval, pasados tan- d o , y  los Canónigos de L u
go prometen a D on Juan 
Abad de Samos y á sus Móri- 
ges , no exercer potestad al
guna en su co to , ni exigir 
derecho - alguaoV-sißo 1  ̂ qué

fue

Jaron la parte que el Abad 
cdebia llevar sin agravio de 
.los Monges, De este modo 

permaneció el Monasterio,

tos infortunios y  tr 
hasta los tiempos de los Re
yes Catolicos en qui se re- 

"fórmó la órden , y  reduxo 
-al m odo v i v b  qus> ahQ-

l l
if'|r’
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costumbre en el reyna- .qüé síeintpre hizo de él h  
dóc de D on Aíóíiso , hijo del ^Iglesia ds; L.ugo. Zfnde Lucen-

. ^ y  D pn Fe.fDahdó!, no de- Ecckstay\ \̂Q^y àttendens 
-seiiiOdo: Otta .-Cpsa la pa¿ '̂ àcmtìonsm  ̂-.ér religionem tam
zY coiìcordià que.nabia rey- •^hbatis Monachorum, .
aliado en loá años anteriores quam ipsius Múhasterii ex- ,
entre el Moilasterlo y el Ca^ cellentiam̂  ér dignitatem inter
.biído. E n  fines de este si- -coetera Mmasteria má Dios-
-glo ,X IÍí itíoi'aba todavía, un -cesis  ̂ ér. recoleñs dileBionemy
fiargo pleyto éntre la Caté- quám eí:gá MonastiriuM fr¿e$'
dral de L ugO ,; y  el Menaste* criptum hueutqüé digno'scitur
.rio d é  SaíBos en el tribunal habuissé yérĉ  E n  la misma
de D óilr Martin Arzobispo escritura concede el Cabildo

íde;-Br^ga=Vdelegado por D  de L ugo  >. que e l. Abad de
.Gregorio'jCardenai de: Santo Sanios, y  los sucesores íegiti-
A n g e l , atóerca de la posesloii inamente elegìdòs , se teñgarn
de algunas Iglesias. Pero su- en adelante por Canónigos
cedió , que antes de llegar es- y  Arcedianos de su Iglesia,
.ta causa á la decision que de- Siendo tan expresa esta cláu-
^big .dar el Juez, nombrado, eí sula  ̂ se colige que elvseñor
TCabiida y  Monásterio hìciè« - Sandoval lio tuVó^noticia de
, ron j coin particular gusto, su- este instrumento de concor-
y o  , uña amistosa composi- d ia , quando en su obra de
cion por una escritura dé los cinco Obispos escribió
concordia digna dé íeferlrse» esias palabras i Pretende el̂

.5 1  Monasterio cedé algunas Obispó de Lugo  ̂ que el Abad

.Iglesias tfasladandolas al do- ih Samos. es Arcediano de. sti

.minio dé la Catedral de L u - 'Iglesia i mas ño hallo escritu*
go ; y el Cabildo de Cano* ra que tal diga , Fue
nigos Concede y  confirma to- dada e s ta ’ escdtura en la

-das las facükades del Monas- C iu d ad 'd é L u go  en el año
r io , sobre varias Iglesias. qué de 1195 en 28 de Enero;
;se e'xpreSan éH el instrument ;y lá firmaron D on Rodrigo 
to. L os m otivos qüe expone Obispo de L ugo , y sus C a
ci Cabildo son muy honori- pitular«s, y  despues D on Pe- 
ficos al Monasterio^ y  maní- layo Ab.ad de Samos , y  to- 
fíesufl la grande estimación dos los Monges que compo-

iiiaa
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nian el uúrféfo de 50. E n el
aSo de 1250 , confesó tam^ 
bien y  declaró el Obispo de; 
L u go  D on Martin la exén doa 
que las Iglesias de la A ba
día tenían de la jurisdicción

Memorias del Monasterio de 
. iS. Vicente de Monjqrte, . ^
: V  ■ ;i . - !■-■■■■' ;i. ’•

- A l mediodía de la (Siu«* 
dad de L u g o , mas abaxo de' 

Episcopal, JSfeque jus Pon- Samos, se extiende por espa- 
tijicale , dice super Monas- cío  de unas seis leguas un de  ̂
terium vestrum , aut super licÍQSo, y  ameno vaiíe de fi- 
ecctesias ‘pestras ümquam re- gura casi ^orbicular ,■‘̂ úe at 
quiramus. A si .se mantuvo presente se dice tierra de L e 
la dignidad del Abad de Sa- mos. Este nombre es claro 
m©s independíente, y  sujeta vestigio de Jas gentes, que 
solo inmediatamente al Papa en las táblas de Ptolom eo se
hasta que abrazó la union á 
la Congregación de San Be-; 
ñito el Real de Valladolid en 
el año de 1505 , siendo el

dicen Lem a v o s , y  perténe- 
cian al Convento Jurídico^ 
Lucense , com o pertenecie- 
roii luego à la Sede Episco-

primer Abad despues de este p a l, que en los pritneíos si-
suceso Fr. Juan de Estella, g los.de la Iglesia se estable-»
hijo de San Juan de Burgos, ció en aquella Ciudad. Se hg
el qual dispuso y  ordenó el discurrido variamente acerca
gobierno , ^anto m étodo del origen del nombre de los
de vida que ha perseverado Lem avos j pero habiéndose
hasta el, presente. Es ultima- habitado estaŝ  tierras por íosr
mente privilegio m u f  partí- Celtas, es muy«verosímil qu e
eular del' Abad de Samos el esta v o z  vengáí de su idio-
cxercer ep t-oda su Abadía ju- m t , en, la que se^Uíj BuHet
íi'sdiccion tem poral, y  espi- dignifica suelo fé rtil, lo que
litu  i l , nombrando Justicias, conviene con gran propi^-
Provisor , y  A rcipreste, de 
cuyas sentencias no se puede 
apeLr sino á la Real A udien
c ia , ó Nunciatura»

d<id á ia tierra de íLemos, E í
Mro# Florez fue'd e parecer, 
que si ios.Celtas introduxe- 
sen este^iombre, puede alu
dir á la Ciudad L em ovic«  
que tenían en la Galia , y  
estaba situada .ea un, peque

ño

u



ño collado, y  parte d ^ ella  
en 11 n , valle con s u 'r ío í  to 
do /pudo* hacer ique 
pusiesen este jnismo nombre 
a . L f e t r f a v o s c u y a  Ca pi- 
t3Í se hallaba en skuaciou 
m uy semejante." Este, dida- 
ajén supone com o verdade
ro el sistema ta« falso , co - 
4QO Uíai versal de la trasmi^ 
gracioo cielos Celtas de Fran- 
eia à Jas regiones de España; 
y  siendo; m ucho mas funda
do , que los Celtas pasaron, 
y-se extendieron de lás:par
tes mas óccidentales de Es< 
paña hasta la  Francia , com o 
probé, en el tomo 32, nó ne
cesitamos recurrir à los C e l
tas de Francia, ^onio; á. au
rores de los nombres * ianti- 
guós de nuestras ’ gentes, y  
Ciudades.

E n  medio deí referido 
Valle, que por la mayor par-* 
te .̂es lla n o , se vé un m on
te , qiie dominando toda la 
campiña ofrece*en su. cum 
bre un sitio 'de mucho de- 
leyte para la v ista , y  salu
dable por la ventilación de 
los ayres. Sobre este monte 
estubo situada lá Capital de 
los Lem avos , de q^e h iza  
memoria Ptolom eo con el 
nombre de D a d o n io , el qual 
en ios siglos siguientes se ha-̂

lia corrompido , y  desfigura-?* 
do por los C opiantes, que: 
escribieron con esta variedad 
L ad onio  , L id o n io  , ’ Á d o r. 
n io , y Autonio. F u e , pues, 
la primera mudanza del nom 
bre D adonio eri Castro L ac- 
tonio , y  de este modo se. 
llamó esta, poblacion en una. 
escritura , .por la que Dona. 
Gontroda G.undisaiviz * diq, 
cierta haciénda al Menaste^, 
rio de Mónforte. Siguióse en: 
esto . el estilo de nombrarse; 
las Ciudades, puestas en 16̂  
alto con el nombre de Cas-, 
tro , com o Castro Xeriz , 7  
Castro B iliv io , que hoy está 
reducido à Haro , mi patria. 
D e esta poblacion se han ha* 
Ilado varios, vestigios.,, y  è  
la ̂ verdad el sitio és el mas 
oportuno para el gusto ds. 
los antiguos, cuya costum
bre fue fabricar sus pueblos 
en lugares altos'7 donde pu*  ̂
diesen defenderse, de: las hosn 
tilidades de los vecinos.

E l monte y  Capital de 
los Lem avos eran bañados- 
del rio mencionado por los. 
antiguos con el nombre d^ • 
Galybe ,* cu yo  vestigio se 
conserva h oy de algún mor  ̂
d o , en el que riega todo e l 
valle de L e m o s, y  sincopa
do se dice Cabe, el qual nace



Meffionas del Monasterio de Monforte. 21 ^
en el Cebrero , y  entra en rase el año en que se escri- 
el Sil poco antes de mezclar bió el citado instrumento; 
éste sus aguas con las del pero consta de él, que el Abad 
M iño. E l Cabe riega la par- Espasando se presentó en el 
te occidental del referido C oncilio  de O v ie d o , cuyos 
m o n te , siendo por esta ra- Padres determinaron los lí- 
zon la cumbre de éste mas mites del Monasterio de S .V i- 
acomodada para sitio de C iu- cente , y  dieron à su Abad 
dad , no temiendose los per- licencia para castigar los v i-  
juicios que resultan quando cios , y  reformar las costum- 
los rios bañan la parte orien- bres de todo el territorio, 
tal de las poblaciones. que se decia de Lemos. Sien-

Destruida la Ciudad y  íbr- d o , pues, dos los Concilios 
taleza de D dctonio, o Castro celebrados en O v ie d o , uno 
Lactonio, se fundó en el%iis- en el reynado de D . A lo íi- 
m o sitio 'un Monasterio de- so el Casto , otro en el de 
dicado à San Vicente , el D on Alonso el G ran d e, se 
qual se dixo San Vicente del colige, que el Monasterio es’* 
Pino , por el árbol de este taba ya fundado en los priii- 
n om bre, ò por la altura en c ip io s , o en los fines del si
rque está fabricado. Es m uy glo IX . E l Mro. Yepes llama 
■grande la antigüedad de este à Espasando decimo Abad 
Monasterio ; y acaso podria de San Vicente ; pero esto 
descubrirse su principio si no tiene otro fundamento 
no hubiesen faltado sus es- que la equivocada lección 
crituras por el incendio, que del privilegio de Monforte, 
el Conde D on Ram ón, ma- leyendo deceno en lugar de 
rido de la Reyna Doña Ur- de cenobio, 
raca, refiere en una ekritu - Fundado el Monasterio 
ra en que confirmó varias comenzaron los fieles à te- 
ppsesiones del Monasterio, ner gran, devocion con los 
L a mas antigua memoria que M onges, cuya vid a, junto 
se halla de éste , es la que con la amenidad, y hermo- 
se contiene en el privilegio sura del terreno, convidaba  ̂
llamado de San Vicente de à poblar aquella parte. T en- 

»Monforte , de que hablé eri go presente una escritura del 
•el tom. ^ 7. pagi 168. Ignor .»00 ,^6915 , en qye se refíe- 
f Tom. X L .  ' * ‘ P  re
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re una sentencia , en que se sucio propio dei Monasterio, 
ordenó la pena que se decia hizo el poblador tres casas, 
Caldaria , en la qual se nom- para que fuesen propias de 
bran algunas Iglesias fabrica- los M onges, y  con ellas pu- 
das en este sitio , la de S. V i-  diesen sustentarse ; todo lo 
cente en Castro D a d o n io , y  qual lo  expresó el mismo 
la de Santa Maria , fundada D on Froylan en la escritura 
á la raíz del monte en la ri- que dió en el año de 1104, 
bera del rio Cabe. L a  princi- en 10 de A b r i l , comenzan- 
pal poblacion se hizo por los do la cláusula con estas ex- 
años de j  i 04. en que el Con- presivas palabras: Ut sciatis 
de D on Froylan D iaz , y  la quanta , ^  qualia bona feci- 
Condesa Estefanía Sanchez, mus ad ipsum locum S. Vin-- 
su jn u g e r, habiéndoseles da- mitii , ad radicem ipsius 
do por e l R ey D on A lo n - moníis jussimus ¿edificare po- 
s o , y  la Reyna Doña Cons- pulatura in hereditate ipsius 
tanza, el Conde D on Ramón, Monasterii per consensum ip-

MUS ü^hba Michael, érc. E l 
M ro. Yepes puso este instru
mento en el año de<i 074, en 
que de ninguna rnanera pue- 

una poblacion j dándoles el den verificarse las subscrip- 
suelo el Abad M ig u él, qüe ciones que se leen en é l , co- 
gobernaba entonces e l M o- mo el reynado de D on A lon - 
nasterio de San V icen té , con so en T oled o  , que no con-

y  la Infanta Doña Urraca el 
señorío de la tierra de Le- 
jn ó s, y  Sarria, edificáronla 
la  raíz de Castro Da6tonio

el fin de que concurriesen, y  
habitasen en el pueblo nue* 
vamente fundado las per
sonas que quisiesen , orde
nando al mismo tiempp que 
hubiese mercado , y  ferias 
para ia m ayor comodidad de 
los habitantes de Lemos. Pa-

quistó‘hasta el año de 1085 
e l Condado ide D on Ramón 
en G alicia , BcCj*; siendo la 
causa de ia equivocación del 
citado A u to r el haber leído 
Ja fecha de la escritura, Era 
M C X II. , debiendo leer e l 
número X , con rasguillo, de

Ta testimonio perpetuo de la m anera, íjue sea k  Era 1 142,
gratitud , 4Zon que D^ Froy- y  el año de Christo 1104.
lan Diaz recibió de los M on- - Gobernando á Galicia el
ges la facultad de poblar aqiíel ‘expresado Conde D on Ra^

mon



Memorias del Monasterio de Monforte. 2 i j
mon con su muger la Infanta blacion , que llama de Pina,

lí ¡.

Doña Urraca , confirmó al 
Monasterio , que llaman de 
San Vicente de Pino en ter<̂  
ritorio de Lemos, las posesio^

y  asimismo la tercera parte 
de las Kalendas, y  de las féf 
rias X, significándose en el 
nombre primero la parte qu®

nes que. se le habian dado en correspondía al Rey , de los
los años anteriores» las qua- mercados que se celebraban
les nombra con el fin de man- en el dia primero de cada
tener su memoria, á pesar de m es, y  expresando también
la malignidad con que algu¿ las tres casas que los poblado-
nos quem aron, ó rompieron res habian concedido al Mo^
las escrituras del A rch ivo , 
eom o lo testifica el mismo 
Conde en su instrumento» 
Hacese en él particular men
ción de la Iglesia de Santa 
Maria de Regla a la -raiz del 
monte , la qual fue Parro-

nasterio en el año de 110 4. 
Esto mismo se confirmó en 
otro privilegio del año de 
1 1 4 9 , en-^ ue e l referido 
Emperador dice: Laudamus  ̂
6̂  eoncedimus ipsa tertia pars 
de populatura Pini ., sive Ka*

quia , aunque dependiente lendarum, quod Par entes noŝ  
de la principal, que era la tros prius dederunt ad ip^

sum 'Monasterium. Y  luego: 
E t  adjicimus ibi in ista Scrip* 
tura de ilio mercato , de illas 
Èialendas quomodo habeant 
suum direBum , sicut solent

Iglesia de San Vicente ; y ha
biéndose dado esta escritura 
viviendo la Reyna Doña 
Constanza, que murió en el 
año de 1092, se infiere, que ya
en este año había poblacion haberé^IIL parte de Uto por*
al pie de Castrò D adonio, tático,
y que D on Froylan D iaz, y   ̂ E l nombre de P ín o , que
su muger no la comenzaron, se dió à la poblacion , y. al
sino la aumentaron notable- Monasterio de San Vicente^
mente cerca del año Í104* duró según parece- desde ¡i
- E n  el año de 1 139 dió el fundación del Monasterio
Emperador D on Alonso un hasta fines del siglo doce,
privilegio en favor del M o - en que comenzó à usarse &í
nasterio cuyo Abad se Ha* de M onfcrte , que ha teni-
maba Ero , concediendo en do hasta el presente. Cons-
él la tercera parte jde-la <po- u  aá  ̂ de un privilegio del

P ii  año
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atiü de 119 9 , en que el R ey contribuyendo para su po- 
D on Alonso , y  su imiger blacion las fábricas, que en 
la Rt^yna Doña Berenguela ella se establecieron por los 
concedieron ai Monasterio C o n d e s, llegando sus veci- 
todás las Iglesias que se ha- nos al número de 800 , en 
bian fundado , 6 hubiesen de que despues hubo alguna di
fundarse en adelante ; donde ininucion por la calamidad 
nombrándose el Monasterio, de los tiempos, 
le llama de San V icente de D el Monasterio de S .V i-  
Monte forti qui olim duê  cente escribe el M á). Yepes, 
hatur Pinus. que con ser tanta su anti- , 

D on Froylan D ía z , que güedad y  señorío, nada a pro* 
recibió el gobierno de L e - vechó para no caer en la des- 
m o s , y  Sarria despues del gracia de Abades Seglares C o 
año de 1080 , lo mantuvo mendatarios, que fueron su 
hasta el año de i i n  , si- toral ruina por cuidar solo 
guiendole despues en el go- de sus propios y particula- 
bierno el Conde D on R o- res intereses. Por el mal go- 
drigo Velaz , de quien se bierno de éstos vino esta 
hace freqüente memoria en casa á anexarse al Priorato 
k s  escrituras del siglo doce, del Cebrero , gastándose sus 
V in o  finalmente la poblacion rentas en el.hospital de pe
de Pino , 6 V illa  de M on- regrinos, hasta que incorpo-
forte á ser cabeza de C o n 
d a d o , hiendo el primero de 
SU5 Condes -Don Pedro Fer
nandez de Castro, á quien 
el Rey Don Alonso con su

rado el Monasterio , y  el 
Priorato con el Convento de 
San Benito ei Real de Vaíía- 
d olid ,, vo lv io  à crecer en 
rentas, y.poder servir al cul-

xnuger la Reyna Doña Ma- to divino , y al sustento de
lia , remunerój* sus buenos los pobres que pasan por la
servicios , cpncediepdole ei aspereza de los montes del
señorío de la Villa por pri- feb rero . Los Condes de Le-
vilegio d do eii Burgos, en mos , dice el mismo YepeSj
29 dias.de J u lio , era 1370, tienen su Palacio vecino al
año de Christo 1332. Des-, Monasterio , por lo que éste
de este tiempo cfeció^mu- padece algunas incomodida-
cho la V i lk  do. des ,  su .Templo es,

i 'i '  ' ' s ' *



de los mejores de Galicia, ' ciones de Iglesia, que en él 
y  se halla con todo el or- se celebran con gran solem- 
iiato necesario para las fun- nidad y-magnificencia.

D I S E R T A C I O N  S O B R E  L O S
documentos de la Santa Iglesia de Lugo, qtte 

se dicen Concilios Lucenses celebrados en 
y. el Reynado de los,Suevos*

N'ecesídad de examinar nue
vamente estos monumentos.

C ontinuando eí Mro. F lo
rez la execucion de su 

grande empresa de la Espa-

ceder con tanta igualdad, que 
evitando los extremos,se eli
giese para la decisión lo que 
resultaba del juicio ecjuitati- 
v o  acerca de las referidas pie
zas. E n  este genero de tra-

ña Sagrada , en que desea- bajo se hace preciso tal vez 
ba allanar las horribles- diñ- condenar por ilegitim o, fin-
cultades , que embarazaban 
la fbrmacion de la historia 
Eclesiástica universal de la 
Nación , llegó a escribir el 
tom . I V . en que se propu
so tratar de las Metrópolis 
de las Provincias Eclesiásti- 
eas, y de las Divisiones an
tiguas de sus Sedes Episco
pales. Para el acierto en este 
asunto de la mayor utilidad, 
€>ra necesaria reconocer coa 
una }usta , y exacta critica 
los Códices , Instrumentos, 
y  Escrituras que existen en

gido , ó interpolado algún 
instrumento que se posee coa 
demasiado a m o r ó  ha sido 
adoptado por otros Escrito
res sin la crítica , y examen 
correspondiente ; y aunque 
para tales censuras es necesa
rio que precedan muchas fa
tigas , las que no se padece
rían siguiendo la común opi- 
nion de o tro s; sin embai^go 
"el que se toma este trab. jo se 
arriesga á los sentimientos, y  
quexas de los que están ad
heridos a los instrumentos.

los A rchivos de hs Iglesias cuyas faltas se descubren»
de nuestro R e y n o , eíí cuyo Considerando , pues , el
discernimiento,se debia pra- M ro. Florez que toda su d i-

T om .X L. ? 3  . 11-
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ligencia y  aplicación debia cer los instrumentos de divi- 
dirigirse en el referido tomo"^ siones de lím ites, y  de los 
a examinar varias memorias Catálogos de las Sedes Epis- 
y  escrituras, y  que muchas copales , hizo algunas consi- 
Veces se veria forzado a apar- deraciones muy oportunas
tarse de los caminos que si
guieron otros, y a descubrir 
nuevas sendas para hallar la 
verdad, exponiendose á des- 
agradar a los que estuviesen 
demasiado apasionados á sus

para mover à sus ledores à 
que negándose à su propia 
pasión, y  al espíritu de par
cialidad , recibiesen docil
mente la ilustración que re
sultase de su puntual recono-

glorias particulares, antepo- cimiento. H izo presente, que
niendoias al bien com ún, 6 las mas de las noticias, que
interés del público ; procu- necesitaba impugnar eran re-
ró escudarse antes de comen- lativas al tiempo , en que
zar su trabaja, liaciendo al- por la invasión de los M o-
gunas prevenciones que dis- ros 'era muy notable 1a fal-
pusiesen los ánimos de los ta de erudición, hallándose
íe61:ores a ceder de su di(3:a- 
men en obseqiiio de 1a ver
dad. En el prólogo protes
tó , que no tenia interés al-

casi todos reducidos á em
puñar las armas, o á sufrir 
continuos sobresaltos.’D*e los 
que empezaron a escribir

guno en que ésta ú aquella pasado algún tiempo des-
iglesia goz se de tales, iíml- pues de la irrupción, y quan- 
te s , C o n cilio s , o fueros, è do ya habia crecido mucho
hizo presente lo que qual- la ignorancia, d ice, que por 
quiera p o d ía  conocer ; esto su demasiada sencillez nos
es, que s ie m p r e  que dexase comunicaron algunas noti-
de seguir la opinion vulgar, cías que se debían desechar
se le aumentaba notablemen- por los que en los tiempos
te el t r a b a jo  , obligándose à siguientes habían de gozar
examinar el punto con ma- mayor comodidad p^ra con-
yor proligidad con el íín de sultar las fuentes^Para que no
separar lo verdadero de lo se extrañase , que en siglos
falso, que era todo el objeto 
de su obra. Asimismo , ha- 
bietído de entrar á rec^flo-

de tanta obscuridad se .escri- 
biesen^memorías tan opues^ 
tâSià la verdadera historia, ò

eoa



Disertación sobre los Concilios de Lugo, 2^ i
con buena fé , 6 con fines rJiora de las divisiones ds Jas 
torcidos , hace presente lo Provincias Eclesiásticas , j  
que sucedió, en siglos de me- despues de reconocer la que 
jores luces  ̂ en que se fingie- se atribuye al Emperador 
ron infinitas noticias, y  se Constantino M agno, y  de 
escribieron innumerables ins- m ostrar.su 'ficción , dando 
trunientos , que se atribuye- pruebas de la falsedad que 
ron á personas de la primera contiene  ̂ emprende en el 
autoridad , para que lograsen cap. III. el examen de la di
de este m q¿o la aceptación visión de Obispados y Me
que deseaban. Avisa final- trópolis, que se cree haberse
meflte á los demasiado cré
dulos , que sin otro m otivo 
que hallar las noticias escritas 
en pergamino, o en tales A r
chivos , T u m b o s, ó Becer
ros ,' las tienen por tan ver
daderas , que creen ser graa

hecho en,el C oncilio  de L u 
g o ,,b a x o  el tiempo y dhrmi- 
nio de los Suevos. En el lar
go dircurso que trabajó bobre 
este asunto , procedio con la 
ingenuidad y amor à la ver
dad que testificó en su pro-^7  ' l ------------- ^ ---- w— ------- ------  --^

delito el refutarlas', especial- logo ; pero ni so desinterés, 
mente si se escribieron en le* ni las prevenciones que ex
tra Gótica , 6 Longobarda, p u so , fueron suficientes para 
com o si fuese caráder de ver- acallar las quexas y sentimieu*
d ad ; á estos digo ’ amones
ta , que entiendan que aun 
estos instrumentos necesitan 
de especial examen y porque 
aun en aquellos tiempos no 
faltaron sugetos que , 6 por 
Ignorancia, o por pasión pre
tendieron introducir muchas

to s , que temió ya quando 
escribió el expresado tomo. 
Explicáronse estos, qu-ando 
habiendo de escribir de la 
Santa Iglesia de L u g o , diri
gió al iiustrisimo Cabildo 
una Carta , suplicando se sir
viese franquearle quanto fuer

novedades > que dexaron es- se digno de ofreperse al .piir 
critas con la forma de carac- blicoj. porque h^ibiendose en
teres que entonces se usaban, cargado al Señor Dean , qu^ 

Hechas las referidas pre- entonces lo era D on Thom ás 
v en cio n p , pasó el M ro.F io- Góm ez de Anguiano * que 
rez á.examinar Jas escrituras se correspondiese coa el Mro. 
que ae han descubierto iiasta F lo re z , subministraadple los 
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documentos que considerase nifie' t̂a el Señor Dean lu fir- 
oportunos para el fin que de- me adhesión á las opiniones 
seaba , llegó este Caballero á que seguia , insinuando al 
escribir una C arta, en que mismo tiempo su sentimien- 
se quexaba de que el M ro. to , y amonestando la gran 
Florez Jio perdía ocasion ha- cautela con que debería sos- 
d a  tiempo de cercenar las tenerse lo contrario de lo 
glorías, y  arriesgar la auten- que él pensaba. En nuestra 
ticidad de los monumentos » mano , d ice , no está ven 
de su Iglesia. Escribió tam- « cei;'espíritus ob^inados, ni 
bien un papel con el título ' »> triunfir de preocupaciones 
de : Prenotaciones ,al Autor « muy rebeldes. Tenemos la 
de la España Sagrada , ins- « vanidad de persuadir nues- 
truBivas de lo que toca d la » tras antigüedades, y  glorias 
Santa Iglesia de Lugo, remi- >» con hechos cierto s, que 
tidas por el IHmo, Señor Dean »> acreditan los fueros y deré- 

y Cabildo. Entre otras cosas » ch o s de nuestra, dignidad 
que en él dice, leo la siguíen- » en la propiedad , y  en el 
te:' "B ien  se conocía, hace »»uso. Si concurriendo estos 

tiempo , que en esto ha- » dos principios dé toda fé y  
» bia de venir a parar aque- >» aprobación, aun así no io- 
»> lia crítica repulsa que en el »> grasemos el destierro de an-
» tom. IV . se dio a las dos 
9i escrituras de Concilios L u - 
>9 censes ; pues habiéndose 
»procedido en aquella cri- 
*> sis sin grave fundamento; 
« y lo que es mas, sín con- 

sultar á nuestro A rchivo, 
sobre la justificación de es- 

» US y  otras piezas: era con-

»> tiguos errores, y  con ven cí- 
»> miento de las propuestas 
»> verdades, nos contentare- 
« mos con haber exhibido 
»» los monumentos de nues- 
»í tros blasones , en cuya po- 
*f sesión y  reconocimiento 
» constituimos la satisfacción 
>í y confianza mayor que la

siguiente el proseguir usur- »» qüe nos puedan dar el asen- 
91 pandonos lo que se ignora^ « so de los incrédulos, y  con
c h a  y  desconocía.’’ En la »»sentimiento de ios obsti- 
conclusion de este papel ma- »» nados.

Denique non omncs eadem mirantur, 6" amant.
• Tu ’vide  ̂ ^  cms i contraria tenes» *
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Además de las referidas tamen dei Autor de la Espa-
Prenotaciones, y  algunas Car- ña Sagrada, me han parecido
tas dirigidas al M ro. Florez, dignas de la mayor atención
y  existentes en su estudio,he por ser de personas discretas
logrado otro papel escrito y  autorizadas. Por esta razón
por el expresado Señor Dean me he m ovido à hacer nuevo
con este título : Disertación exámen»de lo que escribió el
crítica  ̂ y apologética de los M ro. Florez en su T oín .
monumentos 6 escrituras que acerca de los instrumentos,
comunmente se llaman Concilios que se dicen : Concilios de
de Lugo. En este escrito ale- Lugo , pesando al mismo
ga su Autor muchas pruebas tiempo los fundamentos y
que divide en varias clases, pruebas , que se han escrito
com o son estantes, judiciales contra nuestro Autor. E n to-
0 jurídicas, eruditas , y  lite- do lo  qual he procedido con
rarias. Dadas las pruebas de gran sinceridad, y  con vivo s
su asunto , expone los repa- deseos del acierto , lo que
ros que el M ro. Florez pro> 
puso contra los do"̂  C onci
lios de L ugo , y  procura re
futar las ideas y  reflexiones 
de nuestro erudito.

manifestaré exponiendo las 
reflexiones que se me han 
ofrecido , y  dando à cada 
una de las partes, que han 
disputado este grave asunto,

Las quexas que dexo re- lo que merezca la solidéz y  
feridas, y la gran contradic- justlficaciou de sus pruebas. - 
cion que se ha hecho al d ic-
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. R E F I E R E S E  L O  Q U E  S E  D E T E R M I N Ó
en Concilio llamado de Lugo , y  se examina lo que
- el Mro. Florez escribió acerca de sus Adras en el §. I, 

del cap. 3. del Torn. 11^. y  lo que el Señor Dean 
de Lugo alegó , y  respondió en este particular.

el ano de 559 comen-
J z6 z reynar en Galicia,

Reyno de los:Suevos, T eo - 
dorairp , R e y ‘católico é hijo 
de Charrarico , que con toda 
su casa habia abrazado nues
tra santa Religión , m ovido 
de la milagrosa sáhid , que 
por intercesión de San Mar
tin Turonense alcanzó su hi
jo. En el principio mismo 
de su reynado, puso T eo d o 
ra iro todo su conato en que 
los Suevos abrazas;en la Fé, 
para lo que.se sirvió de la 
predicación y  . santidad de S. 
^Martin , llamado Dumiense, 
que pocos años antes habia 
venido a Galicia , no sin par
ticular inspiración del Cielo. 
A l año tercero de su reyna
do comenzaron a celebrarse 
Concilios,los que habian ce
sado por la revolución de 
los tiempos anteriores. E n 

' el de 561 se celebró el pri
mero Bracarense , presidién
dole el Metropolitano L u 
crecio , cuyas primeras pa
labras en el CoucUio se di

rigieron à manifestar el, de
seo que por largo*tiempo ha
bían tenido los Obispos de, ' 
juntarse en cumplimiento de 
lo que determinaban ios C á
nones y  Decretos Apostóli
cos. Pocos años despues de 
celebrarse este Concilio  ad
virtió el piadoso Príncipe 
Teodom iro , que siendo su 
Reyno muy dilatado , no te
nia las Sades Episcopales que 
convenían à tanta extensión,
It) que era efedo.de las guer
ras pasadas , en las que se 
destruyeron enteramente al
gunos pueblos que tenían si
lla Episcopal ,,y no pudieron 
restaurarse , asi por la altera
ción continua de los Bárba
ros , que entraron en España, 
com o por la profesion que 
éstos hacían del Arrianismo. 
Procurando , pues , que se 
remediase tan grave mal , de
terminó , que se juntasen los 
Obispos de su Reyno , à los 
quales, estando ya juntos, se 
presentó la Carta Real si
guiente: D eseo, santísimos

Pa-»»



99 Padres, que proveáis lo que 
«conviene al provecho y 
«buen gobierno.espiritual de 
>?mi Reyno. Siendo tan espa- 
wciosos lt)s territorios que 
«comprehende el Reyno de 
«Galicia , son éstos gober- 
« nados por pocos Ooispos, 
«en tanto, grado , que hay 
«algunas Iglesias , las quales 

apenas pueden ser visitadas 
«anualmente por su Obis» 
wpo. Sucede también , que 
«siendo tan extendidos los 
»términos de Galicia , hay 
«en ellos solo un Obispo 
«que tenga la dignidad de 
«Metropolitano , de donde

• resulta la gran dificultad de 
f» venir á Concilio de las Par- 
»> roquias que están m uy dis- 
»> tantes,quando el Metro'poli- 
»  taño las convoque á su Me- 
9f tropoli/* Leída esta carta, 
fueron los Padres de parecer,

• que además de la Metropoli 
de Braga se condecorase con 
este título la Ciudad de L u 
go , asi por haber sido la 
mas honrada en tiempo de 
los Romanos , com o por» ser 
«n el'reynado de los Sue
vos la mas concurrida _de 
estas gentes. Determinaron 
también en este Sínodo , que 
se am entase el número de 
las sillas A postólicas, y  oom-

ConcHios de Lugo. 2 j j
braron quatro C iudades en 
que debían establecerse. F i
nalmente , señalaron los lí
mites y  Parroquias de cada 
Obispado , com o se hacia ne
cesario à causa del nuevo es
tablecimiento , para que en 
adelante no se moviesen dis-í 
cordias entre los Obispos*: / 

D e las Adas que contie* 
nen estas noticias, y. se co- 

, municaron'por el Señor Don 
Juan Ruiz Obíspo''de Lugo, 
à Don García Loaysa, que 
las publicó en su colección 
de C o n cilio s, dada à la 
tampa en. I^adrid añó de 
1593, escribe el Maestro Flo-  ̂
rez, que-Ia materia de-que 
tratan no>fue propia, ni princi
pal m otivo de congregar C o n 
cilio  , y  que el escrito que ias 
contiene, no es origiiialní del 
tiempo de que hablan, sino 
de otro muy posterior. La 
prueba que dá de lo primero, 
está fundada en el principio 
mismo de las Adras, que d i
cen, que habiéndose tratado 
y  concluido todo lo ,qu  ̂ se 
había propuesto en el C on ci
lio- eñ órden á la confirma
ción de la Fé C athólica, o à 
otras diversas causas de ■ la 
Iglesia , se presentó, y leyóla 
Carta del Rey Teodom iro, 
cuyos deseos cumplíeroa los

Pa-
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Padres, ordenando lo que las las Memorias para la historia 
A das refieren. Las pruebas 
de lo segundo, se toman tam
bién de las expresiones que 
se leen en las mismas Adas,

Eclesiástica del Obispado de 
la Guarda ; . y  esta cita es
tá hecha con toda fidelidad, 
pues en el ñum. i8  poneen

las quales denotan, que el es- este Escritor las palabras sl-
crito que las contiene es pos- guientes : ”  E n  e l,m ism o
terior al reynado de los Sue- « Concilio  de L ugo  , cuyas
vos ; porque no siendo asi, »> Ad;ís , que hoy existen^
no dirían bien , que el suceso »  aunque no sean originales,
que refieren fue en tiem po »»como se prueba p or decir-
de ios Suevos, ni que do
minando éstos en Galicia, 
concurrían mucho ^ Ja'C iu- 
dadrde L ugo. N o  contento 
el Mro. Flozez con atrasar el 
escrito de las Adas à la domi*

n se en ellas , que Caliabrica, 
>» à la qual el Concilio  seña- 
» la por territorio del Obis- 
»» pado ' de Viseo , fue desr 
»> pues en; el .tiem po de los 
»9 Godos Sede Episcopal , lo

nación de los Suevos, pasó »»que no pudieron preveer 
a comprobar, que aun era >» los Padres del C on cilio ,.
posterior, al reynado de los 
Godos , lo que fundó en 
io  que traen las Adas ,e de
terminando los límites del 
Obispado de Viseo ; porque 
dicen , que pertenecia á este 
,Obispado en tiempo de los 
(.Suevos la Ciudad de Calia-

)V&c.>> En el num. 50. nom 
bra al Padre Contador de 
Argote eri él T om . I L  de sus 
Memorias para la historia 
Eclesiástica del Arzobispado 
de Braga lib. 4. cap. 7. pa- 
gin. 755 , donde en el num.«. 
1253 trae las mismas prue?

•brlca , ia q u a l, reynaiïdo los bas que reproduxo^ despues
'Godos , fue Ciudad Epis- el Mro. Florez para justificar
copal. que las A d as que tenemos
i N o  fue el M ro. Florez con el nombre de Concilio

-el único , ni el primero que de L ugo , no son originalés,
ipublicó este voto  acerca de ni del tiempo de los Suevos,
las Adas.. Én el num. 48 cita sino posteriores aun al rey-
à Pereyra en su Disertación nado de los Godos. Esto úl-
Exegetica nota 3 , laquai se timo se comprueba con las
h a lk  al fin ^ei T om . L  de palabras : A d  Vísense Ca

na*
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Uabrica , qu¿e apud Gothas tre los Godos. Asi que la 
postea Sedes fu¡t ; eircnns-'^ palabra Fue denota claramen- 
tancia que hace preciso que te , que en el tiempo en que 
el sobredicho documento se se escribía aquel documento

habia perdido la, dignidad 
Pontificia, C ita , finalmente à 
Yañez j que en la pag. 502 
de SLi obra intitulada De la

escribió despues de arruinado 
el Imperio de los Suevos por 
los Godos, D e las mismas
palabras infirió , aunque no __ ____
con igual certeza , que el di- Mr a , y fechas de España.éro*
cho documento no se com^ dice j que la relación del pri^
puso o traslado quando exis- mero. • de los Concilios ds-
tía el Imperio G ótico , por- L ugo  , qye-distingue Bivar^
que à ser a s i, seria una ex- y  empieza : Tempore Suevô .
.presión dura , y casi violenta rumi es mezclada-, y  muy-
d ecir, que la Parroquia de posterior al tiempQ de Jos
Caliabrí6a>fue Episcopal en- Sue^yos, ,

:r e s p u e s t a  d e l  s e ñ o r  d e á n  a l  r e p á r q

que. el Maestro Florez opuso sobre •’la  ̂materia ' '
■ I ' del Comiliot ' ’ -

" ¥ T N  éste argumento .es 
« J U i sumameñte fjlib le  , en 
»> quanto supone , que dicho 
»> C o n cilio  L újen se fued¿ter* 
M mínadameote cOngregada 
f> para pyntos de fé ; pues 
« no nos cón-ta tal destino, 
ti ni determ inado o b jtto  en 
» la  mem oria que &e cita dê  
»> nuestro instrumento , en 
M el qual no se expresa la 
9> coatirm acion4^ ie ppr'ob- 
*> jeto detcraiipado , sino que 
« dísy untivamente se refiere 
»  allí diciendo , que ¡fue ¡un- 
*> tado aquel C o n cilio   ̂ o pa«- 
V ra confirmar U fé ,, ò para

»otras divém s causas de la 
*> Iglesia : A d  confirmandani 
»■» jidem CatUolicam-, vel px9 'dî > 
» ver sis Qüusis > EtCclesiĉ .̂
»> nadie -íiene autoridad par t̂ 
>í. deducir una premisas 
»>sdisyu«tiv% una conseqüeflr.. 
« cía determinada, - - , ; 
w »» Fue, pues, .aquel Conr. 
« cilio congregad^ , o pàrâ  
M confirmar la . F é , que era 
« uno de los (>bj¿tos generales- 
3?de - .todo; Concilia', como-.

saben los eruditos qú#id]Ot 
>iera necesaria la inspección« 
« e n  esta parte, o para tratar 
» otros Varios puntos concer-

wniea-
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» nientes à la disciplina, po* »»aunque sea por otra parte
99 licía, y  economía, quando j>cierto que el general fin de
>> no había necesidad de lo a los Concilios es fíxar el
» primero. Esto segundo está Dogma ^-prescribir la mas
>» expresamente mandado en 9> santa dodrina y  desterrar
w el Concilio  Antioqueno: »»todo error. T o d o  se vé de-
» en el qué se ordenó  ̂ que  ̂ mostrado en el Concilio II.
w para la utilidad de lá lglesia »Bracarense j deí quaí nadie
« y  para concluir las contro- «puede dudar fue congrega-
« versias í 'tocantes à i varios 
»puntos í sé juntasen loá 
»O bispos dos vécesi al año, 
*> una por O d u b re, y  otra por 
» PentecOstes: Procter utilità* 
** tés ecclesiastieas, absolu- 
»» tíoñihus earum rérufH, qu¿é 

diibitátíoñem controveríiam-' 
99 que recipiunt optimé pía-* 
79 cuitf Ut pir singulas Pro- 
99 vincias bis in arino Episcopo- 
i r̂üm Coñéilid cekbfeñtur̂  ̂ se- 
9f mel 'quidefñ pòsf teirtiárn sép’> 
99 timanam ,festí-Pachalis, itá 
99̂ ut ifi qüdrta septimana qud 
9* conséquituty id est medio Peñ- 
991ecosté.s comeniat ' Synodus 
99 ‘Metrop'olitañó̂  càmpFóiììnciâ  ̂
99 les Epíscopos ddmonente:- 
9Vcúnd'á véfó Synodus fiat’Idi- 
9Ì bus OBohfis, ' .

»D e cuyo documentò sé 
»infiere^ que puede celebrar^' 
«se un Concilio  ; formar suS' 
»>Canónes, y  resolver varios 
»puntos j sin que intervenga 
wiñvestigacioa de los asun
ta tos de Fé y , 4 o¿trIna|

»do pOr San Martin D u - 
H míense , para confirmación 
í>de la Fé y puntos Dogm a- 
n ticos : sin embargo , en Ja 
»»abertura de dicho Concilio  
» dixo San Martin  ̂com o pre- 
«sidente que era de él-, que 
« respeóto no había en la Pro- 
»»vincia de Galicia duda al- 
«gu^na en quanto á la red í- 
»tud y  creencia de la F q  
»¿»aquello Solo debía ocupar 
« con especialidad la atención 

de la junta qué sirvirse pa- 
>»ra corregir y  emendar Ja 
»»disciplina y  costumbres , sí 
?>es que la ígnofaücía ó ne- 
»»gligencia había introducido 
»algún,defecto notable : Quiti 
h\pitulanté Xpti. gratia dé 
■>y uHitate-y ér reUitudine fidei 
ipin hac PróDiñcia nihil esf' 
iydubiumyiilud Jiobis spetialiu  ̂
»> est agéndum, ut si quod for^ 
i>tasse extra Apostolic am dis* 
i>dpliñam per ignorantiam  ̂
iiaut negligeutiam reprehen- 
w sibile ■ imenitur in nobis, .-.



99ratìonabìlì ¡udicio corriga- f>2Í segundo Bracarense , es
jíá saber en el año de 569; 
wy el segundo Lucense en el 
«m ism o año‘, en qué se tu vo  
«el C oncilio  también segua

ci
jíEste testimonio en h  

wboca de un Santo tan eru- 
wdíto en la versión è inteli-
wgencia de los Cánones sa- ;?do Bracarense de 572. Lúe- 
wgrados como era el D u- g o , si en el Bracarense no 
»m iense,nos convence pie- ;«se formaron Cánones relati- 

na mente de dos, cosas: L o  ;5>vos á k  F é , porque todo 
prim ero, de que yunque el estaba exádam^nte arregla- 

sífín general de todo Conci- do sobre éste punto en to
sí lio fuese la confirmación de w da Ja ^TOYinciai: JSfihü est 
wla Fé ,* y  exposición de la. vdubium. in . ha  ̂ ■ Provincia; 
?? mas santa d o d rin a, no siem- n tampo,co hay que extrañar̂  

.wpre ocupaba la atención de que-nada ocurriese que re- 
99 los Padres su' inspección, f> solver ^n esta materia en los 
wporque no siempre habia »C on cilios Lucenses, aun- 

necesidad ni m otivo iirgen  ̂ ^que .baxo' la consideración 
« te ; en puya conjetura apli- «general de C o n cilios, de
dicaban los Padres su cuida- .»^biesen juntarse para confir- 

tíído y  .zéro'^  ̂ otl-os puntos ?»ítíar la Fé^ *y asegurar sî i 
99de. gobierno político y  eco- creencia. Luego aunque nos 
wnomico. L o  segundo , que_.,?ífai,tep Cánones de.Fé, y dis- 
íHios enseña el documento” ?>ciplioa en el instrumento 
??de S,Martin Dumiense, es el ??de nuestro prinier Conci-
?̂>'saber, que entonces en Ga- 

'»lícia respíandeciacon el ma- 
« yor lustre ia Fé , y  redítud 
*síde . sentidos Dogmáticos: 
«m o tivo  porque nada se de-

■pÁÍQ , y 'se  diga pn la m eiño- 
'P>x\z que ten em o s, que fus 
¡«congregado indiíérentem en- 
«te,^ o para.confirmar la Fé, 
» 0  para otWs asuntos parti-

"«cretó en el segundo Con- »culares; de ningún modo se
«cilio  Braca-rense^  ̂ w. «infiere , que la escritura que

«Supuestos estos princi* .«poseemos no sea verdadero
«píos como ciertos, dlscur- «fragmento de C oncilio  , sa-
» fimos asi : El Concilio  L  -«biendose, que incluye y re-
»Lucense se celebró por los « fierelo  que toca á la elec-
«años inmediatos anteriores «cion de Metropolitano y

-i «di-
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«division de sillas  ̂ que fue ??tos del C o n cilio ; sino solo
<íí asunto propio de un C on - ?>que habian dado expedien-
li> cilio. ' »> te á las previas diligencias
< i»Ni ei haberse tratado »del C o n c ilio , y  á lo que
*»>de esta elección y  division »cada Obispo hubiese per-
»despiles de lo que ocurrió »sonalmente advertido y
í>en el Concilio , prueba que »propuesto^ la junta: lo qual,
»fue resulta posterior al Con- » aunque no comprehendiese
»cilio  , y  no parte de Conci- »cosa de mayor monta, siem-
»lio í pues aquella expresión »pre ocuparía tiem po, coii-
»sn que se dice , que ya los »curriendo por parte la lec-
»Padres habían Concluido .»tura de los Estatutos y
»todo lo que se ingirió en ei »Dogm as de otros Conci-

,» Concilio : Post quam pere- »lios , ios que se solian leer
»gerunt qiádqmd té tn Con- -»en las sesiones de los prí-

cilio ingerebat* N o  quiere »meros días, según nos en?»
decir que los padres habian »señan varios Concilios,

»puesto fin á todos ios pun« ^

m A N I F I E S T A S E  , L A  R E S P U E S T ¿ Í
deU Señor Dean es respediivámente fa lsa , impor* 

‘ ■ tuna è insuficiente*

Asta leer coñ algún cui
dado lo que eí Mro. Flo

rez escribió en el lugar que 
se controvierte , y  cotejarlo 
coa lo que el do£fco Señor 
Déan responde y  ̂alega en 
favor de los documentos de 
>§u Santa Iglesia , para cono
cer que su erudición se em 
plea vanamente en la vindi
cación que intenta en esta 
parte. D ice que el priaier

árgurnento del M ro. Florez, 
supone qúe el C oncilio  -de 
L ugo se celebró pata puntos 
que pertenecían à la Fé C a
tólica , en lo qual se equivo
có mucho sin duda. L o  que 
el Mro. Florez pretende en 
el primer argumento, es pro
bar,que las A das que se di
cen Concilio de Lugo  ̂no son 
sobre materia que se tratase 
en el C o n c ilio , y  que por

taa-



JDisertàciòn scfbrèlos Concilios dè^Ltigo. 2^ x 
tanto - ni merecen este nora'i los Coojdádos que posqa. su 
bre, ni aun el de parte ò frag-- Iglesia ; dice luego,, queiios 
mento de Concilio* Pàra’̂ Juŝ  misdiQS limites se cpnfititia*i 
tificar esce asunto, no < supo>- ron por Jos. Padres quéíísé 
ne nuestro . erudito , que^ 1̂  habian-qmitsdoKpara :cdbbrai? 
"éiateria contenida en las Ac-? el Coíicilip I l i  de Braga*;, pe-̂  
tas no es propia de Cohbiliò^ ro que la Gonfíriiíacion se ha” 
Ili que los Padres se‘juntaran bia hechop m  per.aBamBra- 
en Lugo para*declarar- ai'gib 
nos dogmas de l nuestra Ke^ 
lig lon , sino ŝ olo afírínar <̂ u'e 
ésto es lo primero que.cons
ta del exordio de las mismas 
Adas. La .verdad de esta ptor 
posicion , se evidencia jhar 
jciendo presentes las palabras 
de la escritura, que dice asi:
'Theodomirus , Princeps idem 
Suevorum, Concilium in \ Civi" 
tate Luco- fieri fracepit ad 
€onfirmandam, fidem Catholi" 
cani^vel pro diver sis Eccle-‘
5Í¿e causis, íleferidoasi el. m o
tivo  porque mandó el R ey 
juntar el C o n cilio , prosiguen 
l̂as Actas , diciendo : Post- 
quam peregerunt quid quid se 
Concilio ingerebap, dir exit idem 
Rex Epistolam suam ad Epis- 
copos, qui ibidem erant congrc'̂  
gatiyé'c. D e este mismo m o
do habla lastra  escritura que 
también se Concilio de
Lugo ; porque testificando 
N itigio Obispo de L u g o , la 
pesquisa que él habia hecho 
■de los límites respeótivos à

l'ofìì* X L .

citarmsium. \íiynoclum . sicuft  ̂
dmi-. A s i,  que \m  hay cósa 
jñas cierta q u é  lé.erse en ~Ias 
A d as de-^Córicilio. de Lugo^ 
lo misma que el M ro,. F lo 
reza escf Ibeí diciendcf rqiie lea 
sujmisnaai letra selaseguta' Ifiâ  
|)erse tratado la matériáj que 
contienen las A das,después 
de haberse 'concluido^el: ne? 
gocio;prjnci{)al para que 
juntó, el ConCÍl|Oí.;j^:_-  ̂

L a  dodrinaí que nos. d i  
el Señor Dean acerca 'de* ;1q$ 
objetos a que se dixigian los 
Concilios , es enteramente 
importuna para satisfacer aj 
reparo que opuso el M ro, 
Florez. Jamás sintió este eru? 
d ito , que los Concilios no 
se juntaban sino para decía? 
rar puntos de Fé y  de dodri-? 
na ; antes bien en todaísq 
Obra de la España Sagrada, 
dexó repetidos testimonios 
del conocimiento que tenia 
de los fines porque se cele
braban los Concilios. Sin sa
lir d$l T om . 4. de cuyo ca-

Q . ■ píti
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I
pit. 3. hablamos al presente, 
se h a ll^ i en la p a g /ip x  que 
sostuvo^ que el arreglo de los 
límites de todos los Obispg:- 
dos de España, era una caysa 
general que debia tratarse en 
Sínodo también general con
forme ai decreto del C o n ci
lio  l Y .  de T o led o  que dice*. 
Sk>musd>jídsi e s t q u S ^  
liBet alia MccUsi¿e cmmunis\ 
generalis totius Hispmia , ér 
Gañía Synodus conDocetur.
E n  "lâ  pág. 142 -decIaFa cóíl 
expresas: palabras ,1^üe no po- 

did^rse que la erecciori 
de la M etrópoli de L u g o , y  
de nuevas Sillas Episcopales 
se efeduó en algún C oncilio, 
jjor pedirlo' aá iá gravedad 
dé la niáteria, y  el interés cp* 
tnun'de diversas Iglesias. L e* 
Xós, pues, de set contra el 
M ro. Florez la doctrina que 
e l Señor Dean propone en 
sú' Disertación sobre lá varié* 
dad de objetos d élos C o n ci
lios , es m uy conforme a lo 
que repetidas veces se enseña 
en la España Sagrada; y  se 
debe insistir, en que nuestro

A u to r no desecha el asunto 
de las Aótas del concepto de 
C o n cilio , por no ser propio 
•objeto de las juntas de Obis
pos;, y  que solooconcluyej 
que las A d as que se dicen 
Concilio de Lugo no son C o n 
c ilio , Ò parte de é l, si es ver
dadero lo que se dice en el 
exordio * en ■ las. palabras que 
dexo exhibidas,  ̂ . - ^  ’ 

L a  inteligencia en que el 
Señor Dean declara el texto 
xlel exordio , entsndiendolo 
de jas diligencias previas del 
Concilio  , es m uy opuesta à 
là letra que manifiestamente 
habla de los fines que tuvo 
presentes el R ey Teodomir-a, 
para mandar que sê  juntasen 
ios Obispos en L ugo ’̂  ios qua
les dice fueron relativos à la 
Fé C a tó lica , b à diferentes 
causas de lá Iglesia , añadien
do luego, que concluido to 
do io - que se ofreció en el 
C ó n c ijio , se presentó la car
ta del Rey dirigida à pedir 
la erección de M etropoli, y 
de nuevos Obispados en su 
Reyno.

l í
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D i s e f  ta cion  sohre lòs Concillós de L u g o»  - 2 # ^
r>
P R E T E N D E  E L  S E Ñ O R  D E A N p E S F A N E C E ^

el fundamento con que el Mro* Floreé sostuvo  ̂
las A&as del Concilio dé Lugo son^ p̂ ŝteriores  ̂

al tiempo de %s Suevos»

» m otivo suficiente para que 
« hallaadoseinduída esta pos  ̂
interior- piüza en el (dicho 
» C on cilio  T oled ano, que Ic 

;« precedió à lo  menos 4% 
» añ os, se arguyese este C o n - 
» cilio de Infiel y  adulter ado: 
í>»siendo cierto que dicho 
»C on cilio  en medio de es- 
ntas interpolaciones^ logra la 

estimación de veridico » y  
»de antigüedad a preciable» 

» L u e g o , aunque esta núes« 
»tra escritura conciliar refie— 
»ra cosas sucedidas en tiem - 
»po de los S u evo s, Tempore 
99Suevorum , com o un epilo- 
»go Ò compendio narrativo 
»de lo  determinado exten- 
»sa y  ampiamente en aquel 
»tiem po , yitenga en su fbr- 
» macion alguna posteriori- 
»dad al original, o  monu- 
» mento grande de donde se 
»extraxo ; esto en nada debe 
»quitarle la mayor estima- 
»biiidad n i valor , mientras 
»por otros capítulos no se 
»demuestre ser falsa la leyen- 
»da o historia contenida ea

0^2 »Es-

EO R  quanto nuestra pie- 
 ̂za;Conciliar no es en el 

» sentido o b v io , designati^a\ 
»de cosa sucedida en su tiem‘> 
» pò ,'ni en el inmediato píos- 
» terior, p antecedente, sino 
»m uy distante, s^ u n  indi- 
j> can aqiiellás palabras : Tem- 
ifpore • Suevorum Caliabrica  ̂
ttqucf apud Gotas postea Se- 
i>des fuit-: D e que toma fun- 
»damento el P. Mro. Florez 
.«•para negar la antigüedad à 
»nuestras escrituras5 nos ve- 
99 mos precisados à buscar un 
»monum ento Eclesiástico, 
•#que en medio de no ser 
» plenamente coetaneo al su- 
» ceso , sea tenido entre los 
»dodos y eruditos por esti- 
»m able y  fidedigno.

» E l primer C oncilio  T o -  
» ledano nos sacará facilmen- 
»te de este em peño, en el 
»qual se incluye la Regía de 
»F é remitida por San Leoir 
«Papá' à Santo T orib io  j y  
»determinada en un Conci- 
» lio  posterior ai primer T o -  
» ledano 47 años ; la qual pos- 
»terioridad no es, ni ha sido

J
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E^fañá Sagrada. Trai!y g-.'Cap.
»>£st2 reflexiva coropa- »dieron ser coetaneas: qus

ílTacion deb& ■'Kaecr mucha 
>?fiií̂ rza, % toáo^ los hombres 
«juiciosos :-,puís,m^yory mas 
» eficaz argumeñto es para 
?>hacer sospechoso un mo- 
»numejDto el qu'e>éste refiera 
f> cosas £iej;taiíi«n.te posterior;

«referir un inonumento pos^ 
»teriqr _ cosas  ̂ anteeeden^tc- 
w mente acaecida ; pues esto 
«segundo , es conforme al 
«estado de toda memoria 
«narrativa , y  lo primèro €S 
«visibleEqente falso,-,, vicioso

«rfis y que no f c ío n - íd  jpiii’; »y? ;de|ordenado,.
r  f-'

íf]-

SE  ¡DEM UESTRA QffE EST^. S^TISf J cCIÓN
es igualmente irnpmma que'la  pre(Kdsnte.‘ - -

tas se han conservado en.ÍEsr 
-paña, Fara desengañar , pues  ̂
á >los que cayeron en  esta 
equivocación; prueba ei M ro. 
plorez por las expresiones dé 
las, mismas A¿tas -que np, son 
originales ni del año "en qufi 
expresan, sino postecíores al 
dom inio de los Suevos en 
Galicia. Los-fundamentos en

intento, del_Mr0.,Flo'i¡ 
-S^^rez, én elí^. I, déil' €ap,^3. 
es com o se ha visto projbar, 
que las A das que ss - d ice^  
Ctoncilio de L u go  no son QrU 
ginales., sino bastante pósíe-

- ílores al* tiem po , del syc^sQ 
que. i^fieresn. Hafeia nee§sida4 
Retratar este*asupto’, a$i pere
que el objetO' d^i -Tom o ci* 
íado , fita el de reconocer y  
calificar los instrum entos'y 
escrituras -que tieriemos de las 
divisiones y  límites de los 
Obispados de España, com o 
por la equivocación de algu- 
»os, que siguiendo á A m bro
sio de M oralescreyeron, qu© 
-e ste mnumento de, L ugo 
/ue esi?fito. -cs d- año que 
dice la data , esto es.., en el 
de 569 de Christo  ̂ y  que 
ppr consiguiente era iaescri»- 
tura inas anticua de qijpji» 

- o

que se. apoya este asunto son 
tan-evidentes , que aun ,e l 
%Sor- l^ean en i medio de '.su 

pasión confiesa »muchas vei? 
ces en su Diserta-cion  ̂ qtie 
no existia el documento orir 
ginai de los Concilios^ de 
Lugo_, por lo  que se vé pre
cisado |,jree,urrir á oíros me- 
di’9s que iiiciesen probable 
ia^fé que se merecían las es» 
crituras de que tratamos.

Siendo lo dicho lo  único 
iaísî ta jsj

ea



Disertación sobre los Concilios de Luga, J45
en el lugar citad o, es impor- tiene las A d as del C o n ci- 
tuno quanto el Señor Dean 
alegó en esta satisfacción, pa
ra probar que la escritura 
que comienza Tempore Sue- 
•vorum era estimable y  fide
digna , à lo que nuestro A u 
tor no se op-uso en este §. 
donde no hizo otra cosa que 
lo  que pradicó en el T o 
m o V I . tratando del C o n ci
lio I. de T oledo , y  manifes
tando que las Ad:as que al 
presente teneiaios no son ori
ginales , sino escritas algunos 
años despues de celebrarse el 
C oncilio, por un C oled or del 
fin del siglo V  , que inter
poló algunas clausulas aun
que dignas de venerarse por 
su mucha antigüedad.

N i es adoptable la pre* 
tensión del Señor D em  , que 
quiere mostrar que es me
nos sospechoso el documen- 

' to  de L u g o , que el que con-

lio I. de T oledo ; porque és
tas se hallan en los Códices 
mas antiguos que se han co
nocido de los Concilios de 
España ; y  el documento de 
L ugo  sólo se halla en algu
nos tumbos de tiempo pos
terior , y  no tan venerables 
como los Códices referidos. 
Es asimismo muy volunta
rio el d ecir, que el monu
mento del Concilio  I. de 
T oledo refiere cosas poste
riores ; porque hi^hiéndese 
escrito en fines del Siglo V .  
com o dice el M ro. Florez, 
no refiere sino cosas pasadas 
en los anos de 400 y 447, 
aunque estas últimas sean pos
teriores  ̂ lo que se trató en 
el tiempo del C o n c ilio , lo 
que es impertinente para ca
lificar la autoridad y ver* 
dad de los documentos.

R E S P O N D E  E L  Sr, D E A N  A L  A R G U M E N T Ó ^
con. que se prueba que ¡as .Acias que se dicen 

ConcilíQ de Lugo son posteriores ai Rebinado 
de íqs Godos..o

I T  Ste reparo no tiene mas significado de cosa ya su-«
fuerza que la que le qs voluntaria, toman*

»dá la escrupulosa construc*- )̂dok en toda la extensión ds
«cion de! verbo M t  ̂ cuyo »stiempo de los QqdQs 1 pues

T m .X L .  a 3  «ha-



î

»habiendo sido erigida Ca- >íque si quando escribía el 
’ l̂iabrica por Sede Episco- »A utor de nuestras memo- 

. «pal en los primeros años de ,,rias , ya hubiera Caliabrica
■ «!os,G odos, respedx) lo era pasado al estado antiguo de 

«ya en el año de 6 io, en que Parroquia , y  decaído del 
wtenia por Obispo á Deus- >?honor y titulo Episcopal, 

ŷdedit \\ivf m otivo suíicien- 
j t̂e para creer que el Escri- 
jjtor de nuestra pieza conci- 
5>liar viviese en los años in~ 

mediatos al de 6 ia -, y que 
«entonces dixese coii pro- 
wpiedad, que dicha Parro"
«quia habia llegado a ser Si
bila Episcopal en tiempo^ de 

. «los^Godos, sin que hubiese 
»pasado todo t i  largo, tiem 

-« p o  de estos Reyes. De lo

jyno es creíble que dexase el 
Escritor de mencionar es

pite suceso , especialmente 
»habiendo referido los ante- 
»cedentes con individual es- 
»pecificacion ; y como na- 
»da de esto diga el Escritor 
»de Caliabrica, sino solo que 
Jí fue despues por elección de 
»los Godos hecha Silla Epis- 
» co p á l, sin hacer ia menor 
»mención en su extinción

«que se iníiere , que el Es- » y  ruina , al paso que la hace 
»critor hablaba de la erec- »de haber sido antes Parro- 
«cion de Caliabrica en Silla »quia.y despues Sede, se in- 
« Episcopal' como de'"cosa »fiere que el Autor ds nues- 
« pasada, qual lo era en rea- »tra memoria no escribía ( i)  

■"«lidad , en quanto a su pri- quando ya no era Obispa-
99do ni habia tales Godos: si- 
»no antes bien en el mismo 
»tiempo de Godos,

» Basta , pues , para ve- 
»rificacion de todo lo refe- 
»rido en nuestra pieza , en 
»quanto a Caliabrica , que 
»’-eí' editor o factor del ins- 

«tan J a , siendo tan nimio y  »trumento viviese en el año 
'«cuidadoso en expoiíer las «de 620 , tiempo posterior á 
•»»estados de ella: de suerte, "»la erección de Caliabrica en

 ̂ «Se-
' (r) Mro. Florez Tóm. 4. pag, 1-34. num. 49. ’

«mera mstitucion : pero no 
«de cosa pasada enteramente 
«hasta su extension : pues à 
nhaber alcanzado el- Escritor 

la extension de eka Silla, 
«que íue posterior al tiem- 
«po de los Godos , no Iiu- 
«biera om ’tido esta cirCuns*

■■u-iI j i . i -■'
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Sede Episcopal ; y  còrno »> de 51 a ñ o s  n o ^ e s  soficieii»-
ivte para iaducir sospecha, 
»insistiendo en él exemplar 
»del primef C oncilio  de T o - 
» ledo , en eí qual consta ser 
« el compiládor o editor poS' 
n terior à^'lo menos-47 años 
*»al dicho C oticilio  , sin qué 
»> por esto sea reputado aquel 
’»> Concilio por documento 
«fingido y sospechoso. Y  si 
« 47 años de posterioridad no 
>» inducení v ic io .’de sospecha, 
I» no hay lugar à creer.vqtie 
» > 3 0 4  años mas la j>uédda 
» ocasionar/^ -

desdé el año de 5(59, en 
qüe se dice haber sido c e 
lebrado nuestro Concilio  
hasta el de 620 , no inter
cedan mas que 50 6 51 
años , espacio ds tiempo 
poco distante , y  no sufi
ciente para tener por sos
pechosa una-pieza eclesiás
tica , se sigue , qüe nuestra 
escritura conciliar no debe 
reputarse por sospechosa, 
y de invención moderna,
6 posterior á los Godos.
D ecim os, que el espacio

R E F U T A S E  L A  S O L U C IO N  D E L  Sr. D E A N \
y  el sentido en que interpreta la clausula del Concilio  ̂

de Lugo , que habla de Caliabrica,

Mü ch o  se singularizó ei 
Señor Dean entre los 

que han hablado del C on ci
lio  de Lugo , quando dixo, 
que era escrupulosa la cons
trucción del verbo fuit \ y  
que del origen de la Sede 
Episcopal de Caliabrica, que 
fue en el a ñ o 6 ro se  toma
ba m otivo para creer , que 
el Escritor de la pieza con
ciliar habia florecido poco 
despues. Otros escritores se 
persuaden , que si el Autor 
de esta pieza conciliar hu
biese florecido en el reyna^

do de los G o d o s , hablaría 
con mucha dureza y  vio» 
lencia, d iciendo, *que á lá 
Sede de V iseo perteneció 
Caliabria como Parroquia ;,y 
que despues fue Sede Epis
copal entre los Godos ; porr 
que -en lugar de esto debía 
escribir, que era entonces, es
to es , quando se escribía el 
documento de que hablamos, 
6 que los Reyes,que en aque
llos días dominaban , la eri
gieron en Sede Episcopal. 
E l sentido que estos Autores 
dieron á la dicha clausula, y  

0.4 ^



 ̂ 248 España Sagrada. Trat. jS. Cap. .̂
l  las otras , que denotan la de su testimonio para pro-
posterioridad de la pieza 
conciliar,  les pareció tan le
gítimo , que extrañaron el 
didámen de Ambrosio de 
M orales, y de Yepes , que

bar , que la Sede de Calia- 
brla , que había sido Parro
quia del Obispado de V i 
seo , se fundó por los G o
dos despues del año 621.

atribuyeron tan excesiva an- Los Obispos que gobernaron
tJguedad al expresado m o- esta nueva S ed e, tienen en
^numento j por lo que el Pa- el citado T om , las memorias
dre Contadbr, dice , que por que les pertenecen , las qua-
grande que sea la autoridad les cesaron enteramente con
de estos dos antíquarios, no la invasion de los Moros. Asi'
podía de algún modo igua- que el propio sentido de U
la r , nlm enos prevalecer á los clausula exhibida del Conci-
fundamentos con que se es 
tablecia lo contrario por las 
expresiones que se leen en 
las Ad'á$.

la Sede Episcopal de 
Caliabrica trttó el Mro. Fio-“ 
rez en el T om . X I V  , donde

lio Lucense, debe entenderse 
de manera, que por ella se 
demuestre el estado de Calía- 
bria en tiempo de los Suevos, 
y  el que despues tuvo por 
todo el reynado de los G o 
dos, resultando de aquí, que

puso su origen en el reynado el escritor, que nos dexó esta 
de Suintila , haciendo en este memoria v iv ió  acabado el 
lugar alguna estimación de reynado G ótico , y estableci- 
laŝ  A d a s , que se dicen Con- do ei de Asturias, 
cilio  de L u g o ; pues se vale 

j

C O N C O R D I A  D E L  S E Ñ O R  D E A N
con el Mro, Florez en punto de lo que éste escribió 

en el §. //. del cap, 3. del Tom, IV .

S uponiendo el Mro. F io- fue hecha Metropolitana , y
rez que se celebró efec- se erigieron nuevas Sedes

tivamente en L ugo , por Episcopales en el Reyno da
mandado de4 Rey Teodomi- Galicia , discurre en e í II.
r o ,  u n .C on cilio  en que la del cap. cit. acerca del año
Santa Iglesia de esta Ciudad en que se tuvo este C o n ci

llo.



lio. Establece primeramente, de Braga , los qiwles se jiin-
que todos deben convenir taron en los años de 561,
ea que el Concilio fue pos- y  en el de 572.
terior al primero de Bra^a, En el num. 54. se aparta
y  anterior al II. L o  pxi- el M ro. Florez del didámen
mero se prueba , de que en 
el Concilio I. Bracarense no 
se verificó otro M etropoli
tano , que el de Braga , ni 
concurrieron otros Obispos, 
que los que presidian en los 
años anteriores ; de donde se 
colige , que el nombramien
to de nuevo Metropolitano 
en Galicia , y  la fundación 
de otras Sedes Episcopales, 
se hizo despues de celebra-

de otros escritores, en punto 
del año en que se celebró el 
Concilio  de L ugo , y tiene 
por mas probable que se jun
tó en la Era D C V I I .  que es 
el año de 569, y  el mismo que 
señalan las Adas Conciliares. 
Fonda éste su parecer en que 
el aumento de Obispados fue 
mas cerca del Concilio  II. 
Bracarense, que del primero, 
lo  que prueba de la prece-

do el Concilio  I. de Braga, dencia del Obispo de Astor-
L o  segundo se demuestra por ga al de Britonia ; porque si
las A das del Concilio II. el Obispo de Astorga , que
Bracarense , en las quales se asistió al Concilio  II. Braca-
lee , que asistió el Metropo- rense comenzó à presidir des-
litano de Lugo , y que con- pues del C oncilo  I. y  sin em-
currieron Obispos de Sedes 
distintas de las que se habian 
establecido antes del C on ci
lio I. de Braga. Esto no pue
de ser verdadero , sin que 
la erección de Lugo en M e
tropoli , y  la fundación de 
las otras Sedes en Galicia se 
hubiesen hecho antes del 
C oncilio II. Bracarense , re

bargo era mas antiguo que el 
de Britonia, se sigue, que des- 
pues del Concilio primero 
Bracarense hubo notable es
pacio de tiempo en que se 
verificase la vacante de As- 
torga, y  el nombramiento de 
nuevo O bispo, que no obs
tante su poca antigüedad,pre
cediese al Obispo de Brito-

sultando de aqui, que el Con- nia Sede nuevamente erigida, 
cilio de L ugo se celebró en . c u p  erección , por consi- 
el tiempo que" medió entre guiente, distase mas del Con- 
los dos primeros Concilios cilio I ,  que dei II. lo que

vie-



vjene miiy ajustado con el //o. ISÍo posponerse , porq̂ ue
en el IL  Condlio Bracarense 

firmaron dos Metropolitanos 
el de Lugo , y Braga , ca
da uno con seis respeñivos

año de 569.
Siendo lo establecido en 

este §. tan conforme con el 
monumento de Lugo , no es
de extrañar que el Señor^ Obispos sufragáneos. Dentro
Dean convenga enteramente luego de los 11 años, que
con el Mro. Florez. Habla diaron desde el 5 6 1, hasta
de esto eo  ̂ el num.  ̂ 2.̂  óq el c j 2, se debe forzosamente
su Disertación , y  dice : La fixar  ̂ el Concilio que autorizo^
celebración de este Concilio no y eligió Metropolitano en Lu-
puede anteponerse al año de go,y dió fuerza de Ley a la
561 , ni posponerse al año de división de quatro Sedes. Pe-
572. No anteponerse, porque ro es asi , añade en ei num.j  Jj_ j_
en el Concilio L  Braxárense, 
aun no existia mas que el Me
tropolitano de Braga , ni ha~ 
hia mas que ocho Sillas Epis
copales , según demostraron 
las subscripciones de este Conci’-

24, que no consta Concilio 
alguno celebrado en Galicia 
en el espacie de estos once años, 
mas que el Concilio Lucenss 
del año de 569.

P R U E B A S  Q U E  E L  M A E S T R O  F L O R E Z
alega en el §. I IL  pretendiendo , que no es cierto 'ha
berse celebrado en Lugo ConcilÍQ para división de Obis

pados , S e , Argumentos con que el Señor Dean 
defiende la autenticidad y  verdad de este Con

cilio y  de sus A ñ a s,

‘ Abiendo probado el Mro. 
Florez , que las Aótas 

llamadas Concilio ds Lugo, 
no son originales, sino escri
tas en tiempo posterior al 
dominio, de ios Suevos y  
G o d o s, pasa à proponer los 
motivos que tenia para no

asentir al didámen de los que 
suponían como cierto haber
se celebrado en Lugo el Con
cilio , que refiere el m onu
mento que contiene las re
feridas Adas. Redúcese su 
prueba i . à citar à Am brosio 
de Morabs lib. 11 . cap. 59.



X)isertacton sobreíosConciliosJe Lugo. 2JT 
y  ̂ M iriam  Jib. 5. cap. 9. La pruebi segunda que
A q u e l  tiene por cosa extiaña, dá de su opinion , consiste
que la Crónica de Itacio no en que los Concilios ^nua-
L g i  mención del Concilio les se celebraban en la M e-
de L u g o , y atribuya la di- tropoli , como consta de hs
Vision de las' Diócesis al mlsnus Adas Conciliares de
C c n c ilio I .d e  Braga. Maria- L u g o , y en que esta Cm -
na , hablando de este asunto, dad era la Sede ultima Epis-
refiere el parecer de los que copal de Galicia por la par-
afirman que la distinción de te boreal , lo que hace in-
términos se hizo en el C o n  • creible que el Metropolita-
cilio de L ugo , persuididos no Bracarense convocase a
de las memorias que existen los demás Obispos de su Pro-
en los Archivos de la Iglesia vincia para que celebrasen
de estr C iu d id  , sosteniendo con él C oncilio  en Ciudad
también que este Concilio  tan distante de su Metropo-
se c e l e b r ó  en el año siguiente li , é incomoda para otr<^ 
al I .  d e  B r a g a .  Refiere luego por la misma distancia. Y  
el parecer de otros que se suponiendo que el dicho de- 
persuadieron a que entre los creto se formó en Braga, 
Concilios de Braga , y  L ugo juzga que no debe atribuir
le  pasó el espacio de 6. años; se al I. que se celebro en 
y  dando por inciertas las dos esta C iu d a d , en cuyas A das 
opiniones , tiene por muy no h3y la mas leve men- 
probable , que el decretó de cion de aquellas providen- 
la división de Obispados se cias. Cree también que no 
hizo primero en el Concilio  pudo establecerse en el Con- 
'd  ̂ Braga, y  que despues se cilio I L  Bracarense , .antes 
confirmó en el de Lugo. D e del qual estaba ya efeduada 
lo que los dos referidos es- la erecion de Metropoli en 
critores afirman , colige el L u g o , y el aumento de Se- 
•’Mro. Florez la incertidum- des Episcopales -en Galicia, 
•bre de que se empezase a de- y de ambas cosas colige, que 
cretar en L ugo  la expresa- todo esto se determinó en 
da división , no faltando tes- algim Concilio de los que 
timonios que la aplican a s e  celebraron anualmente en

Braga, entre los años de 5 O i ,



y 572^, en que se ponen los Obispados que se ia habían
dos Concilios I. y  II. Bra- asignado.

 ̂  ̂ A l f  I V . en que el M ro.
> 7  aprobado su Florez justifica que la colec-

didtamen , hace presente el d o n  de Cánones de S. Mar-
Mro. rlorez que la ocasion tin Bracarense no se hizo en
de haberse escrito que hubo Lugo , ni merece nombre de
ConcLío Lugo_, nadó C o n cilio , & c. cuyo asunto

Me que San Martin Dumien 
se y Bracarense , dirigió la 
colección de Cánones á Ni- 
tig io , Metropolitano de L u -

no hace k nuestro propósi
to , se sigue'eí §. V . en que 
expone Jas pruebas de que 
la escritura llamada Concilm

 ̂ Concilio  de Lugo no es digna del cré
ele la iglesia Lucense. Este dito que otros la atribuyen, 
vocablo Concilio hizo que ai- La primera se funda en la 
gunos (peyesen que se halla- distancia del tiempo que pasó 
ba el Obispo de L ugo ce- desde el año en que se dice 
lebrando Sinodo con los de- haberse celebrado el C o n ci
mas Obispos, y efedivam en' lio de L u g o , hasta la edad 
te , asi lo pensiron Morales, del que formó la escritura, 
y  Vaseo j y  la misma oca- La II, en la incertidumbre 
sion parece haber tenido el con que habla el autor de 
que formo la escritura L u - este documento acerca del 
cense de que se trata, como principal m otivo porque se 

Apendice del C on- juntó el Concilio. La III. en 
ci 10 de Lugo. Desvanece fi- no haberse conservado el ins- 
naimente nuestro autor este- • trumento original del C on- 
inductlvo , mostrando que cilio en el supuesto de ha
la voz Concilio en el título berse hecho en él 1a àìvU 
de la carta de San^Martin à sion de 13 Obispados, lo que 
^ i t ^ io ,  no significa Junta parece moralmente imposi- 
de Obispos que celebrasen ble siendo de una materia 
Sinodo sino el distrito , ò tan importante a las Iglesias, 
^risdiccion que abrazaba el l  a I V .  en que la escritura 
Convento jurídico de Lugo, Conciliar se descubrió solo 
en quanto esta Ciudad era en L u g o , sin hdber noticia 
entonces Metrópoli de igs de ella en los Códices de 
 ̂ Con*



Dssef'úacion sobre los Concilios de Lugo- 2 5 5
C oncilios,,celebrados en el L u go  com o excesivamente 
Reynado de Suevos y G o - gloriosos para su Iglesia , ex
d o s .  L a  V v en que la Iglesia pusieron, tantas reflexiones 
mas- dotada en esta escritura para contradecirlas;én medio 
es la de L ugo. La V I .  en de la gran estimación que 
que la carta del Rey T eodo- habian logrado entre E scri- 
m iro solo pedia la institu- tores mas antiguí^, se esme- 
cion de una nueva Met'ró- ró en formar un largo ale- 
p o l i , y  dei algunos Obispa- gato .de autoridades y  razo- 
dos i pero el C o led o r , ca- nes,para|la- defensa de las es- 
llando e s t o , habla cié discor- crituras conciliares. L a pro^ 
dia entre los Prelados sobre ligidad con que propone un 
límites. L a  V l l .  y  última, gran número de pruebas, me 

' en que no convienen los tes- obliga a no publicarlas a la 
timonios de Jos autórb que letra., ^ino á extraviarlas con 
gratan de la división d e  Obis- la mayor brevedad , siendo 
'pados hecha en este. C o n ci- m otivo para lo mismó la ad- 
Üo.r. D e todas estas pruebas yertencja que tengo hecha, 
viene, . í  inferir que no es de que el M ro, Florez tuvo 
bastante , si fundamento que presentes al; escribir de este 
se ha dado hasta ahora para asunto Jos argumentos que 
isegurar que se celebró, en le objeta su contrario- Son, 
L u g o  un Concilio  , en que pues, en com pendio las prue  ̂
la Iglesia de esta Ciudad se bas del Señor Dean las si- 
hizo M etropolitana, y  en que guientes. L  T o d o  monumen- 
^e dividieron los Obispados; to Eclesiástico anti guo, mien- 
p o r q u e  la ,escritura , que es tras no hayaargumentos cier^ 
el Único apoyo de estas no- tos de su falséd^ , p mu^ 
tic ia S j’BO tiene la suficien- chos y-grandes indicios de 

‘ le  autoridad para que se la iu  novedad, merece por sí 
dé crédito, y  se originó solo mismo la veneración de Ips 
de ía..jequivocacÍ9a que ya 
se ha expuesto.
 ̂ Puesto e l Señor'Dean en 
el empeño que le didaba su

hombres. Tales son las es
crituras Conciliares de Lugo,- 
de las quales*no se ha es-

____ ___  ___  erito hasta ahora , ni en h
zelo de com batir, á los que Bspaña Sagrada , ni en otrp 
mirando ios monuoieatos de saitor, de manera, qne se de;: 

■ ‘ . mues-
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tnpestre su ficción por lo mitirse sin alguna repiignan-

í i i ’"i-*®''*'’''“ ' =" caraléres
estado de fidedignas, y  esti- Góticos el testamento II . del
mafa es< II. Aunque no exís- R ey  C a sto , en^que se dice 
ten los do^m entos origina- que N itig io , Obispo de L u 
jes de los Concilios de L u - g o ,  fue hecho Metropolita^ 

 ̂ se contiene la m em o- no con la autoridad del 
na j o ragmento de ellos en Príncipe T eod om iro, y  con- 
el tumbo Lucense , que por sentimiento de los Grandes 
su antigüedad , y  por la Ra«l y Prelados de Galicia , dé 

•’ ^ exáñi- donde se infiere que efeñ í-
 ̂ ai 1 instrumentos que vamente se celpbró en Lup;o 

en éi se halJañ, debe tener- un Cpnciiio para asunto taa 
se en grai^e aprecio. Las es- noble*, y  de tanta importan-^ 
enturas Conciliares , están e ia .-V .,E n  el pleito que se 
casi a ía f r ^ t e ,  o fachada m ovió entre los Arzobispos 
de todo el C ó d ic e , lo que D on  Pedro de Compostela, 
es í^ueba de que el̂  Escri- y D on Martin de B raga, r  
or del T um bo les dio cier- sentenció Inocencio I I I ,  sé

ta preferencia a otros ins
trumentos antiquísimos co 
piados en eí mismo. III . Los 
efedos que se vieron en el 
C oncilio  II , Bracarense , y  
en la Carta de San Martin 
D um iense, en que el Obis
po de Lugo se halla conde-

presentó para prueba el C o n 
cilio L ucense, que existía en 
el quaderno de instrumentos 
del Arzobispo de C om pos
tela ; y  este documento me
reció ser admitido sin con - 
tradíccipn', lo que“̂ maní fies-i 
ta haberse tenido por ver-

‘

corado con Ía dignidad de dadera en aquellos tiempos 
M etropolitano, prueban da- la celebracloa del C oncilio  
ramante que la erección de de L ugo  por la antigüedad 
i->ugo en Metropoli se hizo deí C ódice en que se halla- 
en algún Concilio  tenido en- ba, y  -esto en juicio contra^ 
tre el I. y  II, Bracarense, y ^ d iá o r io ,,  y  en ocasion de 
no constando ^tro que el de grandes intereses. V I .  L os 
■Lugo, que refieren las escri- Escritores mas distinguido^ 
turas Conciliares de esta Igíe- y  sabios' dieron su vo to  y  
sia , parece que debe éste ad- aprobación ai C o n cilio  L u 

cen-



Concilios Loaysa y A gu ir
re , y  por los célebres His
toriadores Juan Vaseo , y  
Am brosio de M orales, con
tra cuyo respetable nombre

DiscTtàcìon sohre los Concilios de Ltigo, 2  ̂¡  
cense. En el siglo IX . viv ía  los Señores Cole¿i:ores de 
el Autor del Cronicón Irien^ 
se', que. hace expresa m em o
r i a  del. C oncilio . E n el s i' 
glo X II. merecía éste tanta
estim ación, com o se ha vis- ^
to en el pleito de los dos es de poco momento el-de
Arzobispos expresados. Pes- .Yañez , Contador de A rgor
- p u e s  de estos tiempos ha sido t e ,  y  el Lusitano Pereyra,
R eptado por eí do^ o D on à quienes sigue el A utor d e .
¿Lucas, Obispo de T u y  , por la España Sagrada,

 ̂ ■
D I C T A M E N  jQ U E P A R E C E  D E B E  S E G U I R S E
eu esta controversia  ̂ clarado én varias •^oposi^ 
?  Clones  ̂ cuyas pruebas esclarecerán este dificU .. 

y obscuro ^asunto9

DEsde que se me encar
gó la U t i l  y grande em

presa de . continuar la Espa -̂ 
ña Sagrada , he puesto par
ticular diligencia en el exa
m en, è inspección de las me
morias antiguas , y  relativas 
à nuestra historia civ il y  
eclesiástica, siempre que ha 
sido preciso el reconocimien
to de documentos antiguos, 
y  recibidos comunmente por 
los Escritores de la Nación, 
pero impugnados en los úl
timos tiempos por los críti
cos modernos. L os motivos 
que me han inclinado à me
ditar con mas singular co
nato estos puntos de. la his

to r ia , son algunas observa
ciones que me han parecido 
dignas de una general estima
ción, y  he dexado expuestas 
en diversos lugares de mis 
obras. L a  I. es, que sin em
bargo de que los Escritores 
antiguos ño merecen algún 
crédito, quando escriben no
ticias opuestas á los Coe
táneos, 6 mas próximos á 
los sucesos, debe respetar
se su autoridad , quando 
faltando esta circunstancia, 
tíos comunican memorias 
que no repugnan a la verdad,, 
antes sirven para ilustrar al
gunas materias envueltas en 
la obscuridad com ún a los

su-
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sucesos que distan mucho de vaciones me han puesto en
nuestros tiempos. E l funda- -la presente ocasion en la ne#
mento de esta observación cesidad de examinar, y  com^
consiste, en que los Escri?- binar las piezas conciliares
tores antiguos disfrutaron- de Lugo» admitidas por Es<:
muchas obras de que ya ca  ̂ critores antiguos , y  por los
recemos , lo que com ò ya 
dixe en el T o m . X X X V IL  
,pag. 187. se puede compro- 

. bar con muchas razones:, y  
testimonios de los mismos 
Escritores, que suelen citar 
algunos libros, o monumen
tos que ya no tenemos. Poft 
otra parce es m uy notorio,, 
que en todos tiempos v iv ie
ron algunos sugetos'inclina-

de los últimos siglos hasta 
nuestro tie m p o  , en que Gor
m o  hemos visto  se ha difí* 

eu lta d o , b  negado la since-í 
TÍdad , y  antigüedad de estât 
Actas. L o  que ha resultado 
de m í trabajo es el parecer 
que v o y  à declarar en a lg u 
nas proposiciones que ofrez-  
Go con gusto ai juicío de los 
mas sab io s , y  discretos in-

dos a fingir escrituras, de lo vestigadores de nuestras .an- 
que también se podían traer tigüedades.
ínumerables exem ples de los 
siglos mas remotos hasta ¿1 
presente. La IL  es, que e n 
tre los antiguos se hallan m u 
chos , que interpolaron los 
docum entos que llegaron à 
Sus manos , añadiendo c o n 
form e à su genio noticias

Proposicion T. Aunqus 
¡as Actas Conciliares de Lu^ 

go no son originales , }> del 
tiempo, en que se tuvo el Con-f 
cilio , como falsamente creyá 
Morales , con todo eso son tan 
antiguas que deben no desr 
preciarse y sino tenerse en ah  

verdaderas , o falsas, lo que guna estimación. La^ expre** 
conocido por los Sabios, siones que se leen en los do-
o b lig ó -á  éstos á discernir, y  
notar lo  que se habia'inter-  
polado , adoptando al mis
m o  tiem po los docum entos  

.en la parte que parecia d ig 
na de la venerable antigüe
dad.

Gumentos Conciliares de L u 
g o  , muestran co n  eviden* 

c o m o  ya  se ha dicho,cía

-íi

y  probado , que el escrito 
que contiene las memorias 
históricas de lo determina
do en el Concilio  , no es 

Las dos expresadas obser- original, sino posterior à la
'do-



Disertación sohre hs Ccncilios de Lugo, 2
dominación de los Suevos y  de Braga, accr/ca de la Mc-
Godos. N o obstante , es el 
referido escrito, tan antiguó, 
y  conforme a la verdad de 
la historia , que en los siglos 
m uy remotos del nuestro 
fue estimado de varones muy 
doítos y juiciosos, en oca
siones que pedian la mayor 
atención , y  la mas escrupu
losa diligencia en no admi
tir instrumentos fingidos b 
falsos. E í f  ¿1 año de Christo 
de 1 1 14, expidió Pasqual II. 
una Bula en favor de D on 
M auricio, Arzobispo de Bra
g a , la qual existe en el A r
ch ivo  de esta Iglesia, y se 
dirige á confirmar los anti
guos límites de este A rzo 
bispado j los que constaban 
por documentos que tenia 
ía*misma Iglesia, y eran con
cernientes á lo determinado 
en^el Concilio  de Lugo én 
presencia del Rey Teodonii'- 
ro , y  de lös Obispos de Ga
licia. Veanse los instrumen
tos publicados por el C on 
tador de Argote , en el T o 
mo 11. de las Memorias para 
la historia Eclesiástica de 
Braga.

En el mismo siglo, y  por 
los años de 1199 se m ovió 
un gran pleito entre los A r- 
zobispKJS de Gomposteía*\^^y 

Tom. X L ,

trópoii à que pertenecían bs 
Sedes Episcopales de C o in i“ 
bra , Lam egó-, Viseo , y  
Egitania. E l de Com postek 
presentó muchas veces en su 
favor un C ó d ice , que era del 
A rch ivo  dé su Iglesia , en el 
qual se contenia el Concilio^ 
de L u g o , en que se hizo la 
division de los Obispados de 
Galicia. N o  negó la auten
ticidad de este libro , ni del 
Concilio  el Arzobispo de 
Braga., 5Íno antes bien reco
nociendo su autoridad y  an
tigüedad , procuró defender 
su causa , alegando la escri
tura del Concilio  de L ugo 
en la forma en que se ha
llaba en el Códice citado, 
y  presentado por su contra
rio. Asi consta de 1a Epis
tola de Inocencio III. à Don 
Pedro , Arzobispo de C o m 
postela , publicada en el T o 
m o I V . ‘ de la España Sagra
da ; porque en el núme
ro V I I . refiere el Romano 
Pontífice una de las razones 
que el Arzobispo Bracaren
se alegaba contra el de San- 

, por estas palabras: 
Tm c etiam quod in eodem 
quaterno , quem contra 
dictum Bracharensem ^rcjii* 
e£Ísco£um produx-isti, Lucen 

R  se
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se Concilium est inventum , in Florez , que había seguido 
quo Episcopatuum Qalliecia la misma opinion , la cor- 
fu it faBa divisio : y  en el rigió despues , como se vé 
número X. dice ; Scriptura en el T om o X X ., en la no- 
quoque Lucensis Coñciliiy quee ticia- previa de la historia 
continetur in libro d tua par- Gompostelana, en cuyo nú- 
te produBo, indicat hos qua- mero X IV . dice , que no se 
tuor Episcopatus secundum escribióle! Cronicón en el 
divisionem , quam facis ad tiempo señalado por D on 
Bracarensem Metropeiim per  ̂ Nicolás Antonio , sino en 
tiñere , érc> Y  es digno de otro muy posterior , quan- 
ponderarse que siendo las do ya las memorias de fines 
partes litigantes sumamente del siglo IX . estaban desfi- 
escrupulosas en admitir ins- guradas. D e qualquiera ma- 
trum entos, como se mani- ñera , el Cronicón es bas- 
fiesta en la Epistol^ citada, tante antiguo , para que su 
se presentaba por una , y se testimonio pueda traerse con 
aceptaba por otra sin repa- otros en comprobación de 
ro alguno el Códice C om - la fé , con que los Escri- 
postelano , y  el CoHcilio tores distantes de nuestros 
Lucense que en él se con- tiempos admitieron el C o n 
tenia. cilio de Lugo.

E l Cronicón Iriense es D . Lucas, Obispo de T u y , 
otro monumento antiguo, Escritor del siglo X III. pa  ̂
en que se hace memoria del rece disfrutó algún Códice 
Concilio  de Lugo , dicien- en que se hallaba el C o n 
d o , que asistió á él.Andrés, cilio de L u g o , que mencio- 
Obispo de Iria , que despues na en su Cronicón , hablan^
concurrió también con los 
demás Obispos al Concilio  
de Braga. Acerca de la an
tigüedad de este Cronicón

do del Rey S u e v o , que lla
ma Teodem undo , y  debe 
ser Teodom iro , del qual 
dice : Rex iste CathoHcus

escribió T^on Nicolás A n- fuît , ér fecit celebrare Con
torno , que se compuso cer- cilium apud Lucensern urhemi 
ca del año de lo o o ,  rey- Interfuit huiç Concilio cum 
nando Don Bermudo II. en cæteris Episcopis GallaciíS 
quien acaba ; pero el M ro. /Idaulfus Legionensis epis-

C0-



copus ad subscriptam dwi- por la Carta que San Martin 
sionem rohorandam, qua fuît Bracarense dirigió à los Obis-
prima dhisio, ^c.

N o  solo convinieron los 
antiguos en estimar las A-e- 
tas del Concilio  Lucense que 
se hallaban en los A rchivos 
de algunas Iglesias, sino que 
también indicaron haber te
nido presente algún Códice 
antiguo, en q u e , ò las mis
mas A6tas se contenían mas

pos que eran de la Metró
poli Lucense , con este t í 
tulo : Nitigesio Epis copa, vef 
ííniiferso Concilio ' Lucensis 
Ecclesia y donde la vo z Con̂  
cilio no tiene otro significa
do que el d ich o , compre- 
hendiendo à los Obispos que 
eran sufragáneos de L u g o , y 
com o tales debían ser con--

completas , ò  sp hacia reía- vocados à esta Ciudad quan- 
cíon mas extensa de lo  que do se juntase Concilio, R e
pasó en el Concilio. Esto presentando , pues , esto el 
se demuestra por las noticias Arzobispo de Santiago, su- 
verdaderas que ellos dan , y pone que se celebró en L u - 
no se hallan en las Adas que go. eí Concilio de que tra- 
se dicen C oncilio  Lucense, tamos^ y  además de.esto ase- 
E i Cronicón Iriense refiere, gura que San Martín Braca- 
com o iKrnos v is to , que A n- rense concurrió al mismo
d rés, Obispa de Ir ía , asis
tió al Concilio  de Lugo : el 
Tudense afirma esto mismo 
de Adaulfo, Obispo de L een ,

Concilio  , com a constaba 
por escrito, que no e x f»re
sa , pero que se leía en su 
tiempo. T o d o  e s to , pues.

y  lo que principalmente que leemos en los antiguos
confirma lo  que d ig o , es el de personas que asistieron
testimonio de D on Pedro, al C oncilio  de L u g o , falta
Arzobispo de Santiago , que en la relación que tenemos
representando al Papa Ino- de lo  que se aéluó en é l , ha-
cencio en su causa contra eí liándose las firmas de estos
Arzobispo ̂  de Braga los di- Obispos en sola otra escrítu*
Versos significados de la voz ra, á  que se atribuye el nom-
« T ! : '°  t>re de Nuev& Concilh de L u -
DOS casos se toma por el dis
trito de alguna C iu d a d , 6 
M ettópoU^ lo que prueba

go  ̂ y pertenece al año de 
572 , de la qual trataré lue
go , probando que no me- 

R  2 re-
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rece el nombre de Concilio Losysa h  copia que publí- 
de L u g o , y  que solo es cier- có en su Coleccion de C o n 
to Apendice dei Concilio II. c ilio s, diciendo, que se la 
*de Braga. habia comunicado el digní- 

Llegando el siglo XVI^ simo Obispo á& Lugo D on 
en que nuestra España tuvo Juan Ruiz , yaron insigne
la dicha de gozar de varo
nes muy dedicados á publi
car sus glorias, reconocien-j 
do para este fin todos -ios 
monumentos antiguos con 
que pudiesen ilu s tra r la se  
dió noticia mas individual 
del Concilio  de Lugo , re
cibiéndose con generál apro
bación sus Adas. Vaseo 
menciona êl exemplar que 
de este Concilio existia en

por su virtud y sabiduría. 
Los Coledores de C o n ci' 
lios , que han florecido des
pues de Loaysa , tuvieron 
iaSi mismas Adas por dignas 
de tener lugar entre otros 
Concilios reputados por le
gítimos. Los Historiadores, 
y .  Ant.iquarios mas críticos 
han hecho uso de las mis
mas Actas, ó refiriendo lo 
que ellas contienen , ó com-

el A rch ivo  de Braga , po- probando con su testimo- 
niendole en su Crónica por nio los asuntos que ilústra
los años de 564 , en lo, que ban con sus advertencias* Asi
se nota equivocación, co n s
tando que en la copia Bra
carense se dice en el prin
ci d í o  haberse celebrado en

que todos los Escritores que 
florecieron hasta cerca de 
nuestros dias admitieron con 
estimación, y  sin escrupulo

la era D C V II . que corres- el Concilio que se dice L u - 
ponde al año de 569, Am - cense. Aun los mas moder-
brpsio de Morales , refiere 
en el iib. 11. cap. 5 9 , que 
en los Tum bos de ía Iglesia 
de L ugo habia dos escritu-

npSj .que se hicieron rígicios: 
censores de estas A d a s , no 
dexaron de estimarlas com o 
monumento , que sin em-

ras del mismo Concilio,, caya- bargo de.^no -ser, omginal., Jo
antigüedad creyó ser̂  tajita,. que es cprnun en otros Con--
queiera la mayor qi>e se ha-j c^Uqs , y  escritura?' antígiws^
liaba en escrituras de Espa- contiene memorias verdadefj
ña. De este A rchivo  se co- ras que traen su origen 4 esr¿
muijicó 4  P o a  d,« ei tiempo a qu,e se xqt

-ri .. " fie-



ííeren. Bivar , que es uno 
de los que se citan como 
contrarios á estas A d a s , no 
pone duda en haberse cele
brado el Concilio  en Lugo 
para hacer á la Iglesia de 
esta Ciudad Metropolitana, 
y  señalar a cada una de las 
Diócesis de Galicia sus lími
tes ; y  solo advierte , aun
que engañado ei yerro que 
se hallaba en el principio ds 
las A d a s, según la copia que 
publicó Loaysa. Vease en 
sus notas al Cronicón de 
Marco Máximo , en la pa- 
gin. 452. nuiu 89. y siguien
tes. Contador de Argote, 
que es otro de los que me
nos han favorecido á la es
critura Lucense , solo sos
tiene que no es original en 
los términos con que ha 
llegado á nuestra'edad; pero 
proponiendo su juicio , ad
vierte que no quiere que 
pop lo que él dexa dicho, 
entienda aíguJio que la e x 
presada escritura es menos 
verdadera , porque su dida- 
men es que debia tenerse 
por digna de todo crédito 
en lo que refiere , asi por 
su antigüedad , como por la 
coherencia de lo referido en 
ella con los C o n cilio s , y 
otros documentos. Vease la 

Tom, X L ,

pag. 758. de su T om . II. de 
las Memorias de Braga. Y á 
ñez es del mismo parecer, 
pues solo se atrevió á decir 
que la referida escritura no 
es ds la antigüedad que la 
atribuyó Morales , sino pos
terior , y algo interpolada, 
com o se puede ver en su 
T o m . II. pag. 502. E l M ro. 
Florez , que se esmeró en 
el reconocimiento de este 
asunto, y en proponer los 
reparos que podian ofrecer
se contra el Concilio  de L u - 

'go , manifiesta en repetidos 
lugares de la España Sagra
da la estimación que hacía 
de este instrumento C on ci
liar , en medio de lo que 
había escrito en su T o m . IV . 
Basta exhibir lo que dice 
en el T om . X V III . pag. 4. 
donde desechando la opinion 
de Igs que reduxeroii a Por
tugal el Obispado de Brito- 
nia , como fundado solo ea 
un yerro de la Crónica G e
neral , y  en un papel apó
crifo , asegura que no es de 
este género la sentencia que 
pone á Britonia en tierra 
de M oodoñedo, la qual se 
apoya con documentos legí
timos, entre los quales cuen
ta la escritura que se intitula 
Concilio Lucense del thmpo ds 
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ios Suevos f cuyas palabras expresamente del II. ds ^ra- 
hace presentes.

Proposion II. Las ABas 
que se dicen Concilio de Lugo  ̂
son verdaderas en todo lo que 
refieren̂  cofw determinado por 
los padres que se juntaron en 
el Sínodo. Ninguno de los es
critores que han t r̂atado de 
nuestras Adas Conciliares se 
ha atrevido a desecharlas, por 
hallar en ellas alganas me
morias falsas, y  que no ten-̂  
gan correspondencia y  har- 
moDÍa con los' mejores y mas
calificados monumentos de 
nuestra historia. Aun el Mro. 
F lorez, que como he dicho, 
fue el que impugnó con mas 
ardor lo que otros escribie
ron en favor de este instru
mento ; confiesa qúe es cier
to y verdadero quanto en él 
se contiene, como ordenado 
por los Padres del Concilio. 
Primeramente la Ciudad de 
L u g o  , que en el Concilio I. 
Bracarense no gozaba ia dig
nidad de M etropoli, y cuyo 
Obispo asistió solo como su
fragáneo del de Braga ; fue 
condecorada con aquella dig
nidad en tiempo del Rey Sue
v o  Teodom iro. Esto es lo 
primero que refieren las A c 
tas haberse determinado en eí 
Concilio, cuya verdad consta

g a , en cuyo exordio se su
pone como cosa hecha antes 
el nuevo establecimiento ds 
otro Metropolitano además 
del J e  Braga , repartiéndose 
el territorio de Ía Provincia 
de Galicia en dos partes, que 
desde entonces se dixeron Sí
nodo Bracarense y  Sínodo 
Luceíise , à los quales cor
respondían dos Metropolita
nos que tenian por sufraga- 
neos los Obispos que alli se 
nombran. Eligióse ia Iglesia 
de Lugo por Metropoli , asi 
por ia situación de la Ciudad 
que la hacia mas cómoda 
para la concurrencia de los 
Obispos comarcanos, como 
porque el mismo pueblo era 
aun en aquel tiempo célebre 
por el gran concurso de los 
Suevos. Los Obispos que se 
nombraron sufragáneos del 
nuevo Metropolitano , fue’ 
ron los de Orense, Astorga, 
Irk  , T u y  y  Britonia. Hecha 
la elección de nueva M etro- 
poli , dicen las Adas que se 

"establecieron en la Provincia 
de Galicia algunas Sillas Epis
copales, lo que también cons
ta del Concilio IL  Bracaren- 
se , à que concurrieron doce 
O bispos, no habiendo asisti
do ai primero de Braga sino

ocho.



ocho , resultando de aqui, 
q u ie n  el año-de 572 eran 13 
las Sedes Episcopales de G a
licia , incluyéndose la D a- 
miense que retenia entonces 
San Martin Obispo de Braga, 
no pasando en el de 561 del 
numero de nueve , que se 
componía de las ocha en que 
presidian los Obispos que 
subscriben en el Concilio de 
aquel a ñ o , y  de la de Viseo, 
cuyo prelado dexó de asistir 
al Concilio. Fueron , pues, 
quatro los Obispadas nueva
mente instituidos , que fue
ron los de Egitania , Lame- 
g o , Magneto y  Britonia , de 
los quales se agregaron tres 
à la Metropoli de Braga, y 
uno à ia  de Lugo , que fue
el de Brití A  la institu-
cion de ios nuevos Obispa
das , se siguió la asignación 
de límites de todos los que 
habia en la B rovincia, que es 
lo  ultimo que tra^n las Adas, 
com o determinado por los 
Padres. La verdad de esta di
vision , es conseqüeneia ne
cesaria de la erección de dos 
M etropolis, y  de la funda
ción de nuevos Obispados, 
por ser forzosa que se alte
rasen mucho los límites en 
el C2SO de aquel nuevo es
tablecimiento, Hacíase tam-

bien necesaria la determina
ción de lím ites, por la graa 
confusion que los obscurecía 
despues de tan largas y  crue
les guerras, com o las que se 
experimentaron en los años 
anteriores. D e este modo se 
cortó la ocasion de lasque- 
xas y discordias que podian 
originarse entre los Obispos 
acerca de las Parroquias que 
pertenecían à sus Sedes , co
mo sucedió entre los O bis
pos que propusieron sus pre  ̂
tensiones en el Concilio IL  
de Sevilla sobre el derecho 
de Parroquias obscurecido, 
com o se d ice , en la primera 
acción del Concilio  por la 
revolución de los tiempos, 
y  de las hostilidades milita
res.

Antes de establecerse es
ta division de límites, no ha
bía otra que separase las M e
trópolis y  Obispados de Es
paña, que la que consistía en 
Ja distribución civ il que hi
cieron los Romanos , seña
lando los términos de las Pro
vincias , Conventos jurídicos 
y  Ciudades, com o escribió el 
Mro. Florez en e lT o m .I V .  
pag. I I I .  Las dificultades y  
controversias que se suscita
ban en punto de lim ites, no 
se decidían de otro modo 
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que recurriendo a la dicha nominavimus,id est Legionenif 
distribución , como se prue
ba en el lugar citado con la 
autoridad del Concilio IV . 
de Toledo. Es verd ad , que 
no han faltado escritores que 
admitiesen la división de lí- 
mites que se atribuye al E m 
perador Constantino; pero la 
falsedad y ficción del instru
mento que la contiene , está 
demostrada hasta la eviden-

Saxamonem, Coelenes, Del altas 
quas, nec Suevi, nec Gothi 
restaurare potuerunt ,, scire 
volueritisy Idatlum librum le
ghe , ér per ípsas civitates 
annotatas invenietis Sedes. E s
te  ̂ libro no existe ya com o 
salió de las manos de su au- 

-tor , y solo se halla el Itacio 
según está en el Códice O ve
tense , en que se contiene la

c ia , de manera, que ya tod(^" división de Vamba, pero mez- 
la reputan por apócrifa y des- chda de verdades y falseda-
conocida de todos los anti
guos. Por esta razón, despre
ciando el Tudense la escritu
ra que se atribuye à Constan
tino , è indicando que nó te- 
íiia noticia por monumento 
alguno de otra división de 
límites anterior al reynado 
de Teodom iro ; escribe, que 
esta es la primera división 
que se hizo de Sedes Epis
copales en España.

Fue posterior según mi 
juicio à este monumento de 
L u go  el lib ro , à cuya lec
ción remitieron los Padres 
del Concilio  I. de O viedo 
compuesto por Idacio , dan
do en él noticia de todas las 
Sedes Episcopales de Espa
ña. Si vero antiquas Sedeŝ  
d icen , qua in canonibus re- 
sonant, vsl alias, quas modo

des , y tan adulterada , que 
no merece en ios tiempos 
presentes sino el desprecio 
de los doctos; los quales, por 
haber creído que no hubo 
jamás alguna obra de Idacio 
distinta de la del Códice de 
O v ie d o , llegaron à desechar 
las Áétas que las citan , co-- 
mo documento que se apo
yaba en una escritura de pa
trañas. En el T om , X X X V II. 
pag. 186 hice^ver la equivo
cación de estos escritores, y  
mostré que floreció realmen
te antes del expresado Con-? 
cilio un Idacio, que nos de
xó memoria de las Sedes Epis
copales en libro que disfru
taron los antiguos , sin las in
terpolaciones con que desde 
el siglo X II. se halla en nues
tros Archivos. Parte de esta

obra



Disertación sobre los Concilios de Lugo. 2 <5̂
obra se encuentra sin duda en po posterior, y  con algunas

interpolaciones que no se v e 
rificaban en tiempo de los 
Suevos , sino en otro m uy 
posterior en que florecía el 
Autor de esta escritura. Con« 
viene, pues, discernir en ella 
lo que es original y  determi
nado por el Concilio  L u 
cense, de lo que añadió el 
Escritor de la misma en la 
forma que ha llegado x nues
tras manos, que es el mas útil 
empleo de los eruditos en 
beneficio de la autoridad y  
antigüedad de las piezas le
gítimas que tenemos , pero 
interpoladas con otros. Sírva 
de exemplo en nuestra escri
tura, además de lo que dexo 
ya advertido acerca de Calía-- 
brica , en c"uya mención se 
interpoló la noticia de que 
fue Sede Episcopal en tiem
po de los G o d o s; el nom 
bre que se dá al Obispado 
Magnetense , que aquí se di
ce Portugalerise , cuyo titu* 
lo  no se le atribuyó hasta 
tiempo muy posterior al año 
en que se pone el Concilio  
Lucense. Debe también sos
tenerse la verdad de esta di
visión, aunque en otras que 
se hicieron despues de ella, 
se note alguna diversidad en 

que tenemos escrito en tiem- Igs límites* Poi fxcm p io : A
la

la escritura de división que 
tenemos atribuida á Vamba, 
pero con adiciones que no 
pueden tolerarse ; y  tengo 
por cierto, que el fragmento 
que quedó mas puro, fue el 
que Idacio tomó de la escri
tura que se dice Concilio de 
Lugo, por cuyo m otivo pu
so en el principio antes de 
señalar los términos de los 
Obispados de G alicia : Per  ̂
maneant in sua divisione sicut 
m  divisit Kex Theodomirus» 
Esta confiriiíacíon, y  la me
moria que* se hace del Rey 
Suevo , y  de la división de 
términos que se hizo por su 
orden, muestra con eviden
cia , que el libro de Idacio 
se tuvo por posterior á la 
escritura Lucense.

N o  debe derogar a la ver
dad , que se contiene en la 
asignación de límites c]ue se 
lee en nuestra, escritura , el 
que algunos de ellos no se 
verificasen en el tiempo in
mediato al Concilio  j por
que este instrumento, como 
queda probado , no se híílla 
ya originalmente y  con la 
pureza con que se escribió 
quando se celebró el C o n 
cilio  , sino solo el exemplar



2 6 5  EspañaSagrada.Trat. y 6. Cap.
Ja Sede Britonense se adjii’  que se atribuye à V am ba, ca-
dican en este instrumento las 
Iglesias de Asturias, las qua
les en la división atribuida 
a-Vamba se omiten en este 
Obispado , señalándole por 
lérmino el rio O ve. E l que 
conociese bien Jas antigüe^ 
dades de nuestras Iglesias, 
tendrá notado que las Igle
sias de Asturias pertenecie-

yendo al parecer con gran
de ignorancia ò voluntarie
dad en este y e rro , por de* 
xar bien dotada la Iglesia de 
Lugo de Asrurías contra el 
testimonio de la escritura L u 
cense que dice : A d  Sedem 
Britonnorum Ecclesìa , qua 
sunt intrU Britonnes , un¿i 
cum Monasterio Maxirni'.

ron al Obispado de Brito- qua in Asturiis sunt.
nia , no solo en tiempo de Proposicion III. E s mas
Jos L^uevos y  de los Godos, probable, que la erección de
sino hasta 1a fundación del Lugo en MetropoH, la fun-
Ooispado de O viedo j lo que dación de nuevos Obispadoŝ
consta de la escritura del Rey y la división de términos de
D on Alonso el Casto , de 
que trato en la pag. i6o. del 
T o m . X X X V II  , en la qual 
testificó aquel piadoso Prín-

las Diócesis de la Provincia 
de Galicia , se ordenó y esta
bleció en Concilio celebrado en 
la misma Ciudad de ^Lugo.

cipe haber establecido la Se- La grande importancia de las 
de. Ovetense en lugar de la determinaciones que se ex-
Brifoniense destruida por Jos 
Arabes. D e este mismo lu
gar se puede comprobar, que 
la escritura Luesnse es ante
rior al Concilio  de O viedo

presan en esta proposicion, 
y  los intereses de las diver
sas Iglesias que componían 
Ja Provincia de Galicia , pe
dían que no se tratase de es-

celebrado por los años de 8 í tos asuntos, sino juntándose 
porque sí la escritura se hii- todos Jos prelados en Con* 
bíese escrii'o en tiempo pos- c ilio , com o se hizo siempre 
terio r, no señalaría por Par  ̂ que'se ofrecieron iguales ca-c 
roquias de la Diócesis de Bri- sos j para evitar de este mo- 
tonia las de Asturias , sino do las quexas y  disensiones 
que pondría por término el que podían originarse no 
río O v e , COIEO lo hizo el  ̂ conviniéndose las partes. Es, 
interpolador de la división pues, sentencia com ún, que

pa-



Disertación sobr  ̂los
para conferir al Obispo de 
L ugo ia dignidad de Metro
politano y establecer lis otras 
cosas referidas, no pudo me
nos de celebrarse Concilio  
de todos los Obispos de la 
Provincia de Galicia. La di
ficultad está solo en determi
nar la Ciud,/d en que se tu 
v o  el C oncilio  ; pues aun
que todos los escritores an
teriores ai Mro. Florez con
vinieron en que se celebró 
en L ugo un Concilio  para 
establecer o confirmar quan
to »se contiene en la escritu
ra Lucense , no dudó nues
tro Autor apartarse de este 
parecer , y  suponiendo el 
C oncilio  , aplicarlo à Braga, 
com o à Metropoli única de 
la Provincia en aquel tiem
po. En el §. lo . dexo referi
dos los. fundamentos en que 
se apoya esta nueva opinion, 
los quales no me parecen tan 
eficaces que persuadan lo que 
se intenta, porque aun da
do que los Concilios se tu
vieron - comunmente en la 

.M etropoli, y" que I4 .sittta  ̂
*€Íon de la Ciudad de L u g o  
no era por su distancia de 
otras Sedes h  mas acomo
dada para juntarse los Obis
pos ; esto no impide que. al
guna vez se celebrase en ella

Concilios de Lugo, 2 S j
C o n c ilio , interviniendo pa- 
fa esto la voluntad y  expre
sa órden del Príncipe, la que 
se supone en el principio de 
nuestra escritura , y convi
dando también a ello la gran 
dignidad de aquella pobla
cion que fue Convento ju
rídico de los Romanos , y  
habia sido M etropoli E cle
siástica en tiempo del Obis
po Agrestio, y era finalmen
te en el siglo V I . del C o n 
cilio el centro à que concur
rían con freqüencia los Sue
vos. L o  cierto e s , que el lu
gar donde se debia celebrar 
el Concilio no estaba deter^ 
minado por los Cánones; an
tes bien dependía de la ór
den del Rey , y  de la v o 
luntad del Metropofitano. 
Esto se comprueba con el 
testimonio del Concilio de 
Mérida que dice ; -D.ecmum 
ejt de,prkcis Cammbus.,se
mel in anno fieri 'Concilìum̂  
ubi elegerit 'JMetropolitanus 
Episcopus : atqus in e a sanc
ta gula mmet ordinatum., 
ut. cpmpro’̂ iriciales _ Episcopi, 
dum-̂ à suoy f̂etrùpùlìtano \fue~ 
rint admoniti, pr¿esentes, esse 
deheant ad locum temporis de
biti : qua res non extra re-

■ giam agitur -voluntatem»
; N o  ?olo no hay pruebas

le-



Jegiiinias de que el C oncilio  Autor este diótámen en el 
no se celebró en L ugo , sino T o m . X V . en las Memorias
que faltan en favor de Bra
ga por no haber testimonio 
positivo de que en esta C iu 
dad se juntasen los Padres 
para determinar lo que pre * 
rendii el Rey Teodom iro. 
E l Mro, Florez , despues de 
excluir à la Ciudad de L u 
go , como lugar del Concilio, 
supone , que el decreto de 
hacer à esta Ciudad M etro
poli , y de erigir cuevas Si
llas , se formó en Braga ; y  
queriendo luego averiguar en 
qué Concilio de los celebra
dos en esta Ciudad determi
naron los Padres los articU“ 
los que se contienen en la

en
de S. Martin Bracarense , de 
quien escribe , que colocado 
en la Silla de Br¿ga ,• despues 
del Concilio I ,  à que habia 
asistido com o Obispo D u - 
miense, propuso al Rey T e o 
domiro la necesidad que ha
bia de aumentar pastores pa
ra el mayor gobierno de los 
rebaños Christianos, y la m o
lestia que padecían los O bis
pos concurriendo todos los 
años à Braga para celebrar 
Concilio. Juntos los Padres 
en Braga , convocados por el 
Metropolitano S. Martin, co
mo era de costumbre , dice, 
que se presentó la carta del

escritura Lncense, d ice ,q u e  R ey pro p o n ién d olo  que le 
del supuesto que hace , no habia inspirado el santo Pre-
se infiere que se formó el ex
presado decreto en el C o n ci
lio  I. de Braga , pues teñe - 
raos sus Adas , y  no se lee 
en ellas cosa que aluda à ta>

lado de Braga ; y que final
mente se determinó en el 
C oncillo  , despues de haber- , 
se tratado las otras cosas por 
que fueron convocados, todo

Ies providencias.Siendo tam- lo que el J^ey pretendía.
bien preciso confesar , que 
se dieron estas antes del C o n 
cilio II . Bracarense, afirma, 
que las dichas disposiciones 
se determinaron en alguno 
de los Concilios que se ce
lebraron anualmente despues

Y o no puedo inclinarme 
à este parecer , teniendo por 
cierto , que , sin embargo de 
haberse ordenado en los an
tiguos Cánones , que cita el 
Concilio de Mérida la cele
bración anual de Concilio,

d^l I. que se tuvo en ei año no se juntó alguno entre los 
de 561. Repróduxo nuestro años de 5 6 1.en q u e .se  tuvo

ei



el I. y el 572. en que se tuvo en él por la proiixidad que 
el II. En las Adas de éste 
halló una prueba legítima de 
que el Metropolitano Bra^ 
carense San Martin no con-  ̂
vocó à 'Concilio à los Padres 
de k'provincia en el espacio 
de tiempo entre los dos años 
expresados, para las materias 
à que se dirigian los C o n ci
lios anuales. En el num. 2. 
hace memoria el Santo M e
tropolitano de lo que se ha
bia establecido en el Conci 
lio I. de Braga en órden à la 
fé, y  à la disciplina, .enseñada 
por los Sagrados Cánones. En 
el 3 se escribe, que habién
dose leído à los Padres lo de
terminado en el dicho Con-

resultaria de la multitud de 
negocios que alU ocurrieron. 
Hace luego presentes los fi
nes que movieron à los Pa
dres y  predecesores en la 
dignidad Episcopal à cele
brar Concilios generales o  
parciales , diciendo , que los 
primeros se juntaron para 
sentir nnanimemente en lo 
relativo à la fé , y los segun
dos para cortar discordias , y  
reformar costumbres ; y  que 
pues no habia en la provin
cia de Galicia cosa pertene
ciente à la fé , que fuese ne
cesario tratar , por convenir 
todos generalmente en los 
artículos de ella , se ofrecía

cilio , les propuso San Mar- solo examinar y corregir los 
tin lo que debía tratarse en desórdenes que hubiese en
el Concilio para que acaba
ban de juntarse. Las cosas, 
d ix o , que ahora se nos han 
leído , las quales nos parecie
ron en el I. Concilio,que te
nían alguna variedad , duda, 
Ò desórden .» se ord^gnaroii ya* 
con el auxilio D ivino., y  se 
mantienen en su debida fir
meza. A l presente se hace ne
cesario poner en vuestra no
ticia otros artículos , que en 
aquel I, Concilio no se ofre
cieron à la memoria , ò que 
causarían molestia tratarlas

órden á la observancia de 
la dodrina A postólica, re
conociendo para ello los tes
timonios de las santas escri
turas , y  ios estatutos de los 
antiguos Cánones,;.En, todo 
lo qual se muestra jCoo evi
dencia , que entre los Conci
lios I. y  IL  bracarenses , 6 
entre los años "561 y 572 no 
convocó el Metropolitano S. 
Martin á los Padres de su 
provincia para que se junta
sen en Braga á celebrar los 

.Concilios , que se decían
 ̂anua-
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am ules, y  aun se c o lig e , <jue negocios de tanta gravedad é 
no s& celebró alguno, por- importancia , recibieron ios 
que en caso de haberse cele- Padres la Carta del Rey , en 
brado , no propondría San que declaraba su deseo de 
Martin lo que propuso en el erigirse nuevas Sedes y otra 
i r .  Concilio Bracarense, ni Metrópoli en su Reyno. E l  
habría esperado a suplir en único m o tivo , pues, porque 
este C ancilio  lo que dexó de se tuvo el Concilio, fue el de 
tratarse en el I. cumplir ía Real voluntad ma-

D e lo expuesto se colige, cifestada en la referida Carta; 
que entre los años 561.x y  porque , com o dexo dicho, 
5 7 2 , solo se celebró el C o n - lo que propuso San Martin 
cilio  en que se estableció la en el Concilio II. Bracarense, 
M etropoli de L u g o , y  éste excluye todo tratado de los 

» sino en la mis- Padres de la provincia juntos 
ma Ciudad de L u g o , con- en C oncilio , que pertenecie^ 
forme á la orden y  voluntad se á ks cosas de fé y  reforma 
del Rey Teodom iro, á cuya de costumbres. Por todo lo 
disposición debían obedecer qual, parece que debemos te- 
los Padres de la provincia, ner por mas probable lo  que 
Infíerese también, que el Es- se testifica en la citada rela- 

'critor de la relación historia cion histórica , acerca del lú
ea, que tenemos de este Con- gar en que se tu vo  el C onci- 
c il io , no se gobernó por tes- lio , mereciendose en esto la 
tímonio antiguo, sino por fé con que ha sido recibida 
solo su parecer quando dixo, por su venerable antigüedad 
que se juntó en Lugo el Con* - de. todos los- escritores, que 
cilio  , para confirmar la fé florecieron y  escribieron so- 
Católica, ó  por di versas cau- bre este asunto antes delM ro. 
sas de la Iglesia; y  que des- Florez. ^ 
pues de haberse concluido

íIsÍí:
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S  A T I S  P A C E S E  A L O S  R E P A R O S
que el Mro, Florez propuso en el %, V , en prueba de 

que no hace f é  la escritura en que estriva 
el Concilio de Lugo,

HAbiendo propuesto el 
Mro. Florez los funda

mentos que se le ofrecieron, 
en prueba de que el Concilio 
celebrado para fundar nuevas 
Sedes y  erigir la Iglesia de 
L ugo  en M etropoli, no se 
celebró en esta Ciudad , sino 
en Braga , pasa luego à exa
minar los demás artículos que 
se contienen en la escritura 
Lucense, y dice , que tampo
co merece crédito en orden 
à lo que d ice , >á excepción 
de lo que conste por otro la
do. Las pruebas de su op i
nion quedan referidas en esta 
Disertación ; pero bien refle
xionadas no tienen toda la  
fuerza, que es necesaria para 
persuadir e l intento. Cierto 
es, que la dicha escritura no 
es la original, sino una rela
ción de lo que pasó, y  se or
denó en el Concilio  de Lugo; 
pero tomada’, sin duda , de 
monumento, cuyo origen v e 
nia desde el tiempo en que se 
celebró el Concilio. Es tam
bién cierto , que carecemos 
ya de dicho monumento^

mas no por eso se debe des
echar la referida escritura, c o 
mo no se desechan otros es
critos de los antiguos , como 
las A das del Concilio I. de 
T oledo , aunque no exista ya 
e l original, bastando para su 
calificación el crédito que se 
merecen los antiguos , de 
quienes se supone que leye
ron obras que no llegaron á 
nuestras manos , ni aun á las 
de otros que nos precedieron 
en siglos. Qpe el Cronicón 
Ir ie n se e scr ito  al fin del si
glo IX  , según, el Maestro 
Florez en este lugar, sea el 
mas antiguo, que hace men
ción de Ja escritura Lucense, 
no prueba que ésta no es an
terior al mismo siglo ; por
que e l dicho Cronicón solo 
hace memoria del Concilio 
de L u g o , mas nada dice del 
tiempo enj qüe se escribió el 
instrumento de que tratamos. 
Y a dixe antes , que del mis
mo Cronicón Iriense, y  de 
otros testimoniós antiguos se 
colige-, que en aquellos tiem
pos habia otros escritos que

com-



M'

comprobaban el Concilio  de ticular Vel sentido dis«
L ugo. Y  por lo que toca a y u n tiv o , y  no copulativo,
nuestra escritara , dexo pro- com o quiere el Mro. Florez,
bado , que todos los antiguos y se pruebe por esta razon su
la estimaron como à monu- incertidumbre , no por eso
mento digno de toda fé, por merece rebaxarse la autoridad
su antigüedad , y  por _ las de la escritura ; porque aque-
noticias verdaderas que con-- lias palabras en que se insinúa
tiene. E l Padre Bivar , a la duda del m otivo por que
quien el Mro. Florez trae por se juntó el Concilio  , no son
testigo de que la escritura del monumento original en
Lucense no hace plena fe, que estaban las determinacio*
acerca de haberse celebrado nes de los Padres,sino del in-
el Concilio en L u g o , además terpolador que creyó que el
de ser muy m o d è r n o solo Concilio de L ugo se habia
d ice , que el C oled or no era celebrado por los fines co-
tan antiguo, que  ̂ merezca muñes à otros C o n cilio s,
crédito sobre el año en que que son las causas de fé , ò de
se celebró el C o n d lio  ; cuya la disciplina eclesiástica. En
celebración en L u g o , supone lo qual se equivocó sin algu^
cl mismo Escritor, indican- na duda ; porque com o dexo
do al mismo tiem po, que el probad a, no se celebró'entre
A utor de la escritura Lucense los Concilios I. y II. de Bra^
tuvo presénres otros monu- ga alguno , en que*'se tratase
mentos para formarla, dando-« dò asuntos <le fé y disciplina,
lej)or estQ el nombre de 6b- sino solo el de L ugo  ,í.maní-

dado celebrarse por eh R ey 
T eod om iro , para que los Pa-

UUor y que de ningún modo 
le convendría, sino hubiese 
tomado las noticias que se 
leen en la escritura de otros 
escritos mas antiguos.

Aunque el formador de

dres determinasen la erección 
de iiuevos Obispado's, y  de 
otra M étropoli para, el ma  ̂
yor y  mas fácil gobierno de

la escritura Lucense ignora- las Parroquias de su Reyno
se el principal m otivo de 
¡untarse el Concilio de Lugo, 
insinuando su ignorancia en 
el exordio, usando de la par-

E n  el tercer reparo cree 
el Mro. Florez , que si en  ̂
tiem po de los Suevos se hu^ 
viese escrito algún instru

men-



mentó conciliar en que á ca- no se halla originalmente en 
da Obispado se asignase el algunos de los Códices con
número de Parroquias , no ciliares, sino solo con las in- 
se habria perdido escritura terpolaciones del C oled or de 
tan importante á todas las las Adas; lo que es prueba de 
Iglesias; porque en cada una que su pérdida se verificó en 
habrian procurado tener co- tiempo anterior al de los di- 
pia de lo aduado en el Con- chos Códices , por antiguos 
cilio ; por cuyo medio se ha- ' que ellos sean. E l Concilio de 
bria conservado en alguna- Mérída, en que, por sugestión 
de las 13. Sedes Episcopales del Metropolitano Oroncio, y* 
la escritura. N o  hallándose, mandado del R ey Recesvin-’
pues , en ninguna de ellas el 
referido instrumento , sino 
solo el que se dice escritura 
Lucense , formado en tiempo 
posterior à los Suevos y  Go-t 
d o s , como es constante , y  
queda probado, parece que 
no se debe à dicho instru
mento el crédito con que ha 
sido recibido de otros. Y o  
extraño que proponga este 
reparo un Escritor tan ins
truido en nuestras antigüeda
des, y  que conocia muy bien, 
que son innumerables los 
exemplos de monumentos

to, se hizo la division de los 
Obispados de Lusitania, es 
posterior a nuestro Concilio^ 
de L u go, y  en medio de que 
el asunto es el mismo y de 
igual importancia a las Igle
sias, no se ha descubierto has
ta ahora en parte alguna el 
deci^eto sinódico, confirma
do por el R e y , de que se ha
ce mención en ei título oda- 
v o  del Concilio celebrado en 
la misma Ciudad en el año 
de 666, siendo mayor esta 
pérdida, que la del C o n d lio  
de L ugo j cuya memoria se

antiguos, que realmente exis- ha conservado, aunque inter-
tieron, y  no se hallan desde polada por Escritor que flo-
muchos siglos à esta parte, o reció a l^ n  tiempo despues
los tenemos interpolados, sin de celebrarse el Concilio. En
embargo de que su utilidad la Carta de Inocencio III . á.
era común à las Iglesias de D . Pedro Arzobispo de San-
España. E l mismo Mro. Fio- tiago , expone ef Papa lo
rez trató largamente del Con- que aquel prelado represen-
cilio V I. de Toledo , el qual taba á este mismQ proposito

'Tom* X L , ' $ dei



2 J4 España Sagrada. Trat. 76°. (Jap.̂ .
del Concilio  I. de Braga , en muchas veces , con estas pa-
que se menciona el Sínodo 
de Galicia à que fue enviado 
Santo Toribio por el R o
mano Pontífice Leon, el qual 
Sínodo no se hallaba ya en

labras : "  Este aserto no tie
nine firme apoyo pues nos 
íífilta el original remitido à 

Madrid , y  copia puntual, 
f>h que no se puede lograr

el siglo X II. Tra^ también »por haberse queníadp aquel 
lo que el'im sm o Arzobispo »? inestimable monumento en
alegaba del Concilio  primero 
de Toledo , en que- se men
cionan los estatutos de los 
Obispos de Lusitania , los 
quales no parecían ya en nin

’>eí aao siguiente al en que 
»>fue remitido al E scorial.N o 
»hace , además de esto , nín- 
»guna fiierza que dichas me- 
» morías conciliares no se ha-

gurio de los Códices de C o n - »liasen en el antiguo Códice; 
cilios que existían en el ex- »porque estando al mismo-

»tiempo copiadas en nuestro 
»tum bo , juzgaría el Fador 
»del Código conciliar super- 
»fluo el introducirlas en él/^

presado siglo. N o merece, 
pues, el instrumento Lucen
se que se le niegue la fé , sin 
otro m otivo que por faltar
el original que sirvjó para su Y  en otra parte dice , que los
formación, conteniendo por historiadores que florecieron
otra parte memorias m uy antes.del año de 1572 , en
verdaderas ,*y conformes á que se remitió al Rey el C ó -
otros documentos que exís- dice Lucense , se aprovecha-
ten , como  ̂queda probado, ron de él para el mayor acier-

A  lá dificultad que pro- to en sus escritos ; pero que
pone el M ro.-Florez , fundan los posteriores al año en que
dá én que la escritura Lucen- se quemó d k h o  Códice , se
se solo se halló en Lugo , siíi 
haber vestigio de ella en los 
Concilios de Suevos y  G o 
dos f ‘qué se conservan en 
Ibs Códices deK Escorial y 
T ol'éd o, ni aun en el Códice 
de Concilios , que se dixo 
Lucense pretendió satisfacer

vieron precisados á valerse 
de otro medio , com o lo hi
zo el Señor Loaisa en su 
obra de Concilios impresos 
en Madrid en el año de 1593, 
suplicando al Señor Obispo 
de Lugo Don Juan Ramírez 
de Villaran , que le remitiese

él SeñorDesfíi, nombrado ya copia*del segundo Concilio
 ̂ .. . de



de L ugo , celebrado en la 
era.607 , la que imprimió en 
la referida obra.

Esta respuesta no satisfice 
de algún modo, y solo mues
tra , que el Señor Dean tuvo 
poco conocimiento del C ó -

en que fue remitido el C ó 
dice , hizo un extrado puiir 
tual de quanto en él se con
tenia ; y  entre los Concilios 
que pone celebrados en Espa
ña , no pone alguno que se 
huviese juntado en L ugo.

dice Lucense , quanto a su** E n el año de 1575. se reco- 
antiguedad, y  los monumen- ' noció también el mismo
tos que en él se contentan. 
L os que reconocieron el ex
presado Códice convienen, 
en que es uno de los mas 
antiguos que se han descu
bierto en España ; de donde 
se colige, que fue algunos si
glos anterior al tumbo de la 
Santa Iglesia de L u g o ,y  que 
por tanto es improbable la 
razón que alega el Señor 
Dean , diciendo , que si los 
Concilios de L ugo no se es
cribieron en el Códice , fue 
porque su Escritor los vió  
puestos en el tumbo , y  no 
quiso multiplicar las copias. 
Asimismo , los que maneja
ron el referido Códice , die
ron testimonio de los docu
mentos que en él se contenían, 
entre los quales ninguno ex
presó ios ConciÜQS de Lugo. 
Y o  he visto las relaciones de 
los que reconocieron el C ó 
dice, y la primera es de Juan 
Vázquez del Marmol , que 
en el año siguiente al de 15 72,

Códice Lucense de órden 
del Señor Quiroga , siendo 
Obispo de Cuenca è Inquisi
dor General , para sastifacer 
los deseos de Gregorio III , 
manifestados en un B reve 
Apostólico que dirigió, orde
nándole el cotejo de los C o n 
cilios Mss. con los impresos. 
E l Señor Quiroga encargó 
este negocio al C l. varón D . 
Juan Bautista Perez, de cuyo 
reconocimiento consta, que 
en el Códice de L ugo no se 
copiaron los Concilios de 
que se trata. En estos dias he 
logrado una relación puntual 
de lo que contenia el Códice 
antiguo L ucense, conforme 
a la copia que se remitió à 
Gregorio I I I , y existe en la 
Biblioteca V at. y  por ella se 
manifiesta el mismo asunto, 
esto e s , que los Concilios de 
Lugo no se escribieron ^n 
el Códice Lucense. Siendo, 
pues , tan infundado el re
curso del Señor Dean , que- 
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zyg- España Sagrada. Trat. 76*. Cap.g.
da en pie la dificultad pro- también copia de las e^rífTt 
puesta por el Mro. FJoreí, 4 „ s  Lucense^ en d  a X Ó  
la qual se satisface plenamen- Bracarense . com o consta de^

í / r t ' r : . ' ¿ r s *  a t í

bargo no se han Jescubier“  Favor e t e ^ i t o ° d f s u i : i  •“
en.algun Códice de los de b a s « ^ l % T r ^ e t  d  | " e i  
España , especialmente ha- Códice c L p o s te la n o ' L e  
biendose tratado en ellos de debia hacer mas fuerza ai A r
la división o limites de los zobisnn dp * j

prm cipd cuidado en conser- Códice de su misma Iglesia 
var los Cánones establecidos -No es fnndaHa u 
enórde.1 a los dogm as, 6 a c h a l ^ l a ^ J ^ n t  l^ e T r l'
la disciplina de las Iglesias.

Aunque los Concilios L u - 
ceiases no se hallaron escritos 
en el Códice , que se sacó de 
de la Iglesia de Lugo , y se

turas de Lugo por verse en 
ellas mas dotada ia Iglesia Lu
cense , que otras de la misma 
provincia. ¿ Qiiién deberá ex
trañar , que los Reyes enrí-

r e m i^  a Feiipe I I ,  coi/ to- q u e c ie U r ^ a n r a T g ls fa “ d ¡

apenas se halla memoria o Metropoli de las otras y  aun
vestigio constando por otra en el tiempo a r i S  l  « “

t o e n  el tT e L T f °tas en el «empo de su cele- com o fundada en una Ciudad
braciotu Porque lio solo se tan esclarecida, que fue C on-

m  de estos Concilios, com o ios Romanos, y  h  mas fre-
d|M el M ro.F.orez sino tam- qüentada en el reynado de
bien en el A rchivo de laSanta los Suevos^
Iglesia de Santiago en el Có- E l reparo opuesto por el
dice q u e  Arzobispo pre- Mro. _ Florez en el n u i¿  02-

áü ' c k V j T  P^ cede contra
del de Braga. Conservóse el contenido de las Aftas

, con-



conciliares , sino contra el necesarias para saber qué Igle- 
C o led o r de ellas, arguyendo- -sias se hicieron Episcopales 
le de emisión acerca clel fin en tiempo de los Su evos, y  
principar'pOT qué se tu yo  el que G alicia , en su iliayor 
Concilio de L ugo , y  *de la^^liextension , n̂o tuvo mas que 
declaración de las Sillas que trece Obispados; en lo qual
entonces se erigieron. De lo 
primero tengo dicho , que el 
C oled or ignoró ciertamente 
el objeto principal à que se 
dirigió la celebración dei 
Concilio,.usando por esta ra
zón de palabras que denota
ban antigüedad, .constando 
por el testimonio que dexo 
exhibido del Concilio II. 
Bracar-ense , qüe no pudo ser 
otro el m otivo del C on ci
lio de Lugo , que la erección 
de esta Iglesia én. Metropoli, 
y el establecimiento de nue  ̂
vas Sedes Episcopales., que 
es lo mismo que el Rey T e o 
domiro representó en su car
ta à los PP. de la provincia. 
Acerca de lo  segundo, es 
cierto, que el C oled or no sê  
ñala los Obispados íjque en
tonces se erigieron; pero no 
omite alguno de ios que per
tenecieron á.las Metrópolis 
de Braga y L ugo ; y el docu
mento que nos dexó de hs 
Sedes es tan verdadero,que de 
él se han tomado las luces

es conforme à los demás m o
numentos Conciliares, com o 
se puede-ver en e#Mro. F lo 
rez T om . I V . pag, 169.

Desde el num. 93 del cit. 
y .  no ofrece el Mro. Flo-^ 

rez argumentos, que contra
digan à la verdad, ò anti
güedad de las Adas conciliares 
de Lugo ; porque solo expo*? 
ne la discordia con que haa 
hablado algunos escritores 
que trataron de la división 
de Obispados y Parroquias en 
tiempo de los Suevos ; en lo 
qual nada se propone que sea 
contrario à los Concilios da 
que tratamos,. sino solo lo 
queipuede decirse contra' los 
quemo siguieron literalmen
te e l testimonio de las mis
mas Adas , siguiendo por 
ventura otros .documentos» 
no tan autorizados, pero con
formes à su propia pasión, 
como se puede creer del Tu- 
dense , y  del Autor del C ro- 
nicóa de Iria.'
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E X A M I N A S E  O T R A  E S C  R I T U R A
de que trata el Maestro Florez en e l  §. V I.  
; , del cap. I IL   ̂ . «.

A Mbrosio de Morales, que 
en el viage que de ór

den de Felipe II. hizo a G a
licia, reconoció los antiguos 
tumbos ds.la Iglesia de L u 
go , iialló en ellos otra es
critura además de la que de
xo referida y examinada ; cu
yo  principio publicó en el 
cap. ,62 . del libro 11 , por 
parecerle digno de ser co 
nocido por su antigüedad y 
lindeza. Colige de este ins
trumento , que el Rey Miro 
celebró II . Concilio  en, L u 
go para distinguir los tér
minos de Jas D iócesis, con
forme á k  gran diligencia que 
se habia hecho para averiguar 
los que debían poseer antes 
de la cóiifusiÓQ orígináda de 
las guerras de W andalás, Sue
vos y Godos. Otros escrito
res han seguido á Morales en 
dar a la escritura expresadá 
el nombre de ConciHofilP; 
de L u g o ; y arni Bivar la tu? 
v o  por Concilio I V , a v i 
sando al iedor que no ex
trañase 1a celebración de tan
tos Concilios en esta Ciudad,

siendo reciente la observan
cia xie celebrarse á lo menos 
una vez en cada un año, con
forme el Canon X V III . de 
la CoIeccion de San Mar
tin Bracarense.

N o solo en el A rchivo  
de L ugo , sino también en 
ios de Santiago y Braga se 
ha conservado la referida es
critura , con la diferencia de 
que en este último forma un 
solo instrumento con el que 
se dice Concilio I. de Lugo, 
com o se puede ver en el 
T o m .?II. de las Memorias 
para la historia de Braga pa- 
gin. 849. Las variantes que 
se hallan en las copias de los 
tres Archivos son de tal na
tu ra leza q u e  Jos críticos pu
dieron inferir que los copian«  ̂
tes o coledores de las A das 
concíHares de L ugo fueron 
diversos , aunque fuese uno 
mismo: e l original , de que 
tomaron la razón que adual- 
mente se halla en los C ó 
dices de Jas tres expresadas 
Iglesias, La qual advertencia 
habría sido suficiente para

en-



entender que en las escritu- Obispos, Esto m ism o, pues,
ras que tenemos , hay algu- se refiere en la escritura de
ñas clausulas interpoladas co- que tratarnos iren la:x]ual e!
mo en las Á¿tas del Conci- R ey Tood(?>miro dice que
lio  I. de T oledo , Vy de los habiend'Oi>fjuntadof'Concijio
que se celebraron en O vie- en X u g o , hizo averiguación
do j y  que por tanto no de- con los Padres que cancur-
bian desecharse como fingí- 'rieron de los términos’ que
dasj sin examinar lo que era correspondían a cada Sede,
de las A das originales, b in- y  que hallándolos confundi-
terpolado por los C oled o- 
re s, por cuyo medio se lle
garía á conocer que no son 
fundados los reparos que con
tra ellas se han opuesto.

Prevenido yo con la d i
cha advertencia, entré á re
conocer la escritura que unos 
llaman Gonéílio II. de L u 
go y  otros I V  , y  despues 
de este escrupuloso recono
cim iento, hallé que esta es
critura no es Concilio dife
rente del I. de Lugo , sino 
instrumento dado en él por 
el Rey Teodom iro. E n  las

dos por la persecución del 
los bárbaros , los señalaron 
con la posible exáditud pa
ra conservar asi la paz de las 
Iglesias. Habiéndose, pues, 
reconocido los límites de Jas 
Iglesias en Concilio  cekbra- 
do en L ugo de orden del 
Rey Teodom iro ; y  siendo 
el Príncipe de este nombre 
el que habla ' en el instru
mento de que ahora trato, 
no debe atribuirse éste al Rey- 
Miro como lo hace A m bro
sio de Morales, ni tenerse la 
escritura por Concilio II. de

A d as que se han publica- L ugo  com ò afirma este mis-
do con el nombre de Con- mo Autor y otros, ni menos
cilio  I. Lucense se testifica por I V . com o creyó Bivar,
expresamente , que habien- sino decirse que es parte del
dose juntado los Padres y  es- Concilio  I . de L u g o , forma-

•tablecido conforme à la sú- da despues del reconocimien-
plica del R ey nuevos Obís- to hecho por el R ey y los
pados, pasaron luego à divi- Obispos que asistieron,
dir las Diócesis y  Parroquias, Asimismo he conocido,
para  ̂evitar los pleytos que que el C oled or de las ‘Adas
po'drian originarse entre los conciliares de L ugo interpo-
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lo  algunas clausulas  ̂ las cjua» ba en tiempo de los Suevos,
les han confundido a loSiAu- y comtínzó á oírse en la edad
tores,que tratan de ellas ,r de del mismo interpoUdor. E l
manera , que han caído en ál- conocimiento de esta verdad,
gunas equivocaciones com o basta para que no se extrañe
las >qu5 he notado de A m 
brosio de Morales. Entre las 
mismas palibras del Rey Teo- 
domiro se encuentra una clau 
sula de este *géoero ;íy  »es la 
que comienza : Concilio etiam'

que las subscripciones no se 
lean con el orden y puntua
lidad que tenían en el origi
nal j ni tampoco "que se lean 
algunas locuciones impropias 
para el tiempo de los Suevos,

Brachare congregato secundo, siendo muy ordinario en los 
la q̂ ual ^  puede adjudicarse que compendiaban instru-
■al Rey Tei)domiro que ha 
bla , por aludir toda .ella al 
tiempo en que (se celebró 
el CancíLio II. de Braga, en

mentos originales, poner de 
suyo algunas expresiones, c o 
mo consta manifiestamente 
de los Concilios que dexo

que efedivamente. se confír- citados, los quales se hallan 
m ó :por Miro su^hijo qu£ restituidos á su antigua.pu- 
reynaba en aquel año de 572; reza., con solo el trabajo de 
todo lo  que se estableció en averiguar lo que era propio 
el Concilio de Lugo acerca del interpolador, 
de los limites de las Sedes Aunque la escritura de 
Episcopales. Del mismo riio- que trato , y  que se ha creí
do son propias del Interpo- dô  por equivocación C o n - 
lador las palabras que pfece- cilio de Lugo diverso del I. 
den al nombre de; los Con^ no es original, ni escritura del 
dadós-que se señalan por tér- tiempo de los Suevos ni de 
minos de la iglesia de Lugo; los G od os, como con sóli- 
puesI debiendo.éstos, seguirse do^ fundamentos han proba- 
iiimediatamshtdi ^  las 'pala*- do el Mro. - Florez y ctrosj
bras Hel R eyi, Teodumiro^ 

proptiis nóminihus designavi*̂  
mus , t\ interpolador intro- 
düxo la concesion de'N itigío

en medio de eso, debe tener-  ̂
se pór digna de todo crédi
to asi por su antigüedad , co
mo por estar tomada ò del li-

Cfeisf o fd¿ L u g o , y ’ la voz bro del legítimoi Itacio  , ò 
Arzobispado que no se:.usa- de otro instrumento mas ajij-
Di ti-



tiguo que existía en tiempo mismas señales con que se
de los primeros Reyes de As- exprosan en el Concilio  L u -
turias. LfOS privilegios y do- cense , indicando con mu-
naclones de estos Príncipes cha claridad hista en las pa-
tienen gn^n coherencia con labras materiales que tuvo
este instrumento , y  mués* presente eÍ mismo Concilio
tran que en el tiempt)_en que 
se formaron no faltaba do
cum ento, por el qual se co 
nociesen los términos que 
poseyó la Iglesia de Lugo 
q u a ndo rey naba T eodom i
ro , y  presidia el M etropo
litano Nitigio. Don Alon
so l í .  es buen testigo d.e esta 
verdad en el privilegio que 
concedió à esta Iglesia, di-

original, ó algún extjadto mas 
antiguo. Dice asi ::Iíem 
desia , ér VUla , ér farntlia 
jam diña per suos términos 
antiquQs , quos priores nostri 
interposuerunt, ¿r agger es ter- 
r̂  ̂ sive archas , prope quos 

fines fundarunt, apparuerunt 
antiquitus fuisse congest as, 
at que construUas , lapides, 
quos per indicia terrninorum

ciendo en é l,  que las resti- notis evidentibus sculptos, 'uel 
tuía lo que habia poseído constata fuisse fixos firmiter 
en tiempo de los Suevos, obsignati eidem Sedi , atque
baxo el reynado de Teodo- 
miro y presidencia de N íti- 
ígío, Eandem Sedem, dice , di' 
tare studui, ac restitui , quod 
fuerat ante possessum d Rec  ̂
toribus ejusdsm Ecclesia , id 
est , d venerabilissimo N iti
gio , qui Archiepiscopatum

corroborati. La qual clausula 
dice gran consonancia con 
la de la escritura Conciliar, 
en que ei Rey Teodom iro 
dice que señaió los térmi
nos per villarum , cacumina* 
que montium seu antiquorum 
castrorum vel arch arum con-

primus in eadem tenuit Urbe f i n i a atque eos {términos'̂  
plurimis annts , temporibus propriis subscriptionibus ad  ̂
Theudemiri Regis,

En el año de 897 conce
dió Don Alonso I IL  otro 
insigne privilegio à la mis  ̂
ma Iglesia , en que se m en
cionan los antiguos limites 
de sus DiocesiSjícasLcori las

notabimus.
Las voces antiguas que se 

leen en la misma escritura, 
muestran también que su for
mación viene del tiempo de 
los Suevos.,raunque' algunas 
se ^ trqdüxerofl, com o se,ha

di-

ij



dicho , por el Coìedror ò to de otras v o ce s, que à pe-
com pendudor de hs Adas sar del diftámen de a ig u .L
concillares, las quales por ser - escritores, pueden reputarse
de tiempo postenor al Con- por propias del siglo en que
cilio , han djdo ocasion à la se dice haberse celebrado el
censura con que algunos es- i3 oncilio de L ugo. Tal es la
enteres han pretendido re- voz comitatus, contra la qual

autoridad y antigüe- se declaran algunos Autores,
dad ds este documento. L o  como no usada en la signifi-
o erto  e s , que el Glosario de cacion que tiene en Ja escri-
Curios Dufresne hace uso de tura Conciliar , para denotar
esta escritura entre los ins- el distrito ò territorio de al-
trumentos mas autorizados, guna región. El citado Glosa- 
para comprobar cl significa- -r io  dice, que la expresada v o z
do que en la edad media te* baxo la dicha acepción es an-
nian las voces que pone para tigua , y  que ya se usaba en
muestra e inteligencia de los tiempo de Cario Magno co-
escritores de aquel tiempo, mo prueba Mabillon en sus
E n 1a vo z Archa prueba el Adiciones al fin del lib. 6.
uso que se hacia de ella, pa- de He Diplomatica, Pero yo
ra signifícar loŝ  limites o fi- creo que puede alegarse el
lies que se ponían en las ex- testiinonio de nuestra escrí-
tremidades de las posesiones 
Ò heredades ; y despues de ex
hibir el testinionio de Fron
tino y de las leyes de los 
W isigodos , pone el de la

tura para manifestar que el 
uso de l:i dicha vo z fue bas
tante anterior à la edad de 
Cario Magno , y  que se usa
ba ya baxo el Reynado de

escritura Conciliar de Lugo los Suevos. Repártese en ella 
dad^ por el R ey Teodom i- todo el territorio de la D ió-
ro. En la v o z  Cautio se va
le del testimonio de ía mis
ma escritura , para com pro
bar que significaba en aquel

cesis de L ugo  en once C o n 
dados , que gobernaban otros 
tantos C on d es, o Jueces. E s
ta división se tuvo por tan

tiempo lo mismo que coto, autorizada en tiempos anti-
o lugar de inmunidad y exen- guos, que servia de prueba 
cion. xMsrece npestra escri- de los términos del Obis- 
tun  el mismo ko ao r, respec- pado de L u g o  ea  instni-

mea-



•mentos que existen en los 
pergaminos del A rchivo de 
aquella Catedral.- En el mis
m o se hcilla una escritu- 
ra original de D on A lo n 
so el Gasto , en que se lee 
Ja misma v o z , significando 
cierto distrito , ò jurisdic
ción , lo que prueba que el 
origen de esta v o z  era muy 
antiguo en la Diócesis de 
L ugo. Possideant, d ice , ha
bitantes in Lucensi Ecclesìa 
S. María jure perpetuo : ; ; 
tam ipsos nostra familia 
homines y quam ér superve
nientes y tam ex advenís quam 
ex proseÜtis terra Comitatus, 
seu regia familia ibi com- 
morantes.

E l Cardenal Baronio co
pió de Am brosio de Mora
les el principio de esta es
critura Lucense , y tratando 
al año de Christo de 572 

 ̂ del Concilio  IL  de Braga, 
dice en el número X . que 
habiendo asistido à él Niti- 
gio , Metropolitano L ucen
se, éste con Tos demás O bis
po celebraron Concilio  en 
L ugo  , y  que en .él se m en
ciona el Sínodo II. de Bra
ga. En el número X II. ad
vierte que k  Constitucioa 
del C oncillo  L u cen se, que 

'  es la escritura de que aj pre-

sente tratamos, tiene en su 
cabeza el nombre del R ey 
T eod om iro, y  sospecha que 
lös Copiantes corrompieron 
el texto, constando de ¡a era 
señalada en k  escritura , y  
de k  memoria que se hace 
del Concilio  I L  Bracarense, 
que la dicha constitución no 
es de T eod om iro, sino de su 
hijo A riam iro, que reynaba 
ya en el año de 572, en que 
se celebró el ex pres; do C on 
cilio. Pagi advirtió con gran 
acierto que la constitución, 
cuyo fragmento trasladó Ba
ronio de Ambrosio de M o
rales, no pertenece al C o n 
cilio de Braga , sino al de 
L u g o , celebrado en el año 
de 569 , y que por no ha
ber observado esta verdad 
el Autor de los Anales E cle
siásticos , se equivocó en lla
mar Ariamiro* al hijo de 
Teodom iro , siendo asi que 
su nombre propio fue el de 
M iro , o Mirón. Además de 
esta advertencia d i Pagi de
be hacerse o tra , y  es , que 
lexos de ser verdad que N i- 
tigio , y  los sufragáneos se 
juntaron en L u go  despu^ 
ckl C oncilio  II. de Braga, y  
que de éste hicieron me-? 
moria en ks Actas , debe 
tenerse pox cierto que no

se



If •' ¿84 España Sagrada. Trat. jS . Cap.^.
se hizo u\ mención en Con- que dió ai Rey el Conde de

'.i

cilio de Lugo celebrado des
pués del de Braga , sino al 
contrario que en el Con-- 
cilio II, Bracarense se merì-- 
cionó y  confirmó todo lo 
que loŝ  Padres habían dé- 
terminado en el Lucense, 
que como se ha dicho, se ce
lebró en el año de 569.

Isfoticia del- célebre Códice de 
Concilios Lucense,

En vih u d  de Cédula de 
Felipe II. pasó Ambrosio de 
Morales à los Reynos de 
L eon y Galicia, y al Prin
cipado de Asturias à reco
nocer las reliquias de San
tos , los se|5ulcros de Per
sonas R eales, y  los libros 
antiguos que se conserva
ban en las Iglesias, y  M o 
nasterios de aquellas partes, paña. Gracian cumplió la ór
lo  que hizo en el año de den del Rey , dirigiendo al 
1572. Habiendo llegado el expresado Obispó la carta 
Cronista à L u g o , halló en siguiente, 
k  Iglesia Catedral un C ó 
dice de C o n cilio s , de que M uy ilustre y  Rtno. Señor, 
hizo relación en Viage, . ■
poniendo al margen esta S. M . ha tenido noticia 
ñotá-: Verna bien para con por relación de Am brosio 
¡osX dos que hay en'el Esco- de M orales, su Cronista , 'de 
rial. Estos dos Códices men- un libro antiguo de C onci- 
clonados por Morales son lios que V . Rma. tie n e , y  
el Aibeldense , ò̂  yigiiano, ha sido à  tiempo que se tra?

ta-

Buendia, y  el Hispalense que 
fue del Obispo de V alen 
cia D on Martin de Ayala. 
En el título del citado Via- 
g e , que corresponde á L u 
go , dice asi: N ó habia otro 
libro insigne  ̂ sino solo el de 
los C o n cilio s, y  pues ya se 
traxo por mi relación , no 
hay para que darla aqui otra 
vez.

Así que Felipe II. tuvo 
por Am brosio de Morales 
noticia del Códice qüe se 
conservaba en la Iglesia de 
L u g o , mandó a su Secre
tario Antonio Gracian escri
biese al O bispo, que lo era 
D on Fernando Vellosíllo , su 
Real deseo é intento de re- 
cogef muchos Códices para 
dár á luz una buena C o le c 
ción de los Concilios de E s-



Noticia del Códice Lucense. 2 8 ¿
taba buscar por todas par- de su entrega habla una A c 
tes , y  sacar à hiz los C o o - ta capitular que se lee en el 
cilios provinciales de Espa- fol. 265. del iib. i. de Autos 
ña , de, que S- M . tiene dos Capitulares de la Santa Igle- 
Códices muy antiguos en su sia de L u g o , que dice de es-
Real Librería, y  en la de To- 
ledo hay otros, y el Obispo 
de Lérida ha ofrecido los que 
tien e: de manera , que jun
tándose muchos exemplares.

te modo : En 4. dias del mes 
de Diciembre de 1572 años, 
por una carta ó cédula que 
S. M. invió á su Señoría 
lim a ., le mandó le inviase

se podrá hacer una insigne  ̂ un libro de Concilios anti- 
_ obra para mucha gloria de guos que estaba en la Libre-

nuestro Señor , y honra de su 
Iglesia y  de esta Nación. Y  
porque este libro que V . S. 
Rma. tien e, hará mucho al 
caso para este efe£to ; S. M. 
recibirá servició en que .V . 
Rma. le enviase , y  se podrá 
hacer por vía del Licenciado 
Govarrubias, Oidor de V a 
lladolid , que enviará esta 
Carta y la de S. M. à V.- S. 
Rma. para que venido el li
bro à Valladolid , desde allí 
se podrá enviar a q u i, y  à 
Valladolid podrá venir de la 
manera que el Licenciado 
avisase à V .  S. Rma. Y  pros
pere nuestro Señor lai.rauy 
ilustre persona y estado de 
.V. S- Rma. Madrid 19. de 
N oviem bre de 1572.

La traslación del Códice 
Lucense à la Real Bibliote
ca del Escoriai se hizo en 
el ttüsmo aña de 1572 , y

ría de esta Santa Iglesia , de 
que le hizo relación Am r 
brosio de Morales que vió  
eí dicho libro , y  su Señoría 
lo  pidió á los Señores V i 
cario de D ean , y  Cabildo 
para lo inviar á S. M. y  lo 
dieron para dicho efedo, 
constándolos de lo  susodi
cho por la dicha cédula que 
les fue mostrada, firmada de 
S. M. y  sellada con su Real 
sello.=El Arcediano de Sar» 
ria.==Antemí Luis de Rúes- 
ta.

Este inestimable Códice 
se conservó en la dicha Real 
Biblioteca hasta el dia 7 de 
Junio de 1671 , en que su
cedió el voraz y  lamentable 
incendio en que pereció coa 
otros m uchos, y entre ellos 
ei Hispalense referido , que 
fue uno de los dos compa
ñeros que k  dió Ambrosio

de



i

Morales. Por esta razón no den de cotejar los Concilios 
.podem os hacer juicio partí- de España, creyó que de nin- 

Gular de su antigüedad y otras gun modo podría salir me- 
circunspncías, y  es preciso jor con su e m p e ñ o ,  que va- 
seguir 6 referir lo que acer- --- j i  ̂ -
ca de él juzgaron los hom 
bres sábios que lo manejaron.
E l expresado Cronista dice, 
que el Códice Lucense con
tenía todo lo que el de S.

liendose del Códice de L u 
go por ser antiquísimo y  
copiosísimo sobre los otros 
que se tenían presentes. D e 
Ja carta del mismo Señor 
Quiroga al referido Pontííi-

ZoiJ de Carrion y  Jos de-  ̂ c e , consta que deseando és- 
más de que habia enviado te purificar Jas fuentes deí 

' relación \ que era de letra gó- derecho C an ó n ico , esto es, 
tica 5 y  que sin e^nbargo de Ja coIeccion de Graciano y
no tener el ano en que se 
escribió, era cosa clara que 
pasaba de 500 años. Juan 
Vazquez del Marmol com -

Jas Epístolas de los Roma
nos Pontífices í y  teniendo 
noticia de que en la Biblio
teca del Escorial se guarda-

paró el Códice Lucense con ban algunos Códices anti-
el Vigílano y  el Hispalense, guos , mandó al expresado
y  aunque no pudo averiguar Obispo de Cuenca le remi¿
eJ tiempo en que se escribió, tiese copia de alguno que
lo  reputó , por antiquísimo, tuviese los Cánones. Hizo«
y  lo prefirió á los otros dos se esto enviándose á Roma
en la copia de Concilios que úna copia de todo el Códí»
contenía, mereciendo por eso ce Lucense , la qual sirvió
mayor estimación , en medio mucho para la grande obra
de estar muy maltratado y  que se deseaba , com o pare*-
pobre en el adorno, en que ce por las repetidas veces que
el Vigílano llevaba ventajas se cita el Códice en el de-
por las pinturas, caradéres, y  creto de Graciano , corregí-
otros aliños con que le her* do de órden de dicho Papa
moseó su escritor. D . Juan Romano.
Bautista Perez , para cumplir 
el encargo de su patrono el 
Señor Quiroga , á quien el 
Papa Gregorio X H L  dio ór-

Seria gran felicidad que 
tuviésemos siquiera una co 
pia de la que se envió á Ro» 
m a, ya que se ha padecido

la



'Noticia del Còdice Lucense,
la desgracia de perder en̂  el Don Juan Ruíz , y  enviado
incendio referido ei Códice al mismo Loaisci. Esto det>^
original , pero ello e s , que entenderse , no dei insi<^na
carecemos de uno y otro, fai*- Códice de Concilios qiie"̂  se
ta que debe remediarse por remitió al E scorial, y se dis-
los que tienen facultades pa- ' fruto también por Loaisa, si-
ríT ello. E l Mro. Florez en no solo de una escritura que
medio de su corto poder, se halla en eí tumbo de la
ñizo  diligencia para el lo - Santa Iglesia de L u g o , de la
gro de este beneficio ; pero qual dice Loaisa : Ego veri
fije en vano com o él mis- accepi hoc Lucense Concilium
m o testifica en su edición d D . Joanne Ruizio Episco-
del viage de Morales pa- po meretissimo Lucensi, síu-
gin. 104 , donde dice ; Y o  dio sapienti^e, ^  religione da-
he solicitado copia de la R o- ro , qui illud mihi rescripsit 
mana pero sin fru to , ni aun descripsse ex Cod. Ms. Ec-
noticia cierta de su existen- clesi<̂  Lucensis per antiquo. 
cía. D igolo para excitar à  E l Señor Dean de esta
otros mas poderosos à que Iglesia D on Tom ás Angula-
aspiren al logro , por lo m uy n o , repite muchas veces en
litil^ ue seria para mejor edi- sus mss. contra el Mro. F io-
Clon de nuestros Sínodos. rez la sensible desgracia del

D e las noticias verdade- incendio de la Biblioteca del
ras que he dado del Códi- ^Escorial , engañándose m u-
ce Lucense de C o n cilios, se cho en las noticias que refie-
recibe^ la luz necesaria para re. Pone primeramente que
entender 6 efiaendar las que 
SQ leen en otros escritores mal 
informados en este asunto. 
E l Cardenal de Aguirre ha-

este suceso fue en el año de 
1572 , que es el mismo ea 
que el Códice Lucense fue 
traído al E scorial, y  en otro

bla en su prevención al Con- lugar asegura , que fue ea
Cilio celebrado en L ugo año el año siguiente, al de su
ele 569 d é lo s  Códices que traslación, equivocándose en
uso J^oaisa; y  pone en pri- casi cien años, que pasaron
mer lugar el Lucense , que desde ésta hasta el incendio
dice era muy antiguo, y  que que , com o he d ich o , suce-
íuc copiado por el Obispo dio en 7 de Junio de 1671,

Per-



Persuadido á que el Códice Un solo reparo, dice, ocurre 
se conservó tan pocos días contra la antigüedad de es- 
en el Escorial , se imaginó tos Concilios , que es no ba
que ninguno tuvo tiempo berse hallado sus copias en 
para manejarlo, ni saber lo el antiquísimo Códice L u - 
que contenia. > y  con esta cense. Pero este aserto no 
confianza, recurrió siempre tiene firme apoyo, pues nos 
al incendio para autorizar 6 íalta el original remitido á 
vindicar la legitimidad del Madrid y su copia puntual^ 
Concilio Lucense. En su pa- ía que no se puede lograr 
psl de Premiaciones, previ- ppr haberse quemado aquel 
no al Mro* F lorez, que á la inestimable monumento en el
margen y  a lo último del 
Concilio  que está en el tum
bo , se lee esta nota: E l exor* 
dio de este C o n c ilio , y  lo 
definido en el primero de

año siguiente al en que fiie 
remitido al Escorial. E n otro 
papel intitulado Prontuario 
de algunos privilegios , 
dice que los Historiadores

B raga, y  confirmada en éste que precedieron al año de 
con las firmas de los que le 5 7 2 , en que se remitieron 
celebraron, están en su origi- '  los Concilios Lucenses á S.M . 
nal. La qual advertencia , di- se aprovecharon de ellos pa
ce el Señor Dean , aunque ra el acierto ; pero los que 
no escrita por el fador del fueron posteriores á dicho
tumbo, ya tiene muchos años, 
y  debió de ser escrita por al
gún curioso que habia vis
to el original, tal vez en 
nuestro Código antiguo de 
Concilios, el qual fue lleva
do al Escorial à infíuxo de 
M orales, y  quemado allí el 
año de 1572. En su diserta
ción crítica y  apologetica de 
los monumentos que se lla
man Concilios de L ugo , se 
propone y  desata una di
ficultad en estos términos»

año y  ai incendio , se vie
ron precisados à valerse de 
diferentes personas particu
lares , com o lo pradicó el 
Señor Loaisa en su obra de 
Concilios impresa el año de 
1593 , valiéndose de la au
torizada mediación del Se
ñor Obispo de Lugo D o a  
Juan Ruiz de V illaran, pa
ra que por su dirección-lle
gase à sus manos la copia ò  
fragmento del C oncilio  ce
lebrado en L ugo en la era

d s



de 607 , la que imprimió en Dean careciese de estas no- 
la expresada obra fol. 128. ríelas ; pero lo e s , que ha- 

Estas noticias, pues, que • J)iendo sido tan diligente en 
refiere el Señor Dean , de- . averiguar todo lo que dice 

(. ben corregirse con arreglo à relación à los monumentos 
las que dexo dadas. E l C ó- de su Iglesia , no llegase à 
dice Lucense se mantuvo entender , qu^ el incendio

del Escorial fue posterior al 
Señor Loaisa , de cuyo tes
timonio consta , que mane
jó el antiquísimo Códice L u - • 
cense. N i este insigne C o -  
ledror de los Concilios de 
España/se valió del Señor

se
en el Escorial desde fines de 
1 5 7 2 , hasta 7 de Junio de 
1671. E n este tiempo lo ma
nejaron y  reconocieron va
rios sugetos de los mas cu
riosos , en la inspección de 
monumentos antiguos. Juan
Yazquez del Marmol lo re- Obispo D o n ju á n  R u iz , por 
gistró con singular diligencia el m otivo que alega cl Se
en el año siguiente al de la ñor D ean , sino porque ha- 
traslacion al E sco ria l, y es- hiendo registrado el expre-
cribió al Sacretario del R ey 
Antonio Gracian la noticia 
individual de las circunstan
cias del C ó d ice , y de todo 
io que contenia en la for
ma que yo  la publico en es
tos Apendic, ReconocioIo

sado Códice , no halló entre 
los Concilios que contenía 
el que se dice Lucense, y  se 
v ió  forzado á recurrir al Se
ñor Obispo de L u g o , quien 
se lo remitió conforme se lee 
en el tumbo de su Iglesia.'

también por este tiempo el Asi que por tres testimonios 
^msig^e D on Juan Bautista irrefragables sabemos , que

P e re z , y lo copió de órden 
del Señor Quiroga para el 
uso de Gregorio X III. Ca- 
recemos de esta copia ; pero

es vano el recurso que se 
ha hecho al incendio de la 
Biblioteca del E scorial, co
mo à causa de haber falta-

! \
í

el Índice de lo que contiene do el exemplar mas antiguo 
se ha remitido desde Roma, del C oncilio  6 Concilios de 
y  se me ha franqueado pa- L ugo, 
fa publicarlo en el T om o 
presente, com o lo hago. N o
es de extrañar, que el Señor ^

to m .X L . * ^  A P E N -
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APENDICES.
I.

Garslas de JLoaysa loquens pag, vii, de Codi- 
cibus Mss, quibus usus est hi sua Conciliorum 

Hispanice colkñiom y deque eorum fide  ̂
antiquit ate , hoc de insignì Codice JLu-"'  ̂ ' 

' censi testimonium reddidit. — ‘

T Ertlus Codex dicitur L U C E N S I S , qui omnes Biblio- 
thec^ Regise (Escuriaiensis) antiquitate superat, ut ex 

ipsa iitterarum vestustate apparet : nam annus non est exprés- 
s u s , est enim lacer ubique , sed numero Conciliorum  co- 
piosior Vigilano , &  Hispalensi ; quamvìs foro judicum ca- 
reat. Scriptus est opera Aystrulfi , aut Michaelis Dens ; ha- 
bet Concilia L X V L  &  Decretales Epístolas io3.H ujus Co>< 
dicis fit insigáis, &  frequens mentio in Decreto G ratiani, à 
Gregorio X lIÌVPap, Max. emendato. Nam in ejus usum des- 
criptus, Romam missus, lucem &  veritatem corredoribus 
attulit.

■  ̂ ■ i r .  :

' Carta de A lvar Gomez a Jiian Vázquez ] 
del Marmol ̂  sobre el Códice Lucense 

y  otros.

‘ ' MÜY m a g n i f i c o  s e ñ o r .  ̂ '

E'N tre otras mercedes que del Señor Antonio Gracian 
i recibo, es muy grande el cuidado que tiene de enca

minarme el conocimiento de tales personas com o V .  mdl
.................\



7  ̂ f  Afdndm IL  \
à quîen beso las manos por el indice del Concìlio  Lucense, 
que cierto me ha contentado sumamente la diligencia , y  
bueaaf órden del; y  digo ,-que. e l S* Antonio.ha sido dicho
so en topar con  tan buena ayuda : Y* asi:, yo  de mi parte, 
suplico à V , md. no. canse en hacer los indices de esotros, 
y  principalmente el que vendrá de Placencia , que cierto es 
el mejor de todos los que yo hasta agora tengo noticia. Este 
Liiiciense-»es conform e-à dos Códices que tenemos en esta 
Salida Iglesia ) y hay. poca o ningunaí diferencia, entre elloSi 
E l Señor Arcediano envía una declaración idei al S. Secreta
rio^ de alli h  podrá V .m d. haber, algunas cosas, aunque p o
cas hay en el nuestro,que no hay en esotro î y  por el . con
trario , en.ei Concilio  Toledano segundo ^hay acá una carta 
d e-,Montano <Teoribio .Presbítero, de PaÍencia  ̂ y  en las 
cartas decretales de Leon j, Ò de Dámaso hay algunas mas. 
A c á  no tenemos el Concilio Brácarense.quarto :io s autores, 
h  escritores destos nuestros Códices son dos Julianos, que 
•los" escribieron en diversos tiempos* ;  .

cr-i niC-La fecha M  mas 'ántigm. áke[a$v.

Finît líber Canonum Concilíis sandorum Patrum , seü 
decreta præsulumrRbmaiiorum féliciter., D eo grafías. Julia- 
ñus indígnus Presbyter scripsít, is cujus est adjuvante D eo, 
habítans in AlkaÍa, ea que sita est'snper ca'mpufnlaudabilem 
iiil. Feria Mxvii. KIds. Junias, era í OdcxxxÜí* Debió de es- 
cnbírsé’iuegó.que ganó aquella fortaleza el Arzobispo Don 
Bernardo , y  entonces no estaba póbládá ^l Alcalá qüe está 
en lo llano.

L a  fecha del segundo dice ̂ así:

E xplicit líber iste X X IIII. ids. KIds. Apr. Bra M L X X II 
Julianus Presbyter indígnus, qui scripsit in honore Sandæ 
Mariæ , &  Sanati Genesii martirís j pro memoria, ut pro me 
orare jubeatis ad Dominum.

L a diligencia que el Señor Obrero desta Sanda Iglesia 
hace aora e s , que manda sacar en letra latina todo este C ó -

T  2 di-



dice , conforme al mas antiguo-, que está mas corredo , di4 
ferencíiando en k s  margenes lo que hay en el segundo : creo 
que será cosa m uy acreditada porque se conserva en estos 
mozarabes lo que antiguamente estaba escrito, y  se corrigen 
muchos lugares, que en los impresos están «viciosos. Esto 
hê  querido poner aqui por enviar algo en recompensa del 
buen presente que V . md. envió.

En lo demás que V ,m d . dice , que yo  le serví algún 
tiempo con algo de lo que.yo sabia, no sé qué pudo ser, 
porque yo  no me acuerdo, ni tampoco veo en mí qué haya 
digno de tal reconocimiento : mas qualquiera cosa que ello  
sea. V .m d. lo ha tanto mas acreditado , quanto su in g én io y  
diligencia lo requiere. Sea D ios por todo bendito. E l ofreci
miento que V . md. me h ace, . tengo en mas que aqui sabría 
decir , porque con persona de tal estudio y  cu id ad o, no 
puedo yo  sino medrar m ucho ; y  asi, en todo lo que se ofre
ciere , yo  importunaré à V .m d . con esta confianza ; y  si yo  
puedo servir en algo, V .m d . me avise , y  verá qué no seré 
perezoso , aunque flaco , y  para p o c o .~  Nuestro Señor la 
m uy magnifica persona de V .m d . guarde y acreciente, com o 
desea.i=;De T oled o primero de Julio 1573.

E l  sobre-emito dicei

 ̂ A l  m uy magnifico Señor 
Juan V azquez del Marmol, 
m i S eñ o r, en

Madrid.

Beso las manos de V .m d . 
su servidor

Alvar Gómez,

:k|.
■i)

l ;

A N -
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III.
ANTONIO GRATIANO ALDERETO

Regt 'Caihol̂ cq Philippou ab 
bellis y J o a n n e s  V a z q u e z  j d e l  M a r m o l  ̂

in supremo ejusdem 'Regis Consilio 
'  ̂ librorunt CorreBor, '

;a.; 5'«
S.

kU od, pro tua in me benevolentia , mihi onus injun- 
. ^  xisti ut sciiicet Codici G ondliorum  è L U C E N S I 
Ecclesia adyeí9:O íj Indieem conficerem , *non solum libenter 
tua c^sa,,susGepi, sed cum jsumma ;etiam alacritate : quod 
Ipsa fJodicum hujusmodi traélatio sua sponte mihi valdè 
juainda sit. C u i r e i , ut vires suppetierint, manum admo- 
y^bp f quam etsi supremam .imponere neqiiibo , imponam 
s.altem, quanto verius,  &  diligentius poterò. Atque ’uti- 
nam Jeyis hjcrnoster labor majori oecupationi prsebeat occak 
sionem , quam is dignè; susceperit ,'quicum que &  majori; 
quam n o s , ingenii facúltate, &  liberiori fruens otio , duo 

a nemine adhuc nostratium (non sine multorum ad- 
miratione) tentata aggressus.fuerlt , ut Concilia videlicet 
tiaaenus non excussa fideliter ex manuscriptis Codicibos in 
unum colligere , impressa -autem cum, eisdem cònferre 
m en d is^ © j expurgare (qu^ infinita penèi sunt : ut nos * ex 
liorum Codicum^ collations deprehendimus) ac demum ea 
omnia , ta ^  .addita Concilia , quàm in jam impressa casti- 
p t io iie s , &  annotationes typis velit mandare : ita , ut qua- 

^ xcu ^ s , quintas , non minori habendus, possit 
r '  sliquis Cathoiicum , &  Chris,'

tk n à  aSeXn/®®”   ̂ R^IÍg¡onis Chris-2̂<«” x z :. “  tam evidenti, ac presenti Reli-
* • T  3 g j Q ,



2_p  4  España Sagrada. Trat. LX X V L
gionis ejiisdem utilitati > commiintque voto  patrocinari v e -  
l i t , im pellat, ac veluti equa currenti calcar addat. Sed ad 
libri hu¡US explicationem, quam à  me postulasti,deveniamus.

Commendata Codkis^hujus íimm sis ; ^  de 
 ̂ ejus prastantid.

A  C cipe igitur „ p ra  te m p o m , ac otit angustia , utcum* 
que. ac suramis (ut ajunt} labrís. degustatum prsetio- 

sissimi Codicis hujus. nedareum suceum. N ec te |am Y í*  
giianl magnitudo deterreat > sen pídurarum » &  senigma- 
tum  multitudo oculos in  se pertrahat : neve alteriua Hís- 
palensis eximise- laudes in sui admirationem adeà^rapiant,. 
ut pusillitm b u n c , sordida ,/8c paupere cultu squallentem 
despicias. Q u i quanti veniat sestrmandus  ̂prseterquam quod 
plura quam illi  ̂nobis profert Concilia » ut ínfeEÍus= videbis, 
ve l ex eo iiquebit’, quia inter tot Conciliorum  voíumiña fía- 
tris Laurentii Surii Carthusiani opera tam diligenter » tam 
cxadé^ dodiissimeque coHeda , &  undlque non sine magno 
labore conquisita (ut opus idem prassefert) adhuc ptora de
siderare videraus^ quse: apud'nos, Sc ìn h oc pótissimum libro 
extant manuscrrpta t alia vero  mutila ,  acephàla , &  atelestar 
alia denique infiniti^ mendts scatentia reperiri. Cu jus rei ve- 
ritatem  ̂tum  quaŝ  infèrius dicemus  ̂ plenius ostendent » tnm 
ctiam imicus h ic locus  ̂quem  (exempH gratia) proponam ex 
pluribus  ̂quie in transcursu  ̂&  raptim confèrre studùi cum  
impressis. Is est , G oncìlii Carthagìrtónsis secundi caput 
primum j quod i a  his manuscnptis redìus legitur quam in 
in excussis : ubi pro Prseterito, Frietorio legitur : pro sensi- 
bus y sinib^s: pro difíerentíam  ̂notitiam : Cluod an 'sustineri 
possit f aliorum esto judiciumv. Caput item secundum 'ejus- 
dem C o n d ili longe ab excussis discrepàt.- A tque hujusmodi 
loca plurima invenire licebit : quas e x  toanuserìptOrum C o -  
dicurh collatione facilltme restituì possente Infidas autem 
non ierim , corrupta interdum esse manuscripta exem - 
plaria. ^  . w .v

Com*
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Lb-

A

Compafàtio 'Godicìd hujus cum duohus aliiSf 
; _ ^ui m  Regia Sibliotheca asservàntur^

J A M  vero pauds a^erlamus, q.uaptum ^ d e x ì i ì c  duobus 
aliis pr^stet : (^uoruni majorem , a Gomite de Buendia 

(ut'audìvi) douàtum.KYigHaniim appellamus j quod à 
Vigila qaQiidam^scrìptus^ sìt .^-Akeram"^4^,qüì .Martini ab 
A yala Archiepiscopi Vale mini fuit ; quod Hispalì credatur 
scriptus, Hispalensem dieìm us, prout &  hunc Lucensem, 
quia ex Lucensi Ecclesia .feràtur adyediis,

. ,:ex-HispaÌensìs Indicei^agistrl Perezìì V alen-
tini ( librum enlni Ipsum; ütr hos?e, r’eljquos. Videre non 
contigit) apparet , ; eiim antìqùiorem esse Vigilano annìs ¿5 , 
an vero hoc etìam L ucen si, non seque patet : quoniam hic 
liiuiturn pr^ se fert vetustatis laceriis crudeliter ora, Prie- 
terea iiih il video^,.qiio non àb hoc nostro ìlle siiperetur; 
in quo X V L  Concilia desiderantur, praeter alia I V .  qu« 
.cxtabanr quidem , sed ablata Siint^ ; r ^
• ^At Vigìlanus omnes hos certè snperat m agnitudine, pie- 
,turis, charaÓteribus, &  aliis curiosis scriptoris ornamentis: 
opusculis etìam , &  tradatibus dlversis.: Decoratur-pr^terea 
g o rp  iudicum j .propter scrìpturse antiquitatem estimando. 
ProQuldubio tam?n à nostro Lucensi TÌncitur tem pore, ut 
ex ejus yetustate conjedor: quamvis post diligentem inquisi- 
tionem invenire non potuerim quando scriptus fuerit. Dein- 
de &  Conciliorum  copia , desiderantur enìm in Vigilano 
Concilia V L  cum parte non minima alterius, ex his, quieln 
Jioc Lucensi continentur. Habet autem eorum loco iinum  
aut altsrum , qu$ hic desiderantur : prout infra latius expU- 
cabitur,

D e Scrittore libri hujus.
Si rSi r— huj us non ita erat glorile Cüpidus, ac 

^Vigila ; qui toties, ac tot modis nomen suum , &  socio- 
rum ,  lociim item y ac tem pus, ad usque diem , quo com -

T  4  p lg .
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p le v it , patefacere studuit* Qiiod utinam hie noster feels* 
iset.'Credi tam^n pat est,un=um,'ifuìss.e’»ì2X'duobus nominads 
in secunda facie fblii p rim i, &  in prima facie folii secundi 
A Y S T R U L F U S  Videlicrt-, au r 'M IG A E L  D EN S , sive 
ctiam ambo.

, :Dé contentis in 'hoc volumine. " ì*
r.i 'r r 'l  .* v 'c  '■ u. <̂-1̂ : ; jÍ£

 ̂ A d  instiiutunj^figitur prbpras. afccedendo, Liber htc, prar* 
ter Concilia L X V IrS t-  ^Decretaies  ̂ Epístolas C lII.u n íeriíis  
designanda (quod pfìécif^iiuni èst voluniinis hujus) tanq’ùaìn 
proemia continet v-qüíe sequontur. « " -

In primis folio" primó facie secunda expressum est sigf 
riunì Crucis Ò vetrasis,'abe Aft¿eli^ (ut piè creditur)iabrÌGat;s, 
cum  A &  -Qiiòd quìdeini solemne fuit scriptoribus penè 
omnibus temporis iliiüsí iàt vfdere est in initiis plurimorum 
ìibrorum , &  Privilegiorum antiquorum. Infra eam Crucem  
signum est forsam scriptoris hujus. lib ri, C rux scilicet alia 
cum his litterìs, AYSTRU LFU S^: &'infra.eam M E M O R 'IAt

In  facie prima folii secundi tabula 
est, involuta scribendi forma (ferè^uale 
Silonis Epitaphiura fertur) nomen hoc, 
M IG A E L  D E N S  , síepiüs rèpetitum 
continens. Ita , ut si  ̂à-medio incipiensV 
siirsum sive deorsuni*, ad dexteràca vel 
ad sinistram pergas  ̂ seu etiam _ lina vel 
duabus , aut pluribus Jitteris reda s'ur- 
sum , ve l deorsum ledis , ad parte nj 
quamiibet refleétasv idem prorsus leges. " 

Sequitur facie secunda Concilium  quoddam -Compos- 
tellànùm Provihciale , ( quod inibì Gomposkanum-apellai- 
tur) à tribus Episcopis celebratum X IX . Kdls. Febr.- Era 
M L X V IIII . .anno X X I. Regis Fredenandi : qui incidit in 
annum D ñi. M X X X L  Q uod Concilium  nondum excus- 
suni-repérituri * '■ ’ ^   ̂ Ü " -i

Post hoc L ÍB E R  C A N O N Ü M , S A N C T O R U B T 'A -  
T R Ü M .Q iji quidcm titulus accommodari potest to to h u ic  

. '  - V o -
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.  ̂ :Apmdicé III,  ̂ j
V qlum iñ l C onciliorum -, v e l jL ibro  statlm seguenti, qui 
Summarium est, &  Repertorium contentorum in C onci- 
Kis. Quern Librum  quidam D . Isidoro tribuerunt : quibus 
obstat, quae in eo allegantur plura ex Conciliis Toletanis 
usque ad X II. Isidorus autem obiit ante V I .  ut ex histo
ria constat. Continet autem Libros decem in h u n c , qui
sequrtur itìodum^ I’ " h 'I ’ '. \ 2  '
I ?  D e instrtutimiibuVClericorum. Continet títulos 60.
2? D e institutionibus Monasteriorum &  Monachorum ac 

de ordinibus poenitentium. Continet títulos 22. >
3? De institutionibus judiciorum , &  gubernaculis rerum. 
. Títulos. 44. .4-  ̂ k  i  Í - r  -i
4?i D ffi iinstitutionibus officiorum &  ordine baptizandi. 
'■•’ :TituIos 40;"' : w • • /  ' i
5?. D e diversítatíbús nuptiarum , &  scelere flagitiorum.

Títulos 18. * , . "
6? D e generalibus regulis^;^Iericorum , ceterorumque 

Christianorum , &  regimine principali. Títulos 6.
7? D e honestare &  negotiís Príncipuni.' T ítulos a i . . C l  
8? D e D eo , &  de his qu^ siint credenda de ilio. T ítulos g» 
9? D e abdícatione hsereticorum. Totidem . .0 .iv
I O ?  D e ídolatrííB cultóribus : &  juxta : de Scripturis pacis, 
&  muneribus missis. Títulos?7 . ■’ f tí . i ì/x .c s

In  initio cujuslibet e x .quinqué, prioribùs;áibrís¿ appo- 
situm est Heroicum carmen,ad mod unii diàlogi, agfuid li
ber contineat explicans. . r ' . a.

Sequentem locum ante Nicenum Concilium  (quod^rt- 
mum omnium ob excellentiam ejusr^semper coilocàìuf) 
nomina occupant Episcoporum , qui eidem ìiiterfuere4  j>a«h 
cioresque impressis: atque.iniis recensendis plurim-umOvat 
riant manuscripta exemplaria ab impressis , tam in hoc 
quam in alìis.

Post E piscopos, Priefatio, quse in impressis D . Isido
ro tribuitur , incipit : C A N Q N E S  .C Q N C IL IO K U M , 
detur truncata admodum. o  * . : ì.‘ 4  

Deìnde Eienchus Conciliorum  in .Yolurtiine hoc con
tentorum. Gr^ecise videlicet X I. A frica  V I U . Galli» X V I l ,

H is'



2^ 8 España Sagrada. Trat. L X X V L
Híspanla X X X L 'A c  ítem Sententiatum aliquot Epfs- 
tolarum decretalium. i  ^

Sequuntur Concilia: quorum &  Epistolarum Indicem 
Alphabeticum  pr^ponere libuit tanquam dicendorum sum- 
jnam.

ÍN D E X  ALPHABETICUS- '

- ■ .J
i • i- i " .

IN  quo C o n cilla , qu« typis excussa non sunt, asterico 
tan notantur : Quae veró copiosiora h ic, aut ab excussis 

variantia obelisco hoc f. Q u^ in Vigilano desiderantur^ . 
X ^ ^ copiO siora h i c ^  :.qu^ ver^ inrHispalense?desideran* 
tur C\ qu« hic copiosius D  designantur.= Nm neri autem 
marginales numeris in  copiosiori Indice nostro' ponéndis 
respondent. : -
-rprr- .  . : . : ' ' ‘

f. 2), 29. Agathense. :
►C C. 2, A n cyritan um , seu Ancyranum ,

C, 6. Antiochenum . -, ' ,
? 26. Arausicum. «

i2or Arelatense primum* . i ..
► * I 21* Arelatense secundum.  ̂ ■ ; •

 ̂ 22. Arelatense tertium., > '
€, 34, Arvernense primum,

K C. 35. Arvernense secundum,
C  36. Arvernense tertium. 

f# A u  rellánense primum.
í* C. 31* Aurelianense secundum, • "

B

¡B, 60. Bracharense primum.
í* 61. Bracharense secundum. ;

62. Bracharense tertium : potlus non est.
C. 63. Bracharense quartum : vel tertium.

O e-
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40. Cíesaraugustaníim.
33. Carpentoradense,
12* Chartaginense primum.
13. Carthaginense secundum*
14. Carthaginense tertium.
15. Carthaginense quartum.
IO, Carthaginense quintum.

B, D» t* 17. Carthaginense sextum» 
t. Carthaginense septimuin* 

jD. f .  I I .  Chalcedonense*
D, f. 8. Constantinopolitanum primum. 

ad* C  9. Constantinopolitanum secundum.

C. 

í .

B ,
D .  
:t.

E
37. Eliberitanum. 

A .  C  65 . Emeritense. 
í .  C. 32. Epaunense. 
t* 10. Ephesinum.

I !

t . B . 2 >. 4. Gangrense. 
t» 39  ̂ Gerundense.

H
t. B . T>. 64. Hispalense primum* 

Z>. 65. Hispalense secundum.

%r. Ilerdense.

Lau-

I ív 

l{



L
f . 7. Laudocenum , sive Laodicense.

M  '  ’ ' •• í -

f. 19. Milevítanum. •

3 . C. 3. Neocesariense. 
í .  C. I .  Nicermm.

t. 55. Rhegiense.

R

y - . . J

N .  - ^

■ ’ ' - -J >' í - f Áx

f, jB. 5. Sardicense. .t
\L ¿

t. 28. 
t. 24.
t. B. 2>, 43. 
t. B, 44. 
í. B, 45. 
t. 46.
t. B. J). 47. 
t. B, D . 48.

/ t* 49*
t. B, D , 50.
t . ^ .  SI. 
t . 52.
t. -5 , 53.

Tarraconense.
Tauritanum , Vel Taurinatensé. 
Toletaniim  primum. 4. j  
Toletanum secundum. * 
Toletanum tertium.
Toletanum  quartum. , / 
Toletanum  quintum, 
Toletanum sextum.
Toletanum septimum. 
Toletanum odavum . 
Toletanum  nonum.
Toletanum decimum. . 
Toletanum undecimum.



 ̂ Apendice I I I
V- 'B- C  54. Toletanum  duodecimum.
%XA,- '55. Toletanum  decimum' tertîumi 
.*J A .  C»* 5 0, Toletanum  decimum qiiartum, 

J5. C. 57. Toletanum  decimum quintutìi. 
K B .C .  58,. Toletanum  decimum sextum.

A . C  59. Toletanum  decimum septimum*

Ft J '

f '* : ::.tK
if-it

o o a ^ ..
? Euno»«̂

AtlUIC-

t. Bé D , 23. Valeiîtînum  -Gallîæ. 
î .  B . 42, Valentinum  Hispanlæ. 
î .  Z). 27. Vasense primum.
* • 0 . î 8. Vasense secundum*.
-'■î'ri i :  ■■ ■>: . JlÎ

'Advertendum  circa notas Indîds siîpr^scfrpt#;^^ di- 
èimüs hic variari ab excussis , v d  re l^ u îi kâùoMüi\ im^ 
ligendum saltem in aliquo , quod-raptinï t o ^transcursu of  ̂
fendere potuimus : omnia ènim , în-qüibus dMferunt ,^exac- 
liüs perpendere, &  Conferre , 4îon!imthl ̂ est labo^s. Credi- 
mus vero iis etura &  in aliis , quæ non n otayi^ us, plura 
émendari , fimmulsfî forsah addì¿î>c«SéiC'r.. A j  ; /

£12.; c o N C IX"I.A
H . / -  I A o q  è:.noÌibni,?

VOlumlnl^ hujus-, còlla talcum  excùssfe, ^  "aiìis duobus 
C od icibusj Vigilano scilicet, &; Hispalense.Tn primis 

notandum èst , quod Gr^Cà Concilia^ ea in omnibus his 
manuscriptis exemphribus ex illa esse translatìone, qu« in 

‘cxGuk^ secunda editio est,?cum eaqiie p iu r & u m ^ n -  
venh^e ; cum aliis vero minime;

I. N IC E N A S y n o d u s , temporibus ConstantÌBF Magni 
ab Episcopis 3 18 , celebrata Era 3^2. i3 . C aL JuÌii, 

-Habetur Concilium  h o c ^ o m . i .  Conci!iorum  
. P3g- 339  . ubi tamen Era est 363 , &  Symboium 

' hujus'^Goncilii est in prasambulis ex N icepìiòfo,
■ . noii quidem iisdem verbis. N o n 'in v etìi autem fì-

dem,



j o z  Mspän(Z,Sdgvädct*Tfcit*TjXXVI,
'à e m , quam Patres exposuerunt : neqúé fidemi G ret 
gorii majpris'.:. qufe;.iii hòc Codice habe n tu r ,,& ii|  
VigilanQ-; qui te^am'jini-Era :Cum tocrcònv.enit.- Ift 
His palease.i ablai:um. lesti, ConcUium U ioc.

II. A N C IR IT A N rÄ  Synodus'.i quse anterNicenam ce
lebrata -fuit : h ^ e ti iSubscxiptlones;.XlI..,Episcopo- 
rum

' Habetur T o m o  n  p g .  2 9 2 , ubi^dlcitur A ^ cy-
rana : referu'nturque subscriptiones X V I I I . E piscp-
porum , ac divershnQéò;-cSiQYi^pjf*Vlgitinws? Jjfi Hisf
palense ablatum l l l  ax.l í. 'ííí- V  . .t

III . N E O C ^ S A R lE N S E  ^ o ß d liu m . H a t e m ^ T o w  i> 
Conciliorum  pag. 3J-5'.*LS?i:M;ari^nj:.>notq|^  ̂ Epi^p» 
porum. Q ui in Vigilano numerantur X IX . In  Hls-

>h fr-jpal^st@^d«áderaJ:3íf;fC¿oneiliiUí^ hocrj qui-j  ̂.sublstum.
pßßt̂  .Nieenami.Synoduna-redituii^

" v»HäWtWT@ma£i»rpa^^ ,3^9 * - '  ̂ ;
: injiyigUaöOjidiidtux Episcopis editum. Ip

Iest Initium j m f i m
r.'rjin TiOfi s . f io  fH y^ n u h j^ cli Q \rr  oJ.-'i:

v :  *' S A R D IC E M S B  €iCCv-lpiscöp,Qmmi,,aar
no V I .  Constantini Imperatoris Era C C G L X X I. 

Habe,tur Conciliöiiirhoo\yom o. i^ pag.
• Era est^a^i-T Si-^'lrrfper^or^'CoiísíanWus. C onveniunt 

Sandiones Ecclesiastica per Franciscum Joverium  
 ̂ I iöp era^ e:f cüirtrf!^^

' cense*., ,-i -  .t , .;;i-58 o** <^r:'::*hoD w
 ̂ VigìÌànus ponvenit cum  e iicu .^  ,ia  ‘Iß ipeÄ or^ :

. in reUquis cum hoclEwceöse. u ni:.yu Is^hoir. n:̂  
M i l ü f n e f a n t u f e  
X X X . chm eorum subscflptionlbusl in ßne'»;dive?s^ 

; j . : ;  i^rdiiie y &  jiom ihibus ab, o%.úmnsr T ö öip i l  * Concilio -
* rum p2gi 399* Í =■ ■:> 1 ..

’ Vigilaiius Codex habet Episcopos.iXXXI. In His
palense deiideratur,Conciliu m. q

'V J I . L A U P O C Iu ®  rSynodm* HabètiLir'.XòM ;!tI Conci- 
; , ; Uoruin pàg, 4 ^ .  Ia .h iy  tarnen: maäniscrlptis c^put 2 3̂
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quod est In''excussis distiiiíküm , conjungitur 22, 
C O N S T A N T ÍN O P O  L I T  A N A  Synodus C L . Epis- 
cíoporum s u b 'TheodoMo .-¿ùa-)oré-VSi^grio Coss. 
Era C C C C X V I I I .  Cónveníí'cum -priori editione, qu^ 
habetur T o m o  i.' pag. 4 8 1, ubi Era est C C C C X IX . 
&  Coss. diversi. Hanc appelkt Fralidscus Joverius 
secundum Generalem.

In  hoc etiam Codice &  in Vigilano «jui in om 
nibus conveniunt , solum lionainantur XX» priores 
Episcopi &  in his quidam-diversimode. "ì*-

In  Codice Hispalense est Era G C C X V lI I .  sed 
vitiosa credo. . .
C O N S T A N T I N O P O L I T A N A  secunda -C L X III. 

r E piscóporum , pr£etef Vicarios EpiscopoiUm II, tem
poribus. XJonstantini Imperatoris Era ' B C C X X . In
cipit: SanBa magna, Cr^dimusi & c ,& é d im u s  ili 
unum D eum  Patrem^ &c..Suffidebat quidem , & c. 
Sanóta Synodus exclam avÌt, & c . ' t c >

Deinde Epistola Leonis ad Pr^sulesí-Hispania;. 
ítem  alia Q uirico.; aliá insu per ad Simf^lícium C o- 
mitem talia Pejtro Notario Regionario : alia denique 

' E rvigio  ' Regi; : ' '> " ' 'k

Synodus h«c * cum omnibus ei adhsErentibus, de- 
desideratur in excussis-, &  in Vigilano , *ac Hispa- 
lensi mànuscriptis Co(Ìcibus. ‘ " , .  ̂

.E F M E S IN A  Synodus'prima ducentorum-Episcopo- 
rum Era. C C C C L X V i l l .  Ih d p it  ab Epistola C y -  
rilli ad Nestorium;, Quum. .SaBator i.‘Cum  confes
sione fidei, &  12 capitibus: desinitque in aliam Epis- 
tolam ad èundem^ Niesto£|um;^ ^

Concilium ” hòc nòn ’e'6 modo in excussis habe
tur: Epistola enim C yrilli habetur in Concilio  Ephe- 
sino , qüöd est T o m o li .‘ CoHcilìórum pag. 598. Ca
pita, autem fai* 606. licet iteruiii repetantur in adtio- 
ne Concini Chaìcedonensis T o m o  2. pag. 92. Est 
itaque ‘Concilium  hoc Epìstola C yrilli : quam ta
rnen Laurentius Surius in Synodo Àlexandrina scrip* 

tarn* credit. . ,  C on-

li'



il.

Conveniunt cum Codice hoc,,V igilanus edam,, 
.&  Hispalensis.

G A L C E D O N E N S E  Conciiium  D C X X X . Episco- 
 ̂ fp Era C C C C L X X X IX ^  Çliiæ in èxcussb T o -

.X ÎX  oio 2.,pag. I. &  etiâm in C¿>dice manuscripto His
palense est C C C C L X X X V n i .  In editione Francis- 
ci Joverii est 443. vel 451.

Iniàuni hujus C onci i i i . idem est-cum impresso: 
Svioii sed< desunt hîc pluriiai.;€X oratione Im peratoris, &  

alia ,, quæ sequuntiir in -^ p re s s is , usque àd üiffin i- 
 ̂ ' ^tîones, qüae habentur in Ülis in  adione pag. 150, 

sub quadruplici editione , quarum secunda huic C o - 
dici consonat, licet linterdum différât..:

-,  ̂ Sequuntur hie &  in  excussis aliæ diiBnitiones , în- 
cipientes suffîceret quidem : quaram.'tertia' editio est, 
quæ hic » c o n s o n a i . ‘ -

Deinde C á n o n e s sive regulæ ejusdem Concilii, 
quæ iñ impressis continentur sub adione X V . pag. 197, 
juxta secundam editionem.

- ; Post hæc Epistolæ duæ Martiani Imperatc^is con
tra hæreticos: &  demum Epìstola formata A ttici 
Episcopi Constantinopoiitani : ex quibus ~2. Martia-* 
ni est in excussis pag. 2 15 , &  Epistola A ttici pag. 218.

Prioris autem initium &  subscriptiones Episco- 
p o ru m ,cu m  folio hic scisso periit::Q uod ex V ig i
lano Codice petendum est: qui cum  hoCi conveiüt. 

Hadenus Græcorum j . sequnntur u. 'i 
Concilia Latinorum : &  prííñó ? i

A F R I  G Æ;U'jil

X II. Concilium  C A R T H A G IÑ IS : A frica, primum. Quod 
habetur in i .  T o m e Conciliorum  pag. 377. In V ig i
lano additur fuisse L . Episcoporum.

X III. Gesta C o n d ili C A R T H A G IN ÍS  l.secundi habita 
Era C C C C X X V Í I I . Imperatore .V.4lentiiiiano IIIL  &

«X N eo-



Neotlieirio V .  C  CuSS. XVI..C;^l,/Jii^ias., Variat äb
, exGOssg Tomo. V_ GohciUpruqi pag._;5‘öo.  ̂ ^

' Vigilaniis liab^t^LXI. Episcoporum. In  reliquis. 
consonai r^ac^eti^iii^-Hispalensis.  ̂ ^

X I V ; A O lN iS f Còricilìum lÖ .  *habku:tò ab 'E p is-.
copis numero XTVII. id est X L  V II . Era c c c c x x x v .  

Cesark» &  A ttico  CoSS. V ;,C a l. Sèptembris. Incipit:
 ̂ Gum  Aa.reUus Eplscopus una, & c. Infine autem di-’ 

citur convenisse Episcopos X L I I I L  Etiam  in excus- 
-o Sis T om o  $. .pagî  .503V. ; -,

• Vigilano. :est Era G G G C X X X V I. H|spalensis con- 
venit icum hoc Lucense. ) -r J  T t -f ; 

x y . C A R T H A G IN IS  G oncU ium :iy. habicutn ab Epis- 
' copis G G X IV . Èra C G C C X X X V L  Habetur T o -

C Hj;.
In Hispalensi est Era C C .Q Q X X X V . ;

, ̂ y i. C A R T H A 9 T^;ISj;Africa • Gön^ilium^j ,y j ab Epis
copis L X X i l l l .  habitijm VrEra G G Q G X X X V III*  
post, <^OHsukt.gin. . E l. Srilic^nis, i d ie/X V n ijß a^ ^  
Julias.- . /  .r; J  : ,'i J ' .  /.JCj. t ¡."71 
. Habetiir '1iomo=i< ,al|^uantu-

: lum..; ' . J  rr: iifJ-lbY . ^
:X V II. e A R T H Ä G lN lS  Afdcas VJ,<geiriirt|^]5 rärcCjCL:T |̂, • 

ab Episcopis G C X V I L  cum e}l^mpl%r*|NÌGeni Gon- 
cilii juxta secundam maxlm.e ;edlj;iöne;m. •

Habetur T o n io  i .  Concyiörurn; pag. 564 , ü b i 
Era desideratur. Quae in Vigirano ,^ .ili'p a ien se  est 
C C G G L V I I . &  hoc verius crédo , &  in hoc nos
tro restituendum. . > > . i

X V I I I .  C A R T H A G I N I S  Africa; C on d lium
' coporum X V I I I . gestum Era qua supra.

. Habetur T o m o  i .  Concilioruni pag. 569 Ubi Era 
deslderatur^. &  ^8. Episcopi numerantur iidem 
apud Franc. Joverlum . ' f / a '-I

X IX . Concilium  AfrlcaDum in M I L E V I T A N A 'urbe ha- 
bitam  ab Episcopis C C X I I I L  Era C C C C X T . ìd est, 
C C C C X L . QLiod habctur T o m o  4. Coftciliorum

V  . i  , ; / pag.



I

M

fi
" ‘pag. f5'4V &  8. priora capita seorsum etiam sub C o n 

cilio Africano T o m o  i .  pag* 584. à capite 77*

\A r.7j3, Ä ; l 4  L  í  J E  C  O ^ N  I V
,"/ZZ:"iD3:> :iK  .•i'V 'J.: ! i '  A \ :C -- 1: ' '

* X X , A R E L  A T E N S E  Coneilíum  pnm um  gestum tem
poribus N icéu i C oQ cilii. Habetur T o m o  i .  C o n - 

' ‘ eilioruni pag. 36S« . "
X X L  A R E L  A T E N S E  Concilium  2* C X I I L  E piscopo- 

' rüm.^ E k  T om o* 
X’X ^ Í\ A ^ E L A T E N S E  Concilium  III* X I I I L  Episcopo- 

fu m , habitum E ra C C G C L X L  Habetur Tom o* i* 
pag. 726. - / . - 

Vigilanus |nbet X I L  Episcoporum . In  Era con- 
^  yeniunt omnes. 1  1

. i ^ng e  h ic  ^íscrepat a b -eo  quod Joverius I I I .
i -^Arelat^^se constituir*

3L X I I I .- V A L L E T A N U M  X X . Episcoporum  habitum 
Era C C C C X I I L  É st T o m o  i .  Conciliorum  pa

gi«, 491. ubi# &  In v ig ila n o  ac Hispalense appelíatur 
Valentinum , Estque in Hispalense Era C C C C X X I I L  

'‘ •!K X IV ."'T A Ü R 'IT A N Ú M  Concilium  T o m o  i .  C oncilio- 
' irum pag. 5 r6. nominatur Taurinatense , &  in H is

palensi Taurinacium.
XXV» R E G IE N S E  Coneilíum . X III . Episcoporum Era
- ^ C C C C L X X V IL ^ H ab etu r T o m o . i .  Conciliorum  

Era Signatur C C C C L X X II^ ' Sed c u m  
hoc nostro convenìunt alii dúo manuscript!. 

XXV^I»^^RAÜSICÜÄ1 Concilium . X V I , Episcoporum. 
_  Era C C C C L X X IX . sub die V L  C al. Novèmbre
- Habetur T ò m o  I. Conciliorum  pag, 7 17 . ubi &  in 

ru i;  i :, vHíspalense Arausícanüm dicitur, > '
X X Y I I ,  V A S E N S E  Concilium  habitum Era CCCCLXXX. 

'* 'fj& cu ssu m  est T o m o  I .  Conciliorum  pag, 720, Ubi 
. /"Era desideratur, &  Episcopi X V H I. numerantur &

. i ' iidem apud Joverium» In Hispalense sienatur Era 
V :  C C C C L X X . X X V I I L



" Appendice IIL  -  t o t  .
X X V I I I .V A S E N S E  II. X V I L  Epispopjrum . D e^ d m tu r 

in manuscriptp JHispalense* In vig ilan o  autexn in ve- 
nies inter Concilia addita post Híspalensem secun
dum statini post Concilium  C^arpentoratensi 

Excussum T o m o  I. pag, 7 2 1 . plenius-quam in 
manuscriptis.- ^ j

X!^IX. A G A T H E N S E  Gpncllium  X ^ V '-.E p lsco p o ru m  
Era D X L IIII . anno X 3̂ ÌÌ. Alarici ¿egis lI L -  Idus 
Septembris, Èst excussum Tom ;I...Conciiiorum  pag.
709. ubi Era desideratur, &  E p i^ o p i i X X V ,  refe- 
runtur, ac etiam apud Joverium . In  Hispalense assig-. 
natur Era D X L III ,

X X X . A Ü R E L IA N E N S E  Concilium  .^ X y ilt :E p I s c o p o . ^
. > rym . Habetur T o m o  I I .  Cónciíiorum  pag. ,3 7 1 . ubi 

&  apud Joverium , Episcopi numerantur 3& X I  II .
/ . .  sunt^plura capita ,6c in illls summe variatur: iiabet-

que in initio Epistolam C iodovei Regis ad Synodum, ^
’ &* rescriptum Synodi ad Regem : ,qu£e in his ma- 
‘ puscrìptis desideratur, Hispalensi deest Era etiaiu 

huic, -
XXXI» A U R E L IA N E N S E  Concilium  I L  quod In e x cu ssìj^ ^ ^ ^  

e st ‘IH  &  habetur T o m o  I L  ConciJiorum pag. 603,5 ^  < -
• ^ u o  in T o m . V /extani Concilia Aurelianensia. D e4 g  
.siderantur itaque in hoc L u c e n se ,secundum {Juxta^W 
impres.),IV-. &  V .  Concilia Aureìianens* , j

.  . Öesideratur Concilium  )ioc in manuscripto H is-^ à  ' '
palensi. In Vigilano est post C oncilium  Alvernense \ ^  m 
prim um  in additis post Hispalensè secundum. U bi 
marginalis additio nova Alvernensia ?& Aurelianea- 
sia confundit. *  ̂ .

X X X II. E P A U N E N S E 'G on ciliu m  X X IH I. Episcoporum i 
Habetur T o m o  II. Conciliorum  pag-32i. ubi Caño
nes ordine m verso, ac plures habentur, quam hic.
Joverius 70. numerat Episcopos. .

In Codice Vigilano numerantur E piscopi.X X III.
- - &  est statim post Hispalense secundum, ln  Hispa- 

lense autem desider^ur.
r . '   ̂ " . k x x i i L

i



yoß: Jßsf aña Sagfada/Traf. LXXVL
3^ X ^ i;/ ^ A k P E N T O R A C T E N S I S  Syn X V . Epiá- 

''̂  ̂ ‘^^ápóruili,; Hábeíur. plenius excussà T o m o  primo

Vigilana sequitur Epaunensem. In-Hispalcnsi

.^ i?c iliu m . Habetnr plenìus in 
 ̂ . -j.’ '  ̂è;iicqs'sis ; T o m o  fecundó' ̂ Concilìornm pag. 63 3 In 

post Vasensè-Ínter addita. In Hispalense
‘Sm  , • .  - :

yèl Concilìum  X I. Episeopòrum  de 
Crvltate Airveriiense ad Regem Theodebertuin dìrec- 

•j{- nori extat Concilìum  hoc nec sequens:
■ ' ; Vigilano est
'  ̂ Aàfèlìicnense seeündüiti, inter addita. .Sed non

'xred o'essé 'C òn cilium ,- sèd Epistoiam , ut dicitur &
ap>pendicem supefioris C o n cilii : nam iidem hi X I.
Episcopi subscribunt in ilio. 

X X X V L 'A R V X R N E N S E  Cóncilium  III . Incipiehs :. U bi 
beatùs'Petrus & c. Contin€t'capita X V L  quorum ulti
mum incipit ; Placuit edam , ut si qusecumque per*

*• '• sona 6cc; cui subscripsemnt Episcopi X r p á í é e m ¿ r
I - sub hoc titulo in-excussis ; &  in mamiscripto Hispa- 

lense ut pr^cedens. In VigHand sequitur illud. C re
do tamen titulum corruptum esse : «am ex ipsius 
pr^fatione^ constat'  ̂ habitum̂ -̂̂ iri* urbe AUrélianense 

^  ;convenit cum Aurelianense, V̂ .- quod est In excus
sis pag. 650. copiosiusque in his mänuscriptis.

C O N  e - i  L  I  A  H I S  P  A  N  I M .

X X X V II . i S l lB E S lT Ä N t J M  Co^ X V n ii 'iI p ts »
coporumi' CÖilstantini temporibus* géstnm ; eodem 
tem pore quò Nic^na Sinodus habita ; est.

 ̂  ̂ Habetur T om . I. Conciliorum  pag. jö i.'-R e liq u i
- mannscripti conveniunt cum hoc nostro.

X X X V IH .‘T A R R A C O N E N S E  C o n d liu m  X. Episcopo- 
ru m , habitum Era;jH:.HII.'- anno V I .  Theodorici
B.egis.  ̂ • Ha-



Apendice IIL  3
Habetur T o m . H . Conciliorum  psg. 290. ubi Era 

desideratur , in qua conveniunt V igilan u s, &  His- 
palensis,

X X X IX . G E R U N D E N S E  Concilium  V I I .  Episcoporum 
habituai Era D L V . anno V I I .  Theodorici Regis
V I .  Idus Junii.

Habetur T o m . 2. Conciliorum  pag. 374. ubi Era 
desideratur quse êst eadera in Vigilano &  Hispaleosi. 

X L . C Æ S A R A G U S T A N Ü M  Concilium  X II. Episco- 
porum m i. Nonas O dobris.

Habetur T o m , 2. Conciliorum  pag. 375.
X L L  H IL E R D E N S E  Concilium  V i l i .  Episcoporum

- . gestUm Era D L X X X IIII. anno X V . Theuderici R e 
gis V i l i .  Idus August*

Habetur T om . 2, Conciliorum  pag. 355. ubi Era 
desideratur : in qua consonant V igilanus, &  His- 
pâlensis.

X L I L  V A L E T  A T  A N U M  Concilium  : V I .  Episcopo- 
rum habitum Era D L X X X IIII. anno X V . T h eu - 
d i R egis, pridiè N on. Decembr.

Adverte legendum Theudi ; &  incidit hæc.Era in 
CjUS anno 15. quæ nulli anno Theoderici convecit: 
ut dodissimus Peresius advertit.

Habetur T om o secundo Conciliorum  pag. 358. 
ubi Valentinum dicitur. Era desideratur, &  R cx 
Theodoricus appellatur; quo etiam nomine Joverius, 
eum appeliat , &  melius , ut in præcedenti C oncilio  
(ni forsan binomius fiiit,quod mihi fit dubium )Nam  
inter Theudericum ,qui regnavit annis X V . &  Theu- 
dum (qui &  hæreticus fuit) regnavit Amalaricus aa- 
n is V . Ita quod intercessisse oporteret inter præce- 
dens Concilium ,&  hoc anno? 20. præter quam quod 
non tam facile verisimile fît tempore hæretici Regis 
celebratum Concilium  fuisse : quod si celebratum 
in e o , saltern hujusmodi Regis mentio habenda 
non esset.
. In Vigilano Yalletanum  appellatur Concilium  

Tofii» XL» V 3   ̂ hoc:



l l

hoc : Rex Theodericus , ut in excussis : ac Era 
Signatur D L X X X V íL  quam mendosam credo. His- 

xrr rrx convcnlt circa Eram cum hoc Lucense.
T O L E T A N ü M  Concilium  I. Episcoporum X IX . 

Arcadn &  Honorii temporibus Era C C C C X X X  V I I I .  
s u y i e  V II . Idus Septem bris, Stilicone CoSé

Habetur T o m o  I. Conciliorum , pag. 5 2 1, ubi Era 
desideratur, nomina Episcoporum corrupta sunt.

-  ̂ ln  Vigilano est Era G G C C X X X V . In Hispalense 
desideratur Era. .

X L I V , T O L E T A N A  Sinodus II. o£to Episcoporum , ha-
^oletana apud Montanum Episco-

K V v V r ' Amalarici Regis Era
• tY .' tarnen corruptam credo licet conve- 

niat Hispalensis.
Habetur T o m o  II. Conciliorum  pag. 386. ubi 

desideratur Era, &  dies, ac subscriptiones aliquot Epis* 
^ p o ru m . Inter quas h^c notmdzi Marrucinus in 
, Mjpisĉ pusy oh causam fidei Cathólica^
%n loletana urh& exili& deputai us, Sanñorum fvatfum 

< tneorum Constitutionibus interfui y relegí, 6" subscripsi 
die ér anno quo supra.

Desideratur insuper in excussis, ac etiam in V ig i-  
• huj usmodi  inscriptione : Dorn- 

ws dtleUissimis fratribus filiis Vs, territorii Palentini 
Montanm Episcopus in Domino ¿e tern am salutem* 
Incipit zutQín.'. CunBarum Ecclesiarum Dñi,

X L V . T O L E T A N A  Sinodus IIH . L X II . E piscopo
rum. Era D C X X V II . contra Arrianam hasresim. N u- 
merus^Episcoporum est suprapositus, tam notis nu- 
merahbus , quam etiam caraderibus ; ut subscriptio- 
nes etiam sunt totidem , &  pr^terea V .  Vicariorum.

Excussa est T om . 2. Conciliorum  pag. 668. ubi 
numerantur Episcopi L X X II . quorum subscriptio
nes , ac etiam Virorum  iliustrium G othic«  gentis, 
qui Arrianam h^resim anathematizantes, subseripse-

- ru n t, corruptissim e, &  coafus« habentur. In utro- 
que sunt restituendie. . C a-



'Apendke 111, j t  jt
Caret etiam excnssum Homilía Sandi Leandri 

Epìscopi In laudem Ecclesise- ob converslonem gen- 
tis post C o n c iliu m , &  confirmationem edita , qu^ 

Í incipit : Festivitatem hanc omnium esse solemniorem.
Qiiie quidem operibus Sandi Isidori fratris ejus non 
ill concinne adjiceretur. Desideratur etiam homilía 
h^c in Vigilano, &  nescio an in Hispalensi quoque. 

X L V L  T O L E T A N A  Sinodus I V . LX .Episcoporum  edita 
anno IH . Sisinandi R e g is , Nonis Decembrris , E r«  
D C L X X L  Circa Episcoporum numerum mire hie 
variatur; in título enim L X , Episcoporum  dicitur.

Deinde in initio L X V I . ac demum subscripserunt 
Episcopi L X n . &  Vicarii V H . In  excussis T o 
m e  2* Conciliorum  pag, 725. in fine numerantur 
Episcopi L X X . &  Vicarii V III , A c  Era signatur 
D C L X X X I. circa quam tamen &  alia concinunt 
cum  Codice hoc Vigilanus &  Hispalensis.

Cogitandum est autem , quie causa fuerit , quod 
in subscriptione Vasconii Episcopi Lucens. inser
ta fiierint verba h^c : Cujus anima vivit'i Quie nisi 
diversis charaderibus, à subscriptione ipsa fiiissent 
exarata, libenter conjedarer hujus C oncilii tempore 
scriptum fiiisse Codieem  hunc : sed obstant prsete- 
rea posteriora Concilia , qu^ in eo continentur; 
dignum vero animadversione judicavi.

X L V I I .  T O L E T A N U M  Concilium  V .  X X . Episcopo
rum Era D C L X III . anno primo Chintilani Regis. 
Habetur in excussis T om . II . Conciliorum  pag. 739. 
ubi Era traditur D C L X X X I I I I .&  Episcopi X X IIIL  
licet postea X X . tantum subscriptìones sint prater 
alia Eugenii Toletani. In quibus variatur.

In  Vigilano &  Hispal. signatur Era D C L X X IIII . 
quam veriorem erederem. ' *

X L V I I I .  T O L E T A N U M  Concilium  V I .  universale, V .  
Idus Januarii, anno secundo ejusdem Chintilani R e
gis , Era D C L X V I . Continet quinqué tantum subs- 
criptiones , atque eas ampHores, quam excussum,

V  4 qua-



ili quarum quinta solum convenit in Epìscopi nomine.
Excussum est T om . 2. Conciliorum  , pae. 7 4 1 .

ubi Provinciale fuisse dicitur, &  Era est d c l x x x v i.
atque ordo Intere venit restituendus : continet etiam
plures subscriptioncs Episcoporum ; qui ibi dicun-
tur fuisse L I I . vel X X X V II. secundum aliam lec- 
tionem.

In Vigilano dicitur fuisse X L  V i l i .  Episcoporum  
totidemque sunt eorum subscriptiones , &  V . V ica- 
xiorum : gestumque V . Idus Junias, Era sexcentesi- 
ma septuagésima sexta chara£beribus , non n¿tis nu-

Y T T Y  est Era D C L X X m
X L IX . T O I ^ T ^ U M  Concilium  , vel Synodale D eere- 

tum X X X ; Episcbporum gestum anno V . Chindas- 
vinti Regis, X V . Kal. N ovem b. Era D C L X X X I V . 
subscnpserunt X X X . E piscopi, &  X I. Vicarii.

Habetur T o m . 2. Conciliorum  pag. 759. ubi 
Era, &  subscriptiones desiderantur Episcoporum, qui 
tamen X X X V H I. fuisse referuntur , iidemque à 
Joyen o ; qui anno V I .  Chindasvinti Regis quinto 
Calendas gestum tradii : difèrtque à manuscriptis in 
omnibus supradidis.

Vigilanus solum habet subscriptiones X X V II . 
E piscoporum , &  X I. Vicariorum. Q.uod forsan pr^. 
buit ansam numerandi X X X V IIL  in excussis. In Era 
conveniunt omnes.
T O I ^ T A N U M  C o n ciliu m , si ve Gesta Synodalia 

L l l .  Pontificum in urbe Regia celebrata die X V II . 
Caiendarum Januar. Era D C L . quadragesima (sic 
scriptum est) id e s t , D C X C . anno V . Reces vinti 
Kcgis. Habet subscriptiones L II . Episcoporum , X II. 
Abbatum  , V III . V icariorum , X V I . virorum  illus- 
trium Com itum .

■ Est excussum T om . 2. Conciliorum  pag. 854. ubi 
desideratur Era &  dies ; Nomina autem Episcopo- 
rum , &  dioeces. in utroque sunt restituenda. A pud  
Jovenum est dies V L  Cai.

In

L .



Apendice IIL  5
In  Vigilano est Era D C X C I. Subscriptiones Epis- 

coporum L I . Reliquie plures sunt , quam hic : ce
tera conveniunt. Hispalensis concordat cum V ig ila 
no circa Eram.

L L  T O L E T A N A  Sinodus nona sedecim Episcopo» 
rum anno V I I .  Recesvinti Principis ; Aóta Era 
D C L X T lII. id e st, D C X C III . Subscripserunt X V I . 
Pontifices : V i l i .  Abbates, &  ofèciales, I , Vicarius. 
m i. illustres Palatini officii.

Habetur Concilium  hoc T o m . 2. Conciliorum  
pag. 867. ubi Era , &  subcriptiones desiderantur.

In Vigilano dicitur adum V i l i .  Cai. Decembris, 
Era D C L X X IIII . sed noviter in  margine est emen
data juxta hunc Codicem  Lucensem. In fine autem 

ejusdem signatur Era D C L X T IV . id e st, D C X C I V , 
reliqua ut in hoc : prsBter subscriptiones , quse desi
derantur.

Hispalensis convenit in Era cum  Lucensi.
L I I .  T O L E T A N U M  Concilium  decìmum, X X . Epis- 

coporum ; habitum Calend. Decemb. anno V I I L  
Recesvindi Principis , Era D C L X T lV . id est, 
D C X C IV »  Continet capita V I .  deinde subscriptio
nes X X . Episcoporum , &  V .  Vicariorum : ac de- 
mum additum est caput V II . ^uod (ut hic dicitur) 
omissum fuerat.

Habetur T om . 2. Conciliorum  pag. 870. absque 
. E r a , &  die : Episcopi dicuntur - fuisse X X L  deside

rantur tarnen omnes subscriptiones, &  totum  V I I . 
caput.

In  Vigilano desiderantur subscriptiones aliquot 
' • Episcoporum  , &  idem caput V II . Habentur ta

rnen decreta 2. quas hic non sunt. In  Era hi tres 
conveniunt.

L U I . T O L E T A N . Concil. sive Gesta Synodalia Conci-
lii Toletani X I. à X V II . Episcopis, anno uno Regni 
W am bis sub die Idus Novem bris , Era D C C X III . 
In  contextu vero dicitur anno I V .  W am bani sub

die
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die V I I ,  Idus Novem bris prout in excussis. Extant 
hic subscripciones X V I . Episcoporum  III. A bba- 
tum , &  II . Vicariorum .

Est excussuna T o m  2. Conclliorum  pag. 879. 
ubi Era .desideratur, &  subscripciones confusse ad- 
modum referuntur.

In Vigilano etiam signatur annus I V . W am bani
V II .Id .N o se m b . in q u o  desiderantur subscriptiones 
Abbatum, &  Vicariorum . In Era omnes conveniunt:
&  cum Vigilano Joverius.

L I V .  T O L E T A N U M  Concilium  X II. sive A C T A  
Sínodalia,apud urbem Regiam , celebrata sub die V .  
Iduum  M ajarum , Era D C C X V I I I .  anno primo 
E rvigii Regis. C u i interfuerunt Pontifices X X X V . 
Abbat. I V .  V icarii III. Palatini illustres X V . Q ux  
subscriptiones in im pressisTom . III . Conciliorum  
pag. I. confusissimse sunt,

Sequitur lex Recaredi in confirmationem Concili!: 
cujus initium , &  magna pars in excussis desideratur’: 
In  quibus similiter Era deest : &  mensis Januarius 
pro Maio suppositus est. Uterque apud Joverium.

 ̂ In Vigilano Era est D C C X IX . &  mensis 
etiam Januarius , &  desiderantur subscriptiones III . 
Abbatum , II . Vicar. &  I. V iri illcistrìs, &  initium ac 
magna pars legis ut in excussis. Post ha;c sequitur in 
.Vigilano Decretum Regis Gundemari , quod hic 
desideratur , ac etiam in excussis.

T otu m  hoc Concilium  desideratur in C od ice 
Hispalensi.

L V .  T O L E T A N U M  Concilium  , sive Gesta Syno- 
dalia habita m urbe Tòletana sub Era Ö C C X X I. 
anno E rvigii I V . pridie Nonas N ovem bris. C u i 
interfurunt Pontifices X ’V III . sive X L V I I L  ut pa- 
tet ex subscriptlonibus.

Habentur in hoc Codice X III. Capitula hujus 
Concini ad longum &  subscriptiones X L IX . Epis- 
coporum  : IX . Abbatum X X V , Vicariorum  , &

X X V I.



Apendice III, J-̂ jT
X X V I. illustriuin Palatini officii. Item Epistola E r- 
vig ii Regís , Calend. Novem br. ad omnes privatos, 
&  Fiscales populos : &  lex ejusdem in confirma- 
tionem Concilii. Quæ omnia cum quatuor C on ci- 
liis sequentibus, in impressis desiderantur : ubi solum 
extant præambula hujus Concil. &  initium primi 
capitis ; cæteraque capita desiderar! perHibetur T o 
mo I II . Conciliorum  , pag. 9. Eorum  tamen sum- 
mam posuit Carranza licet ex Codice parum in
tegro.

Desideratur ctiam in Vigilano totum  hoc Con-* 
cilium . In Hispalense autem extat sub eadem Era 
qua hic.

L V I .  G E S T A  Synodalia, quæ aita sunt à Præsulibus Car- 
thaginis Provinciæ , adsistentibus etiam Vigariis. In- 
cipiunt capitula C oncil. Toletani X IV . X V I I . Epis- 
coporum  , anno V .  E rvigii Principis. Continet Ca
pitula X III. &  subscriptiones X V II . Pontificum: 
V I .  Abbatum : X . Vicariorum .

Desideratur in excussis, &  in Vigilano &  Hispa- 
lensi Codìcibus.

L V I I .  T O L E T A N A  Sinodus quintadecima L X I. Episco- 
porum ada anno primo Egicani Principis, V . Iduum 

Majarum Era D C C X X V I. Proemium ; scriptum Re
gis Egicæ ad Patres Conciíii , &  subscriptiones 
L X I. Episcoporum : X . Abbatum . V .  Vicariorum , 
&  X V I . Illustrium officii Palatini. Post hæc bre-̂  
vis lex in confirmationem C o n cilii.

Desi deratur Concilium  hoc in excussis, ac in 
manusc ripto Hispalensi. In  Vigilano autem solum 
desiderantur subscriptiones aliquot A b b atu m , &  
Illustrium.

L V I I I .T O L E T A N A  Sinodus L X .  E piscoporum , anno 
V I .  Egicani Regis V I . Nonas Majas, Era D C C X X X L  
Post præambula continet Capita X JH . &  rescriptum 
Regis ad Patres Concilii : inde subscriptiones L X . 
Episcoporum i V .  Abbatum : I I I ,  Vicariorum:

&
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&  X III I. Com itum  f?sed X V I. subscripserunt.
Desideratur inter excussa Concilium  h o c , &  in 

Hispalensi.
In Vigilano autem Era exprimitur X L V I . Deside

ratur vero Proemium , sive præambula hujus C o n ci
lii , &  Epistola Regis Egicæ ad Patres in Synodo 
congrega tos : quæ incipit: SanBissimîs Patribus  ̂ é̂ c, 
Desideratur quoque maxima pars tituli de his , qui 
juramenti sui prophanatores extiterint, à versículo 
Ç^kumque igìtur̂  ère. cum duobus scquentibus titu- 
lis: A c  irisuper lex in confirmationem Concil. quæ 
incipit : Synodalh Conventus, ère. Item Epistola ejus
dem Egicæ Regis incipiens : Omnibus sanBissimisy 
ère. &  subs'criptiones omnes. Est autem ibi C o n ci
lium hoc ultimum ex additis post Concilium  His
palense secundum.

L IX . T O L E T A N A  Synodus X V I I .  sive Regula sand« 
fidei, & c. anno V I I .  Egicani Regis. V .  l'dus N ovem - 
bris, Era D C C X X X II. Continet Capitula IX , &  le
gem in confirmationen Concilii,

Desideratur in excussis, ac in V ig ila n o , &  His
palense manuscriptis Codicibus.

L X . B R A C A R E N S IS  Synodus prima, regnante D om ino 
nostro Jesu C h risto , currente Era D L x ? V i l i ,  (id 
est D X C V III .)  anno III . Ariamiri Regis , die Calen- 
darum Majarum, cui subscripserunt V i l i .  Episcopi.

Concilium  hoc excussum est T o m . 2, C oncilio- 
rum , pag. 746.

In Vigilano &  Hispalense Era est D X C V I V .
L X I. B R A C A R E N S IS  Synodus secunda , X II. Episco

porum , regnaiìté Dom ino nostro Jesu C h risto , cur
rente Era D C X . anno II . Regis M iron is, die C a- 
lendarum Juniarum.

Extat impressum T o m . 2. Conciliorum , pag. 749. 
ubi Rex appellatur Arriam irus, ut in præcedenti, &  
subscriptiones corr^ptæ sunt. V ig ilan u s, &  ^ispa- 
lensis consoaant huic nostro Lucensi. , -

L X I L



" ■ JÍfendice H I,
X X II. Post hanc sequuntur Capitùia , ex Orientalium Pa- 

trum Synodis à Martino , Biracharensi Episcopo, 
vel ab omhi Bracharensi Synodó, excerpta, & c. Q uìb 
quidem pro III . Bracharensi Synodo ab aliquibus 
reputatur , &  in hoc mannscripto Lucensi poHÌtur: 
quandoquidem sequens Concilium  Bracharensequar- 
tum appellatur. Ego tarnen (salva melius sentientis 

•correzione) potìus judicatem ex,titulo suprascripto 
partem esse Bracharensis C oncilii secundi, atque

- ’ sub eo co n tin eri, prout hic , &  in excussis pag. 752,
&  in Vigilano, ubi sequens appellatur tertium. Q uod 
adjuvatur ex e o , quod nulla forma C oncilii serva
ta pr^scribitur : non pr^ambula nec data: non subs- 

" ' criptiohes, aut numerus Episcoporum : non deni-
- - que Concilii nomen prasfert, sed nudorum tantum 

‘ ' capitulorum colleótorum ex antiquis Synodic Orien
talium Patrum > ut apertissime hic dicitur.

L X I I I . B R A C A R E N S E  CoBcIlìum quartum : ’ quod fac
tum est suS anno I V . W am bani Regís Era d c c x i i i .  

cui interfuerunt Pontifices V i l i .
Est excussum T o m o  2. Conciliorum  pag. 888, 

ubi &  in V igilano tertium (non quartum) assigna- 
tur : &  bene videri meo propter jam^dicta, It^<jue 
tria sunt tantum Bracarensia Concilia'norì quiàlor. 
‘ Tn Hispalènsi , Concilium  hoc desideratur. *

L X i y .  E P I S T O L A  Episcoporum de-Concilio^^palensi
- ad Pegasium Epi§copum missa, & c. In fine autem 

sic dicit : Data ad sanBitàtem ve stram , dìe pridie 
JSÌonas Novcipbris anno V» ère, Recaredi Regis j Era
p c x x y i L  ,

Habetur T o m o  2. Conciliorum  pag. 667 i *ubi 
Era est D C X X V III . &  in fine discrepat aliquan- 
tulum.

In  Vigilano , &  Hispalensi Era est eadem , qu« 
' in excussis.

LXV^ S P A L E N S E  Concilium  secundum spb dìt Id.uum 
¡Novembr. Era D C L V I L  tem pore. Sisebuti Régis;

' ' ■ ' i  alias

/



alias Sisenandi. Habetur T o m o  2* Conciliorum  pa- 
gin. 71S .

Vigilanus consonat. In  Hispalensi est Era D C L V I .  
L X V L  C O N C IL IÜ M  , quod gestum est in Provincia L u - 

sitaniíB apud urbem Em eritensem , quas caput ejus 
noscitur , X II. Episcopis in unum  co lled rs, die 
y iI I .J d u u m  Novem brium  anno odavodecim o sere
nissimi, 8c piissimi’ Recensvinti Regis, Era D C C I V . 
Continet subscriptiones X II. Episcoporum . 

Desideratur Concilium  hoc in impressis, .ac in
■ V igilano &  Hispalense manuscriptis Codicibus* 

c: , . Hadenus^ C oncilia;
- i sequntur deinde *

 ̂ SEN TEN TI^zÉ numero X X III . qug? in>veterí- 
£ bus exemplaribus, Conciliorum  (ut hic dicitur) non 

habentur*: sed à quibusdam in ipsis inserta suiit.

" JE P I s T o L m

n :

Pecretales C H I. numero à X V f .  summis Pontifici- 
bus, ex his, qui à Damaso usque ad Gregorium  I, 
Apostfclicse Sedi priefuerunt, conscriptse hoc ordine. 
T )A M A S I duse , quarum secundx finis interjedus 

, .. est in medio Epistola , in excussis T o m o  i .  C o n -  
ciliorum  pag. 459. ' v
„ Vigilanus, &  Hispalensis Codices conveniunt cum^ 
hoc nostro Lucensi.

I II . S IR IC I  tres, Habentur T o m o  i .  Conciliorum  pa- 
gin. 492.

.X X I L I N N O C E N T I I  X X II. T o m o  r. Conciliorum  pa- 
gin, 525, habentur usque ad X X X I. Advertendum  
est autem quod Epistola X X I. qu^ in excussis est 

' ad M artianum , in manuscriptis est caput secun
dum prsecedentis Epistola ad Laurentium , qua; 
utrobique est X X . •
Z O S IM I duae. Habentur T o m o  . i ,  C onciliorumII.

I V .

r-



.y

jlfcndice III , - 3
IV> B O N IF A C II  tres , &  insuper Rescríptum H onorii 

ad eumdem : cum quo numerantur I V .  in Hispalen
si Indice. Habentu r T o m o  r. Conciliorum  pag. <6r.

n i .  C E L E S T I N I  I. tresi Habentur T o m . i .  Gonci- 
liorum pag* 591'.

X X X IX . L E O N IS  I . triginta noyem . Inter quas res'crip- 
Ttum Flayiani^ ad eumdem Leonem  : &  brevis Epis
tola Petri Episcopi Ravennensis ad Eutychen , quse 
in excussis habetur inter alias plures àd 95, usque, 
T o m p  I. Conciliorum  pag. 716 . &  727. Est ta
rnen T o m o  2, pag, i .

I ll*  H I L A R I I  Pap^. Synodale decretum , quod in ex
cussis T o m o  2» Conciliorum  pag. 280. est C o n 
cilium  Romanuin sub Hilario, Item  ejusdem Epk-? 
tol^  du^ : qu^ cum aliis habentur excusssß eodem 
T o m o  pag, 279,

II . S IM P L IC II  unica brevis Epìstola ; &  alia A c ii 
Episcopi Constantinapolitahi ad eum : cum qua 
numerantur du^ in Codice Hispalensi, Habentur 
T o m o  2, Conciliorum  pag. 285.

I i r .  F (E L IG IS  tertii tres, T o m o  2, Conciliorum pa- 
gin, 287, ^
G E L  A S H  I. duíB, ÍTomo 2. pag. 292.
A N A S T A S I I  I I , unica Epistola: T o m o  2, Con
ciliorum pag. 324.
S IM M A C H I unica , T o m o  2. Conciliorum  pa- 
gin, 327. Q u^  tamen in hoc Lucensi C odice cum  
folio hinc excisso periit : Potest restituì ex Vigilano 
ve l Hispalensi. o »

X , O R M I S D A  o d o , &  pr^terea Sacra Epistola Tus- 
tim Imperatoris ad eumdem : ac item Epistola, sive 
Libellus fidei Joannis Constantinopolitani Episco
pi ad Ormisdam. Habentur T o m o  2. C oncilio- 
rum pag. 359.

T V  t ‘  2-C o n c ilio ru n i pag. 4 0 4.
IV . G R E G O R II  L  quatuor, Quarum prima , tertia &  

quarta habentur cum aliis T o m o  2, Conciliorum

pag.

IL
I.
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pag. 637. InTprima v e r o , qu^ est ad Leandrum Hh-- 
palensem Episcopum  , ad finem desiderantur in ,ex -

- r  Í ■. cussis nonnulla, quse hic sunt. ’ ,
, .Desideratur etìam in excussis Epistola secunda, 

qu^ est ad eumdem Leandfum  de direótis libris Pas- 
•r;« !-; toraIis','& M ofàlium , brevis admodum , qu« inci- 
--■ i pit : Quanto ardore ridere te sitiàm : &'desÌHÌ^t: ma’  
l;. - ' gis omnibus diligo. Deus tey érc. Habetur taraen in- 

r . ; ter ejus opera libro I V . Epis.tolaruna Epistola seu 
:i.Cap.-9o:.  ̂ • _

Sequitur D E C R E T A L E  in urbe Roma ab O r- 
-z: ' inisda Papa editurn de scripturis divinis , &  Jibris 

recipiendis vel non. Q iiod. copiosius est in C odice 
 ̂ 'I . Vigilano : in excussis autem -est impressum sub no-- 

, inine. Gdiasii Pap« T o m o ..2. pag. 318. A tq u s cum 
his libro huic finis imponitur^.

P E R O R A T I  O,
E n  tU )i,m i Gratiane , omnia quse Codqx hic continet. 

Vides quanti ^stimandus sit. Jussa tua im pievi , si non ut 
d e c u it , at ut licuit. Tuum  est*, prò tua hum anitaté, errata, 
omissa , ac ràinus sequo elaborata boni consulere. Id ut 
facias obsecro : Deumque Optim um  Maximum preceris, ut 
nobis donet, qui in E pistola hujus initio dida ex-equatur. 
Ipse te diu nobis incoluraem servet. V als M adritÌ4. N o 
nas Martii 15 73.

R E C O N D I T A  sunt Itaque in hoc Thesauro prater 
plura alia Concilia , qu<e in excussis, &  in aliis Codicibus 
diminuta sunt (ut supra diximus) Concilia V I .  quie in V i
gilano desideraniur ; ac X X . quibus Hispalense caret : X I. 
quibus Conciliorum  T o m i à fratre Laurentio Surio colledi, 
decore augeri, &  exornari possunt ; sive etiam 13. 51 addas 
Cassaraugustanum secundum &  iilud Gundemari Decretum 
(sive Concilium  sit, sive Toletani duodecimi pars) quse V i 
gilanus prater reliquos habet. Qpinque denique ex h is , ae-

- '  que
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que typís mandata suQt, nec in duobüs alüs manuscriptis 
Codicibus reperiun turñ eque forsan alibi.

■ ■■ r .I' - - -i' i'V
Correcciones que Don Juan Baptist a- Perez 
puso a l extraílo ò juicio  ̂que Júan Vazqüez 

. del Marmol hizo, del\ Códice Lue en sê  
. las quales van ya  puestas ̂  en sus 

- , [ respetivos lúgaris.,̂   ̂ . *

LO  que v i  que corregir en el juicio que V m . hizo del 
Códice, ¿ucensg es, ésto.,. j - 

Líber Canonum , ére. dice Ym , forte Isidofi |
y' N o  puede ser '̂  porqué :,á ^ada paso alega los C o n ci

lios Toledanói hasta, el / 1 2 ® y . San Isidoro mu rió anteŝ  ̂
del 6? com o consta de la* Historiav C^uien sea el Autor 
no lo  se.  ̂ , j  \
ítt Laodkeno àìcQ V m . que falta en d  manuscrito el cap. 23.
- . N o  falta , sino que. d d  .Cap.r22, y  25, hicieron aquí 
un solo Canon : pero .no falta }etr35í̂ ;,í,,r  ̂ ^
Constantinopolitana i ? dicé V m . hcifK'̂ í̂ Qcát ?'2?  ̂Joverius»
_ - ,N o  la llama 2? Constantinopolitana  ̂ sino 2Í generalise 

Constantinopolitana 2? no le añada V m . 2̂  ni 3? , pues en 
el manuscrito no le pone número* Y  do dice V m . que 
los Vicarios Episcoporum fueron 2. dlgâ ^̂  X / . Vicarios. 

L o  que V m . dice , que esta Sinodo falta en los impresos, 
es engaño. • ^

Porque ha de decir asi : H(^c Synodus est in excussis 
vocaturque Constantinopolitana , scilicet sexta generalisi 
&  multo ampliar est in excussis; nam hic solum est aUio 
qua est in impressis fai. i o n .  Quatuor autem Epistola Leo- 
nis 2. qua hic sunt, desiderantur in impressis ̂  pos sunt esse 
vice pr a ambuli ad Concilium Toletanum i^^nam harum cau
sa td Concilium̂  congregatum, est , ut Hispani Episcopi subs- 
criherent decretis Concilii Constantinopolitani 3,
Ephesina , & c . dice Vm .vque los' 12. Capítulos de este 
. Tom. X L . X  ‘  C on-
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’Concilio  están en los impresos en el Concilio  Chalcedo- 
nense: antes hade decir : duodecim autem capita in impres- 
sis etiam sunt in hoc Concilio Ephesino fol. 606 , ìicet 
iterum repetantur in Chalcedonemi So\, 92.- 

Chalcedonense , & .C . dice V m . Epistol¿e du<s Mar ciani, ér 
una Attici de sunt .in impress. Antes à lo menos he ha
llado alli yo  las dos i W Marciani fol. 205. ér Epis- 
tola fol.  ̂  ̂ \

Vasense 2. dice V m . desideratur in excussis : antes está im 
preso I. Tomo^folÌ ^ l i ^ y 'IÜ que no en el ma
nuscrito porque aqui Je falta el Proem io y  subscrip
ciones.

Epistola vel Concilìum  de C ivitate  Arvernensi , & c .
Puedese añadir"  ̂ v \ ^

• ila c Epistola^est non ConcÜium y 6  ̂ •vìdetur appendix 
superioris’ C&ncilii , nempe primi ' Arvernensis, nam hi iidem 
undeeim Episcopi susbscrihunt in ilio, - 
Arvernense 3. deest in impressis. L o  uno y  lo  otro es fal

so : antes diga Titulus est, nam ' ex tpsa Préefatione etiam
* in manüscriptú Lucensi constai habitum in urbe Aure- 

ìianensi ^  'vere, nam cònvenit ’cum Aurelianensì quod est 
in impressis folé ó̂  o , îsi quod paulo plenius est impressum*

Aèliberitanum. Antes sin diptongo lo  escriben siempre es
tos libros : y  19. Obispos firman en todos los Códices. 

Valentinum y ^c. anno lyTheudi^ no corrija V s. Theuderici
• por los impresos , antes si ellos se corrijan por éste , por- 

que à ios 15. de Theudis viene bieji la Era 5S9 , y  no 
puede venir à Theoderico.

Tolet, 13. do dice V m . que estos cinco postreros Toleda
nos no están en los impresos ; puede añadir : Sed tamen 
sunt excussa d Bartholomeo Carranza in Summa Conci
liorum  ̂ licet ex Codice parum integro. ' ^

^En las ¿pistolas de Pámaso dice V m . 2. Epístola 
initium finis desideratur : es falso, immo principtum idem 
est y fiinis autem interje^um est in medio Epistola in im* 
pressis,

Innocentii 22, Epìstola in impressis» Ssd in Vigilano ér His
pa-^



 ̂ Afendice IIL.:, v 5 1 5
z: paUnsi 21. Antes hay 22. en todos Jos iC odices. • 
Z^m s Epìstola y èro, àXo,-z V in . que la .de Flaviantà -y Pen

dro Ravenense no están /« ^^í:«íí/V,^antes. están T o m o
fól. I. , : ■ î:̂  ; >n:- * i-

Decretale Ormisda, dice V m . , desideratur in excussis , an
tes diga : est impressum sub nomine Qeìasii Papa. T o 
m o fol. 318.- l ò-r-;  ̂ ;=  ̂ y

Y  asi habrá V m . de. recorrer la sumaL de Jos CoBcilios^ 
y  cosas que decía!/aítaii'en Jos irapfesosi î r 

V m , perdone Ja prisa y  mala letra , y  reciba mi buena 
voluntad al servicio de V m . = £ D . Juan Bautista Perez.]

■■ í ■  ̂ t . f  , .̂ vv '

E X M S  B I B im m .V Æ ^ N U M . 4887 .
fol. 2.

SANCTISSIMO DOMINO' NÓSTIÍO GrREGORIO X III,-'
 ̂ • PoNtiF. M a x . ’ - - í .

^ i. í - j. , •

 ̂ Gaspar Quiroga Episcopus ConchensisJ  ̂ ■ 

Post huniillima pedum ds'cdjfa'S.jP,

CUm multa quotidie beneficia à vestræ Sanditatis so lli^ l'-' 
citudine Ecclesia Catholica accipiat, quæ vestræ Bea- 

titudinis nomen immortalitati consecrabunt, tum n ih il, ut 
puto , erit apud omnem posteritatem illustri us , quam quod 
juris Canonici fontes , hoc est Gratiani colledionem , &  R o- 
manorum Pontificum epístolas repurgandas curet. Cum  enim 
eorum librorum audoritate omnis pene Ecclesiasticæ guber- 
natíonís disciplina^ nitatur , cum nulli magîs libri omnium 
manibus terantur , nulli frequentius in scholis citentur, non 
sine magno nostro pudore audiebamus , infinitis mendis esse 
refertissimos, quæ vel ex rudis ætatis v i t io , vel impresso-

X 2 rum-



I

rum negíígentiá''contraxerant* Qiiánta porro solíicitudinc 
eorum iibr-orum .eraendationem vekra Sanditas faciendam 
e u ret, satis¿raagtt(iíííetsnmoniouIla su n t, quod doóiissimo- 
rum hominum congrsgationem ad hoc ipsum Romaj insti- 
tutara habeat, quod exémplaria vetera undique conquirat, 
vel illcrura exempla descripta ad se perferri jubeat. C um  
vero audisset extare in Hispania aliquot vetustos Códices 
Conciliorum  invSandiiLaurentii Bibliotheca ( quam Philip- 
pus Rex Catholicus non minori studio , quam Ptol'omeus 
ilie PhiladelpHus omni librorum genere in dies magis ,-ma- 
gisque instruit ) illico míhi vestra Sanctitas Brevi Apostoli
co de ea re misso mandavit , ut ex iis Codicibus iibrum 
quendam Canonum excribpiid^m , &  Concilia cum im - 
pressis conferenda curarem , ad vestramque Bcatitudinem 
mitterem. Q uod statim est à me pro mea erga vestram Sane- 
titatem , Sedemque Apostoli'cam observantia fieri coeptum, 
&  jam tandem, D eo ¡uvante, ad finem perdudum . In quo 
propter sammas meas occupatio'nes magna ex parte usus sum 
oper^ dom esticíjainistri inei^Joatíriis Baptistíe Perezii jü ve- 
nis d o d i , &  in hoc genere Utterarum valde exercitati, qui 
(n i fallor) suam In hoc opere fidem , &  diligentiam egre
gie prasstitit. Nune Sanditatem vestram supplex o ro , ut hanc 
meam’ ìn se observantiam, summumque obsequendi studium 
benigne accipiat., &  quiecumque à me prestati posse vide- 
rit, m iki freqijent^r prò suo juré' Ìmperet. Deus Opt. Max. 
Beatitudinem vestram Ecclesiie suas quam diutissime inco- 
lum em ‘conservet. Màtriti X V . Kakndas Aprilis M D L X X Y *



Apendice IV. 3 ^ 5

P R IF A T T O  JO A N N IS  B A P T IS T  JE  
■ Perezii ex Ms. Biblioth. Vat. num. 4 8 8 / .  

f o l . c u j u s  hie est titulus.
J

D e s c r ip t o r  h a r u m  C o lla t io n u m  L e d ò r i .

" R  Everendissimus Dominus meus Gaspar Qiiiroga Episco- 
A y  pus Conchensis, Generalis per Hispaniam Inquisitor, 
jussus a Smo, Dno. N . Gregorio X III. collationes C oncilio- 
rum  ̂Hispaniensium faciendas curare , me inter cuteros suos 
ministros elegit, cni id opus commiteret. Q iiod munus etsi 
scio me non satis pro dignitate implesse, sed fídem tamen, 
&  diligentiam in eo m eam , quisquís hxc legeris, non om- 
nino improbabis. U t vero qu^ hoc volum iae contineantur, 
vél à me pr^stita s in t, cognoscas , necesse e s t , me hoc loco 
paucis prajfari. Quantum utilitatis afFerant vetusti Codices 
Mss.ad puros fontes omnium disciplinarum retlnendos, frus
tra nunc persequar, cum id tam multi castigationum libri 
à viris dodis nostra ^tatis in lucem editi , cum magno lit- 
terarum frudu^ persuaserunt. Neque vero ejus laboris sum- 
mas utilitates diffitebuntur, nisi qui vel ita fuerint C£Bci,'ut 
non videant semper in deterius abire posteriora quoque ab 
uno exemplari saspe descripta ; vel ita excordes, ut nihilo 
plus ament lucem quam tenebras , nihii interesse putent, 
affirnieturne aliquid , an negetur. Qiix diligentia, si in res
tituendo C icero n e, G alen o, ve! Aristotele laudatur , mul
to quidem laudabilius in Ecclesiasticos libros conferetur, &  
Conciliorum  atque Romanorum Pontificum canónicas sanc- 
tiones ; quarum summa est post Scripturse sacrse libros auc- 
toritas. Multi quidem per Hispaniam sunt Conciliorum  C o - 
dices vetustissimi omnes lìtteris Gothicis descripti, qui mag
num in primis adjumentum afferre possent ad hanc C on ci
liorum emendationem. Nam prieter quatuor Codices vc- 
teres, qui in Bibliotheca Regia S. Laurentii studio Resis 
r Tom, X L ,   ̂ X  3 d -
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Catholíci Philippi construda asservantur ( de quibus ante 
C ondliu in  EUberitanum dicam ) &  duos in Ecclesia T o -  
letana , multi prasterea alii in antiquis Ecclesiis adhuc ex
tant , ut in O veten si, 6c Urgellensi , atque in Monasteriis 
S. F acu n di, S. Z o i l i , S. Petri Montensis , O n ia;, &  aliis 
fortasse , qu^ mihi nondum cognita sunt. Quos omnes C o - 
dices si quis consuleret, incredibile est, quantum lucis C o n 
ciliis afferretur. - ,

Ego quidem i a  his Conciliorum  collationibus uno pene 
Lucensi Codice usus sum , tum quod ad festinationem'ur- 
gebar , tum quod hie Codex antiquissimus , &  copiosissi- 
mus D no. meo Episcopo est visus. Quamquam &  interdum 
alios dnos adhibui, sed id quidem paucis, ut in ipsis casti- 
gationibus testor. Q uod si ex uno libro quingenta loca in
signia in Conciliis Hispaniensibus em endavi, quid futurum 
quis putet, si reliquos adhibuissem Codices, sì non modo 
Hispaniensia Concilia , sed Grseca, A frica , &  Gallica con- 
tulissem ? Jam vero si ex hoc Codice sex addidi Concilia 
nondum impressa, nempe quinqué Toletana posteriora, &

- unum Em eritense, &  fragmenta item in aliis m ulta, qu£e- 
nam fieret accessio , si ex Codice S. i^m iliani addidissem, 
quse in eo sunt, tria Toletana, unum sub Gundem aro, al- 
terum anno X II. Recaredi, aliud anno primo Chintiilse? E t 
C^saraugustana item secundum , &  tertium : Barcinonen- 
sia duo , Oscense , &  Egarénse : omnia ha ĉ Hispaniensia. 
M itto enim illa Hispanias excidio posteriora , sed antiqua 
tamen , Compostellanum , Legionense , Vallisoletanum, 
Cojacense &  multa alia ejusm odi, qu« apud nos habemus. 
Sed his omnibus alteri &  tempori & jvo lu m in i reservatis, 
nunc de hoc nostro volumine , quod est in manibus, aga- 
m us, in quo haec à nobis sunt descripta. In primis librum 
cui titulus est : Excerpta Canonum {hoc enim nomen sin
gola  pagina prasferebant) ex Codice Lucensi transcripsimus, 
quamquam &  is in aliis vetustis Codicibus iegitu r, ut in 
V ig ila n o , &  Ovetensi. Id opus colledio quidam  e st, sive 
index canonum om nium , qui in C on ciliis, ve l Epistolis 
Rojuanorum Pontificum ad ea usque tempora contineban-

tur;



Apendlce IV .
tur : digestus non quidem ordine àlphabetlco, sed per locos 
communes distríbutís rerum generibus. D e cujus audore ni» 
hil (quod sciam) haótenus constat. Certe antìquior est Bur- 
chardo , I v o n e , &  Gratiano, qui jus Canonicum in locos 
communes digesserunt. N on vero esse hoc Isid ori, vel illud 
argumento e s t , quod hic Concilia Toletana ad duodecim 
usque passim citentur , cum constet Isidorum ante sextum 
Toletanum  obìisse. A c  mihi quìdem , si ex conjeduris lo- 
qui fas est, illud potius Juliano Archiepiscopo Toletano 
tribuendum yid etu r, qui iHis temporibus flo ru it, &  qua
tuor Conciliis Toletanis prsefuit magna dod:rìn£e celebrita- 
te. Q iiod indicant ejus tria opera jam haClenus typis man
data, nempe Prognostica, contra Judseos, &  Antikimena, 
prajter alia^qu« ab ejus successore Felice enumerantur. Q ui 
etiam prodit hunc versibus lusisse : ut vel ex eo suspicari 
liceat ab eodem conscripta ea carm ina, qu£e aliquibus libris 
hujusce operis prseponuntur. Nam quod illa inania , &  boa- 
tu tantum contenta s in t, id vitium  rudi illi ^tati condo- 
handum merito videatur. In eo libro adrjionendus es, L ec
to r , quod passim Ibi scrib itur,à  cap. X X . aut X X X . hoc 
significare illud nempe Concilium  , cujus pars aliqua tunc 
citatur, esse à capite, vel ab'initio Conciliorum  vigesimum, 
aut trigesimum in ordine eorum , quse Lucensi Codice con- 
tìnebantur , &  eodem modo in Pontificum epistolis , quas 
ex ordine quoque enumerat. Id quod ex indice Concilio- 
rum , &  Epistolarum Pontificiarum inteliiges , quem m ox 
ipsi operi prieponemus.

Sequuntur Concilia Hispaniensla, quíe ex Codice L u 
censi cum impressis anni 1567. contulimus. In his brevita- 
tis causa aliquibus notis usi sum us, ut his L i  H. A . de 
quibus ante Concilium  Eliberitanum m ox dicemus. Quam
quam vero omnia lo ca , quibus impressa à Mss. distabant, 
observaverimus , eà tamen solum , quse piane , &  omnino 
in impressis emendati debere judicabamus, asterisco in mar
gine notavìm us, ut festinus L ed o r eoetera, si vellet, pr^teri^ 
ret. Nam  illud mirari nemo d eh et, quod non modo loca 
melius in manuscriptis habentia descripserimus, sed etiam

X  4  ea,
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ea, quas plene in his depravata esse videbam ns, (quis enim 
neget multis locis mendosos esse quoque manuscriptos , &  
veram ledlonem ex muhis ínter se collatis eruendam ? ) 
nos tamen ín eo summam fidem adhibere m aluím us, &  in 
partem peccare tutíorem , quod usu edodi speremus, non 
defuturos , qui vel ín depravata scriptura plerumque vestí- 
gia alícujus veras ledionís pervestigando reperíant. Itaque 
&  ín caeterís Conciliís T oletanís, Em erítensí, quse íntegra 

-hinc descripsírnus , relida ín ipso contextu ssepe depravata 
(ut erat ín ipso Codice) scriptura , adhibíto tantum vera; 
interpunólionís labore, (qux nulla^omníno in Codice erat) 
conjeóburas nostras ín margine adscrípsímus ; &  fortasse 
multis locis disperatíssímis medlcínam fecimus. Relíquum  
íllud e s t ,u t s i  quid in nostra seetentia exponenda alícubi 
peccatum sit , id totum corredíoni Catholicíe Romanie 
Ecclesise (quod obsequentissimo facimus animo) subdamus.

CONCILIA , Q U ^  IN CODICE 
manuscripto Lucensi continentur.

U t ex eorum ordine intelligatur is numerus  ̂
qui passim in libro Canonum citatur  ̂addi'- 

mus hic y quoto folio, sin gula 
' extent in impressis. ^  •

I N  I M P R E S S I S  T O M O  I.

G  R  -¿E C  A . v i l ........ . Laodicenum....45 r .
- v i i i ..... .. Constantínopo-

z............. Nícsenum.......339* lítanum prim.481.
I I . .  . ........Ancyrítanum.. 292. ix............. Constantínopo-
II I  Neoc^saríense,3 15. lítanum alte-
I........V ......Gangrense...369. rum , sed cer-
V...... .......Sardícense...,..,4iG. te est Cons-

Antiochenum,.399. - - i -  tantinopolíta- 
1 ni



A f endice IV.
ni tertii \adIo

X*........... Ephesinum.......606.
XI........ Calcedoiiense, ^

T om . 2. fol.

G A L L I C A . '

Arelatense pri-^. ■? 
mum.......,«,,, 368«

I I .  ........1^4, XXII.....,,. Arelatense se-
Xn......... Epìstola formata

A ttici Cons- 
tantinopoJita- 
ni Episcopi, "

cundum........37^,
XXIII,..,.. Arelatense ter- '

_ tiiim..
1. X  ̂ xxiv*.v.... Valentinum....49i, 

T om . 2. foi.2i8 . XXV,.,..... Tauritaniim...,5i6.
* T- V. X ^  * XXVI...... Regiense.......... 698.

A F R I C A N A ,  xxvii.,,,. Arausicum...... 7 1 7 .
x x v iii... Vasense prim...7'2o*

Xin..,,,.,. Carthaginense, x x ix ........Vasense secun-
p r im .T o m .i. dum ...............7 2 1.
foi.................377. XXX.......... Agathense........709.

.......... Carthagmense x x x i.......... Aurelianense
secundum,...,5 00. primum, To-

3CV.,....... Carthaginense mo 2. fb l...,..37 i
• tertium.,.....»503» xx x ii..... .Aurelianense se- ^

XVI.......... Carthaginense cundum In im-
quartum...... j[ 11 , pressis est ter-

XVII....... Carthaginense tium ............ ..604.
. - _qmntum.....„519. XXXiii.... Epaunense....... 321*

X vin...... . Carthaginense xxxiy..,., Carpentóraóben* ' *
sextum."........564. se , T om . i .

X ix ........ Carthagmense folio............. 725.
septimum.,...559. x x x v ......Arvernense.......633.

M ilevitanum, xxxvi*..Arvernensi'^Con- ’ 
sive Carthagi- . . , . cilii Epistola 
nense oda va- ' ' deest in im - -
vum  , ut hic pressis.........
Vocatur.,..,„.^^4. XXXVn„„Arvernense aliud,' ^

sed potius vo- 
candumAure-

, , lianense 5.,...T6<o*
H IS-
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L v .........Toletanum  duo-

H IS P A N IE N S IA . .. dedm um ,To- 
nio r*

L V i . . T o l e t a n u m  dcr * 
cimum tertium

xxxviii.... Eliberitanum, ,?:: s.
T om . I .  fol..362.

xxxix......  Tarraconense,
T o m . 2........ 290.

X L  Gerundense 374^
X L I  C«saraugusta-

375 Í
X L i i . , . . , , , .  IIerdense.........355. l v i x .  Toletanum
XLm....... Valetanum,alias Lx.... Toletanum 17

yalentinqm -3 5 8. lxi Bracharense pri-

in impressis 
tantum habet
initium .........

Lvii.. Toletanum  i4.^desunt 
Lviii. Toletanum

Toletanum  pri-
- m um  ., T o -  

. m o  I ....... .....521.
XLV,.,....» Toletanum se

cundum, T o -  
 ̂ mo 2 . 3 8 6 .

XLVI.....M Toletanum  ter-
t i u m . . . . . .668.

X Lvn....Toletanum  quar
tum ....... ....... 725.

XLvm,... Toletanum  quin-
tu rn ......... - . .7 3 9 -

Toletanum  sex-

m um ,Tom . 2.746.
L X I I ..... . Bracharense se-- *

cundum.. 749.
Lxm....... Bracharenseter-
-   ̂ tiu m ,siv e p o - 
.0 . . . tius excerpta 

Martini Epis*
copi............. 7 5 1,

Lxiv....«.* Bracharense4“  
sive potius 
tertium........ 888.

L X V ...... . Hispalense pri-
mum 667.

tum ,.............. 74 Í. .L X V I.......  Hispalense se-
Toletanum sep> cundum,....»,,718,

tim um ......... 759. Lxvn...... Emeritense non
LI..... . Toletanum  oc- est impressum....,

, • tayum....,.....854, Lxviir.... Sententi« quse-
.Toletanum no-  ̂ dam insertse

num.............. 867. ' Conciliis non
Lin......... Toletanum de- . sunt impressse....

cimum........870.
L iv ........ Toletapum  un-

•  decimum 879.
£ p s -

' fr
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Apendice IV . j j  i

Epístola Romanorum Pontijlcum , quæ sunt 
in omnibus mstris Codicibus mañuscriptis, In 
'quibus 'numerum addimus  ̂qui in excerptis 

Canonum sequentibus passim citatur, 
Omnes vero sunt jam  impressæ»

•Damasí ad Paiilinum Antiochenum E pîsço-.., '
piim est impres. T om . i .  foh.......... ............ 450,

« ............ Ejusdem Confessio fidei ad enmdem......... fol. ibid,
« I......... . Siricii ad Eumeriiim Tarraconensem Epis-
, ; . copiim ....... ..... ......................... ...............* ....^ .4 9 2 .

IV............ Ejusdem ad diversos Episcopos..,j.i....u............>.496.
V...Í...... Ejusdem alia ad diversos Episcopos...... .........,.498.
VI......... . Innocentii ad Decentium Eugubinum Epis-

copum .............................. ....................................526.
Ejusdem ad V idoricum  Rhotomagensem

Epis copum .................................................. ........ 527,
Ejusdem ad Exsuperium Tolosanum Epis- '  * 

copum .................................................................
............Ejusdem ad Felicem Episcopum  Nucerinum.53 i .

 X . Ejusdem ad Maximum &  Severum Episcopos.532.
X I Ejusdem ad Agapitum M acedonium, &  Mari-

num Episcopos............. ............ ........................ ^^2,
XI I Ejusdem ad R ufum , G erontium , &  cæteros

Episcopos Macedoniæ............. .............
XIII. . ..Ejusdem  a*d Florentium Tiburtinensem

Episcopum ................... .................................. .
XIV......... Ejusdem ad Probum.............. ..............................í qo,
XV . Ejusdem ad Aurelium , &  Augustinum Afri

canos Episcopos......................... ........................^00,
XV I Ejusdem ad eumdem Aurelium Carthaginen-

sem Episcopum ....................................................
XVI I Ejusdem ad eumdem Aurelium ........................... . 0 /
XVIII....... Ejusdem ad Julianum nobilem exhortatoria...534*

XIX.

•533<

•533-



XIX..........Ejusdem ad Bonifacium Presbiterum,. »•••«••«•••••a 534-
XX.. . ..Ejusdem ad AleXandrum Antiochenum  Epis-

, ‘ copum ......
XXI........ Ejusdem ad eumdem......................... ...... ............. 535.
xxn..;'i... Ejusdem ad eumdem.............. ..............................536.
XXIII....... Ejusdem ad Maximianum Episcopum..... r.......536.
XXIV....... Ejusdem ad Acatium Berose Episcopum ... 53Ö-
XXV........ Ejusdem  ad Laurentium  Shiansem Episcopum .5 36.
XXVI....... Ejusdem ad Rufum &  Eusebium........................537.
XXVII...... Ejusdem ad universos Episcopos in Tolosa (sed - -

/ legendum in Toletana Syhodo)....... .............540.
xxvin...., Zosiinl ad Esicium Saloüitanum Episcopum ...5 59, 
xxvix...^. Ejusdem ad Clerum Ravennensem..............*...560.
XXX . . Bonifacii ad-Honorium Augustum.......... .......... 562.
XXXI . Honorii Augusti ad Bonifacium..........................562*
xxxii...... Bonifacii ad Episcopos Gaüia;....................... ......562.
xxxiii..... Ejusdem ad Hüarium Narbonensem Epis-

copum .......................... ...... .......... .......................563.
Xxxiv..... Celestini ad Episcopos G allig ......................... ...592,
XXXV....... Ejusdem ad Episcopos Viennensium , &

Narbonensium Provinciarum................. ....»«594.
xxxvii.... Ejusdem ad Episcopos A p u lia  , &  Calabrias...596.
XXXVII.... Leonis ad Eutychen Presbiterum...................•••733 *
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JD E  C O D .  Ms.  V A T I C A N O  
ex Hispania Romam mìsso.

COdex Ms. Vat. signatus num. 4887. continet colla- 
tiones Conciliorum  Hispaniensium cum quatuor Mss. 

nempe ^Lucensi, Hispalensi, A lbeldensi, &  S. .Em iliani 
/lira, r h  olk̂ î íÍcíí haÌ Met$}cci\teti à Clar. V iro
Joan. Bpta.^ Perezio confesas. N ec non in eodem Ms. ha- 
bentur passim ejusdem clarissimì V ir i varice pereruditse 
n o t« , &  nunc primo loco Lucensis Codicis notitiam po- 
nimus , fol. 128. à ter. Verba ejus sunt : Lucensis est alia
ti tus ex Ecclesìa Lucensi ; non habet annum , quo scriptus 
w sit, sed certe ante sexcentos re i septingentos annos. In 
«eo sunt prater impressa hiec C oncilia, quaj nondum pro- 
« d ieru n t, Em eritense, &  quinqué Toletana addecimo ter- 
« tio  ad decimum septimum. Item  fol. ^304. E x  vetusto 
i>Codice Gothico Conciliorum Msto, qui fuit Ecclesia L u - 
«censis , &  nunc est in Monasterio SandÌ Laurentii Regii, 
«descript« sunt quinqué Epistola sequentes j sunt autem 
«ibi posit« in fine Concilii Constantinopolitani t'ertii, quia 
«de ejus subscriptione agunt. d u «  Epistol« in impressi^ 
«desiderantur j possunt itaqué ibi addi ad finém Synodi 
«terti« Constantinopolitan«, qu« fuit sexta (Ecumcnica 
« T o m . 2. fol. 1031. vel certe ante Concilium  decinuim 
«quartum Toletanum poni. Nam propter has Epístolas ce~ 
«lebratum est in Híspanla Concilium  decimum quartum 
« T o letan u m , ut ex ipso apparet, licet nondum feratur

■ «im -
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»íimpressum ínter Concilia, Sunt autem hæ Epîstolæ L eo - 
«nís II. Papæ Romani anno Christi 6 8 2 ,cujus etiam Epis- 
vtola ad Constantinum Imperatorem txtat impressa in fine 
j?Concilii Constantinopolitani^fol. 1031.'^/^ hac ipsa re**

IN  NOMINE DOMINI NOSTRI  
Jesu Christi , incipit Liber Canonuia 

Sanftorum Patnun generaliter.
Incipit versißcatio, interrogation

C .-  ̂ J  ̂ . ■' -
e h a , terrîbîlis cod ex, qui sede • v .. '

LíOcarís , quia tu es yitalís o rd o,. - j  * f - 
Q uod inest tibi nom en? -  :
Celerter dícas Sandorum regna voce.
Q ui sunt h i,  quibus hoc título censérè, t, ’ 

; T otíus orbís jus imperia ju veris. ^
T u  , quem tot valida procerum sententía fbrmat, 

Q uid statuere v a le s , tibí quæve potentía substat?
O  tenuem tenero nutantem corde clíentem.
M e celebrem fama totum correxit in orbem.
E t te cur latebra fovet hic miserante vetusta? '

<A d  m e, si vis me nosse, convertere totus, 
Arcanisque tuis promptus me inlabere totum 
Ausculta jam quid possunt mea promere signa,
Etsi posse subest t ib i , sic agnosce secreta.

* j,. ■ Coelis , quæ veritas teneatur, nuncio terris.
‘ Terrigenus Coeii mitto.dans loqüere terras 

Stans'in sublime eredorum deprimo colla,
Ardua dum culpís jubeo disponete jura.
Excelsa sistens elevatus præfèror arce,',,^^ -̂ 
D um  subíeda premo valide toto ordine sacro.
M e decet eximie narrantem concio verax,
D um  bene cunda simul m ox in Erebo ante tacescunt

Cune-
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C unda trem unt, pono diim cundis jussa tremoris. 
M e valida m etuunt, mihi magna parere jubentur* 
Schisma p erit, error resilit, fallacia non est, 
Obscaetius fugk , Impurus ru it, implus extra est. 
Gula c a d it, ebrius nec erit, &  pompa recedlt* 
Demonibus jubeo , rerum audor non erit alter: 
N an  curvare caput saxis,n on  ponere thura:
N ec creatura dabit operi Creatoris honores.
Ordine com pono cu n d a , seco ordine cunda, 
Ordinibus pollens fació tota ordine pulchra»
D ico  fidem Sacram , tribuo mysteria Sacra 
Aitare , templum , vestís, vas , sedis h'onorque, 
C hrism a,caro, sanguìsque sacer, baptista, sacrorum 
lanitor , Acolytus , L ed o r psallatque canorus, 
Exorcista potens adu minorque Levitis,
V o ce  Levita valens,, jfra^sul, &  Presbyter, alma 
V ir g o , jugum nupt^, Calebs, verbaque reclinis 
Qua:que fidem nomenque Dei censetur habere, 
Ordinibus discreta meis celeberrima constai.

E t  distindum &  formam de limite servant. 
Cum que suis piena possint subsistere causis,
Sunt tamen ordinata meis hxc omnia jussis, 
Merogome sine ipse modo narrare quod opto,.
Si fas ad tribus mihi dentur jura loquendi.
D icito  quoque vales &  firma pedora vota 
Postquam te nosse v a lu i, I III  & cogiioscere quÌsvì, 
A c  sublime tuum posse mihi nosse dedisti,
A ppeto  piane satis tua mecum volvere jussa.
E t  si scire Deus dederit, scrutare profunda,
Sicque per orbem 'verborum  vitae semina sparsHia 
Sinibus aggregare m eis, ut acumfne. mentis 
T e  aggressus stringai^distentum corpore, multo, 

^ispersaque trahens »"liec jam commenta sub un<% 
Q uo dum judicium quasret sententia discors, 
Q uicquid velie lib e t, totum concordia prsestet. 
Sicque noviim corpus primaevis artubus implens 
In  genus brevia forment compendia tardis.

Tarn. X L .  ^ X



,1;:

España Sagrada. Trat. L X X V I.
Magna libet , perge celer , otia nulla retardent. 
Esto Deus mecum , per me hæc dispersa reducens; 
U t facias in me digna compendia multis.

Sequitur d.e Institutlonihis Clericoriim liber x. 
editiis in Concil, Hispan. Tom.^,pag, lo .  

ultima editionis. 

Libro secundo apponuntur hî versus.

t ostquam sanBificatio missos de cespite flores
Magnopere sacros distinximus ordine campos,
Q uo nunc ire jubés, aut quo me tramite mittis?
E t bene quod præfixa teneiit loca sacra ministri. 
A t  nunc virgineam solers dispone cohortem, 
Adstringe Viduam  : poenitens det corde dolorem, 
N e lasciviam suis redeat in montibus ilia,
Quæ adhuc deliciis pollens est mortua vivens, 
Nisu toto si Dominus v u l t , ibimus illuc.
Q uo nos magna jubet oris sententia vestris.

E t post indicem capitum hujus secundi libri 
ante primum titulmn sequuntur alii 

versus.

_,ompixi turmam celebratus lumine fulvam,
Quæve sibi debent ordine cunda dedi.
Si.stit preclare solidatus virginis ordo,
A tque decus ejus permanet inde Sacrum.
Respexi dignis poenitentem fletibus omnem 
Curvavit Viduam  legibus ipse sacris.
Est ne placens itinere via tores Cruce subaâum 
C o n d ig n o , quæ sunt pondere dida manent.

Hæc
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H ^ c ad fines te mittat intentio constans. 
E t posteris coeptum fingeris liospes opus.

y ld  tertium librum hi ^ra^onuntur,

J u ssis  postquam nostra tuis se lingua subegit,
A c  d id o  citius famulaturn mente paravit,
In  qua cursivagum mittamus parte viantem,
A u t commotum libravi mus orbe regressum,
EnÌ5co series usque nunc proruic orsù.
E x  hoc incipe juridicos disponere motus 
O s , guitur , lingnam , labium accusantis obuncdt̂  
Falsum non toleres indemnem vivere testem. 
Judicium judex addiscat promere justum.
N ec nimium juris vertat in parte fa voris, 
Oiiisquis enim torquet leges, torquetur ad Ignes, 
E t parva magnus pensabit fada reatus.

Similiter ante ^rimum titulum ̂ ut su^ra aliti

_ compievi praecepta sacris impressa íoquelís 
Asportans quicquid prascipis ipse tibi.

Putas ne redo labuiitur crura viatu,
A ut non alterno fallimur inde pede.

D iredè jugulus mentem consilit iniquam,
Jiistiti^ telo càllida cunda secans,

Pulchre est infausta penitus crimine mendax,
N ec falso staret quod veritate pcrit.

Veridico cunda congressa est orbita gressu 
Perge vigens error nulius m antra latet.

Jid



A d  quartum hi.

Eiicce jugi motu placendi muñera portans 
T otum  quod statuis im plevi mente reclini. 
Am odo quse nostris sternetur semita plantis,
A u t committemus alacres per plana recursus 
Hadenus excerpto verborum lingua cucurrit, 
Ordine nunc compone choros reboantibus liymnls» 
D oce delidi sordes baptismate tolli,
Distingue templis altaría , carmina , thura. 
Com piere tua concurram cito jussa citutus, 
Imperiaque animis sacra portato superbis.

A d  quintum pariter hi.

C ^ ü icq u id  promulgasse tui fuit inclite ¡ussu 
Certatim tibi totum manus operosa-remisit,
E t jam baptisma , choros cantusque libravi.
Post h«c pande viam' qua noverit ipse viator, 
Exhinc disponse generosi seminis ortum.

-N u p ta  virum 'teneat, vir nuptam linquere cesset 
Nascatur proles communi velie peraáo.
Stent nuptus opera communi velie negato, 
Nobilis hoc utraque regat sic vita parentes.
U t teneant ambos post mortem ^ ita persnnis.

In reliquis quinqué libris horum excerptorum 
Canonum versus non adstant.
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Concilium apud iMCum habitum a Theodomiro 
Principe , Era DCVII. Anno Chris- 

ti D L X I X .

N O T A .

TTUJus Concini exemplar à D . foanne Ruìzlo msrijissim& 
Lucerisìs Eccksia pr¿esule perantiquo Cod. Ms, ejus

dem Ecclesia de scriptum à Gar sia Loaìsa in sua Concilio- 
rum Hispania ColleBione pag. 128 , editum juit anno 1593, 
atque a Cl. Fiorezio recussum Tom. 4,, Hispan, sac. pag. 13 r. 
Quare, ne actum agerem , alìud ejusdem Concìlii exemplar ex 
Ms. Codice Compostellano transcriptum hic edendum curavi, 
ut ex utriusque collatione variantes ̂ leBiones diligens leBor 
investigare possit. Huic autem Concilio in prafato Cod. me 
harbarus titulus prafertur : In tempore antico numeru$ 
Diocesum quos unaquseque Sedes perseti ptos obtinea^  ̂

Tem pore Suevorum sub Era devi). Teodom irus Prin
ceps eisdem Suevis Concilium  in Civitate L u co  fieri pre- 
cepit ad confirmandam fidem Catholicam vel pro d iver- 
sis Ecclesie causis. Postquam peregerunt ea , que agenda 
erant in C oncilio , direxit idem  ̂R ex epistolam suam ad Epis-. 
copos qui ibi erant congregati\retinens hec. C upio SanCtis- 
sinii Patres ut próvida utilitate decernatis in Provincia 
Regni n o stri, ut qui in tota Gallecie regione spaciose sa*, 
tis Dioceses à paucis Episcopis tenentur , ita ut̂  aliquante 
Ecclesie per singulos annos v ix  possint à suo Episcopo v i
sitar!. Insuper tanta provincia unus tantummodo Metro- 
polìtanus Episcopus est, ut de extremis quibusque P^rro- 
chiis longum est singulis annis ad Concilium  convenire. 
D um  hanc epistolam Episcopi legerunt &  elegerunt in Sy- 
nodo ut Sedes Lucensis esset Metropolitana ¿icut &  Bra- 
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Cara , quia ibi est terminus de confinitimis Episcopis &  
ad ipsum locum Lucensem grandis semper erat C onven
ti o Suevorum ; etiam &  in ipso Concilio  alias Sedes ele- 
geru n t, ubi Episcopi ordinarentur. Sicque post liec oer 
unamquamque Cathedram Dioceses &  Parrochias divise-
ruut. ne inter Episcopos contemptio aliquatenus fieret. 
•ici est«

A d  Cathedram Bracarensem. Ecclesìe que îo  vicino sunt 
Centumcellas. M iha. Carandonis, Cortìs CylìoUs. Taubis. 
-Lei^to. A d portu. Ciliotao. Avoaste A y lio . Jetarvo. O cu- 
iis. Ceriis. Petroneto. Equìsìs. A d  saltu. Item  Paga. PannQ- 
mas. Laetra. Vergancia. Astlatìco. T ureco. A uneco. Mero- 
brio. Bsrese. Palantutio. C eio . Subpelagìo. sunt X X X .

A d  Sedem Portugalensem in Castro novo ; Ecclesias 
To!- k”  sunt. Villanova. Bstaonia. VÌsea. Menturio.
lo fe b ia . Raiviaste. Bonzoaste. Lum bo. Netìs. Napoli, Cur- 
miano. Magneto. Leporeto. Melga. Tongobrìa. Vilìagom e- 
dei. Tauv^se,^ Item Paga. Laborencio. AUobrio. Vallacia.
I  ranluco. Cepis. Nandolas. &  Plancìaca, sunt X X V .
Oro • « Lamecum* Tuentica. Auracca. Cantabiano. 
'^rannia. &  Camianos. sunt vj*

A d  Conimbriensem. Conembreca. Em inio. Selio. L u r-
bine. Insula. Asturiane, &  Portucale. Castrum anticum 
sunt viij,

Visensem. Veseo. Rodom iro. Submoncio. Suberbe- 
BO. Osma. Onelbone. Totela. C o le ia , &  Caliabriea. que 
apud Gotos postea Sedes fuit : sunt viiij.

A d  D um io familia Servorum. vj.
%^t^«ensem> tota Egitania. M enecip io , &  Fran-

fon Lucensem. L u co  Civitas cum  adjacentiis suis; quod 
to c o s  Carioca. Sevios , &  Ca-

_ A d  Aurien^em. Palla auria. Vesugio. Bebalos. Teporos 
tieviros. Pincia. Cassavio. Verecanos. Senabria , &  Calaba- 
cías majores, sunt X ,

A d  Sturicensem. Asturica Legio. Bergido. Petra Sepe-
raa-
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ranti. Convianca. Ventosa. Murello superiore , &  inferiore, 
Senimure. Frogellos, &  Pesicos. sunt X I,

A d  Iriensem ; H orrado. Salinense. Cortinos. Célenos. 
Mstazios, Mercienses. Pestomarcos. Coporos. Célticos. Bre- 
cantinos. Prutentos, Pluzios. Bisaucos. Trasancos, Lapa- 
d e n c o s , &  Arros.

A d  Tudensem : Ecclesias que in vicino sunt. Toreîoi. 
Taboleia. Lucoparre, Aureas. Laügetude. Carasiano. Mar- 
cialiana. T urinio. Celesantes. Tortuca. Item Paga. Aunone, 
Sacria erbiiione. Girada. O a v e n ia , &  Quarteso.

A d  Sedem Britanorum. Ecclesias que sunt introbrito^ 
nes una cum  Monasterio M axim i, &  Asturias.

In alio ejusdem Concilii exemplari hac 
adduntur,

A D  Lucensem L u co  Civitas cum  adjacentüs su is, quas 
tenent Comités undecim , una cum Carioca , S evio s,. 

&  Cabarcos, quos Comitatus undecim ego Nitigius Lucen- 
sis Episcopus studiosé perquirens cum ejusdem Provincia 
Episcopis in Concilio  Bracarensi secundo adunatis , ut po- 
tüim us, per verÍtatem unicuique civitati suam distribuimus 
difíínitionem , &  per rivulos , cacuminaque montium , &  
antiquorum castrorum eistinios iiijed m us, &  propriis subs- 
criptionibus annotavimus , præsidente in Bracara Martino 
venerabili Episcopo, &  in Lucensi Ecclesia N itigio præ- 
fato, Comitatus vero undecim propriis nominibus adnotavi* 
mus sub tali divisione. Primus itaque Comitatus Fiamo- 
sus dicitur per suas divisiones, Secundus vero Comitatus' 
didtur Superata, suntque in montem T im oni. Tertius di-  ̂
citur Navia , &  determinatur in Patrinelum. Quartus vero 
Comitatus Suariæ didtur, &  terminatur in Cariocam. Quiii- 
tus Comitatus Paramodo dicitur termiiiatus in Asine. Sextus 
vero dicitur Paliares,&  usque in Feumeneum Bubari finitur, 
Septimus quoque Comitatus Deza didus in A veco  conclu- 
ditur. O d a  vus vero Dur ria didus finitur in Uliæ aquam.

y 4 N o.



I :

'^44 España Sagrada. Trat. L X X V L
Nonus Comitatus Ulia dicitur apud Paramium finitur. D e- 
cimus v^ro Vaiare didus finitur apud pontem de Isso. U n- 
decím ur Mons Niger vocatus , finitur in mare Oceanum. 
Has itaque definitiones in Concilio  pr^dido exquisitas, 
per seriem vetustarum scripturarum repertas in prsesentia 
D o m in i, &  gloriosissimi Mironis Regis sub Era D C X . 
omnium ipsius Provincia Episcoporum , tam ex Bracha
rensi Concilio  , quam ex Lucensi Ecclesia definite &  subs- 
Gfipte existunt. Murtinus Bracarensis Episcopus ss. Rem i- 
s o l, Visensis Episcopus Ecciesise his gestisss. A dorius, Egi- 
tani« Ecclesia Episcopus ss. Viator , Magnetensis E cclesia 
Episcopus ss. V id im a , Auriensis Episcopus ss. Andreas, 
Iriensis Episcopus ss. Am ila Tudensis Episcopus ss. Poli- 
mius,, Asturiensis Episcopus ss. M ailoc ; Britoniensis Epis
copus ss. Serenissimus Rex Miro , cognomento Theodom i- 
rus ss. H^c sunt definitiones , seu determinationes Dioece- 
sum , Bracharensis , v id elicet, &  Lucensis , fadse , &  d ili- 
gentcr exquisití» à X II. Episcopis in prassentia Mironis R e
gis , &  Priacipum  illius,

VI.

Ejusdem Condili pars conjirmatio in IL  
Bracharensi regnante Mir one Theodo— ' 

miri filio,

De o  omnipotenti trino, &  uno , Patri j &  Filio, Sc Spi- 
ritui Sando , qui sua sapientia inefabili in Deitate per- 

fèda ex àree sunima qu^cumque sunt , tam pr^eterita, 
quam fiifura iospicic, ut pr;^scius ordinai, atque disponit, 
ur Dominas. Ipso Coelorum Rege inclito inspirante, seu opi- 
tulante , ego Theodomirus Rex cognomento &  Mirus , G al
léela  totius Provincia*R ex, D e o , ejusque Genitricis g lo
riosa Mari« , atque c^teris sandis cupiens famulus esse , &  
servulus coadúnalo nutu D ei Concilio  in Lucensi jam prie- 

Pro vinci« Urbe omnìum Càtholicoruin Episcoporum ,'
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seu Religiosomm- Virorum  nobis ab ipsis intimatum est, 
uno animo , cordeque perfedo , audoritate etiam sedis 
Apostolicæ Sandi P e tri, cujus legationem læti excepimus, 
ut cunda , quæ essent, tàm sedi contraria , quàm etiam 
Ecclesiis D e i , seu sedibus, præserutaremur, &  præscrutata 
corrigeremus cum consilio omnium Episcoporum, ut Chris* 
ti membra essent in pace.

Perquirentes vero diligenter Ordinem Ecciesiasticum, 
invenimus Dioecesales uniuscujusque Civitatis divaricates à 
veritate antiqua Paganorum persecutione. Q uod studiose 
perquirentes cum ejusdem Provinciæ Pontificibus in eo
dem Concilio  Lucensi adunatis, ut potuim us, per verita- 
tem antiquam unicuique Civitati suam tribuimus difini- 
tionem , seu portionem , ac per rivulorum , cacuminaque 
montium , seu antiquorum Castrorum , vel archarum con- 
fînia eis términos ingesimus, ne Ecclesia contra Ecclesiam 
disceptans alterius términos invaderet, ac eos propriis subs- 
eriptionibus adnotavimus.

Concilio  etiam Bracharæ congregato secundo, simili mo
do veritate reperta , confirmamus , præsidente in eadem 
Urbe Martino Episcopo.

Concesimus &  Ecclesiæ Lucensi Sandæ Mariæ , sicut 
potuimus per veritatem exquirere ab antiquis, undecim 
Comitatus , similiter servos, Cavarcos , &  Cairoga , & c. 
quos Comitatus undecim propriis nominibus designavimus, 
Nitigio ejusdem Civitatis Episcopo, concedente, qui jam in 
Archiepiscopatum communi Concilio  , totius Provinciæ 
Galleciæ eidem Ecclesiæ Lucensi fuerat eledus.

Primus Comitatus Flammosus orîtur, ubi intrat Flumen 
Neira in Mineo ; deducitur ad montem Pando , procedit- 
que Pennam majorem , &  inde ad Cubarium montem, 
vaditque iti diredum ad Cirium  montem , vertitur ad m on
tem Lapium  , procedens in diredum  ad Petram curbam , &  
inde ad Villare Valentum ; deduciturque per Petruzo de 
Viascones , red^ linea per ilio monte R anem iri, in direda 
ad V iliam  Planam , exiens in diredum  ad Funtanum V er- 
m enasum , ingrediturque in Tunizello , procedens ad Re-

/ ■
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cernir Viliam  , progrediens ad illa Mamola de monte V a -
rone ; per cacumen montis íntrat in E lebrone, ubi intrat in 
Mineo.

Secundas Comitatüs Superata deducitur , oritur ubi in- 
g redi tur flumen Robera in Mineo , procedens Villam  ds 
Francos per mediam, vadens ad portum Semesugarias dic
tum, & ind e ad locum di£tum Aqua cadit, indireótum exiens 
ad Petram majorem , extenditurque ad Pauli per illam an- 
Uquam veredam , exiens ad VenativiJlam , veniens' ad 
Petram Curbam ; &  Inde per montium cacumina per illos 
jam præfaétos términos primi Comitatüs usque ad campuin 
Furco diótum. Ipse &  Comitatüs ex alia parte incipitur ia 
V allestur, procedens in direítum ad fontem Minei ílum i- 
n is , protendens ad verticem montis L ú a , exiens linea reda 
ad ííumen didum  E u ve , &  inde ad Penam Pardam, &  ver- 
titur ad montem Palumbarim, deinde ad Penam furatam, 
procedens ad fontem Frigidam montis T im onu

Xertius Comitatüs dicitur Naviensis ; oritur in campo 
F u rc o , extenditur ad Petrosum m ontem , &  inde Cam pum  
Froilam divertens ad Campum de Lamas , &  inde ad 
montem altum procedens ad montem Foiolupale ad F ri
gidam Fontem montis Tim one : inde ad aperturas prqve- 
heitur ad montes de-Ibias, venitur vertens se ad Portum 
de Aneares , veniens ad Petram Caballar : finiturque in 
Paturnello.

 ̂ Quartus Comitatüs Sarriensis dicitur, íevat se in Penam 
majorem , &  pergit ad Pando , &  venít ad montem N eiro- 
nem , perducitur ad Meizeram  ̂ &  inde ad Zebrarium 
montem  ̂ &  deducitur ad Paturnello , &  inde ad P e 
tram Caballar , vaditque ad Bumbe fontem , descenditqus 
per ííumen illu d ,&  ita d iv is io est per Pontem de Villafran*. 
ca, &  quidquid est versus valle Carceris totum est L u 
censis Ecclesiæ usquequo intrat in Sile &  venit ad A q u i- 
lare Penam , ascenditque ad illas Lastras, &  inde ad C a - » 
prilias procedens , ex inde ad Genetos.um montem , &  
concludens Cairoga finitur,

Quintus Comitatüs Paramiensis Buncupatur, incipitur
ubi
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ubi întrat Sarria in Neira , &  venit ad Aquilare Penam, 
&  extenditur ad Castrum Petrosum , &  vénit ad montem 
M asidi, &  procedit indiredum ad Froilani, &  venit ad 
Morosum m ontem , &  inde ad montem Acutum  , &  ex
tenditur ad Cairogam indiredum : ex alia parte levât se 
in Salbatur, &  venit ad Castrum de Zabaga, &  venit ad 
Petrosum montem super Erviliæ  Lama , deinde ad Baimor- 
to pergens ad Fenoli Castrum , deinde ad Cotum  , &  in
de indiredum  ad Penam acutam concludens Castrum (Qui
tar usque influmine Sile Portu Polumbari.

Sextus Comitatus dicitur Pallarensis , oritur ubi ingredi- 
tur flum enA rgundi in Saîizida, &  vadit reda linea pro 
ipso flumine usque in Mineo , &  dilabitur per M ineo Au- 
mine usque in Sile ; &  de alia parte ad ilia Antafixa su
per Castro, quod dicitur V e lsa r, &  inde ad ilia Lageiia 
&  venit ad montem de Mata transiens Ferrariæ flumen 
venit ad Castrum Feesperariæ , &  venit Aeiroso monte , &  
protenditur ad montem Navego , ad Castrum veniens A r-  
buriæ Suliæ , conducens per flumen Bubale usque in M i
neo finitur.

Septimus Comitatus Decensis nuncupatur; origem sumit 
à monte Suminio , &  deducitur ad Arnego flumen indirec- 
tum profluens in Ulliarivulo vadens ad pontem illam de 
U llio  à super Asmoioso ; &  inde indiredum ad montem 
A u to  , &  ex inde per illa Serra usque in monte de C u - 
sanza , &  hoc modo concludit monte de Dezon , &  inde 
ad Portellam de C aurias, usqUe in Summio concludens.

O davus Comitatus Durriensis dicitur , levât se in m on
te Sum m io , &  vadit per ipsos términos, qui sunt inter 
Comitatus Decensem , &  Durriensem , usque ih flumine 
Ullioa ; &  alia parte levât se in monte A u t o , &  venit ad 
Portellam-de Linares, &  pertransit ad Mamola de Gutüa- 
nes , &  deducitur ad ilia Aspera super C o rcellî , &  inde 
ad C o  v e llo , &  redalinea ad Castro T e m o n d i, transiens 
super monte C a lv o , veniens ad illas Cruces qui extant 
ínter U liio la , &  pervenit indiredurn ad Castrum L u d u o -  
so , &  inde ad ilio Castro de Rio de Lua , &  inde verti-

tur
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tur ad illas Cruces ubi determinatur Durria, &  UlJioa'exiens 
indiredum  ad Lardarlos CastrUm , deveniens ad Castrum 
M artin i, &  inde ad Gutilani usque ad Baratroy veniens ad 
monten Porriño justa Leporario super U liio la , indiredurài 
vadens ad aquam Ullise ibi finitur.

Nomis Comitatus dicitur Ulliensis incipitur ad mon- 
tem de Spino , &  yenit ad aquam de Ferrarla, discurrens 
super Negrale perveniens in direótum ad montem L e n e , &  
veniens ad Mauramorta usque ad Paramio finitur in ipso 
flumine.

Decimus Comitatus Nallarensis dicitur, oritur ubi intrat 
Latra in Mineo , &  veniens ad Serra de Sanda Cruce per- 
transit in diredum  ad Maragane, veniens ad C orviti per- 
transiens ad Casteilum Aranga venit ad Mandeu inter A m 
bas aquas, &  M era, &  inde ad primo monte erigens se in- 
dlredum  vadic ad términos de M ontanos, &  Durmiana, 
donec veniens ad illa ponte de ipso  ̂ finitur.

Undecimus Comitatus Montenegrinus dicitur; incipitur 
ubi intrat Latra in Mineo , &  venit ad lila Serra de Sanda 
C ru ce , &  dividit inter se ad monte de Serra , &  venit 
per illa Serra de Cervizello  dividens inter Lamacensos, 
&  O rtigarla, finiturque in Litore Maris ; ex illa alia par
te incipitur ad illa ponte de V allestani, vadit indiredum , 
donec intrat Raigosa in Mineo ; &  venit ad monte Eze- 
b ra l, pertransiens ad Nepulario montem indiredum  , fini- 
tur ad flumen Eube ibi intromttitur in mare.

Has itaque determinationes Comitatus , seu dìfinitiones 
à me N itigio nutu D ei Lucensi Episcopo , diligentissime 
exquisitas per antiquorum virorum  scientiam , seu perado 
Bracharensium Synodo secundo ibidem in diebus gloriosis
simi Dom ini Mironis Regis sub Era 6 io . In presentía ip- 
sius R eg is, &  omnium Catholicorum  Magnatum totius 
P rovincia Galletise , astantibus Episcopis ipsius Provincia 
U niversis, tam ex Bracharensi Cautione , quam etiam ex 
Lucensi Ecclesise dominatione definitum , atque lauda- 
tum est. E t ab ipso Rege Clementissimo confirm atum, ne 
Inter Ecclesiam Lucensem &  cseteras sibi v ic ia a s , aliqui

orl-
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oríretur dìsceptatio, aut zizaniíe superseminatio. Sed sicut 
in Concilio Lucensi uniquique C iyitati su^ tradita sunt 
Parrochi^ per determinationem antiquorum castrorum, &  
ílum inum , ita perseverent, ut possint omnia membra Chris
ti esss in pace , in unitate fidei @atholicx : Episcopi omnes, 
qui affuerunt his gsstis, super scripserunt.

Martinus Bracharensis Sedis MetropoV^tanus subscripsit* 
Lucetius Colibriensis Ecclesi^^ Episcopus ss. 
Sardinarius Lamicensis Ecclesia Episcopus.
E go ipse Nitigius Lucensis Ecclesia Metropohtanus

his ges. ss.
Andreas Jriensis Ecclesia Episcopus ss.
Am illa Tudensis Episcopus Ecclesise ss.
Püiim im  Asturiensis Episcopus Ecclesia ss.^
Remisol Visensis Ecclesia Episcopus his gestis ss. 
Adorius Egitane^ Ecclesias Episcopus ss.
Viator Magnatensis Ecclesia Episcopus ss*
M ailoc Britonix Ecclesia Episcopus ss. i

V II.

Concini Lucensis ABa^ prout hahentur in mo
numento Eccksice Bracharensis d Domino 

Líieronimo Contador de Argote edito 
Tom, II* pag, 8¿ j ,

POstquam D ivina inspiratione subnixi omnes Bracaren- 
ses Provincia; Pontífices in Lucense Concilio  unicüi- 

que ejusdem Provincia Dioecesi omnem calumniara in pos- 
terum dirimere cupientes , fulsi audoritate Regia sues tér
minos adscripsimus cum Christiapissimi Regis Sueyorum 
Theodom iri- intertiticne , cum Lucensis Episcopi N iti
gli religione, eidem Episcopo N itigio Martinus ego Stu- 
sius G allecix Provincia Archiepiscopus , super quinqué

Epis'-



, &  Auriensem ,&  Iriensera 
quoque , &  Bntoliensem , cum Asturiensi cura commisi 
quatenus si quod per qtiæsîionem dignum mter eos orire- 
""" Venerabilis ^Epìscopi Nitigii terminetut* Eraca-

rensis Metropoli^ auétoritats«alva , &  digniute inconcussa, 
&  reverenti! inviolata. Istis itaque, atque aliis ad utilitstem 
disciplinæ subtilicer indagatis , licet Bracarensem , &  L u -  
censem , quen,adniodum ,  &  .cæteras Diœ ceses, juxta suura 
habitum ,_per antiqua loca determinaremus , exterius tamea 
undique ctrcumeuates in praîsentia supradiéU Reeis &  Edîs- 
coporum subscriptione Bracaræ Metropoli , &  L u co  quasi 
Vicaiiæ Sedi, tarn per cacumina mootîuiu, quam Reguos di
co , qoam rivormií, &  veterum ruinariim designationera stios 
terniiaos fideliter^adscripsimus ; ita qu-od diligeotissimè per 
scnptiirarum senem vetubtarum studiosissime exqm Vndo 
reperimus. N e videlicet L uco  , &  Bracara , quæ m ulta\.]u- 
res, &  ampliores h.beant términos , definitiones, alioua tern- 
porum successione dignitatis suæ detrimentum pateretur.Ha- 
pet igitur Bracara Metropolis terminationem suam à fauce 
flurmnis Lirniæ per ipsum fluvium usque ad Lindosum , in
de ad Porteilam de Hpmu-ie, per illam Porteliam de L a 
ra u c o ,6 j:  mde per Carragio dein d ico , &  inde ad Pc- 
traili l^itam &  mde ad Montem Mîserum , &  inde ad 
Colinariam ad radicem Alpes Sespiati, &  inde per cacumint 
momiarn ad B o via m , quæ dicitur de Baccis , &  inde ad 
portum de Mireus , per iüam aqoam de E stollanî, usque in 
D u ru m i, &  usqiie m faucem de Corrogo ,  &  inde în M on
tem Maraon &  mde ad Castrum , quod dicitur V iiia Plana.
&  inde ad lîlum Pontem de Tam ice , &  inde per Uhm 
n m m  mquo ad lííum fluvium  de U tribus, &  inde ad Lum -

fn ‘ cisO T m

V ili.
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Paschalts II. Concilii Lucensis mentionem 
facit in Bulla ad Mauritium Archie- 

piscopum Bracharensem.

PAschalis Episcopus Servus Servorutn Dei. Venerabili 
fratti Mauritio , Bracarensis Ecclesia Archiepiscopo, 

ejusque successoribus Canonice substituendis io perpetuum.- 
Sicut ininjusta, poscentibus nuilus est tribuendus efFtdus, 
sic legitima desiderantium non est differenda petitio. T uis 
ig itu r , Prater in Christo M auriti, precibus annuentes , ad 
perpetuam Sandse Bracarensis Ecclesia? pacem , ac stabili- 
tatem presentís decreti stabi lítate sancimus , &  universa  ̂
ParrochiáB fines , sicut temporibus Mironis Regis E p is c o - / ^  
rum consiliodistindi ieguntur, sicut à tuis anteccessoribu/^^^ 
usque hodie possessi sunt, ita integri omnino t ib i , tuisqué^  q  '  ̂
successoribus in perpetuum conserventur. Quorum  videli|-g ^  
cet descripto ita se h bet. A  fauce fluminis L im i«  pefr v̂ - 
ipsum flumen usque Lindosum , inde ad Portellam de 
m in e ,a d  Portellam de Lavanca , &  ad Carragium usque^^ 
ad Petram F ita m , inde ad Montem M iserum , ad C o l i n a - ^  - 
liam  , &  ad radicem Alpis C esp iacii, inde per cacumina ^
montium ad Boucam de. Vaccis usque ad portum de M ir- ^
le u s , &  ab ipso portu per fiuvium  JEstoI« in ílumen Du*' 
r i i ,  &  per ipsum flumen in fauce de C o rre g o , inde ad 
montem Maraonis, &  ad Castrum , quod dicitur Villa P la
na usque ad antiquum pontem fluminis T a m ic « , &  per 
ipsum flumen usque ad fluvium  utiiem , qui modo de 
Ütribus appellatur, inde ad Lumbam usque ad Portum 
Burgani, &  ab ipso portu per alveuni flaminis A vi«  .us
que in mare. Quidquid autcm intra hos fines , vel in alia- 
rum Parochiarum partibus proprietario dominii jure Bra- 
earensts Ecclesia possidet, quietum ei st^tuimus servitium,

J di-



dico quietam ei statuimus, integrumque servitium. Si quid 
præterea Principum liberalitate , vel quorumlibet oblatío- 
ne fidelium justé, atque Canonice poterit adipisci, firma 
tibí , tuisque successoribus, &  illibata persistant. Decerni- 
BÎUS e rg o , ut nulli omnino honiinuin iiceat. eandem E c 
clesiam temere perturbare , aut ejus possessiones auferre, 
v e l oblatas retinere, m inuere, vel temerariis vexationibus 
fatigare , sed omnia integre conserventur tam tu is, quam 
C lerico ru m , ac pauperum usibus profutura. Si qua igitur 
in futurum Ecclesiastica quælibet, sæcuîarisve persona hanc 
lîostræ constitutionis paginam sciens contra earn temere 
venire tentaverit secundo tertiove commonita , si non sa- 
tisfadione congrua emendaverit , potestatis , honorisque 
sui dignitate careat, reamque se D ivino judicio existere de 
perpetrata iiiiqoitate cognoscat, &  à Sacratissimo Corpore, 
ac Sanguine D ei, &  D om ini Redemptoris nostri Jesu Chris
ti aliena fiat, atque in extremo examine distriôiæ ukioni 
subjaceat. Cundis autem eidem loco Juste servantibus sit 
pax D om ini nostri Jesu C h ris ti, quatenus, &  hic fruc- 
tum bonæ adionis percipiant, &  apud distridum Judicem 
præmia eternæ pacis inveniant. Am en. Amen. Am en. E go  
Paschalis Catholicæ Ecclesiæ Episcopus. Datum Laterani, 
per maaum Joannis Sandæ Romaiiæ Ecclesiæ Diaconi Car- 
dinalis , ac Bibliotllecarii IL  Nonas Decembris. Indidione 
V I I L  Incarnationis Dominicæ anno M C X IIIL  Pontifica- 
tus autem Paschalis Sscundi Papse aimo X YI»



Afendke IX . 
IX. ^

Cives Lucenses , qui cum Odoario , cui fa- 
mulahantur, ex Africa partibus in jpatriam 
regressi sunt, fundant Viliam Marci , ejus- 

que Ecclesiam j proque ea censum cano
nic alem  ̂ servitium Sedi Lucensi 

offerunt. Anno 745.

IN  nomine D ei Patris O m nipotentis, fadoris m u n d i, &  
in nomine Jesu Christi mundi Redemptoris , &  in v ir-  

tute Spiritus A lm i inluminatoris mundi , &  consolatoris, 
&  in honore, &  veneradone omnium caslestium , &  terres- 
trium virtutum , &  beatorutn spirituum , necnon &  glo
riose Virginis Marise Genitricis D e i , &  D om ini nostri ; &  
beatorum Apostolorum Petri &  P a u li, ac ceterorum Apos- 
to lo ru m , simul etiam &  beatorum Martirum Stephani L e- 
v ite , &  Laurentii Martiris j ac sociorum Martirum , etiam 
&  in Sandorum Confessorum Martini ac Isid ori, videlicet, 
in laudem etiam Sandarum Virginum  Colum be atque Agne- 
tis , simul &  omnium Sandorum patrocinia petentes &  re- 
missionem peccatorum nostrorum à Deo poposcentes ; qui 
non vult mortem peccatoris, sed vitam desiderat. In ejus m i
sericordia , &  pietate confidentes, qui cunda d isponit, si
mul , &  ordinar : Nos homines humillimi , ego videlicet, 
Aloitus , &  uxor mea nomine I K a , &  propinqui mei no
minibus : G em eno, R iccilone, D u lcid ilo , F e lic i, Margarita, 
Censerigo, BerOsindo , &  M osinda, Trasildi, Sisenando, &  
K agilda, qui omnes simul cum ceteris plurimis ex A fri
cas partibus exeuntes cum Dom ino Odoario Episcopo, (cu- 
Jus eramus famuli , &  servitores) cum ad Lucensem U r- 
bem Galléelas Provincias ingressi fuissemus, invenimus ip- 
sam Civitatem  desertam ,&  inhabitabìlem fadam cum suis 
terminis. Prsefatus vero gloriosus Odoarius Prsesul ipsam 

Tom. X L .  Z  Ur-
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Urbem , &  imiversam Provinciam  studuit restaurare , ac 
propria familia stipavit. Ños vero supra nom inati, qui ex 
ejus eramus familia , perseverantes in illius servirlo per 
multorum curricula annorum petivimus cum omnì sub- 
jedione , ut nobis concederei, &  donaret unam V illan i, ex 
ipsis, quas ìpse prendiderat, quod facere misericordia mo- 
tus non distulit ; &  dedit nobis unam Villam  prenomì- 
natam yilla m a rci, quam ipse prendiderat &  dederat Mar
co sobrino  ̂su o , à quo nomen acepit V illam arce, &  est 
ipsa Villa in suborbio Lucense C iv ita tis , territorio dic- 

Flamoso. Hanc itaque Villam  nobis donavit pro ser
v id o  quod^ ei fecimus ; &  veritate, quoniam ei tenui- 
mus sub tali tenore, &  pado, ut cundis diebus vitie nos
tra  tam nos nom inati, quam etiam sucessores nostri ju  ̂
sionem ejus &  voluntatem sucessorum eju s, qui in eadem 
Urbe fu erin t, faciamus in perpetuum. Hac itaque donatio- 
ne seu confirmatione fàda, non longo post tempore, ego 
supra nominatus Aloytus amonitus in somnis multoties, 
ut in eadem V illa  Dom um  D ei iedificarem, visionem , &  
admunicionem supradido Pontifici re tu lit, quod ille be
nigne considerans, jussit nobis construí Ecclesiam in ho
norem D ei &  Sand« Colum be Virginis ; tribuitque no
bis adjutorium, &  hòmines concessit, quos tenebamus de 
manu illius qui erant, de familia illius, ut Ecclesiam ip - 
sam construerent j ipse Pr^sul ponens propria manu in fun
damento lapidem, Itaque auxiliante D eo cum perfèda fiii- 
set ipsâ  Ecclesia : ego jam didus Aloytus , qui unus eram 
ex familia ipsius Pr^sulis, v o c a v i, &  adduxi ipsum pr^fà-i 
tum Pr«sulem , ut ipsam dedicaret Ecclesiam &  D eo con- 
secraret d om um , quam illius construxerat familia, &  dotem 
cimenteriumque &  termines ad stipendia Clericorum D eo 
servientium disponeret, quod ita perfedum est, consecra- 
vitque ipsam Ecclesiam, &  ex propriis thesauris reliquias 
Sand« C o lu m b i ibi recondidit j 8t dotem , &  términos 
definivit. Sunt vero ipsi termini per termino de Castro 

•Kecim iri, venitque in termino Venatorii, deinde per ri- 
v u lo , qui discurrit ad M ineo, &  hinc per N egrellos, va-

dit-
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ditque ad V i lh m , quos vocitant Cavanas , &  deinde ubi 
intrat Flamoso in Mineo. Qiiidquid his terminis continetur 
in decim is, &  primitiis ad ipsam Ecclesiam S, Golum b« 
servire perpetualiter jubemus : &  ego ipse Aloytus quin
tara de omni mea heredìtate, quam de manu ipsius Ponti- 
ficis per presura acceperat die dedicationis super altare of- 
fero : ornamenta etiam Ecclesia , seu altaris concedo prò 
remedio anim^ mese , idest libros Cruces , Cálices , &  ves
timenta tam siriga, quam linea , &  omnia utensilia E ccle
siastica , &  vasa consecrata in opus ministerii similiter of- 
fero. Concedo etiam ad stipendia Clericorum  ibi D eo ser- 
vientium  térras , arbores frutiferas, &  ceteraqu^ sunt ne
cesaria tam in terris , quam in aquis. Omnia D om ino D eo 
oíFero, &  gloriosa Virgini a.lmx Colum be , &  vobis g lo
rioso Pontifici Dom ino Odoario Episcopo pro peccatis^
&  oíFenssionibus meis ; &  mese progenie , ut à D eo accipiá- 
mys remissionem , &  hereditatem gloriose celestis cum A n- 
gelis Sandis ; sub tali confirm atione, ut habeamus ego Se 
omnis polteritas m ea, partem , &  societatem in omnibus 
obsecrationibus, orationibus v ig iliis , hymnis , &  canticis, - 
eleemosinis, quse in prí^dióto loco fuerint D eo reddita? sub 
tali pa¿to , &  confirmatione tenoris, ut ego &  ómnis pos- 
teritas mea vobis Dom ino Odoario, &  omnibus successori- 
bus vestris Lucensis Sedis E piscopis, quasi ex propria he- 
reditate servientium , &  veritatem faciamus V obis jure he
reditario , &  omnem censurara canonicalem per singulis an
nis D om ino D eo , &  Sandx Marise persolvamus ; &  iihm  
Villam  , &  Ecclesiam , quae est in ea fundata de vestra ma
nu , &  successorum vestrorum teneamus , &  possideamus 
D om ino servientes, &  veritatem prestolantes adventus illius, 
in quo possimus audire vocem  illam D om in i: Venite Be- 
nediBi Patris mei, participite Regnum vobis paraPtm ab 
origine Mundi. Si quis hanc seriem dotis v io la v e rit, sit 
anathema ab C on cilio , videlicet Sandorum segregatus, ni- 
si convejsus egerit poenitentiam. Fa¿i:a series dotis Eccle- 
si¿e istius Sand« C o lu m b a , vel testationis primo Kalen
das Februarias Era D C C 2 X X X IIL
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E go Odoarius gratia Dei E piscopus, qui presens fui,^ 

&  Ecclesìam propria familia construxi, &  altare consecra- 
v i  , hanc Seriem dotis à me fada manu propria conf.

Adulphus Epsco£u5

E go A lo y t u s ,&  U xor mea IK a , qui fundatores fui^ 
mus manus nostras roboramus =  Damundus Archidikco- 
iius Adulphus Episcopus =  Ermeges Diaconus sic tes
tis =  E ra  E id a  Presbiter ubi presens fui =  Froyla Pres- 
biter ubi presens fui =  Maternus Presbiter ubi presens fu i=  
Arias Presbiter ubi presens fui testis =  Manualdus Presbi
ter uhi presens fui testis =z Nandulphus Presbiter ubi pre
sens fui tesds =  Gemeno conf. =  D ulcido conf. =  Gen- 
serigo c o n f =  Berosindo conf. ^  Trasildi co n f = : Ricilo- 
ne conf. =; Felice c o n f zr  Margarita c o n f —  Ermosinda 
co n f p  Sisenando c o n f =; &  Kagilda c o n f =  Gescmundus 
Presbiter, qui uotavit.

X.

Odour lì Episcopi Lucensis test amentum. 
A n n o  7 4 7 .

T N  nomine Patris, &  Filii, &  Spiritus Sandi.H ^c est Char- 
X  tula testamenti, quem facere, &  confirmare elegi, &  post 
meum discessum redamare decrevi ego indignus D ei gra
tia Odoarius Episcopus. Salvator noster, &  Dominus , quia 
antequain fieret omnia prescita peremne nobis humanum 
genus , &  casus , ut semper solicit! de novissima essemus, 

is verbis suos instruit discípulos : Vigilate agentes , ^  orate 
quia nescitiŝ  diem , nec horam, Sicut &  his verbis inquiens: 
Beati servi UH y quos, cum venerit Dominus, invenerit visi  ̂
¡antes. Salomon etiam sapientissimus Spiritum Sandum 
repletus clam at, dicit : In omnibus operibus tuis memorare 
novissima tua , in aternum non £sccabis. E t  ideo ego su

pra
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pra taxatiîs verens, &  tîm ens, ne me incauta vîtæ fallen-: 
te inaniter rapiat , decrevi , ut post obitum raeum de 
paupertacula mea quicquid potuî ganare vel applicare at
que apprendere , &  familia mea populare , prout valuî., &' 
exinde pro facinoribus meis ^|pro remedio animæ meæ, 
D e o , &  Patrono meo aliquid presentare. OíFero sanátis A ita- 
ris Sandi Salvatorís, &  Sandæ Mariæ V irg in is , &  G èni- 
tricis D om ini nostri Jesu Cbristi , quæ fundata est in lo- 
cum  prædidum iir  L iico  G i v i t a t i s i d  est , ipsam præ-' 
didam  Civitatem  ab ómni integritate conclusa* intus in 
circuita murorum quam ex radice restauravi : Villas 
prænominatas, quam ex presuria adquisivi, &  ex stirpe, 
&  familia mea populavi, id sunt in suburbium ipsius C i-  
vitatis : V illa  Parata cum Ecclesia Sandi Joannis cons
tipata de familia ' mea per suiç terminis ab integro : In 
Valle Ferraría Villa Lamela , sic similiter cum  sua fami-  ̂
lia pro suis terminis : In Lemabus Villa Corvasia pro suis 
terminis vel Umitibus suis : Media vocitant
Selelias : Integra V illa  plana: V illa  N onito per suos ter^ 
minos , quos vocitat Sanda EoÌalia vel alia Sanda Christina 
pro suis terminis : V illa  O livetello majore , &  alio Oli-f 
vjsto Ripa Sile: V illa  quos vocitant. A  m andi, cum Ecc}e4 
sia ibi fundata Sandæ M ariæ , in omnique gyro fuiìdata 
pro suis term inis, &  locis antiquis, id e s t , per terminuni 
mter Sanda Maria, &  Lovios : de alia parte per illas pe-r 
tras de Canton , &  de tertia pars ad illa peraria de oldrir 
ti , &  inde ad portum de Guntin. Item in Ripa Minei 
territorio* vocitato Lizino Monasterium Sandi Stephani 
vallis A thanæ , quod ex propria familia extipavi , &  ex 
radice fundam entavi, &  ex aliis Ecclesiis d o ta v i, quo à me 
&  a mea familia sunt fundamentata per presuria ; id est 
ipsa supradida Ecclesia de C orvasia, &  Ecclesia Sandæ 
Eolaliæ , &  Sanda Cecilia , &  V illa  de A gerédi, cum*Eccler 
sia Sandi Juliani, &  ejus familia , &  fonte de A gito  ab 
integro ; quas opines sunt in ipso territorio Liziniano, 
&  Sabiniano à me possessæ per presuria cum Ecclesia Sandæ 
Mari^ de Quinte ; Ecclesia S. Eolaliæ de Rivacave per suos 
> XJL» Z  3 ter*



térm inos, &  per terminum de Palatío , &  per terminura 
S. Colum b« , éc per termino de Castro Sahéti , &  per ter
mino de Villa Friiauosí per omnes-suos términos. Sivc 
íh Ripa Sarrias V illa  Mediana , &  Valla de Atraissi : M e
dias Eccleíiias Sando de Septeih ventos cum adjundioni- 
b u s , &  íamilia^ ejus ab integro : Ecclesia Sando Felice de 
Raymundi cum adjundionibus ejus stipata de familia mea. In  
Paramo Ecclesia Sanda Maria de Vallanti cum adjundioni
bus suis stipata de familia.¿mea r: In  Valle Villa vocitata 
Campos a im  Ecclesia ■Sandi Juiiani; ibidem fundata ab 
integro cum suis termim s, &  omne famili« s u « , qu« in 
circuitu ejus sunt habitantes : Alia V illa  de Castello , cum 
Ecclesia Sand« M ari«, &  famili« ejus : V illa  de Moreta, 
eum Ecclesia Sandae. Mari« ab integro cum su« famili«: 
V illa  Eliterii sic simiUter per suis terminis ,;ac limitibus: 
In  V alle Bubalis V illa  Rubini per suis terminis antiquis 
sicut est vallata in omni circuitu ; &  Ecclesia Sandi Mar
tini , qusE ibidem flmdata. Similiter etiam &  riva rivulo  
Barra de omnique ,parte ad omnique integritate cum om
ne famili« nostr« : &  in Sauto majore Ecclesia vocabu- 
1Ò Sand« Leocadi« ab omni integritate cum nostr« fami
li«  : unde habemus Ecclesiam S. E u sebii, &  inde Saque- 
meat in Nugaria in Gargant omnes , in Valle Mellenes 
Ecclesi« vocabulo Sandi Eusebii ; &  omnes h«rcditates per 
ubi eas potueritis invenire, sicut in nostro jure mansit 
debitas per suis term inis; Item in Nasue Ecclesia S. Ma- 
meti de Tornati cum duas Villas stipatas de familia mea: 
Sanda Maria de G ih n i : &  Sand« Eolali« de Golfar cum 
familis? ; Sando Petro de Lincora cum Villas &  familias 
ab íntegro^ ; Sando Joanne de Laurario ab integro ; V i 
lla Framiliani stipata de íámiíia mea ab integra. E t in 
Dorrà Sando Christoforo^de N o  vel va cum suas VillaSj 
&  familia ab integro ; Sanda Maria de Arbitron ab inte
g r o , &  in Ventosa Sando Mámete ab integro cum suas 
V illas, &  ejus famili« : Sand« Andre« de Orria cum ejus 
famili« ab integro : In Deza Sando Joanne de Palmar cum 
famili« su« lerm ogiU e , &  sua progeni«, qu« fuit nostro
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proprio: Ecclesìa Sanda Maria de V erm es,quam fundameii- 
tavit Alaricus, &  sua progeniæj quæ fuie nostræ familiæ: 
Ecclesia Sando Joannc; de V otos cum ejus familia ab in*. 

 ̂ tegro Ecclesia Sanda Maria de Tràsdeza , quam nuncupant 
Petos cum Villas &  familiæ ab integro. V illa  Verem udi 
ab integro cum ejus familiæ per terminis ; id sunt pro Sixto, 
de U r i , &  inde per. va llo  de M eriani, &  vadet in diredo, 
ad Penellas , &  inde sub V igrarios, &  mittit se in aqua, 
&  exit ad illa fonte de Pintii :.&■ Ecclesia Sandi Mame-, 
ti ab integro Î Ecclesia Sandæ Mariæ de M arrocos, &  V ii*  
las hic in Montesagro , &  familia mea ab ìntegro: E ccle
sia Sandi Juliani de Carballio rivulo discurrentjç Salaonia. 
cum adjuridionibus s ù i s &  familiæ ejus T Sando Juliano, 
de Silaonia stipata d e 'familia*! meai: In R ip a  Minei in Eie«*' 
"bron Ecclesia S. -Romani: Ecclesia de S. Petro de -Frana-í 
tarios cum ejus familia ab integro : Sanda .Eolalia de Quinte, 
cura ejus familiæ. Sandi Stephani cum ¿ua familia , Sandar 
Eolalia de Zerzeta cum ejus fàmiliaè! ab integro : S^ndoju-íi 
liano de Monumento ab integro , cum ejus familia , &  hæ<' 
reditates, sicut est conclusa per ilio v a io , omnique gy-  ̂
ro nullo scurro fixo in Cálleos januam per nullam jus- 
titiam sæcularem. In R iva Flam m oso, &  Ecclesiæ Sandæ 
Colum bæ ab integro cum ejus familiæ. R iva Tordena E ccle
sia S. Eolalia Alta ab integro cum ejus familije. In Mera 
Ecclesia Ŝ  Eolalia Alta &  S. Maria; .A lta , &  ejus familias  ̂
ab integro, &  Ecclesia S. Joannis de M era, quos predivit 
germanus meus Ermiarius de Escalido , &  contestavit à me 
indigfìum , &  S. Mariæ Virginis: In territorio PallÌares 6c 
R iva Minei .Ecclesia vocabulo Sando M am eti,cum  fami
lia mea Fram irus, Adosindo , G undem aro, D o n ello , D i-  
d tc u s , &  ejus progeniæ , Ecclesia S. Jóannis de Cam po 
cum  adjundionibus , &  familiæ ejus ab integro. Sandi 
Maria de Maucani &  ejus familia ab integro. Alia Ecclesia 
S. Maria de Quarta petas ab integro. Ecclesia S. Petro de 
Rezelle cum ejus familiæ , &  adjundionibus suis ab inte
gro : In Riva Ulliola Ecclesia S. Salvatoris , &  suas Villas,
&  ejus familias ab integro : Ecclesia S. Maria de Fonte-
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.cubierta cum ejus familia ab integro. In Aviancos V i l
la ^alaniiri ¡stipata de mea familia, cura Ecclesia S. L au 
rentii ab integro Alia V illa  de Paratella, cum Ecclesia 
Sandi Pelagli stipata de familia mea ab integro : V illa  de 
Boenti cum Ecclesia S. Jacobi , &  ejus familias ab inte
gro. Ecclesia Sando Joanne de Besantonia cum  adjundio- 
nibus ejus , &  familise » ab integro. In R iva Ulise V illa  de 
Gàravàos ', Ecclesia :Sandorum Cosmas , &  Damiani ab 
iiitegro stipata de familia mea. In  Nallare Ecclesia Sandi 
Petrì. In Gaudioso Ecclesia Sandi Felicis cum ajundio- 
nibus suis , &  ejus fam ilix ab integro. In Montenigro 
Ecclesia S. Petro de Seyxas , &  V illa  Onoria*, &  alia V illa  
suso , &<alia V i lk  hic'supra Ecclesia S. Petrì ab integro 
stipata d? familia mea per suis terminis: Sandi Jacobi de 
Qiiirice cum siias hereditates , &  familise ab integro. IriT 
A urio  Ecclesia S. Vicentii per suis terminis &  V illas &  
familisè ab ìntegro i  in Valle Uria Ecclesia S. Petro cum 
adjundionibus, &  familias ejus ab integro. Sandie Marine de 
Saure ,'^quiB fuit de Arzismaticse cum suo canale , &  suos 
soutos ab integro stipata de familia mea , S. Martino de In 
sula Miranti stipata de familia mea in territorio S. Eolali« 
de Latritas, &  S. Mámete de Nandor : Sandi Jacobi de Mera 
stipata familia mea ab integro. In Besancos S. Mámete de 
L arido ,ì&  S. Georgio de Castrobomir ab integro stipatas 
de familia mea. In  Prucios Ecclesia S. Thirso de Am brona 
cum  adjundionibus ab integro : Ecclesìa S. Jacobi de For
mati , &  Ecclesia Sandi Christophori ab integro. In  N em i- 
tos Ecclesia S. Salvatoris de Illobre per suis términos ab in
tegro : Item  in Ortigaría ripa Saur« Ecclesia Sandi Jacebi 
de Zerzeta cum suis term inis, &  piscariis: Item Ecclesia 

Sandi Pelagii de Monte-retondo : Item Ecclesia S. Vincen^ 
tio de V illa  Ferrari! ab integro cum adjundionibus suis. 
Item  in Aviancos Ecclesia Sandi Jacobi de Villa Onorici 
cum V illis &  familiie ab integro. Item in dexteris Lucense 
V illa  de Benati de mea prsessura stipata de mea familia per 
suis term inis, ubi edificavimus ipsa mea familia per mea 
;ussione Ecclesia S. Stephaal, pr«nominatos Bennato , &

Sun-
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Sunnîîla , &  Gundesindus Presbiter , &  A bolo Roderico. Tii 
Monte Lappio Ecclesia S. Mariæ V irg in is, stipata de fami
lia mea ,‘ An omnique circuitu per -suis terminis antiquis, 
dono sandis Altaris*, &  S. Mariæ , sicut jam superius d ixi- 
mus. Hæc omnia d id a , vel nominata in omne Sandtorum, 
ve l Apostolorum , Fratrum ibidem habitantium perpetim 
confero habenda , oiFero , & 'suggero , ut pro me inspirante 
illis D om ino , orenf pro me indignum , &  peccatorem , ut 
per orationes eorum remissio sit omnium delidorum  m eo- 
rum , pro ahimæ meæ remissione lumina in ipsa aitarla illu
minent, Hæc facientes in præsentî sæculo bonum testimo
nium i &  in futuro Regnum æternum ; confirmante hoc 
D om ino nostro Jesu Christo , &  Salvatore nostro , qui no
bis hoc agere maluit dum vivim us ; &  nobis ipse tribuat, 
quam promisit diligentibus se. Si quis convellit , tentiiverit 
dona nostra , quæ hic in dote concessimus , sit condemna- 
tu s, &  perpetuara ultionem percussus in conspedu D om ini 
nostri Jesu C h ris ti, &  Sandorum ejus, ut de hoc sæculo 
sit Dathan , &  Abiron , quos continuo fadum  , &  tarta- 
reas pœnas cum Juda Christi traditore peremni perferat 
cruciatu ; &  insuper inférât, &  parti idem Sandæ Ecclesiæ 
tantum , &  aliud tantum , quantum offerre constaverit, &  
sagratissimo Possesso , aut parte Ecclesiæ persolveret. Fadus 
titulus d o tis, vel testationis die Idus M a ii, Era d c c l x x x v .  

E go  itaque Adephonsus R ex , cujus in tempore superni 
Regis auxilio hac restitutio, seu reintegratio fada dignosci- 
tur , hanc nostram Scripturam, quam ex pressuria radicitus 
acmentastis vobis domino Odoario cundis successori- 
bus vestris per cunda sæcula futuris audoritaté R eg a li, &  
Privilegi! dignitate vobis consignamus , &  condonamus , ut 
habeat vestrum .Privilegium  fîrmum roborem per cunéta 
sæcula manu propria confírmans. Odoarius , Dei gratia A r-  
chiepiscopus divina rdisericordia amonitus hac scriptura 
d o tis, vel testamenti à rae fada , pro parte Ecclesiæ Sanc- 
tæ manu mea.



X L .  ^

Fundatio Villa de Avezano , JDesteriz 
per quamdam Episcopi \ Odoarii familiam 

 ̂cum Ecclesia Sanil, Jacobo Apostolo 
dicata. Anno 757. , , -

IN  nomine Domi-ni nostri Jesu C h ris ti, sive in honorem 
Sandi Jacobi Apostoli , quem tu exaltare in gloriam 

tuam fecisti, &  nobis Domine Patronum instituisti ; Nos 
omnes pressores degeneris hereditarios nominibus Auzano 
una cum fiiios meoS Guatino , &  Desterigo venientes de 
Africa ad pressuram ad Gallecia terra sicut &  alii pòpuU 
cereri ingenui per jussionem D om ini Adephonsis Principis, 
&  presimus V illa s , &  hereditates de Escalido &  de Ruda 
Silva ,d e  Suco mortuorum, &  sunt in ipsas Villas suburbio 
Lucensi territorio Galleci^-juxta fluvio Minei de portu Aga-  ̂
ri, de undisque partibus, cum totas suas veigas, usque in V illa  
Ferrari US in festo , totum ab integro cum nasariis , &  pis*̂  
cariis, &  , feci musa parte orientis nostram habitationem in 
V illa  G o n tin i, &  in Villa Vezani simulque , &  in Desteriz 
possidentes hsec omnia per multa annorum curricula: V id i
mus per multas vices magna luminaria in hunc locum , &  
in V illa  vocitata A  vezani , unde inspiravit Domìnus in 
corde nostro, ut Avezano Ecclesiam visam edificarem, 
cum  uxor mea Adosinda in nomine D om ini nostri Jesu 
C h risti, &  ejus discipufi beati Jacobi : sicut sedificavimus 
in ipsa nostra V illa  de Avezano , qu« est fundata juxta flu-̂  
v io  qui dicitum Mineo , &  fecimus ibi ipsa Ecclesia , ubi 
est Domus orationis pro remedio animabus nostris , quia 
dicente Scriptura : qui Domum Dei edificai , se ipsum edi
ficar, N unc denique tradando , ut premium obtineamus 
beatum , conduximus nostrum Pontificem Dom ino Odoa? 
rio Episcopo, una cura Ciericis suis, &  edificavit ipsa E ccle
sia , &  in die dedicationis meas posuimus eis dextris de illa

DOS-
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nostra pressura secundum Canonica docet sententia. E t in
super de porty Agarii per Carraie antiquo , qui jacet per 
inediam Villam  de Marcelle , &  perget juxta ilio Castro , us
que feret in via antiqua, quas discurrit de Civitate pro ad ilio 
Castro de Bagasius : postea vadit ad illa vereda, qu^ venit de 
Rovera prò ad Vìllam  de Castro, &  feret in V illa  de Azum a
ra, &  per illam aquam de Canzelo: usque feret in fluvio Mi- 
nei &  inde in Villa de Ferrarius de alia parte Minei omnes 
habitantes in istis d extris, &  per illorum términos, qui in 
dote resonant dantes, &  confirmantes decimas, &  primitias 
secundum consuetudinem legis ad predidam Ecclesiam, 
&  nos jam didus A v e za n o , &  Adosinda concedimus ad 
ipso loco Sando ornamentum Ecclesìie , id e s t , templos. 
V ela Altariorum , vestimenta Clericorum  usui Ecclesias
tico deserviendis, libros de tòto anni circulo , cruce &  
capsa , cálices , signos, ereos , domus cuni edificiis suis , &  
desuper magno opere perfedo , Vasilia , &  utensilia dom o- 
rum , jumenta quoque , &  animalia , simulque &  pecora 'de 
nostro quidem labore pomiferis , &  v in e is , m ontes, fontes, 
aquas aquarum cum edudibus suis , &  sesicas Molinarum, 
Nasariis, &  Piscariis exitus egrediendo vel regrediendo : item 
terris qu£B pro justo pretio emimus , &  per nostras pressuras 
presimus , &: juri possessa retinim us, &  in juri Ecclesias 
Sand^ concedimus per hujus vigorem testamenti &  dotem 
legitimi perpetualiter habituro. 0  SanBe Jacobe Ctelicolê  
ér .̂postole Dei qui gratiam accipisti ìigandi, 6̂  solvendì̂  
intercede pro nostris piaculis ad tuum Magistrum Dominum 
Jesu Christum pro custodienda , ér omnia possidenda post 
obitum nostrum : &  parti Ecclesìie reservanda habeant, &  
possideant Clerici de cognatione nostra , &  ipsi defue- 
f i n t , quem Deus deduxerit, non excludimus aditum in- 
grediendi, qua in vita perseyeraverit monasticam , &  sicut 
duxim us, nec vivendi , nec donandi, sed sana integra &  
intemerata, &  post parti reservanda, Haec omnia desuper 
corflprehensa habeant, &  posideant cultores isti Ecclesia 
Sande : qui vero de hac rem , &  hereditas, quas nos in 
hunc tesumentum libere jubemus temprare , vel irrum 
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pere v o lu e rit, sit excomunicatus , &  reddat omnia quæ 
in testamento resonat in d u p lo , insuper duo talenta auri 
fisco persolvat. Fada scriptura die II. Ka). Martii Era 
D C G L x T V ’. E go Á ve za n o , &  uxor mea Adosinda in hoc
testamentum manu nostra................. ..  .Sub pondus amo-
ris Dom ini Odoarius Episcopus manu mea confirmo.

X I I .

Odoarius Episcopus Lucensis , memoratis sui 
ipsius y aliorum captivitate , aliisque maliŝ  
quibus in Arabum irruptione sedes sua afJiiBa 
est y refert Ecclesia Civitatis Lucensis 
' restaürationem, aliarum Ecclesiarum 

fundationem , quas tandem Sedi suæ̂  
Virgini Maria censecrat ̂  

donat.

Circa ann. 760.

IN  nomine D om ini nostri Jesu C h ris ti, qui vere de Pa- 
tris substantia natus agnosceris ante omnia sæcula, ipse 

în fiaem sæculorum de omnium decus Sanda gloriosa V ir-  
gine Maria sæculo genitus, qui formam servitutis nostræ 
induisti : ut nos genum humanum ab hoste calido erueres 
dignumque efficeres consortio eorum ; cujus nunc cernitur 
in nomine Genitricis suæ fimdata Ecclesia in Civitate L u - 
censi territorio Galleciæ juxta flamen M inei, ubi est do- 
mus orationis , &  piæ venerationis , una cum Sandorum 
Apostoîorum , Martirum , V irgin um , &  Confessorum , ubi 
sit D eo laus peremnem. Amen. Igiter notum omnibus 
m anet, qualiter ego Odoarius Episcopus fiji ordinatus. In  
territorio Afiricæ surrexerunt quidam genres Rismaelitarum,

'i
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&tulerunt ipsam terram à Christianìs, &  violaverunt Sanc- 
tuarium D ei ; &  Christicolas D ei mìserunt in captivitatem, 
&  ad jugo servitutis , &  Ecclesias Dei destruxerunt, &  
fecerunt nos exules à patria nostra , &  fecimus moram 
per loca deserta multis temporibus. Postquam Dom inus 
per servum suum Pelagium in hac Regione respicere jus- 
s i t , &  Christianos in hac patria dilatavit ; sive etiam , &  
d iv«  memori« Princeps Dominus Adephonsus in Sederne 
ipsius sublimavit qui ex ipsa,erat de stirpe Regis Recared:i 
&  Ermegildi. D um  talia audivimus perdudi fuimus in 
Sedem Lucensem cum nostris multis familiis , &  cura ' 
c«teris populis tam nobiles quam inobiles ; &  invenimus 
ipsam Sedem desertara &  inhabiubilera fadam. N unc de- 
nique laboramus ibidem , &  «dificamus domum Dei , &  
Ecclesi« Sand« Mari« &  pr«simus loca Palatii, &  ipsam 
Civitatem  restauramus eam intus , &  foris ; &  plantavimus 
vineis, &  pomiferis. Postea vero fecimus de nostra fami
lia possessores pro undique partibus, &  dedimus illis bo
yes ad laborandum, &  jumenta ad serviendum eis. T une 
cxivim us per gyro C ivitates, Villas , &  hereditates ad in- 
quirendum , ut laborassent illas : &  invenimus in Ripa 
Minei Villas destrudas de Succo mortuorura , &  de Rude 
silva, ubi posuiraus nostra familia ad portum M in e i, qu« 
dicunt Agari. Super ipsum portum misimus ibi Agario : &  
in alia V illa  posuimus Avezano , &  misimus ad eam no
men Avezani de nostra pr«sura : &  Villa Guntini misi
mus G untino, &  in Desterit Desterigo , &  in Provecendis 
Provecendo, &  posuimus eis nomen ad illa V illa  Prove- 
cendi : &  in V illa  Sendoni misimus Sendo, cpgnomento 
Bocamalo : &  pr«ssimus alia Villa de M acedoni, &  po
suimus Macedonio , unusquisque per istas' V illas nomina 
de illos homines. Post perada h«c omnia , fecimus im- 
primiter Ecclesiam. Jussimus facere quam dicunt Sandi 
Jacobi de Mamilani super portum A g a r i, qu« est fundata 
in Villa Avezani , &  posuimus ei &  Dextros in dfem 
Dedicationis , ita ut lex d o cet, &  insuper hereditates, &  
plantados, &  illa V illa  in g y ro , qu« desuper mandamus

sti-



stipata de nostra familia. His peradis præcepimus ædîfî- 
care Ecclesiam in nomine S. Juliani de Bocamalos ad illa 
Sendo cognomento Bocamalo , qui erat de nostra familia, 
^  consecravimus eam , &  est fundara in nostra pressura 
in^Ripâ M inei. Idcifco ædificare jussimus Ecclesiam Sandæ 
Eolaliæ de M acedoni, ubi posuimus Macedonio ; &  ipsa 
V illa  integra stipata de familia nostra per suis terminis 
antiquis ab omni integritate. Omnes Ecclesias supradidas, 
&  ad n obis, dedicatas, cum dexteris , ôc vestimentîs, &  
signis, &  libris, cum domibus , &  ædificiis , &  cum hor- 
tis , &  v in e is , &  pomiferis , cum nasariis , &  piscariis, 
cum aquis aquarum, &  dudibus earum , &  sesicas moli- 
narum: &  ipsa V illa  in gyro , montes , &  fontes, pascuis, 
paludibus, exitus egrediendi, vel regrediendi per suis ter
m inis, &  locis antiquîs, pro ubi se dividit cum alias Vil^ 
las per petras fixas &  mamolas antiquas. D am u s, &  con- 
cedimus atque testamus prædidas Ecclesias cum omnia sua 
bona ad Sedem Lucensem , &  ad Beatæ Virginis Mariæ 
&  Geiaitricis Dom ini nostri Jesu Christi , &  ad omnes 
Episcopos, qui post nos venerint in Sedem Lucensem ha- 
bean t, &  possideant una cum C leric is, C an on icis, tam 
presentís, quam futuris jure perpetuo, &  sæcula cunda, 
quod juratione nostra confirmamus , qui hanc chartulam 
testamus de nostra parte , sedeanu coniirmatum , &  con- 
firmatum maneat in omni robore , &  perpetua firmitate.
O  Gloriosa V irgo  Dei Maria, hi cujus Sanda nitet E ccle
sia, intercede pro me ad Dom inum  Deus tuum , ut dum 
m agnus, &  manifestus dies judicii advenerit, cum senibus, 
&  cum Principibus judicare orbem , audiamus vocem  illam 
dicentis : Venite benediBì Patris mei ; &  hec muñera ju- 
beas tibi aceptari digne , una cum quantum tentaverit ga
nare, &  aplicare de undique partibus in omni vltæ meæ : qui 
autem votum  meum adfirmaverit in cundís , fulgeat ante 
Deum. Si .quis sanè , quod fieri non credo , aliquis homo 
ad irrumpendum ven erit, tam propinquis, quam extra- 
neis , pariant omnia in duplo quantum præsumpserit, ve l 
in contentione miserit ; &  insuper prò damna sæcularia

au-
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auri talento Fisco uno persolvat Regis. Fa£ta series testa
menti Nonis Junii Era D C C .......

In Christi nomine', ego Odoarius Lucensis Episcopus 
"manu mea conf. =  Nonellus Archidiaconus manu propria 
conf, =  Damundus Archidiaconus manu mea conf. =  De- 
ram irus, qui &  Presbyter manu mea conf. =  E go Julianus 
Presbyter manu mea conf. =  Verem udo Presbyter con f.=  
Sibamiro Presbyter conf.= Munioni Presbyter conf.=  K e - 
terici Presbyter c o n f=  Tota Presbyter conf. =  N u no Pres 
byter c o n f Recaredo Presbiter conf.=  Viamatus Presby
ter conf.zi: Vimallario Presbyt. conf.=  Evenando Diaconus 
conf.=  Nandulfo Diaconus c o n f=  Donato Diaconus conf.=i 
Exem eno Diaconus c o n f=: Ranemiro Diaconus co n f= F ro y- 
la Clerico sum test,= Sunnilla Clerico sum testis.= Zanilus 
C lerico sum test.=: Guntino Clerico sum test.= Probaredo 
Clerico sum test.= Ariulfo Diaconus con f= P o tam io  D iaco
nus conf.=Vim aredo Diaconus co n f= L au ro  Diaconus c o n f=  
Em ila Clericus sum test.=AlVeroni Clerico sum test.=FIoyla 
Clericus sum test.= Pretecendo Clerico sum test= Adaulfo 
test.=Emila test.= Juliano test.= Cendoni test.= Joanno tes
tis. =  Adaulfo test. =  Sando test, =  Sasnando test. =  Didaco 
test.= Emeseredo test.=;-Lazaro test.=: Onorico test.= Suerio 
test.= Lavarico test.= Sando test.= Exigem eno testis.= Aila 
testis. =  V icencio testis. =  Veremudus notayit , &  confir- 
’mavit.=;

XIIL

Fundatio Monasterii Ss, S teph an i,^  Pauli 
sub ditione insignis canobii S, Juliani 

Samonensis, Anno 78^.

DOminis invidissim is, & c. (Ss. Stephano &  Paulo) E go 
 ̂ Adilani studui-fundare sub ditione Monasterii Samo- 

n en sis,&  Colegii fratrum ibi degentium , qui mihi dede
runt firatres nominatos cum quibus edijficassem Ecclesiam

is'



ístam , sicut 6c edificavimus. Id sunt Dagaredus confessor, 
&  Vigilius obtinente illos dextros, &  Leovigildus con 
fessor, 6c C ita , D iaconus, &  Avolinus E ito r , &  Mazon, 
qui cum propria manu misit fundamentum in illam E c<  
clesiam , quæ fundata est in territorio Montis Seri discúr
rante rivulo Sarria, super Castro A storica, &  V illa  C a l-  
Yaria intus términos Cenobium  Samonense, & c. Fada se
ries testamenti V III . Kal. Maii Era D C C C X X III . Ego Adi- 
lani Presbiter in hoc testamento , quod fieri vohii manus 
meas ro b o ro , confirm o, & c. Firman los testigos R s-  
quila ,

X I V .

Adephonsus II, *Monasterium Samonense ,  
ejus términos confirmât adver sus laicos ̂  qui 

Monachorum possessionem turbare co
diati sunt. A n n o  8 i f .

A Defonsus ad omnes fratres in locum Samanos Juxta flu- 
viuni Sarriæ ad Baselicam Sandi Juliani in D ei ser- 

v itío  consistentes. N on est dubium , sed multis manet no- 
tissimum, quod idem locus de ratione Ecclesiæ Sandæ fuit, 
juxta quod &  divæ memoriæ Dominus Froyla ad eandem 
Baselicam illud perpetim jure peremni affirmavit, sed quia 
post mortem illius per intervalla temporum homines laici 
ibidem inquietationem fecerunt, sicut &  modo faciunt, 
N os adjuti divina dementia , affirmamus, atque concedi- 
mus eidem loco Ecclesiæ Sandæ prædidæ Sandorum Ju
liani , &  Bassi!isæ , cum omni accessu , vel regressu suo, 
quidquid de ipso pertinet Monasterio : ut am odo, &  dein- 
ceps nullus laicus, vel cujuslibet gravis homo postea in
quietationem faciat, aut hæc nostra jussa irrumpere pré
sumât. Quisque fecerit hoc decretum ponimus , ut per le
gis ordinem de propriis rebus suis Sandæ Ecclesiæ cju- 
plata omuia satisfaeiatj insuper centum iUgella extensus

ac-
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acdpiat. E t hxc nostra authoritas f í rme, atque estabile per- 

maneat nisi tantummodo fratres ibidem in D ei servitio 
commorantes prius nomen Ecclesiæ Sandæ illud perpe- 
tim  habiturufn possideat, &  ut inde tolerationem atque 
subsidium habeant, ut nobis sit à Dom ino m erces, &  m i
nima attributa. Præ ceteris, ut supra diximus , nullus L ai- 
cus reddita sua ibidem ad gubernandum ducere présumât, 
aut nullam inquietationem ibi faciat ; sed quantum conti
net milliarium , &  semis ex omni parte per .gyrum idem 
Ecclesise Sandæ illud perpetim habiturum obtineat. N otum  
die III. Idus Junii Era D C C C X T V 'IIIL  Adefonsus hanc 
scripturam confirmans. =  Sub Christi nomine Flancentius 
Episcopus ibi presens fuit conf. =  Sub Christi nomine 
Quendulfus Episcopus ibi presens fuit c o n f.=

XV.

Idem Adephonsus viBoriam à se ex Mafia- 
mut Sarracenorum duce report at am describit. 
Ecclesia Lucensis pristinam dignitatem con'- 

Jìrmat , ipsamque Sedem amplissime ditat 
concessis eidem civitatibus Diœcesi^ 

bus Bracharensi , ^  Auriensi. [ 
r “̂ Anno 832.

I N  D ei Omnipotentis nomine Patris In gen iti, Filii Uni
geniti , ac Spiritus almi. Clementi pietate, ac perpetuæ 

benignitatis munère vegetatus, seu Sandprum omnium au* 
xilib fretus, D ei vid elicet, Matris almæ.Mariæ munimine 
protedus. Ego servus omnium Servorum Dei Adefonsus 
R ex , Froylani Regis Filius, postquam auxiliante D e o , Reg
ni totius G allecie, &  seu Hispaniæ suscepi culm en, quod 
fraudò Mauregati calida amiseram , &  post ejus interitum 
cum juv^nte D e o , ademptus Regni gubernacula fuissem*
, Tom. X L .  A a firl



firmiter omnium obtiniìi munitiones, sicuti à vidofiòsis- 
simo Rege Dom ino A defonso, Petri Ducis F ilio  fuerant 
vendicatse , ac de Sarracenorum manibus erept« per to 
tius confinia G a llec ie , seu Barduliense Provincia. Has ita* 
que cum obtinuissem Provincias nutu D e i , ac Sand^que 
semper Virginis Mari« ope adjutus, cujus Basilica ab an
tiquo construda esse dinoscitur miro opere in Lucensi 
C ivitate Provincia G a llec i« , piacuit animo meo , ut So- 
lium Regni O veto  firmarem , &  ibi Ecclesiam construe- 
rem in honorem Sandi Salvatoris ad ipsius simiiitudinem 
E cclesia  W d «  Mari« Lucensis Civitatis : &  placuit mihi, 
ut Principatum totius Gallecice ipsa L u co  obtineret C iv i-  
tas, in qua Ecclesia Sanda D ei Genitrix obtinuerat Priii- 
cipatum ab antiquo ante ingressum Sarracenorum in His
pania tempore pacis. H o c  ergo protegente D eo , qui cune
ta regit , &  cunda disponit, cum peragere studuissem , &  

-Ecclesiam Sandi Salvatoris O veto  studiose construerem, 
accidit, ut quidam rebellis' fugiens ante faciem Abdarraha- 
mam Regis ab Emerita C iv ita te , nomine M aham ut, ve- 
niret ad m e , &  pietate Regia susceptus est am e, ut in ea- 
dem Provincia Galléelas commoraretur. Sed ipse ut erat 
fraudulentus, &  deceptor, etiam contra me rebellionem 
prieparat, sicut ante fecerat centra Dom inum  suum : &  
colligens secum garracenorum muititudinem , eandem Pro- 
vineiam  Galleciae deprasdare conatur , colligens se in Cas
trum quoddam , quod vocatum  est ab antiquis Castrum 
S. Christinse, cujus rei eventus cum ad me O veto  man- 
datum venisset, congregato exercitu, Galleciam properavl, 
ut de inimicis resisterem, &  Christicolas de manu Sarra
cenorum eriperem , D eo auxiliante. Veniens vero ad L u 
censem Urbem cum omni exercitu, &  ibi me in E ccle
sia S. Mari« D eo orationibus commendans, altera die pro- 
gessus sum ad pugnam : Castrum iilud S. Christine obse-. 
à i , in quo erat adjunatio Sarracenorum non minim a, cum 
ipso capite, nomine Mahamut. Auxiliante itaque D eo , Cas
trum oppugnavi, &  omnium Sarracenorum cervices ad ter- 
ram postravi, ac delevi Hismaelitarum insidias, interfec

to
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to  ipso Principe. Perada ¡taque pugna, cum  vîaoria L u co  
revertens , Deo , ejusque Genitrici gracias referre studm , ac 
votum  , quod promíseram reddere non distuli. Igitur ego 
¡am preñtus Adefonsus hac viaoria potitus, inimicisque 
superatis , benignam erga me cognoscens Salvatorís 
mentiam &  ejus Genetricis Mariæ cognoscens auxiluim 
&  omnium Sanaorum precibus adjutus,
Lucensem Urbem reversus fuissem cum  omm meo exer 
c itu , viaoria  de inimicis peraaa , placuit mihi ex an^ 
m o , D eo inspirante , ac omnibus Magnatis visum e s t, tam 
nobilium personarum , quam etiam infimarum , ut 
Siam S. Mariæ seu Urbem  præfatam , quæ sola ™
remanserat à Paganis non destruda murorum ««^itu quam 
etiam Adefonsus Rex Petri D u c x s  filius, quod ex Recare- 
di Regis Gothorum  stirpe descendit, similiter eamdem U - 
bem lo p u la v h , ac de Hismaelitanum tulit 
H uic ego jam supradidus Adefonsus E ccles^  S. M , ,
“ u Urbe L u c e n s i  xæteras dono, & concedo Civit.tes B^-
charam , scilicet, Metropolitamm , &  f
que omnino à Paganis destrufta esse ^  P°P“ ' V  * '
& muro ;8c non valeo eas recuperare in pristino honor^
Has itaque Urbes seu sibi subditas Provincias, c u m ^  
clesiis S. R e g i n e , concedo Virgim s M an s Lucense S ^ B , 
ut Pontificalem ab ipsa accipiant o rd in em , seu b ^ e ^  
tiónem quam ipse caruerant, p ec« to  impediente ; &  ^
dant debitum censum secundum Decreta ^  -■ c.t/
E c c le s iæ .id  e st, tertiam partem. Hæc *  <
salute animarum omnium audontate C anonical Sed^ A p c ^ ^  y  
tolicse fretu s.u t Ecclesiæ , aut Sedes d estru to  a P d gan is^ w ^  
aut à perseaitoribus auaoritate R e g a l i  , seu Pontificah ad 
alia tutiora transferantur lo ca , pe Chrisnani nominis de
cus devacuetur :• A b  ipsa vero Lucensi Civitate 
te com pulsus, terras, &  Provincias Sandi Salv^otis O ve- 
tensi concedo Ecclesiæ, quæ ante fuerant subditæ Lucens»
E cclesiæ , per cunda sæculorum tempora ; Hæc sunt au-
tcm nominatæ P ro vin ciæ ,id est, Balvonica, Neyra , r u -  ^
jnoso , Sariia . Paramo, Froylani, Sabimanos ,&  Sardinaria,

’  A a  s  A vian -
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Aviancos , Asma , C am ba, &  Ecclesias de Dezon. Has ita
que Provincias, quas populatae sunt in diebus Dom ini Ade- 
fonsi majoris, &  nostris, &  quae fuerant subdita C ivitati 
L u cen si, Sánelo concedimus Salvatoris Ovetensis Ecclesiíe, 
ex parte Ecclesias; non quidem omnes. E t quìa Jonge po
sit» sunt ab Ovetensi Sede , ideo nobis visum est, &  rec
tum , ut benedidionem , &  omnem Episcopalem ordi
nem à Sede recipiant Lucensi ; dentque censum omnem 
Ecclesiastieum Sando Salvatori, ex ipsis Ecclesiis supra 
nominitis ; non pene ex omnibus. D antes, &  concedentes 
pro integratione Lucensi Urbi pro istis Ecclesiis pr^didas 
Civitates Bracharam, &  Aurienseni cum suis Provindis, 
&  famiiiis, tali tenore Scripturse firmitatis , ut s i , auxilian
te D eo , post nos Civitates supra d id ^ , quse destrud« esse 
vid en tur, à Christianis fuerint possess» , &  ad proprium 
redierent d ecus, ut Lucensi Ecclesia sux Provindse supra 
nom inate restituaptur , &  unicuique Civitati similiter , quia 
dedecus est ,  quòd nunc pro animarum salute necesítate 
compulsi facimus, ut post nos Ecclesia divaricate inter 
se litigent. Id e o , observata charitate praecipimus, ut una- 
queque Ecdesia ad suam revenantur veritatem : &  ipsam 
Sedem^ Ovetensem fecimus eam , &  confirmamus pro Sede 
Britoniensi, quae ab Hismaelitis est destruda, &  inhabitable 
lis fada. Siquis vero exprogenie nostra ven erit, aut extra- 
nea gentis, potens , aut impotens , &  hoc fadum disruoi- 
pere conaverit, irarn superni Regis incurrat D ei Om nipo- 
tentis, &  Regise fundioni quinquaginta auri talenta coadus 
persolvat, &  à parte ipsius Sedis , quod abstulerit, vel 
temptare v o lu e rit, reddat in d u p lo , vel triplo ; ipsoque 
anathematis maledidione percussus pereat in eternum : &  
hxc Scriptura, quam in Concìlio  edimus , &  deliberavi^ 
mus permaneat in omni robore &  perpetua firmitate. Fac
ta series testamenti hujus d ie , quod erit V I j Kalend. A p ri
lis. Era D C C C 2 X X .=  Adefonsus Rex hunc testamentum, 
quam iieri volui manu mea roboravi.

Adaulfus Episcopus. Deoderedus Episcopus. Leola- 
lius Episcopus. Damundus Diaconus. Aspadius Diaconus.

Her-
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Hermeges D iaconus, hic testis. Badosíndus ubi præsens 
fui. Sisulfas Presbiter ubi præsens fui. Georgius Presbiter 
ubi præsens fui. Honericus Presbiter ubi præsens fm. Ma- 
ternus Presbiter ubi præsens fui. Froy la Presbiter ubi præ
sens fui. Argeta Presbiter ubi præsens fui. Ermiarms ubi 
præsens fui. Ranemirus ubi præsens fui. F roy la ubi præ
sens fui. Mauregatus ubi præsens fui. Joannis ubi pr^ens 
fui. Selvanus ubi præsens fui. Bamba ubi præsens fui. l e r -  
domundus Diaconus ubi præsens fui. Terdonondus uoi 
præsens fui. A&ias ubi præsens fui. Nandulfus ubi præsens 
fui. Gersenondus Presbiter ubi præsens f u i , &  notavit.

XVI.

Idem Adefhonsus Ecclesiæ Incensi quam plu
rima dona largitur, eamque caput cons- 

tituit Provinciæ Galleciæ PortU' 
galliensis. Anno 841.

P Ropitiante T r in o , &  Uno D e o , P atri, &  Filio &  Spî- 
ritui San¿to , qui ex nilo cunda co n d id it, qui etiani 

sua providentia inefabili Divinitate hominuni genus ad sui 
Nominis laudem fieri v o lu it , eisqiie contulk proprii ar- 
bitrii legem , ut queque essent animi salubria, sagaci per- 
quirerent industria , quatenus nequaquam possint  ̂ carere 
Regni superni gaudia, in quo Regno jundis Angelicis Cho- 
ris laudarent perpetuum Nom en mundi Redoris. Hac 
Adefonsus R ex lege proprii arbitrii fu ltu s, spirituque D i
vin o  inflammatus , audoritate etiam evangelica eruditus, 
ubi nobis Divina jubet audoritas, tliesauros adquirere in 
Cælo , ubi erugo , &  tinea non  ̂ demoliuntur , nec iures 
effodiunt. U t ergo mihi peccatori hereditas ipsa Paradysi, 
seu Regio vivorum  à Deo concedatur, delid orunyue ut 
merear veniam , &  mihi ut detur triumphus a D eo de 
¡nimicis visibilibus, acinvisibilibus, me tota devotioue D .o  

Tom. X L . A a 3 com-
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commendo , ejusque Genitrici perpetuæ Virginis Mariæ, 
cæterisque Sandis omnibus me devote vovens com m itto, 
ut ab ipsis merear adjuvari in Cælesti Regno : cujus glo- 
riosæ Genitricis Virginis Mariæ D o m u s, seu Ecclesia fun- 
dàfta esse dignoscitur à Patribus antiquis in Urbe Lucensi 
Provincia Galletiæ Sandorum R eliqutis, Altaribusque’ co - 
piosis mirifice decorata, ac à predecessoribus meis. glorio- 
sissimis Regibus venerabiliter honorata, ac de manibus Sar- 
racenorum abstracta, &  in proprii honoris decus restaura
ta, &  munitione, &  populo renovata. Huic- Ecclesiæ Sanc-
XX Mariæ Lucense Sedis post peradam vidoriam  de ini- 
m icis, Mahamut videlicet interempto, ac Regni mei Solio 
O^^eto firmato: Sequens principium priorum vestigia, pris- 
tinam^restituo funtionem ab antiquis Principibus eidem 
Ecclesiæ Lucensi condonatam ; ac de meis facultatibus, 
seu hereditatibus, quas abstuli, juvante D e o , ab Hismaeli- 
tarum jure proprio gladio , eandem Sedem , seu Ecclesiam, 
ditare stu d u i, ac restituì, quod fuerat ante possessum à 
Redoribus ejusdem Ecclesiæ, id est, à Venerabilissimo N i
tigio , qui Archiepiscopatum primus in eadem tenuit Ur- 
bem plurimis annis, temporibus Theodom irì Regis; simi
liter et iam, &  à Glorioso V iro  Odoario ejusdem Sedis 
Archiepiscopo , &  à ceteris v id e lice t, Episcopis sunt pos- 
sesse tricenis, &  centenis annis. Has itaque ego Adefonsus 
R ex hereditates, Castra, Monasteria , Ecclesias, V illas, quæ 
à Sarracenis fuerant destrudæ , &  ad jam præfata Ecclesia 
abstradæ , &  à me sunt, auxiliante D eo , veiidicate, vobis 
D om ino Froylano Episcopo, &  vestræ Ecclesiæ S. Mariæ 
Lucense Sedis dono , &  restituo pro anime meæ remedio, 
ac ex mea familia ; yobis populationem co n ced o , ut ha- 
beatis, possideatisque jure perpetuo v o s , vestrique sequa- 
ces , in eadem Ecclesia Lucensi D eo servientes. Sunt au
tem ipse hereditates, seu possessiones in Provincia Galle- 
ciæ dispersæ. Imprimis est îllud Càstrum antiquum voci- 
tatum S. Christina, quod abstuli à Sarracenis, cum E ccle
sia in eodem fundata inter territorio Lem abus, &  Sarriæ, 
sub Urbe Lucensi per suis terminis antiquis, id est per

mon-
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monte M oroso; &  deinde deducitur In îllas cortinas, do
nee reità linea per summitatem montis^ m A rro 
yo  V a«cello , &  defluit per convallem m Fiumine Huma
no usque ad Portum de G odon vetera , ascenditque per 
ipso sarrapio Montis Spinosi usque ad verticem  ipsms mon- 
tis. In direda linea per cacumen Montis , donee venit m 
A rro yo  de Piellas , defluitque in C aveyo  Flum m e , per- 
transltque Flumeti per ipsas Lagenas medianas , concludens 
ei longo usque in campo Longorio ; &  concludens in d^  
redo perJpsas lagenas demergitur in flumine H um ano, ix 
ascendit per ipso A rroyo Montis Mediano per.ipsos es- 
coupos usque in illas cortinas, concludens montis M oro
si. T o tu m , &  integrum vobis dono , &  concedo , tam cu - 
tum , terras , montes, sylvas, pumares, aquas, veygas,^m o- 
lendinorum sessiones cum suo cauto , sine omnia L.alu - 
nie Regiæ vocis : &  quidquid foris invenire potueritis^ ab 
antiquo debitum ipsius Ecclesiæ S. C h n stin æ , id ^ t , ter- 
«sT osessiones , illi subditas . V ilh s  , &  Castrum 
S. Eolaliæ , cum ipsa Ecclesia Unicinæ V a llis , vobis con
signo , &  confirm ^ Concedo &  dono pro 
remedio ad ipsam Sedem Lucenseni aliud
S Steohani &  Sandorum Petri ,&  Pauli in finibus tern- 
L f C b u f ,  quod est fundatum Valle vocitata Atan» 
per decliviutn Montis Cervarii Ripa Mine. = qV<̂ d 
Ferium in primis de Escalido Rure Venerabilis_ Odoar.us 
Sedis præfate Episcopus apprehendit, ac propria Familia 
rad icavit, sed destrudum postea ab Hismaelitis ego A de- 
fonsus Rex restauratum Sandæ Mariæ restituo per sms ter
minis prim is, id est, per ipsa strada publica , quæ d i^ u r. 
rit ad Portum Palumbariæ , indeque d e d u c it i  , ad ipsas 
M amulas, ubi oritur A rroyo quem dicunt Sicum ; prò- 
ceditque inde in A ceveto , perducitur 
royo in Flumine Qiienza vocitato, &  pro ipso f luminein 
diredum  intrat in Mineo ad portum M aurulio, &  inde rec
ta linea pro medio Flumine Mineo , cum suas piscarías  ̂ la  
tegras , &  Molendinis suis concludens inedietates Flumines 
usque in A rroyo Lusini Froylani vocitatum , concludenj
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ipsas piscarlas integras, inde per ipso A rroyo Froylani'c u m  
suo V.Mare integro usque in straba p ublica, q L  prov“  
hitur ad portum Palumbarii includens. Totum  &
v o b is , gloriosa V irgo Maria , restituo, c o n c e d í . a t ' ^ c r
dono quidquid infra istos continetur , términos tam ri.l 
tom quam incultura, M ontes, V a lles, terras, sylvas aquas’  
Villares*cultos , &  in cu lto s, tam &  ipsos Villares de c l r  
vana , quam , &  cuteros totius V,allis Atan^ ; quos ex n S
tra familia populamus nommibus ,M a u re , M alelo , Sagato
Rairicho , Froylano , Salamiro cum filiis &  uxoribus suh 
ut ^ abeant, &  possideant habitantes ia  Lucensi Ecclesia 
S. M an * ,ure perpetuo cum  Ecclesia Sanfli Joannis de 
Parata cum  homimbus ibi habitantes, tam ipsos ™  
Familia: homines , qüam &  supervenientes, tam ex adve 
B I S ,  quam ex proselytis terre C om itatus, seu Reeie fami 
he ibi commoranteS sine omni calumnia R egi* vocis &  
sine omm servitio , &  censu Fisci R egis, vobis eos cóa- 
donam us, iit^millam nobis reddant censuram .seu servi- 
ftum ab hodierno die; sed sint l ib e n , &  absoluti à cane
Regís homines in eodem commorante«; R r t? o

S. M » l«  “ S
gitima , &  censurara vestr* hereditatis, pro ut vo^is n i  
cuent medietatem, tam presentes, quam subseq^mes se 
cundura^Ecclesiasticam fam iliam , post Nos , I  vÓs con

V h * m ' ” ’ i^rediiates pe tineñ-
tes ad eodem Monastenum Sanfti Stephani vobis condo- 
pamus atque concedimus ubicumque eas per p r o S i

VM de Corvasiam vobis restituimus cuín suo
integro de gyro in gyro cum ipsa Villa de C or- 

vasia ab integro cura suis prsstationibus sicut iacet per suis

Í iú rF n k r"“ ‘^ ' ' ' \  Dominus Odoa^
I ^ “ ' k- f  Item vobis concedi-

mus \  Illare, ubi fundata est Ecclesia S. M arins, &  S.Mame-
tis ab_ integro cum ipsa Ecclesia in finibus territorii l Tcì- 
niam inter A rroyo Qiienza vocato, &  concludens per strac- 

de C astd ion , &  inde vadit à V illa  E vo lati, uW dicent

O r-
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O rto gì, &  exit per A rroyo quod discurrit circa illud Cas
trum , &m ergicur in Q iie n za ,&  ipsum Castrum integrum 
cum edificiis, &  parietibus cundis vobis confirmamus. 
Item  vobis restituo Ecclesiam S. Mari« de Q u i n t i , qu« 
sita est in finibus territorii Assu« sub Lucensi Urbe pró- 
pe R ivulo  -Bubale ab integro, cum suis hsereditatibus , &  
pr«stationibus cundis vobis confirmo. Villam  etiam , quam 
vocant Suppini , &  est ibi ab antiquo Ecclesia S. Michae- 
lis construda in propria h«reditamento, &  Ecclesia S. Ste-  ̂
pbani prope Ecclesiam Sande Marise de Q^uinti, vobis res
tituo , atque confirmo. Concedo etiam vobis I L  Villas ia  
eodem territorio Assue prope Aqualote , &  est ibi E ccle
sia S. Mari« fundata , quam adquisierunt Principes per 
veritatem causa  ̂ hom icid ii, vobis eas confirmo. Item aliud 
Villare in territorio Saviniano sub Urbe Lucensi , ubi 
fundata est Ecclesia S. Georgii in litore Sardinaria Montis 
vultararia ab integro. Vobis confirmo Ecclesias omnes ìq 
eodem territorio Saviniano, quas prehendit Dominus Odoa- 
rius Episcopus im prim ís, tam destrudas, quam re«difica- 
tas similiter vobis restituo , at^ue concedo , cum omni sua 
censura Canonicali, &  pro heredìtate , seu possessione legi
tima. Ecclesiam S. Juiiani de Ageredo, &  Ecclesiam S, Ma
ri« de Renosinde, seu Ecclesiam S. C e c ili« , &  Eoclesiam 
S. Eolalie de L icin io , cum Ecclesìa Sandi Joannis de Bo- 
tilane , vobis condonamus , &  confirmamus ab integro, 
cum  suis h«reditatlbus. H «c omnia ad eàdem pertinenti^ 
Monasterium S. Stephani vobis restituo, concedo , confir
mo , &  condono jure perpetuo , ut teneatis, &  possideatis. 
Concedo vobis in territorio Verossino prope rivulo Slle 
juxta Castrum. vo ciatu m  Francos aliud Monasterium ab 
antiquo didum  S. Mari« de Amandi ,  quod peccato im 
pediente, destrudum est ab Hismaelitis , &  \ me reedifi- 
catuin , auxiliante D eo , cum omnibus suis terminis anti
quis , &  hereditatibus, &  EcclesIIs , &  villulis vobis con- 

, dono, confirm o, &  concedo, pro anim« me« remedio. Ají. 
cimus yero in hoc lìosiro privilegio Scriptur« audoritate 
etiam Sedis Apostolic« Sandi Petri communitus , necnon

Sa.
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8 España Sagrada, Trat, E X X V I ,
Sacroruni Canonum fretus auxilio : ubi nobis permittituf, 
ut Sedes, seu Ecclesias ab incredulis destrudas ad tutiora, 
seu utiliora loca transmutar! debeamus, ne deleatur om ni
no Christianitatis nomen* Ideo ego Adefonsus jam præfa- 
tus R e x , qui a , peccato impediente Sedis Metropolitana 
Bracharia à Paganis est destruda, &  ad nihilum omnino 
redada , &  populo , &  muro solo tenus postrata , visura 
est etiam redum  m i h i , &  omnibus Pontificibus seu Mag- 
natis totius G alletiæ , ut honorem , &  omnem Ecclesiasti
ci Ordinis decus, quera ipsa caruerat Brachara, ad L u cen 
sem transfecre Ecclesiam , quæ illibata steterat tempore per- 
secutionis , &  sicut in tempore p a cis , in diebus videlicet 
Theudam iri, seu R anem iri, jam eledione omnium Magna- 
tum ejusdem Provintiæ Præsulatum acceperat summum. 
Ita ab hodierno die, totius Galleciæ, seu Portugalensi Pro- 
vintiæ summum suscipiat Præsulatum , &  curara agat ani
marum , ac ceterarum Urbium præsit Præsulibus v ice  Bra- 
charensis Ecclesiæ Sandæ Mariæ , ne ben ed id io , &  fides 
Catholica , seu Ordo Ecclesiasticus evacuetur, &  ad nos 
superni Regis respiciat ira vindidam . Si quis autem po- 
tens R ex, aut impotens gentis meæ, aut extraneæ, aut quæ- 
libet persona judicialis, aut Pontificalis hune meura fac
tura , sive donatura, seu Testaraentura disrurapere quali- 
bet instigatione maligna v o lu e rit , primitus iram dei in - 
currat, &  nisi statim pœnitentia ada, raelioraverit, &  quod 
disrupit ÿ judiciali- sententia S. Majriæ in duplo , aut̂  in tri
plo nori restîtuerit, morte perpetua moriatur , &  in ulti^ 
ma judicii die, sit anathema maranata ; &  in præsenti vita 
în Fisco Regis coadus bina , aut trina auri exolvat talen
ta Fada series testamenti d i e , quod erit Kalendas Janua- 
rias Era D C C G 2 X X V IIIL  ;  ,

E go Adefonsus jam præfatus Rex hanc seriem testamenti 
maau mea propria roboro , ac iîlustrationis roboro confír- 
m o.=: Sub pondus timoris D om ini Adaulfus Episcopus.r^s 
Sub Christi nomine Suarius Dumiense Sedis Episcopus.—= 
Sub Christi nomine Fortis Astoricensis Sedis Episcopu&.=: 
Vim ara Comes confluí: Betoti Com es conf»= Adulfus Près*-

by-
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bytcr conf.z= Turdenatus Presbyter c o n f.=  Ermegildus C o 
rnes conf.=: Odoarius Cornes conf.=  Gundemarus Presbyter 
co n f Teulfus Presbyter conf.;=: Sunla Diaconus conf.—  bis- 
nandus Diaconus c o n f.=  Ordonius Diaconus conf.zp 
fusClericus c o n f.=  Joanne Clericus conf.=r: Martinus D ia- 
conus c o n f.^  Armentarius Diaconus c o n f.=  Odoarms C le- 
r i c u s  c o n f.=  Pelagius Clericus conf.c=: Ranemirus C lencus 
conf.— Q iû presentes f u e r u n t ,  == Pelagius testis.:= Velasco, 
testis. =  Sisverto testis. =  Petro testis.- - Aspodio testis—  
Astruifo testis. =  Suario testis, .=  Ruderico t e s t i s . P e t r u s

X V I I .

Idem Adephonsus Froylano Episcopo , ejus
que Sedi confirmât Sedem Bracharensem, 

ûuctm prîus concesserat antecessori Adul- 
pho, qui donationi subscripsit.

Vid. pag. 115.

A Lfonsus R ex vobis Patri Froylano E ç s e o p o  , secun
dum quod ,D e o  auxiliante , temporibus nOstris plu- 

ïimas e t i a m - é v itâ te s  in partibus occiüenus a Paganis des-
truftas usque hadenus inhabitabiles fuerunt, &  in nostro 
im perio , suffragante D ivina gratia omnia populatum est a 
f i d e U b u s  nostris : inter quas est ipsa C iv it^  Metropolitane 
S e d is  Braccare, quem non dudum concessimus per seriem 
S c S t u  ad ante^cessori vestro Patri Froylani E p isco p i, &  
ad iosa Sedis Lucense . ita &  nos modo concedimus ipsam 
Sedera iam supra nominatam , ubi jam prius caput f u i t , ad 
locum Sanûæ Mariæ Lucensi Sedis , &  ad vos JoM ifex 
F r o y l a n u s Episcopus, &  in omm suburbio ipsius Sedis Brac
care quantascumque sunt terras, &  Ecclesias ex o m n r e x e r -  
citu suo . sic qualiter omnes Sacerdotes , vel Monachi, qui 
ipsas Basilicas vestras obtinuerm t, ve l obtinent secundum

I
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Canonica docet sententia , ad vestram stent co n la tio n l, &  
ordinationi pro  ̂ tertias , vel alias exadiones , seu &  plebeiïi, 
-quos illi in partibus habitatoribus inVeneritis , qui de ipsa 
5unt Sedem omnes eorum parietes , terras quas de exqualido 
pnmitus prehenderunt , egessierunt , vel adhuc cum D eo 
juvamine prehendere , vel egesiere potuerint. E t nullus de 
Com ités nostras, vel Imperatores qualibet disturbationi fa- 
cere præsumant per ipsa jam super loca dida , quod qui 
fecerit alterius , nec D e i , nec nostram gratiam habere po
terle , &  tam R egibus, quam Ducibus humiliores , vel in
feriores post-partem ipsius Sedis Lucense Sande Marie, 
vel omnium successorum vestrorum errumpere præsump- 
serit, reddat inquadrupium , &  fortiter habiturum, &  qui 
eaaff írmaverit ,  fulgeat ante Deum j sin aliud fecerit., non 
v id e a t, que bona sunt in Hierusalem, nec pars in Israel, 
Fadum  titulum nostrum , notum die quod est Æ ra desuper. 
E go Alfonsus Princeps hanc concessionem à nobis fadam 
manu mea confirm o.=  Presentes fuerunt.— Sub Christi no
mine Nausti, quod previdit co n f =  Froarengus Episcopus 
c o n f— Lucidus c o n f.=  Nunus Gutierris , quod previdit, 
conf.r^ F roylan i, hiç test.=: Osorio hic test.— Gomisi hic 
test.=: Bosto hic test.=  Ehogam Palati conf.== Petrus O ve- 
lini c o n f.=  Alfonsus O vellini c o n f.=  Ermegildus Froylani 
quod previdit co n f ~  Ordonius Egani quod previdit co0f=3 
Formiricus Sendoni quod previdit conf.:= Ganoi Braduieo- 
n i , quod previdit co n f =  Ordonius conf.—  Ranemirus con- 
firmata— Fiorentius Presbyter nota vit.



Apendice X V IJI.

X V I I I .

Astrulji Abhatis donatio , qua refert funda^ 
tionem Monasterii SanBa Maria de Barrato^ 

aliarum Ecclesiarum , quas regnante 
] Adeÿhonso / / .  sacravit Adulfus Epis- 

copus Lucensis, Anno 842.

IN  nomine D om ini nostri Jesu Christi. Fandavit E ccle
siam Sandæ Mariæ Pater noster Dominus senior Abbas 

in locum , qui dicitur Barrato super fiuvium  , qui voci- 
tatus est Mineus , &  squalidavit, &  fecit vineas , &  casas 
m ultas, una cum íratribus, &  sororibus, qui conversi in 
agonem Christi propter Dom inum  ad illum venerunt, tam 
qui adsunt hodie quam qui jam fuerunt. Fundaverunt ip- 
sas domos , &  Ecclesias in sua proprietate quantum suas, 

V e l suos fratres comprehendita loca : E t fundavit aliam 
Ecclesiam , quæ est sita in lo cu m , qui dicitur Lausata, &  
aliam E cclesiam , quæ vocitant Sanda Eugenia ad Por
tum ipsius Abbatis Senioris, &  cum suos fratres prehen- 
dit locum  antiquum , &  Ecclesiam Sandi Martini quæ ibi 
sita erat ex more antiquo; &  fundavit Ecclesiam Saiióti Mar
tini in Villas antiquas super ripam M in ei; &  fundavit 
domum S. Jacobi .in locum , qui dicitur Laureto in Valle 
Saviniani: &  Sandi Salvatoris, &  omnium ipsarum E ccle
siarum e x  s u a  obtatione sacravit Dominus Adulfus Episco
pus tempore Dominissimi Adefonsi Principis ; &  obtinuit 
per tpulta curricula annorum , una cum sobrinis suis Bel- 
larifonsa, Presbytero, &  Astrulfo Abbate. Mortuoque D ora
no Seniore Abbate, reliquit omnia ipsa loca suo Sobrino 
Beilarifonso, &  Astrulfo , vel ad omnes suos fr«itres, qui
bus pertinebant ipsas Ecclesias, &  ipsa loca vel omniaDo« 
mini Seniori Abbati quidquid habuerat. E t fuit Bellarifon- 
sus Prebbyter Abbas super omni«* ipsa l o c a , &  super om -

ces

I•;i:



nes fratres, tam qui sunt quam qui jam proçesserunt: &  ha» 
buit per multa curricula annorum ; &  venerunc multi ex 
confessione in ipsa Monasteria, Mortuoque Bellarifonso so
brino Dom ilo Senioris A bbatis, reliquit ipsas Ecclesias 
germ ino suo A strulfo , &  constituir eum Abbatem super 
omnia ipsa loca , &  super omnes fratres , tam illis qui 
primiter ibidem fuerant, quam qui quotidie ad Dom inuiu 
in agone Xpti* veniebant. E go Astrulfus Abbas, licet indig- 
n u s , testo r, &  confirmo Patronorum naeorum Dominse 
meæ Sande M arie, Genitricis Dom ini mei Jesu Christi, 
cujus Basilica rata sita est in locum  Barrato, &  locum  in 
Lausato ÿ &  locum ad Portum Abbatis Saiide Eugenie, 
&  Ecclesiam S. Martini in ripam M in e!, &  Ecclesiam S. 
Romani super ripam M in e i, Ecclesiam Sandi Jacobi in 
Laureto»

In Christi nomine. E go Astrulfus indîgnus Abbas, 
una cum fratribus meis , qui in  agone Christi sunt ex con
fessione per regulam traditi de tempore D om ini Patris, 
&  Senioris Abbatis ve l qui postea venerunt ad Monaste« 
rium , &  ad meam congregationem , qui subtus scrip- 
t ur i ,  vel signa faduri sunt, Testamentum fació Sa nde Ma
rie, &  ad omnes ipsas Ecclesias supra nominatas, dono , ad- 
que concedo omnia servitia “de ipsas Ecclesias , ministe- 
ria ipsarum Ecclesiarum , v e l a , &  omnes libros, &  om 
nia ornametita , Villas , Villares, terras, saltos, vineas, pu
mares , ficulneas, accessus, vel recessus, piscarías , &  quid
quid squalidavit Dominus Seniorinus tius m eus, v e l sui 
fratres , &  E go , &  meus germ^nus Bellarifonsus concedo, 
atque contestor D e o , &  Ecclesiarum ipsarum , ut nul-- 
lus se présumât exinde auferre, vel prehendere , ve l in- 
gressum facere , nec v laicus nec M onachus, nisi qui ve- 
nerit in Christi agone per gradum confessionis vel per v o 
luntatem A bbatis, vel fratrum secundum textum regulas 
&  sua patrum audoritas sanxit, qui ,  &  illi qui hodie me- 
cum  sunt in uno Cenobio Presbyteri, Clerici &  Devotæ-, 
quorum nomina hæc sunt : Hiliedurus Presbyter, Mirone; 
Rakericus, Solmirus Presbyier, Vutrem irus, D adus, Ansue-

tus
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tus C lericus, Fredericus , Ardaldus Presbyter , Randulfus 
Presbyter , Serotinus C lericu s, L eovild i : ancilla D ei H er- 
mesinda , Guisenda , vel alii plures, quorum nomina lon- 
gum. scribere est, &  Spasanda de Astragundia detestamus om
nia ipsarum Ecclesiarum , ut habeat , qui venerit ad gra
dum confessionis. Q ui vero ex istis, vel aliis, qui adhuc 
venerint per superbiam ingredi ausus fu erit, vel sine con
sensu nostrum , vel ipsorum, inde portionem non accipiat, 
&  qui talia ausus fuerit agere, vel ibidem ingredere sine con
sensu fratrum istorum coadus à Legibus, vel judicibus quan
tum inde abstulerit, geminatus poenitentiam agat diebus ad 
ostium Ecclesia quantum abstuFerit, &  extraneus sit à fide 
C atholica, &  à Sanda C om un ione, &  cum Juda tradi
tore habeat portionem. Pater &  F iliu s , &  Spiritus Sandus, 
Trinitas inseparabilis. E t Pater meus Dominus Senior A b 
bas , &  Bellarifonsus Abbas, &  ego Astrulfus indignus A b 
bas maledicimus eum , qui talia ausus fuerit facere, eon- 
fiisus permaneat. E t ego , quod contestor per Deum  Patrem, 
&  Genitura Filium  , &  Spiritum Sandum ab utroque pro- 
cedentem , quod numquam contra hoc fadum  ventures ero 
ad irrumpendura. Sit pax. Amen. Fada Cartula testamenti 
Ecclesie die V III I . Kalendas Februarias ^ r a  D C C C X ? ^ . 
Regnante Dominissimo Ranemiro Principe. Sub Christ! 
nomine E go Astrulfus Abbas in hoc testamentum E ccle
sie quod fueri v o la i ,  &  elegi &  relegendo cognovi.

I
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X I X .

Adephonsus IIL  suam erga Ecclesiam Lu
censem devotionem ostendens , quod caput 
esset, ^  Princeps totius Gallecia, mul
ta  in ea mirabilia Deum operari cerner et̂  

possessiones à suis pradecessoribus con-* 
cessas restituit y ̂  conjirmat.

Amo

CCEIícoIe gloriose D o m in e, ac Patrone, V e r n u le ,V ír -  
gini Sande M arie, cujus venerabiles reliquia sunt re

condite in Ecclesia Lucensi in Provincia Gallecie. Nos fà
muli tui Adephonsi Princeps filius Ordonii R e g is , &  E xe- 
mena Regina una cum Dom ino Recaredo Lucensi Epis
copo , per cujus instindum studuimus Ecclesie tue statum 
reparare , &  ampliare : &  quod deccesores nostri L u 
censi Sedi dederunt confirmare pro Christi amore ; Se in 
tuo perpetuo honore, ut per hoc nobis à D eo futura cu- 
mulentur premia , per quod coram te dispensamus pre
sentía. Quia licet nostra sit erga omnes V irg in es, &  Apos-, 
tolos familiaris oblatio , quprum patrocinia expedamus, 
tamen speciali voto , &  salubérrimo consilio , in te maxi
me confídimus , cujus sacras reliquias habemus, & ad tua 
limina libentius confluimus , quantum pro te à Deo au- 
xilium impetrare credimus. Quamobrem o Sanófca , &  in
temerata V irgo  Maria , propera , &  veni ad invocantes 
t e , tam è C elo  ubi preses Angelorum  Choro , quam , &  
hinc veni , &  suscipe quanticates, &  sinceritates fidei nos
tre , &  famulorum tuorum filiorura nostrorum Garci«, 
O rd o n ii, Gundisalvi D iaconi, Froyle , &  Ranim iri, &  pro 
omnibus nobis aures sepius implora divinas. T e  enim in-

ter-
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tercessofem nostræ orationis, querimus te protedorem aç 
defensorem nostri reatus invenire speramus, nt per tua syf-r 
fragia nostra absolvantur peccaminum vincula , &  . post 
decursum vite transducamur ad -xneliora. Ig itu r , o bone 
D om ine Jesu , quid retribuemus , aut in quo tibi piace
re poteri mus. pro tam magno bono , quo nos frui fe- 
cisti ? Ecce enim nec piacere tibi possumus , qui v i-  
yimus, qui Regno prediti sumus. Qiiis enim valeat, multî- 
modis beneficiis tuis compensare ? Qiiando etiam omnia 
nostra tua sunt. Neque enim bonorum nostrorum indiges. 
Sed restât nobis, ut te sic tota devotione credamus , &  
tuis mandatis ita observem us, quemadmodum te colen- 
dum precepisti per tua sacra oracula. Nam quis änderet 
tibi Domine edificare domum ad inhabitandum \ vel tua 
tibi dare nisi tu Dom ine preciperes, &  inspirares. N unc 
îgitur Domine Deus disposueramus in corde nostro augere,
&  locupletare domum matris tu æ , &  te protegente per- 
egim us, non ut debuimus, sed ut potuim us, quantum tu 
nos, Dom ine , posse fecisti, &  voluisti. Da ergo , ut sempec 
inveneratione tua mens nostra permaneat, ac de co quod 
accepimus à t e , sæpe complaceamus tibi, pure oblationis ins- 
tindu, Idcirco Domine offerimus templo tuo , &  gazophi- 
latîo genitricis præcelse , nos, &  filiosnostros fámulos tuos 
prius ; deinde confirmamus cautos, quos posuerunt patres 
nostri R eges, sicut in testamentis suis legitur , &  in reparan- 
da vasa ministerii D iv in i, &  teda templi duo millia solido- 
rum argenti : duas cruces argenteas deauratas , candelabrum 
de argento cum lucerna argentea : insuper lucernas ereas, 
jbique nomina nostra litteris scripta ; calices tres argénteos* 
Item  alium calicem majorem cum sua patena , tres capsas 
argenteas, deauratas ,.quator didacos ebúrneos , coronas, &  
oflfertoria argentea , tria turibula , &  tres aquamaniles de ar» 
genteo, casulas quator , dalmaticas quinqué , tria signa erea, 
indumenta altarium duodecim , ad duodecim altarla vesr 
timenta Sacerdotum , &  Levitarum  , V ela Tem pli serica, 
libros de toti anni circulo î Mancipia , quæ ex Hismae- 
litarum. terra captiva duximus quinquagiúU , quibus pre- 
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clpimus expleri obsequia ipsius Sedis per ordinem. C et^ a  
vero per ordinem , q u e  alienata invenim us, &  predida 
ab eadem? Sede restitui fecimus e id em 'lo co , ut quondam 
oblata fuerant à Predecessoribus nostris Regibus preteritis 
tem poribus, &  ante Sarracenorum in Hispania ingressiís, 
videlicet eandem Lucensem Urbem quemadmodum mu*̂  
rorum , &  arcium clauditur ambitu interius, &  exterius 
ab integro. Regiam quoque familiam ,quom odo ibi habitat, 
vel qui de diversis adveniunt partibus, eodem líiodo obse-*- 
quium impendant eidem S e d i, quemadmodum nobis , &  
antecessoribus nostris impendere-solebant à diebus antiquis. 
Cautos etiam quos priores Reges eidem Sedi contulerant, 
quos invenimus eversos à rebellibus &  Sande Ecclesie ad- 
versariis , suis in locis erigimus , &  perpetua stabilitate fir- 
miter stare , &  permanere precipimus per suos antiquos 
términos , &  loca. Id  est, per aquam de robera , ut in 
M ineo intrat, deinde per illum rivulum  sursum, usque ad 
portum de Lagena arca V illam  quas vocatur Francos, &  
deinde , per viam , q u e  est inter terminum de R abadi, &  
per ipsam Villam  , doñee ad .Portum  de Samasugaria in  
diredo pervenitur ; exinde ad locura, qui dicitur Aqua ca
dit. H inc vero per petram majorem &  per Eusebias , &  
per petram Curvam  redo itinere ad V illarvaíenti, &  per 
V illam  planam, &  per aquam de Vermenoso, &  de Cauleo, 
&  per mamola m de Sistello , &  per montem Varón , &  pi;r 
aquam de Neebron terminatur in Mineo. A  Mineo vero  
ad V illam  de E rm u lfe , &  inde per Lagonam inter C o le -  
geses , &  Reboretum , &  per Saxa Alba , &  per Villam  de 
A u ta rio , &  per lagunam Fargalosi, &  per montem de Meta:, 
&  per Sandum Andream , ac per Retorta inter nigrale , 8c 
V illam  de M o n te , &  per Sandam Mariam de V illa  Felici, 
necnon per montem Regís inter ferrarlos , &  furones fi
nitur in Mineo ubi prius cepimus. His ita terminatis in 
terius , &  extra prefate Sedi Ecclesias, hereditates, &  fa
milias concedimus. Id  est in Ripa Minei Ecclesiam Sandi 
R o m an i, &  Villam  de V en a to ri, Ecclesiam Sandi Juiiani 
de- Rubiales cum V illa  , familia. Item  in monte Lapio
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■Ecclesîam Sande M arie, familiam &  Cautum. Item V illa  
de Venati cum Ecclesia Sandi Stephani, quam nostra fun- 
davit familia videlicet , Benenatius Sumila , Gundesindus 
Presbyter, &  A vu s Rudericus, In Robera Ecclesiam Sanc
ii Feiicis cum  adjundionibus, &  fam ilia, &  Ecclesiam S. 
Martini cum  V illis ,&  familia ; ex altera vero parte Minei, E c 
clesiam S. Joannis de Parata, cum cauto, &  V illa , &  familia¿ 
In M era-Ecclesiam S. Eolalie A ltæ , Ecclesiam S. Mariæ 
quæ dicituf A lta , Sandum Joannem de Mera cum fami
lia , V illam  de Segati cum suo monte. Hæ vero Ecclesiæ, 
V illæ  , &  quæ in ipso Cauto sunt Regiæ familiæ , sunt 
confirmatæ Lucensi Ecclesiæ pro nostrarum animarum re- 
demptiohe. Cætera v e ro , que sunt extra predida, &  ever
sa , âd pristinum jus.jam didæ Ecclesiæ reducere curamusj 
&  quæ- non erant concessa concedimus^^, idest, in-Bubale 
V illam  Rubinis per términos süos antiquos, cum E ccle- 
siam̂  Sandi M artini, Castellum de Barra cum  adjacente 
terra, &  familia : In Saùto majore Ecclesîam S. Leoca- 
diæ cum familia : l a  Sanguineto N ugaria, &  Gargantones, 
&  Villas , &  familias. In Mellines Ecclesiam Sandi Eusebii 
cum"̂ -adjundionibus suis, familia, &  V illis , quas Odoarius 
Lucensis Episcopus -incoluit, olim  veniens ab Africa. Ici 
terra Asma Ecclesiam S. Pétri de Lincora cum V il l is , &  
familiam : Ecclesiam S. Joannis de Laurario : Ecclesiam S; 
Jaliani de Cam po cum' tota adjacente V i l la , cum adjunc- 
tidïîibus multis , &  familia -..Ecclesiam S. Mariæ de Castel
lo  éum familias , ViMam de Eredi cum cauto, &  familia, 
&  Ecclesîam S. Mariæ de Moreda cum Regia familia: E c 
clesiam Sandi Mametis de Tom ati cum duabus V illis , &  
fam iliis, &  Ecclesiam S. Mariæ de Gelani : Ecclesiam S. 
Eulaliæ de Golfar cum familia. In terra de Ferraría E c 
clesiam S. Jacobi de Senari,quæ dicîtur intra ambas aquas 
cum V illis , &  Familiis: Ecclesiam S. Marinæ de Lamela 
cum cauto , &  familia : Ecclesiam S. Eolalîæ de Platanera 
cura adjundionibus s u is ,&  familia : Ecclesiam S. Feiicis 
de Heremo cum Ecclêsiis V illis , &  familiis ab A vis nostris 
ibidem concessis. Jn terra de Porto Marini Ecclesîam S. Ma-^
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t\x de Quartapeza. In Receli Ecclesiam S; Petri. In Pallia
res Ecclesiam S. Marias de Mougani cum familia. In Porto 
framiri Ecclesiam S. Mametis : ex alia vero parte Minei in 
eodem Porto framiri in territorio Piamosi Ecclesiam S. Eo- 
lali^ de Quinte cum ipsa V illa  de Q iiin te , quam funda» 
verunt.nostri servi Q uilinus, Verinus, M iro , Sirio, Seneorl- 
m  , Maria , Lareigus , Minax , &  Asoredus ; &  in ipso por- 
tu de Framiri V illam  de C oleses, &  hom ines, &  heredi
tates ex nostra familia ; Ecclesiam Sandi Petri de Farnä- 
tariös : Ecclesiam S. Stephani, &  Villam  vocitatam Por- 
tugale : V illam  de Pousata , &  de Quintancla ; V illam  de 
M 4 ¿rici cum familia : V illam  de Sisnandi : Ecclesiam S. 
Eoläliie de Zerzeta : Item  in Flamoso Ecclesiam S. Eola- 
li«  ‘alta, que fuit D ñi. Valeriani una cum Ecclesia S. Sal
vatoris : Ecclesiam Sandi Juliani de Monumenta cum ip 
sa V illa  , &  familia Regis: In ripa ejusdem Piamosi E ccle
siam S. Colum be quam Dñus. Odoarius Lucensis Episco
pus cum sua familia fundavit. Ecclesiam S. Salvatoris de 
Teinandi , &  Ecclesiam S. Salvatoris cum tota.Jpsa V illa  
&  familia : Monasterium Sandi Martini de Volanio» &  
Ecclesiam S . Eolalie , &  Ecclesiam Sandi Jacobi de VHla? 
rino , &  duodecim Ecclesias, Villas » hereditates , &  fami- 
liam : Ecclesiam S. Joannis de Terdisti : In Sarna Ecclesiam 
S. Petri de septem ventos cum adjundionibus suis , &  
familia: Ecclesiam S. Felicis de Raymundi cum sua ad^ 
jundione : V illam  medianam, &  Villam  Astraisi cum ‘Ec^ 
desia Sandi Jacobi de R a n i l l i .  In terra de Humano Cas4 
trum , &  Ecclesiam S. Christine cum Ecclesiis , V illis at
que fam iliis, &  Cauto: In Valle U nhii Castrum cum E c
clesia S. Eolali^ &  S. F elic is, &  S. Michaelis , &  Sande 
Marine. In terra de Lem os Ecclesiam S. Eolalie de Rege, 
V illam  de O iivetello m ajori, &  altero O liveto. In  V illa  
Ageredi Ecclesiam S. Juliani ab Integro ; Ecclesiam S. Mar
tine cum  ipso Castro. In territorio L icino Monasterium 
S. S t e p h a n i  Vallis A thane, V illas, hereditates, &  Ecclesias, 
idest, Ecclesiam S. Joannis de Parata ; Ecclesiam S. Petri
de Corvasia cum  ipsa V iils  media : Ecclesiam S* Mariae 
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de Ranosinde : Ecelesiam S. Eolalise : Ecclesiam S. Cecillie 
de L icinio  ; &  Ecclesiam S. Georgi de Sardinaria in Bu* 
balle : Ecclesiam S. Marias de V ilaq u in te , &  Eccle§iam S. 
M ich a e lis ,&  Villam  quam dicunt Sapini. Item  in Lemos 
Bcclesiam S. Joannis de Butilani , &  Ecclesiam albam, 
quam O doarius, &  Nepotianus fundaverunt , &  testa
mentum ex ea fecerunt. In Verosno Monasterium Sanó
te  Mari« de Amandi cum Ecclesia S. Tirsi &  ejus adjunc- 
tionibus ab integro. In Paramo Ecclesiam S. Michaelis de 
VivilJi cum ipsa V i l la , &  familia ; &  Ecclesiam S. Marías 
de V e la n ti, &  in Faro Ecclesiam S. Adriani ab integro. In 
Com itatu de Superata. Ecclesiam S. Cipriani cum ipso Cas
tro , &  Castello Aquilare : Ecclesiam S. Laurentii de I#a- 
raas cum familiis , &  Aduarius progenie : in Matella V i l 
lam &  familiam. Jn S. Salvtore de Castello V illa  cum fa
milia. In Sanda Maria de Valestar ViJlas &  familias. Item  
in Valestar juxta Ecclesiam S. Eolalie Villam . In Ripa M i
neó Villam  de Rubìnos. In Monte Nigro Ecclesiam S. 
Petri de Saixis , V illam  Onorici cum Villasusu. Item  
super Ecclesiam S. Petri aliam Villam  &  familia : Ecclc- 
siam S. Jacobi de G oyriz cum V illis , hereditatibus, &  fa- 
m iliis: Ecclesiam S. Petri de Lancolos, In Aurio E ccle
siam S. Vincentii cum familia, &  V illa  quse dicitur Cen
tola. In Vallibria Ecclesiam S. Petri de Turre. In Saure 
Ecclesiam S. Mari« , qu« fuit de Arcismatica cum Cana
li &  saltu, &  familia : Ecclesiam S. Martini, que est fun
data in Ins^a Miranti cum familia. In Urticaria E ccie- 
siam S. Eolali« de Ladrido, &  Ecclesiam S. Mametis de 
V end oy : Ecclesiam S. Jacobi de Mera cum familia. Item  
in Ripa de Saür in Urticaria Ecclesiam S. Jacobi de C er- 
ceda cum piscariis suis : Ecclesiam S. Pelagli de Monte R o 
tundo ; Ecclesiani S. Vincentii de Villar Ferrarli. In terra 
de Vesaucos Ecclesiam S. Mametis de Larugio : Ecclesiam 
S. Georgi de,Castro de Boemir cum familia. In terra de 
Prucios Ecclesiam S. Tirsi de Ambrona cum adjundioni- 
bus , &  familiis : Ecclesiam S. Jacobi de Form adi, &  E c 
clesiam S* Christophori. In terra de Nendos E cclesia^  
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S. Salvatoris de Ilioiire , quæ genitoris nostri Regis D ñi. 
Ordonii fuit cum Regia familia. In terra de G audiosi, E c 
clesiam S. Felicis, &  Villam  quam dicunt Centum  foca cum 
familia. In Nalar Ecclesiam S. Petri : in Aviancos Castrum 
Salami ri integrum per suos térm inos, &  Villam  de Salamiri 
cum familia Ecclesiam S. Laurentii in t e g r a  : Ecclesiam S. 
Jacobi de V illa  O u riz i, &  subipsam Ecclesiam Villam  cum  
familia. In  Paratella Ecclesiam Sti P elag li, &  ipsam V illam  
de Paratella, V illam  de Linares , V illam  de Castello, V illam  
de Insula de Susana ipsam Villam  de Susana, V iliam  
dc L o veric i ; V illam  de Ildefonso, &  de Ildimir integras 
ipsas Villas cum hominibus in eis habitantibus : Ecclesiam 
S.*Jacobi de B orîen ti, &  ipsas Villas de Bonenti ; &  V i l
lam de V ic o  cum, suis hominibus : Sandum Joannem de 
Besantonia &  suos homines, &  V illam  >de Vergundo. In  
Ripa Uliæ Villam  de Garabatos cum Ecclesia S. Cosm e- 
t i s ,&  Damiani* In terra de Uliola Monasterium S . G eor
g i , quod fundavit Breter Abbas una cum H ecca , &  So
nica ) qui fuerat de Familia de V illa  de Goldremir , &  
nostra quam ei contulerunt priores nostri Reges ; &  n o
bis relinquerunt cum E cclesiis, V i l l i s , &  famihis : E ccle
siam aliam S. Marinæ de Fonte cooperto similiter cum 
E cclesiis, V illis , &  fam iliis, &  utrasque Ecclesias cum cau- 
tis à Regibus positis : Ecclesiam S. Tirsi eum adjundioni- 
bus suis : In D orro Ecclesiam S. Christofori de N ovelua, 

^quam nostra- fundavit familia videlicet N ovellus Presbi
ter’, sofor ejus nomine Luna cum Regia familia : E c- 
clesiam S. Michaelis de Pennas cum V illis , quæ circa sunt 
&  familia. Item  Ecclesiæ , àc V i l le , &  familie jam di£te 
per suos términos antiquos, quos priores nostri inter se 
posuerunt, &  aggeres terre, sive archas propter quas fines 
fundorum apparuerunt'antiquitus fuisse congestas, atque

- constFiîdas -Mpides, quos propter indicia terminorum no-̂  
tis evidèntibus" sculptos , vel constat fuisse fixos firmiter, 
sint obsignati eidem Sedi atque corroborate. In cipus, &  
ponere términos Ecclesiæ Saniti Petri de Lincora cum 
Ecclesia S. Ceciliæ-, &  cum Ecclesia S. Marinæ per ilium’



Apendicé X IX , 3 ÿ i
poftiim  M eixidi de R ivulo  A s u e , &  inde per illam vCi 
redam usque ad furcam de Rarello ; tenditque super cà- 
sam de M o n d o y , &  divertit in aquam. de L in eerà , &  dis- 
currit in dirèótum per Serra Pomitina que dicitur Sispia- 
t i o , &  inde per Castrum de Insula M inei, &  per Luan- 
c e t , &  per medium flumem sic dividitur cum D ñi, G e- 
m o n d i, cum nasariis, &  piscariis, usque ubi intrat Asua 
in Mineu’m , &  jungitur ad portum M eixidi ubi prius in- 
choaVrimus ad Villai^ de Bonenti cum Ecclesia S. Jaco
b i, &  cum V illa  quæ. dicitur V ig o . Hos ponimus térmi
nos , idest, per aquam de Pella , quæ discurrit inter Sane- 
tam Crucem  , &  B o n en ti, &  inde per Rozas &  per illam 
pennam quæ estât juxta illam veredam , &  inde per illam 
aquam ascendendo usque ad iter publicum S. Jaco b i, &  
inde âd Fenalem. majorem. Post hoc ad terminum H o- 
n o ric i, &  vadit direda linea ad vallum  y quod est inter 
Sandum  Vincentium  &  B o n en ti, &  per canales, &  per 
memoriale divertitur ad quam de -Pella, jungiturque Vali
lo ,  quod est inter Sandum  Pelagium, & -Bonenti usque in 
terminum de Sanda C ruce: deinde ad Petram latam , &  
ad M olinum  de P e lla , 6c ad autarium de Ramisquidu : fi- 
nitur in loco quo prius incepimus. H ec om nia, quæ in- 
testamento hoc adnotari jussimus, nec tricenale tempus itn- 
pediat jus Lucensis Sedis, nec longa possessio juris alio- 
rum ei obviet ad futurum secundum hanc nostram Car- 
tam, preceptionem, &  serenissimam jussionem Regiam. Has 
vero suprataxatas Ecclesias, hereditates , &  familias tali te
nore Sande Marie concedim us, quatenus pro nostris abo- 
lendis delidis illarum juris usus eidem loco proficiat, E t 
nihil exinde quislibet alienare, vel quocumque contratui 
trasferre , aut commutare présumât : D ivin o  enim judicio, 
6c nostro , presentes , &  futuros monemus , ne hoc votum  
nostrum dissolvatur , vel dissolventibus annuatur, Obtes- 
tamur etiam eos qui post nos Regale decus , D eo me
diante adipisci meruerint ; &  per Christi Regis imperium, 
&  Vírginis :honorem subm onemus, ut ex his nostris obla- 
tlonibus p n lversis, quibus .D e o , &  Matri ^jus piacere stu-
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duimus , usurpare , vel auferre quislibet nihíl présumât, 
dum certissime constat pro nostra &  Christianarum gen
te , &  subdidorum plebe fuisse concessas, Suscipe ergo quod 
oíFerimus t ib i , &  recitavimus in templo tui honoris, V ir
go gloriosa M aría, ac tradimus in manibus Pontificis tui 
R ecaredi, qui paríter nobiscum votum  peregit, &  instan- 
te r , strenueque complexuit meritisque tuis dignare offerre 
vultibus divinis. Igitur jam d id i nos Adephonsi Rex , &  
Exem^na Regina , supero nutu utentes mundana v ita , prio- 
rumque Regum imitantes vestigia , qui quondam gladio 
manuque valid a, atque virtute pollentes Spiritus Sandi, 
multotiens eripuerunt ííispaniam de potestate paganorum, 
eamque juri quieto possidentes, videntes Lucensem U r
bem , &  considerantes, quod à diebus antiquis caput esset, 
&  Princeps totius Galletiæ , ditaverunt, &  auxerunt eam 
undique , quo pado restauraverunt, &  cònsecraverunt E c- 
clesiam Dño, D eo in eadem Urbe ad honorem Genitricis 
D e i , &  Catholice fidei. T u n c vero nos ibidem videntes 
oculis nostris multa miracula celitus fieri, placuit nobis 
locum  istum honoribus , &  muneribus ditare , &  Episcor 
pis, &  ibidem habitantibus Clericis concessa augere , con
servare , &  defendere. Ea vero , quas priores nostri sicut 
in testamentis suis legitur , eidem loco contulerunt, &  pra- 
vorum  persecutione ablata , &  alienata noscuntur,ad pris- 
tinum statum reducim us, &  perpetua stabilitate corrobo- 
ramus : &  presentibus comitibus , &  E piscopis, &  nobili-' 
bus multis , titulum hujus d otis, &  seriem testamenti ma- 
nibus nostris confirmamus, &  notario nostro signis, &  no
minibus nostris subscribi, &  confirmare jubemus , ita ut si 
quis Regum generis nostri, vel extranei, aut queiibet per
sona hoc nostrum fadum recindere tentaverit iram D ei 
excelsi incurrat, atque infamia notatus , canonica sententia 
multetur , &  cum juda Dñi. traditore , Datam &  Abiron 
infernales substineat cruciatos , nisi corredus statim pæni- 
tuerit, &  satisfecerit, &  in malis non perse vera verit. Q uod 
si non resipuerit , in ultimo die anathemate cum diabolo 
sit d am aatu s,&  in preseaù vita libras auri.sexaginta funr
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tîonî Regîæ coadus exolvat : &  Ecclesìe , cujus Jura lega- 
llter concessa violenter invaserìt , in duplo , vel tripluo 
restituât, &  presens dotis series, &  pagina testamenti cu
jus audores confirmatores, &  subscriptores sumus firmis- 
simam stabilitatèm , & 'ro b u r  plenum obtineat in perpe
tuum. Fada testamenti serie, Ecclesìe dote secundo Ka- 
lendas J u lii, Era D C C C C X X X V . Adephonsus Rex ser
vus Chrispti hoc testamentum manu mea conf. Exeme* 
Ha Regina Chrispti ancilla manu mea conf.

García manu' meà conf. Ordonius manu mea confi 
Gundisalvus Diaconus manu mea conf. Froila manu mea 
conf. Ramirus conf. Nausti Colibriensìs Episcopus conf. 
Sisnandus Iriensis Episcopus conf, Elleca Cesaraugustanus 
Episcopus Servus Xptì.

Recaredus Lucensis Metropolitanus conf. Argemirus 
Lamacensis Episcopus -conf. Thedemirus Vìsensis Episcb- 
pus conf. Toniandus Egitaniæ Episcopus conf. Jacobus 
Cauriensis Episcopus conf. N unno Munionis Come^ Cas- 
tellæ conf. Osorius Suarii Filius conf. Pelagius Comes fi- 
iius P epi confi Frolla Comes filius Suarii conf. Sisegere- 
dus Egicani conf. Ermegildus Abba conf. Erus Sisnandi 
conf. Vermudus conf. Joannes confi Petrus confi Pela
gio conf. Froilanus confi Ranimìrus confi Vimaranus conf. 
H onoricus confi Veremundus confi Posidonius notavif, 
&  confi Menendus transtulit.
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Adephmsus III: Reccaredi Epìscopi Lucen- 
sis^ suorum Clericorum querimoniam ex- 
. audiens Bracharensem ? Aiiriensem / 

Diœceses Ecclesiæ suà hoíifírmat. ' *'> jiH !V- ' , . :x) ^ -n L.r-í ¡/ .„■« -
’ /Kiin. f j /

I N  nomine D eL O m nipotentis v i v í , &  íncreatí Patrís 
&  F i l i i , &  Spiritus Sandi , cufus Divinitas , inefabilis 

deitas, hóndr , &  gloria’ peremnis , cunóta precellit subli- 
m it Angelorum agmiiia, intuetur cælorum alta, &  omnium 
corda pénétrât interiora. In  hus itaque Regís invisibilis con- 
fidens misericordia, &  pietate : Ego Adephonsus Rex su
perni Regis famulus una cum uxore mea Regina Sceme« 
na Christi ancilla in veneratione co n fid en s,&  patrocinio 
gloriosæ Virginis M ariæ , cujus E cclesia , seu Sedis in Ur
be Lucensi ab avibus m eis, sive à precessoribus est vene- 
fabiliter informata , atque à Paganis laudabiliter que est 
in pristino primi honoris gradu, quod pacis tempore ad- 
quisierat, restituía: Simili &  modo , ut ipsi Principes 
p r im i, ita videlicet nunc ego jam *supradidus A dephon
sus R ex cum conjuge mea Scem ena, eidem Ecclesie Sáne
te Marie Lucensis Sedis, concessum primitus à Precesso
ribus meis Regibus culmen honoris restituim us, atque 
condonamus pro salute animarum nostrarum , &  remedia 
peccatorum nostrorum, simul &  Bracharensem, &  A u r i^ -  
sem urbes, cum sibi olim subditos términos ditloni ejus 
adscribim us, qui nunc destrude esse videntur , &  vobis 
Presuli glorioso ejusdem Civitatis Lucensis Dom ino R e
caredo consignam us, &  subcessoribus, vestris Pontificibus 
testamenti jure Privilegiis precessoris mei Adephonsi auc- 
toritate corroboratas. Has itaque urbes, &  Provincias pre-

dic-
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didas vobis condonamus pro ipsis Ecclesiis vestris , &  
Provinciis , quas Sancto Salvatori Ovetensis E cclesia sub- 
didim us, de quibus , v o s , vestrique clerici conquesti tsús 
querinKjniam nobis objedam in C oncilio  Episcoporum , 
&  nobilium virorum  congregato in Apostolica Ecclesia 
Sandi Jacobi, die ejus consecrationis: in quo videlicet loco 
in presentía pene omnium , qui aderant tante dedicationi 
à vobis mihi pr-esentatum precessoris mei D om ini A de- 
phonsi Regis seriem testamenti manu valida confirm ayit, 
&  magnum vobis scriptum vobis tr ib u it, ut si post dis- 
cessum meum aut vestrum è seculo supradid« Ecciesi« 
&  Provincie D eo propitiante ad canonicalem redierint 
gradum , &  Ecclesia omnes sua recipient charitative D io 
cesalia jura, &  ditioni vestre Ecclesia Lucensis, quas subs- 
traximus, restituantur Ecclesia &  P ro v in c ia , sicut in pre- 
eessoris mei gloriosissimi Regis Adephonsi continetur Scrip
tura testamenti : ne canonicales, &  Apostolice Sedis decre- 

à nobis videantur, quod absit, pretermitti ; E t quod pro 
alute animarum necessitate com pulsi'egimus in periculo 

Vertatur nostro ,'si Ecclesie inter se rixate divortium  ha- 
b u erin t, quia de rebus Ecclesiarum &  pauperum v i  abs- 
tradis , sacrificium D eo placabilem non solvitur. Ideo ut 
omnia membra sint in pace , in capite uno , id e s t , in 
Christo paoificè, iinaque Ecclesìa suum recipiat termì- 
num Episcopi! : ut omnes Ecclesie* direde per viam pacis, 
pro statu Regni nostri incolumitate , &  salute nostra, 
&  precedentium , &  subsequentium Regum intercedant ad 
Dom inum  equo animo: &  per hanc definitionem nostram 
unaquaque Ecclesia sua recipiant confinia : ut benedicatur 
nomen D om ini à universis, &  gemas Regum , &  nostro- 
rum corporum animas paradisus accipiat. Si quis vero Rex 
generis nostri aut extrañe« gentis , aut quelibet persona 
potentialis, aut pontificalis, hoc nostrum v o tu m , &  de- 
cretum seu testamenti seriem irrumpere d ecrèverit, ma- 
lìgnitatis perfidia captus prìmìtus iram D ei excelsi incur- 
rat ' &  canonicali sententia damnafus, cum Juda , Datan, 

A biron infernale susticeat cruciatum , nisi statim cor*? 
“1 : rep.

%
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raptus penituerít ; &  si !□ malis in ultimo examinis dìe 
sit anathema damnatus cum diabolo: &  in presenti vita 
quinquaginta auri libras persolvat : &  E cclesiæ , cui le- 
galiter concessa , abstulerit, in d u p lo , aut in triplo res
tituât, quod abstraxerit : &  hec testamentorum nostrorum 
series firmam ^labeat roborem jure perpetuo. Fada dona
tio testamenti Regis religiosi Principis Adephonsi Epis- 
copis, &  Comitibus IL  Nonas Julii Era D C C C C X X X V I I . 
Igitur mem oram us, &  confìrmamus quidquid devotissime 
A v i i ,  &  parentes nostri h u ic . Sandæ Aulæ vestræ obtu- 
lerint, videlicet proa vus noster divæ memoriæ Adephon- 
sus Princeps, cujus memoria ejus sit in benedizione.

Adephonsus Rex servus Christi in hoc tesumentum 
manu mea

Scemena Regina similiter'^ a n u  mea.

X X L

Ordonius II, laudata Ec-clesia lucensis 
tîquitate , dignitate y ^  à Sarracenis per 
Re gem Adephonsum ereptione , Civitates , ^  
Hiœceses Bracharensem , Auriensem - 
eidem confirmât , atque quid de Ecclesiis 

Comitatüs Naviensis agendum de
cer nit.

Anno 9 1 5

T N  nomine D ei Patris Genitoris, Genitique F ilii , simul &  
•*- Spiritus procedentis , qui unus^, idemque Deus per- 
majiet in Trinitate perfeda , sive in honore, &  venera- 
tione alrne Virginis M arie, cujus Ecclesie seu Sedis v e 
nerabilissima dignoscitur esse fundata in urbe Lucense, Pro- 
vinciæ Gâlleciæ ab ipso iiiitio predicationis Apostolici^

^pri-
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p n m îtîv æ E ccîe s îæ ,&  à Regibus glotiosîssîmîs , &  Catho.>
licis predecessoribus nostris est honorabiliter sublimata in-̂  
fula summi Pontificatus, ante ingressum scilicet Sarraceno- 
rum in predida Provincia Galieciæ ; &  post à vidorîosis-^ 
simo Adphonso Petri Ducis filio ex manibus eorum est 
erepta, &  vendicata, &  ab ejus successore gloriosissimo R e
ge Adphonso Froiani filio est in pristino honore restitu-’ 
ta , sicut ab ipsis, &  à ceteris gloriosis Regibus precesso-' 
nbus , &  avibus nostris ceteræ sibi subjedæ sunt urbes 
&  Provinciæ , id est Brachara, &  Auriensis , quæ funditus 
cversæ sunt à  Hismaelitis , sìmili modo avìorum nos- 
trorum sequentes vestigia, audoritate conimuniti Aposto- 
Iicæ Sedis, &  in patrocinio confidentes gloriosæ V irg í- 
nis M ariæ , nos exigui famuli v e str i, Ordonius R ex &  
Geloira R egina, videlicet. Alm a V irgo  M a r i a ve^træ" 
Ücclesiæ prefatæ predidas subdimus urbes , confirmantes 
avioriim nostrorum Privilegia. Insuper adjícimus atque 
concedimus pro remedio animæ nostræ Ecclesiæ vestræ 
quæ in Civitate Lucensi fundatæ, Monasterium Sandi Chris- 
tophori quod est construdum in heriditate nostra à D o - 
mmo Erm ogio Episcopo in  territorio Tudensi Joco vq- 
■catô  Labugie , ripa Lim ie , &  nobis sub tultione &  do-  ̂
mmio ab ipso Episcopo est traditum jure hereditarlum > 
H oc ergo JVIonasterium vobis gloriosa Virgo María orò 
salute animarum nostrarum precantes concedimus atque 
€ondonamus; per. suis terminis antiquis cum om nisua he- 
reditate, &  familiæ Villas &  Ecclesias cum Villa v id î- 
licet &  Ecclesia nuncupata Vinea in litore maris per sui«? 
termmis : &  alias Villas territorio Bracharensi , &  Eccle- 
sias, quæ sunt îhter cauto &  Limia , id est Crepellus &  V iiî- 
turinas , Item etiam &  Vi!lam M anzaleta per suis terminis: 
Simiiiter &  in T u ro n o  Benevivere didam etiam &  Pa* 
rata m ripa de minor cum suos Vallarinos. Hunc itaan¡ 
supradidum Cænobium cum omui sua hereditate , ubicum- 
que eam pocueritis invenire per veritatem vobis D om i
no Recaredo Lucensis Sedis Pontifici , &  Clericis vestris 
coadonam us, atq^e loco S. Mariæ prefatæ Sedis testanius,

su-



sugerentes v o b is , &  petitioncm facientes > ut nostras Ec-j 
c le s ia s q u ^  in NavîensI Comitatu sunt positæ, &  vobis 
ex antiquo Pontificali jure subdita censualsm tributum ex 
ipsis Ecclesiis Legionensi E c c l e s i æ  concedatis ; quia audo- 
ritate iegali inter ceteras Sedes Pontificales statuere decre- 
vim üs firmato ibi Solio Regni n ostri, &  quia ipsæ E ccle
siæ Naviensis longe distabant ab ipsa Sede Legionensi, vos 
successoresque vestri' , ' retenta benedidione curam gérant 
Pastoralem , &  tertiam‘ partem ipsarum Ecclesiarum,, quia 
Canonicalis Censura E cclèsia vestre  ̂a c o  mod abat j L e -  
gionensìs concedimus Ecclesiæ P o n tific i, &  ejusdem Eccle^ 
siæ Ciericis tam ex Naviensi Diocesim , quam tria Gastei-- 
la ,'Ecclesias » &  quia vos charitative vestras Ecclesias nos- 
træ voliintati Regisé. ïaventes condonatis, -atque concedi- 
tis Legionensi Ecclesiæ î Ideo nos pr^didas Provincias, &■ 
Monasterîa vobîs perpetim Jiabituras concedimus observata 
^Itefnatim pacis charitate» Hanc igitur commutationem , &  
difinitionem , quam pro substentatione Ecclesiarum faci
mus , &  pto ^remedio anîmarum nostrarum > sine conclu^ 
sione judiciariæ legî's esse decernimus > nec_ illud' q^od pro 
salute animarum sola, charitate . compulsi facere studuimus', 
vobis in ruina vertatur perditionis  ̂si vota^ aliéna indis
crete judlcantes substrahere voluerimus. Ideo si » propitiante 
divina pietate ,  supradidæ E c c l e s i æ  vobis. coiicessæ^ a præ- 
decéssoribüs* nostris Regibus supradidis^ s u a  receperint Dio- 
çesalia jura  ̂ vel vobis , quod concedatis:, rest^ atur obser
vata charitâte : singulie Ecclesiæ s u a  recipiaEthDi'Ocesalia ju
ra canonicali sandione , sicut vestrorum videlicet continere 
series Privilegiorum Serenissimorum Prmcipum suppdido- 
rum , &  aviorum nostroruni confîrmata robore nobis a v o 
bis ostensa, ita &  nos manu valida coiifirmamus. Si quis 
tamen l i o c  nostrum fad u m  devotionem m  m odico
confringerê v o lu e rit, auferat Dominus memoriam ejus de 
libro vitæ » quisquís ille fu erit, &  cum )ustis non scribatur, 
sed infernum inferiori penas substineat, &  m præsenti ver- 
mis scaturbt to tu s, &  amborum oculom m  privetur lumx- 
n ib u s, &  e a , quæ subtrahers conatur injuste, ve l in duplo
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aut triplo restituât percussus anathemate , &  hæc nostra 
definido habeat firmam roborem. Fada series testamenti 
Scriptura commutatioñis sub diet, quod erit Kalendas Sep- 
tembrias. Era D C C C C 2 III . '
c Ordonius Chrisd servus hoc testamentum commutado- 
nis quam fieri elegimus , manu nostra confirmor= Geloyra 
similiter ân hoc testamentum manu m ea,=  Sub Christi n o
mine Recaredus D ei gratia Episcopus , qui suscipiens fui, 
manu mea*=:= Sub Christi nomine Nausti D ei gratia Epis- 
co p u s.=  Sub Christi nomine Sabaricus D ei gratia Episco- 
pus.=: Sub Christi nomine Froarengus D ei gratia E pisco- 
pus.n: Sub Christi nomine Asuri Dei gratia Episc'opus.= 
Sub Christi nomine Gennadius Episcopus conf. =  Salba 
Abbas. =  Segeredus A b b a .=  Nunus Gutierriz. =  Fafilla.=: 
Sub Christi nomine Atila E piscop u s.=  Sub Christi nomine 
Frunimius Episcopus.—  Sarracinus Nuniz.== A ssu ri.= G o a- 
desindus Diazteatis.

X X I I .

Monasterli Samonensis restauratio per 
nachos Cœnobîî  ̂ quod de Penna dice- 

batur, faBa,

;,Anno 934.

T TNde dltatum est Monastérîum Samonense , ve l restaura- 
^  tum postquam destrudum fuit post mortem D om ini 
Offiloni Abbatis. In Era D C C C C 2 X . Pene Rex Dominus 
Ordonius in Gallecia cum esset in Loseiro pervenit ei au- 
d itu i, quomodo erat destrudum ipsum Monasterium us
que ad n ih ilum , &  redadum in Parrochia. Motus dolore 
cordis ordina vit ad Arias Menendîz , ut requisisset fratres 
qui ipsum locum restaurassent, &  edificassent ibidem M o
nasterium in suo nomine quia de prima populatione de

lem-



tempore A rgerid  Abbatis-, &  Dom ini Adefonsi Prindpis, 
qui fuit Casto , semper de Regibus fuit. Obinde ordinavit 
R ex Dominús Ofdoiiius .mittere ibidem fratres, qui posuis^ 
sent ibidem viam Monasticam , sicut invenimus scriptum 
in petris. Postea vero Dóminus G u tie r , &  Dominbs Arias 
Menendiz venerunt in Penna , &  fabulaverunt ex .verbo 
Regís ad Dominum Berila , ut dedisset fratres in ipsum 

,Monasterium. Consentivit eis , &  direxeruiK ad Regem ad 
Legionem suo mallato Beta , &  ille Abba , &• frarer Adeli- 
fio , &  frater Ascarico. Rex vero cum magno gaudio placult 

'  e i , quando Dominus Berila prendebat ipsa cum  fratribüs 
ordinavit Anfilocio scribere conmisorio de ipso Monaste
rio cum omnibus suis adjacentiis nomine SIráderici, &  di- 

■rexit ad Dominum Abbatem. Re versi sunt fratres ad D om - 
jium  Berila , fecit coilatipnem , &  ordinavit ipsum fratreni 
cum  alios X V L  ut pergerent ad Monasterium. Id  ̂sunt L eo- 
vigiídus A delfius, Ascaricus Vadamundus .,X usidius, C y -  
prianus. Fagildus  ̂&  alii plures cura omnibus suis pecuiia- 
ribus, &  suis ledulis , vei suis vestimentis  ̂ &  de rebus vac- 
cas vitulatas X, juvencas V .  bovesX T. &  Fafíla Baronzelli 
difexit eis I V .  &: JuUanus de Cancellata III. sub uno IX . 
jugà feceruiìt. In primis eyiciones V ,  pecora minuta nesd- 
mus quanta. M antdes, sabanas , ferramenta , conquasy me- 
sorios, compedìales , &  cibaria vel omne ganatum quod ha- 
bebant in G a v in i, transtulerunt in Samanos. In proxinao 
quidem infirmavit Julianum Regís puerura in sua casa in 
Cancdlata , &  direxìt* pro ipso fratri Sinderigo, perrexit 
illuc cum Dom ino Sedeges visitandi , posuit s e , &  ejus 
ganato in ejus manus , dedit ei duas incartaturas de reposte 
ganebes , palleas , plum azos, pelles obtim as, &  investitas 
pannotiraz de 2 s i d o s , manteles., sabanas , scalas argente^, 
vasos v itreos, eviciones. M ula autem mana. M ulo de C . 
sld s, alio mulo obtim o , cavallos , &  boves. V illa  da T o r- 
denella , q u e  vendideriintad Tedoni L ucidi in C . sidos, &  
contra ipsum ganaverunt quidquid petiere potuerunt per 
omnesque partes , &  impleverunt il^^d Monasterium de 
omni ganato ; habitavcruat plures d ies, &  conterapserunt
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per illas Villas in omnesque partes cum grande sudore, &  
multa laceratione , &  multas offerdiones, affírmaveruni cas à 
D om ino Fortes G avallo pro illa V illa  de Bergido , ad A n- 
filocio grandes offerciones ; seu &  ad Regem pro Saliniense, 
&  pro Celia hic orantes , seu pro omnes posuerunt viam  
mon?sticam sicut sta Regula docet. Jam vero interiora , 6¿ 
exteriora direda. N on habebant illas firmitates de ipsa Casa, 
quæ fuerunt de prima populatione , qiiia in thesauro Sci. Sal
vatoris erant, D irexit Dominus Berila ad O  veto suos fratres 
ad Regem D om ino F ro lla , Sandina Sandiniz, &  L e o v il-  
do ; &  suggesserunt ei omnia per ipsa , &  petierunt ei ipso 
cartalario. lile  vero qui habebant multaque caritate in D o 
mino Berilali una volúntate cum D om ino O veco  Epis
copo ordinaverunt ipso Cartario de thesauro D om ini Sal
vatoris, 6c direxerunt ad D om ino Berila cum ilio Jibro 
m oralio , &  in ilio Cartario sedebant Kartas 2X. minus una. 
Prim o Testamento D om ini Adefonsi cognomento Casti, 
Secundo Dom ini Ranimiri. E t tertio D om ini Ordonii:

‘ Quarto Dom ini Adefonsi. Addidimus nos . ibidem illum  
D om ini O rd o n ii, &  postea alium de Dom ino Sandio. Post 
hæc habuit ipsum Cartularium Dominus Berila in Penna 
aliquantos dies. Postea vero dedit eum suo Discipulo Sin- 
derigo, ut obedisset ei de ipsa Casa, sicut &  fecit. Post 
plures autem dies fecit collationem hic in Penna ipse A b -  

'bas ad suos fratres, ut petissent ei Abbatem ínter se, quia 
cogitabat pro peregrinare , sicut &  fecit. Sed noluerunt in-* 
tér se eligere , &  petierunt ipsum fratrem Sinderigum , 6c 
direxit pro ilio ad Samanos, &  dedit ei ipsum Munaste- 
riu m , &  Ipsos fratres, 8c ordinaverunt in ipsa Penna ha
bitare , &  posuit Prepositus in Sam os, qui fuisset sub ma
nu sua Leovigildus írater, &  fuit ibidem plures dies. Pos
tea vero tuüt Ipsum , posuit fratrem Adelfíum. Post egres- 
sum vero D om ini Berilani per ad Roma invidia diaboli 
egressus est Dominus Episcopus de sua Civitate , Se venie 
in Samanos , &  tulit ipsa Casa ad fratres m anibus, &  le« 
vavit ex inde ipso Cartario, quod ibidem Dominus Berila 
dederat, &  alio multo ganato. D irexit illue firater Siadericus 

Tom* X L ,  C c  prQ



pro suis Monachis, quos nutrierat, &  recrearat &  ipsurñ sig- 
num quod ibidem posuerat, &  crucem argenteam: &  quid- 
quid potuit inde rapere, tulit omnia in Penna ad salvandum, 
&  direxic ad Regem Dominus Sandium Fratrem Ascarigum, 
&  Fratrem Vadamundum cum sua Carta pro tale scelus, 
quod^ fuerat fadum in Monasterium. Ordinavit eos pro in 
Concilio ad Lucensem Civitatem , quum pervenerunt, eon- 
ténderunt cum eo in presencia R egis, &  suorum Com itum . 
Verecundatus Episcopus cum grande confusione dedit eis 
ipsum Cartarium &  ipsa preda de Samanos. Ipse Frater As- 
carico, &  frater Vadamundus tornaverunt omnia in Sama- 
nos. Postea vero affirmatum Monasterium ad fratres, &  alón** 
gado exinde Episcopo D ño. E ro retorna vit frater Sinderigus 
ipsum signum , &  illa misteria, ócallos monacellos ad Sa
manos extra Martino , &  laboravit semper in suum adjuto- 
rium. Postea vero stetit frater Adelfius in suo Prepositetico, 
usque quo fccic Dominus Rudesindus Episcopos collatio
ne in Nocaria, &  posuit eum Abbatem in ipsum Monaste
rium , &  fuit ibidem usque ad mortem suam. Inter am
bos ipsos' fratres Sindericum, &  Adeìfium laboraverunt, &  
continuerunt ipsum Monasterium Samonensium per X X II , 
annos. Tertio anno incipiente migravit famulus Dei A d el
fius seculo, &  edificaverunt , &  congregaverunt ibidem 
quod plures vident tam interiora quam exteriora ; dedit 
Dominus affluenter. Gratias Deo. Am en. Faóta agnitio I V .  
Nonas O d o b ris , Era D C C C Ç 2 X X II .

* X X I I L
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Lucenses tam de statu Ecclesiastico, quam 
Laicali , atque Hermenegildus Efiscopus mu

tuo sponde fit se apud Lucum hahitatutos 
in ejusdem Civitatis adversus Lotho- 

manós defensionem,

NOS omnes, qui sumus habitantes in sub Urbe Civita-"' 
tis Lucensis, tam A bbates, Presbiteros , &  Laicos^ 

qui debitum habemtis servire ad Sedem D o m in i M ari» 
de mìnimo usque ad maximum , padum , ^vel placi- 
tum facimus vobis Pàtri Dom ino Hermenegildo E pico- 
p o , sive nos Monachos ipsius Sedis, &  Infanzones; qui 
vestros Comitatos obtinem us, ut ab hac hodierno die , ^  
tem pore, qui est ipsas Kalendas N o vem b ris, veniamus om i
nes strenue ad ipsam Civitatem  ad h abitan d um ,&  facia  ̂
mus nostras casas, in quo reponamus ganatum &  nostrum 
atonitum , &  simus ibidem habitantes, &  dimicantes contra 
sevientem gentem Lothomanorum , &  ipso die venientem 
S, Martini demus vobis ipsas casas construyas, &  nos intus 
cum omnibus nostris rebus perpetim habitantes &  qui e i  
nobis hunc placitum irrumpere ausus fu erit, qui tenuerit 
vestram mandationem perdat illam absque m ora, &  insul 
per pariat solidos centum ; &  qui dignus fuerit, de vestrd 
dato accipiat illam. Q ui vero de minori gradu fu e rit, &  
hunc placitum exesserit , careat qmnem , facultatem ip* 
sam, &  domum ejus igne crem etür; hereditas vero illius 
detur à v o b is , cui vo lu eritis, &  insuper flagellis verbere^ 
tur. E go  vero Hermenegildus Episcopus spondeo vobis, 
ut sim ibi habitantem vobiscum cum omhibus gentis meas 
qui mihi fuerint Karissimi, & . fideles a m ic i, &  cum omni^ 
bus confinìtim is, &  familiaribus meis , qui m ihi adherenti 
&  msis jussioaibus parent, ut communis nobis famule-

C c  i  tiu
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tur vita , &  mors , &  pariter simus D eo servientes ; 6c 
Paganorum aciem resistentes. E t si quod absit, vobis fue
rô  m entitus, sini vobis extorrem sicut E th n icu s, 6c pu- 
blicanus, 6c charitati, 6c benevolentia vestræ sicut mercé- 
narius comissa deserens gregem , qui fisqs in d e , 6c G eni- 
u ici ejus numquam ero meatitus Ecclesiæ D e i , 6c fillos 
Beatæ Mariæ.

X X I V .

Pelagius Episcopus Lucensis plurima Eccle
sia sua dona confert.

Anno 998.

IN  h o n o re, 6c veneratione, tr in o , &  sim p lo , qui est 
immensus P ater, Filius Genitus , 6c Spiritus Sandus, 

qui ex utroque procedens, trinus essentialiter un u s, reg- 
n u m , 6c imperium per infinita sécula jugiter regnar, con- 
tinens p o lu m , Regens pontum , possidens tellurem , pene- 
trans abysos, replens visibilia , 6c in visibilia, montes, 
colles in  statera ponderans , angelica , 6c humana judicans 
creatura sua : sive , 6c sub in nomine Genitricis F ilii ejus 
6c venerandæ Dominæ Mariæ, cæterorumque Sandorum 
multorum , qui reconditi sunt in Ecclesia intus in Oppido 
Lucensi. .Ego Clientulus servus Dei Servorum Pelagius 
Presul hujus Urbis in Dom ino D eo eternam salutem. Am en. 
T e  deprecor dê  totis nisibus, de interioris hominis mel, 
G reator, 6c O pifex omnium rerum magne Deus , 6c pro 
abolendis meorum piaculis, non dubitans de conscientia, 
sed fortis in fide tua Sanda spero in venire veniam etiam, 
Amen.^ A dhuc pro his meis abolendis delidis, Domna mea 
G enitrice, quæ fìlium exobto cum omnibus sandis tuis, 
ut^pro ine interpellare dignentur in presentía Summi O pi- 
ficis m e i, quatenus excursis mundi hujus eorum ludami- 
ne adglomerare mereatur laureatus cum fidelibus omnibus

Sanc-
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Sanáis ÎIÎ examínatione futura dextere partís tue coronan- 
dus. E t quídem Omnípotens Deus pro his peditis futuris 
desíderans tuís doiiis , quæ tu cultoríbus tuís ^̂ donare spo- 
pondis ; de ea omnia munuscula , quæ tu milii servulo tuo 
largire dignatus es cum essem adhuc rudís scíentia manu 
mea dedudus in hunc locum Genitricis tuæ : Antístitem 
me fieri elegisti non meis ‘merítis fu ltís , sed misericordia 
tua lustratus parum per emolumentum , quod te donan
te adquisivi , gratuito animo , spontanea m ente, litatío , de- 
votíone humílíma concedo y ut sit ín eodem loco cunda 
perpetim servitura pro cunda luminaria altariorum Sando- 
rum , pro stipendia Præsuli.ioci istius , seu Sacerdotibus, &  
Mínistrís ín eodem loco omnipotenti D eo excubía sacra 
celebrantibus , pro subsidia pauperuní , senum , infantuin 
peregrínis , advenís vel omnibus humanítatem egenti- 
bus pro advenentia Hospitum , Regum , Ducibus , om ni- 
que populo fidelí hic adveníentibus. De his autem exequíís 
muneribus , quæ hic in paginolam istam offerre. conamur 
alíquantulum per ordinem in his apicíbus retexere studui
mus. Id est ín prím is, quam ¡uvante construximus vjri- ' 
tam in hunc O ppidum , Ecclesiam , in nomine pii Salvatot 
ris nostri , &  omnibus Sandis , qui ibidern reconditi sun- 
Menia Palatii cum  arcis in gyro construdis, &  claustra an
te altaris quæ laborare mandavimus : Foi is vero Cívitatem , 
cundas plantationes , ortorium Pom iferiís, v ín e ís, hic col- 
latas dcserviendum offerimus. Dicimus etiam de V illas, qu» 
exterius per omne ambitum ipsius XJrbís pro diversis terri- 
toríbus D eo juvante Nos ganavímus. Id est ín V illa  Maníli- 
ni circa amne Mineo hereditates quas nobis incartavít Usia- 
nus Presbyter, &  sua gente. Hereditate de Mirila Presbiter, 
&  de sua Germana Froilo , quas cum eos  ̂ campiayimus; 
hereditatem de Piniolo , &  de Adaulfb Solim iz , &  de sua 
mulier Ild on zia, sic in V illa re , quomodo in Or vezani, &  
in ferrarlos, sicut illas nobis concessit. Princeps Dominis- 
simus Veremundus Rex per Cartula firmitatls, &JPuma- 
re , quod nobis incartavít Frolla. In  V illa  Fafilani in fu- 
rones hereditate de Francoy media. D e Gem ondo inedia: 
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Ecclesia de Sanâio Martino de Rovora , cum suas" adjunc- 
tiones, quæ comparavimus de Didacus Presbyter ab omni 
integritate, &  Nos de illa ad Dom um  Dominæ Mariæ me- 
dietatem integram , tam de domus , terris , &  P o m eriis,&  
de quantos in suos testamentos obtinet. Kasas , ’quas nos 
ibidem laboravimus integras simul , &  hereditates, quas 
ibidem adquisivimus intégras. V illa  de Tauroni medieta- 
tem , quomodo ilia saccavimus pro judicato de filios de 
Froila O sori:îi, hereditate de Monagu ,. quam nobis con-? 
cesit per scriptura in V illa  Constanti, V illa  de Macedij 
quæ fuit de Lucido Germias quam nobis R ex Dominus 
Veremundus incartavit , Medietas integras  ̂ quantum ilium 
competebat. Hereditatem de Gunsindo ibidem in  Macedo
n i, medietatem ; quantum ille compotet inter suos Germa
nos. V illa  Rubini in Ripa M in e i, quam nobis concesit D o
mina VUlavaria , &  suos filios. V illa  de A rialiani, quam no^ 
bis concessit Domina Visclavaria mulier de Lucido L u -  
cediz. In V illa  de Alvarios hereditate de C ito  , quam ex- 
causavimus de Ruderico Frondesindiz, &  de Ossorio Froi_ 
laz. In V illa  Guntini hereditate, quam ibi obtinuit R i- 
dalao de homine San£tæ Mariæ» Hereditate de Simeimiro 
integra in Ripa Musiæ. In V illa  Badosindi hereditate de 
M artiano, &  Ecclesiæ Sandli Salvatoris in Ripa Clamoso, 
quam nobis concessit Franquila Presbiter ab omni inte# 
grítate. In V illa  de Cucus hereditate de A d u lfo , quam 
pariavit pro judicato. In  V illa  d e  Recesindi ratione de D o 
mina Gontina , &  de sua hermana, filias de Fredenando 
Verm udiz. Illa unanimiter de O veco  Piniolis &  illa alia, 
mulier de Paltio Ruderiquiz inter ambas ipsas Dominas 
tertia integra in ipsa V i l la , quam dederunt per suos tes
tamentos cum omnes suas sdjuntiónes &  prestationes suas* 
In  V illa  Papi BruoHo &  sua mulier medietas integra. Et! 
în S p d o  Juiiano à Tordcna hereditates, quas ibidem àplin 
cavimus. E t in Sahdo Joanne de Amaneta similiter. E t 
in V illa  de Ranarios hereditate de L igu  Monagüo , qu« 
pariavit pro muliere aliena, quam com posiiit, pro scelus 
adulterii* In Ripa^Nariie hereditate, quas m ihi concesit

' . V mu-
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mulier de A d u lfo , &  de suos filios, &  ¡acet juxta Re^
conco. In  Farnarios V illa  S i s n a n d i  medietatem 4 e quan
tum obtinuit Egika V e rm u d iz , quam nobis in p rta v it 
Dom ina Argonti sua mulier. In  Valle de Paramo in V ilr  
la V iu li Casas, quas ibi fecim u s, &  hereditates quas ibi 
ganavimus , quas saccavimus de Argefonso Somariqmz, 
&  alia hereditate, quam nobis incartavit Guntina de Pe
lagio Arianiz cum suos filios. In  territorio Bem biz E c 
clesia Sandi Joannis m edia, quàm sacavìmus de rratres 
de Flauzani. Circa Castro de Mineo V illa  de P^lagos, 
hereditate de Ostofredo integram pariavit Asala L eo v i-  
gildi hereditate, quam nobis incartavit Zatoy &  sua m u- 
lier. In  Com itatu Mera , V i l la , quam dicum  Andnati 
cum  dom os, &  omnes adjuctiones suas, in Carta te ne- 
mus : Hereditate de Sambati media : Hereditate de As- 
c u lfo , quam incartavit nobis pro furto similiter &  Ec? 
desia Sandi Michaelis de V illar malo medietatem , de 
<3uanto laborat ipse Vimara : Hereditate de A vo lin o  nw- 
dia. V illa  de Elisas in Carvalieto -. Ecclesia de Sanda 
Cruce integra , quam nobis incartavit Odisolus P re d ir  

‘ter. Ecclesia Sandi V ireiixim i ripa rivulo^ Saleza : He
reditate de A lo yto  M on ago, quam nobis incartavit pro 
hom icidio. In territorio Pallares V illa  de A urilio  , quam 
nobis pariavit Vim era Presbiter, pro h o m icid io , &  alias 
hereditates, quas , ibidem ganavimus. In  territorio Assue 
hereditate de Spoderigo media, quam saccavimus de 
tila Lacidi in loco predido à Sando M ichaele de V i i l i -  
r e :  &  in V i l la , quam dicunt Piscarlas hereditate de Spò- 
domiro media. A  Sando Petro de L in gu ri hereditate, 
quam nobis paravit Zendon prò hom icidio cum domos, 
quos nos ibi edificavimus,’&  cum  omnibus .prestatmnibus 
suis, quantum nos ibidem ganavimus. In V illa  R uvini 
hereditate de A lo y to  degano integram : Hereditate de Ege- 
ka cognomento Tata quintas duas. In V illa  de Barra V i l
la quam sacavimus de Pelagio V istro riz , qu» fuit de nos
tro homine nomine . . . .  ab integro. In territorio Castel
la . V illa  Lapidio à Sande Felice hereditate de I-eovegii-
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do aurifice , quam comparavimus media de ipsa, ab R e
gen ; &  media de Kendulfu , &  de suos filios. A lia here- 
ditate de Vimara filio Argim iri supra E cclesia, quam no
bis incartavit medietate integra. Alia hereditate, que fuit 
de Dño. Sarreziniz , quam nobis incartavit Rex Dominus 
Bjrem undus, pro quo fuit suo rèbclle. A lia  V illa  ad Cas
tro Caranco , quæ fuit de Ero Monago , &  de sua M o
ller Gota. In territorio de D eza Ecclesìa S. Mameti de 
Cervania , quam nobis incartavit Onamirus Abba. Herer 
ditate de Sevegildo , quam nobis incartavit. In V illa  Fran- 
cones juxta Ecclesia Sanitæ Eulaliæ de Exilieta. In  terri
torio Aviancos in V illa  V óizon d o, V illa  quæ fuit de Gun- 
tino Monago saccavimus eam de filios de Gudesteo 
M ittoiiiz , &  alias hereditates, quas nos ibidem ganavimus. 
E t in V illa  Bonenii » quantum ibi obiinebat filios de G u 
desteo N utoniz quam nos cum ea commutavimus per 
scriptura firmitatis. E t in V illa  Paratela ad Ecclesiam S. 
Jacobi hereditate , &  Pumare quaili saccavimus de Q uir- 
don Odoariz. E t in V illa  Salamiri hereditates, quæ fue- 
Tunt de fhomines ex Plebe Sandæ Mariæ , &  cònceserat 
«as Dominus Recaredus Episcopus à Donegildus Presbi
ter , per scriptura firmitatis pro ad Ecclesiam S. Lauren- 
t i i , &  tenebant ipsam hereditatem homines L aicos, & c a u - 
savimus eas de eos. In Uliola Ecclesia S. Cypriani , quam 

-nobis pariavit Gundesindus Presbiter pro fidiatura de mille 
modios in Saure, circa aura muris V illa  M iraci, quos no
bis dederunt Fratres de Sando Michaelo, In tria Castella 
V illa , quam nobis dederunt Fratres Pegito , &  suo Frater 
Paschasio. In. Bergido Villam  quam nobis dedit Munio 
L o p iz  pro nostra benefaétoria : &  in L o co  quem dicunt 
L o k ia , &  alias Villas , quas. nobis dederunt per centum 
quinquaginta solidos Carde 1 Placentio , &  Gota cum D o 
m as, &  cundis præstationibus suis. Alia incartatione, quam 

-nobis dedit Gaton Exam iz ibidem juxta ipsam Villam . In  
V illa  Urbico loco prædido Ardavoliones , quem nobis de
dit Dominus noster Rex Dominus Verem undus, cujus 
memorià §i£ in .ben edizione bona. In  Lim ia V illa  juxta
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R ivu lo  A rn o y a , ubi dicunt Am olitas Sando Martino de 
Sanguineta. Omnes eas Villas superiui nominatas, cum do
m os, &  cundís edificiis, &  intrinsecus illorum cum  res- 
cu la ,B ob es, &  O v ilic is ,&  rescula plenaria, &  alvares c i-  
vium  per diversis locis : Bustos in monte Lene duos cum 
Bacas tres. Bustos in Nalarc à Sando Martino in Lotanl 
quatuor. Busto in Monte vNigro cum Vaccas. A  Sando 
Silvestre Vaccas. A  S.Joanne.de Ameneta Vaccas. In Mori
te Lene Greges equarum. Omnem ista armenta sim ul, &  
Equas quantum in nostros Capitales resonat. Adjicim iis 
etiam &  de Peculiares nostros qux nobis Dom inus lar
gire dignatus de Ledualia , tapetes ÌIJ . ,Venapes IIJ. P lu- 
matios II J. istos. Palios PÍumellas I  J. Mantas duas : M au- 
riscas Mitras de Mensa ^tnanteles , &  Sayanos polendos 
pares V I I I .  Misorios duos argenteo« : scalas sculfitas deau- 
ratas duas : alio copo sculfito : alio vásculo in specie de 
calabazo scultito, &  cooperforia cum lapidibus, vasos V i 
treos, eouza Iraké , Palmares dúos : Pórtelas cum ansulas 
duas: arrotomas V . K m á una. Omnes hos vasos irakés pre- 
tiosos : cornuas bubalinas V J . Albas ydras duas. D e opus 
E cclesia vestimenta, Kasullas duas creciscas , alia Maraice 
Cardena, Dalmatica de O zoli u n a ,&  alia t ir a z e ,&  O vei- 
tes tres : circulo cum baltheo argenteo , &  lapidibus: Ora
le aureo textile pretioso. H xc  omnia -superius memorata 
ad te D om ino meo Jesu Chrispto &  Genitrici tux mihi 
servulo tuo sunt delata : &  ideo Domine , qui de manu 
tua accepi , hum ili corde fraglanti dedi. Utique Domine 
m i iterum vice  versa mihi largire digneris in ultim o exa
mine , quod Apostolo nostro omniúm Principi ore pro
prio Sando tuo promisisti. Testor D om in u m , quoniam 
hunc fadum  nostrum de parti nostra in perpetuum erit 
firmissimum , &  in V allo  erit inmutilatum. Q ui autem 
votum  nostrum affirmaverìt , in cundís fulgeat apud D o 
minum, Si quis yero ille talis fu erit, quod de votum &  
devotionem meam temerantes, vel in modice de quacum- 
qu^ re,quae. in hac Scriptura resonat stantiose convelle- 
fe  ausus fuerit aut mutilare temptaverit^ . in primis suis
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ambobus à fronte careat luminibus : anathemate Maranatha 
multatiis baratro dimersus cum Juda D om ini proditore 
•perpetuas luat poenas ín ¿eterna damnatione: & ' insuper iñ 
presentii Princípum , &  Judicuni dudus paríet triplatum, 
quantum de uno testaraentum habuit príesumptum ,•&  hac 
scriptura quoadunatum sub auri talentos X , sit confírma- 
tum  , ut talia perso lvat, qui vòtum  fécerit disrumptum. 
E t  -hunc fadutìi riostrufíi plenum habeat firmitatis robo- 
rem p eí ssecuIav Fàda senes testamenti sub die l i .  N o 
nas Septembris^ Era IX X X V J .

Sub Chpisti nomine Pelagius D ei gratia Episcopus in 
hac Karta quam fieri elegi manu propria confirmans. - 

Regnante tum in tempore Princeps  ̂Dominisimus Ber- 
mudus D om ini Òrdonii Regís Prolem. ^

Aìi.

; x x v :

Veremundus I I I , . Castrum y quod de Lapo 
dicebatur \ Sedi Lucensi, ejusque Epis- ■ 

copo Petro donat.

Anno I0J2.

■ A  : B Ingenito Genitus  ̂qui est sub soie condltus &  con- 
‘/ x  ditor solrs, trin u s, &  unus verus Deus , verusque 
h o m o , qui dicitur C h ristus, sive in honorem Sandse M a
ri*  semper y irg in is , cujus Ecclesia fundata esse cernitur 
C i  vitas L uco. Ego Veremudus Rex Prolis Adephonsi Prin
cipis ab Omnipotenti D eo magnis multis piaculorum cog- 
nitus pro ìpsorum ablutiorie Dom inum  deprecor ̂  &  m e- 
moriam pro redemptione znìmx me« à Dominai m ea, ali- 

.quam particulam sub ejus Civitatis aulam concedere, qui 
sit adjutrix in defensione Urbis Lucensis : Unde ego ante 
^Dominum mercis accipere merear copiosa. Notumn hic 
omnibus fa c io , qualite; in tempore avii nostri Verem un-
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di Rex rebellaverunt illi Com ités Galledæ Suarius G un- 
detnariz, ceterosque Comités ejus complices. Pro tali fac
to exercitu aggregato , venit in  isto opido Lucoi , ubi 
multis diebus cdmmoravît. C^uousque D om ini misericor
dia multis bellis peregit, &  Provincia ipsa Galletiæ hu- 
miliatos jure suo reduxit, C um  autem Concilio  ado cum 
omnibus habitantibus terre ipsius peregit, jussit omnes Cas- 
tros, qui fuerant in superbia, fabricaros ad terram redigere, 
&  in plano fecit omnes habitare. T u n c vero mandavit Cas
tro de ^3pio , qui fuerat fabricato. inducere in Lucense 
Sandæ rMariæ &  super' ejus plebem , vel familiam : &  per 
concensum D om ini Pelagli Lucensis Sedis Presulem, ut pos* 
sideret eum comes Veremundus Vegilaz super Com itato Fla
moso ; &  super defensionem , &.m oderationem . Ecclesias, 
&  plebem familiæ Sandæ Mariæ Lucensis Sedis, super cujus 
territorium fabricatum manebat;, &  peri hanc jussionem ste- 
tir in fpsius t e m p o r ib u s , in  tempore D om ini Adephonsi 
Petri divæ memoriæ usque ad obitum suum. E go vero V e 
remundus Rex Prolis Adephonsi ab omnipotent! D eo erec- 
tus in Regno ; iterum habuit Comes Rudericos Romaniz 
Suprinus ipsius Suarius G undenlariz, ConsilÌQ agitato cum  
Vascones. Galieciæ , &  rebellavir nobis , sicut auditur à 
multis commaneret. In ipsius quoque diebus coadunave- 
runt se Abbates , &  M onachos, &  omnem plebem Sandæ 
M ariæ , &  querellaverunt se ad ipse Comes de Vascones, 
qui sedebant in ipsa peña. dicente§, quod, habebant de illos 
grande dampno:, &  malfaduria in Ecclesias , &  in meskinos 
de predas., &  disrumptiones , &  rausos- &  hom iddios, 
&  furtos, &  eorum erat illa terra ^herma , &  desolata. T u n c 
vero coadunavit seipse Com es cum omnes suos Barones, 
&  cum Gens Leodomanorum , &  cerravit ipsa penna , &  
pressit ea per fortia , 6c cremavit , &  solavit ea. E go  
vero Veremundus R e x , dum ingressus fui Civitas L ucen
sis , mandavi à Pontífice D om ino Petrus , qui Presula- 
tum tenebat Sedis hujus Ecclesiam in ipso alpe Rupis fa
bricare , &  consecrare. Ita ut amplius ibidem penna non sit 
fabricata nullisque temporibus. M odo vero piacuit mihi

per
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pbf ípsam pennam jam di¿tam, ut in honorem Sandæ Ma- 
riæ facere Scripturam testamenti ad ipsum L ocum  ¡Sanc
tum de ipse A lpe vocltató Lapio per suo termino in om - 
nique giro , quom odo dividet per taxariq &  per Irizon, 
&  per Suevìs , &  per Am sneta , ^  pei Rèmiliani , &  
tornat per Villar Valenti » &  V illa  plana , ut sit semper 
locus ipse io defensionem plebi ejus post partem E ccle
siæ Sandæ. Si autem in quocumque tempore aliquis h o 
m o superbe, fu rtiv e , aut falmariose capuerit, aut ipsam 
pennam. barbarico " more temeranter iaborare désierit in om 
nibus diebus vitæ nostræ vel de alius Princeps, 'qui posì: 
discessum nostrum hi Regno fultus fu e rit, imponatur sub 
aliquo pacis foedere, ut ea possideat ; sed volens nolens 
que ad propriam Sedem Dominæ Mariæ reducatur, &  hanc 
nostram jussionem implere dignetur : E t qui ib i ingressus 
in dolo fuerit, non sinat ibi eum Rex moram facere ; sed 
sub omne sceleritate volúntatem e ve l fadum ipsum destrue- 
r e , &  Ecclesiæ Sandæ traditam retornare ; &  qui in su
perbia perseverare ausus tem ptaverit, s i t , à D eo confusus, 
&  maledidus , &  comunione sanda segregatus , anathema 
condem pnatus, cum reprobis sceleratis , &  iniquis perpetua 
poene afílidus j &  quìcumque dum v id u s , captusque fue
rit , pariet castrum ipsum quantum i l l e 'pretium habuerit 
centuplicatum. Rex vero , vel Ducibus , voi omni fideli 
populo , qui ista talia implere disposuerit, manu D ei adju- 
tus ad psrfedionem ìstius operis , quod nos sanximus , ìa  
proximo adimplcre eum Deus ista faciat. E t hunc Testa- 
mentum., quod fieri jussimus plenam habeat fìrmitatem, 
&  roborem per sécula cunda. Amen, i:: Fada series testa
menti tertio Kalendas Septembris Era 2XX. post millessi- 
mam. Veremundus Serenissimus in hunc testaajentum, quod 
fieri elegi 5 manu propria'roborem  injeei.

.



I

Veremundì Ill.juramentum in favorem Petri 
Episcopi Lucensis. ^

. Anno 1034. •

IN  Era 2XXII; post millesima , &  quotlim. H oc est jura- 
mentum , quod jurare debet Dominus Veremundus Rex, 

&  suos Comités nominibus A lvaro O rdoniz , Roderico O r- 
doniz ; P etro F k m it , O veco V eren iu d iz, Stephano Osoriz: 
jurant ad vos Petrus D ei gràtia Episcopus , per Deum Pa- 
trem Omnipotentem , qui fecit cœlum  &  terram mare, 
&  om nia, quæ ibi sunt, &  per Jesum Christum Filiùm ejus, 
&  Spiritum Sandum , &  per omnes virtutes e ju s, qui sunt 
in c æ lo , &  in terra , &  in mare , &  in abissi, &  per om 
nes S a n à o s, quanti in Paradiso D ei requiescunt de A bel 
¡usto, usque in presentera diem : Ut sedeat iste Rex D o 
minus Veremundus fidelis Dominus super éùm , &  non 

/habeat dampnum , nec preWa , nec m o rte , nec aiiquo im 
pedimento de me Verem undo Rex , nec de meos Baro
nes quidquid in veritate steterint j nec totam illi suam C ì-  
vitatem  , nec suum eastellum , quos in suo jure tenet. N ec 
suo debito , quos in suo jùre ten u it, usque ego potuero, 
fàciam illi veritatem de "omne suum debitum. E t «on mit- 
tam in illas turres , nec in illa Civitate , nullo hom ine, sine 
suo C onsilio , nec sine sua volúntate. E t si de hoc mentiti 
iiierimus , veniat super Nos omnes m aledidiones, qui des- 
cripti sunt in M oysi libris , ut in presenti sæculo lugeamus 
pœ nis, &  in futuro cum D iabolo,&  Angelis ejus accipiamus 
incendiis, &  in adventu D o m in i, quoniam judicaturus est 
vivo s , &  m ortuos, fiat nobis hoc anathema marenata, &  
sedeamus segregati ad fidem Sand am , &  ad Sandam B c -  
clesiam.
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'Geloira Regin4  donat e ̂  offert Epscopo 
Vistrario  ̂ JEcclesî e sû e Lucensi Eccle- 
siam S. Eulalii ê de F ingoy^^ alias. Fit 

in hoc instruhento ^aliquarum Sedium 
. ; restaurationis mentio.

Anno 1 0 7 1

PA tri sub im perio, qui cunda condidit verbo , quod coe- 
j Uun., quod terre quod solo vivu n t lìniphico geniti, ex 

óre q,uidem ante lucifsrum idem , ex quibiis etiam essentia^ 
liter incedit Spiritus Sandus. E go quidem Geloyra Regia 
prole , licet indigna, 6c pussilla Ancillarum Christi ancilla, 
Ubi Domina mea Genitrix precelsa V irgo  D el M aria, in cu- 
ÍUS nomine Sanda nitet Ecclesia in  Civitate Lucensi terri
torio G alleci^ , ubi Sandorum  manent reliquie recondite 
sacris in altaribus Sandorum Apostolorum  , M artyrum , 
Virginum  &  Contessorum , cum  Monachorum agmina , &  
cultorem Ecclesie Sacerdos Vistrarlus A ntistis, ubi sit laus 
D eo peremne. Amen, Igitur ego predida Giloyra previ- 
dens intelledu m eo, tim ens, pavens horam extremìta- 
tis m e a s nei subito me mori contineafc, Idcirco do, &  ofifèro 
Sande pred id e Ecclesie pro substentatione Monachorum, 
&  D eo militantibus ̂  qui nunc ibi militant sub predido 
Pontífice D om ino Vestrario E piscopo, vel e is , qui sue- 
cederint usquequo terminum mundi perstiterit, ut ea quas 
ibi concedo , maneat de quo in genitores meos R ex D om i
nus Ferdinandus excellentissimus ; &  Regina gloriosa D o m i
na Sancia dederunt. Id  est dono &  offero in predida Sede 
una Ecclesia Sande E p ia lie , qui est fundata in V illa  no
mine Fingon , ex altera parte ripam fluminis Minei cum fa  ̂
m ilia , &  omnia bonaque ibi maaet debita , secundum ste^
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tít in jure Regum  , A viorum  &  Parentum meorum per 
términos suos , sic eam dono , &  concedo tibi Domina mea 
Regina cælorum  , &  omnibus tibi deservientibus in tuá 
Sanda prefata Ecclesia , &  alia Ecclesia Sandti Michaelis iiì 
Villarmalocum fam ilia, &  bona sua. In ripa rivulo Ferra
rla territorio Pallares , atque alias adjundiones nominatasi Id  
sunt Villamediana ; Colina cura familia sua ; Argondi : Bei- 
sari : V illa  de Iquilani : Ecclesia S. Andreæ ; V illa  Somniar 
ri : media Teoderici ; V illar : V illa  Sendoni : V illa  de V o -  
camalos : In Villa Stebani : alia V illa  in Pallares ; V illa de 
Lamas. In Paretes Pumares medios de Audario, &  terras ; &  
in territorio Bregantinos V illa  nomine Verdones. Omnes 
has Villas , &  familia , &  omnia bona earum per ubi po- 
tueritis invenire vos cultores, &  Clero Sandas Sedis L u 
censis habeatis, &  possideatis, secundum prius A vìa  mea 
Regina Domina Geloyra obtinuit post mortem viri sui 
Regís D om ini V erem undi, &  filias suas Domina Sancia , &  
Domina Tharasia tias matrìs meæ obtinuerunt ; etiam &  
secundum mater mea Regina' Domina Sancia obtinuit : &  
quemadmodum Genitor meus' Rex Dominus Ferdinandùs 
per Scripturam concessit mihi Geloyra , &  ad germana mea 
Domina Urraca prediótum Monasterium Sandæ Eolaliæ de 
Fingoy cum cundos Monasterios Regni sui per omnes Pro
vincias , &  Regiones co n tu lit, ut nemo in eos nulla calum- 
niam requirat nullus Sagio,nullus Sciirro Fisci janiias reptent^ 
&  non ad utilìtatem Regis , non pro homicidio , non pro 
rauso , non pro ulla adio , ita dum taxat, &  hæc parva do
na per eandem gloriam in predidam Sedem manere decerno 
perpetualiter ab integro inlibatam : pro eo quod frater meus 
Rex Dominus Sancius restaurata Sede A uriense, secundum 
antiquos Cánones d o cen t, elegîmus ibi Episcbpum E ro- 
nium : Quia à diebus introitus Hismaelitarum hæc Sedem 
Auriensem , &  Bracharensem in regimen Episcoporum L u - 
censium subditæ manserant, sicut Tudense sub Pontífice 
Iriensis, &  Sandi Jacobi : &  IJumio in  manu ‘ Pontificyim 
Britoniorum , quæ est Sedes MenddnieÀsium, dum Sedes; în 
to b a rico  positæ Com m bria, V ise d , &  Lam èco Cum"àlias

plu-
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plurimas , qu« Pater meus ^memorise digne Rex D om i
nus Ferdenandus à Sarracenos abstulìt , &  populavit , ut 
feceret eas esse Sedes Episcopales, sicuti olim  fuerant. Iií
T A L I DESIDERIO STANTE OBIIT, Q uod predidus filìus cjuS
Sancius mónita patris initians ordinavit Petrum in Brachara 
Episcopum  , &  alium Petrum in  Lemacense Sedis : Quando 
Symionem Castellse Provincise in Aucense Sedis , &  M o
nasterio Sande Marie sub oppido Burgorum; &  Monimium 
Episcopum  Bardulìerisem in Sexamonensi Sedem : Hsec 
omnia frater meus predidus prelustrans ob amorem divino 
a tq u eln  memoria Patris nostri piisimi Ferdinandi, Sancii- 
que videlicet Reginas quorum anime cum Christo peren- 
niter vivant. Ego enim sepedida Geloyra hec scriptura in 
memoria eorum fieri e legi, ut Sedem Auriensem in statu 
suo m aneat, tibi, Sanda D ei mater dicatam : &  hac parva 
donatione in aliam prescriptam tuam Sedem Lucensem jugi- 
ter maneat : &  anime Parentum meorum te orante filius 
tuus Christo Regi Angelorum dèferri in sinu sui Patriar- 
chas Abrahse jubeat. Me etiam in die il la tremenda Judicu 
reddas innocuam in numero earum , qui divinis monitis 
tibi pÌacuerunt, &  D eo filio tuo. Ita de hodie die sit supra 
scriptum Monàsteriurai Sande Eolalie de jure meo cum om 
nibus suis adjundionibus jam didis abrasum, &  Sanda: M a
ria; Sedis Lucensis concessum r  sub tali tenore , ut si aliquis 
aliquid exinde calum niaverit, ut sit pabulum incendiige- 
hennas ìgnis , perpetue sortis Datam &  A b y ro n , Scarioth 
atque Jude traditoris: ut non audiat vocem  Domini V eni
te Benedidi ; sed cum  impiis discedite à me m aledidi ; &  
pro damna secularia coadus pariat in duplo vel triplo vo ci 
Ecclesiae Sedis Lucensis auri talenta d u o , &  hunc scriptum 
constanter valeat evo peremni , &  sécula cunda. N otum  
die m i. Kaleridas Augusti Era I. C . V I I I I .
' E go Geloyra huic mel Privilegii secundum fieri jussi 

&  propria manu conf. =•
P>Ìdacus Iriensis Apostolice Sedis Episcopus conf.=.  ̂

•Éderonius nuper Àuriensis Sedis Ecclèsie E piscop.confÄ  
 ̂ Geqrgiuf^ia Christi nomiae EpÌscopias Judensis conf̂ ==
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Petrus Lamaeense Sedis Episcopus conf.ss 
Petrus Brachareusis Episcopus conf.=
Sendemiro cognomento Eóta conf.=
Petrus Pelagiz Gomes conf.=  Ruderigu M uniz conf.=  
Tanaoy Abba conf.=: Adulphus Abba c o n f.=
E ro  Poltiz conf.=  Ruderigu Pelaiz.
Sancius Castellæ , &  Galleciæ R ex couf.
E go  Vestrarius idem Sandæ Lucensis Ecclesiæ Episcopus 

hac commutatione parva pro magna consentiens manu 
propria.=

Fagildus Abba de ante altares conf.=  Visclamundus A r 
chi presbyter con f.=  

Gunsalvus Presbyter conf.zz Gunsalvus Judex conf.=  
Petrus L uci conf.i:: Sendimirus Diaconus con f.z;
Menendus Judex conf.=  Aria Lucidlz conf.=s
Arias Abba Cellenovensis conf.=  Gundesindus Ordoniz

conf.=
Arias Didaz uotavit &  confirmavit.

Pro quo mihi dedit Presul prescriptus tertias Ecclesîæ 
Sandæ Mariæ de Marrocios perpetualiter habituras.

XXVIIL

Contentîo inter Episcopum Vîstruarium, 
quos dam Comités cor am Adephonso Regi^^ 

:Ferdinandi I, filio apud Legionem 
habita.

“A n n o  1 0 7 8 .

DUbîum  quîdem non est , sed multis manet notum, 
&  quod fuit intentio inter Episcopus Dominus Ves- 

truarius , qui Pontîficatum Lucensem tenebac., contra C o 
mités Veila , O veila O v e k iz , &  Roderico O vekiz , qui 
tenebant Regalengos &  Comitatos D om ini Adephonsi hic 
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in giro Lncensi super dextros de illa Sede Sandse Marías 
Lucensis : Dicente illi Episcopo , &  cultores Ecclesie Sanóte, 
quom odo fecerat Rex Dompnus Veremundus testamentum 
de Com itatu Mera à prefata Ecclesia,, &  à Pontífice D om p- 
no Pelagius Episcopus ; simulque de dextris de illa Sede 
tam à parte Orientis , quam Occidentis , secundum eum 
confìrmavit R ex Dompnus Adephonsus in cujus tempori
bus permansit in suo robore, &  in jure Pontífice Dominus 
Petrus Episcopus, usque pervenit in diebus D om ìni V es- 
trarii E p isco p i, &  Regis Dom ini Ferdinandi Regis , Sancie* 
que ReginiE r Mortuoque illi ReX divìserunt que Regni illius 
F i l l i , eorum surrexerunt m ilites, &  C om ités, alii ho
mines maligni insuper, super Ecclesias, &  plebes D e i , per 
multas tribulationes , sicut solitum est continere. Quoniam 
mundds in maligno positus est. E t istos Comités jam dittos 
querent hudie perseverare sicut in his temporibus fecerant 
quoniam non erat veritas in terra. Super hoc conjuniti fue- 
runt illos Com ites, &  Cultores in Sede Legionense. Iverunt, 
dixerunt hanc vocem  ante ille R ex Dñus. Adephonsus filii 
D om ini Ferdinand! Regis. A d  hanc vocem  responderunt illi 
Com ités , quomodo ilia voce qui ad illos , quia erat veri
tas de Comitatos , &  de Regalengos, de ilio R e x , preno- 
minatos R apati, Superata , Flamoso ; isti nominati à parte 
Orientis. E t ex altera parte, ripa Mìnei ; Comitatus Pallia- 
res ; &  Regalengo. Portomarini, cujus Sagio dominatur do
mìnio ipse Paliares, &  de Comitatu Ferrarla , &  Nalare ; &  
Regalengo Uliola , cujus sp ione currit i n  Com itatu Nalare 
super has voces dedit ilio Rex judicium inter se , &  ille 
Episcopo. E t illos Comités , qui dedissent ilio testamento 
de illa Sede, quos suos A volus Rex^ Dominus Adephon
sus ediderat, &  V . Cultores Ecclesie Sande , sicut ille R ex 
precepit tibi Petrus Judex , qui tenebat principatum inter 
Clerìcos in ipsa Sede : Gudesteus Gundìsalviz Primicle- 
rus, &  Ensìsegutus Abbas , qui Ecclesias regebat in giro. F i-  
delis Abba de Comi^so Paliares : Rude; ico E r iz , Pelagius 
Gundesindiz Odesiderio Sandi Jacobi de M ahilani, &  pre- 
beant Sacramentum , quod habuit roborem in ilio testamen-

to.
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to ; &  ílíos destros temporibus A v ü  mei D om ìni Adephonsi 
Principis ; &  Pontífice Dominus Petrus Episcopus. Ht ego 
Princeps fa¿ta antecessorum meorum inrumpere non vo lo , 
&  confirmo. Equum  est enim Nos exemplum Priorum Pa- 
trum tenere ; &  quod bonum est insequi, &  inmitari ; &  
sicut resonat in tomum ipsius A v i m ei, &  decretum genera
le ,  quod'habuit per omnem terram regni sui , ubi dicitur; 
In  primis accipiat Ecclesia , vel servorum D ei veritatem 
suam. Deinde Regi &  Potestates ; ac Populorum univer- 
sitas=s Denique dedit suo Vicario ille Rex nomine E ro D i-  
d a c i, qui prehendisset ille Sacramentum ; &  acciperent il- 
los C o m ité s, i l lo s , aut suos Vicarios. E t posuerunt diem 
Placiti in Com itato Paliares, ad Sandam Ècclesiam Joan
nis de C o m a o s, ubi fuerunt conjunéti m ulti filii bene nati: 
E t ipsi ]*am d id i dedit ille testamento. E t V .  Cultores E e- 
clesiæ Sandæ ipsos jam didos sicut ille Rex precepit. Sub 
unum V .  dicimus , &  juramus in ista Ecclesia Sandi Joan
nis de Camaos. In primis per Deum  Patrem Omnipotentem 
qui fècit cælum &  terram , mare &  omnia quæ în eo sunt: 
&  per Sda. IIII . Evangelia quæ ejus tronum D om ini por
tant, M archus, &  M atheus, Lucas &  Joannes , &  per pas- 
sio , &  Crucem  D o m in i, &  hæc Sandæ Maiiæ cum choro 
Virginum  ; Q uod iste testamento quod in manìbus nostris 
tenem us, habuit roborem temporibus D om ini Adephonsi 
Principis, qui eum roborem , confirmavit tam de illos C o -  
m itatos, qui in eo resonat : Q uod de illos dextros , vel 
de homines ,q u i ibi ven erun t, de undis partibus, &  secun
dum in testamento resonat, est veritas, &  si de ista om 
nia mentÌosi sumus , quod sedeamus per juratos , &  sunt 
isti certis term inis, qui juramus secundum in testamento 
resonat, levant se de illa aqua de Mineo recato, ubi in- 
trat Nelebron in Mineo , &  inde indiredo ad Hermulfi , qui 
intus concluditur , &  inde ad illa Laguna, quæ jacet inter 
Coeses , &  Reboreto : &  inde ad illos Saisos albos sub V illa  
Gallegos ; &  inde per illa aqua in festo quæ discurrit inter 
Villas R io &  Castro de Belsari. E t inde super Audario:
&  inde per illa Lagina de Fargalosi, &  per V e re d a , quæ
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discurrit Ínter Sando Verissim o, &  Constanti : &  inde per 
Sanda Maria de Trasmonte , &  inde ad montem de Meta; 
&  inde ad Portella de Linares ; &  inde inter Bretonos; 
&  Sando Petro de Mera , &  inter Borrees, &  Sanda Maria, 
&  inde ad tres Fontes , &  inde ad ille rio de Vernesga 
inter Sando Andrea, &  Retorta : &  inde per Vallino Longo: 
6c inde ad V illa  Majore , &  Retorta ; &  inde ad Penam 
Ciirbam , que stat inter N ig ra l, &  V illa  de M onte : &  
inde per montem de Spineo : &  inde ad ille causo quod 
est super Sanda Maria de V illa  F e lic i, &  inter G onti , &  
Serene : &  Ínter F a c o ti, &  A ceveto  j &  inde inter T orib ì, 
&  Leocadi ; &  inde ad Montem Reise ; &  inde ínter Fer» 
nrios , &  termino de Furones usque in aqua M inei. Isti 
dextris à parte Occidenti^ : Item à parte Orientis levât se 
de ipsa aqua de Robora ubi intrat in Mineo inter Rapa
ti , &  Robora , &  inde per illa aqua in Festo usque ad 
ille Porto de illa Lagena , quæ est sub V illa  de Francos; 
&  inde per Vereda quæ disciirrìt per media illa V illa  ; &  
inde per illa Vereda de illa Gandara ; de inde ad ille Porto 
de Same Sugueyras de Manzaneta ; &  inde ad diredo de 
aqua Cadit ; &  inde ad Petram Majorem ; &  inde ad illa 
Vereda , qu« discurrit super V illa  de Bennati prò ad illas 
ausebas ; &  de inde de illas ausebas à petra curva , &  in
de indiredo per illa Vereda , quæ vadit ad V illar Valen-* 
ti ; &  inde jussu in Prono ad Vascones : &  inde per illa 
Vereda , quæ vadit ad illa Plana : &  inde per illa Canale 
de Recem iri ad illa fonte : &  inde per illa Mamola de Sis- 
tellos : &  inde per ilio cerro de Monte Barone usque fe
re in aqua de rivulo Nelebron , sicut intrat in Flum ine 
Minei : &  dextris juramus à parte O rientis, &  à parte O cci-' 
dentis : Denique adjacens ad hanc Dom um  Sandæ Mariæ 
Lucensis ¡am nominatæ cum Com itato Mera ; unde R ex 
Dominus Verem undus, &  Rex Dominus Adephonsus tes- 
tamentum fecerun t, &  roborarunt, &  roborem h ab u it, &  
usque m o d o , que nos Cultores Ecclesiæ Sandæ juramus. 
E t sic juramus in faciem de ipsi N om in ati, nt roborem 
Jwbeat pro parte. SaadiE Mariæ per sécula cunda. O b inde
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N os C o in îtcs , v id e lice t, Veila O vekiz , &  Roderico O v e - 
kiz faciraus placitum annuntlationis , quod non colum nic- 
mus N os in nullis , que temporibus annorum illos dex
tros , &  illos cautos ad Sedem Sandse Mariæ L ucensis, &  
Pontífice Dom inus Vestruarius E piscopus, necnon à Sacer- 
dotibus suis , qui post ilium in illam Sedem ven erin t, nec 
per N o s , nec per illas voces de iílos C om itatos, &  R e- 
galengos quos tenemus. N ec N o s , nec successoribus nostris 
qui post Nos illos honores susceperint. N ec Noá ; nec filiis 
nostris, iiec  ̂progenie nostre. Quia Nos vera cognovimus: 
R ed um  judicium juraverunt îpsi cultores Sandtæ Ecclesie; 
&  afiìrmarunt suo testamento : &  Nos conjurationi nostre 
aiHrniamus, quod contra uno fadum nostrum , &  jussionem 
D om ini Adephonsi Principis filii Ferdinand! Regís nuii- 
quam erimus venturi : &  qui de Nos mentiti fu e rit, &  pla
citum  annuntiationis temprare vel irrumpere voluerit in 
primis sit excom unicatus, &  exliminatus ad Sanda Matre 
Ecclesia : &  non videat , q u e  bona sunt in Jerusalem, 
nec pars habeat in Israel ; &  pro pariat in. X I. cupio, 
quanti ipsi inde abstulerit ; &  à parte Regis auri talen

ta IJ, Fisco persolvat. Hæc Scriptura , quam in Concìlio  
egim us, &  deliberavim us, permaneat in omni robore &  
perpetue firmitatis. Fadum  Privilegium  annuntiationis 
die II. Kalendas Marcias , Era M C X V I.

E go  Com ité Vela O vekiz hoc placitum annuntiationis 
à me fadum roboro &  confirm.

E go  E ro D id aci, qui fui Vicarius Rex Dominus A d e
phonsus &  presente ubi ipsi V .  Cultores Lucenses 
juraverunt in Ecclesìa Sandi Joannis de Cam po , 8c 
re c ìp i, &  manu mea confirmo. >J<

E go Vestruarius Episcopus Lucensis hoc annuntiationis 
ad me fadum  ad Sedem Sande M arie confirm.

Ennego Sarrazeniz conf. =  Gundisalvus Mindoniensis 
Episcopus conf.

Ruderico Eriz conf.= N uno Zanonìz conf.
N uno E riz conf.= Ferdinandus Zanonìz conf.
Pelagio O vekiz conf.=  Pelagio Veremundi conf.,
Tom, X L *  D d$ Pe-



/f. 12 España Sagrada, Trat, E X X V I,
Pelagio Osoriz conf.=  Pelagius Diaconus. conf. * *
Gundesindus Diaconus conf.= Vestruarius Diaconus 

confirmât.
Ego Comitisa Dona Geloira , qui presente f u i , sic pro 

me quom odo, &  pro filio meo Ruderico O vekiz ubi 
¡unrunt ipsos cultores Ecclesiæ Lucensis manu mea 
roboravi , &  confirm.

E go Froila N elebruz, qui Majorinus sum de Com ité R u - 
derico O vekiz &  Vicario manu mea conf.

E go  Vimara Martiníz , qui Majordomus sum Com ite 
Dom ino Veila &  Vicario manu mea conf,

Gudesteus Presbyter conf.n: Geudelani Presbyter conf.
Pinniolus Presbyter conf. =  Iberius Presbyter.= Item  

Gudesteus Presbyter conf. ; .
Petrus Judex Lucensis, &  Teuderiquiz hoc fado placi- 

tum annuntiationis ; &  deliberationis manu mea conf.
Abba Sesegutus conf.=  Abba Fidelis conf,= Abba G ú n - 

desindus conf.
Abba Didacus conf.=  Pelagius Gundesindiz conf.

Q ui fuerunt presentes : Petro test,= Verem undo test.= 
Gundisalvus test. =  Gundesindus test,z:; Suarius test.=:> 
Ennego test.

XXIX.
Adephonsus VI. plurimas possessiones Eccle
sia Lucensi confert , qua quondam fuerunt 

Comitis Ruderici Ovequiz, cujus iteratam 
rebellionem exilium refert.

Anno 1088,

IN  nomine Sandæ , &  individuæ Trinitatis Patris & Filiî, 
&  Spiritus S a n d i, &  in honore perpetuæ Virginis Mariæ, 

Genitricis Dei , &  Domini nostri Jesu C h risti, &  in vene
ratione omnium Celestium Sandorum, Ego Adephonsus
filius Ferdinandi R egis, &  R.eginæ Santiæ , &  totius impe

rii
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rii Hispanîæ , &  Toletani Regni , Deo annuente , v id o rio - 
sîssîmus Rex , pro salute mea , &  patriæ liberatione spon
tanea mea volúntate Dom ino D eo , &  S. Mariæ , ac Sandtis 
omnibus , vota placabilia in ofFerenda reddens offero testo 
dono &  concedo ad Sedem S. Mariæ Lucensis Ecclesiæ , &  
Episcopo presenti, &  subsequentibus, &  Clericis Canoni- 
cis Christo servientibus , tam presentibus, quam succeden- 
tibus , universas hereditates , Villas , &  possessiones^ que 
sunt In ipso Cauto S. Mariæ in suburbio ipsius Civitatis 
Lucensis denominatæ V illa  Mirabilior per suis terminis , &  
divisionibus in tu s, &  fo ris, &  homines cum omni sua v e 
ritate ab integro : In Ripa Minei de alia parte V illa  perno
minata Manlani media cum omni sua veritate , &  creations 
in tu s, 6c foris ab integro. Ibi juxta illa de Ferrarlos cum 
omni sua veritate in tu s, &  foris ab omni integritate : In  
comitatu de Mera V illa  prenominata procul cum homines, 
&  omnia sua veritaté intus , &  foris per terminis media. 
E t in Retorta V illa  de Castro nominata ab ìntegro : In S. 
Eolalia Alta V illa-d e  Palacios media cum omni sua veri- 
tate intus ^foris : Item in Ripa Minei .V illa Ermulfi cum sua 
E cclesia , &  omni sua veritate. Item ex alia parte Minei 
V illa  Gunterici cum ipsa Ecclesìa S. Romani ab o m n i  in
tegritate intus &  fo ris , per suis term inis, &  divisionibus: 
Item  V illa  dida Venatorio media, &  Castro Sandæ Andreæ^ 
totam creationem cum omni sua veritate intus , &  foris. 
Adicim us etiam hereditatem de Verem udo O so riz , quæ 
est in ipso cauto , id e s t , tertia de Ecclesia de S. Joanne de 
T itim au ri, V illa  de Vaguexios : In  Maceoni medietate de 
Foim i ab integro. Omnes istas Villas prenoniinatas cura 
Monasterio S. A n to n in i, &  Sandæ Eolaliæ de Fingone me
dios , qui erant ex hereditate mea cum edificiìs Ingressus, 
&  egressus , &  paludibus, m ontes, &  fontes aquarum , cur
sus , &  molinorum sessionibus cultura , &  incultura to
tum f> &  integrum dono , &  offsro pro remedio animæ 
meæ D om ino meo , &  S. Mariæ, Quas V illa s , &  heredi
tates adquisivi per veritatem Ego : Nam  dei rebelles, ôc 
m ci R egai mei fraudatores, &  vitæ &  corporis mei tradì-' 
t ^  - ^^^4 to-
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tores Rudericus videlicet O vequiz , &  Geloira mater ejus, 
&  illorum progenies mortífera , &  mentita perdiderunt, &  
amíserunt redo D ei judicío propter traditiouem , &  in- 
vasionem , quam exercuerunt ín me , &  in Regno m eo, 
Nam uníversís pene longe , lateque ín Hispaniæ Regno, 
&  Provinciæ Galleciæ commorantibus notum esse non d u 
bito , qualiter ipse Comes R oderícus, quem E g o ,  ut fí* 
lium nutríeram , &  honore, &  muñere dítaveram , con- 
juratione fada cum auxilio Matris suæ, cæterorum satellitum 
contra me rebellis , &  prodidor Regni , &  vitæ meæ ex- 
t i t î t , Civitatem  meam Lucensem furtive ingrediens in- 
vasit occidens primitus Milítem suum , &  majorinum terrse 
meæ nomine Ordonio ; deinde invasione &  Castellos meos, 
&  partem Galleciæ ; post in mendacio , &  cum juratione 
reyolvens ipse in foveam , quam fe c it , cecidit , &  D eo 
m ihi auxiliante ipse Comes , &  sequaces ejus con vin d ì 
&  abdudi in̂  confessione expulsi in Cesaraugustana urbe 
à me in exilio missi sunt. Ibi etiam apponentes iniquita- 
tem , super ìriiquitatem , &  mendacium super conjuratio- 
nem , apponentes herum furtive , tunc arripuit eandera 
Provinciam  Qailetiæ invad unt, &  depredati maligne co- 
nantur , colligentes se in Castrum Sandi Estephani de 
Ortigaría , que est situm in litore Maris , quia eram in 
exercitu super Sarracenos longe positus , audiens, ut hic 
contraditioni, &  jurationi secundæ mox obviam veniens 
&  Patriam liberavi &  Castellos, &  Provinciam Galleciæ de 
maiiu inimicorum excutiens meæ d id io n i, &  Imperio res- 
titui , nequitiam inimicorum in capita eorum revolvens 
&  quia ipsi moliti sunt apponete mendatium super iniqui- 
tatem , cum &  inveteri testamento jubeatur, qui male dì- 
xerit Principi suo morte morietur ; &  in Evangelio veritas 
dicat : reddite qme sunt Casaris Casari'. ^  qua sunt Dei Deo, 
Paulus etiam Apostolus d o ce t, quod qui resìstit pote stati  ̂
Dei ordinai ioni resistit. In Decretalibus etiam sententi^ pre- 
notatur : quia siquis potestati contradicit, anathematicetur. 
In Libro Qtnm fudico in secundo.Libro titulo prim o, &  
sexta seotentia eadem de contradidoribus. Regum dicitur;
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Res tamen omnes hujus tam nefaria transgressoribus in RegU 
ad integrumpotestatem persistant : Ideo E go jam didus A d e
phonsus R e x , quia ipsi D eo , &  ventati &  mihi resiste
re conati sunt, omnem substantram, &  hereditates prænomi- 
natas quas à sacrilegis abstuli. D om ino Deo, &  S. Mariæ tes
ter , &  ofFero, atque confirmo pro remedio animæ meæ in 
eleemosina reddens justis, quod abstuli ab injustis, scelê- 
ratis; sub tali tenore, ut habeant, &  possideant jure per
petuo habitantes in eadem Sede Sandæ M àfiæ , &  nunquam 
abstrahatur ab ullo homine. E t E go à D eo omnipotenti, 
&  in societate Sandorum ad dexteram Dei constitutus m e
rcar audire vocem  Dom ini : Venite BenediBi Patris mei ,pos* 
sidete Regnum  ̂ quod wbis paratum est ab origine Mundi, 
Am en. Si quis vero hunc meum testamentum > &  votum  
ad irumpendum v e n e rit, vel venerimus filius aut propin- 
quus gentis meæ aut ex eorum progenie m entita, aut ex- 
tranea primitus iram D ei incurrat, &  in ultimo die segre- 
gatus à Sandorum consortio cum D iabolo anathematicetur^ 
&  in super in presenti v ita , in duplo , vel triplo Sandæ Ma
riæ prædidæ Sed i, quod invaserit restituât, &  Regie func- 
tioni bina auri talenta coadus persolvat : &  hoc meum 
testamentum maneat firmum.

Fada series hujus Testamenti sub Era IC X X V I . &  q u o  
tum quod est X IV . Kalendas Julias.

Regnante Adephonso Vidoriosissim o Rege in Toleto, 
&  in Hispania , &  G allecia , Presidente in Urbe Lucensi 
Episcopo.

E go  Adephonsus nutu D ei Rex magnificus hiinc testa
mentum quem fieri e le g i, laud o, &  co ìSrm o.
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Episcoporum Lucensium seríes secundum an  ̂
tiquam Scripturam in Archivo hujus San&a 

- • Ecclesia asservatam ^  initïo saculi 
" X II. uP videtur^¡script^

N’A M  manifestîssîme p a t e n t quítenos Lucensis Ecclesia 
à temporibus Dotíiini O d oarii, Epîsct>pi , qui prede-, 

eessorum suomm jura quieta obtinuit ex tempore Suevo- 
çum seu 'Nitigii MetropûlitanilEpiscopî usque ad presens, 
pacifico more, Parroçhîas suas, &  in tota Diocesi benedidio- 
nem juxta antiquos Cánones possedir. Idem ia temporibus 
ejusdem Dñi, Odoaril quiete possedit. Froilanus subsequens 
quiete possedit.fí Adaulfus i.vero suscepta vice Prelationis 
ú d a  commutatione ínter Ovetensem^ Lucensem Eccle- 
slam , ex quibusdam Parrochlis pro A uriensi, &  Bracharen- 

 ̂si E cclesiis, quæ tunc temporis destrudæ erant, intervenien
te Rege A . pro tributisi Parrocliiarum more pacifico benedic- 
tîonem &  earumdem Parrochias obtinuit : Q uin etiam tri
buta per manum sui Vicarii quantum in Cartula inter eos 
de commutatione fada ita legitur : Q iiod eodem confir
mavit : Ita tamen ut sì quando Auriensis, seu Bracharen- 
sis Ecclesiæ ad pristinum honorem revocarentur, L ucen
sis Ecclesìa jura comitatu suæ potestatì vìndicaret. Post hunc 
Gladianus simili potestate quiete usus est. Q uo defundo Fla- 
vianus Episcopium accÌpieas eodem ritu benedidionem ob- 
tiiiuit, Flaviano mortuo Recaredus sucessit. Q ui tributa sibi 
omnia vendicavit. Post hunc Ero Episcopus jura Ponti
ficalia à termino usque ad terminum pienissime obtinuit. 
Q uo d e fu n d o , Gundisalvus succedens benedidionem obti
nuit, Post hunc Ermenegildus ordinatus sì£qÌ1ì modo bene- 
didione usus est. Post quem Pelagius omnia jure quieto ob-
tiuuit. Deinde Didacus adeptus est Pontificatus virgam : &

ip -
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ípse pacifica omnia Habuit,- Petiríis yero ordnatus in tem
poribus Regis Adefoifisi &  Ferdinand!, pienissime , &  fir- 
missime omnia habuit. Maureilus Episcopus paucis diebus 
y iy^ s^  h én e^ lo n etrì; secara/obtiíiüit po^state, Similiter 
Vistrarius ordinavjt, consecravit. A m or Episcopus pro« 
vide regens Episcopium^^omnes Ecclesias illas re x it, &  du- 
xit ad Concilium  , &  o rd iaavit, &  consecravit. Post hunc 
Petrus sucessit.

‘ .V - '

F I N.

IN-



I  N D I C E
DE  L A S  C O S A S  N O T A B L E S  

dè este ífomo XL.

A
ABades de Samos.Son C a 

nónigos y-Arcedianos 
^ e  Lugo. Pag. 222.

Abelania. Np  se llama asi la 
tierra Sam os, 206.

Adelfio. Gobierna el Monas
terio de Samos 2 ,

A dulfo , Obispo dQ L u 
g o , t i i .

Agalieiise. Nunca fue nom 
bre del Monasterio de Sa
mos , 206.

Alonso el Casto. D evoto del 
Monasterio de Sam os, y  
por q u é, 212.

Sus segundas nupcias 
constan de una escritura 
de L u g o , 159.

A lvar Góm ez. Su carta so
bre el Códice Lucen
se , 290.

A lv ito  , Obispo de Mondo- 
ñedo. Sus memorias ilus
tradas , 164.

Am or, Obispo de L u g o ,i8 i*
Andeca , T yrano , 74*
Angicia , 1 0 .
Aquas cálidas , pueblo dis

tinto de Jlqúas Cer
nías, 33.

Aquas Quintinas , 3 5 .
Aras Sestianas. N o  es nom 

bre propio de L ugo, 14.
Argerico. Restauró el M o 

nasterio de Sam os, 210.^
Árzobispo. T itu la  del O bis

po de L ugo , y  por qué, 
l o i .  l i o .  116.

Asseconia, pueblo , 3 5 .
Astragiz. Sus vecinas suje

tan su Iglesia al Abad de 
Samos , 2 1 9 .

Atañe (Monasterio del Valle 
de), 122.

Audofredo , Monge. H uye 
de Cordoba , y  se retira à 
Galicia , 2 1 3 .

Avezano (Iglesia de) Su fun
dación, 362.

Aystrulfo , Escritor del C o 
dice L ucense, 296.

B
Barreto (Monasterio de) 1 14.

Su fundación ^3^1* ^
Be-



cosas notables.
Becila , Obispo de L u s  de ) ,  136, ;

5 C aro n io , p u e b lo , v.
Benis. L os atitigubs.Hamaroa Celdne's, 62.: í ,.t ,

asi al M í t o . 6 . n í!  G elestevnom bre propio de
j  una Deidad gentílica 1 1 .
de Pena 134. Cibarcos. Su situación , 27."

Bermudo III  Su juramento. Gvis. E n  la media edad se
en favor del Obispo de toma por pueblo ¿  C iu -
L u g o , 160. 413. d  d ad , 9 1.

Bernardo, Arzobispo de T o- Claudiomerio , pueblo »7
R r!t Coimbra. Año de su coii-
B ra p . C iu d ^  famosa , jr an- quista, 170.

G oncilíó se toma algunas v e -  •tigua^de Galicia , i/ R s s -  
taurada por Odoario O bis
po de Lugo V t02. Subor
dinada á L u g o , 113. 11^. 
Su Cathedral reedificada 
por los Obispos de L u g o  

‘ 7  Com postela , i 8r .
Bre vis , pueblo , 3 5 .
Brigantio , pueblo, ibid. ;
Buró. Su situación ,3 6 .

Caliabrica. Fundación de.su 
: Sede , 248.

Calybe. Rio de Lemos-, 224. 
Cánones antiguos. N o  deter- 
« minaron fel lugar dondé^ 

habia de celebrarse el Con- 
hcH h^p,í^ j,r-/

S. Capito. N o  fue Obispo^de
L u g o , ,45 ._

Caporos. Su situación., y  sus 
pueblos, 2.

Carbonario. ( San Lorenzo

ces por lo  mismo qüe dis»
tr ito , 254, 259.

Concilio  Com postelano deí 
sigio X I. A n o  i5n que se 
juntó , .1 6 7 .

= E I  de Palencia , 19 ^  t 
CoiKÍJioside]Lug9 , 3 4 i .  Su 
-j vindicación , 25 5 ,  y sigsi 

=L.odices de Concilios L u 
cense. Su antigüedad, 275, 
Reconocido en el año de
M 72>, y ^ 7 5  , pag.
iNo se escribieron en, él los 

‘ Coricilios-de L u go  ibi; N o 
ticias de este Códice. 284 
y  sigs-rExtrado de lo qm 
contenia^ liecJaa. por V á z
quez del M arm ol, 204. y  
sigs. Por D (^  Juan 
tista Perez , 3̂ 2 8.

Comitatus. Antigüedad de es» 
te .vocablo, 282. L 

Condadosíide>ia Dióceslg -de



^ j  Q Indice.
C o to . Significado de t ía-VOZ 

Cauño.y . uiursO
Cronicon atribuido, I .üV as*í 
«• ,conio.Obispó de Lugo^í 80/
. ;C . ....

n
D adonio  , pueblo , 29. 37.

y  224.  ̂ * ^
Diana. Siis didados v i o .  v 
D iego j O bispo d e X u g o ,i 54* 
D um io. Su Sede Episcopal 
- ,  en poder de los Obispos^
. r :de. Britonia y 176. 415 . >

E rm efredo, O b isp o , de L u 
go /8o. ’ >í i- > 1’'̂

E r o , Obispo de L u g o  ,^13 3.* 
E  ronio 4 ' O b isp o ' de Oren- 
<-se , 415.  ̂ „
San Esteban (Monasterio de), 
... 212. í, ■ •:?-

Eufirasio , Obispo; de L u - 
c g o ,  84.: .
Santa; J Eulalia '-f de >*-Fingdy, 

(Monasterio^e) 1-51; 
Exuperancio. N o % e  Obis

po de, :f* - 
• « ,..‘orxiuM -h-b

• ; J i '  M-.d

F atal, QbispoiíHuyej de A n 
dalucía , y. se^rétira á Sa- 

i ¿ mos y ,2 L3 ..^Nojfuei O bispa 
de L u g o , 21^,^ , oy,£] J

de ̂ las^  ̂ :
Ferbnia , Diqsá , 1 0 .  i íb,  
F in g o y , (S. Eulalia de) 414. 
Fíaicidio. ,í Cpiide rebelde-a 

D on Alonso III , 123.  
Flaviano , Obispo de L u 

g o , 120. E l II, 153. 
Flayano Obispo titular de 
:r3 raga, 125.

F o rtis , Obispo de Astorga, 
que falta en su Catálo
go., 118.   ̂

San Froylan. Su nacimiento 
en L ugo y 1 18. Su muer- 

f te  , 130, Gonfuiidido con
- otro de su nombre , ibid.

García y R ey de Galicia; Su 
juramento al Obispo de 
L u g o , 174. ,

Garda de Loaisa, Su testi^ 
monio sobre el Códice 
L u cen se, 290.

Gladilano , Obispo de L u -  
 ̂ g d , 118.  .

G óm ez de Anguiano , (D on 
Tomás) Prolog, y  pag.231. 
y  sigs.

Gonzalo , Obispo de' L u go,
• ; i p a g i : I 4 0 « - i J 5 » : ' ^ D  ' í f /  '"í 

Gregorio X III . rEnoarga ja l 
shSeñórlQpiíogír' el cotójo' 

de los Códices de C o iid -  
ííjio s  , 286..; *̂ ' \ "

Her-

í tí



cosas flotables^
' H

Hermenegildo , Obispo de 
L u g o , 14:2;;/;

4 3 ^

Lam bnaca p u eb lo , 37.
Lambris , ^pueblo , 3 8 .' ?̂
L ap io , Castillo d e , 410«
Lem avos, Su situación ,

Las gentes asi llamadas* no
T i r U r í ■ C• 7 ^̂ ' > vinieren de la Galia , 224..

u ltn  Leonas.) Si fue O bispo de
l^ugo, 66.- . .  L u g o ,  49. ^

In cen d io  en que  perecieron  L ibunca  , pueb lo  , q o .
vanas Escrituras de la Lim ites ̂ igniíicados antigua -

Idacio. Si fue Obispo de L u - 
g o ,  51. y sigs,

Iglesiade L ugo
Iria f ia ,v ia ,3 9 : '  f

iOir-

D on Jup» Monge de Samos, 
* y  Obispo de L ugo. O rde
na él repartimiento dé las 
rentas de Samos ,:22i,. ’ O  

S. Julian Agállense, 206.’
S* Julian A verno, N o  es el 

titular del Monasterio de

mente con el nomb're'^^de 
Archas,

Lucrecio ^Mfefrbpolitano de
J ^ ra g a, ^234.

L ugo. Nom bre puesto por 
losIRom anos, 7. Su ethiW 
mología segun-EuJlet, 8. 

: Gom un 4 .̂  otilas Ciúdadés^ 
9. Su sígnifícaéion , jo . 

' Muros ^dé la Ciudad, 15. 
Sus baños 5 24,, C onvento 
jurídico.^, 15. Sus pueblos.

K

Sam os. .0 8. sino Sa»: -. , 7  y !%  
tos Martyres Tulian *̂̂ p - '  7 > sigs,' Favorecida en
silisa, 200, '«^“ pos.apostójicoscon

^  ̂ -  el pDnocimiento de Ja re^
Jigion Christiana , 43. 
trópoii Eclesiástica , er 

; <5?, Pierde esta : dignidad.’  
70 - Conquistada pur D on

* ^ ííM íso el Católico. , 88* 
Su territorio destruido por 
los Sarracenos , 9 1 . R es. 
ju ra d a  por su Obispo 
O d oario , 9 3 . Su^digoidad

de

Kalendas, Signifícado d& esta 
v o z  en algunas Escritu
ras , 227.



^ 3 ^
de M etrópoli continuada, 
117.  Su Iglesia molestada 
por aigurioS’ Señores, y 
vindicada por su Obispo,' 
179. Junta que se tu vo  
en la Ciudad por la liber-  ̂

V tad de sus mercados , 195. 
í Sus vecinos reconocen pk>r 
, legitimo Señor á D . A lón  - 
t.'^ aíV ’IL /19 7. Su Cabildo 

honra al Monasterio de 
Sainos, 221.  Catálogo an
tiguo < d e ..  sus Obispos, 

í;I?426. V '-íl b

de las ■
M onim io , Obispo de Sasa- 
m o n , 4 i <5*

. I

N

r:x::n

M
Mahamud, V eneldo por D .

Alonso el Casto i 112.
S. M artin, Metropolitano de 
. Braga ,.  70.
Maurelio , Obispo de L u 

go , 165.
M auricio, Arzobispo de Bra

ga , 199. • , , 
Meylan. Su Iglesia dedicada 

al Apostol Santiago , 159. 
Migad Dens, Asi se nombra 

uno de los Escritores .del 
C ódice Lucense # 295. 

M iño. Es nombre propio del 
rio de L u g o , 31 y^sigs. Es 
v o z  C éltica , 7.*  ̂ í * 

M iro , R ey de los Suevos, 
pag. 73.  ̂ -  -  

Monforte. Principios de este 
íiombre , 227' Su primer 
C o n d e , 228.

N itig isio , Obispo de L ugo, 
66. Metropolitano entiem -

- po de los S u evo s, 69. 
Normanos. Prevención de 

•losr vecinos de L ugo , pa
ra resistir a las hostilida
des de estas gentes, I4Ó,
y  Í 53 - 

Noela\ pueblo , 3 9 .
N o v io , pueblo , 40, i i.íi *

Obispados. E l arreglo 4 ® sus 
límites pertenecía al C o n - 

r. t i lio  general V 242. 
Obispos'? titulares de Braga. 

Residían en O viedo , 1 2 5 .  
129. 139.

O celo , pueblo , 40,
Odoario , Obispo de L ugo, 

B9. Desterrado de sú C iu* 
dad por los Sarracenos, 91. 
V u elv e  à ella y  la restaura, 
93. Sus testamentos, 94. 
356. 364. Vindicados, 97. 

T 100, A ñ o de su muerte,
- .104. Su historia escrita 

por él m ism o, 364* 
Ofilon, Gobierna y  reforma 

el Monasterio de Samos,

Oren-



t:-
i¡

rTj

? í  -

> '''í

í i - ' f

i.Í
■Bm

,y ;. *. -̂

-'. í̂ ■̂.:L -utSí



V . '

' iâtiàôCùl  ■ C O:Ulv. ; Je  
;  ' S u  . • rr-,;./;: •,;>,- 
p- . f  ; 

jO .- . ■ • *,
) . J ' í¿-4í '' >t. ia. /i*' 

eu iï  { (xîc \'t. 
t-i.t

.:W
>>îer:îi»fo 
;r:on, A i6

■ifT

'•«i; • ;- • - --• >. 'l '

> y,'̂ - . - ,
ji. ôig:-;svr; - ■ :.;• 

S . i ^ r s - î  , ;■:• î , C-.iî;i-5;.‘ if? •

. ' 'i . ,r -*i ¡ • . . :

■í  ̂ V

■ ’ • -:4u 
r. u:- . 'Çl .Ckfîtdvi'Tia.

i  '

t

’ ^ y iF$f V ' ' . ;̂ >:;rp% ch
' '- I T t . K V > y  r4 i> 1 i.-î^.r

i l . ' ' ■; '

H ' :  ' ,  i'

,i»i ik̂ - r̂tr'v" :

1 ' •

.-i- Í.;. : : . . . . . îu  r% a - . i  • î.^** î> 
;jSî? . 'îfî.

' 1 * . ' ' * i . h-

. •'...'- >v*>
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